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D esde 1991, el programa Mujer, Justicia y Género del Instituto
Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito (ILANUD), inició un proyecto de capacitación diri-

gida al personal de administración de justicia con el fin de integrar la
perspectiva de género en su trabajo, ya fuese con juezas/ces, policías,
u otros operadores jurídicos. Este proyecto fue concebido en respuesta
a diagnósticos hechos por el mismo ILANUD, en varios países de Amé-
rica Latina y el Caribe que evidenciaban que la discriminación contra
las mujeres se manifestaba no sólo en varias normas concretas de las le-
gislaciones nacionales, sino también en la interpretación y aplicación
tanto de normas que aparentemente no discriminaban contra las muje-
res, como de normas que pretenden “proteger” o “beneficiar” a las mis-
mas. Estos diagnósticos también evidenciaron la discriminación contra
las mujeres que laboran dentro de la administración de justicia. 

Para cumplir con esta tarea, el Programa Mujer, Justicia y Género fue
desarrollando distintos temas y ejercicios basados en la metodología
para el análisis de género del derecho desarrollada por la M.Sc. Alda
Facio. Sin embargo, hasta 1995, el Programa no había sistematizado la
experiencia en un manual 

Por su parte, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
Mujer (UNIFEM) había decidido encaminar parte de sus esfuerzos, a la
elaboración de un Manual para capacitadoras/es en el tema de género
y Derecho al personal de la Administración de Justicia de la Región An-
dina desde 1994.

Esta idea nació del diagnóstico regional que evidenció la dificultad que
existe para permear a este estratégico sector. Se ha podido detectar que
este sector es uno de los más resistentes a incorporar cualquier modificación en el sistema, y uno de
los más lentos en acoger las nuevas doctrinas que parten de la necesidad de que el Derecho sea crea-
do, interpretado y aplicado desde una perspectiva de género y basada en los principios fundamen-
tales de los Derechos Humanos. 

En este contexto, el UNIFEM para la Región Andina ha diseñado un programa de trabajo orientado
a la legislación y a la ciudadanía, estableciendo objetivos y actividades dirigidas a mejorar la situa-
ción de las mujeres y apoyar sus procesos de empoderamiento. En materia legal las líneas de acción
establecidas consideran, entre otras, la capacitación de género de funcionarios y funcionarias liga-
das al sistema de administración de justicia.

Aspectos
Generales

1. INTRODUCCION
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En 1994, en una primera etapa, UNIFEM Región Andina organizó, con el apoyo del Programa Mu-
jer, Justicia y Género del ILANUD la capacitación de 28 juezas y abogadas ecuatorianas beneficia-
rias del proyecto de “Capacitación en género para juezas y abogadas” ejecutado por ALDHU y CE-
PAM.

En una segunda etapa, y vista la necesidad de aprovechar, colectivizar, sistematizar y reproducir ex-
periencias de capacitación, se realizó el “Seminario para Abogadas Capacitadoras de los Sistemas de
Administración de Justicia de la Subregión Andina”, organizado por UNIFEM, oficina Quito, entre
los días 4 y 8 del mes de mayo de 1995.

El Seminario estuvo a cargo de la Msc. Alda Facio Montejo, Directora del Programa Mujer, Justicia
y Género del ILANUD con la colaboración de la consultora independiente, la M.Sc. Ana Elena
Obando. La actividad se estructuró alrededor de la experiencia de más de tres años del Programa
Mujer, Justicia y Género en la capacitación de juezas y jueces y se utilizaron los materiales que el
Programa había desarrollado durante esos años. 

Este Seminario contó con la participación de representantes de instituciones estatales y organizacio-
nes no gubernamentales de todos los países de la Subregión Andina: Perú, Bolivia, Colombia, Vene-
zuela y Ecuador, además de Chile que, sin ser parte de la subregión andina, fue invitado por UNI-
FEM Quito. Entre las participantes se contó con la presencia de juezas de primera y segunda instan-
cia del Ecuador.

El objetivo de este Seminario fue la elaboración de la primera versión del Manual para capacitar en
el tema de género, a los funcionarios y funcionarias de la administración de justicia. Para la sistema-
tización del seminario y la reelaboración de esa versión preliminar del Manual, UNIFEM contrató
como consultora a la Dra. Patricia Silva, a quien tanto UNIFEM como el Programa Mujer, Justicia y
Género, quieren manifestar su reconocimiento por el trabajo desarrollado.

Una vez que el Manual preliminar estuvo listo, UNIFEM promovió una serie de talleres nacionales
en los países de la región andina para su validación y perfeccionamiento. Por su parte, el Programa
Mujer, Justicia y Género validó el Manual en Centroamérica y Chile.

En julio de 1996, UNIFEM organizó un seminario regional con abogadas capacitadoras de la región
andina que habían utilizado el Manual. Este seminario estuvo a cargo de la Directora del Programa
Mujer, Justicia y Género del ILANUD, la M.Sc. Alda Facio, con el apoyo de las Dras. Rocío Villanue-
va del Perú y Patricia Silva de Chile.

Aunque la versión preliminar fue reconocida por todas las participantes como una guía metodológi -
ca importante, se recomendó que el Manual debía ser trabajado por expertas metodólogas para con-
vertirlo en una herramienta mas ágil. Comprendiendo la necesidad de activar esta recomendación,
la Licda. Gilda Pachecho, Directora del Programa Género y Derechos Humanos del Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos (IIDH) brindó apoyo económico para contratar a dos metodólogas
de la Concertación Interamericana de Mujeres Activistas por los Derechos Humanos (CIMA), las con-
sultoras Rosalía Camacho y Ester Serrano, que junto con la M.Sc. Alda Facio y bajo su supervisión,
elaboraron la versión final del Manual. Para la confección de esta versión se tomó como base el do-
cumento preparado por la Dra. Patricia Silva, el cual fue reelaborado, ampliado y enriquecido to-
mando como referencia las sugerencias del seminario organizado por UNIFEM en julio de 1996, la
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experiencia acumulada del Programa Mujer, Justicia y Género, la producción intelectual que sobre
la materia han producido mujeres de las Américas, particularmente CIMA, y la vasta experiencia en
capacitación de las consultoras Rosalía Camacho y Ester Serrano.

Es importante poner de relieve que el presente Manual de Capacitación para Jueces y Juezas es el
fruto de la colaboración entre dos instituciones: UNIFEM Región Andina e ILANUD, que no solo
consiguieron los fondos para la elaboración y publicación del Manual, sino que lograron comple-
mentar las diversas necesidades creadas alrededor de la creación de este instrumento. También es
fruto de la visión de dos mujeres, Mónica Muñoz de UNIFEM y Alda Facio del ILANUD, que supie-
ron brindarse apoyo y confianza mutuas para crear un instrumento que será de gran utilidad para la
promoción de la igualdad y equidad entre hombres y mujeres.

1.2 Fundamentación

La tarea de generar una conciencia individual y colectiva sensible a los derechos de las mujeres de-
be abarcar los ámbitos civil, político, social y económico, tanto en la esfera pública como privada.
En este contexto, no basta con trabajar sólo con las personas, sino también, se debe intentar permear
las estructuras e instituciones que mantienen y reproducen el sistema patriarcal.

En efecto, el sistema patriarcal se ha conservado y mantenido debido a que los valores y principios
que lo sustentan, han permeado las diferentes estructuras de poder y control que forman la organi-
zación social, entre ellas el sistema educacional, la familia patriarcal y el Derecho, sólo por mencio-
nar algunas.

Es a través del control social, entendido como el procedimiento por el cual una sociedad se impone
sobre las personas y mantiene la cohesión social, que todos los valores, intereses, principios e ideo-
logías logran imponerse sobre las personas y la sociedad en general.

El polo sociocultural es el encargado de elaborar un sistema de regulación entre los hombres y las
mujeres a través del cual se protegen ciertos valores. Esto se lleva a cabo por medio de sistemas nor-
mativos, que comprenden tanto la normativa jurídica como las normas sociales que se aceptan sin
estar recogidas en la legislación y cuyo incumplimiento produce reproche y sanción social. En rela-
ción a las mujeres, su estatus de ciudadanas de segunda categoría, no sólo ha sido creado y legiti-
mado históricamente por las legislaciones nacionales, sino que todavía inspira la legislación actual
y se mantiene en la conciencia colectiva de la sociedad. 

El control social se materializa a través de la reacción social que está organizada de manera formal
o informal (difusa). La primera está formada por instituciones tales como la policía, los tribunales, la
gendarmería, etc.; la segunda es aquella que no llega a los órganos formales de la sociedad como la
sanción moral. Una tarea primordial consiste en permear con la perspectiva de género, precisamen-
te a quienes se les ha entregado la misión de velar porque los principios y valores de la democracia,
la paz y los Derechos Humanos se cumplan y respeten, entre ellos: los y las juezas. Sin la existen-
cia de una real y efectiva igualdad entre hombres y mujeres no pueden mantenerse la democracia,
ni la paz ni los derechos humanos. Sin una interpretación con perspectiva de género de las leyes, no
puede haber una administración de justicia igualitaria. Sin una administración de justicia igualitaria,
no puede haber democracia, paz o respeto por los Derechos Humanos. De ahí la importancia de
que jueces y juezas puedan y quieran administrar justicia basando todas sus actuaciones en el res-
peto por los Derechos Humanos desde una perspectiva de género.
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La función de conocer las causas, de resolverlas, de hacer ejecutar lo juzgado y de interpretar las le-
yes entregadas al Poder Judicial, hace que éste sea un aliado potencial para los intereses de las mu-
jeres tendientes a cambiar el sistema. 

Este poder del Estado que hasta ahora, en su función de aplicar la ley e interpretarla, ha servido pa-
ra legitimar la posición de subordinación de las mujeres, se puede sensibilizar y hasta concientizar
con el objetivo principal de ir incorporando en sus tareas de administrar justicia una verdadera y más
justa concepción de ésta, una justicia que considere a las personas, mujeres y hombres, como suje-
tas/os de pleno derecho, iguales entre sí y no sólo como iguales en la desigualdad.

Si bien la tarea no es fácil, si se logra permear con la perspectiva de género a este poder del Estado,
se contaría con un aliado que efectivamente reconceptualice de manera “oficial” el Derecho, de-
construyendo el valor justicia y el principio de igualdad que debiera inspirarlo. No es una utopía.
Así lo demuestran muchas juezas y jueces que en nuestros países han ido incorporando la perspec-
tiva de género históricamente ausente en su quehacer cotidiano. Estos/as jueces y juezas se han
transformado en verdaderos/as cómplices de la ardua tarea de cambiar y reconstruir una sociedad li-
bre de toda discriminación.

2. ESTRUCTURA DEL MANUAL Y GUIA METODOLOGICA

2.1 Objetivos del Manual

Este Manual está dirigido específicamente a juezas y jueces pero puede utilizarse en la capacita-
ción/sensibilización de otros/as miembros/as del personal de la administración de justicia. Pretende
convertirse en una herramienta dinámica y eficaz que permita a las personas participantes:

1. Sensibilizarse acerca de la discriminación que sufren las mujeres.

2. Descubrir el alcance que tienen los procesos de generalización en los distintos 
componentes del fenómeno jurídico.

3. Introducir la perspectiva de género en la interpretación y aplicación de la ley.

4. Crear conciencia sobre el rol activo que les corresponde a las personas que administran
justicia en la eliminación de toda forma de discriminación.

5. Contar con una guía para facilitar procesos de capacitación a través de talleres 
sobre derecho y violencia.

6. Contribuir a la denuncia y erradicación de la violencia que se ejerce contra las mujeres.

2.2 Estructura

Este Manual está estructurado sobre la base de tres módulos. Los dos primeros se subdividen en di-
ferentes temas y el tercero proporciona herramientas para cerrar la actividad. A saber:



Módulo I: 
Género y Derecho

Primer tema: Los Derechos Humanos y la Administración de Justicia.

Segundo tema: Los Derechos Humanos y el Principio de Igualdad.

Tercer tema: El sistema sexo-género y el proceso de socialización patriarcal.

Cuarto tema: Sistema patriarcal, sexismo y Derecho.

Quinto tema: Los componentes del Derecho: una alternativa género-sensitiva para el análisis del

fenómeno jurídico. 

Módulo II:
Violencia y Derecho

Primer tema: Violencia contra las mujeres. Aspectos generales.

Segundo tema: Violencia doméstica contra las mujeres

Tercer Tema: La violencia contra las mujeres y el sistema jurídico.

Módulo III:
Construyendo el cambio

Este módulo recoge la importancia de incorporar la perspectiva de género en la administración de
justicia, evalúa lo aprendido y estimula a las personas participantes a realizar propuestas encamina-
das a enriquecer y transformar sus vidas personales y el trabajo que realizan como administradore-
s(as) de justicia.

Los dos primeros módulos y sus respectivos temas pueden desarrollarse en conjunto o por separado,
según las posibilidades, la disposición de tiempo, las necesidades, los objetivos que se persiguen,
entre otros aspectos. Sin embargo, debe tenerse cuidado al seleccionar los temas que se van a eje-
cutar, de conservar el hilo conductor, toda vez que algunos módulos se apoyan en lo visto en otros
anteriores. Por la temática que trata el último módulo y la propuesta de cierre ahí planteada, se re-
comienda que siempre forme parte del proceso de capacitación.

7
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Para cada tema se señala el objetivo, los recursos materiales y humanos que se requieren, el tiempo
aproximado de duración de la actividad, la lectura de apoyo que se adjunta en el Módulo y los pa-
sos a seguir.

• El objetivo general indica lo que se pretende lograr con el desarrollo de cada uno de los temas.

• Los recursos humanos se refieren al personal que se requiere para desarrollar el proceso de ca-
pacitación. En este Manual se sugiere que haya dos personas facilitadoras durante toda la activi-
dad.

• Los recursos materiales son los apoyos didácticos (anexos, filminas o papelógrafos, códigos, etc.)
que se requieren para cumplir con el objetivo propuesto en cada tema. Es importante notar que
tanto los anexos como las filminas están enumerados, de manera que sean fáciles de ubicar en el
Manual en el apartado correspondiente. Igualmente, todas las filminas (o pósibles papelógrafos)
y los anexos se encuentran reproducidas al final del Módulo, de manera que sea más fácil su uti-
lización. Si no se dispone de retroproyector, se deben preparar papelógrafos con el mismo con-
tenido de cada una de las filminas

• Las lecturas de apoyo son, como su nombre lo dicen, lecturas que se incluyen en el Módulo y
que sirven de apoyo para cada tema. Es muy importante que las facilitadoras la lean con anterio-
ridad, ya que les servirá de insumo a la hora de facilitar la actividad. En la medida de lo posible,
se sugiere entregar estas lecturas a cada persona participante, con el fin de que puedan profundi-
zar la comprensión de cada uno de los temas de este Manual.

• Las lecturas recomendadas es material que las facilitadoras pueden consultar si desean tener in-
formación adicional sobre el Tema que van a desarrollar.

• El tiempo indica la duración mínima para impartir cada uno de los temas.

• Los pasos a seguir son los que marcan el desarrollo de la actividad de capacitación. En estos pa-
sos se encuentran señaladas las dinámicas, los ejercicios y los contenidos de las filminas, así co-
mo los comentarios necesarios para apoyar la labor de las facilitadoras.

2.3 Recomendaciones para la organización e implementación del taller

2.3.1 Aspectos de Infraestructura

Es muy importante tener presente que para implementar procesos de capacitación como éste es ne-
cesario atender algunos aspectos de infraestructura tales como:

a) Local: es recomendable buscar un local amplio, con buena ventilación, iluminación natural y ar-
tificial y con asientos (sillas) cómodas. Es importante que sea accesible para la mayor parte de
las personas asistentes al taller.

b) Número de participantes: es necesario conocer con anterioridad el número exacto de partici-
pantes para poder programar las actividades de cada tema, así como buscar el local donde se
puedan ubicar confortablemente. Este Manual está pensado para un número de participantes no
superior a 30 personas, grupo que permite la amplia participación de cada persona y que es ma-
nejable (en términos de tiempo) para dos facilitadoras. Es un requisito indispensable que el gru-
po que participa en el desarrollo de los distintos temas sea el mismo y que no sea permitida la
entrada de personas a temas aislados.
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c) Convocatoria: el éxito de los procesos de capacitación depende mucho de una buena convoca-
toria. Es necesario, entonces, programar con anticipación la actividad de capacitación, con el
propósito de tener tiempo suficiente para la convocatoria. Muchas personas necesitarán repro-
gramar sus actividades diarias de trabajo, así como otras actividades personales para poder asis-
tir. Es recomendable que la convocatoria se haga por escrito, especificando claramente el hora-
rio, el tipo de actividad, la dirección exacta donde se realizará, los teléfonos para confirmar la
asistencia, así como otros detalles que sean importantes, como la necesidad de que las personas
sean puntuales y asistan a la totalidad de las sesiones de capacitación, etc.

2.3.2 Programa: es recomendable que al inicio de toda actividad de capacitación se entregue un progra-
ma a las personas participantes, con el objetivo de que las mismas se enteren de los temas a tratar,
la organización del tiempo, las modalidades de trabajo, etc. 

2.3.3 Reglas básicas: toda actividad de capacitación deberá contemplar algunas reglas básicas que hagan
posible el éxito de la misma. Es necesario comunicarlas con el fin de que todas las personas parti-
cipantes se enteren y puedan comprometerse con su seguimiento. Algunas reglas pueden salir del
consenso mismo del grupo. Otras pueden ser producto de la experiencia de las capacitadoras, co-
mo por ejemplo, la necesidad del respeto hacia las personas que externen opiniones, compartan tes-
timonios o planteen dudas y preguntas; la puntualidad como una forma de respeto y consideración
por el tiempo de todas las personas involucradas con el proceso de capacitación, etc.

2.3.4 Duración: explicitar la duración de la actividad de capacitación permite a las personas participan-
tes programar las actividades así como comprometerse a permanecer durante toda la actividad. Es
recomendable que las facilitadoras conozcan con anterioridad el contenido del taller así como to-
das las dinámicas y trabajos en grupo, de manera tal que puedan programarse tomando en conside-
ración las condiciones en las cuales se impartirála actividad. Por ejemplo, se tiene que tomar en
cuenta si las personas cuentan con un día completo, si pueden asistir solamente medio día, si pue-
den asistir solamente por las noches, etc. El tiempo mínimo para trabajar estos temas es de 24 ho-
ras. Estas horas pueden repartirse entre tres días consecutivos (lo óptimo) o varias noches, tardes o
mañanas durante varias semanas (por ejemplo todos los martes de 8 a 12, durante 6 martes segui-
dos). Es preferible no hacer el taller si no se logra que los participantes se comprometan a ese míni-
mo de 24 horas. 

2.3.5 Facilitadoras y expertas: la experiencia de capacitación de diferentes personas y en diferentes cam-
pos ha dicho que lo más recomendable es que los procesos de capacitación sean facilitados por dos
personas. Hay varias razones para ello: por una parte puede ser demasiado pesado para una sola
persona facilitar un proceso de capacitación; es necesario dividirse las tareas para poder atender to-
das las necesidades de las personas que asisten al taller, como por ejemplo, instrucciones, evacua-
ción de dudas, preparar dinámicas y sus respectivos materiales, etc. Por otra parte dos personas fa-
cilitadoras pueden aportar mayor conocimiento y reflexiones, enriquecer las discusiones, y apoyar-
se mutuamente en los momentos más difíciles de la actividad.

En algunos temas se recomienda la participación de invitadas que por su trabajo y experiencia pue-
dan enriquecer el proceso de capacitación. Estas personas deberán ser contactadas por las facilita-
doras, quienes le indicarán claramente el tema a tratar así como los aspectos más relevantes impor-
tantes de trabajar con el grupo.

2.3.6 Evaluación 

a) Del taller: evaluar la experiencia de capacitación es un aspecto muy productivo si se quiere me-
jorar y crecer. Evaluar quiere decir reconocer los aspectos más positivos del proceso, así como
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aquellos que no lo son. También quiere decir reconocer los aspectos que dan mayor fuerza a la
tarea y los vacíos que se puedan enfrentar durante la realización de la actividad. 

Es necesario entonces idear algún mecanismo que permita a las personas participantes externar
claramente su opinión acerca de aquellos aspectos que se pueden evaluar, como por ejemplo las
dinámicas, los trabajos en grupo, los temas abordados, la labor de las capacitadoras, la duración
del taller, etc.

Como sugerencia para la evaluación escrita, se puede elaborar un cuestionario, con preguntas
cerradas que tomen en cuenta, entre otros, los siguiente aspectos:

• Contenidos del taller.
• Duración del mismo.
• El manejo del tema por parte de las facilitadoras e invitadas.
• Los conocimientos adquiridos en el taller.
• La posibilidad de aplicación de esos 

conocimientos en sus ámbitos de trabajo.
• Material didáctico con que se trabajó.
• Las dinámicas y los trabajos en grupo.
• Sugerencias para mejorar el taller.
• Nuevas necesidades de capacitación.

Para la evaluación oral se puede abrir un espacio con el objetivo de que las personas participantes
puedan expresar sus comentarios y sugerencias alrededor de la experiencia vivida. 

Es recomendable que las facilitadoras puedan conversar informalmente con algunas personas parti-
cipantes con el objetivo de conocer los comentarios y sugerencias que las mismas tienen acerca de
cómo se está desarrollando la actividad.

b) De las capacitadoras: reconocerse como facilitadoras de un proceso de aprendizaje conjunto
significa, entre otras cosas, poder conocer y evaluar el propio trabajo realizado. Es de vital im-
portancia que las capacitadoras abran espacios permanentes de reflexión que les permitan visi-
bilizar su aciertos, sus debilidades y sus potencialidades. Existen diferentes maneras de lograr es-
ta evaluación permanente. Reunirse inmediatamente después de terminado el proceso de capa-
citación, compartir sentimientos, evaluar los resultados de determinados ejercicios y actividades,
son formas factibles de evaluación interna. Existe también la posibilidad de que una tercer per-
sona participe en el taller y asuma la labor de evaluar sistemáticamente y durante el proceso de
capacitación la labor de las capacitadoras. Cualquiera que sea la estrategia escogida, es reco-
mendable que siempre exista una forma de fortalecer el trabajo de las capacitadoras.

2.3.7 Sistematización: escribir lo vivido es una forma de permanecer y crecer. La capacitación con pers-
pectiva de género significa partir de las vivencias, enriquecerse con las experiencias y analizarlas en
detalle. Por ello es deseable que durante la actividad se anoten aquellas experiencias, discusiones y
participaciones que generan conocimiento acerca del tema tratado. También es importante anotar
todas aquellas variaciones que se introduzcan en el taller, como una posibilidad de guardar memo-
ria de las mismas.

2.3.8 Seguimiento: es muy importante que se prevean algunas estrategias para dar seguimiento a los re-
sultados y compromisos adquiridos durante el proceso de capacitación. Por ejemplo, podría pensar-
se en formar una comisión (tal y como se plantea en el último módulo) para que de seguimiento e
informe de las acciones realizadas, plantear una reunión con todas las personas participantes den-
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tro de determinado tiempo, que permita actualizar las acciones y evaluar el avance de los logros.
Dar sostenibilidad a los acuerdos y compromisos fortalece la actividad de capacitación y permite
buscar nuevas formas de trabajo interinstitucional, interdisciplinario o intersectorial.

2.4 Aspectos metodológicos

2.4.1 ¿Qué es un taller
1
?

Un taller es un proceso donde se conjugan varios factores:

Es una experiencia de trabajo activo: la participación de todas las personas es vital para el buen fun-
cionamiento del taller. Sus comentarios, sugerencias, preguntas y dudas enriquecen la experiencia
colectiva. 

Es una experiencia de trabajo colectivo: el intercambio -hablar, escuchar, dar y recibir, argumentar
y contra-argumentar, defender posiciones y buscar consensos- es propio de una experiencia de ca-
pacitación en la modalidad de taller.

Es una experiencia de trabajo creativo: las experiencias sumadas, los elementos conceptuales, la re-
flexión y las discusiones grupales, ayudan a generar puntos de vista y soluciones nuevas y mejores
que las existentes en el momento en que se inició la experiencia de capacitación.

Es una experiencia de trabajo vivencial: la materia prima de un taller son las experiencias de cada
una de las personas participantes y sus productos son planes de trabajo que influirán en la vida de
quienes participan. Un taller debe generar identidad, apropiación de la palabra, empoderamiento,
sentido de pertenencia, reconocimiento de problemas comunes, posibilidades de soluciones con-
juntas.

Es una experiencia de trabajo concreto: su producto final debe ser un compromiso grupal de ejecu-
tar acciones. Deberá de desembocar en planes de trabajo, propuestas conjuntas, tareas realizables
a corto y mediano plazo.

Es una experiencia de trabajo sistemático: la precisión es clave al poner por escrito los puntos de
vista propios y al sistematizar y presentar los trabajos de grupo; igualmente es indispensable la cla-
ridad al exponer los desacuerdos y los compromisos, así como la claridad de grupo para cumplir las
reglas del juego.

Es una experiencia de trabajo grupal: es un proceso que ni comienza ni termina con el taller. Un ta-
ller es un momento especial de reflexión, sistematización y planeación, pero no es un sustituto de
los procesos que se desarrollan en el trabajo diario.

2.4.2 Decisiones claves

Para la realización de una actividad de capacitación como la propuesta aquí, se hace necesario pla-
near cuidadosamente y con antelación algunos aspectos claves. A continuación se ofrecen algunas
preguntas2 que ayudarán a planear la actividad: 
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• Concertación de intereses: ¿Quién solicita el taller? ¿Qué otras personas están interesadas en el
taller? ¿Qué personas -que pueden tomar decisiones- deben ayudar a diseñar el taller? ¿Quiénes
serán las personas responsables de las decisiones administrativas y de la consecusión de los re-
cursos necesarios para la realización del taller? ¿Quiénes pueden ayudar a la continuidad y pues-
ta en práctica de los avances logrados en el taller?

• Contexto de la capacitación: ¿El el momento elegido el más adecuado para realizar el taller?, ¿Es
prioritario realizar el taller como una modalidad de capacitación?

• Delimitación de objetivos: ¿Qué parte se abarcará en este taller dentro de la capacitación nece-
saria o solicitada? ¿Cuáles módulos son prioritarios? ¿Se pueden lograr los objetivos propuestos
en el tiempo disponible? ¿Existen recursos que garanticen el seguimiento de los resultados del ta-
ller?

• Identificación de las personas participantes: ¿Quiénes son las personas que vendrán al taller?
¿En qué trabajan? ¿Quiénes han tenido experiencia en talleres con perspectiva de género? ¿Quié-
nes tienen la posibilidad de asistir al taller? ¿Quiénes son personas claves para convertirse en
multiplicadoras del trabajo desarrollado en el taller?

• Selección de las de personas facilitadoras del proceso de capacitación: ¿Son necesarias más de
dos facilitadoras para facilitar el proceso de capacitación? ¿Qué especializades se requieren pa-
ra trabajar con ese grupo específico? ¿Es necesario que una facilitadora sea mujer y otro hom-
bre? Si es así ¿por qué?

• Selección de las personas requeridas para apoyo: ¿En qué tema o momento del taller se hace ne-
cesario contar con una persona para que brinde apoyo especializado?, ¿Es necesario y/o estraté-
gico que alguna autoridad inaugure el taller y motive a las personas participantes?

• Duración del taller: Cada módulo tiene una duración aproximada: ¿Cuántos módulos pueden
desarrollarse en el tiempo que se tiene disponible?, ¿Cuál puede ser la duración del taller toman-
do en cuenta la disposición laboral de las personas participantes? ¿Cómo puede programarse me-
jor el taller? ¿Es apropiado hacerlo durante varios días seguidos, algunas mañanas, una vez por
semana, etc?

2.4.3 Dificultades frecuentes

La experiencia de capacitación ha demostrado que existen algunas dificultades frecuentes, que pue-
den ser previstas y resueltas de diferentes maneras. A continuación se apuntan algunos de ellos3:
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Se espera un poco. Si persiste la falta de participación, se
hace un resumen de lo discutido hasta ese momento y se
propone una nueva pregunta o comentario.

Se le pide que concrete la razón de su desacuerdo.
Se le pide al grupo que se pronuncie sobre el punto en
cuestión.
Se clarifican o se reformulan los objetivos, el ejercicio, la
actividad, según el caso, y se continúa con el taller.

Se interrumpe a esa persona y se valoran sus aportes.
Se recuerda la importancia de que la participación de to-
das las personas se haga de manera corta y precisa.
Se reabre la discusión con el grupo, mediante una sínte-
sis o una nueva pregunta.

Se replantea la pregunta o el tema que se estaba traba-
jando.
Se pregunta al grupo o a alguien en particular, si queda
claro el punto o se pide que alguien lo resuma
Se hace una reformulación de lo que se estaba discutien-
do.

Se resumen el estado de la discusión y las dos posicio-
nes.
Se promueve la intervención de un/a tercero/a en
el debate.
Se ofrece al grupo una tercera interpretación posible.
Se resume la discusión y se deja pendiente para su pos-
terior debate.

Se recuerda y se retoma la pregunta inicial.
Se hace patente el tema del cual se está hablando en ese
momento y se decide si es un tema ya debatido, si es
irrelevante o si debe tratarse posteriormente.

Se replantea el problema en forma clara y se pide la opi-
nión del resto del grupo.
Se ofrecen explicaciones alternativas.
Se ofrecen nuevas perspectivas y nuevos enfoques.
Si todo el grupo está de acuerdo, se pasa a otro tema.

El grupo guarda silencio prolon-
gado y no participa

Alguien se opone de manera ra-
dical al objetivo de la capacita-
ción, con el ejercicio propues-
to, con la actividad, etc.

Alguien interrumpe, se toma la
palabra en forma prolongada,
pretende liderar al grupo o no
presta atención a las otras per-
sonas que participan.

Un  persona participante o un/a
experto/a hace una interven-
ción confusa o da demasiados
rodeos.

Se producen enfrentamientos
fuertes entre dos personas o dos
posiciones.

Una persona o el grupo en ge-
neral, se sale del tema objeto de
análisis o discusión.

Una o varias de las personas
participantes no creen que haya
problema o motivo de discu-
sión.

DIFICULTADES 
FRECUENTES

ACCIONES  POSIBLES 
DE LAS FACILITADORAS
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2.4.4 Decálogo para las facilitadoras

El siguiente es un decálogo4 para las facilitadoras.

1. SOBRE EL TRABAJO EN EQUIPO

Trabajar al lado de otras personas no necesariamente conlleva un trabajo en equipo. Quiz esta cer-
teza, aprendida por personas con experiencia en capacitación es orientadora para que se pueda es-
tablecer como una prioridad, la creación de un espacio propicio para compartir un trabajo en equi-
po.

Las personas comprometidas con la construcción de un trabajo en equipo, necesariamente atravie-
san juntas un proceso de acoplamiento al mismo tiempo que empiezan a priorizar y concretar las
primeras tareas. Ambos factores propician el conocimiento de sus fortalezas y debilidades, de sus an-
gustias y miedos ante un determinado tema que puede presentar grandes retos teóricos y prácticos.

La certeza de trabajar junto a personas que realmente se sienten parte de un equipo y que compar-
ten la idea de que el trabajo desde la perspectiva de género es de por sí enriquecedor, fortalece la
experiencia y aporta elementos para el éxito de la misma. 

Es vital que las facilitadoras logren conformar un equipo, que les ayude a asumir con verdadero com-
promiso y responsabilidad las actividades de capacitación. Si esto es así, el proceso de capacitación
se tornará en una experiencia enriquecedora para todas las personas que participen de ella.

2. SOBRE LA NECESIDAD DE “JALAR JUNTAS LA CARRETA”

La actividades de capacitación requieren de una serie muy diversa de actividades: desde escribir car-
tas para convocar, solicitar permisos, buscar local, alquilar equipos audiovisuales, realizar llamadas
telefónicas, contratar los almuerzos para las personas participantes , impartir los talleres, decidir el
contenido de los impresos, etc.

Algunas de estas tareas no son las más agradables de realizar. Por ejemplo, no siempre se siente el
ánimo de hacer las llamadas telefónicas, porque puede resultar un procedimiento muy tedioso si la
persona que se intenta localizar no está, o está tomando café, o está en una reunión, o está de va-
caciones, o se incapacitó, etc.

Sin embargo, hay que tener presente que hay que realizar el trabajo y que con la ayuda y la energía
de las otras facilitadoras, el trabajo de cada quien se puede tornar más llevadero e incluso más inte-
resante. En muchas ocasiones hay que turnarse las obligaciones, de manera que todas asuman un
poco de todo. De esta manera se logra “jalar juntas la carreta “.
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3. SOBRE LA SORORIDAD

Como mujeres facilitadoras, trabajar temas que tienen que ver con la discriminación y violencia en
contra de las mujeres, necesariamente lleva a un auto-cuestionamiento y una auto-reflexión. Puede
ser que se remueva la propia historia, la propia vivencia, la vivencia de amigas cercanas, de las pro-
pias familias, etc.

Cuando se está impartiendo un taller, algunos comentarios de algunas personas participantes pue-
den parecer inadecuados, pueden ser agresivos e incluso pueden ser groseros para la propia facili-
tadora. Aquí es importante la sororidad que permita acompañar a la facilitadora que en ese momen-
to se sienta y se vea agredida. La sororidad que nace del trabajo comprometido ofrece un sostén en
momentos en los que la participación de alguna persona en los talleres deja la sensación de haber
violentado a la facilitadora de alguna forma

Por otra parte, la comunicación franca y abierta de todo aquello que a veces incomoda, que causa
roces o incomodidad entre las facilitadoras, es también indispensable. Esto no es fácil de hacer, siem-
pre cuesta, siempre cabe la duda de si se debe decir ahora o más tarde, puede tenerse la inquietud
de si realmente vale la pena decirlo, si la otra persona no se irá a molestar, si se le causará algún da-
ño con el comentario, etc. Pero el sentirse parte de un equipo de trabajo, ayuda a visualizarse en el
mismo camino y por ello siempre es necesario que exista el espacio para externar las inquietudes. 

4. SOBRE LA NECESIDAD DE PREPARARSE ADECUADAMENTE

Cuando se trabaja como facilitadora de un proceso, no basta tener experiencia práctica en el tema
con el que se trabaja. La preparación teórica sobre el tema es un respaldo fundamental que brinda
seguridad para enfrentar una tarea de esta magnitud. 

Prepararse adecuadamente antes de asumir la tarea de capacitación puede significar asistir a otros
talleres, conferencias y grupos de reflexión, lecturas cuidadosas de personas expertas en el tema a
trabajar, discusiones acerca de diferentes aspectos del tema, etc.

Indudablemente ello proporciona confianza, que redunda en seguridad a la hora de asumir la tarea
de facilitar un proceso de capacitación.

5. SOBRE LA ELABORACION DEL MATERIAL DIDACTICO

Lograr que el trabajo propuesto resulte una fuente de satisfacciones y enriquecimiento personal y
grupal, podrá ser una meta final del equipo facilitador. Hay que cuidar todos los detalles relaciona-
dos con la implementación de los talleres. Uno de estos aspectos es la elaboración del material di-
dáctico. 

Cuando se planea y elabora el material que acompañará las exposiciones, es necesario pensar en
que debe ser agradable a la vista, orientador del discurso y capaz de llamar la atención de las per-
sonas asistentes. Es decir, que el material debe “ser bonito” y que haga sentir a las facilitadoras a gus-
to mientras realizan las exposiciones.
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Este manual contempla el diseño de las filminas, que se hicieron pensando en la comodidad tanto
de las facilitadoras como de las personas participantes. Sin embargo, esto no quiere decir que estric-
tamente éstas son las que deben ser utilizadas. Puede ser que las mismas facilitadoras elaboren las
propias, con las cuales se sientan más cómodas 

Construir materiales didácticos con los cuales las facilitadoras se sientan cómodas, contribuye a que
las exposiciones sean sentidas como una posibilidad de comunicación.

6. SOBRE LOS SENTIMIENTOS Y REACCIONES 
DE LAS FACILITADORAS

Las facilitadoras son seres humanas y como tales, no pueden separarse de sus sentimientos ni evitar
reacciones. Cuando se inicia la preparación de los talleres, se puede intuir que algunos temas po-
drían generar situaciones donde los sentimientos estén a “flor de piel”. Es importante no negarse esa
posibilidad, más bien es necesario prepararse internamente para recibirlos, a sabiendas de que con
un buen manejo de ellos se puede crecer aún más.

Es válido sentir enojo, decepción, alegría, desazón, tristeza, melancolía, etc. También sucede que to-
dos estos sentimientos y las reacciones que los acompañan, nacen de las circunstancias presentes,
al mismo tiempo que se anidan en los pasados comunes como mujeres.

¡Bienvenidos sean reacciones y sentimientos! Pero... es necesario poder recibirlos y acomodarlos en
el lugar que permite transformarlos en algo positivo para el propio aprendizaje y para las otras per-
sonas. Es decir, se tiene la responsabilidad de manejar esos sentimientos al facilitar un proceso que
involucra a muchas otras personas. De nada le sirve a una persona sentir que las facilitadoras están
enojadas si no conoce el motivo de su enojo y de nada le sirve saber que están alegres, si esa ale-
gría no se transforma en la fuerza necesaria para actuar sobre la realidad acertivamente.

7. SOBRE LA PARTICIPACION EN LOS TALLERES

En un espacio que genera un clima propicio para la comunicación de ideas, dudas e inquietudes,
que brinda la posibilidad de escuchar y ser escuchado(a), las personas tienden a participar activa-
mente para exponer sus puntos de vista. 

En general las personas que participan en talleres como éstos, piensan que tienen cosas importantes
que decir, que su experiencia teórica y práctica podrá aclarar alguna duda o disipar algún mal en-
tendido. Por ello, desean disponer del tiempo suficiente para exponer sus ideas. En ese sentido, hay
que tomar en cuenta que cada quien tiene una forma particular de intervenir: hay quienes exponen
sus ideas de manera concreta, otras que prefieren dar el marco desde el cual parten, otras que con-
jugan sus análisis con sus experiencias personales, aquellas que hacen una síntesis de las participa-
ciones anteriores, etc. 
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En los talleres, es responsabilidad de las facilitadoras tratar de balancear las participaciones, toman-
do en cuenta el tiempo disponible y la posibilidad de llegar a algunos puntos de encuentro entre las
participaciones y el tema que se está tratando. No necesariamente debe buscarse el consenso, pero
sí debe tratarse de que los temas que sean abordados tengan relación con el tema expuesto.

8. SOBRE LA METODOLOGIA PARTICIPATIVA
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Al preparar este manual se pensó que lo más acertado para estas actividades de capacitación es tra-
bajar con una metodología participativa con perspectiva de género. Esta decisión está anclada en la
experiencia de muchas capacitadoras alrededor del mundo que han trabajado con esta metodolo-
gía y han tenido la posibilidad de evaluar positivamente los resultados. 

Nuevamente aquí, el trabajo interno (personal) constante, el interés con que se realiza una labor,
que puede llegar a ser parte de la vida de las facilitadoras y la firme creencia de que se está hacien-
do un aporte importante a las otras personas, ayuda a mantener el entusiasmo y la fuerza suficien-
tes para implementar estrategias de capacitación creativas.

La labor de capacitación desde el feminismo no significa aprenderse un discurso y repetirlo delante
del público; más bien significa que a partir de un trabajo interior de cada una de las facilitadoras, se
transmita el conocimiento. Este proceso se puede construir a través de la conversación constante de
las inquietudes, miedos y trabas; de lecturas relacionadas directamente con el tema y otras conexas,
de reflexiones grupales e individuales, etc.

Las propias contradicciones y las contradicciones de las otras personas se pueden convertir en re-
cordatorios de que no todo está concluido, de que no todo está terminado, sino que cada vez que
se abre un espacio de reflexión, se abren también nuevas interrogantes. Al fin de cuentas, trabajar
desde y con las contradicciones es trabajar con la vida misma.

9. SOBRE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

Puede ser que para las facilitadoras, trabajar con personal de la administración de la justicia sea nue-
vo. 

Este sector está cotidianamente en contacto con una de las instituciones patriarcales más fuertes: el
derecho. Esto puede significar que las personas estén convencidas de que su trabajo nada tiene que
ver con el sexismo. Pueden tener la convicción de que los análisis realizados en el taller sirven pa-
ra otras realidades, menos para la propia. O pueden también estar sensibles y abiertas a los mismos
como posibilidades de crecimiento personal y profesional.

Pudiera ser que algunas de las personas asistentes se tornen beligerantes, incrédulas, resistentes a es-
cuchar nuevos enfoques de viejas realidades. En algunas ocasiones las facilitadoras pueden llegar a
sobrepesar estas reacciones, y creer que el cambio es imposible y que la barrera es tan grande que
no vale la pena el esfuerzo.
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NOTAS

1 Departamento Nacional de Planeación. Consejería Presidencial para la PolÌtica Social. Sociedad Alemana de Coo -
peracin Técnica (1995). Herramientas para construir equidad entre mujeres y hombres. Manual de Capacitación.
Santafé de Bogotá, Departamento Nacional de Planeación. Pp. 11-12.

2 Idem. Pp. 13-17.
3 Idem. Pp.26-27.
4 Adaptación hecha con base en: Defensoría de los Habitantes de la República. Defensoría de la Mujer. Informe

del Proyecto “Campaña en Torno a la Ley Contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia”. San Jo -
sé; Defensoría de los Habitantes de la República. Defensoría de la Mujer: 1996.

Precisamente desde el feminismo, se puede entender que los cambios tardan en llegar y que el ini-
cio de los mismos no está solamente en el afuera, sino en el interior de las propias personas. Ese pro-
ceso trae pérdidas que se elaboran con duelos, y estos ayudan a enfrentar y a aceptar los cambios.
No todas las personas pueden ni están dispuestas a recorrer ese camino. Pero existe la evidencia de
que algunas sí están preparadas para hacerlo, algunas sí quieren reconstruirse y algunas sí trabajan
cotidianamente para que lo esperado no tarde más de lo necesario.

Es preferible pensar que si de cada taller, al menos un grupo pequeño de personas inicia un proce-
so de cambio a partir de lo aprendido, ese grupo representa la esperanza de lograr erradicar la vio-
lencia y discriminación en contra de las mujeres.

10. SOBRE LA NECESIDAD DE BUSCAR APOYOS EXTERNOS

Las facilitadoras no tienen que saber todo de todo. Generalmente se tiene el manejo de algunos te-
mas, pero no se puede pretender manejar todos los aspectos que se conjugan en un determinado te-
ma.

Solicitar la ayuda de otras personas que por su trabajo profesional, personal o de otra índole las ha-
ce expertas en un determinado tema, puede resultar lo más adecuado. 

Antes de iniciar la experiencia de capacitación, podría ser necesario contactar a algunas personas
que estén disponibles para asumir algunos temas o algunas partes de los mismos. Esta tarea deberá
hacerse con anterioridad, tomando en cuenta que ellas pueden tener mucho trabajo o estar compro-
metidas para la fecha en que se propone un taller.

Otra posibilidad es contactar a estas personas para que comenten el taller, con el objetivo de que
puedan aportar ideas y conocimientos que enriquezcan la propuesta.



CAPITULO II
Módulos de Capacitación
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MODULO 1
GENERO Y DERECHO

PRIMER TEMA

EL PRINCIPIO 

DE IGUALDAD EN EL

GOCE DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Y LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA
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Si es posible, se invitará a alguna persona muy reconocida en el
ámbito de los Derechos Humanos o con un puesto importante en
el Poder Judicial, con el fin de que dicte una conferencia magis-
tral sobre el rol que desempeñan los jueces y las juezas en la pro-
moción y defensa de los Derechos Humanos, los fundamentos
básicos de los Derechos Humanos o la importancia y rol de los
instrumentos de Derechos Humanos en la aplicación del Dere-
cho interno.  

Si no se cuenta con esa posibilidad, una de las facilitadoras podrá dar una charla con ba-
se en las lecturas de apoyo #1 y #2 sobre la interpretación jurídica y los instrumentos inter-
nacionales de Derechos Humanos. 

(NOTA:  por ser esta la primera actividad del Taller, la conferencia o charla debe ser impac -
tante, amena y que llame a la reflexión y discusión. Si la o el conferencista es excelente, pue -
de tomarse hasta 45 minutos para la exposición. Es más, si el o la conferencista es una per -
sona muy conocida, puede aprovechar su presencia para inaugurar formalmente el Taller
con una conferencia abierta al público la noche anterior y comenzar con el desarrollo de los
módulos a la mañana siguiente (empezando por el Paso 2).  

Independientemente de si hubo una charla o conferencia, ya
sea al finalizar la charla o como primera actividad de la maña-
na, divida al grupo en subgrupos de tres o cuatro personas y
entregue a cada subgrupo una copia del Anexo #1. 

Indique a los subgrupos que deberán leer y discutir el texto
que se les entregó, ya sea a la luz de la conferencia o charla
o a la luz de su propia experiencia. Cada grupo deberá nom-
brar una relatora o relator que expondrá en plenaria los pun-

tos menos y más controversiales de su discusión. Es decir, cada grupo de-
berá hacer un resumen de los puntos en que el grupo está perfectamente de acuerdo y aque-
llos en los que no hubo acuerdo. 

(NOTA: si el presupuesto lo permite, también se le puede entregar a cada grupo una fotoco -
pia de las dos primeras lecturas de apoyo para que las utilicen en la discusión en grupo. Me -
jor aun, si es posible, entregue estas lecturas a cada una/o de las/os participantes días antes
del inicio del Taller). 

Programe la discusión en grupo de conformidad con la duración de la charla o conferencia,
si ésta se realiza dentro del horario del Taller. Trate de programar este Tema de manera que
las personas participantes cuenten al menos con 30 minutos para la discusión en grupos.

PASOS A SEGUIR:
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Convoque al grupo en plenaria. Cada relatora o relator comparti-
rá brevemente la lista de los puntos consensuados y no consensua-
dos. Luego las facilitadoras promoverán una brevísima discusión
en torno a la conveniencia y posibilidades de aplicar las normas
de Derechos Humanos en su quehacer cotidiano. Esta discusión
puede reflejarse en un papelógrafo que servirá al final del Taller
para las recomendaciones al Poder Judicial.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina (#1) en la que haya
transcrito el principio de igualdad de su país y lea su contenido en
voz alta.

Mantenga el papelógrafo o filmina en un lugar visible.

Haga las siguientes preguntas a las 
personas participantes:

¿CONSIDERAN QUE ESTE PRINCIPIO ES SUFICIENTE PARA GA-
RANTIZAR LA IGUALDAD DE TODAS Y TODOS LOS CUIDADA-
NOS? ¿POR QUE?

Principio de Igualdad

FILMINA #1
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(NOTA: el siguiente comentario está diseñado para que sea brinda -
do por las personas facilitadoras del Taller, pero también puede in -
vitarse a una persona especialista en la materia para que brinde
una charla en la cual, necesariamente, deben desarrollarse las
ideas desarrolladas a continuación). 

Haga un comentario tomando en cuenta las siguientes ideas:

• Comúnmente se ha creído que el principio de igualdad establecido formalmente en las
Constituciones Políticas es suficiente para asegurar la igualdad real o de facto entre hom-
bres y mujeres.

• El principio de igualdad aparece en forma inmutable e incuestionable como el principio
legal más importante del cual derivan muchos derechos, como los Derechos Humanos.

• Sin embargo, el principio de igualdad no es único, absoluto o unívoco. Al igual que los
Derechos Humanos, recibe significados distintos según los valores y principios éticos, fi-
losóficos e ideológicos en que se fundamenta.1

• “En ese proceso, un paso fundamental fue el establecimiento de la “igualdad formal”, es
decir, de la igualdad de todas las personas ante la ley. Se establecería así que todas las
personas serían tratadas por igual frente a la ley”.2

• “No siendo garantía de una mayor igualdad de facto, esta igualdad formal o igualdad an-
te la ley se amplió con la asignación de iguales derechos para todos los ciudadanos y ciu-
dadanas. Se pensó entonces, que la igualdad se podía llevar a cabo mediante una asigna-
ción igual de los derechos fundamentales, es decir, que la concesión de derechos iguales
para todos eliminaría los obstáculos para que cada quien busque la felicidad según sus
capacidades personales”.3

• La igualdad ante la ley y la igualdad derivada de la asignación de derechos no ha sido su-
ficiente “...para hacer accesibles, a los que socialmente están en desventaja, las oportuni-
dades de que disponen los individuos socialmente privilegiados... La igualdad desde el
punto de vista de la distribución de los recursos, beneficios y cargas entre los miembros
de una sociedad, continúa siendo, más que una realidad, un ideal ilusorio, una aspira-

ción”.
5

• Es necesario preguntarse, ¿por qué no es suficiente el principio de igualdad formal para
garantizar a las mujeres un trato igualitario en la realidad?

• En primer lugar, al igual que en el caso de los Derechos Humanos, “...el principio de
igualdad descansa en el hombre como paradigma de lo humano y lo que es peor, no to-
ma a todos los hombres como referencia, sino a los de cierta clase, etnia, zona geográfi-
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ca, religión, preferencia sexual, etc. Digo que el principio de igualdad en el que todas y todos he-
mos ingenuamente creído, es parcial porque fue conceptualizado desde el varón y para el va-
rón”.5

• Es importante hacer énfasis en el hecho de que el hombre varón modelo de lo humano es el que
goza de ciertas características (blanco, solvente económicamente, católico, citadino, heterose-
xual, sin discapacidades visibles, etc.). La no aceptación de la diversidad provoca que queden
por fuera una cierta cantidad de hombres y definitivamente todas las mujeres.

• El principio de igualdad es androcéntrico porque tanto su definición como su contenido han si-
do decididos a través de la historia por los hombres varones. Prueba de ello es que, en muchos
de nuestros países, existía la igualdad de todos los ciudadanos mucho antes de que las mujeres
pudieran elegir y ser electas. ¿Cómo se conjugaba este acto discriminatorio con el principio de
igualdad?

• La única respuesta certera es aceptar que la igualdad que establecía este principio se dirigía úni-
camente a los hombres de acuerdo con sus necesidades e intereses. Incluso hoy en día, en que
las mujeres podemos elegir y ser electas, cabe preguntarse: ¿realmente se cumple el principio de
igualdad? La respuesta parece obvia si hacemos un recuento de las pocas mujeres que hoy ocu-
pan puestos de poder en nuestros países.

• En segundo lugar, no basta con establecer que tanto hombres como mujeres somos iguales ante
la ley, si no se reconoce que el ser hombre y el ser mujer en esta sociedad patriarcal plantea un
punto de partida asimétrico.

• Pretender que la aplicación del derecho a la igualdad sea neutra o imparcial en términos de gé-
nero es negar la situación de discriminación, subordinación y opresión que sufren las mujeres.
No se trata de establecer las mismas reglas para hombres y mujeres, como si para ambos fuera
igualmente fácil obtener un trabajo, acceder al estudio, ocupar un lugar en la toma de decisio-
nes, tomarse un descanso, obtener créditos bancarios, etc.

• “... las leyes no son neutrales en término de género y por eso, no podemos aceptar que somos
tan ciudadanas como los hombres. Sería admitir que las mujeres no hemos accedido a puestos
de elección popular, no porque las reglas “genéricas” lo dificultan, sino porque no estamos capa-
citadas”.6

• “... tenemos que aceptar que no basta con establecer la igualdad jurídico-formal entre dos seres
que de hecho están en condiciones de desigualdad. Debemos reconocer que nunca lograremos
la igualdad jurídico-formal entre los sexos, si lo que hacemos es declarar que, de ahora en ade-
lante, la mujer y el hombre son iguales ante la ley, sin cuestionarnos cuál es la condición del
hombre a la que vamos a “elevar” a la mujer. En otras palabras, tratar de establecer la igualdad
jurídica por medio de leyes que tratan a la mujer como si estuviese en la condición del hombre,
sólo consigue legalizar e institucionalizar las desigualdades existentes”. 

• Cuando se habla de igualdad entre hombres y mujeres, no se trata de buscar los mecanismos pa-
ra igualar las mujeres a los hombres. Eso sería continuar apoyando la creencia de que el hombre
es el parámetro de la humanidad y que, por ende, la máxima aspiración de las mujeres es pare-
cerse a ese parámetro”.7
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• Los hombres y las mujeres somos igualmente diferentes, o sea, es a partir de esa diferencia que
debe buscarse el contenido del principio de igualdad, pero no para discriminar a las mujeres.

• “Quienes creemos y queremos una igualdad real, tenemos que partir de que el hombre es tan di-
ferente de la mujer, como la mujer del hombre, pues somos igualmente diferentes. En otras pala-
bras, quienes queremos la igualdad tenemos que darle otro contenido a ese concepto porque si
somos igualmente diferentes las leyes deben tomar esas diferencias en cuenta... Quienes estamos
por una igualdad en la diferencia, entendemos que para que se cumpla el principio de igualdad,
lo que se tiene que hacer es eliminar la desigualdad y jerarquización entre hombres y mujeres, no
sus diferencias”.8

• Quienes queremos una igualdad real también partimos de la diversidad existente entre las perso-
nas. Romper con el modelo del hombre varón como el prototipo de ser humano, no significa
construir un modelo de mujer sino entender y aceptar que no existe un parámetro único de “la
mujer”. Somos muchas y muy diversas y es a partir de esa diversidad que proponemos darle con-
tenido a la igualdad. La diversidad deber ser el paradigma de lo humano.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con  la siguiente lec-
tura:

IGUALDAD

IGUALDAD FORMAL

IGUALDAD REAL O MATERIAL

EQUIDAD

VALORACION DE LA DIFERENCIA

FILMINA #2
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Haga un comentario acerca del significado de la igualdad, toman -
do en cuenta las siguientes ideas:

•    Existen diversas formas de concebir la igualdad.9

•   “LA IGUALDAD FORMAL. Consiste en la igualdad ante la
ley. Responde a la proposición de que debe tratarse a todas las
personas por igual. Esa es la concepción de la igualdad que pre-
domina en el mundo jurídico que conocemos. La crítica que se

le hace a este concepto es que resulta insuficiente. La mera igualdad formal puede coe-
xistir con situaciones de desigualdad real en la sociedad. La experiencia demuestra que
el mero reconocimiento de la igualdad ante la ley no elimina de por sí los problemas de
desigualdad que existen en la sociedad”. 

• Es importante señalar que la llamada igualdad formal no sólo no es suficiente, sino que
en algunos casos es injusta y discriminante, no sólo por las desigualdades socialmente
construidas, sino porque las diferencias biológicas entre mujeres y hombres hacen que
sea necesario el trato diferenciado para ciertos casos.

• “Por ejemplo, para satisfacer el criterio de igualdad formal, sería suficiente que el orde-
namiento les reconociera a todas las personas el derecho a estar asistidas por abogado o
abogada en las causas penales. Eso de por sí, sin embargo, no sería suficiente desde la
perspectiva de la igualdad material. Las personas que no pudieran pagarse los servicios
de abogado, aún cuando formalmente tuvieran ese derecho, estarían en una situación de
desigualdad real. Para satisfacer el criterio de lo justo basado en la igualdad real habría
que disponer recursos para proveerles servicios legales gratuitos a quienes no tuvieran los
medios para sufragarlos”.

• Este modelo formal de igualdad parte, o se basa, en la concepción de que hombres y mu-
jeres son exactamente iguales y, por ende, las mujeres deben ser tratadas por el Derecho
o la ley exactamente igual como la ley trata a los hombres. Quienes defienden este mo-
delo de igualdad argumentan a favor de la igualdad de oportunidades para mujeres y
hombres y pretenden que las mujeres accesen las oportunidades y actúen de conformi-
dad con las reglas y estándares que fueron fijados para los hombres.  

• El problema con este modelo es que no toma en consideración ni las diferencias biológi-
cas ni las desigualdades de género. Este modelo es injusto con las mujeres que deben
comportarse y dar un rendimiento prefijado con estándares masculinos. Las mujeres no
pueden acceder o beneficiarse de oportunidades de la misma manera que los hombres,
aunque éstas se brinden por igual a hombres y mujeres, si las condiciones de vida de
hombres y mujeres son tan distintas.  

• A veces bajo el concepto o modelo de igualdad formal se permite trato distinto cuando
hay situaciones distintas en casos generalmente relacionados con la biología.  El proble-
ma ha sido que a quienes se trata como distintas (léase inferiores) es a las mujeres, cuan-
do su función reproductora las hace diferentes del modelo de lo humano que para este
concepto es el hombre. Es bajo este modelo que se han promulgado la mayoría de las
“protecciones a las mujeres trabajadoras”.
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• “LA IGUALDAD REAL O MATERIAL. Según esta concepción lo importante es la condición real
de las personas. Lo que se persigue es colocar a todas en situaciones materiales de igualdad y no
sólo al nivel del reconocimiento formal. El logro de la igualdad real muchas veces requerirá el
trato desigual para lograr un resultado igual. Es decir, para eliminar los desniveles reales en las si-
tuaciones de vida o en el acceso a recursos, oportunidades, bienes o servicios en la sociedad, ha-
brá que tratar a las personas desigualmente situadas en forma diferente. Esta es una vía por la que
se pueden transformar muchas situaciones de injusticia”.

• Un ejemplo de este tipo de solución lo proveen los diversos programas de acción afirmativa pa-
ra nivelar las desigualdades históricas en el reclutamiento o promoción de las mujeres en deter-
minados tipos de ocupaciones o posiciones, en el empleo público o privado.

• “Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que el empeño por lograr la igualdad real tampoco está
libre de problemas. Así, por ejemplo, en el caso de la desigualdad entre los géneros, es posible
que el estándar que se emplee para determinar cómo deben ser las cosas, es decir, a qué situa-
ción debemos llegar para que todos y todas seamos iguales, tome como referencia el modo de ser
de uno de los polos, digamos, el masculino. Aunque se lograra la igualdad real, sería en términos
dictados por la visión masculina”.

• Por ejemplo, si tomamos el caso del derecho de todas las personas a estar asistidas por abogado
o abogada en las causas penales, hemos visto que eso, de por sí, no sería suficiente desde la pers-
pectiva de la igualdad material, porque las personas que no pudieran pagarse los servicios de abo-
gado, aun cuando formalmente tuvieran ese derecho, estarían en una situación de desigualdad
real. Pero aun si se dispusieran recursos para proveerles servicios legales penales gratuitos a quie-
nes no tuvieran los medios para sufragarlos, siempre habría discriminación contra las mujeres víc-
timas de violencia doméstica, de violación sexual, las que no logran convencer al marido de dar-
les el divorcio, las que no pueden lograr una pensión alimenticia justa para sus hijos, etc., por-
que estas mujeres requieren de un abogado o abogada que las asiste en causas que no han sido
catalogadas como penales, o en causas penales en las que a la víctima no se le da apoyo legal.
Y aun en los casos en que es la mujer la que es acusada de un delito y por ende tiene derecho a
un abogado o abogada que la defienda en la causa penal que contra ella se instaure, si esa o ese
abogado defensor no conoce la teoría de género o no es sensible a la realidad de las mujeres, no
podrá darle la defensa que esa mujer merece de acuerdo a su realidad. Por ejemplo, una mujer
que es acusada de haber asesinado a su marido no recibirá la misma defensa que un hombre acu-
sado de asesinar a su esposa si el o la abogada defensora no esta familiarizada con la teoría del
ciclo de la violencia doméstica.

• Otro ejemplo de cómo el modelo de igualdad material no siempre beneficia a las mujeres son las
medidas para facilitar a éstas el acceso a un campo tradicionalmente reservado a los hombres. Es-
to podría entenderse como un paso en la dirección de la igualdad material. Pero facilitarles a las
mujeres este acceso exigiéndoles que para ello se ajusten a normas y estándares fijados por los
hombres y pensados para ellos, sería injusto desde la perspectiva de la equidad.

• “LA EQUIDAD. Se ha planteado que ni la igualdad formal ni la material o real son de por sí su-
ficientes para lograr un trato justo a las personas. Muchas veces el trato justo requiere que se tra-
te a cada cual según sus particulares circunstancias. Es en este sentido que se emplea el término
equidad. No se trata de “igualar” a nadie, sino de proveer el trato que las condiciones particula-
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res de cada quien requieran para satisfacer sus necesidades singulares o atender sus reclamos es-
peciales. El trato equitativo -a diferencia del trato igual- requiere siempre la contextualización de
las decisiones. Es decir, es necesario tomar en cuenta las diferencias, las experiencias particula-
res, el contexto social de las relaciones y las condiciones de existencia de cada cual”.

• Los siguientes serían ejemplos de trato equitativo: (1) tomar medidas especiales para que las per-
sonas con impedimentos físicos puedan tener acceso a lugares (e.g. edificios), servicios (e.g. edu-
cación) y recursos (e.g. empleos) que les estarían vedados si no se tomaran estas medidas; (2) to-
mar en cuenta las particulares circunstancias en que se encuentra una mujer maltratada que ha
dado muerte a su pareja, cuando se evalúa su alegación de legítima defensa; (3) tomar en consi-
deración las exigencias particulares de una madre que tiene a cargo niños o niñas pequeñas, a la
hora de fijar las fechas de las vistas de alimentos u otros incidentes relacionados con los tribuna-
les.

• “LA VALORACIÓN DE LA DIFERENCIA. El paradigma de la igualdad -es decir, la noción de que
la justicia se realiza tratando a todas y todos por igual- está siendo superado por una nueva pro-
puesta que plantea la necesidad de valorar las diferencias. De lo que se trata es de aceptar que
hay diferencias entre las personas y los grupos y que esas diferencias pueden ser positivas y de-
ben ser respetadas. La justicia, en este sentido, requiere que se aprecien positivamente las dife-
rencias. Estas se deben tomar en cuenta -no para oprimir y subordinar- sino para potenciar y pro-
piciar el desarrollo personal. Ello requiere proveer las condiciones necesarias para que esas dife-
rencias se mantengan y desarrollen”.

• Apreciar y darle peso en el análisis de los problemas laborales a la particular perspectiva que pue-
da tener una madre trabajadora.  Por virtud de su experiencia como madre y como trabajadora,
puede ser un ejemplo de cómo valorar positivamente la diferencia. En los países donde existen
comunidades indígenas, respetar sus diferencias e incorporarlas positivamente a los procesos de-
cisionales que les afectan, sería otro ejemplo de este acercamiento al problema de la justicia. 

• “...el trato justo requiere de una combinación de estos acercamientos al problema de la igualdad
y la diferencia. La igualdad formal es necesaria, pero no suficiente. Se requieren también solucio-
nes que fomenten la igualdad real, la equidad, y la valoración positiva de la diferencia. Algunos
problemas tendrán que analizarse desde una perspectiva y otros desde otra”.

• Además, es importante subrayar que la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, aprobada por Naciones Unidas en 1979, la cual tiene rango de
ley para los países que la han ratificado, toma como punto de partida el principio de la igualdad
real o material, conjugado con el de equidad y respeto y valoración de las diferencias, al estable-
cer en su artículo 1 la definición de discriminación como:

“Toda distinción, exclusión o restricción basada en el se -
xo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,
independientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en las esferas política, eco -
nómica, social, cultural y civil y en cualquier otra esfera”.
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• “Esta definición es triplemente importante. En primer lugar, porque una acción, ley o política se-
rá discriminatoria si tiene POR RESULTADO la discriminación de la mujer, aunque no se haya he-
cho o promulgado con la intención o con el objeto de discriminarla. Es más, según esta defini-
ción, una acción, ley o política podría ser discriminatoria aunque se haya promulgado con la in-
tención de “proteger” a la mujer o de “elevarla” a la condición del hombre. 

• (Ejemplo: una ley que trate a hombres y mujeres exactamente igual, pero que tiene RESULTADOS
que menoscaban o anulan el goce o ejercicio por la mujer de sus Derechos Humanos, será una
ley discriminatoria. Por eso las disposiciones que establecen que “a trabajo igual, salario igual”
resultan discriminatorias para las mujeres, porque las mujeres no realizan los mismos trabajos que
los hombres).

• En segundo lugar, es importante porque esta definición de “discriminación contra la mujer”, al
haber sido ratificada por un país, se convierte en lo que LEGALMENTE se debe entender por dis-
criminación. 

• En tercer lugar, porque claramente establece que se considerará discriminatoria toda restricción
basada en el sexo que menoscabe o anule el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, de
los Derechos Humanos en las esferas POLITICA, ECONOMICA, SOCIAL, CULTURAL Y CIVIL O
EN CUALQUIER OTRA ESFERA. Así, según esta definición -a diferencia de lo que se suele argu-
mentar- se consideran discriminatorias las restricciones que sufrimos las mujeres en el campo cul-
tural y doméstico y no sólo las discriminaciones que se dan en la llamada “esfera pública.”

• Como se puede deducir de lo anterior esta definición, implícitamente, está partiendo de otra con-
cepción del principio de igualdad ante la ley que nos lleva a entender que no tenemos por qué
contentarnos con el hecho de que para ser iguales en dignidad, las mujeres tenemos que incor-
porarnos acríticamente a esta cultura ya definida por y para el hombre, adulto, blanco, occiden-
tal, heterosexual, cristiano y sin discapacidades visibles, aún si se nos garantiza toda clase de con-
diciones igualitarias. Esta definición parte de que, en esta cultura masculina, nunca podremos
existir plenamente ni como mujeres ni como “seres humanos neutrales en términos de género” -
cosa que pretenden ingenuamente algunas mujeres y la mayoría de los hombres latinoamerica-
nos- y por eso esta definición, junto con otros artículos de la misma Convención, establecen una
igualdad ante la ley que se basa en que se debe eliminar activamente las restricciones a los De-
rechos Humanos basadas en el sexo. Esto implica que para lograr la igualdad, en algunos casos,
sea necesaria la igualdad formal, pero que para otros, se requerirán soluciones basadas en la
igualdad real, o la equidad, o la valoración positiva de la diferencia. Esto implica que la igualdad
entre hombres y mujeres no puede ser descontextualizada de las estructuras de género que han
hecho que hombres y mujeres vivamos en condiciones muy distintas. 

• Considero que si entendemos que no debería haber un modelo de lo humano, porque lo huma-
no es por definición diverso, quienes creemos en la igualdad, y por ende en la de los sexos, te-
nemos que tener especial cuidado de no caer en la trampa de luchar por la igualdad de la mujer
con el hombre. Esto es importante tanto para eliminar la discriminación sexual como para elimi-
nar cualquier otra discriminación. Debemos eliminar al hombre como referente de lo humano,
porque ese referente es también nocivo para la mayoría de los hombres ya que ese “hombre” no
es nuetral en términos de raza, clase, edad, etc. Quienes creemos en la igualdad, y por ende en
la de los sexos, deberíamos luchar por una sociedad nueva y un derecho nuevo basado en que
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las personas, y por ende, las mujeres y los hombres, somos igualmente diferentes e igual-
mente semejantes y que ni nuestras diferencias ni nuestras semejanzas deberían ser una
razón para que unos dominen y exploten a otras”. 10

Pida a las personas participantes que se dividan en 5 grupos y en-
tregue a cada grupo únicamente una de las descripciones de los
hechos de las sentencias que se encuentran en el Anexo #2. O
sea, cada grupo trabajará con una sentencia diferente.

Las sentencias que se incluyen en este Manual son de casos de
tutela ventilados en Colombia11 y se pueden sustituir por senten-
cias del paÌs en el que se está implementado el Taller.

Indique a los y las participantes que, de acuerdo con la descripción
de los Hechos y tomando en cuenta los elementos que se brinda-
ron en el comentario anterior sobre el concepto de igualdad, de-
berán señalar cómo resolverÌan el caso, qué concepción de igual-
dad están utilizando y cuáles argumentos son susceptibles de ser
tomados en cuenta para el fallo que alcanzaron. 

Dígales que tienen 20 minutos para trabajar y pídales que nom-
bren una relatora o relator.

Una vez que todos los grupos hayan terminado, entrégueles el res-
to del contenido de la sentencia (el fallo de primera instancia y las
consideraciones de la Corte que se encuentran en el Anexo #3). 

Pídales que lean en su grupo esas consideraciones y las discutan
durante 10 minutos relacionándolas con el fallo que el grupo ha-
bía acordado. 

Indíqueles que cada relator o relatora hará una exposición en la
plenaria en el siguiente orden:

a) Lectura de los hechos.
b) Fallo alcanzado por el grupo, tipo de igualdad que utilizaron y argumentos que lo apo-

yan.
c) Semejanzas y diferencias con el fallo y consideraciones del caso original.
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Pida a las y los participantes que se reúnan nuevamente en un só-
lo grupo y una vez que cada relator/a haya expuesto los resulta-
dos de su grupo, estimule a las y los participantes para que exter-
nen sus opiniones acerca del ejercicio que acaban de realizar.
Haga preguntas como las siguientes:

¿COMO SE SINTIERON REALIZANDO EL EJERCICIO?

¿QUE APRENDIERON?

¿COMO DEFINIRIAN LA IGUALDAD UTILIZANDO LOS ELE -
MENTOS DESARROLLADOS ESTE TEMA?

Haga un comentario de cierre tomando en cuenta la ponencia de
Alda Facio “¿De qué igualdad se trata?”, lectura de apoyo #3.

NOTAS

1. Camacho, Rosalía; Lara, Silvia y Serrano, Ester. Las Cuotas Mínimas de Participación Política de las Mu -
jeres. Aportes para la Discusión. San José, Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia,
1996. P.7.

2. Idem.
3. Idem.
4. Ibid., p.8.
5. Facio, Alda. El principio de igualdad ante la ley. En: El Otro Derecho #8 de junio de 1991. Bogotá IL -

SA. P.11
6. Ibid., p.13.
7. Ibid., p.18.
8. Idem.
9. Todos los encomillados del siguiente comentario y los ejemplos fueron tomados textualmente de: Tribu -

nal Superior de Puerto Rico. Comisión Judicial Especial para Investigar el Discrimen por Género en los
Tribunales de Puerto Rico. El Discrimen por Razón de Género en los Tribunales. San Juan; State Justice
Institute:1995. P.20-22. Todo lo que no está entre comillas fue escrito para este Manual por Alda Facio.

10. Facio, Alda. El Principio de Igualdad ante la Ley como Fundamento para el Goce de los Derechos Hu -
manos. Ponencia presentada en varios foros en 1993-94 y 95.

11. Todos los casos han sido tomados de: Ministerio Público. Defensoría del Pueblo. La Mujer en la Juris -
prudencia de la Corte Constitucional. Serie Fémina N. 3. Bogotá; Defensoría del Pueblo: 1995.
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Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectura
y léala en voz alta:

DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS 

Y DEBERES DEL HOMBRE
1

1948

PREAMBULO

“Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y do -
tadoscomo están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse

fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos.
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social

y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los de -
beres expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los
apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos
porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su

máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a
su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima 

expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más
noble de la cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre”.

FILMINA #3

PASOS A SEGUIR:



38

Pida al grupo que conteste las siguientes preguntas con base en el pa-
pelógrafo o filmina #3:

¿CÓMO DEFINEN LOS DERECHOS HUMANOS?

¿CUÁLES SON LOS ASPECTOS QUE CONSIDERAN MÁS IMPOR-
TANTES DE ESTE PREÁMBULO?

Permita que discutan cada pregunta por 10 minutos y anote los co-
mentarios que le parezcan importantes y que sirvan para enriquecer
el comentario del paso siguiente.

Haga el siguiente comentario:

•   Los Derechos Humanos se han definido, tradicionalmente, co-
mo los derechos básicos y las libertades fundamentales a los que
tienen derecho, en cualquier parte, todas las personas, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políti-
ca, origen nacional o social, bienes, nacimiento u otra condi-
ción.2

• Según la historia oficial existen varios documentos emanados en distintos
momentos históricos relativos al desarrollo de lo que hoy se consideran los derechos hu-
manos. Es importante notar que generalmente no se incluyen entre éstos los instrumentos
que reconocen derechos dirigidos principalmente para, o diseñados por mujeres, como
es la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana de 1791 o la Declaración
de Sentimientos de 1848. Entre la lista oficial generalmente se encuentran: 

a) La Declaración de Derechos de 1689 en Inglaterra.
b) La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 en Francia.
c) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948.
d) La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948.
e) La Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de 

Costa Rica” de 1969.
f) La Declaración de Viena de 1993.

• El concepto de Derechos Humanos ha variado históricamente de acuerdo con el sentido,
valor o contenido que cada época, cada sociedad y cada individuo le ha dado y también,
de acuerdo con la corriente filosófico-jurídica que cada quien, consciente o inconscien-
temente, adhiera. Así, para los iusnaturalistas, el ordenamiento jurídico no crea los Dere-
chos Humanos, sino que simplemente los reconoce, porque éstos son valores anteriores
y superiores a las normas legales. Por el contrario, para los positivistas, los Derechos Hu-
manos existen a partir de su formulación en leyes vigentes.3
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• Si bien ambas posturas son diametralmente opuestas, poseen un elemento en común: las dos son
corrientes androcéntricas, es decir, parten desde el hombre varón para definir el concepto y con-
tenido de los Derechos Humanos.4

• El androcentrismo5 es una de las manifestaciones más generalizadas de sexismo. Significa que el
hombre varón es el centro a partir del cual se ha desarrollado el pensamiento humano, que son
sus hazañas las que dan contenido a la historia de la humanidad, que son sus experiencias y ne-
cesidades las únicas relevantes, que son ellos los que han definido el carácter de las leyes, de la
educación, del lenguaje, entre otras cosas.

• Históricamente, son los hombres varones los que han sido definidos como individuos deposita-
rios de ciertos derechos en forma innata. Las mujeres, que en algunas etapas de la historia ni si-
quiera eran consideradas ciudadanas, son más bien definidas como miembras del hogar jefeado
por un hombre, que es el verdadero poseedor de los Derechos Humanos. Por ello también, los
Derechos Humanos se refieren a aspectos de lo que se ha llamado la esfera pública, que es do-
minio de los hombres varones. El ámbito privado, al que han sido relegadas discriminatoriamen-
te las mujeres, no ha sido tomado en cuenta como categoría a la hora de definir los Derechos Hu-
manos, porque se considera que lo que ahí ocurre es un asunto interno que solo concierne a los
miembros del núcleo familiar. Por lo tanto, si las mujeres han sido confinadas a la esfera privada
del hogar y la familia, las violaciones que allí se cometen en contra de sus derechos, no se con-
siderarán violaciones a los Derechos Humanos. 

• “En el discurso tradicional [dominante] sobre los Derechos Humanos no hay lugar para las mu-
jeres. Los Derechos Humanos nacieron de un punto de vista mundial específico que apoyó la re-
legación de las mujeres al dominio privado. Los crímenes contra las mujeres son entendidos y tra-
tados como domésticos, como violencia personal y, por lo tanto, pertenecen al ámbito privado:
con esa privatización, las violaciones contra las mujeres se hicieron invisibles”.6

• Sin embargo, es importante destacar la Conferencia Mundial de Derechos Humanos realizada en
Viena en 1993, porque “...será recordada como un hito importante para el movimiento interna-
cional de mujeres, pues significó un momento de consolidación de muchos de los esfuerzos des-
plegados en los últimos años para el reconocimiento de los Derechos Humanos de las mujeres a
lo largo de diversas regiones del mundo... Desde 1991 diversas organizaciones de mujeres, redes
existentes y coordinaciones espontáneas de todo el mundo, desarrollaron e impulsaron una serie
de propuestas y acciones dirigidas al reconocimiento de los Derechos Humanos de las mujeres
con vistas a la Conferencia Mundial de Viena... Las mujeres de nuestra región, en su afán de lo-
grar mayores alianzas no sólo a nivel de los representantes de gobierno, sino también de las
ONGs tradicionales de Derechos Humanos, se incorporaron al proceso regional de organismos
no gubernamentales... con el objetivo fundamental de lograr la incorporación de los planteamien-
tos de Latinoamérica y el Caribe en el Foro de las ONGs y en el documento final de la Conferen-
cia”.7
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DECLARACION AMERICANA DE LOS DEBERES 
Y DERECHOS DE LA MUJER 

PREAMBULO

“Todas las mujeres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotadas 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse 

sororalmente las unas con las otras.

El cumplimiento del deber de cada una es exigencia del derecho de todas. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social 

y política de la mujer. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes 
expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, 
que los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber de la mujer servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el
espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber de la mujer ejercer, mantener y estimular por todos los medios 
a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión 

social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la
cultura, es deber de toda mujer acatarlas siempre”.

FILMINA #4

Utilizando el papelógrafo o filmina #3 haga primero la siguiente pre-
gunta A LAS MUJERES presentes:

¿SE SIENTEN INCLUIDAS EN ESTE PREAMBULO?

Una vez que haya escuchado brevemente las opiniones de ellas, pe-
gue y lea en voz alta el papelógrafo o filmina #4 cuyo contenido será
idéntico al anterior, pero en lugar del vocablo “hombre”, utilizará el
vocablo “mujer”.
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Haga la siguiente pregunta A LOS HOMBRES presentes:

¿SE SIENTEN INCLUIDOS EN ESTE PREAMBULO?

Haga el siguiente comentario:

• En la definición de los Derechos Humanos es fácil ver
el androcentrismo en el lenguaje utilizado en varios de
los documentos citados anteriormente. Hablan de los de-
rechos del hombre varón, tal y como lo observaron uste-
des en el Preámbulo expuesto en el cartel. Ello refleja a
quién estaban dirigidos esos documentos, a quiénes se
les estaban otorgando los derechos ahí plasmados. “Se

dice que el término “hombre” incluye también a “las mujeres”, pero ésto no
se ha reflejado en la teoría de los derechos humanos ni en su aplicación”8 Un ejemplo de
ello es “...la muerte de Olympia de Gouges a quien los revolucionarios franceses le cor-
taron la cabeza por haber osado creer y exigir que los derechos que la revolución fran-
cesa había ganado para los hombres libres y ciudadanos habían sido pensados también
para las mujeres...”9

• Cuando leyeron los carteles es casi seguro que ningún hombre se sintió incluido en el
Preámbulo que se refiere a las mujeres. Sin embargo, es probable que algunas mujeres se
hayan sentido incluidas en el cartel que se refiere a los hombres. Esto ocurre comúnmen-
te a las mujeres porque el hacernos creer que cuando se habla del “ser humano-hombre”
también se habla de las mujeres, es una de las herramientas más utilizadas por el sistema
patriarcal para mantener y reproducir nuestra propia opresión y subordinación. Además,
para muchas de nosotras es más fácil creer que el vocablo “hombre” nos incluye, que to-
mar conciencia de la invisibilidad y discriminación que sufrimos cotidianamente.

• “Unos de los desarrollos más importantes en la ciencias sociales durante el siglo veinte
ha sido el descubrimiento de la importancia del lenguaje en la constitución de la vida so-
cial. Apoyándose en los trabajos de lingüistas, filósofos del lenguaje y, más recientemen-
te, los cultivadores de la semiótica, muchas y muchos estudiosos de lo social han incor-
porado a sus construcciones teóricas en sus trabajos empíricos la noción de que el len-
guaje no sólo expresa realidades, sino que también las crea. En la medida en que el len-
guaje crea significados, también moldea, dirige y estructura las relaciones sociales y las
identidades de las personas. Así, el lenguaje es un importante instrumento del poder. Las
categorías que crea tienen el efecto de constituir divisiones reales en el mundo social. El
lenguaje ha sido, pues, un medio importante para crear las divisiones por razón de géne-
ro que se han producido en nuestra sociedad. Así, por ejemplo, las categorías femenino
y masculino no son categorías que se refieren a una realidad pre-existente, natural, ya da-
da, sino medios que se han utilizado para crear, mediante el lenguaje, diferencias entre
los comportamientos, estilos y modos de ser de los hombres y las mujeres. Mediante el
lenguaje también se suprimen las perspectivas de las mujeres y se privilegian las de los
hombres. En su sentido más amplio, el término lenguaje incluye, entre otras cosas, los
gestos; la expresión hablada y escrita, el arte gráfico y otras modalidades de expresión.
Todas esas formas del lenguaje sirven para la reproducción de los estereotipos, para su
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circulación y afianzamiento. De esa y otras maneras, esas formas del lenguaje reproducen el po-
der que socialmente se confiere a los hombres sobre las mujeres. De ahí que cualquier estudio
sobre el impacto del género en el funcionamiento de una institución, en este caso la rama judi-
cial, sea de crucial importancia hacer un análisis riguroso de las formas y contenidos del lengua-
je que se emplea en las operaciones de dicha institución.”10

• Pero el problema no es sólo el androcentrismo presente en el lenguaje9, porque los documentos
actuales, como el Pacto de San José, utilizan el vocablo “personas” en lugar de “hombres”. El pro-
blema reside en que como esos derechos fueron concebidos desde las necesidades e intereses del
hombre varón, el agregar a las mujeres sin realizar una reconceptualización de los Derechos Hu-
manos, no les quita su carácter androcéntrico. Lo que ha ocurrido usualmente es que se estable-
ce “...que la mujer gozará de los mismos derechos que fueron pensados desde la experiencia vi-
vencial de los hombres sin que importe que la mujer no haya participado en la definición, con-
ceptualización y selección de esos derechos, y menos aún sin que importe que la experiencia de
vida de las mujeres sea diferente y desigual a la de los hombres”.11

• “...el que no se haya tomado en cuenta la existencia de la mujer a la hora de conceptualizar y
darle contenido a los Derechos Humanos, se debe además a que estamos habituadas a su no pre-
sencia, pues la mujer-persona ha sido y es ignorada por la filosofía, la historia, la ciencia, el de-
recho, los medios de comunicación, etc. Este silencio en que se ha mantenido y mantiene a la
mujer es una violación a sus Derechos Humanos porque es una violencia contra su ser. El no to-
marla en cuenta, el negarle que haya contribuido al desarrollo de la historia de la humanidad, es
desaparecerla de todo el quehacer humano, es desvalorizarla a tal punto que su no presencia ni
siquiera se menciona porque ni siquiera se siente”.12

• Tomar en cuenta las experiencias y necesidades de las mujeres en la concepción de los Derechos
Humanos significa la inclusión de las formas específicas en que a éstas “...se les niega la igual-
dad y la libertad y las formas específicas en que se viola su integridad física”.13

• “... las violaciones a los Derechos Humanos de las mujeres no son las mismas que sufren otros
grupos, a pesar de que las mujeres también estamos expuestas a las violaciones que sufren esos
otros grupos... Porque a la mujer no se le violan sus derechos solamente en tanto que ciudadana
o que trabajadora, aunque esas son algunas de la formas en que se la explota y oprime. Para la
mujer, la ausencia de vivienda, educación y trabajo no significa que está libre de violencia do-
méstica, acoso sexual y jornadas laborales de veinte horas. La ausencia de guerra no conlleva la
paz en su hogar. La ausencia de un régimen autoritario o dictatorial en el país no significa liber-
tad personal para la mujer que puede pasarse toda una vida bajo la bota de su padre, esposo o
hijo aun en un régimen “democrático”.14

• La violación a los Derechos Humanos de las mujeres incide  negativamente en el desarrollo so-
cial, toda vez que la mitad de las personas que habitan el mundo se ven imposibilitadas de al-
canzar un estatus pleno como ciudadanas, que les permita vivir, trabajar, soñar, gozar, discutir,
proponer, crear, etc. 

• “Hoy es posible probar y mostrar que la opresión de las mujeres es un hecho real, que afecta en
grados y con magnitudes diferentes a todas las mujeres y a las sociedades. Que nos afecta aun-
que ni siquiera nos demos cuenta. Y afecta al desarrollo y a la democracia aunque las políticas
de desarrollo hegemónicas y la gran parte de las búsquedas democratizadoras realizadas por
otros sujetos subalternos, no lo reconozcan”.15
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• “En todas las regiones se ha encontrado que las Naciones Unidas y los gobiernos han fraca-
sado ampliamente en la promoción y protección de los Derechos Humanos de las mujeres,
tanto de los civiles y políticos como de los sociales, económicos y culturales. La subordina-
ción de las mujeres de todo el mundo debe ser reconocida como una violación a los Dere-
chos Humanos y se deben tomar en consideración aquellas estructuras de opresión que se in-
tersectan y se integran en dicha subordinación”.16

• Además, una de las características más importantes de los Derechos Humanos es el carácter
universal que poseen y que los Estados están obligados a garantizar. Pero sólo cobrará verda-
dero sentido el carácter universal de los Derechos Humanos cuando sean expresión de los in-
tereses, necesidades y experiencias de hombres y mujeres y cuando no se justifique su viola-
ción con el pretexto de que deben respetarse especificidades socioculturales que hoy en día
discriminan fundamentalmente a las mujeres, como son la violación, el incesto, la clitoridec-
tomía (castración del clítoris), la violencia doméstica, etc. 

• Desde que Olympia de Gouges (1748-1793) escribió la Declaración de los Derechos de la
Mujer y la Ciudadana, las mujeres del mundo hemos luchado arduamente por el reconoci-
miento de nuestros Derechos Humanos. Testigos de esa lucha son la Declaración de Seneca
Falls de mediados del siglo XIX y las luchas sufragistas de este siglo. “La protesta de las mu-
jeres recorre el mundo hace más de siglo y medio (mucho más). Desde que nuestras ances-
tras y nuestras contemporáneas se dieron cuenta de que su situación, la injusticia vital y la in-
felicidad que las embargaba no eran naturales, tenían causas históricas y era posible cambiar-
las”.17

• “La II Conferencia Mundial de Derechos Humanos será recordada, sin duda alguna, por la im-
presionante movilización desplegada por el movimiento de mujeres a nivel mundial. Esta mo-
vilización comprendió un proceso de reflexión, análisis, organización, formulación de pro-
puestas y desarrollo de acciones que definitivamente sorprendieron no sólo a los gobiernos
del mundo, sino también a muchos otros activistas de los Derechos Humanos. Por ello, resul-
taba casi imposible que los representantes de los Estados reunidos en la Conferencia Mundial
hicieran “oídos sordos” a las voces de las miles de mujeres -de diversas edades, razas, etnias,
religiones, opción sexual, posiciones políticas, grupos sociales, etc.- que clamaban por el re-
conocimiento de sus Derechos Humanos”.18

• Algunos de los logros más importantes, fruto del esfuerzo concertado de las feministas y el
movimiento de mujeres del mundo, que se plasmaron en la Declaración de Viena, son los que
se refieren a la igualdad de condición y los Derechos Humanos de la mujer:

a) “Los Derechos Humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e in-
divisible de los Derechos Humanos universales. La plena participación en condiciones de
igualdad de la mujer en la vida política, económica , social y cultural en los planos na-
cional, regional e internacional, y la erradicación de todas las formas de discriminación
basadas en el sexo, son objetivos prioritarios de la comunidad internacional”.19

b) “...la importancia de la labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida
pública y privada, a eliminar todas las formas de hostigamiento sexual, la explotación y
la trata de mujeres, a eliminar los prejuicios sexistas en la administración de la justicia y
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a erradicar cualesquiera conflictos que puedan surgir entre los derechos de la mujer y las con-
secuencias perjudiciales de ciertas prácticas religiosas”.20

c) También “...se acogió con satisfacción expresa la recomendación de la Comisión de Dere-
chos Humanos de la ONU de designar un(a) relator(a) especial sobre la violencia contra la
mujer”.21

d) “Asimismo se hizo un llamado a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
(CSW) y al Comité de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW), para que examinen rápidamente la posibilidad de introducir
el derecho de recurso, preparando un protocolo facultativo de la Convención de la Mujer”.22

e) “Por otra parte, reconoció la necesidad de adoptar nuevos procedimientos para reforzar la
puesta en práctica del compromiso relativo a la igualdad y a los Derechos Humanos de la
mujer.’”23

• Más allá del significado concreto de estos logros y de la incidencia que puedan tener en la recon-
ceptualización de los Derechos Humanos, el que la Declaración de Viena los contemple signifi-
ca también un reconocimiento teórico, por parte de la comunidad internacional,  de la invisibili-
zación de los Derechos Humanos de las mujeres y de la necesidad de reconocerlos, adoptarlos y
hacerlos efectivos. 

• Este es quizás uno de los aspectos más importantes porque legitima la lucha que han venido sos-
teniendo el movimiento de mujeres y las feministas en torno a los Derechos Humanos. Mientras
tanto, las mujeres del mundo nos seguimos preguntando: ¿PODEMOS CONFIAR EN LAS PALA-
BRAS?

• “La calidad de humanas es, para las mujeres, la posibilidad de ser libres aquí y ahora, y compar-
tir el mundo con hombres humanizados. Hacerlo, depende de los deseos y las voluntades de ca-
da vez más mujeres y más hombres que consideren, como principio ético y práctico, la igual va-
lía de las personas e incluyan la convicción de que todos y todas tenemos el derecho a la paz, a
la vida digna, a la integridad personal, a la preservación y renovación de los recursos de nuestro
mundo, a la justicia, a la democracia y a la libertad”.24

A continuación realice el ejercicio del Anexo #4 ó el ejercicio del Ane-
xo #5. Explique al grupo que para cerrar este Tema van a hacer un ejer-
cicio cuya finalidad es ayudarles a confrontar sus propios prejuicios y
ponerlos(as) en contacto con sus SENTIMIENTOS. 
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Para finalizar, estimule la participación de los y las asistentes a partir de
las siguientes preguntas:

¿CUÁLES DE LAS IDEAS EXPUESTAS EN ESTE PRIMER TEMA LE
PARECIERON INNOVADORAS?

¿CÓMO RECONCEPTUALIZARÍA LOS DERECHOS HUMANOS
PARA QUE NO SEAN ANDROCÉNTRICOS?

NOTAS
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EL SISTEMA

SEXO-GENERO

Y LA 

SOCIALIZACION

PATRIARCAL
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Indique a las personas participantes que el tercer tema que van a
trabajar es el sistema sexo-género, el cual comprenderá subtemas
relacionados con la socialización de hombres y mujeres, el pen-
samiento dicotómico occidental, la división sexual del trabajo y
el patriarcado y sus instituciones. Enfatice el hecho de que el
abordaje de estos temas brindará mayores elementos para la apli-
cación del Derecho desde una perspectiva de género lo cual re-
dundará en una más democrática e igualitaria administración de
justicia. 

Es extremadamente importante que una o ambas facilitadoras tomen unos minutos en estos
momentos para explicar algunas de las dificultades con la enseñanza/aprendizaje de la teo-
ría de género. Base esta mini charla en su propia experiencia o en la lectura de apoyo #9.

Señale que en primer lugar van a abordar el tema del pensamien-
to dicotómico. Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la
siguiente lectura:

PASOS A SEGUIR:

FILMINA #5

CULTURA

• Racionalidad
• Producción
• Dominante
• Objetivo
• Pensamiento 

abstracto
• Activo
• Pensamiento

NATURALEZA

• Emotividad
• Reproducción
• Dominada
• Subjetivo
• Pensamiento 

contextualizado
• Pasiva
• Sentimiento

Fuente: elaboración basada en Facio, Alda. El Sexismo en el Dere -
cho de Familia. En: Facio, A. y Camacho R. (eds). Sobre Patriarcas,
Jerarcas, Patrones y otros Varones. San José; ILANUD: 1993.  P.175.
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Haga el siguiente comentario:

• Cuando se habla del pensamiento dicotómico occidental 1 se
está haciendo referencia al pensamiento desarrollado en sociedades
como las nuestras, según el cual, existe una oposición entre la cul-
tura y la naturaleza, o sea, entre las cosas, hechos y conductas
construidas por el hombre y las cosas, hechos y conductas dadas
por la naturaleza.

• Así, se identifica con la cultura lo racional, la producción, la
dominación, lo objetivo, lo abstracto, etc. Características como la irracionalidad, la repro-
ducción, lo dominado, la subjetividad y la contextualización, etc., se identifican con la
naturaleza.

• Asociado a este dualismo cultura-naturaleza se han construido otros pares opuestos o di-
cotómicos, como el par dicotómico: hombres - mujeres. En nuestras sociedades patriar-
cales lo masculino se asocia con la cultura y lo femenino se considera más cercano a la
naturaleza.

• “Las mujeres se consideran más cercanas a la naturaleza por las siguientes razones:

a) Por su compromiso físico con respecto a la reproducción de la especie.
b) Por los papeles sociales, como el cuido de los y las niñas y el trabajo doméstico, a

los que las mujeres se han visto relegadas a causa de su función fisiológica.
c) Los papeles sociales tradicionales de las mujeres impuestos a causa de las funciones

reproductivas, le otorgan una estructura psíquica diferente considerada más cercana
a la naturaleza”.2

• En este sistema dualista “... los hombres se identifican con la parte de la dualidad que tie-
ne mayor poder...: la cultura, a lo cual se le suman características como la actividad, el
pensamiento, la racionalidad, la independencia, la objetividad, la abstracción; las muje-
res, por oposición, son identificadas con la naturaleza, a la que se suman características
como la irracionalidad, la pasividad, los sentimientos, la sensibilidad, la subjetividad”.3

• Por ello, todo lo relacionado con los sentimientos y la emotividad es desvalorizado y más
bien se sobrevalora lo racional. Un ejemplo de esto lo encontramos en la distinta valora-
ción que se hace de las carreras universitarias: siempre serán mucho más valoradas aque-
llas profesiones que se identifican con el pensamiento racional como la ingenierÌa, la fí-
sica y la computación, que aquellas relacionadas con lo emotivo y lo sentimental como
la educación, la enfermería y el arte.

• “... este sistema dualista es jerarquizado; la cultura y por ende lo masculino, se define co-
mo conquista o dominación de la naturaleza o lo femenino. Así, una parte del dualismo
domina y define a la otra parte”.4

• Además, como el objetivo de la cultura es dominar, trascender la naturaleza, al ser las
mujeres parte de ésta, se considera natural que la cultura las subordine al mismo tiempo
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Fuente: cuadro elaborado con base en materiales didácticos del Programa
Mujer, Justicia y Género del Ilanud.

FILMINA #6

Juguetes niñas        Las mujeres son:         Juguetes niños       Los hombres son:

que se establece que lo que es dado por la naturaleza se considera inmutable. Ubicar a
las mujeres en el campo de la naturaleza permite que su discriminación sea vista como
natural e inmutable.

Realice con el grupo los ejercicios que se encuentran en el
Anexo #4 o haga el siguiente “ejercicio de los regalos”.

EJERCICIO DE LOS REGALOS

Indique al grupo que la forma dicotómica de concebir el
mundo está presente en casi toda la actividad humana y
que ahora van a realizar un pequeño ejercicio que mues-

tra esta dicotomía al tiempo que introduce los conceptos in-
herentes al sistema sexo-género. Puede también explicarles que la teoría de género utiliza un
concepto dicotómico “sexo-género” para explicar la subordinación de las mujeres y la infra-
valoración de todo lo asociado con lo femenino.

Solicite a las personas participantes que piensen en los regalos que generalmente se regalan
a los niños y a las niñas.

Pegue un papelógrafo o reproduzca el siguiente cuadro en la pizarra:
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Solicite al grupo que vayan diciendo primero un juguete de niña y luego uno de niño y así sucesiva-
mente. Vaya anotando todos los aportes en el cuadro, en las columnas tituladas “Juguetes niñas” “Ju-
guetes niños” hasta que ambas tengan un número parecido de juguetes.

Indique a la personas participantes que seguidamente van a terminar de completar el cuadro con las
características que se consideran propias del hombre y propias de la mujer. Pídales que participen y
vaya anotando todos los aportes en las columnas tituladas “Las mujeres son:” y “Los hombres son:”.

Si es necesario, complete el listado apoyándose en la siguiente información:

• Las mujeres son: intuitivas, sensibles, poco inteligentes, seductoras, débiles, dependientes, pasi-
vas, abnegadas, tiernas, dulces, cuidadoras.

• Los hombres son: agresivos, objetivos, creativos, inteligentes, independientes, fuertes, activos, do-
minantes, valientes.

Haga las siguientes preguntas:

¿QUÉ RELACIÓN EXISTE ENTRE LOS JUGUETES QUE SE LE REGALAN A LAS NIÑAS Y LAS CARAC-
TERÍSTICAS QUE SE LE ATRIBUYEN A LAS MUJERES?

¿QUE RELACIÓN EXISTE ENTRE LOS JUGUETES QUE SE LE REGALAN A LOS NIÑOS Y LAS CARAC-
TERÍSTICAS QUE SE LE ATRIBUYEN A LOS HOMBRES?

Permita que el grupo externe sus opiniones en forma breve y haga el siguiente comentario:

• “Los juguetes que nos regalaron cuando pequeñas/os eran evidentemente diferentes si éramos
hombres o mujeres. También son diferentes los mensajes que estos juguetes nos transmiten, las
señales que nos mandan sobre lo que se espera de las mujeres y los hombres.

• Los juguetes de las niñas encierran los siguientes mensajes:

a. La tarea más importante es cuidar a otros.
b. La misión fundamental de sus vidas es ser madre y comportarse maternalmente.
c. La ternura y delicadeza son parte innegable de su personalidad.
d. Siempre se debe ser bonita; hay que cuidar el aspecto físico y esconder el envejecimiento,

porque es contrario a la belleza. El aspecto físico es un atributo de las mujeres, quienes de-
ben aprender a ser bonitas para los demás.

e. Se deben aprender los oficios domésticos porque son responsabilidad de las mujeres: limpiar,
cocinar y cuidar, son parte importante de esos oficios.

f. Los juegos se desarrollan en el ámbito privado: “la mujer es de la casa”.

• Los juguetes de los niños encierran los siguientes mensajes:
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a. La acción es parte importante de los juegos, por eso muchos de los juguetes se usan fuera del
ámbito familiar. Además, nos recuerdan que: “el hombre es de la calle”.

b. Los juegos que desarrollan destrezas y hacen pensar son los adecuados para la inteligencia
de los hombres.

c. Jugando con carritos, con aviones y con trenes, se viaja por el mundo, se conoce el exterior,
se ensancha el mundo. Andando en bicicleta se explora el más allá.

d. La violencia es parte de las relaciones interpersonales; con las pistolas se aprende a enfren-
tar a los demás, a matarlos si es necesario; con los soldaditos se juega a la guerra; se compi-
te a muerte por lograr el objetivo... 

• Este simple ejercicio nos da una idea de cómo las esferas de desarrollo de las niñas y de los ni-
ños se plantean dentro de parámetros diferentes, prácticamente opuestos. Cuando estas niñas y
niños se convierten en adultas/os también se tienen expectativas diferentes de los roles que de-
ben realizar”.5

Independientemente de cuáles de los ejercicios haya escogido pa-
ra trabajar con el grupo, haga la siguiente pregunta:

¿EXISTE ALGÚN PROBLEMA EN AFIRMAR QUE LOS HOMBRES Y
LAS MUJERES POSEEN DIFERENTES CARACTERÍSTICAS?

Permita que las personas participantes respondan brevemente la
pregunta.

Haga el siguiente comentario:

• “Esta asignación de características encierra varios problemas:

a. Las características asignadas a las mujeres son menos valora-
das que las asignadas a los hombres: en esta sociedad se valora
mucho más el ser racional, objetivo, independiente, etc., que el
ser emocional, subjetiva, dependiente, etc.

b. Lo anterior plantea a su vez, que los hombres son seres humanos “más completos”, “más va-
liosos”, “más capaces” y por el contrario las mujeres son “el sexo débil”, “incapaces e incom-
pletas”.

c. Con base en lo anterior, la sociedad ha otorgado a los hombres mayor poder que a las muje
res y ha ubicado a éstas últimas en una posición de subordinación y de discriminación”.6
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Indique al grupo que seguidamente se van a referir al sistema sexo-
género, el cual “es un aporte fundamental en la búsqueda de ex-
plicaciones acerca de la subordinación de las mujeres”.7

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con las siguientes de-
finiciones y léala en voz alta.

SEXO

El sexo se refiere a las pocas diferencias biológicas entre hombres y mujeres, dife -
rencias que por lo tanto son naturales. Generalmente se dice que una persona es

de uno u otro sexo de conformidad con la forma y funciones de sus órganos sexua -
les. Se nace hembra o macho aquí y en cualquier otro lugar del planeta, hoy, en el

pasado y en el futuro.

GENERO

El género es una condición social y cultural construida históricamente. En la mayo -
ría de nuestras sociedades, el deber ser de hombres y mujeres está predeterminado
por su cultura. El género es ese conjunto de características, roles, actitudes, valo -
res, y símbolos que conforman el deber ser de cada hombre y de cada mujer, im -
puestos dicotómicamente a cada sexo mediante el proceso de socialización y que

hacen aparecer a los sexos como diametralmente opuestos por naturaleza. Ser
hombre y ser mujer puede ser diferente de una cultura a otra o de una época his -

tórica a otra pero en todas las culturas se subordina a las mujeres.

FILMINA #7
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Haga el siguiente comentario:

• “Las características que traemos de nacimiento son aquellas que
tienen que ver con la forma de los órganos sexuales. Esta diferen-
cia biológica es la que hace que pertenezcamos a uno u otro se-
xo. Por ejemplo, si nos muestran un(a) bebé recién nacido(a) en-
vuelto(a) en una cobija blanca, la única forma en que vamos a sa-
ber su sexo es viendo la forma de sus órganos sexuales.

• Se llama género, a las características que APRENDEMOS me-
diante la escuela, las religiones, los medios de comunicación, la fami-

lia, etc. y que nos definen como hombres y mujeres. Como estas características son aprendidas
pueden ser modificadas.

• “El sistema sexo-género es importante para explicar la posición que ocupan hombres y mujeres
en la sociedad y para evidenciar la discriminación que en todos los campos sufren las mujeres,
así como el mayor poder que detentan los hombres y las relaciones desiguales que se establecen
entre ambos géneros”.8

• “El punto de partida del sistema sexo-género es que el sexo es determinado biológicamente y el
género es construido social, cultural e históricamente. Esta separación conceptual permitió, so-
bre todo reconocer que ser hombre o ser mujer, más allá de las diferencias anatómicas, constitu-
ye una construcción social y no una condición natural y, al ser una construcción social, tiene im-
plícita la posibilidad de cambio”.9

• “Comprender que sexo y género no son la misma cosa y poder distinguir claramente la diferen-
cia entre estas dos realidades, es condición necesaria para poder tomar conciencia de las bases
ideológico-culturales de nuestra subordinación y ofrecer a la sociedad un modo alternativo de re-
pensar la mujer y re-organizar las relaciones entre hombres y mujeres”.10

Pegue los papelógrafos o utilice las filminas #8 y #9 y léalas des-
pacio y en voz alta.
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FILMINA #8

Nerviosa activa Inquieto

Terca insistente Tenaz

Grosera desenvuelta Vivaz (o seguro de sí mismo)

Desvergonzada, sin pudor desinhibida Espontáneo

Histérica temperamental Exaltado

Marimacha arriesgada Muy hombrecito

Preguntona, curiosa lista Inteligente

Chismosa extrovertida Orador,comunicativo

Agresiva si se defiende Muy hombre

Dominante, agresiva si no se somete Firme, fuerte, indoblegable

Caprichosa, imprudente si quiere superarse Ambicioso

Coqueta, resbalosa, voluble si cambia de opinión Se supera. Reconoce sus errores

Pierde su tiempo si lee mucho Tiene porvenir

SI ES MUJER 
SE DICE QUE ES:

CUANDO UNA
PERSONA

SE COMPORTA
EN FORMA:

SI EL HOMBRE
SE DICE QUE ES

Fuente: cuadro basado en materiales de capacitación del Programa Mujer, Justicia y Género del Ilanud.
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Explique al grupo que van a hacer el siguiente “quiz” para ver si
han comprendido bien la diferencia entre sexo y género.

Pídales que se pongan de pie si consideran que la afirmación que
usted va a leer se basa en el género y que se queden sentados si
consideran que se basa en el sexo. Agregue o cambie las opinio-
nes que crea conveniente.

• Las mujeres pueden parir, los hombres no.
• Las mujeres pueden dar de mamar, los hombres pueden usar un biberón pa-

ra dar de beber a sus bebés.
• Las mujeres son dulces, los hombres son fuertes.
• De acuerdo a las Naciones Unidas, las mujeres son la mitad de la población mundial, tra-

bajan las dos terceras partes de las horas trabajadas en el mundo, reciben 10% del sala-
rio mundial y son dueñas del 1% de las propiedades.

• A las mujeres les está prohibido el trabajo peligroso e insalubre. Los hombres hacen estos
trabajos bajo su propio riesgo.

• Las mujeres tienen un instinto maternal.

Delicada, femenina Sensible Maricón, sensibelero

Dócil Obediente Débil

Sentimental Emotiva Llorón

Juiciosa, cauta Prudente Cobarde

Ingenua Inocente Pendejo

Fiel “se entrega” Si se somete Arrastrado

SI ES MUJER 
SE DICE QUE ES:

CUANDO UNA
PERSONA

SE COMPORTA
EN FORMA:

SI EL HOMBRE
SE DICE QUE ES

Fuente: misma que la anterior.

FILMINA #9



58

• Los hombres tienen mas facilidad para tomar decisiones difíciles.
• Los hombres son más propensos a la violencia.
• Las mujeres son más propensas a la manipulación.
• Las mujeres son más hábiles con las manos.
• Los hombres son mejores para las matemáticas.

Facilite la discusión por algunos minutos alrededor de preguntas tales como:

¿CUÁLES OPINIONES CAUSARON DESACUERDOS?
¿CUÁLES FUERON MÁS DIFÍCILES?
¿QUÉ PIENSAN AHORA ACERCA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL GÉNERO?

Haga el siguiente comentario:

• Aunque hay muchas maneras e instituciones a mediante las
cuales se le va construyendo la identidad de género a cada sexo,
los juegos y juguetes son un ejemplo de cómo todos los días y en
forma constante se recuerda y enseña a hombres y mujeres el pa-
pel que les toca desempeñar en la vida. Romper con estos roles
no es fácil ni se podría hacer exclusivamente en forma indivi-
dual. 

• Ese proceso, mediante el cual se aprenden los roles y características propias de cada gé-
nero, se llama sistema o proceso de socialización. Existe un proceso de socialización fe-
menino y uno masculino y ambos provocan consecuencias perjudiciales tanto para los
hombres como para las mujeres. 

• Mediante este proceso se hace creer que todas las características que identifican tanto a
hombres como a mujeres se traen de nacimiento, con lo cual se está afirmando que no
se pueden cambiar.

• Los niños no nacen con una predisposición a la violencia como tampoco nacen con una
pistola en su mano; ni las niñas nacen con una predisposición a las tareas hogareñas co-
mo tampoco nacen con una escoba debajo del brazo; pero sí es cierto que el aprendiza-
je de los roles empieza desde el día que nacemos, cuando se nos viste de uno u otro co-
lor, se nos trata de una u otra manera o se valora el mismo comportamiento de distinta
manera si se es un niñito o una niñita. 

• “Entender que estos roles y características que nos identifican son susceptibles de ser
cambiados, refuerza nuestra esperanza de cambiar la posición de subordinación y discri-
minación que ocupan las mujeres y así poder construir una sociedad realmente justa y
humana”.11 Además, el comprender que ese es un proceso que daña también a los hom-
bres nos hace ver que todas las acciones encaminadas a propiciar cambios en la sociali-
zación y en la eliminación de la discriminación, beneficia especialmente a las mujeres,
pero también a los hombres. 
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Comente con el grupo que ahora se van a discutir las consecuen-
cias de este sistema para hombres y mujeres pero que no deben ol-
vidar que este sistema también afecta al medio ambiente, a la eco-
nomía, a la democracia, etc.

Pegue el siguiente papelógrafo o utilice una filmina. Lea cada una
de las consecuencias negativas y vaya comentándolas una a una.

FILMINA #10

CONSECUENCIAS NEGATIVAS 
DE LA FEMINIZACION PARA LA MUJER

1. Baja autoestima

2. Sentimientos de inferioridad

3. Depresión

4. Exceso de trabajo

5. Soledad / aislamiento / apatía

6. Depresión de sentimientos (cólera, furia, etc.)

7. No reconocimiento ni valoración de su trabajo

8. Embarazos no deseados

9. Dependencia

FUENTE: Defensoría de los Habitantes de la República. Defensoría de la Mujer. (1997). El hostigamiento
sexual es una forma de violencia. Denúncielo. Módulo de Capacitación para el Abordaje del Hostiga -
miento Sexual desde la Perspectiva de Género. San José; Defensoría de los Habitantes de la República.
Defensoría de la Mujer: 1995 (documento elaborado por Camacho, Rosalía; Serrano, Ester y Ulate, Car -

men; bajo la coordinación de Ligia Martín).
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Comentario:

• “El proceso de feminización o aprendizaje de las características asignadas al género femenino afec-
ta negativamente a las mujeres:

1. La autoestima se daña con el sólo hecho de percibir que pertenecen al género menos valora-
do; que las características que identifican al género femenino no les otorgan el poder sufi-
ciente. En general, las mujeres no se sienten seres humanas completas al compararse con los
hombres y lo que es peor aún, no aprenden a quererse ni a respetarse a sí mismas lo suficien-
te para que otras personas las quieran y respeten adecuadamente.

2. Si todos los días las mujeres están expuestas a mensajes que les dicen una y otra vez que son
seres inferiores (que no sirven para determinados trabajos; que sus salarios son menores por-
que son mujeres; que deben soportar actos de violencia como las violaciones, el incesto y el
hostigamiento, etc.), ello provoca obviamente que tengan sentimientos de inferioridad, que
se sientan inseguras, incapaces de asumir retos. Esto, ligado a la baja autoestima, provoca un
gran daño en todas las mujeres. 

3. La depresión es una enfermedad que padecen en su mayoría las mujeres. La depresión es una
sensación de tristeza generalizada que limita a las personas para que enfrenten su cotidiani-
dad. Los dos puntos anteriores nos dan elementos para pensar que las mujeres poseen razo-
nes suficientes para sufrir de depresiones, porque da mucha tristeza el sentirse parte del gé-
nero menos valorado y menos respetado, del género más violentado y al que se le exige más
trabajo, del género más ignorado y más maltratado. 

4. Las mujeres trabajan excesivamente. Todas realizan la mayor parte del trabajo doméstico y
son las cuidadoras de los(as) hijos(as), abuelos(as), esposos o compañeros, etc. Además, mu-
chas mujeres trabajan fuera del hogar y realizan varias jornadas laborales. La mayoría de las
mujeres se levantan muy temprano y se acuestan tarde en la noche, para poder cumplir con
todas las tareas. Esto acarrea mucho cansancio y es consecuencia de que en el seno de las
familias no se compartan las responsabilidades indispensables para el bienestar familiar. Por
ello se afirma que las mujeres desempeñan una jornada laboral doble o triple.

5. Desde pequeñas se enseña a las mujeres a desconfiar de las demás, lo cual provoca falta de
solidaridad y hace que la gran mayoría vivan aisladas y se sientan solas. Por otro lado, ese
aislamiento les dificulta aun más emprender acciones conjuntamente y aprender a confiar en
otras mujeres. Las telenovelas transmiten este mensaje claramente: siempre caracterizan a las 
mujeres como las más malas, las más chismosas, las “quitamaridos”, las intrigantes y con ello
están diciendo a las televidentes, que en su mayoría son mujeres, que es mejor no entrar en
contacto con otras mujeres porque corren el riesgo de que les provoquen algún daño. Por
suerte, a pesar de estos mensajes, las mujeres han buscado formas de solidaridad que les han
permitido sentirse apoyadas y acompañadas en diferentes momentos de sus vidas, por ejem-
plo, cuando necesitan que alguien les cuide a sus hijas/os, cuando requieren de cuidados por
alguna enfermedad, cuando necesitan de algún consejo. 
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6. A las mujeres se les transmite el mensaje de que no deben enojarse porque es poco femeni-
no, porque se ven feas cuando están bravas. Ello hace que tiendan a guardar los enojos y a
no expresarlos y eso es muy dañino para la salud mocional y física de todas. La acumulación
de enojos provoca gran cantidad de estrés y puede ser una de las causas de la depresión.

7. Como antes mencionamos, el trabajo de las mujeres es poco valorado y reconocido. El más
desvalorizado y poco reconocido es el trabajo doméstico: ninguna mujer recibe paga por rea-
lizarlo (salvo las mujeres empleadas domésticas), a pesar de que es un mandato que no pue-
de dejar de cumplir. También en el trabajo asalariado las mujeres sufren discriminación: en
general las mujeres se ubican en aquellos trabajos (como la enfermería, los servicios en ge-
neral y la docencia escolar) que no son bien remunerados; tienen menos posibilidades de as-
cender aunque estén calificadas para ello; ganan un porcentaje menor de salario que los
compañeros hombres; tienen menos oportunidades de conseguir empleos, etc.).

8. El poco conocimiento que las mujeres tienen de su propio cuerpo, la falta de presencia de
las mujeres en la definición de políticas que regulan su capacidad reproductiva y la poca res-
ponsabilidad con que los hombres manejan generalmente su sexualidad, es causa de que mu-
chas mujeres sufran una serie de embarazos no deseados. Todo esto, aunado al mandato de
que ante todo deben ser reproductoras de la especie, hace que las mujeres no sean las úni-
cas responsables de los embarazos. Un ejemplo de esto, es el alarmante aumento de emba-
razos de mujeres adolescentes en nuestros países.

9. Debido a la baja autoestima, los sentimientos de inferioridad y a otros factores, las mujeres
se sienten dependientes, necesitan de algún hombre que tome las decisiones por ellas, que
les indique cómo deben comportarse e incluso que las provea económicamente. Salen de la
dependencia de la familia y caen en la dependencia del esposo o compañero o de algún otro
miembro masculino de la familia. Recordemos que a las mujeres se nos dice que siempre ha-
brá un hombre que nos va a proteger.

Sin embargo y a pesar de la existencia de ese mandato social de que la mujer DEBE ser de-
pendiente del hombre, en la realidad muchas mujeres son las que mantienen (solas) los ho-
gares, y en los casos en que tengan compañero o esposo, ellas son un soporte indispensable
en la manutención de sus familias”.12

Proceda igual que en el caso anterior, utilizando un papelógrafo o filmina con el siguiente listado.
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Comentario:

1. “A los hombres, desde muy pequeños, se les prohíbe externar aquellos sentimientos que sean con-
trarios al mandato de ser valientes, fuertes, inquebrantables. Todos los seres humanos experimen-
tamos diferentes sentimientos en determinados momentos, o sea, que también los hombres sien-
ten miedo, fragilidad, temor, etc. Sin embargo, no deben demostrar esos sentimientos para que na-
die piense que son “menos hombres”. Cuando un hombre se muestra tierno, generalmente se di-
ce que es “playo”, que es “mariquita”, que se parece a una mujer, etc. Cuando demuestra tener
miedo se le dice que “no es hombre”, etc. Sin embargo, estos sentimientos, como el miedo, la ter-
nura, la fragilidad, etc., son importantes, porque nos permiten relacionarnos a otro nivel con los
demás seres humanos y solicitar su apoyo cuando lo necesitemos.

FILMINA #11
CONSECUENCIAS NEGATIVAS DE 

LA MASCULINIZACION PARA EL HOMBRE

1. Represión de sentimientos (como el miedo, la ternura, el afecto, 
la debilidad, la fragilidad, el temor, etc.)

2. Inseguridad

3. Violencia

4. Ansiedad / estrés

5. Alta tasa de suicidios y homicidios

6. Menor esperanza de vida

7. Enfermedades cardíacas

8. Dificultad para respetar lo que se considera socialmente 
como femenino

9. Paternidad irresponsable

FUENTE: misma que el anterior.
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2. Una de las causas principales de la inseguridad de los hombres, se debe a la exigencia de cum-
plir con las características asignadas a su género (que vimos en la filmina #6). A los hombres les
provoca mucha inseguridad el no poder alcanzar las expectativas que la sociedad ha planteado:
el no ser lo suficientemente independiente, valiente, competente, solvente, agresivo, conquista-
dor, etc.

3. A los hombres se les permite establecer sus relaciones mediante la violencia: por ello son los ma-
yores hostigadores, los mayores violadores y los mayores agresores domésticos. El ser violento no
es una cualidad, sino un aprendizaje que menoscaba a cualquier ser humano y daña a todas las
personas. La violencia se expresa también en el ámbito laboral, siempre se está en competencia
agresiva con las y los demás compañeros de trabajo. Una muestra más de la gran dosis de vio-
lencia detentada por los hombres y que afecta al mundo, es la destrucción de los recursos natu-
rales y la existencia de guerras.

4. Algunas de las razones por las cuales los hombres padecen de una gran cantidad de ansiedad y
estrés son las siguientes: se les asigna el mandato social de que deben ser “el proveedor princi-
pal” de su familia y el salario no le alcanza; tiene que mantener a dos o más familias al mismo
tiempo; trabaja fuera de la casa excesivamente; mantiene relaciones violentas con sus familiares
o compañeros(as) de trabajo; siente que no es lo suficientemente atractivo; reprime los sentimien-
tos como la tristeza, el temor y todos los asociados con el fracaso, etc.

5. En muchos países la mayoría de los suicidios se dan entre hombres, lo cual nos indica el excesi-
vo estrés y ansiedad en que viven muchos de ellos.
Igualmente, los hombres son los mayores homicidas, lo cual es un indicador de la gran violencia
con que han aprendido a resolver sus conflictos.

6. En muchos países los hombres viven menos años que las mujeres. Esto nos indica que su calidad
de vida no es muy buena y que todos los factores que enumerábamos antes inciden en la canti-
dad de años que viven. 

7. Las enfermedades cardíacas afectan mayoritariamente a los hombres. Unos de los factores que
tiene que ver con estas enfermedades es una alta dosis de estrés y ansiedad. En muchos países,
cada año mueren muchos hombres entre los 40 y 55 años a causa de infartos.

8. Existe una prohibición para los hombres de que no se parezcan en nada a lo que se considera fe-
menino. Se piensa que es degradante que cualquier hombre tenga actitudes o exprese sentimien-
tos asociados como propios de las mujeres. Por otro lado, se les ha enseñado que todo lo feme-
nino es inferior y por lo tanto no merece mayor respeto de su parte, con lo cual menosprecia a
su madre, a su esposa o compañera, así como a sus propias hijas y hermanas.

9. La sociedad permite a los hombres hacer uso irresponsable de su capacidad de engendrar. Por
esto, muchos niños y niñas son producto de paternidad desconocidas. Pero además, como las
responsabilidades familiares se recargan mayoritariamente en las mujeres, en muchos casos los
hombres tienden a ser padres irresponsables: no atienden las necesidades económicas ni emo-
cionales de sus hijos e hijas; abandonan fácilmente la familia y fundan otra nueva; se niegan a
pagar las pensiones, etc. La paternidad irresponsable mina la posibilidad de que los hombres dis-
fruten de su familia y mantengan una buena relación con sus hijos e hijas y violenta la vida de
las mujeres.”13
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Permita que las personas participantes hagan preguntas y comen-
tarios de lo visto hasta el momento. Estimule su participación ha-
ciendo preguntas como las siguientes:

¿COMO SE SIENTEN CON LA INFORMACION QUE SE 
LES HA BRINDADO?

¿QUE SIENTEN LAS MUJERES? ¿QUE SIENTEN 
LOS HOMBRES?

¿PIENSAN QUE ESTA INFORMACION ES IMPORTANTE
PARA EL TRABAJO QUE DESEMPEÑAN?

Para ilustrar lo visto hasta el momento, utilice la lectura del Ane-
xo #6 titulada: “Adivinen: ¿Quién trabaja y quién no trabaja?”

Lea la lectura en voz alta y utilice elementos de los comentarios
anteriores así como de los aportes que han hecho las personas
participantes, para retomar los siguientes aspectos:

• Discriminación en contra de las mujeres.

• Diferente valoración de los trabajos que realizan las mujeres y los que realizan los hom-
bres.

• Valoración de la violencia más que de las tareas relacionadas con el cuido de la humani-
dad.

• Diferente poder que se otorga a hombres y mujeres.

• Efectos de todo esto en la paz, la democracia y el medio ambiente.

Pida al grupo que piense en situaciones similares a las de Tendai,
Cathy, Ben y Mario que se dan en su país. Permita que compartan
sus aportes. En todo caso, la facilitadoras deben tener preparadas
un par de situaciones en caso de que sea necesario que interven-
gan para estimular la participación del grupo. 
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Introduzca el siguiente papelógrafo o filmina, haciendo notar
que todo lo que han visto se relaciona con la forma en que se
organiza la sociedad en que vivimos y el lugar que hombres y
mujeres ocupan en ésta.

(NOTA: en el Anexo #7 encontrará otras definiciones del sis-
tema patriarcal que pueden servir como complemento).

FILMINA #12

PATRIARCADO

Sistema jerárquico de relaciones sociales, políticas y económicas que, tomando como
excusa una diferencia biológica sexual y su significado genérico, establece, reproduce y
mantiene al hombre como parámetro de la humanidad otorgándole una serie de privi -
legios e institucionalizando el dominio masculino sobre las mujeres. Esta opresión se

manifiesta de diferentes maneras en distintas sociedades en todos los ámbitos en que se
desarrolla la vida y se entrelaza con otros factores como la preferencia sexual, la edad,
la etnia la clase, la religión la discapacidad. Aunque existan otras relaciones opresivas

entre los hombres y algunas mujeres y algunas mujeres opresoras con poderes y privile -
gios, el fin último del sistema patriarcal es la manutención y perpetuación de la supe -

rioridad y el poder masculino sobre las mujeres”. 14

Comentario:

• “Características básicas de la sociedad patriarcal:

1. Se fundamenta en el poder del hombre, del varón.

2. Es un sistema de organización social en el que se legitima el dominio de los hombres sobre
las mujeres, mediante el mantenimiento de las estructuras de género.

3. Aunque existan hombres en relaciones de opresión dentro del sistema patriarcal, siempre se-
rán las mujeres el grupo más oprimido entre los oprimidos: las invisibilizadas por la historia,
las víctimas mayoritarias de la violencia de género, las que poseen menor acceso a la edu-
cación, al poder, a las oportunidades laborales, etc..., el patriarcado es jerárquico y los hom-
bres de diferentes clases, razas o etnias ocupan diferentes lugares dentro de éste, pero a su
vez están unidos por una relación de dominación sobre las mujeres.
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PATRIARCADO

FAMILIA ESCUELA RELIGION     MEDIOS DE COMUNICACION

PAPELOGRAFO #13

4. Las relaciones de dominación u opresión patriarcales legitimadas por las relaciones
desiguales de género, se entrelazan con otros factores económicos, sociales, cultura-
les, políticos y religiosos.

5. El patriarcado, que se apoya en la diferencia biológica entre los sexos y la construc-
ción genérica respectiva, se expresa de diferentes maneras de acuerdo con el mo-
mento histórico y geográfico en el que los factores antes citados se desarrollan, o sea,
es dinámico”.15

Indique que para finalizar este segundo tema, van a hablar de las
instituciones que mantienen y reproducen el patriarcado.

Pegue un papelógrafo con el siguiente dibujo y explique a las per-
sonas participantes que cada una de las columnas representa una
de las muchas instituciones del patriarcado.

Pida a las personas participantes que ayuden a rellenar las columnas con ejemplos cercanos
a su vida diaria y que como manifestaciones de las instituciones del patriarcado.
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Haga el siguiente comentario y enriquézcalo con sus propias ideas
o basada en la lectura de apoyo #9.

• “El sistema patriarcal se mantiene, reproduce y legitima me-
diante instituciones entre las que se encuentran los medios masi-
vos de comunicación, la familia, la educación formal e informal,
las religiones misógenas, la heterosexualidad obligatoria, el dere-
cho monosexista, la historia robada y la maternidad forzada”.16

• El término ‘institución’ se refiere a prácticas, relaciones y organizaciones establecidas
en una sociedad, cuya existencia es constante y contundente. Se llama institución patriar-
cal a aquella práctica, relación u organización que a la par de otras instituciones operan
como pilares estrechamente ligados entre sí en la transmisión de la desigualdad entre los
sexos y la convalidación de la discriminación en contra de las mujeres”.17

• “... mediante la familia, la escuela, la iglesia y los medios de comunicación se nos ense-
ña cómo debemos ser las mujeres.

La familia: es una de las formas más importantes porque es la que se encarga de criarnos des-
de pequeñitas/os y enseñarnos las reglas, normas y valores que vamos a tener cuando sea-
mos grandes.

La iglesia: por medio de ésta se nos enseña que la mujer debe ser sumisa, obediente, abne-
gada, sacrificada y ‘costilla’ del hombre. También, que debe estar al servicio de los demás,
que nuestro lugar es la casa y nuestra función más importante es la maternidad.

La escuela: mediante los libros se nos enseñan las funciones y responsabilidades que debe-
mos ir asumiendo las mujeres y los hombres. Asimismo, las ideas que transmiten los maes-
tros y la forma en que tratan a los niños y las niñas, contribuye a reproducir la desigualdad
entre mujeres y hombres.

La radio y la televisión: sus anuncios y programas constantemente muestran a la mujer co-
mo una persona que importa por su apariencia física, que debe ser siempre seductora y que
debe estar complaciendo continuamente a su familia”.18

Para cerrar el tema haga las siguientes preguntas:

¿CONOCEN OTRAS INSTITUCIONES DEL 
PATRIARCADO?

¿ES EL DERECHO UNA DE ESAS INSTITUCIONES? 
¿POR QUÉ?

Permita que los participantes expresen sus opiniones y
tome nota de los aspectos más importantes que pueda

utilizar en el desarrollo del próximo tema.
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NOTAS

1. Para profundizar en el tema ver: Facio, Alda. (1993). El sexismo en el derecho de familia. En: Camacho, R. y Fa -
cio, A. (eds). Sobre patriarcas, jerarcas, patrones y otros varones. San José, Ilanud.

2. Ortner citada por Camacho, Rosalía. (1996). La maternidad como institución del patriarcado: representaciones
y manifestaciones en las obreras del sector textil. Diseño de investigación. San José, UNA-UCR, Maestría en Es -
tudios de la Mujer. Pp.32-33

3. Camacho, Rosalía.Ibid., p.32.
4. Idem.
5. Defensoría de los Habitantes de la República, Defensoría de la Mujer. El hostigamiento sexual es una forma de

violencia. Denúncielo. Módulo de capacitación para el abordaje del hostigamiento sexual desde la perspectiva
de género. San José; Defensoría de los Habitantes de la República, Defensoría de la Mujer:1996 (documento ela -
borado por Camacho, Rosalía; Serrano, Ester y Ulate, Carmen; bajo la coordinación de Ligia Martín). Pp. 19-21
Ibid., pp. 21-22

7. Camacho, R. Op.Cit.P.36.
8. Defensoría de los Habitantes de la República. Op.Cit. P.24
9. Camacho, R. Op.Cit. P.34
10. Suárez, Mireya. Ser Mujer. San Salvador; Fondo de Naciones Unidas para la Infancia: 1989. P.7.
11. Defensoría de los Habitantes de la República. Op.Cit. P.23
12. Defensoría de los Habitantes de la República. Op.Cit. P.p.25-28
13. Idem.Pp.29-32
14. Camacho, R. Op.Cit. P.30-31.
15. Camacho, R. Op.Cit. P.28
16. Facio citada por Camacho, R. Ibid., p.35.
17. Camacho, R. Ibid., p.35-36.
18. Martín, Ligia; Lara, Silvia y Camacho, Rosalía. Reflexionando y Actuando entre Mujeres. San José; Centro de Es -

tudios para la Acción Social; Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión y Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia: 1990. Pp.34-35.
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MODULO 1
GENERO Y DERECHO

CUARTO TEMA

SISTEMA 

PATRIARCAL, 

SEXISMO

Y DERECHO
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PASOS A SEGUIR:

Horario  Trabajo remunerado   Trabajo no remunerado   Estudio y otras actividades   Total de horas

Indique que a continuación se analizarán algunos aspectos de la so-
ciedad patriarcal, de las manifestaciones del sexismo y del Derecho
como una institución que mantiene y reproduce el orden social es-
tablecido.

Inicie el tema con las siguientes reflexiones:

• La discriminación y la violencia que se ejercen sistemática-
mente contra las mujeres son un problema global que no conoce
fronteras ni credos políticos, etnias ni culturas.

• La posición subordinada que ocupan las mujeres en cada sector social con respecto a los
hombres de ese mismo sector social, no se debe a que “por naturaleza” las mujeres sean
inferiores, ni se debe solamente a que las mujeres han tenido menos oportunidades o me-
nor educación, sino que se debe principalmente a que la sociedad está basada en una de-
terminada estructura que desvaloriza todo lo relacionado con lo femenino.

Indique a las personas participantes que van a realizar un ejerci-
cio. Para ello se les entregará el siguiente horario que deberá ser
completado de manera individual (Anexo #8).

Instrucciones para completar el horario:

Cada persona deberá llenar el horario de acuerdo a sus actividades diarias. Para completar-
lo tendrán un tiempo máximo de 10 minutos.

Cada participante deberá completar el horario iniciando con la hora en que acostumbra le-
vantarse los días que trabaja jornada completa y lo terminará con la hora en que generalmen-
te se acuesta.
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Trabajo remunerado   Trabajo no remunerado   Horas de descanso    Estudio y otras actividades

Promedio
de horas

Trabajo remunerado   Trabajo no remunerado   Horas de descanso    Estudio y otras actividades

Promedio
de horas

PAPELOGRAFO #14
Mujeres

PAPELOGRAFO #15
Hombres

Por trabajo remunerado se entenderá todo aquel que se haga a cambio de algún tipo de re-
muneración económica directa (salario, por ejemplo). Por trabajo no remunerado se enten-
derá aquel que se realiza cotidianamente y por el cual no se recibe remuneración económi-
ca directa (por ejemplo el trabajo doméstico realizado en la propia casa). Por descanso se
entenderá todo aquel tiempo en que la persona se dedique a descansar (no cuenta aquí por
ejemplo, ver televisión mientras se realiza alguna labor doméstica). Por estudio y otras acti-
vidades se entenderá todas aquellas horas dedicadas al estudio formal (colegio, universidad
y otros) y otras actividades tales como comer, aseo personal, etc.

Una vez que cada participante haya completado su horario perso-
nal, pídales que construyan un horario común para los hombres y
un horario común para las mujeres. Esto se hará sacando un pro-
medio en cada una de las columnas de la siguiente manera: se su-
man los totales de todos los hombres, por ejemplo, de las horas
en que realiza trabajo remunerado. La suma total se divide entre
el número de personas que aportaron sus totales y el número re-
sultante será la cifra promedio de horas remuneradas trabajadas
por los hombres. De igual manera se procede con cada una de
las columnas.

Una vez que las personas participantes hayan sacado todos los promedios solicite que le dic-
ten la información y vaya completando los siguientes papelógrafos:
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Motive al grupo para que comenten el ejercicio realizado
con base en las siguientes preguntas:

¿CUÁNTAS HORAS DE TRABAJO REMUNERADO REALI -
ZAN LAS MUJERES, CUÁNTAS LOS HOMBRES?

COMPARATIVAMENTE, ¿QUIÉNES (MUJERES U HOM -
BRES) DEDICAN MAYOR TIEMPO A LAS TAREAS NO RE-
MUNERADAS?

¿QUIÉNES (MUJERES U HOMBRES) TIENEN MÁS HORAS DE DESCANSO?

¿QUIÉNES DEDICAN MAYOR TIEMPO AL TRABAJO DOMÉSTICO?

DE ACUERDO A ESTOS HORARIOS, ¿SE PUEDE AFIRMAR QUE ALGUNO DE LOS
DOS SEXOS TIENE PRIVILEGIOS? ¿POR QUÉ?

¿CUÁLES SON LAS CONCLUSIONES MÁS IMPORTANTES A LAS QUE SE PUEDE LLE-
GAR AL OBSERVAR LOS HORARIOS Y RETOMANDO LO VISTO ANTERIORMENTE?

Haga un comentario de cierre tomando en cuenta lo expre-
sado por el grupo y utilizando elementos del Tercer Tema
sobre la discriminación en contra de las mujeres, las rela-
ciones asimétricas de poder, el trabajo sexuado, etc.

Pegue el siguiente papelógrafo o utilice una filmina con la
siguiente lectura y léala en voz alta:
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SEXISMO

Es la creencia -fundamentada en un serie de mitos y mistificaciones-
que declara la superioridad del sexo masculino, creencia que resulta

en una serie de privilegios para ese sexo que se considera superior. Es -
tos privilegios mantienen al sexo femenino al servicio del sexo mascu -
lino, situación que se logra haciendo creer al sexo subordinado que

esa es su función “natural” y única”.

FILMINA #16

Haga el siguiente comentario:

• Es una creencia fundamentada en un serie de mitos y mistificaciones: la sociedad patriarcal hace
uso de una serie de mitos para convencer a las personas de que la inferioridad, subordinación y
discriminación de las mujeres es una cuestión natural. Desde mitos religiosos hasta biológicos y
sociales son utilizados para tratar de justificar la superioridad de los hombres frente a las mujeres.

• Creencia que resulta en una serie de privilegios para el sexo que se considera superior: el sexo
considerado superior detenta una serie de privilegios que le permitirán desarrollarse con mayor
plenitud, tener mayores oportunidades, mejores salarios, optar por puestos de decisión, etc. Tam-
bién, le permite tener mayor poder para controlar, mandar, agredir y manipular.

• Estos privilegios descansan en mantener al sexo femenino al servicio del sexo masculino: los pri-
vilegios que detenta el sexo masculino aseguran que las mujeres se mantengan en una posición de
subordinación que reduce a la mayoría de las mujeres, especialmente de las clases sociales más
desposeídas, a una especie de esclavitud: asumen el trabajo doméstico, cuidan de los hijos e hi-
jas, ocupan los puestos menos valorados y peor pagados, son susceptibles de ser utilizadas sexual-
mente, etc.

Indique al grupo que seguidamente analizarán algunas manifestacio-
nes del sexismo.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectura:
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MANIFESTACIONES DE SEXISMO

1. Androcentrismo

2. Sobregeneralización y/o sobreespecificidad

3. Insensibilidad al género

4. Doble parámetro

5. Deber ser de cada sexo

6. Dicotomismo sexual

7. Familismo

Filmina #17

Haga el siguiente comentario 1:

• El sexismo lo encontramos presente en todas las instituciones de nuestras sociedades y en casi to-
do el accionar de las personas y tiene múltiples manifestaciones.

• Todas las manifestaciones de sexismo conllevan la idea de la inferioridad de la mujer y, por en-
de, la de su discriminación y subordinación.

• Muchas personas no creen que el sexismo est· presente en las ciencias, las religiones, el Dere-
cho, etc. Sin embargo, el sexismo está presente en todos los ámbitos de la vida, incluyendo la
mayoría de los textos que hablan de la igualdad entre los sexos, porque su parámetro de lo hu-
mano sigue siendo el sexo masculino.

• Con fines sobre todo didácticos, se han identificado siete formas generalizadas de sexismo, a sa-
ber: el androcentrismo, la sobregeneralización y/o la sobreespecificidad, la insensibilidad al gé-
nero, el doble parámetro o doble patrón, el deber ser de cada sexo, el dicotomismo sexual y el
familismo. 

• La enumeración de las distintas manifestaciones del sexismo se hace para facilitar la compren-
sión del mismo, pero en ningún momento se podrá entender que cada una de esas manifestacio-
nes es un fenómeno totalmente distinguible. Las formas de sexismo están muy relacionadas en-
tre sí, tanto que en algunos casos es difícil especificar si se trata de una forma u otra. 



76

FILMINA #18

ANDROCENTRISMO

Se da cuando un estudio, un análisis o investigación se enfoca 
desde la perspectiva masculina únicamente, presentando la 

experiencia masculina como central a la experiencia humana y
por ende como la única relevante. Consiste en ver el mundo 
desde lo masculino tomando al varón de la especie como 

parámetro o modelo de lo humano.

Dos formas extremas de androcentrismo son la ginopia y la misogi -
nia. La primera constituye el repudio u odio a lo femenino y la se -
gunda,  a la imposibilidad de ver lo femenino o a la invisibilización

de la experiencia femenina.

Explique a los y las participantes que a continuación van a hablar
de cada una de las formas de sexismo.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léala en voz alta:

Haga el siguiente comentario 2:

• El androcentrismo se refiere a todo acto o pensamiento centrado en el varón de la especie huma-
na. Es una de las más generalizadas formas de sexismo que consiste en ver al hombre como mo-
delo de lo humano.
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• Se da cuando un estudio, análisis o investigación se enfoca desde la perspectiva masculina
únicamente presentando la experiencia masculina como central a la experiencia humana y
por ende como la única relevante, haciéndose el estudio de la población femenina, cuando
se hace, únicamente en relación a las necesidades, experiencias y/o preocupaciones del se-
xo dominante masculino.

• El androcentrismo no sólo existe en las investigaciones científicas, en las teorías psicológicas,
en el lenguaje y en la historia. El androcentrismo está presente en la cotidianidad: en el cine,
en la televisión y, más claramente, en los comerciales y las noticias. Se da en los textos esco-
lares, donde la mayoría de los personajes, tanto de los cuentos imaginarios como de la his-
toria oficial, son masculinos.

• La historia es una disciplina en la que fácilmente se puede ver esta forma de sexismo cuan-
do, por ejemplo, se describen las conquistas como una forma de conseguir mujeres y escla-
vos. Si las mujeres son las que se consiguen, obviamente los hombres son los protagonistas y
las mujeres son los objetos de la conquista.

• Las leyes formalmente promulgadas son otro ejemplo típico del sexismo en su forma andro-
céntrica, cuando parten de las necesidades y experiencias del sexo masculino o cuando se
promulgan leyes “protectoras” para la mujer, que parten de las necesidades que tienen los
hombres de que la mujer se mantenga en su rol estereotipado.

Indique a las personas participantes que seguidamente dará algunos ejemplos específicos de an-
drocentrismo. Estos ejemplos pueden ser presentados en filminas o utilizando papelógrafos, la
pizarra o en fotocopias que se le entregarán a cada uno/a de los/as participantes. Las siguientes
son algunas ideas para buscar ejemplos:

Se pueden fotocopiar las láminas escolares que normalmente se utilizan para estudiar el cuerpo
humano porque en todas estas láminas, exceptuando la que se refiere al aparato reproductor fe-
menino, se utiliza la figura del hombre como modelo de ser humano. Por ejemplo el aparato res-
piratorio, digestivo, el sistema nervioso, etc. 

También se pueden utilizar textos de historia, evolución humana y antropología que evidencien
el androcentrismo. Un ejemplo es el siguiente: “Desmond Morris es el autor de un “best seller”
de los años sesenta llamado El Mono Desnudo. Según este antropólogo, la razón de que los se-
res humanos caminen erectos se debe a que los hombres necesitaban sus brazos para lanzar pie-
dras y otros objetos contra los animales que pretendían cazar. Este mismo antropólogo sostiene
en este libro que desde siempre hubo una división sexual del trabajo en la que los hombres ca-
zaban y las mujeres recolectaban y cuidaban de la prole. Si únicamente los hombres cazaban,
sólo ellos necesitaban sus brazos para lanzar piedras y otros objetos y sólo ellos se vieron enton-
ces, en la necesidad de caminar erectos. Esta teoría que es presentada como una teoría sobre la
forma de caminar de todos los seres humanos, no explica porqué las mujeres también caminan
erectas y sin embargo, a primera leída, ni las mujeres mismas se sienten excluidas de su teoría.”3

Otros ejemplos se pueden dar con canciones, refranes, “chistes” y otras expresiones de la cultu-
ra patriarcal. Muchas canciones expresan el odio hacia las mujeres y muchos refranes no hacen
más que poner en palabras una actitud sumamente agresiva en contra de las mujeres.
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Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léala en voz alta:

SOBREGENERALIZACION 

Se da cuando un estudio, teoría o texto sólo analiza la conduc -
ta del sexo masculino pero presenta los resultados, el análisis o

el mensaje como válidos para ambos sexos.

SOBRESPECIFICIDAD

Es la otra cara de la moneda y consiste en presentar como 
específico de un sexo ciertas necesidades, actitudes e intereses

que en realidad son de ambos sexos.

FILMINA #19

Haga el siguiente comentario 4:

• La sobregeneralización es una práctica que se ha llevado a cabo sistemáticamente por los cien-
tíficos deformando ramas de la ciencia tan importantes como la historia, la antropología, la so-
ciología, la medicina, la criminología, etc.

• Esta forma de sexismo se da, por ejemplo, cuando se analizan las necesidades del grupo mascu-
lino privado de libertad y a partir de ellas se dictan las mismas políticas penitenciarias, tanto pa-
ra las cárceles de hombres como para las de mujeres.
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FILMINA #20

INSENSIBILIDAD AL GENERO

Se presenta cuando se ignora la variable género como un
variable socialmente importante y válida, o sea, cuando no

se toman en cuenta los distintos lugares que ocupan los
hombres y mujeres en la estructura social, el mayor o me -
nor poder que detentan por ser hombres o mujeres, etc.

• También se da cuando en criminología se estudia el comportamiento de bandas juveniles com-
puestas por varones únicamente o las mixtas, pero se presenta el estudio como una investigación
sobre “bandas juveniles” a pesar de que se ha analizado sólo el comportamiento de los hombres.

• La sobreespecificidad se presenta cuando, por ejemplo, se habla de la importancia de la presen-
cia de la madre durante el desarrollo de las/os hijas/os en vez de hablar de la importancia de la
presencia de la madre y del padre en ese desarrollo.

• También está presente cuando se habla de que una de las fisuras de la sociedad actual es la de-
sintegración familiar y se responsabiliza por ello a las mujeres, sin hacer referencia a la respon-
sabilidad que tienen los hombres en esa situación, por ejemplo, cuando agreden a sus esposas o
compañeras, o los que abandonan sus familias, o los que únicamente se encargan de proveer re-
cursos económicos, etc.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léala en voz alta:
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Haga el siguiente comentario 5:

• La insensibilidad al género se presenta en casi todos los estudios que se hacen sobre los efectos
de determinadas leyes o políticas, cuando se olvida que los sexos tienen género y que los efec-
tos son distintos en cada sexo si se toman en cuenta los roles sexuales, la valoración de cada gé-
nero, la utilización del tiempo y el espacio diferenciada para cada sexo, el menor poder del se-
xo femenino, etc.

• Cuando no se toma en cuenta la variable género es imposible identificar cuáles son los proble-
mas que no se vieron para uno u otro sexo, porque sencillamente la información no está presen-
te.

• En algunos casos la insensibilidad al género puede ser más bien una forma exagerada de andro-
centrismo que llamamos ginopia, porque generalmente cuando se ignora la variable género co-
mo socialmente importante, implícitamente se está tomando al hombre varón como modelo de
lo humano e invisivilizando totalmente a la mujer.

• En materia legislativa se da mucho esta forma de sexismo cuando se ignora la existencia de las
mujeres en la promulgación de leyes supuestamente “genéricas”, pero también se da cuando se
promulgan leyes que sí toman en cuenta a las mujeres y hasta cuando le otorgan un derecho. Hay
que pensar, por ejemplo, en propuestas legislativas que aumentan las licencias por maternidad
sin tomar en cuenta otra serie de medidas, para no afectar negativamente el acceso de las muje-
res al mercado laboral. Este tipo de medidas son insensibles al género, porque aunque la legisla-
ción está otorgando un derecho muy necesitado por las mujeres, al no tomar en cuenta la estruc-
turación de género que tiene el mercado laboral, también le está causando un perjuicio al difi-
cultarle el acceso al empleo.

DOBLE PARAMETRO

Es similar a lo que conocemos como doble moral. Se da cuan-
do la misma conducta, una situación idéntica y/o característi -
ca humanas son valoradas o evaluadas con distintos paráme -

tros o distintos instrumentos para uno y otro sexo.

FILMINA #21

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lec-
tura y léala en voz alta:
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FILMINA #22

DEBER SER PARA CADA SEXO

Consiste en partir de que hay conductas o características huma -
nas que son más apropiadas para un sexo que para el otro.

Haga el siguiente comentario 6:

• Esta forma de sexismo se encuentra frecuentemente en la figura del adulterio. Aun en aquellos
países donde el adulterio es causal de divorcio para ambos sexos se valora distintamente depen-
diendo de cuál de los sexos lo cometa.

• Utilice el Anexo #9 con la lectura “El trabaja, ella trabaja”, para ejemplificar la doble moral o do-
ble parámetro.

• El doble parámetro no es tan obvio en los textos legales, pero sÌ se puede descubrir a través de
una cuidadosa lectura desde la perspectiva de género. Por ejemplo, un caso menos obvio de es-
ta forma de sexismo la encontramos en los textos que se refieren al “jefe de hogar”. Si analiza-
mos desde una perspectiva de género, veremos que el tratamiento que se le da a cada uno de los
sexos en estos casos responde a un doble patrón, porque si una mujer casada vive con su cónyu-
ge, automáticamente es la compañera o esposa del “jefe de familia”. Si no vive con un compa-
ñero, puede ser que sea considerada la “jefe de familia”, aunque no en todos los casos. En cam-
bio, si un hombre vive con su compañera o esposa es automáticamente considerado el “jefe de
familia” y si vive sin una compañera o esposa, es también el “jefe de familia”. Es así que un mis-
mo hecho: vivir con un/a compañero/a, da un estatus diferente a cada sexo.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léala en voz alta:
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Haga el siguiente comentario:

• El proceso de socialización (el proceso donde la persona aprende una serie de conductas, roles,
actitudes, etc.) está basado en el deber ser. El apredizaje del género es un deber ser. Se espera que
las personas se comporten de determinada manera de acuerdo al sexo al cual pertenecen. El de-
ber ser para cada sexo es un concepto basado en la presunción de que existen patrones de con-
ducta o formaciones caracterológicas que son más apropiadas para un sexo que para otro. El de-
ber ser es tan fuerte que si una persona asume roles o características más amplias que las que se
atribuyen a su sexo, probablemente esa persona será tildada de “desviada” o “rara”. 

• Por ejemplo, en un estudio de ocho cárceles de mujeres que realizó el Proyecto Mujer y Justicia
Penal (ILANUD; San José, Costa Rica) en 1991, a diferencia de lo que ocurre en las cárceles de
hombres, las labores que las mujeres desempeñan diariamente y que son consideradas como in-
dicadores de buen o mal comportamiento, son en su mayoría tareas ligadas a los roles que la so-
ciedad les ha asignado como naturales a las mujeres: limpiar, cocinar, atender la guardería, etc.
Si cumplen con el deber ser, estas mujeres pueden reducir penas y conseguir algún permiso.

Esta forma de sexismo se manifiesta muchísimo en los estudios que analizan los efectos que provo-
ca en los y las hijas, el hecho de que la madre trabaje fuera de la casa. Como es obvio, estos estu-
dios parten de que el “rol” natural de la mujer es estar en la casa criando a los y las hijas y aunque
no se está negando que ese fenómeno afecta a los y las niñas, el problema reside en que la realidad
es distorcionada porque deja por fuera el impacto que también tienen en ellos, el hecho de que el
padre no se ocupe directamente de su bienestar físico y mental.7

FILMINA #23

DICOTOMISMO SEXUAL

Consiste en tratar a los sexos como diame -
tralmente opuestos y no con características

semejantes.

Pegue un papelógrafo o utilice una transparencia con la
siguiente lectura y léala en voz alta:



Haga el siguiente comentario 8:

• Esta forma de sexismo podría ser considerada como una forma extrema de doble patrón. Consis-
te en tratar a mujeres y hombres como si fueran dicotómicamente diferentes, en lugar de tratarlos
como dos grupos que tienen muchas semejanzas y algunas diferencias.

• Otro ejemplo lo proporciona el texto titulado “La diferencia humana entre lo masculino y lo fe-
menino” que se encuentra en el Anexo #10.
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Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léala en voz alta:

FAMILISMO

Consiste en la identificación de la mujer-persona humana con mujer-fami -
lia, o sea, el hablar de las mujeres y relacionarlas siempre con la familia,

como si su papel dentro del núcleo familiar fuera lo que determina su exis -
tencia y por ende sus necesidades y la forma en que se la toma en cuenta,

se la estudia o se le analiza. Esta forma de sexismo también se da cuando se
habla de la familia como si la unidad, como un todo, experimentara o hicie -

ra cosas de la misma manera o como si las diferencias en el impacto o en
las actividades de las personas que conforman la familia fueran irrelevantes.
Solamente cuando una ley ha demostrado y no presumido que su impacto
es favorable para todas las personas que la componen, se puede decir que
esa ley es “buena para la familia”.  Es por esto que esta forma de sexismo
también se da cuando lo que es bueno para el padre se identifica como

bueno para la familia. 

FILMINA #24



Indique a las personas participantes que el siguiente tema que van
a trabajar se refiere al Derecho como producto del patriarcado y a
la importancia de identificar las formas de sexismo presentes en el
fenómeno legal. Introduzca este tema diciendo que en primer lu-
gar van a tomar algunos ejemplos de la historia que ayudan a evi-
denciar cómo desde sus inicios, el Derecho fue concebido andro-
céntricamente.

Pida al grupo que se divida en cinco subgrupos. Entregue a cada
uno copia de una de la normas10 que se citan a continuación, de manera que a cada

subgrupo le toque una diferente. Entregue también una copia del Anexo #11 en el que se de-
finen las formas de sexismo vistas en los pasos anteriores y se plantean algunas preguntas pa-
ra su identificación.

“El esposo tiene ciertos derechos sobre la mujer. Puede reducirla a servidumbre en casa de
un acreedor: limita esta servidumbre a una duración máxima de tres años” (Código de Ham-
murabi, 1730-1686 A.C.).

“Si una mujer de conducta desordenada y mala ama de casa desatiende a su marido, éste
puede escoger: primero, repudiarla ante el tribunal, sin derecho a indemnización o declarar
al juez que no la quiere repudiar, quedando entonces como esclava. En los dos casos le es
lícito al marido contraer un nuevo matrimonio” (Código de Hammurabi, 1730-1686 A.C.).
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Haga el siguiente comentario:

• El familismo está muy presente, por ejemplo, en las páginas policiales de algunos diarios de nues-
tro continente.

• Un ejemplo claro puede encontrarse en la llamada “página policial” o de “sucesos” de los perió-
dicos. En un análisis sobre la imagen que éstos proyectan de la mujer criminalizada se concluyó
los siguiente:

“Cuando la actora es una mujer se tiende a dar datos sobre las relaciones
familiares de la misma: cuántos hijos tiene, si es casada, de quién es hija,
etc. Una de las maneras siempre usadas de describir lo que hacemos las
mujeres es ubicándonos de acuerdo a las relaciones familiares (para perpe -
tuar la idea de que las mujeres somos en tanto nos proyectamos como hi -
jas, esposas, madres, abuelas, etc.)...”9



85

Regla No.148. “Durante su infancia, una mujer debe depender de su padre; durante su juventud, de-
pende de su marido; si ha muerto su marido, de sus hijos; si no tiene hijos, de los próximos parien-
tes de su marido y, en su defecto, de los de su padre; si no tiene parientes paternos, del soberano;
una mujer no debe nunca gobernarse a su antojo” (Leyes de Manú, 1280 A.C.).

Regla No.154. “Aunque sea censurable la conducta de su marido, aunque se dé a otros amores y es-
té desprovisto de buenas cualidades debe la mujer virtuosa reverenciarlo constantemente como a un
Dios” (Leyes de Manú, 1280 A.C.).

“No hay otro dios en la tierra para una mujer más que su marido. La más excelente de las buenas
obras que puede hacer, es tratar de agradarle: ésta debe ser su única devoción. Cuando muere debe
morir” (Código Brahamánico).

Indique a los subgrupos que deberán leer y discutir el texto que se
les asignó con base en la siguiente pregunta:

¿CUÁLES FORMAS DE SEXISMO ESTAN PRESENTES EN EL TEXTO?
EXPLIQUE.

Permítales que discutan la pregunta por 5 minutos y pídales que
nombren una persona relatora.

Pida a los y las participantes que se conformen nuevamente en un
solo grupo e indique a los(as) relatores(as) de cada subgrupo que
lean el texto que se les asignó y las formas de sexismo que identi-
ficaron.

Las facilitadoras deberán ir anotando los aportes de cada grupo en
una pizarra o papelógrafo, para luego utilizarlos en el comentario
respectivo. Es necesario que las facilitadoras hayan realizado el
ejercicio y posean sus propias sugerencias, para completar -si es
necesario- lo que los(as) relatores(as) expongan.
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Para afianzar más la habilidad de los y las participantes en el reco-
nocimiento de las formas de sexismo utilice la lectura que se cita
a continuación u otra que consideren adecuada. Reproduzca la
lectura en un papelógrafo o filmina y léala en voz alta:

FILMINA #25

“La misma sicología se ha ocupado del estudio de este fenómeno (el
fenómeno de la diversa conformación sexual del ser humano) y ha
determinado incluso las facetas de la personalidad que más sensi -
blemente muestran esta diversa estructura personalística; así, afír -
mase que en tanto que el hombre se siente impulsado a la activi -

dad, la mujer busca la seguridad; mientras que el hombre tiene una
tendencia a la abstracción, la mujer se inclina al concretismo; al

tiempo que aquel busca el prestigio, ésta prefiere el bienestar; en la
medida en que aquel adopta una actitud sadista, ésta muestra una
tendencia masoquista; si el hombre utiliza los juicios de forma, la
mujer suele emplear los de valor; en tanto que aquel posee un co -
nocimiento lógico, en esta predomina el conocimiento intuitivo”.

Alfonso Reyes Echandía.

Haga a las personas participantes las siguientes preguntas:

¿PIENSAN QUE ESTE TEXTO ES SEXISTA? ¿POR QUÉ SI O POR
QUÉ NO?

SI LA RESPUESTA ES POSITIVA, ¿CUÁLES FORMAS DE 
SEXISMO IDENTIFICAN?
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Haga el siguiente comentario:

• “Algunas personas podrían considerar que este tipo de afirma-
ciones no son sexistas ya que simplemente se están manifestando
diferencias entre los hombres y las mujeres, sin que se diga nada
sobre la inferioridad de las mujeres o la superioridad de los hom-
bres. Pero resulta que ésta es precisamente una de las formas más
peligrosas del sexismo, porque además de que se externa una

opinión simplista sobre la diferente conformación personalística
de los sexos como un dato científicamente comprobado, se presenta a los sexos como dia-
metralmente opuestos, cada cual con atributos opuestos diferentemente valorados. Es ob-
vio que en este ejemplo el autor valora más al sexo masculino, ya que les asigna a los
hombres los atributos que son más valorados en nuestras sociedades patriarcales: la acti-
vidad, la capacidad de abstracción, el conocimiento lógico, etc.”11

• Solo desde una visión masculina sexista se puede afirmar que las mujeres no somos “ac-
tivas”sino que íbuscamos la seguridad, cuando en realidad realizamos todo el trabajo do-
méstico y dormimos mucho menos que los varones. Sólo desde una posición misógena
se puede afirmar categóricamente que la mujer adopta una posición masoquista en con-
traposición a la actitud sadista del hombre”.12

Las facilitadoras deberán cerrar con un comentario acerca de las formas de sexismo que con-
sideran estén presentes en el texto.

Para el desarrollo de este paso es necesario que los y las partici-
pantes hayan traído sus códigos de familia, penal y laboral.

Pídales que se dividan en 5 subgrupos y que busquen al menos
dos normas en cada uno de los códigos, en las que se pueda ob-
servar alguna forma de sexismo. Dígales que luego van a compar-
tir sus hallazgos con los otros grupos por lo que deben nombrar
a una persona relatora.

Permita que trabajen durante 15 minutos.
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Reúna al grupo nuevamente y pídales que expongan lo que encon-
traron. Tome nota de los aportes en una pizarra o 
papelógrafo.

Las facilitadoras deben haber realizado este ejercicio con antela-
ción de manera que puedan completar -si es necesario- las expo-
siciones de los y las participantes.

Haga un comentario basándose en los aportes de los y las partici-
pantes y en lo visto en los pasos anteriores acerca de las formas de
sexismo.

El objetivo de este ejercicio y del anterior es concientizar a los y
las participantes acerca de la existencia del seximo en el pensa-
miento jurídico y en las normas actuales. Por lo tanto, el comen-
tario debe ir encaminado a lograr ese objetivo. 

Apoye el comentario en el siguiente texto:

Haga el siguiente comentario:

• En todos los textos que hemos visto hasta ahora, es innegable la presencia del androcen-
trismo y de la misoginia, además de otras formas de sexismo.

• “Por ejemplo, con los primeros ejemplos vimos como “en los inicios del patriarcado la ley
tomó como sujeto a los hombres, partiendo de sus intereses y preocupaciones y... fue uno
de los instrumentos que utilizaron los hombres para imponer su dominio haciendo que
las mujeres llenaran sus necesidades o hicieran y fueran todo lo que ellos no querían ha-
cer ni ser”.13

• Esto no quiere decir “... que en un lejano pasado todos los patriarcas se sentaron en un
círculo a discutir las leyes que los beneficiarían o a imaginarse leyes que nos perjudica-
rían a todas las mujeres y que desde entonces las leyes son patriarcales y androcéntricas.
La parcialidad a favor de los hombres que reflejan las leyes es producto del androcentris-
mo de todo el sistema jurídico, que a su vez es producto de una tradición milenaria que
dictaminaba que sólo los hombres podían ser ciudadanos y por ende, sólo ellos podían
dictar y aplicar las leyes que regularían la vida en sociedad. Esta exclusión de la mujer de
los órganos que crean y aplican la ley, garantizó que las necesidades sentidas por el hom-
bre/varón serían fundamentales y principales en todo el quehacer jurídico, al tiempo que
desatendió las necesidades de las mujeres”.14

• “Algunas/os... estarán pensando que el Derecho talves sí fue androcéntrico en sus inicios
pero que ahora ya no, después de tantas revoluciones y cambios que lo fueron democra-
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tizando. Están equivocadas/os. El Derecho sigue siendo patriarcal aunque a través de los siglos se
fueron desarrollando legislaciones más sutilmente anti-mujeres que las citadas anteriormente (co-
mo posiblemente los y las participantes habrán comprobado con el ejercicio anterior con sus pro-
pios códigos). Aunque también hay que entender que muchas veces no percibimos la gran miso-
ginia que permea la mayoría de nuestras disposiciones legales...”15

• “En un sentido las legislaciones siguen siendo patriarcales cuando, aunque nos reconozcan co-
mo sujetas de derechos, nos despojan de ciertos derechos como la libertad de tránsito al exigir-
nos seguir en el domicilio de nuestros maridos, o no nos garantizan la integridad de nuestros
cuerpos al no castigar la violencia doméstica, o cuando nos mantienen a las mujeres dependien-
tes de la buena voluntad de los hombres con pensiones alimenticias bajísimas e incobrables, o
cuando necesitamos de su aprobación para regular nuestra fecundidad, etc. (limitaciones a nues-
tros derechos que responden a necesidades masculinas). Pero claro, después de siglos en donde
las mujeres no existíamos como personas ante el Derecho, el que se nos despoje de algunos De-
rechos Humanos no nos parece tan grave. En otro sentido la legislación nos toma en cuenta só-
lo en cuanto a nuestra función reproductora estableciendo toda clase de “protecciones” para las
mujeres (preocupación masculina que consiste en poder controlar esta función por su necesidad
de confirmar su paternidad). En realidad esas “protecciones” son garantías para que los hombres
puedan tener seguridad de que ellos son los padres, o puedan ejercer la paternidad irresponsable
o a lo sumo son protecciones para las futuras generaciones pero en ningún caso son proteccio-
nes a la mujer-persona. En ambos sentidos las actividades, necesidades y preocupaciones de los
hombres constituyen lo esencial del Derecho, nuestras actividades, necesidades y preocupacio-
nes están prácticamente ausentes”16

Haga la siguiente pregunta a los y las participantes:

¿CREEN QUE EL DERECHO ES NEUTRO EN TÉRMINOS DE GÉNE-
RO? POR QUÉ SI O POR QUÉ NO.

Permita que el grupo exprese sus opiniones durante algunos mi-
nutos y anote los aportes que le parezcan más importantes para
el comentario correspondiente.

Haga el siguiente comentario sobre el ejercicio anterior basándo -
se en lo siguiente:

• “Por ello estamos convencidas de que el Derecho es andro-
céntrico, es decir, que parte de la perspectiva de la clase domi-
nante masculina tomándola como parámetro de lo humano y que
por lo tanto las leyes “genéricas” (es decir, las que supuestamen-
te nacen de las necesidades de todas(os), van dirigidas a todos los
seres humanos y supuestamente tendrían efectos similares en to-
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dos, y todas), NO son neutrales en términos de género sino que parten del sexo masculino como
representante de la especie toda, de sus necesidades e intereses”.17

• “... tenemos que aceptar que no basta con establecer la igualdad jurídico formal entre dos seres
que de hecho están en condiciones de desigualdad y menos aún, si el Derecho, desde su naci-
miento, se construye como masculino. Debemos aceptar que nunca lograremos la igualdad jurí-
dica entre los sexos, si lo que hacemos es declarar que de ahora en adelante la mujer y el hom-
bre son iguales ante la ley, sin cuestionarnos cuál es la condición del hombre a la que vamos a
“elevar” a la mujer y sin cuestionarnos la naturaleza de ese instrumento con el cual lo vamos a
hacer. En otras palabras, tratar de establecer la igualdad jurídica por medio de leyes que tratan de
igualar la condición de la mujer a la condición ya alcanzada por y definida para el hombre, sin
cuestionarnos la naturaleza ya de por sí masculina del Derecho, sólo logrará legalizar e institu-
cionalizar las desigualdades existentes. Tenemos que partir de que el hombre es tan diferente de
la mujer como la mujer del hombre, pues somos IGUALMENTE diferentes, si queremos darle un
contenido justo al principio de igualdad...”18

• “Si reconocemos que las mujeres y los hombres vivimos en condiciones distintas y desiguales...,
es obvio que tendremos necesidades diferentes y por ende, una ley que parte de que somos igua-
les, que nos trata como si estuviéramos en igualdad de condiciones, no puede menos que tener
efectos discriminatorios. Siempre habrá desigualdad cuando dos seres formados de acuerdo a una
concepción de género que los hace desiguales, se enfrenten con una legislación “unisex” que se
pretende neutral en términos de género. Pero si además de esto, esa pretendida neutralidad no es
tal sino que es parcial hacia el sexo masculino porque es androcéntrica, el género que no fue uti-
lizado como el modelo o paradigma de ese Derecho, es el género que va a salir perdiendo”.19 

• Además, si reconocemos que una ley que se pretende neutral pero que tiene efectos discrimina-
torios es una ley discriminatoria en sí, como bien lo define la “Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer”, podemos afirmar que para sostener que
una ley es discriminatoria no es necesario que la discriminación esté en la letra de la ley. Es dis-
criminatoria si tiene efectos discriminatorios... Para decidir si una ley es discriminatoria, hay que
analizar sus efectos, no sólo su redacción”.20

Para desarrollar este paso se necesitan al menos dos sentencias, en
la cuales sea posible detectar mitos, roles y estereotipos que apo-
yen un comentario acerca de como estos valores se infiltran en la
actividad jurisdiccional afectando de esta manera la objetividad e
imparcialidad de las y los funcionarios judiciales.

Elabore un papelógrafo con un cuadro de cada sentencia de la si-
guiente manera:
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HECHOS* SENTENCIA** MITOS, ROLES, ESTEREOTIPOS

* Listado de los hechos más relevantes del caso.
** Listado de los aspectos más sobresalientes de la sentencia.

Explique a los y las participantes claramente el significado de los mitos, roles y estereotipos
de acuerdo con el Anexo #12. Si se considera mejor, se les puede entregar una copia con las
definiciones.

Pida a los y las participantes que identifiquen los mitos, roles o estereotipos presentes en la
sentencia. Vaya anotando los aportes en la columna respectiva.

Haga un comentario tomando en cuenta los siguientes textos:

• La presencia de mitos, roles o estereotipos en estas sentencias
son muestra de que los y las juezas, al igual que los y las legisla-
doras, son seres humanos y como tales han sido parte del proce-
so de socialización comentado anteriormente. Cuando un juez o
jueza resuelve un caso, o cuando un legislador o legisladora par-
ticipa en la creación de leyes pone su sello personal en el que se
trasluce su forma de pensar acerca de distintos aspectos de la vi-

da en sociedad, entre ellos, del lugar que deben ocupar hombres y mujeres en la socie-
dad, de las tareas que les toca cumplir y de cuáles son las normas de conducta para ca-
da quien. Por ello, es ingenuo insistir en la objetividad e imparcialidad de aquellas per-
sonas encargadas de tramitar y resolver los procesos judiciales, o de los legisladores y le-
gisladoras que promulgan las leyes.

• “Entre las personas que cultivan la teoría y la sociología del Derecho se ha ido generali-
zando la idea de que el Derecho no es un mero ente neutral en el proceso de constituir
las divisiones por razón de género que se han ido creando en la sociedad. El Derecho,
como el lenguaje, tiene una fuerza constitutiva, una cierta capacidad para crear realida-
des sociales. Las categorías que establece el Derecho para distinguir entre los diversos ac-
tores sociales -reconocidos como sujetos de Derecho- contribuyen a producir un mundo
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social poblado de sujetos con poderes, competencias, derechos, privilegios y prerrogativas dife-
rentes y, en consecuencia, con accesos diferenciados a los mecanismos de poder y a los recursos
de la sociedad. Los contenidos de las normas pueden influir en el contenido de las conciencias,
es decir, pueden afectar cómo la gente percibe y evalúa la realidad. Por otro lado, el Derecho in-
duce a determinadas prácticas, entre otras formas mediante el acatamiento de las normas, que
pueden terminar condicionando la forma de ver y evaluar el mundo de quienes incurren en ellas.
Lo que diga o deje de decir el Derecho, pues, en relación con los comportamientos esperados de
los hombres y las mujeres tienen una importancia cardinal en la reproducción de las divisiones
por razón de género. De igual forma, las prácticas que se generan en el proceso de elaboración,
interpretación y aplicación de las normas relativas a esos comportamientos esperados, prácticas
que son parte de la vida y la operación del Derecho, tienen un efecto en la forma en que las per-
sonas llegan a construir su visión de cuál es el lugar y el comportamiento apropiado en la socie-
dad. Lo que dicen y hacen los funcionarios judiciales en ese proceso es parte de la dinámica de
producción y reproducción de las experiencias de equidad o inequidad de las mujeres y los hom-
bres en nuestra sociedad”. 21

• En Puerto Rico, la Comisión Judicial Especial nombrada por el Tribunal Supremo para investigar
el discrimen por género en los tribunales, alcanzó las siguientes conclusiones acerca de las con-
secuencias de la discriminación (discrimen):

• “El trabajo de la Comisión parte de la premisa que cualquier manifestación de discrimen 
tiene importantes consecuencias en la administración de justicia.

En primer lugar , los actos discriminatorios conculcan el principio mismo de la justicia. El discrimen
injustificado es una injusticia.

En segundo lugar, las actitudes y prácticas sexistas y discriminatorias por razón de género pueden
afectar seriamente el resultado de los casos.

En tercer lugar , la existencia de ese discrimen afecta el respeto institucional que el tribunal se debe
a sí mismo y exige de los demás.

En cuarto lugar, debido al poder e importancia de la Rama Judicial en nuestra sociedad, las prácti-
cas discriminatorias que allí se produzcan tenderán a reproducir el sexismo y el discrimen por razón
de género en el resto de la sociedad. De igual forma, en la medida en que la Rama Judicial, en to-
dos sus componentes y procesos, vaya erradicando el discrimen, irá contribuyendo menos presente
en el resto de la vida social.

La conciencia de tales efectos más que justifica que la Rama Judicial haya emprendido este auto-exa-
men y le comunique a la comunidad puertorriqueña el fruto de su reflexión”.22
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Indique que a continuación se analizarán los componentes del fe-
nómeno jurídico, la relación que existe entre éstos y los aportes
que se pueden realizar en la comprensión, teorización y ejecución
de ese fenómeno, desde una definición amplia del Derecho.

Inicie el tema con las 
siguientes reflexiones2:

•  “Dentro de la doctrina de la sociología del Derecho, se ha ido
generalizando la idea de que el Derecho no es un mero ente neu-
tral en el proceso de constituir las divisiones sexuales que se han
ido creando en la sociedad. El Derecho, tiene una fuerza consti-
tutiva, una cierta capacidad para crear realidades sociales.3

• Las categorías que establece el Derecho para distinguir entre
los diversos actores sociales o sujetos de Derecho, ayudan a construir una sociedad de su-
jetos con poderes, competencias, derechos, privilegios y prerrogativas diferentes y, en
consecuencia, con accesos diferenciados a los mecanismos de poder y a los recursos de
la sociedad. 

• Los contenidos de las normas pueden influir en el contenido de las conciencias, es decir,
pueden afectar cómo la gente percibe y evalúa la realidad y viceversa. Por otro lado, el
Derecho induce a determinadas prácticas, entre otras formas, mediante el acatamiento de
las normas, que pueden terminar condicionando la forma de ver y evaluar el mundo de
quienes incurren en ellas. 4

• Las prácticas que se originen en el proceso de elaboración, interpretación y aplicación de
las normas relativas a los comportamientos esperados de hombres y mujeres, afectan la
forma en que las personas construyen su visión de cuál es el lugar y el comportamiento
apropiado de ambos sexos en esta sociedad. Lo que hagan y digan las y los funcionarios
de la administración de justicia en ese proceso, es parte de la dinámica de producción y
reproducción de las experiencias de igualdad o desigualdad que afectan a hombres y mu-
jeres.

• Es necesario recordar que, “vivimos en una sociedad donde hombres y mujeres tienen di-
ferentes condiciones de vida, con distintas experiencias, situaciones, necesidades y opor-
tunidades. La doctrina de la discriminación positiva permite que el contexto social de las
relaciones y las condiciones de existencia de cada cual se tomen en cuenta a la hora de
aplicar e interpretar el Derecho.

• Las ciencias tradicionales, como el Derecho, han iniciado sus análisis, propuesto sus doc-
trinas y elaborado las normas partiendo de las experiencias de quienes han tenido el po-
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der de decidir y definir. Esto significa que mayoritariamente se han planteado y han respondido a
aquellos conflictos que son problemáticos desde la experiencia social de cierto tipo de hombres
(blancos, occidentales, mayores de edad, sin discapacidades visibles, heterosexuales, de clase al-
ta, etc.).

• En consecuencia son las necesidades y conflictos de este tipo de hombres los que están codifica-
dos por el Derecho y por ello el modelo o paradigma de la mayoría de las leyes y sus interpreta-
ciones sigue siendo el hombre-varón. De ahí, el peligro que en la aplicación del principio de
igualdad material se lo tome a éste como referente.

• El Derecho ha sido parte de la hegemonía cultural que los hombres poseen en nuestra sociedad.
Esto significa que la forma de ver la realidad social por parte del grupo hegemónico es aceptada
como normal y como parte del orden natural de las cosas, aún por aquellas personas que están
subordinadas a ellos. 

• De esta forma lo que ha parecido problemático y por lo tanto importante de legislar desde las
perspectivas de las experiencias de las mujeres no siempre ha parecido problemático desde las
perspectivas de las experiencias de los hombres. Ejemplo de ello es el trabajo doméstico no re-
munerado, la violencia doméstica, la desigual distribución de las responsabilidades familiares,
etc., que cuando se han pretendido legislar o juzgar, no se han visto como problemas sociales que
afectan a todo el país, sino como problemas específicos y aislados que individualmente sufren
“algunas mujeres”.

• Como el Derecho no es un ente neutral, la mayoría de los Códigos y leyes están permeados de
una perspectiva parcial (hecha y pensada por cierto tipo de hombres) que por siglos se ha procla-
mado como una perspectiva neutral y universal o válida en cualquier tiempo y para cualquier ser
humano. Prueba de ello son los resultados discriminatorios de la aplicación e interpretación de
las normas que dejan claro que dicha perspectiva tiene un referente o modelo en donde caben
muy pocos.5

• Ahora bien, las diferencias entre hombres y mujeres, en sí mismas, no son el problema, sino que
el problema consiste en cómo se construyen desigualmente esas diferencias y cómo las cualida-
des, características, valores y actividades de las mujeres están sistemáticamente subordinadas a
los hombres.6

• El enfoque de género parte de que mujeres y hombres tienen intereses y necesidades diversos y
específicos a cada sexo. Que no hay ningún sexo que por naturaleza debe servir al otro así como
no hay ninguna raza inferior a otra o ninguna clase que deba servir a la otra. Que el género es
una categoría social, como la clase o la raza, que atraviesa y es atravesada por todas las otras ca-
tegorías. Que el género no es sinónimo de sexo ni de mujer, pues los hombres también respon-
den a un género que ha sido también socialmente construido.7

• Si se parte del supuesto de que las leyes son neutrales y que por lo tanto tienen iguales efectos en
hombres y en mujeres (pues formalmente son iguales ante la ley) se parte de una concepción del
Derecho abstracta y parcial aislada de la realidad cotidiana.

• En este sentido, si se parte del principio de igualdad jurídica formal, como un principio que par-
te de la realidad, es probable que se tengan resultados discriminatorios para el sexo que en nues-
tra sociedad ocupa una posición subordinada.
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FILMINA #26
COMPONENTES DEL SISTEMA LEGAL

Ley promulgada o 
formalmente generada,
como la ley constitucio -

nal, tratado internacional,
leyes, decretos, 

reglamentos, 
convenciones 

colectivas, etc.

Contenido que los/as 
legisladores/as, las cortes,
las oficinas administrativas, 
la policía y todos los y las 

funcionarias que administran 
justicia, le dan a las reglas 

y principios que se encuentran 
en el componente formal-

normativo, al crear ,
seleccionar,

combinar, aplicar e 
interpretarlos.

Contenido y significado que 
se le va dando a la ley por 

medio de la doctina jurídica, 
las costumbres, actitudes, tradiciones

y conocimiento que la gente tenga
de la ley, así como el uso que la

gente haga de las leyes existentes de
las que en la vida diaria siguen

vigentes aunque hayan 
sido derogadas 

y de las relaciones entre 
las leyes escritas y 

las no escritas

Componente
Formal-Normativo

Componente
Estructural

Componente
Político-Cultural

• ...se concibe el Derecho ya no como un conjunto de normas escritas que se aplican aisladas de
un contexto social, cultural, político y económico sino como influenciadas por las relaciones, si-
tuaciones y posiciones de las personas que las crean, las aplican y las tutelan. 

• Siguiendo este orden de ideas, no basta recurrir al estudio formal de los textos legales que nos lle-
van a la falsa conclusión de que hombres y mujeres gozan de igualdad de derechos. Se requiere
realizar un análisis integral y más actual del sistema jurídico, se requiere reaprender el Derecho
a la luz del siglo XXI. Para facilitar su comprensión, a la cual no hemos estado acostumbradas las
personas formadas en la rigidez del Derecho, es necesario desglosarlo en tres componentes.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente ilustra-
ción
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Para explicar el cartel o filmina lea el contenido de cada uno de
los componentes8 y haga un comentario tomando en cuenta las si-
guientes ideas:9

• Algunos tratadistas se limitan a concebir el Derecho como un
sistema de normas, cuyos destinatarios son los y las miembras de
una sociedad (Derecho norma agendi). En esta concepción del
Derecho siempre se hacen diferencias entre las distintas reglas
socialmente establecidas para aclarar cuáles son las reglas a las

que se les llama Derecho (por ejemplo, reglas del uso social, moral, religio-
so, político, etc.). Desgraciadamente esta concepción de que el Derecho se reduce a las
normas o leyes escritas es también compartida entre juezas y jueces que muchas veces
insisten en que su trabajo es la aplicación mecánica de la ley, sin aceptar la influencia
que su labor tiene en cómo esta ley es aplicada.10

• “Otros tratadistas (generalmente los iuspublicistas) encuentran que el fenómeno jurídico
va más allá de la norma agendi y que por lo tanto a ese concepto se le debe añadir la no-
ción de Derecho como ordenamiento, organización o institución. Así, el Derecho ya no
es sólo el conjunto de normas sino también las instituciones que las crean, las aplican y
las tutelan. En otras palabras según estos autores, el Derecho tiene dos componentes fun-
damentales, el sustantivo y el estructural”.11

• “Nosotras hemos encontrado con Margaret Schuler que el Derecho posee más que esos
dos componentes, que el fenómeno jurídico abarca también las actitudes que de los otros
componentes tenga la gente. El condicionamiento respecto de la ley influye en cómo es
administrada. Si no se conocen los derechos, no se exigen. Del contenido que cada co-
munidad le da a los principios y valores tales como la libertad, igualdad, solidaridad, ho-
nestidad, etc. dependerá mucho lo que se entienda por “igualdad de los cónyuges” o por
“igual salario por trabajo igual o por “libertad de trabajo”, etc.”12

• Desde esta concepción amplia del Derecho el fenómeno jurídico está conformado por
tres componentes: el formal-normativo, el estructural y el político-cultural.13

• “Estos tres componentes están dialécticamente relacionados entre sí de tal manera que
constantemente uno es influido, limitado y/o definido por el otro al tiempo que se influ-
ye, limita y/o define al otro a tal grado, que no se puede conocer el contenido y efectos
que pueda tener una determinada ley, un principio legal o una doctrina jurídica, si no se
toman en cuenta estos tres componentes”.14

Indique a las personas participantes que a continuación van a ana-
lizar cada uno de los componentes y la relación que posee con los
otros componentes. 

1. Definiciones:15
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a)  El componente formal-normativo: en este componente se encuentran las leyes que serían si-
nónimo de lo que muchos/as tratadistas llaman la norma agendi, es decir la ley formalmen-
te promulgada o al menos formalmente generada ya sea como ley constitucional, tratado in-
ternacional, leyes sustantivas y adjetivas, decretos, reglamentos, convenciones colectivas,
etc.

b) El componente estructural: en este componente se encuentran las leyes -no siempre escritas-
conformadas o creadas por el contenido que las cortes, las oficinas administrativas, la poli-
cía y todos los y las funcionarias que administran justicia le dan a las reglas y principios que
se encuentran en el componente formal-normativo, al crear, seleccionar, combinar, aplicar e
interpretarlos. En este sentido podemos hablar de que en el componente estructural existen
leyes escritas o no que no necesariamente fueron formalmente promulgadas por el órgano le-
gislativo, ni generadas formalmente en una negociación, pero que son tomadas en cuenta por
quienes administran justicia.

• Un ejemplo de esto último fue la ley no escrita, aunque muy aplicada por los/as jueces/zas de fa-
milia en Costa Rica hasta hace poco, que determinaba que la mal llamada “guarda y crianza” de
las/os hijas/os sólo podía quedar en manos de la madre o del padre en caso de separación o di-
vorcio, pero que en ningún caso podía ser compartida. En el componente formal-normativo, en
este caso, no existía una disposición en el Código de Familia que prohibiera al juez o jueza que,
una vez separados o divorciados el padre y la madre, pudieran compartir la guarda y crianza. Sin
embargo, tanto se había denegado la posibilidad de compartirla a quienes lo habían solicitado,
que se fue creando una ley no escrita que lo prohibía y cuya aplicación estaba por encima de la
norma escrita en el componente formal. Es así que se puede afirmar que existía una ley en el com-
ponente estructural que establecía la prohibición al juez o jueza de otorgar la guarda y crianza
de los y las hijas a ambos cónyuges o ex cónyuges en caso de separación o divorcio. Esto sólo
cambió cuando explícitamente se pidió a la institución correspondiente que se pronunciara so-
bre la constitucionalidad de esta ley no escrita (llamada práctica judicial).

c) El componente político-cultural: en este componente se encuentran las leyes no escritas o no
formalmente promulgadas o ya no vigentes que se van creando del contenido y significado
que se le va dando a la ley por medio de la doctrina jurídica, las costumbres, actitudes, tra-
diciones y conocimiento que la gente tenga de la ley, así como el uso que la gente haga de
las leyes existentes, de las que en la vida diaria siguen vigentes aunque hayan sido deroga-
das y de las relaciones entre las leyes escritas y las no escritas. Todo esto va creando leyes no
escritas que la mayoría acata. O sea, que también en este componente político-cultural exis-
ten leyes no escritas, leyes que no están formalmente promulgadas pero que, además de ser
obedecidas por la mayoría, son formalmente reforzadas. En algunos casos, son hasta más
efectivas que las que se encuentran en blanco y negro en nuestros códigos.

• Un claro ejemplo de la relación estrecha que se da entre los distintos componentes la podemos
encontrar en Costa Rica, el cual posiblemente es aplicable a todo el Continente Latinoamerica-
no. Se trata de la ley no escrita, ya no formalmente promulgada -fue derogada- que determina
que el hombre/varón como “jefe de familia” tiene derecho de “corregir” a su esposa. Esta ley, aun-
que ya no es vigente, es obedecida por la mayoría de los/as costarricenses quienes todavía creen
que el hombre/varón como “jefe de familia” tiene derecho a “corregir a su “mujer”. Además, la
creencia de que el hombre/varón es el “jefe” los/as lleva a considerar que por serlo tiene ciertos
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derechos que las/os otras/os miembras/os de la familia no comparten, dentro de los cuales se en-
cuentra el de manifestar su frustración, desagrado o cólera en forma agresiva. Esta creencia se
mantiene en la mente de la mayoría de los y las costarricenses, aunque en el componente formal
normativo exista el artículo 2 del Código de Familia formalmente promulgado que establece la
igualdad de derechos y deberes de los cónyuges, por lo que el derecho a “corregir” a la esposa
es un derecho vigente aunque el artículo del código que lo contenía haya sido derogado.

2. Relación e influencia entre los componentes

(Nota: Las personas capacitadoras deben tener claro la interrelación de los componentes y es -
tar abiertas a otros aspectos o reflexiones que puedan surgir en torno a la influencia, limita -
ción y definición de los componentes. Esta enumeración de puntos respecto a cómo se rela -
cionan e interactúan los componentes no es taxativa. De las personas capacitadoras y de los
y las participantes depende agregar a la lista otras reflexiones a partir de sus experiencias có -
mo personas administradoras de justicia).

a) Componente formal-normativo

a.1) Influencia del componente formal-normativo en el componente estructural:

• Supuestamente, no se pueden interpretar ni aplicar leyes que no han sido creadas o ya han sido
derogadas de manera que, generalmente, por más bien intencionadas que sean las personas que
administran justicia, si no tienen el respaldo de leyes formalmente promulgadas es poco lo que
pueden hacer para eliminar la discriminación. También es cierto que personas prejuiciadas se
pueden escudar en el hecho de que no hay una ley formalmente promulgada.

• Existen procedimientos, principios, fuentes supletorias del Derecho y prácticas procesales y ad-
ministrativas promulgadas en el componente formal-normativo, que consisten en dotar a la per-
sona que de una u otra manera debe interpretar y aplicar la ley, del poder de llenar los vacíos de
la misma por medio de la analogía con otra y otras leyes formalmente promulgadas. De esta ma-
nera el componente formal normativo influye en el contenido que se le darán a las leyes en el
componente estructural. Por ejemplo, existen los delitos de tentativa de homicidio, lesiones, agre-
sión con arma, los cuales pueden calificar hechos que constituyen violencia doméstica.

• Cuando se establecen normas, se institucionaliza una forma de pensar que es adoptada no solo
por el común de la gente sino también por quienes administran justicia, de manera que también
los y las juezas, policías y otros(as) funcionarios(as) que seleccionan, combinan, interpretan y
aplican las leyes, lo hacen de conformidad con una manera de pensar y concebir el mundo que
está en gran medida determinada por las mismas leyes.

a.2) Influencia del componente formal normativo en el componente político-cultural:

• Las leyes del componente formal-normativo: pueden influir, limitar y hasta conformar las actitu-
des y conductas que la gente ordinaria adopte porque la ley, al establecer reglas, institucionaliza
no solamente las conductas que serán aceptables para el resto de la sociedad y cuál comporta-
miento es un comportamiento legítimo o ilegítimo, quién es criminal y quién es un/a buen/a ciu-
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dadano/a, etc, sino que mucho más sutilmente va creando formas de pensar que establecen lo que
será considerado por el común de la gente, racional o irracional, objetivo, científico y universal
versus subjetivo, acientífico y particular. Talvés, más peligroso aún, hasta puede determinar qué
será considerado “natural” y qué no.

• Pueden reforzar y legitimar o no tradiciones y costumbres por medio de códigos, decretos, regla-
mentos, etc. Cuando se institucionalizan otras conductas diferentes a las aceptadas, las tradicio-
nales tienden a desaparecer o a modificarse. Por ejemplo, el hecho de legislar sobre el acoso se-
xual como un delito institucionaliza una conducta diferente a la aceptada. Sin embargo, es peli-
groso que se refuercen también costumbres o tradiciones que discriminen a cualquier grupo hu-
mano, como que se refuerce el concepto de familia nuclear dejando por fuera a mujeres jefas de
familia.

• Pueden promover la creación de doctrina jurídica porque ésta es necesaria para fundamentar las
leyes que se quieran promulgar. Recordemos que no siempre las leyes responden a una doctrina
jurídica sino que muchas veces ésta se desarrolla una vez que la propuesta de ley ha sido diseña-
da.

• Puede facilitar u obstaculizar la comprensión de la misma por parte del común de la gente. Es ob-
vio que la forma en que una ley está redactada influye en el conocimiento y uso que la gente ha-
ga de ella. Si una ley está en un lenguaje que nadie entiende, es muy posible que no sea utiliza-
da de la manera en que fue previsto se interpretaría y aplicaría o también, es muy posible que no
será utilizada precisamente como previeron quienes la redactaron. Una ley ambigua se presta pa-
ra que cada persona, cada generación, cada grupo social la interprete de acuerdo a sus intereses,
pero es obvio que la ambigüedad favorecerá a los grupos socialmente más poderosos. Por ello la
forma como esté redactada una ley, es decir la forma como aparece en el componente formal-nor-
mativo afectará profundamente como aparezca en el componente político-cultural. Es más, cuan-
do se quiere cambiar una ley no escrita del componente político-cultural es necesario derogarla
explícitamente por medio de una ley en el componente formal-normativo. Ejemplo: para derogar
la ley del componente político-cultural que establece que el marido o compañero tiene derecho
a “corregir” a “su mujer”, es necesario promulgar leyes en el componente formal-normativo que
EXPLICITAMENTE configuren estos actos como delitos.

b) Componente estructural

b.1) Influencia del componente estructural en el componente formal-normativo:

• La interpretación y aplicación que se vaya haciendo de una ley en forma sistemática, le va dando
un contenido y significado a esa ley que podría ser más amplio o más restringido de lo que el o
la legisladora quiso al promulgarla.

• Si nunca o no muy frecuentemente se aplica una ley o un determinado aspecto de una ley, ello
también influye en el componente sustantivo al restarle vigencia o efectividad a la misma.

• La imposibilidad de solucionar un determinado conflicto o la imposibilidad material de aplicar
una determinada ley, que a veces experimentan quienes tienen que administrar justicia, determi-
na no sólo el contenido que se le irá dando a esa ley, sino que influye y hasta determina que se
promulguen o deroguen ciertas leyes.
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• Aunque desafortunadamente no siempre, el poco o gran acceso que tenga el común de la gente
a la administración de justicia en un determinado país, también influye en cómo se redacta la ley.

• El conocimiento sobre las actitudes y conductas de las personas que administran justicia también
determina la redacción de una ley, aunque en demasiados pocos casos.

b.2) Influencia del componente estructural en el componente político-cultural

• La forma en que la ley es administrada, aplicada e interpretada será lo que la mayoría de la gen-
te considerará como el verdadero contenido de esa ley. Ejemplo: la violación. Como la mayoría
de los jueces no encuentran culpables a los violadores, la mayoría de la gente piensa que la vio-
lación no es un delito castigado por la ley o que aunque sea sancionado por la ley no será san-
cionado por la administración de justicia.

• Las actitudes y conductas de quienes administran justicia influyen en el conocimiento y las acti-
tudes que la gente tenga frente a la ley, pues determinan si la gente cree en y utiliza una ley.

• Las actitudes y conductas de quienes administran justicia también influye en el acceso que ten-
ga la gente a la administración de justicia. Por ejemplo, uno de los grandes obstáculos que en-
frentan las mujeres cuando denuncian algún tipo de violencia (físico, sexual, emocional) ante los
Tribunales, es el trato insensible y prejuiciado que reciben por parte de quienes administran jus-
ticia.

• La doctrina jurídica que se utiliza de tiempo en tiempo como fundamento de sentencias influye
en el acceso y en el resultado discriminatorio o no respecto a la gente. Por ejemplo, si en lugar
de utilizar como norte la criminología crítica se utiliza una visión más positivista, posiblemente
en las sentencias se aplicarán las penas más altas.

c) Componente político-cultural

c.1) Influencia del componente político-cultural en el componente formal-normativo

• Quienes hacen las leyes son seres humanos de carne y hueso que están impregnados de actitu-
des, prejuicios y valores sobre otras personas a quienes van dirigidas, especialmente si esas per-
sonas pertenecen al sexo femenino, a una etnia discriminada, a un grupo minoritario, etc.

• Las tradiciones y costumbres valoradas por un pueblo en un determinado período histórico, se
convierten en una especie de marco límite, el cual no se atreven a traspasar quienes legislan, qui-
zá por miedo a perder popularidad o privilegios, por presiones políticas o por sus propias creen-
cias. Por ejemplo, el rechazo a regular la unión de hecho.

• Las costumbres y tradiciones son interpretadas por los y las legisladores de acuerdo a muchísi-
mos factores tales como: los intereses que protegen, la clase, sexo, raza o credo al que pertene-
cen, la doctrina jurídica a la que se adhieren, sus valores, prejuicios y actitudes, etc.

• La doctrina jurídica que esté más valorada o de moda en un determinado momento tiene una
gran influencia en cuáles leyes se promulgan y cuáles no y la forma, contenido y redacción que
tendrán.
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• El conocimiento y utilización que la gente haga de las leyes, irá demostrando a quienes legislan
cuáles leyes deben ser derogadas o modificadas, qué nuevas leyes se necesitan y cómo deben ser
redactadas para ser aceptadas..

c.2 ) Influencia del componente político-cultural en el componente estructural

• Todas las personas están impregnadas de actitudes, prejuicios, valoraciones y preconceptos adop-
tados desde una experiencia de clase, raza, sexo, creencia religiosa, etc. y en una sociedad don-
de un sexo, una raza, una clase está subordinada a la otra. Toda esta interiorización de identida-
des de género, clase, raza, etc., y la jerarquía de valores no son dejados de lado a la hora de ad-
ministrar justicia. Por ejemplo, el trámite de conciliación en la disolución del vínculo matrimo-
nial, puede verse influido por la concepción de que el matrimonio es para toda la vida, provo-
cando que los cónyuges duden de su decisión.

• El conocimiento y uso que la gente haga de las leyes, el sentido y combinación que le den los y
las abogadas litigantes, le da una cierta orientación e interpretación que influye a quienes admi-
nistran justicia.

• Las presiones políticas y económicas de los grupos más fuertes socialmente determinan cómo se
interpretan las leyes y cuáles se aplican.

• Una ley que no es conocida por el común de la gente, es difícil que sea llenada de contenido por
quienes administran justicia al no existir la oportunidad de aplicarla e interpretarla. Por ejemplo,
un derecho que no se exige o una violación que no se denuncia, hace que la ley que sanciona
ese derecho no sea interpretada ni aplicada, quedando el derecho en un simple enunciado.

Nota: a continuación se incluye un ejemplo de un ejercicio cuya
finalidad es analizar los componentes a partir de una sentencia. Se
sugiere adaptar el ejercicio utilizando una sentencia de su país. La
que se utiliza en este ejemplo es una sentencia de Nicaragua.

Indique a los y las participantes que van a realizar un ejercicio re-
lativo a los componentes del Derecho recién comentados.

Ejemplo del ejercicio: 16

Este ejercicio pretende analizar los componentes citados mediante el ejemplo práctico de
una sentencia, a efecto de que las personas capacitadoras puedan entender y aplicar la din-
ámica integral de todos los componentes. 

Así se puede ir viendo cada componente y su interrelación mediante el ejemplo del delito
de Acoso o Chantaje con Propósitos Sexuales. 
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El componente normativo, es el artículo 196 Pn. del Código Penal de Nicaragua que en su tercer pá-
rrafo textualmente reza:

“El que somete a una persona a acoso o chantaje con propósitos sexuales,
sin consumar el delito de violación o de seducción ilegítima, será penado
con uno a dos años de prisión”.

Si se quiere determinar cómo el componente estructural influye el componente normativo es impor-
tante observar la interpretación que hacen las personas juzgadoras, pues es eso lo que le va dando
significado a esa ley.

Es preciso analizar cómo un mismo caso de acoso sexual se interpretó de distintas formas, 
a saber:

a) El Juzgado .... Local del Crimen de Managua en resolución de las 11 hrs. del 23 de
Diciembre de 1994, resolvió absolver al imputado basado en las siguientes 
consideraciones: 

• “ ¿...Cómo podría determinarse el propósito sexual? En este caso es bien relativizado, lo que pue-
de ser para uno un propósito, para otro puede ser fin y para otro puede ser una simple insinua-
ción. ¿Cuántas veces se debe repetir el pedimento? No hay regla para determinar, a pesar de ser
un elemento cuantitativo, tampoco hay regla para determinar la intensidad del acoso, un aspecto
cualitativo”. “...Un aspecto negativo del tipo penal, es que sea en contra de la voluntad de la víc-
tima y esta contrariedad debe ser permanente, así como el acoso debe ser constante.

• Debe existir relación de temporalidad, entre los diversos acosos; se tiene que probar la reiteración
del pedimento, el propósito sexual, la negativa de la víctima de la pretensión sexual”. “...no se
demostró tampoco la repetividad, el dicho de la ofendida es muy significativo, prudentemente
concluyó que hubo de parte del imputado una falta de respeto para su subalterna, porque estaba
en prevalencia a la ofendida, y que la mujer tiene sus límites, pues el enamorar es humano y del
hombre-el macho-sobre todo en esta sociedad machista...”. “...Tengo algunas dudas sobre la exis-
tencia del hecho punible y la culpabilidad...por lo dicho por los testigos que finalmente no obser-
varon, no escucharon y finalmente fueron testigos de oídas...”

b) El Juzgado ..... de Distrito de Managua, en resolución del 19 de Enero de 1995, revocó la re
solución del Juzgado A-Quo y condenó al autor del delito de acoso sexual, con base en las
siguientes consideraciones:

• “...Atendiendo la naturaleza del delito que nos ocupa, que es de aquellos que no dejan señales
por ser un delito de acción y no de resultado, para la comprobación del cuerpo del delito la nor-
ma procedimental determina que se hará por la deposición de testigos, pero siendo que por las
características del actuar delictuoso del sujeto activo, que no es en la mayoría de los casos típi-
cos de manera pública, por el contrario es encubierta y en privacía, resulta lógico pensar que es
imposible la existencia de testigos presenciales...”. “...Ahora bien en el delito que nos ocupa, la
víctima y el victimario se convierten, en los únicos testigos presenciales del hecho delictuoso pe-
ro corresponde a la autoridad judicial en base a la lógica común y principios generales del Dere-
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cho, valorar las circunstancias e indicios que conduzcan a definir la existencia del delito y la res-
ponsabilidad o no del autor del mismo...”.

• “...En el caso de autos, la ofendida manifiesta en forma coherente, lógica y veraz las circunstan-
cias en que se desarrolló el actuar ilícito por parte del acusado, definiéndose que es él, la perso-
na que lesionó sus derechos... de seguridad, integridad física, psíquica y moral, como el derecho
de ejercer y elegir una profesión, por no acceder a sus propósitos sexuales, que de manera reite-
rada le propuso... invitaciones a restaurantes, propuestas de regalías, poco a poco el acusado fue
escalando sus pretensiones ilícitas y acosando en múltiples oportunidades hasta llegar a un extre-
mo... llegando a manifestar el procesado de manera clara e irrespetuosa que lo que él quería era
tener relaciones sexuales con ella...”

• También se puede observar cómo influye el componente político-cultural en el componente es-
tructural, es decir quienes aplican e interpretan las leyes son personas de carne y hueso cargadas
de prejuicios, actitudes, y preconceptos sobre las personas, sus relaciones y conductas que por lo
visto en las resoluciones anteriores no se quedan de lado a la hora de administrar justicia. Quie-
nes interpretan las normas lo hacen de conformidad con su propia jerarquía de valores, con sus
creencias dependiendo de la clase, sexo, raza, credo al que pertenecen, o la doctrina jurídica a
la que se adhieren.

• En las resoluciones anteriores se valora un mismo hecho desde diferentes perspectivas. En el pri-
mer caso, es relevante notar cómo los elementos probatorios existentes son valorados sin tomar
en cuenta el contexto jerárquico-laboral en que generalmente se desarrolla el acoso sexual. No
se mide el propósito sexual desde la perspectiva de cómo lo sintió y lo vivió la víctima, sino que
más bien se deja la duda de que la intención del ilícito que está lesionando la integridad de una
persona, puede ser una simple “insinuación”. Se cuestiona si el hecho debe ser una o más veces,
cuánto se sabe por doctrina en esta materia, que este tipo de acoso llamado “quid pro quo” se
configura con un solo hecho grave que condiciona el trabajo de la víctima a una relación sexual
involuntaria. Además se valora un delito como una falta de respeto, dándole un contenido “natu-
ral” de “enamoramiento” al acoso sexual y por lo tanto desvalorizándole su naturaleza jurídica.

• En el segundo caso, es preciso observar entre otras cosas, cómo se valora la prueba tomando en
cuenta la realidad y las circunstancias en que generalmente se comete el delito de acoso sexual.
La realidad de este tipo de delitos, como lo son la violación, el incesto, la agresión doméstica o
los abusos deshonestos son cometidos en su mayoría sin testigos presenciales, por lo que la prue-
ba indiciaria y no la prueba directa es el principio lógico que debe utilizarse. De ahí, que la per-
sona juzgadora tenga que dar un contenido y una interpretación a los principios generales del De-
recho apegado a esa realidad que toma en cuenta las desigualdades entre los sexos en el ámbito
laboral, las jerarquías existentes, las circunstancias y las perspectivas y posiciones de la víctima y
el victimario, como se hizo en esta resolución.

• Se puede determinar cómo influye a la vez el componente estructural en el componente político
cultural.

• La forma en que esa norma se aplicó e interpretó deviene de lo que la mayoría de la gente con-
sidera cuál es el verdadero contenido del acoso sexual, pues eso será lo que se respetará o lo que
se entenderá como lo prohibido, lo permitido o lo sancionado. Antes de que el acoso sexual se
legislara y aún hoy en día, este delito se ha visto como un “romance de oficina”, restándole la
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gravedad y secuelas que deja este tipo de violencia en sus víctimas. Es importante notar ambas
lógicas jurídicas utilizadas en este caso, ya que responden a creencias y experiencias vividas des-
de dos posiciones distintas: la de dominación y la de subordinación.

• Se puede analizar además cómo influye el componente formal-normativo en el componente es-
tructural, en este caso, cómo los procedimientos o prácticas procesales que se encuentran en los
Códigos o en la doctrina jurídica, dotan a las personas juzgadoras de una forma de interpretar la
ley, que puede ser por analogía cuando existen vacíos en la ley, como atinadamente lo hizo la
Jueza de Apelación. Además, la ley institucionaliza un forma de pensar y concebir el mundo que
está a la vez influenciada por la sociedad desigual en que se vive.

• El análisis desde los tres componentes, sea de una ley, de una sentencia o de una doctrina jurídi-
ca pretende ser integral y no parcial como lo ha sido cuando sólo parte desde un componente,
es decir, pretende integrar a través del Derecho los ámbitos público y privado, y dentro de ellos,
las perspectivas de las personas según su clase, su etnia, su sexo, su edad o sus discapacidades,
etc.

• Pueden utilizarse los pasos de los componentes explicados en este tema para hacer una análisis
de una ley, una sentencia, un caso, la doctrina, o los mismos principios generales del Derecho.

NOTAS

1. Para el desarrollo de este tema se han utilizado los siguientes documenots: 
Facio Alda. Cuando el género suena cambios trae. San José; ILANUD: 1992. 
Centro de Derechos Constitucionales de Nicaragua y Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. Proyecto
Sensibilización del Poder Judicial Sobre la Problemática de Género. Diseño Metodológico con Enfoque de
Género para la Planificación y Ejecución del Programa de Capacitación para la Administración de Justicia.
Elaborado por Ana Elena Obando. San José; documento en prensa.

2. Tomadas textualmente de: Centro de Derechos Constitucionales. Ibid.
3. Correas citado por Centro de Derechos Constitucionales. Ibid. 
4. Rivera citado por Centro de Derechos Constitucionales. Ibid. 
5. Facio citada por Centro de Derechos Constitucionales. Ibid. 
6. Obando citada por Centro de Derechos Constitucionales. Ibid.
7. Facio citada Centro de Derechos Constitucionales. Ibid.
8. Consultar además la lectura de apoyo de Alda Facio en la que desarrolla los tres componentes del fenómeno ju -

rídico.
9. Tomado textualmente de: Centro de Derechos Constitucionales. Op. Cit.
10. Facio, Alda. Op.Cit., p.87.
11. Idem., pp.87-88.
12. Ibid., p.88.
13. Ibid., p.90.
14. Ibid., p.90-91.
15. Tomadas textualmente de Facio, Alda. Op.Cit.., pp.91-93.
16. Tomado textualmente de: Centro de Derechos Constitucionales. Op. Cit.
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ASPECTOS 

GENERALES
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Indique al grupo que van a trabajar acerca de la violencia que su-
fren las mujeres en nuestras sociedades y que esta reflexión servi-
rá como introducción para estudiar lo que es la violencia domés-
tica contra las mujeres.

Pida a las personas participantes que se dividan en cinco subgru-
pos y entrégueles una fotocopia del Anexo # 13. Indíqueles que
tienen cinco minutos para trabajar y que deberán nombrar a una
persona relatora que presentará los resultados del subgrupo en la
plenaria.

Pida a cada subgrupo que lea las formas de violencia contra las
mujeres que encontraron.

Utilice la pizarra o un papelógrafo para ir escribiendo todas las
manifestaciones de violencia que cada subgrupo haya anotado. 

Una vez que todos los subgrupos hayan terminado haga un co-
mentario sobre otras formas de violencia en contra de las mujeres,
con base en la siguiente filmina o papelógrafo y su correspondien-
te comentario:

(NOTA: la facilitadora deberá buscar ejemplos propios de cada
país, para reforzar cada una de las formas o manifestaciones).

PASOS A SEGUIR:
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FILMINA #27

ALGUNAS FORMAS DE VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

1. Violación por extraños
2. El hostigamiento sexual

3. La pornografía
4. Los piropos y miradas lascivas en la calle

5. Los tocamientos libidinosos en lugares públicos
6. La prostitución forzada

7. La imagen de la mujer que presentan los medios de comunicación
8. La idea de mujer que proyectan los libros de texto, películas, programas 

de televisión, comentaristas, etc.
9. La invisibilización de la participación de las mujeres en la construcción 

de nuestras sociedades
10. Los estereotipos de la mujer y del hombre presentes en el Derecho

11. El proceso de generización o socialización
12. La moda femenina

13. Los abortos clandestinos
14. La maternidad forzada

15. La heterosexualidad obligatoria
16. El control de la natalidad sin participación femenina

17. La invisibilidad de la diversidad entre las mujeres
18. La inclusión de las mujeres en programas dirigidos a 

“sectores vulnerables”
19. La mayor pobreza de las mujeres 

20. La insensibilidad al dolor o enfermedades femeninas por parte 
de los sistemas médicos
21. El terrorismo sexual

22. La negación de la sexualidad femenina
23. El infanticidio femenino

24. El tráfico de mujeres y la esclavitud sexual
25. La violación sexual en custodia

26. La violencia doméstica
27. La pre-selección natal para escoger fetos por sexo
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Comentario: 

1. Violación por extraños. Esta forma de violencia comprende desde la violación por un des-
conocido hasta la violación por policías, jueces, grupos de hombres, bandas juveniles,
soldados, guerrilleros, etc.

2. El hostigamiento sexual. Comprende desde miradas lascivas, insinuaciones, tocamien-
tos,cierto tipo de piropos hasta amenazas directas, mediante las cuales el hostigador pre-
tende obtener beneficios sexuales de parte de la víctima amenazándola en el trabajo o en
el estudio. Aunque los hombres pueden ser hostigados, la mayoría de las víctimas son mu-
jeres y la casi totalidad de los hostigadores son hombres.

3. La pornografía. Comprende no sólo la utilización, muchas veces bajo amenaza o por la
fuerza, de mujeres y hasta niñas de cuatro o menos años para hacer películas o videos
que degradan y torturan a las mujeres sino, también, la denigración de la imagen de to-
das las mujeres. La pornografía pervierte el concepto de sexualidad de las sociedades al
promover, por un lado, una sexualidad violenta, vacía y sin compromiso y, por otro, al
afirmar que las mujeres disfrutan del dolor y la humillación y los hombres de la agresión.  

4. Los piropos y miradas lascivas en la calle. Esta forma de violencia comprende las formas
vulgares con que se mira a las mujeres, los llamados “cumplidos” que en realidad son al-
tamente violentos en contra del cuerpo de la mujer, del modo de vestir, del modo de ma-
quillarse, de las formas y tamaño de partes de su cuerpo, etc.

5. Los tocamientos libidinosos en lugares públicos. Comprende un cierto tipo de contacto
físico en contra de la voluntad de las mujeres. Son los famosos “toqueteos” o “manoseos”
que la mayoría de mujeres padecen en la calle, parques, buses, taxis, etc.

6. La prostitución forzada. Utiliza a las mujeres como objetos sexuales para satisfacer “ne-
cesidades” de los hombres. Esta forma de violencia contribuye, además, a que estas mu-
jeres sean denigradas, despreciadas y señaladas como las responsables de muchos “ma-
les” de la sociedad: enfermedades, malos ejemplos, etc.

7. La imagen de mujer que presentan los medios de comunicación. Los medios generalmen-
te presentan a las mujeres como personas sin inteligencia, sin valor, sin capacidad de de-
cisión, sin posibilidad de defenderse por sí mismas, sin mayores potencialidades, etc. y
las utilizan como objetos sexuales para vender productos, para vender ideas, para atraer
público, etc.

8. La idea de mujer que proyectan los libros de texto, las películas, la televisión, los comen -
taristas, etc. Es una forma de violencia que deshumaniza a las mujeres al perpetuar los
estereotipos que refuerzan la idea sobre su inferioridad y actúan como legitimadores de
roles que presentan a las mujeres como objetos y no sujetas de la historia, del arte, la cul-
tura, etc.

9. La invisibilización de la participación de las mujeres en la construcción de nuestras so -
ciedades. Esta es una forma de violencia que niega a las mujeres su calidad de “seres hu-
manas” al borrarlas de la historia oficial de la humanidad. Es una violación a sus Dere-
chos Humanos porque las desaparece de la historia, excepto como compañeras de los hé-
roes o en tareas propias de su género: coser una bandera, cocinar para el ejército, cuidar
a los niños y niñas, o como víctimas del ejército invasor, etc.
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10. Los estereotipos de la mujer y del hombre presentes en el Derecho. Un ejemplo de esta forma
de violencia son las legislaciones que parten de la idea de que los hombres son los jefes del ho-
gar y únicos proveedores de la familia y las mujeres son vistas como dependientes de los hom-
bres y las únicas responsables de la crianza de los hijos e hijas.

11. El proceso de generización o socialización. Se refiere a las forma en que se enseñanza a las ni-
ñas comportamientos y actitudes que lesionan sus capacidades como personas, al imponerles un
“deber ser” que lleva implícita la concepción patriarcal de las mujeres como seres humanos in-
feriores. Mediante este proceso las mujeres aprenden a soportar la violencia en forma sumisa.

12. La moda femenina. Las vestimentas que atrofian músculos y órganos físicos, como los tacos altos
o las prendas ajustadas, son formas de violencia. Tienen que ver con esta forma de violencia las
operaciones innecesarias de cirugía plástica y las dietas que llevan a muchas mujeres a padecer
enfermedades como la bulimia y la anorexia.

13. Los abortos clandestinos. Someten a las mujeres a procesos sumamente denigrantes y peligros pa-
ra su salud física y mental. La penalización del aborto hace que miles de mujeres de la región
sean víctimas de procesos abortivos sumamente onerosos, por los que los médicos cobran altas
sumas de dinero sin garantizar la salud de las mujeres.

14. La maternidad forzada. La idea de que las mujeres deben ser madres, hace que muchas mujeres
tengan embarazos no deseados con tal de cumplir con el mandato que establece que una mujer
se completa cuando es madre. Por otra parte, las mujeres son víctimas de violación dentro del
matrimonio como una forma de obligarlas a procrear hijos e hijas.

15. La heterosexualidad obligatoria . Se presenta como norma para todas las personas y empuja a mu-
chas mujeres a casarse o a formar unión con alguna persona del sexo opuesto, pues de lo contra-
rio podrá ser señalada y sancionada como lesbiana, denigrada como solterona, etc.

16. El control de la natalidad sin participación femenina. Las mujeres no están presentes en aquellos
espacios donde se decide cuáles métodos de control de la natalidad serán permitidos, cuáles son
peligrosos para su salud, cuáles son mejores para sus condiciones vitales, cuáles campañas debe-
rán ser impulsadas, etc.

17. La invisibilidad de la diversidad entre las mujeres. La creencia de que “todas las mujeres son
iguales” impide ver la diversidad entre las mismas y sus específicas condiciones de vida así co-
mo sus diferentes necesidades.

18. La inclusión de las mujeres en programas dirigidos a “sectores vulnerables”. Las mujeres NO son
un sector, sino la mitad de la población y por lo tanto, es necesario que se apoyen programas y
proyectos tendientes a corregir las discriminaciones que sufren TODAS las mujeres por el hecho
de ser mujeres. De lo contrario, se las incluye en programas en los que sus necesidades y espe-
cificidades son tomadas en cuenta como si se tratara de los requerimientos de un grupo y no de
la mitad de la población.

19. La mayor pobreza de las mujeres con respecto a los hombres. Se calcula que de los 800 millo-
nes de personas de los países del tercer mundo que viven en la pobreza absoluta, la mayoría son
mujeres. Este fenómeno se llama “feminización de la pobreza”.

20. La insensibilidad al dolor o enfermedades femeninas por parte de los sistemas médicos. Los sis-
temas de salud dedican muy poca atención y presupuesto (comparado con otras enfermedades)
a estudios de las enfermedades propias de las mujeres. Por ejemplo, con respecto al SIDA, la ma-
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yor cantidad de información y conocimiento está basado en experiencias masculinas,
mientras que la investigación en las mujeres es considerablemente menor.

21. El terrorismo sexual. La violación, el incesto y los abusos sexuales se han convertido en
una forma de terrorismo que afecta fundamentalmente a las mujeres. Sucede en la calle,
en la casa, en la escuela, en los consultorios médicos y legales, en los lugares de trabajo;
le sucede a las niñas, a las jóvenes, a las adultas, a las ancianas; sucede en los países de
todo el mundo, en todas las clases sociales, en condiciones de “paz” o en condiciones de
“guerra”, etc.

22. La negación de la sexualidad femenina. De acuerdo al proceso de socialización, las mu-
jeres tienen que ocultar sus sentimientos eróticos y sexuales, de lo contrario serán catalo-
gadas como “putas”, “sin valor”, “fáciles”, etc. Además, la sociedad se burla de la sexua-
lidad femenina por medio de chistes, mitos, creencias, etc.

23. El infanticidio femenino. En algunos países se da muerte a las niñas recién nacidas por-
que se prefiere la propagación de los hombres. También se da el infanticidio en las muer-
tes infantiles provocadas por desnutrición, cuando a las niñas se las alimenta en menor
cantidad que a sus hermanos varones.

24. El tráfico de mujeres y la esclavitud sexual. Recién se está descubriendo una nueva red
de tráfico de mujeres que son vendidas a países para ser explotadas sexualmente. Por otra
parte, el matrimonio o la convivencia de hecho muchas veces se convierte para la mujer
en un cautiverio donde es denigrada y usada sexualmente por su propio marido o com-
pañero u otros hombres. 

25. La violación sexual en custodia: Las mujeres que por una u otra razón están bajo custo-
dia del Estado, son violadas como una forma de tortura, para agilizar trámites, para res-
catar derechos, para evitar castigos, etc.

26. La violencia doméstica. Incluye agresión física, emocional o psicológica y sexual.

27. La pre-selección natal para escoger fetos por sexo. Se refiere a la práctica de provocar
abortos de fetos femeninos por preferir la reproducción de hijos varones.

Abra un espacio para que las personas participantes pue-
dan hacer sus comentarios, preguntas y reflexiones acerca
de las diferentes formas de violencia contra las mujeres. 
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Indique que estas formas de violencia presentan algunas caracte-
rísticas que le son comunes y que a continuación se va a referir a
ellas.

Utilice la siguiente filmina o papelógrafo:

Algunas Características de la Violencia contra las Mujeres

Característica #1. Algunas mujeres no viven muchas de estas formas de violencia que ejerce la
sociedad patriarcal en contra de ellas de manera consciente.

Característica #2. La mayoría de estas formas de violencia son mucho más serias, intensas y más
frecuentes de lo que sabemos.

Característica #3. Todas estas formas de violencia benefician al patriarcado.

Característica #4. Estas formas de violencia incluyen una gama variadísima de actos.

Característica #5. Casi todas estas formas de violencia son unidireccionales.

Característica #6. Casi todas estas formas de violencia se “explican” con razones que no toman
en cuenta esa unidireccionalidad.

Característica #7. El Estado y sus instituciones no toman en serio estas formas de violencia.

Característica #8. Generalmente se culpa a la mujer por estas formas de violencia.

Característica #9. Generalmente se mistifica estas formas de violencia.

Característica #10. Todas estas formas de violencia sirven para fortalecer la identidad femenina
que le conviene al sistema patriarcal.

Característica #11. Todos los hombres se benefician de estas formas de violencia.

Característica # 12. Estas formas de violencia no se dan entre iguales.

Característica #13. Muchas de estas formas de violencia son erotizadas.

FILMINA #28
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Haga un comentario basado en las siguientes observaciones:

Característica #1. Algunas mujeres no viven muchas de estas formas de violencia que ejerce
la sociedad patriarcal en contra de ellas de manera consciente.

• Por la socialización que han recibido las mujeres, por las instituciones patriarcales que fortale-
cen a la sociedad patriarcal y por los mitos acerca de la violencia, muchas mujeres experimen-
tan distintas formas de violencia y las asumen como “naturales” o como manifestaciones nor-
males de la cultura. Pueden pensar, por ejemplo, que los hombres naturalmente piropean a las
mujeres, que es “bonito” que a una mujer la piropeen, que no es agresión el hecho de que ellas
no conozcan los alcances de los métodos de control de la natalidad, que no es agresión que su
marido las trate con palabras soeces, que no es violencia que las mujeres no sean incluidas en
los libros infantiles como seres humanos con capacidades creativas, etc. Muchas mujeres pre-
fieren ignorar que son víctimas de violencia como una forma de sobrevivencia.

Característica #2. La mayoría de estas formas de violencia son mucho más serias, intensas y
más frecuentes de lo que sabemos.

• Por el silencio social que existe y los mitos y creencias acerca de la violencia contra las muje-
res, se tiende a pensar que son sólo algunas mujeres con algunas características las que sufren
determinada violencia. Por ejemplo, puede llegar a pensarse que las mujeres que denuncian
son las únicas que son víctimas de violencia.

• Además, los estudios “científicos” tienden a no desagregar los datos por sexo, por lo que es di-
fícil saber exactamente cuáles de esos datos corresponden a mujeres. Por ejemplo, se puede de-
cir que en un estudio, el 95% de los entrevistados reportaron ser víctimas de agresión física al-
guna vez en sus vidas, pero no se dice que de esos “entrevistados” la inmensa mayoría fueron
mujeres.

• Por los mitos que existen acerca de la violencia, muchas mujeres no reportan ser víctimas de
agresión, sea porque les da vergüenza, tienen miedo, no saben que son víctimas, no saben dón-
de acudir, cuando acudieron no encontraron apoyo, etc.

Característica #3. Todas estas formas de violencia benefician al patriarcado.

• El patriarcado se mantiene gracias a la violencia ejercida en contra de las mujeres. Esta violen-
cia es necesaria para mantener las normas y valores sociales existentes.

• Todas estas formas de violencia impiden que las mujeres salgan a la calle a trabajar, a jugar, a
recrearse, etc. Alejan a las mujeres de otras mujeres, porque hacen que las mujeres se critiquen,
se odien o se culpen por la agresión sufrida.

Característica #4. Estas formas de violencia incluyen una gama variadísima de actos.

• Existen muchas formas de violencia en contra de las mujeres. Conforme se avanza en la inves-
tigación de la violencia contra las mujeres, los reportes de terapeutas, jueces, investigadores,
entre otros, dan cuenta de una serie de formas de ejercer violencia. 



118

• Estas formas van desde actos aparentemente inocuos hasta formas altamente violentas que in-
cluyen el homicidio y el femicidio (asesinato de mujeres por ser mujeres). Esta característica se
verá claramente cuando se aborde la violencia doméstica contra las mujeres y las formas en que
se manifiesta.

Característica #5. Casi todas estas formas de violencia son unidireccionales.

• Las formas de violencia contra las mujeres tienen una dirección: se dirigen contra ellas. Esto
quiere decir que la violencia no es responsabilidad de ambas personas, sino que la responsabi-
lidad está en el agresor y NUNCA en la víctima.

Característica #6. Casi todas estas formas de violencia se “explican” con razones que no to -
man en cuenta esa unidireccionalidad.

• Muchas veces se dice que los hombres agreden a las mujeres por causa de la crisis económica,
por la guerra, por el aumento de la delincuencia, lo que no explica por qué las mujeres no agre-
den a los hombres si ellas viven la misma o una peor situación económica o si también sufren
la guerra.

Característica #7. El Estado y sus instituciones no toman en serio estas formas de violencia.

• No existe suficiente respuesta estatal y comunal para enfrentar la violencia en contra de las mu-
jeres. En algunos países se invierten grandes sumas en campañas de imagen del gobierno de tur-
no, mientras los programas de atención a mujeres víctimas de violencia doméstica se reducen
drásticamente.

Característica #8. Generalmente se culpa a la mujer por esas formas de violencia.

• Es muy común escuchar que a una mujer la violaron por la forma en que estaba vestida, por el
lugar donde se encontraba, por la hora en que andaba en la calle, entre otras; también se tien-
de a culpar a la esposa o compañera de ser agredida por su marido o compañero porque no lo
atendió “bien”, porque hizo “algo” que lo molestó, etc.

Característica #9. Generalmente se mistifican estas formas de violencia.

• Generalmente se dicen algunas “semi-verdades” o mitos que no explican en su totalidad por
qué se dan estas formas de violencia, cómo se dan y cuánto se dan.

Característica #10. Todas estas formas de violencia sirven para fortalecer la identidad femeni -
na que le conviene al sistema patriarcal.

• Todas estas formas de violencia tienden a mantener a la mujeres sumisas, menos independien-
tes, menos asertivas, porque temen ser víctimas de alguna forma de agresión y por haberlas su-
frido en carne propia.



119

Característica #11. Todos los hombres se benefician de estas formas de violencia.

Aunque un hombre individualmente no sea violento y nunca haya ejercido ninguna de
estas formas de violencia contra las mujeres, sí se beneficia personalmente porque al
tiempo que se oprime y subordina a las mujeres se fortalecen los privilegios del sexo
masculino.

Sin embargo hay hombres conscientes que no quieren beneficiarse de los privilegios
masculinos y por ello se unen a los movimientos contra la violencia hacia las mujeres.
El que no hace nada por eliminar la violencia está contribuyendo a que ésta exista al
beneficiarse de sus efectos.

Característica # 12. Estas formas de violencia no se dan entre iguales.

Estas formas de violencia se dan de una persona con más poder (social, cultural, eco-
nómico, familiar, etario, etc) contra una de menos poder.

Característica #13. Muchas de estas formas de violencia son erotizadas.

• Muchas de estas formas de violencia son justificadas como “juegos eróticos” o la natu-
ral forma en que los seres humanos experimentan y manifiestan su sexualidad, cuando
en realidad son manifestaciones de la misoginia (odio a las mujeres) de nuestras socie-
dades.

Brinde un espacio y estimule la participación del grupo con el ob-
jetivo de que expresen sus dudas, preguntas y comentarios.

Haga el siguiente comentario: 

• Algunas legislaciones nacionales e instrumentos internacionales
han empezado a reconocer la amplitud y profundidad de este fe-
nómeno y han incorporado normativa para prevenir, sancionar y
erradicar este problema social. Aquí analizaremos dos definicio-
nes que se encuentran en instrumentos internacionales. 
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(NOTA: La facilitadora podrá optar por analizar algunas definiciones de la legislación nacio -
nal. Podrá analizar una, varias, compararlas con definiciones contenidas en legislaciones in -
ternacionales, con proyectos de ley, etc.)

Entregue a cada uno/ de los/as participantes una fotocopia del Ane-
xo #14. Pida a una persona que lea en voz alta el contenido de la
hoja.

Una vez terminada la lectura, estimule una breve discusión alre-
dedor de las definiciones, para lo cual puede apoyarse en las si-
guientes preguntas:

¿QUÉ NOVEDADES PRESENTA ESTA DEFINICIÓN CON RESPEC -
TO A LAS MANEJADAS TRADICIONALMENTE POR LA LEGISLA-
CIÓN DEL PAÍS?

¿CREEN QUE LES PUEDEN AYUDAR A REALIZAR MÁS EFICIEN -
TEMENTE SU TRABAJO PROFESIONAL?

¿QUÉ SIGNIFICADO TIENE PARA EL PAÍS HABER ADOPTADO ESTAS DEFINICIONES AL RA -
TIFICAR ESTAS CONVENCIONES?

Concluya este Tema con una breve exposición que deberá incluir,
entre otros aspectos los siguientes: 

• La violencia contra las mujeres está presente en todas las so-
ciedades existentes actualmente. Se da tanto en los países desa-
rrollados o del primer mundo como en los países subdesarrolla-
dos o del tercer mundo. Se da en todas las clases sociales, en to-
das las etnias, en todas las edades, en todas las discapacidades
visibles, en toda clase de organizaciones familiares, en todos los
ámbitos, sean estos domésticos, laborales, recreativos, públicos
o privados, entre otros.
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• La teoría sexo-género, que se ha analizado aquí, aporta un marco de análisis bastante comple-
to para entender por qué las mujeres son las mayores víctimas de violencia de todo tipo.

• Muchas de las formas de violencia contra las mujeres se han minimizado diciendo que solo pa-
sa en algunos pocos casos. Se han presentado como “cosas de mujeres” y se ha dicho que no
son un problema social que amerite atención urgente; se han ocultado y se ha negado su exis-
tencia diciendo que es cierto que eso pasa PERO que en realidad ocurre en otros países, o só-
lo se da en ciertas clases sociales, etc.

• La violencia contra las mujeres es un problema social que como tal, atañe a la sociedad en su
conjunto. No es un problema de muchas mujeres que son maltratadas por muchos hombres, es
el problema de una sociedad que posibilita que se violente a la mitad de la población por el he-
cho de pertenecer al sexo femenino.

• Las legislaciones adoptadas por el país aportan nuevos instrumentos legales para abordar la vio-
lencia contra las mujeres. De ellas es importante rescatar lo siguiente:

a) Definición de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (Convención Belen do Pará): 

• El reconocimiento de la categoría género como una categoría social que puede dar pie a la vio-
lencia en contra de las mujeres. Reconoce la existencia de la violencia en el ámbito público y
privado. Reconoce que se puede dar dentro de la unidad doméstica o en cualquier otra relación
interpersonal. Reconoce que se puede dar en la comunidad y perpetrada por cualquier perso-
na. Reconoce que la violencia contra la mujer puede ser perpetrada por el Estado o sus agen-
tes.

b) Definición de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con -
tra la Mujer:

• Según esta definición, una ley podrá ser discriminatoria si tiene por resultado la discriminación
de la mujer, aunque esa misma ley no se haya promulgado con la intención o con el objeto de
discriminarla. Al ser ratificada por este país, la definición de discriminación se convierte en lo
que LEGALMENTE se debe entender por discriminación. Esta definición claramente establece
que se considerará discriminatoria toda restricción basada en el sexo que menoscabe o anule
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, de los derechos humanos en las esferas POLI-
TICA, ECONOMICA, SOCIAL, CULTURAL Y CIVIL O EN CUALQUIER OTRA ESFERA.
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Indique que a continuación se trabajará el tema de la violencia do-
méstica contra las mujeres. Se podrá introducir el tema siguiendo
las siguientes reflexiones:

• El problema de la violencia doméstica contra las mujeres se
ha convertido en uno de los problemas más graves de nuestra so-
ciedad.

• Los países (o el país en el cual se da el Taller) han incorpora-
do dentro de sus legislaciones (nacionales e internacionales) algunas definiciones, san-
ciones y mecanismos de prevención para enfrentar la violencia doméstica contra las
mujeres.

• Sin embargo, existen una serie de cuestionamientos a estas legislaciones en la medida
en que la realidad las han superado en mucho y los nuevos conocimientos emanados
de las experiencias de las víctimas, terapeutas y los propios legisladores/as indican la ne-
cesidad de revisar las legislaciones existentes y su forma de aplicación. Una buena in-
terpretación y aplicación de estas leyes por parte del administrador de justicia represen-
tan una posibilidad de convertir estos instrumentos legales en posibilidades reales de ha-
cer justicia.

• El trabajo que se realizará a continuación pretende ser una reflexión amplia acerca de
la violencia doméstica contra las mujeres, sus manifestaciones más comunes, los mitos
que se han tejido alrededor de la misma, la dinámica psicológica  de la víctima y los
nuevos enfoques teóricos metodológicos para su  abordaje psico-socio-legal.

• La experiencia de cada uno/a de los/as participantes será de mucho provecho en la me-
dida en que de acuerdo con el trabajo que realizan podrán aportar preguntas, dudas y
comentarios acerca del abordaje legal de esta forma de violencia contra las mujeres.

Entregue a cada participante una fotocopia del Anexo #15
e indíqueles que tienen 10 minutos para contestar las pre-
guntas que ahí se consignan. 

Una vez transcurrido el tiempo acordado, explique al gru-
po que usted va proporcionarles algunos datos y que lue-
go retomarán las respuestas a las preguntas planteadas.

PASOS A SEGUIR:
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Presente al grupo algunos datos y testimonios de violencia domés-
tica en el país donde se da el taller. Esta información puede ser pre-
sentada en filminas, escrita en papelógrafos o en la pizarra o en-
tregada en fotocopia a cada participante. Para buscar esta  infor-
mación, se podrá ayudar con la siguiente guía:

Guía para la facilitadora para presentar cifras sobre la situación
de la violencia doméstica en contra de las mujeres

Algunas ideas

• Número de casos o porcentaje de casos de violencia presentados, por ejemplo, en los
últimos tres meses.

• Tipos de violencia denunciadas por las mujeres y manifestaciones más frecuentes.

• Edades de las mujeres que denuncian violencia doméstica.

• Parentezco del agresor con la víctima.

• Lugar más frecuente donde ocurre la violencia doméstica contra las mujeres.

• Estado civil de las víctimas.

• Clase social a la que pertenecen las víctimas de violencia doméstica

Datos que debe incluir

• Se deberán buscar cifras en los Juzgados de Familia, en las Procuradurías, en organiza-
ciones no gubernamentales, en organizaciones internacionales, medios de comunica-
ción, etc.

• Se pueden desagregar los datos por tipos de violencia: física, emocional y psicológica,
y sexual. Deberá agregarse las manifestaciones más frecuentes (cuáles son los hechos
que se denuncian)

Datos desagregados por edad o rangos de edad.

• Puede presentarse la información de acuerdo a si el agresor es el esposo, el compañero
o el conviviente

• Pueden presentarse datos desagregados de acuerdo al lugar donde se reporta que ocu-
rre la agresión: casa, lugar de trabajo, calle, etc.
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• Casadas, solteras, en unión de hecho, separadas, divorciadas.

Se puede presentar la información desagregada por clase social, evidenciando que en TO-
DAS las clases sociales se presentan casos de violencia doméstica AUNQUE NO NECESA-
RIAMENTE se denuncie.

Guía para presentar testimonios acerca de la violencia doméstica en contra de las mu -
jeres

• Se podrán recopilar cuidadosamente algunos fragmentos de testimonios de las mujeres
víctimas de violencia doméstica. Se puede hacer uso de periódicos, revistas u otro me-
dio de comunicación que haya tratado el tema, eliminando el nombre de la víctima, con
el fin de proteger su identidad.

• Se pondrá especial atención a aquellas partes del testimonio en el que las mujeres ex-
pliquen los tipos de abuso de que son o fueron objeto, el tiempo que tienen de ser víc-
timas, si han denunciado y cuántas veces lo han hecho, cuál ha sido la respuesta insti-
tucional, sentimientos de la víctima frente a las agresiones sufridas, etc.

• Se pueden también recopilar testimonios de mujeres que en algún momento denuncia-
ron violencia doméstica y que posteriormente fueron asesinadas por el agresor.

• Si la víctima ha denunciado, es importante poner especial atención al testimonio de la
víctima cuando se refiere a cómo fue atendida, qué le facilitó la denuncia, qué obstá-
culos encontró o encuentra, etc.

Algunos ejemplos son los siguientes:

“Mi marido vino borracho con algunos amigos a la casa. Yo y mis niños estábamos dur -
miendo, pero ellos empezaron a hacer bulla y se metieron hasta el cuarto. Los amigos
de mi esposo empezaron a insultarme, a tratarme de puta, a tocarme. Mi marido me em -
pezó a pegar y a hacer que los amigos participaran. Fue una pelea muy fuerte y los ve -
cinos se despertaron y llamaron al 110. Vino la policía y se los llevaron a todos. Estar
casada con este hombre era como ser una prisionera de guerra. El no me dejaba ni llo -
rar”. (Mujer maltratada de Puerto Rico).

“A veces pienso terminar con esto, terminar con todo, terminar conmigo misma. Aguan -
té los golpes de mi marido por 15 años. me decía fea, me pegaba y yo salía arrancan -
do con mis cabros. Un buen día yo me dije: “hasta aquí nomás, señor”. Pesqué el azu -
carero, la sartén, los vasos y se lo tiré todo por la cabeza. Quebré las cuatro sillas del
comedor y desde ese día él no me ha golpeado nunca más”. (Mujer de Santiago de Chi -
le).

“He sido maltratada por mi esposo por un mal entendido. Yo estaba vendiendo en el
mercado; cambiando vuelto a un compañero de trabajo y justo viene él cuando el chi -
co me daba una palmada en el brazo. Mi esposo lo tomó a mal y me dijo: ¡vete a casa!
Yo me fui asustada y estaba haciendo la comida cuando él vino por atrás y me golpeó,
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sin darme explicaciones. Yo le pregunté: ¿por qué me pegas? Yo no he hecho nada malo. El me
dijo:¡Todavía tienes cara para preguntar! Me golpeó hasta que empecé a sangrar. Tuvieron que
llevarme de emergencia al hospital. Me pusieron seis puntos en la frente. Del hospital me man -
daron al juez a poner una denuncia donde él tuvo su castigo”. (Juana, mujer peruana).

“Nadie tiene que provocar a un esposo maltratante. Atacará cuando se le dé la gana y por cual -
quier razón que se le ocurra en el momento. Yo puedo ser una excusa, pero nunca he sido la
razón”. (Una mujer maltratada).

“El es un buen marido; me pega sólo una vez por semana”. (Esposa del Primer Ministro de Ja -
pón Eisaku Sato. Premio Nobel de la Paz, 1979).

“Yo soy una mujer agredida, con la cara hinchada, brazos morados y piernas golpeadas. Du -
rante tantos lo soporté, le dí hijos, lo respeté. Fui señora de la casa y esta no es forma de pagar -
me”. (Mujer maltratada costarricense).

“A una mujer, su esposo, un carnicero, le amputó un dedo de la mano. A una anciana de 64
años, su marido le cortó la lengua porque, según él, la tenía “muy venenosa”. A otra su cónyu -
ge le dio martillazos por todo el cuerpo y a una embarazada, el padre del niño le dio fajazos
por el vientre, la espalda y las piernas”. (Información de un diario costarricense).

11 de marzo de 1992: Escrito ante la Alcaldía de Escazú, Costa Rica:  
“Tenemos cinco hijos pequeños; desde hace algunos años él me maltrata. Anoche llegó y, por
ruegos que hacen los chiquitos, él se pone a hacer escándalos y los atemoriza mucho. Me tra -
ta muy mal, como ‘perra’, ‘pellejo’ y ‘vieja loca’. Me amenaza con que lo que merezco es que
me mate, y anoche esa era su intención. Me tiró al suelo, me revolcó y al caer al suelo hizo a
matarme”.
22 de mayo de 1992: “Por más que se insiste ante la Guardia Rural esta hace caso omiso. Por
lo tanto, se ordena suspender los procedimientos hasta tanto aparezca el denunciado. Sáquese
del libro general de entradas como activa. Alcaldía de Escazú”.
1993: Un año después Lila Chavarría Jiménez fue asesinada por su esposo, quien le dio un bala -
zo frente a sus tres hijos, enfadado por el monto de un recibo de luz.

(La Nación. Diario costarricense. 26 de marzo de 1995).”

Una vez que haya presentando la información anterior abra un
breve espacio para preguntar al grupo si la información presenta-
da se asemeja o corresponde a lo que individualmente contesta-
ron en el cuestionario “Mi Experiencia Profesional me dice
que...”, si conocían esta información, etc.

Motive al grupo para que exprese sus opiniones y sentimientos al
respecto.
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Seguidamente, divida al grupo en tres subgrupos. Indique que se
reflexionará acerca de algunas formas de violencia doméstica en
contra de las mujeres.  

Utilice el siguiente papelógrafo o reproduzca el siguiente cuadro
en la pizarra:

Violencia física Violencia sexual Violencia emocional
o psicológica

FILMINA #29

Exponga en una filmina o papelógrafo las siguientes definiciones. 

(NOTA: es importante aclarar que estas definiciones no necesaria -
mente son definiciones legales, pero que han sido construidas ba -
sándose en los reportes de agresión que han dado las víctimas).
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Explique a las personas participantes que van a trabajar en subgru-
pos y proceda de la siguiente manera:

a. Divida al grupo en tres subgrupos. Indíqueles que el primer
subgrupo trabajará el tema de la violencia física, el segundo sub-
grupo trabajará el tema de la violencia sexual y el tercero, el tema
de la violencia emocional o psicológica.

b. Indique  a cada subgrupo que debe nombrar a una persona
relatora para que presente los resultados de la discusión en la plenaria.

c. Reparta las indicaciones del Anexo #16 e indique que cuentan con 10 minutos para
completar el trabajo asignado.

FILMINA #30
Violencia Física:

El uso de fuerza física o la coerción por parte del hombre contra la
mujer, usualmente involucrados en una relación de pareja, para lograr

que ella haga algo que no desea, deje de hacer algo, o simplemente
para causar sufrimiento en la víctima.

Violencia Sexual

Todos aquellos actos de explotación sexual, directos o indirectos per -
petrados por un hombre en contra de una mujer, con el objetivo de

humillarla, degradarla y causarle sufrimiento.

Violencia Emocional y Psicológica

Toda acción u omisión que cause daño a la autoestima y salud mental
de una mujer y atente contra sus Derechos Humanos.
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Una vez que los subgrupos hayan terminado su trabajo, reúna al
grupo e indique al primer subgrupo que comparta el trabajo reali-
zado. Lo que cada subgrupo vaya aportando debe ser anotado en
las columnas escritas anteriormente en la pizarra o papelógrafo.

Una vez que todos los subgrupos hayan terminado, complete la lis-
ta, con las manifestaciones que hagan falta. Podrá apoyarse en el
siguiente material1:

Manifestaciones de Violencia Física contra la Mujer

La pellizca.
La empuja, inmoviliza.
La zamarrea, le da tirones.
La abofetea, le jala el pelo.
La aprieta dejándole marcas.
Le da puñetazos, la patea.
Le aprieta el cuello, le lanza objetos.
La golpea en partes específicas de su cuerpo.
La muerde.
La trata de asfixiar.
La encierra en partes de la casa o en la casa o en lugares inseguros.
Transforma objetos de la casa en armas de agresión (platos, cuchillos, adornos, etc.).
No le da dinero para comida o ropa o guarda el dinero hasta que ella le ruegue.
La inmoviliza y la golpea.
La hace abortar.
La deja “de hospital”.
La abandona y  la expulsa de la casa.

Manifestaciones de Violencia Sexual contra la Mujer

Asedia a la mujer en momentos inoportunos.
Se burla de la sexualidad de la mujer, sea en público o en el privado o ambos.
La acusa de infidelidad.
Le exige vestirse de manera que ella no desea.
Le exige ver material pornográfico.  
Ignora o niega las necesidades y sentimientos sexuales de la mujer.
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Critica el cuerpo de la mujer y su manera de “hacer el amor”.
La toca de una manera no grata para ella, la fuerza a tocarlo o mirar lo que ella no desea.
Le retira todo momento de amor y cariño.
La llama alternativamente “puta” o “frígida”.
Le pide sexo constantemente.
La fuerza a desvestirse, a veces delante de los hijos e hijas.
Sale con otras personas y le cuenta sus aventuras amorosas.
Exige el sexo con amenazas.
Le impide todo método de planificación.
La viola.
Fuerza a la mujer a tener sexo con otros hombres.
Le complace el dolor de la mujer durante el acto sexual.
Le exige sexo después de haberla golpeado.
Usa objetos o armas con el propósito de producir dolor a la mujer durante el acto sexual.

Manifestaciones de Violencia Emocional y Psicológica contra la Mujer

Se burla de la mujer.
Se muestra indiferente y poco afectivo con ella.
La llama vaga, sucia, la insulta.
Jamás estimula el trabajo de la mujer.
Le grita.
La insulta repetidamente en privado y en público.
La culpabiliza de todos los problemas de la familia.
La amenaza con pegarle y/o abandonarla.
La llama “loca”, “puta”, “estúpida”, etc.
Establece un ambiente de terror constante.
Llega de improviso al lugar de trabajo como una manera de controlarla.
Le hace llamadas telefónicas para controlarla.
Le impide satisfacer sus necesidades de comida, sueño, educación, etc.
La amenaza con contar cosas personales de ella.
La critica como esposa/compañera, madre y trabajadora.
La trata de controlar con mentiras, contradicciones, promesas o esperanzas falsas.
Le ataca su personalidad, creencias y opiniones.
La amenaza con quitarle a los hijos e hijas.
Exige toda la atención de la mujer; compite celosamente con los hijos e hijas.
La critica repetidamente en público.
Le cuenta sus aventuras amorosas.
Se muestra irritado, no le habla.
No responde a preguntas o comentarios normales entre las personas que conviven.
No la deja salir, estudiar, trabajar, tener amistades, visitar a la familia.
La amenaza con maltratar a los hijos e hijas.
Dice que se quedará con la mujer solamente porque ella no puede vivir sin él.
La amenaza con suicidarse o matarla a ella o a los niños.

Junto con las manifestaciones de violencia emocional y psicológica, el agresor realiza actos des -
tructivos tales como:
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Actos destructivos

Quiebra los muebles.
Ensucia la casa.
Tira basura o comida a propósito en la casa.
Busca en las cosas personales de ella y las deja desordenadas.
Mata a las mascotas o las maltrata para asustarla.
Juega con armas frente a ella o frente a sus hijos e hijas.
Destruye ropa, retratos de la familia u otras cosas personales que él sabe le importan.
Conduce el automóvil pasando las luces en rojo a alta velocidad; maneja de manera
irresponsable.

Anime al grupo para que expresen sus dudas, sus comentarios y
preguntas.

Indique que seguidamente se explicará el Ciclo de la Violencia. In-
troduzca el tema apoyándose en los siguientes comentarios:

1. Las mujeres víctimas de violencia doméstica están sometidas a
un ciclo que se repite constantemente. Leonor Walker, es una psi-
cóloga estadounidense experta en violencia doméstica contra las
mujeres. Ha trabajado durante muchos años con víctimas de vio-
lencia doméstica y ha logrado contestar preguntas tales como:

¿POR QUÉ LA MUJER AGREDIDA NO DEJA A SU AGRESOR?

¿POR QUÉ NO DENUNCIA LA AGRESIÓN?

¿POR QUÉ, SI SE ATREVE A DENUNCIAR, POSTERIORMENTE (EN MUCHOS CASOS) RETI -
RA LA DENUNCIA?

¿QUÉ SIENTE LAS MUJERES AGREDIDAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA AGRESIÓN?

¿CÓMO ES QUE LLEGAN A CONSTITUIRSE EN VÍCTIMAS?
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2. Igualmente, esta psicóloga ha identificado un ciclo que se repite en los casos de violen-
cia doméstica que ella atendió y atiende como terapeuta. A partir de los testimonios de
se dio cuenta que la mujeres víctimas de violencia doméstica no son agredidas TODO
el tiempo ni de la misma manera, sino que existen fases para la agresión, que tienen va-
riada duración y diferentes manifestaciones. Esto es lo que se ha llamado el ciclo de la
violencia que seguidamente van a estudiar.

Exponga las filminas o papelógrafos #31 y #32 e inicie la explica-
ción del ciclo de la violencia haciendo notar las distintas fases que
el ciclo posee.

(NOTA: Es muy importante que la facilitadora maneje perfecta -
mente el ciclo de la violencia. Para ello deberá leer detenidamen -
te la información que se brinda a continuación y de ser posible
ubicar otra literatura que le sirva de apoyo. En todo caso, la faci -
litadora podrá invitar a una persona experta para que exponga el
tema).

Haga el siguiente comentario:

• El ciclo de la violencia descrito por Leonor Walker tiene tres fases: la primera denomi-
nada aumento de la tensión, la segunda denominada incidente agudo de agresión y la
última denominada arrepentimiento y comportamiento cariñoso. Estas etapas se repiten
una y otra vez, disminuyendo el tiempo entre una y otra.

Ciclo de la Violencia
Leonor Walker

I FASE
Aumento de la tensión

II FASE
Incidente agudo de agresión

III FASE
Arrepentimiento y Comportamiento Cariñoso

FILMINA #31
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FILMINA #32

           
             

                       

               

                        

Haga el siguiente comentario:

• Los ciclos de agresión pueden presentarse en una pareja en forma regular o estar separadas
por diferentes períodos. Pueden aparecer tempranamente en la relación, puede ser al mes de
estar conviviendo o tomar tiempo para aparecer como puede ser después de varios años de
convivencia (Batres, 1996).
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Indique que va a comentar en detalle en que consiste cada fase del
ciclo de la violencia, así como los comportamientos en que incu-
rren generalmente los agresores y las víctimas de la violencia do-
méstica en cada una de las fases.

I FASE
Aumento de la tensión

Tiempo de duración: días, semanas, meses o años.
Ocurren incidentes de agresión menores: gritos, peleas pequeñas.

La mujer:

• Trata generalmente de calmar al agresor: es chineadora, es condescendiente, se antici-
pa a cada capricho, permanece “fuera del camino” de él.

• “Acepta” sus abusos como legítimamente dirigidos hacia ella: piensa que ella puede
merecer ese comportamiento agresivo.

• Trata desesperadamente de evitar que él la lastime más.

• Se niega  a sí misma que está enojada por ser lastimada psicológica y físicamente.

• Busca excusas: “tal vez yo merecía esa agresión”, “no tenía la comida a tiempo”, “no
planché bien la ropa”, “salí sin decirle hacia adonde iba”, “estoy ganando más que él”,
“la comunidad me quiere más”, etc.

• Tiende a minimizar los incidentes al saber que el agresor es capaz de mucho más: “no
fue para tanto”, “pudo haber sido peor”, etc.

• Tiende a echar la culpa a determinada situación: “tuvo un mal día de trabajo”, “no tie-
ne dinero”, “estaba borracho”, “está muy tenso”, etc.

• Tiene esperanza en que con el tiempo todo cambiará: “pronto pasará”.

• Niega psicológicamente el terror por la inevitable II Fase que se aproxima.

• Aumenta el enojo “no reconocido” y conforme avanza esta Fase ella pierde rápidamen-
te el poco control que tenía de la situación.  
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• Las mujeres que ya conocen el ciclo, muchas veces “aceleran” la llegada de la II Fase: “si ine-
vitablemente ésta llegará, entonces en mejor que llegue pronto y pase”.

• Ella encubre al agresor como una manera de impedir más incidentes de agresión: lo encubre
con otros/as miembros/as de la familia, da excusas de su comportamiento, aleja a las personas
que quieren y podrían ayudar.

• Es incapaz de lograr el restablecimiento del aparente equilibrio en la relación.

• Evita al agresor temiendo una explosión de agresión.

• La tensión llega a ser insoportable.

• Se produce el incidente de agresión aguda.

El hombre:

• Se enoja por cosas insignificantes: por la comida, por la bulla que provocan los niños y niñas,
porque su esposa o compañera no está cuando la necesita para algo, etc.

• Está sumamente sensible (todo le molesta).

• Está cada vez más tenso e irritado.

• Cada vez se vuelve más violento, más celoso; aumenta sus amenazas e incrementa las humilla-
ciones en contra de la víctima.

Haga el siguiente comentario 2:

• Las mujeres se refieren a esta fase como aquella en la cual ocurren incidentes menores de agre-
sión de diversas formas. En esta fase ellas están muy alertas de las manifestaciones y tratan, por
todos los medios de “calmar” al agresor, haciendo todas las cosas que conocen para poder com-
placerlo. Es aquí cuando se inicia el proceso de auto-culpabilización y elabora la fantasía de
creer que algo que ella haga logrará detener o reducir la conducta agresiva del ofensor. Gene-
ralmente, en esta fase las mujeres atribuyen la agresión a factores externos como el “estrés” y
niegan el enojo de su esposo o compañero y el suyo.

• Esta actitud de aceptación refuerza el hecho de que el agresor no se sienta responsable por su
comportamiento, a la vez que la sociedad, con diferentes mensajes, también aprueba este de-
recho que el hombre cree tener: disciplinar a su esposa aún usando la violencia física. Muchas
veces, para evitar un nuevo estallido de violencia, la mujer se aleja afectivamente, lo que au-
menta el acoso opresivo del compañero, llegando a ser insoportable la tensión.
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II FASE
Incidente agudo de agresión

Tiempo de duración: de 2 a 24 horas
Descarga incontrolable de las tensiones que se han venido acumulando en la Fase anterior .

• Hay falta de control y destructividad total.

• Ella acepta el hecho de que la ira del agresor está fuera de control.

• Ella es gravemente golpeada.

• Ella sufre tensión psicológica severa, expresada en insomnio, pérdida de peso, fatiga constante,
ansiedad, etc.

• El es el único que puede detener esta Fase. 

• Ella, como única opción, buscará un lugar seguro para esconderse.

• Ella obtiene la golpiza sin importar cual sea su respuesta.

• Ella espera que pase el ataque: considera inútil tratar de escapar.

• Cuando el ataque termina hay negociación, incredulidad de que realmente ha ocurrido, racio-
nalización de la seriedad de los ataques, ella  tiende a minimizar las heridas físicas y, general-
mente,  no busca ayuda.

• Ella tiende a permanecer aislada. Psicológicamente funciona así: “Si no lo cuento es como si no
hubiera pasado”. Experimenta indiferencia, depresión, sentimientos de impotencia.

• En esta fase es en donde alguien puede llamar a la policía. Una vez que éstos se han ido, au-
menta la agresión contra la mujer.

Haga el siguiente comentario 3:

• Al final de la I Fase se alcanza un nivel de tensión que ya no responde a ningún control. Es en
este momento cuando empieza la segunda etapa, la cual se caracteriza por una descarga incon-
trolable de la violencia física. La naturaleza incontrolable es su característica típica.

• Los agresores generalmente culpan a las esposas/compañeras de la aparición de esta II Fase. Se
ha comprobado que los agresores, sin embargo, tienen control sobre su comportamiento violen-
to y que lo descargan selectivamente sobre sus esposas. Por lo tanto, el agresor es el único que
puede detener este episodio. Cuando termina la golpiza, generalmente ambos están confusos y
la muje sufre un fuerte trauma o conmoción. Permanece aislada, deprimida, sintiéndose impo-
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tente y casi nunca busca ayuda. Sabe, además, que difícilmente la policía o las leyes la prote-
gerán del agresor. Si se considera una intervención profesional en esta Fase, igualmente se de-
be considerar que la mujer está muy atemorizada y que, generalmente, cuando regresa a casa
será de nuevo golpeada, por lo que es muy renuente a aceptar ayuda en este momento.

III FASE
Arrepentimiento y Comportamiento Cariñoso

Tiempo de Duración: generalmente es más larga que la segunda y más corta que la primera

• Fase bienvenida por ambas partes.

• Se caracteriza por un comportamiento extremadamente cariñoso, amable y de arrepentimiento
por parte del agresor.

• Trae un inusual período de calma.

• La tensión acumulada en la fase uno y liberada en la fase dos ha desaparecido.

• El agresor generalmente se siente arrepentido, suplica perdón y promete que no lo hará nunca
más. Cree que puede controlarse y cree que ella ha aprendido la lección. Utiliza a otros/as
miembros/as de la familia para convencerla.

• Inicia acciones para mostrar su arrepentimiento: le da regalos, le ayuda en la labores de la ca-
sa, la lleva  a pasear, etc.

• Ella se siente feliz, confiada y cariñosa. 

• Ella puede pensar: “el matrimonio es una cruz para siempre” y esta Fase le da esperanza de que
no todo es malo en su relación.

• Ella cree que, quedándose con él, éste tendrá la ayuda que necesita.

• Ella quiere creer que no tendrá que sufrir abusos nunca más.

• Ella cree que el agresor es, en realidad, el tipo de persona que se muestra en esta Fase.

• Se estrecha la relación de dependencia víctima-agresor.

• Antes de que ella se de cuenta, el cariño y la calma dan lugar otra vez a los incidentes peque-
ños de la I Fase.
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Haga el siguiente comentario 4:

• Esta fase se caracteriza por un comportamiento cariñoso y arrepentido por parte del hombre
violento.

• Es aquí donde se cierra el proceso de estructuración de la victimización de la mujer. La tensión
disminuye a sus mínimos niveles. El agresor cree que nunca más se presentará este episodio,
entre otras cosas, porque la conducta de la esposa/compañera cambiará y, a veces, busca ayu-
da en este momento. La mujer que haya tomado la decisión de dejar la relación en esta fase
abandonaría la idea. El la acosa afectuosamente y utiliza todos los recursos familiares que la
convenzan de desistir en su decisión de terminar la relación. Los valores tradicionales que las
mujeres han interiorizado en su socialización con respecto a su rol en el matrimonio operan,
en este momento, como reforzadores de la presión para que mantenga su matrimonio. Es en-
tonces cuando la mujer retira los cargos, abandona el tratamiento y toma como real la esperan-
za de que todo cambiará.

• Esta Fase no tiene una duración igual en todas las relaciones. Lo que la práctica ha revelado es
que, conforme la agresión se hace más brutal y notoria, esta fase va disminuyendo, hasta desa-
parecer en algunos casos.

Después de la III Fase, la primera vuelve a aparecer. Algunas mujeres pueden matar a sus agresores
cuando inician nuevamente la I Fase, porque sienten que ya no soportarán una agresión más.

Indique a las personas participantes que es común preguntarse por
qué las mujeres no se van de este tipo de relaciones y que este es
el siguiente tema al que van a comentar.

Utilice la siguiente filmina o papelógrafo:
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FILMINA #33

Tomado de: Batres M, Gioconda; Cortés de A, Alba Evelyn y Portuguez C, Flor. Manual de
Lecturas para Cursos en Violencia Doméstica de las Academias de Policía. San José,

ILANUD, 1996. P.37.
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Para explicar la filmina anterior apóyese en el siguiente comentario:

Fase I. Acumulación de la tensión.

• La mujer experimenta sentimientos de angustia, ansiedad, miedo y desilusión. Ante los inciden-
tes menores, ella evita cualquier conducta que pueda provocar al agresor. Ella constantemente
está en un estado de ansiedad muy alto.

Fase II. Incidente agudo de agresión. 

• Ella tiene miedo, odio contra el agresor, impotencia ante la agresión, soledad y muchísimo do-
lor. Está paralizada y posteriormente puede buscar protección, ya sea en casa de familiares, ve-
cinas/os, en la iglesia, en la policía,etc.

• Ella puede tomar decisiones: busca ayuda, se esconde, se va de la casa, busca grupos de apo-
yo, se aisla y puede llegar a suicidarse.

• En esta Fase es cuando ella puede poner la denuncia de separación, de divorcio, etc.

• En esta Fase hay un distanciamiento del agresor. Ella puede sentir culpa, vergüenza, confusión,
miedo, lástima propia y mucho dolor.

Fase III. Arrepentimiento y Comportamiento Cariñoso.

• En esta Fase existe una reconciliación. Ella experimenta miedo, confusión (no sabe qué hacer),
ilusión ante las promesas del agresor, lástima tanto por ella como por él y hasta puede sentirse
culpable.

• El trata de convencerla de que desista de las acciones que ha tomado en la II Fase. Hay que fi-
jarse si la mujer cede sus derechos y recursos, si el hombre solo promete cambiar o, si ella ne-
gocia tomando en cuenta sus derechos y si él toma acciones y no solamente hace promesas.

• En esta Fase entran a funcionar las normas sociales con respecto a las relaciones entre los hom-
bres y las mujeres. Ella tiene al frente al hombre que le pide perdón, que le promete cambiar,
un hombre con el cual mantiene o mantuvo una relación afectiva, pueden tener hijos e hijas en
común. Ella ha aprendido, por medio de la socialización, que debe soportar para mantener el
matrimonio unido. Que una mujer “sola” o divorciada puede ser “mal vista”, que los hijos e hi-
jas necesitan un padre a la par, etc. 

• Ella puede entonces desistir ante la presión del agresor y ante la presión que ejerce la sociedad
en general. Aquí es donde las mujeres agredidas pueden quitar las denuncias que han interpues-
to.
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Motive al grupo para que expongan sus dudas, preguntas y comen-
tarios.

Seguidamente entregue a cada participante una copia del cuadro
titulado “Síndrome de la Mujer Agredida” (Anexo #17), para ser
analizado en conjunto.

Explique cada uno de los cinco criterios, de manera detallada y lo
más claramente posible. Podrá apoyarse en los siguientes comen-
tarios:

1.    EL DSMIII-R es una clasificación ( como un código) donde se sistematizan todos o la ma-
yoría de las alteraciones psicológicas o psiquiátricas de las personas.

2.  Después de muchos años se logró que el síndrome de la mujer agredida pudiera entrar
en esa clasificación. Se utiliza la palabra síndrome, porque son una serie de conductas
que están presentes en el comportamiento de la víctima.

3. Se han detectado cinco criterios para reconocer el síndrome. Todos ellos de igual im-
portancia y se pueden usar para probar el daño que sufre la víctima de violencia domés-
tica.

4. Es importante que una persona especialista pueda valorar a la víctima con el fin de re-
conocer la presencia del síndrome en ella.

Divida al grupo en dos subgrupos. Explique que a continuación
trabajarán con los mitos y conceptos erróneos sobre la violencia
doméstica.

Entregue a cada subgrupo un listado de los mitos más comunes
con respecto a la violencia doméstica (Anexo #18) y también en-
tregue un cuadro (Anexo #19) para que realicen el trabajo.
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Indique que cada subgrupo deberá colocar los mitos en el cuadro que se les proporcionó.
Deberán colocarlos de acuerdo a si es “más fácil” reconocerlos como mitos, si es “un poco
más difícil” reconocerlos como tales y “si no son reconocidos como mitos”. Deberán colo-
carlos de acuerdo a lo que COMUNMENTE se cree. Deberán tratar de llegar a un  consenso
y podrán hacer uso de recursos tales como casos, ejemplos, experiencias personales, etc.

Pida a cada subgrupo que nombren una persona relatora para presentar el resultado en la ple-
naria e indíqueles que tienen 15 minutos para realizar el ejercicio.

Una vez que los subgrupos hayan terminado su trabajo, divida la
pizarra o papelógrafo en tres columnas, que corresponderán a las
tres columnas en  que han trabajo los subgrupos. Anote los mitos
de acuerdo con la clasificación que los subgrupos hayan realiza-
do.

Mitos que no 
son reconocidos

como tales

PAPELOGRAFO #34

Mitos que son 
“fácilmente” reconocidos

como tales

Mitos que no son
“fácilmente” reconocidos

como tales
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Pida a las personas relatoras que compartan 
el trabajo realizado.

Una vez que se haya concluido con este trabajo haga 
el siguiente comentario:

•   Tal y como se ha visto en el trabajo de los subgrupos, las per-
sonas tienden a colocar los mitos de manera diferente de acuer-
do a su percepción de la realidad.

• Alguno mitos son “más fáciles” de reconocer que otros, en algunos se tienen más argu-
mentos para debatirlos, en algunos es más difícil que sean reconocidos como tales. Pe-
ro la verdad es que todos los enunciados aquí expuestos son mitos.

• De acuerdo a nuestra socialización, a nuestras creencias y a nuestras experiencias, a
nuestros estudios, etc.,  nos ubicamos delante de determinadas situaciones . Algunas las
hacemos nuestras y sin darnos cuenta las defendemos como realidades que deben ser
aplicadas a todas las personas o a determinados problemas.

• Reconocer cuáles afirmaciones son mitos resulta de vital importancia para enfrentar
acertivamente los casos de violencia doméstica que se nos presentan en nuestros luga-
res de trabajo.

Haga una exposición con algunos argumentos que demuestren por
qué estos enunciados son mitos. Es necesario poner mayor aten-
ción a aquellos mitos que fueron colocados en la columna “mitos
que no son fácilmente reconocidos como tales y “mitos que del to-
do no son reconocidos como tales”.

Apóyese en el siguiente comentario:

1. La violencia doméstica es un “asunto familiar” privado. Las autoridades actúan “en fa-
vor” del mayor interés de la familia” si no intervienen.

• “Nadie negaría la responsabilidad de un hombre que ataque a un extraño en un lugar
público. Pero para muchas personas, el ataque de ese mismo hombre, cuando es dirigi-
do a su esposa y llevado a cabo en su casa, es de alguna manera “diferente” y no mere-
ce una respuesta similar de la sociedad. Estas personas pueden creer que la privacidad
de su familia y hogar no debe ser violado por la policía o la ley; o que la unidad fami-
liar se debe preservar a cualquier costo, lo que significa: “resolver los problemas por su
cuenta”. Sin embargo, el ataque no deja de ser menos criminal si es en contra de la es-
posa o la novia”6.
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• La violencia doméstica tiene graves repercusiones no solo en las víctimas sino en toda la socie-
dad y en el desarrollo de las mismas. Es un problema que lo sufre las mujeres, la mitad de la
población mundial, por el hecho de pertenecer al sexo femenino.

2. La violencia doméstica generalmente es precipitada por las acciones o declaraciones provoca-
doras de la víctima.

• “Este mito surge por la creencia de que los hombres tienen el derecho de castigar a sus esposas
por un comportamiento que a ellos no les guste. Los expertos en violencia familiar rechazan es-
te mito que acusa a la mujer agredida por la agresión sufrida y que quitan al agresor su respon-
sabilidad por el comportamiento violento”7.

• No es necesario provocar al agresor, éste atacará en cualquier momento sin excusa alguna. Las
mujeres que son víctimas de violencia doméstica no provocan la violencia y no tienen respon-
sabilidad algunas de los actos violentos de que son víctimas.

3. Las mujeres agredidas son masoquistas: les gusta que les peguen.

• “Se dice que si ellas quisieran detener el abuso, buscarían ayuda externa, o abandonarían o
acusarían al agresor. La realidad, es que las mujeres agredidas enfrentan enormes presiones pa-
ra permanecer dentro de las relaciones de abuso: la dependencia económica, la falta de apoyo
de sus parientes y amigos/as, y el miedo de aumento de la violencia si toman acciones en con-
tra del agresor. A pesar de todas estas presiones, las mujeres agredidas con frecuencia buscan
ayuda externa para detener la violencia. Sin embargo, muchas sufren la falta de apoyo  y asis-
tencia de las instituciones públicas y de los/as profesionales. Las y los profesionales de la salud,
y los religiosos/as generalmente subestiman, ignoran, o no actúan apropiadamente en los casos
de violencia doméstica. La educación tradicional de estos profesionales refleja el prejuicio de
mantener a la familia unida a cualquier costo. El sistema de justicia por mucho tiempo ha con-
siderado que la agresión no es un crimen, y esta actitud ha impedido que las leyes proporcio-
nen las soluciones adecuadas” 8.

• De acuerdo a estudios realizados por especialistas en la materia, ninguna mujer que ha sido víc-
tima de violencia doméstica ha manifestado sentirse “feliz” o “complacida” por las agresiones
sufridas. 

4. La gran mayoría de los agresores están “enfermos”, son pobres y/o  alcohólicos.

• “Estas suposiciones surgen del deseo de negar la presencia de la violencia en familias “norma-
les”. Los (as) investigadores y terapeutas refutan la noción de que estos hombres están mental-
mente enfermos. Los (as) expertos(as) opinan que la violencia doméstica no es un fenómeno de
los sectores más pobres. Los medios de comunicación, confunden las estadísticas y muestran
una mayor incidencia de violencia doméstica entre los grupos socioeconómicos más bajos. Las
familias de estos grupos, tienen menos intimidad y por esta razón atraen la atención de la poli-
cía, los medios de comunicación y otras oficinas públicas. Como resultado, las cifras registra-
das no reflejan necesariamente la incidencia real de la violencia doméstica entre los distintos
sectores sociales y económicos.
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• En cuanto a la presunción de que los agresores son alcohólicos o drogadictos, los(as) experto-
s(as), basados(as) en la experiencia clínica con agresores, hacen la observación que “mientras
que algunos agresores abusan del alcohol o las drogas, otros muchos  agresores  son bebedo-
res sociales o abstemios”. También hay muchos hombres que abusan del alcohol o las drogas
y nunca atacan a sus parejas. La mayoría de los(as) investigadores(as) concuerdan que un am-
plio número de ataques suceden cuando los agresores han abusado de las drogas y el alcohol,
aunque no se ha demostrado que haya una conexión causal clara entre el abuso de las sustan-
cias y la agresión”9.

5. El comportamiento agresivo es causado por la incapacidad del agresor para expresar enojo o
para manejar el estrés.

• “Aunque la violencia doméstica algunas veces está asociada con el enojo, los(as) consejeros(as)
que trabajan con los agresores reportan que esta no es la causa del uso de la violencia. Si esto
fuera así, sería muy extraño que la misma víctima fuera escogida una y otra vez. Tal y como lo
declara la abogada de Pennsylvannia Barbara Hart: “No son sus impulsos: el no golpea a su je-
fe, no golpea a su secretaria y tampoco golpea a los niños y niñas del vecindario”10.

6. La violencia doméstica es provocada por la mujer: ella provoca al hombre.

• Los estudios con víctimas de violencia doméstica han demostrado que los eventos de agresión
no son provocados por la víctima, sino que la responsabilidad total está en el agresor. Este mi-
to apunta a la idea de que la mujer tiene la culpa de ser agredida.

7. El hombre no se puede controlar porque por naturaleza es más agresivo. Por eso agrede a la
mujer.

• Si esto fuera así, todos los hombres agrederían a sus esposas, compañeras, novias, etc. Pero la
realidad dice que no todos los hombres son agresores, más bien pueden mantener relaciones
de respeto y solidaridad con las mujeres.

8. La violencia doméstica ocurre por los problemas sociales que hay: guerras, crisis económica,
etc.

• Al igual que con el anterior mito, muchos hombres viven las situaciones de crisis económicas
y viven la guerra, y sin embargo no agreden a sus compañeras.

9. Los hombres agresores en realidad están mentalmente enfermos.

• Las personas expertas en la materia coinciden en afirmar que los hombres agresores no presen-
tan ninguna patología psiquiátrica ni ningún tipo de enfermedad que provoque su conducta
agresiva. 

10. En este país no es un problema serio.
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• Este mito es sostenido, muchas veces, por las autoridades encargadas de atender este tipo de
violencia contra las mujeres. Minimizan el problema y obvian su gravedad, como resultado de
sus creencias y de la tolerancia social que existe con respecto a la violencia doméstica en con-
tra de las mujeres.

11. No hay pruebas estadísticas de  la magnitud de este problema.

• Las personas e instituciones que sostienen que no hay pruebas estadísticas, niegan la validez de
las continuas denuncias, del criterio de los terapeutas que atienden a las mujeres agredidas, de
las denuncias internacionales, de los resultados de congresos, encuentros, conferencias,. etc.

• Muchas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales han denunciado sistemática-
mente la gravedad de la violencia doméstica en contra de las mujeres.

Abra un espacio para que el grupo pueda hacer preguntas, comen-
tarios y evacuar dudas.

Cierre este Tema haciendo el siguiente comentario 11:

• Partiendo de la vida de las mujeres podemos entender que el
problema no es el masoquismo de la mujer, sino un orden social
que no protege del todo a la mujer contra la violencia ejercida en
la intimidad. El mito del masoquismo de las mujeres ha sido uti-
lizado para excusar de toda culpa y responsabilidad al hombre
agresor y así perpetuar la violencia contra la mujer. El explicar la
violencia  del hombre contra la mujer en la pareja como debida

al masoquismo de la mujer, traslada esta manifestación de la violencia estructural al
campo de lo “natural”, lo cual tiene como efecto el que no se considere que el maltra-
to hacia la mujer sea un comportamiento antisocial que debe ser controlado.

• Partiendo de la vida de las mujeres podemos entender que los comportamientos de su-
pervivencia de las mujeres agredidas, diagnosticadas como esquizofrénicas, paranoia y
depresión severa, por médicos que no pusieron atención a la jerarquizada estructura fa-
miliar sino que sólo se fijaron en los síntomas de esas mismas mujeres, son similares al
comportamiento de cualquier víctima de la tortura  llevada a cabo por agentes del Esta-
do. Esto nos lleva a entender que así como la tortura  es necesaria para controlar cual-
quier brote de rebeldía contra un Estado autoritario, el maltrato hacia la mujer es nece-
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sario para mantener una familia autoritaria. Y si los efectos de ambas son tan parecidos, la vio-
lencia doméstica debería ser entendida también como una violación a los derechos humanos.

• Partiendo de la vida de las mujeres podemos entender que el problema del maltrato hacia la
mujer no es un problema de clase ni es causado por factores socioeconómicos exclusivamen-
te, sino que es un problema producto de la desigualdad de poder entre hombres y mujeres man-
tenida por las estructuras de género.

• Desde la perspectiva de las mujeres, se cree que si se tipifica como delito el maltrato hacia la
mujer en la pareja. Esto hará que el problema de la violencia doméstica, hasta ahora conside-
rado un problema “de las mujeres”, se vuelva “cosa de hombres” y como todo en estas socie-
dades patriarcales, al ser “cosa de hombres” se identificará como un problema social, especial-
mente cuando las cárceles empiecen a llenarse de hombres que maltratan.

• Desde la vida de las mujeres, al no estar ni siquiera tipificado como delito el que su pareja las
maltrate y al no haber sino enunciado como garantía constitucional el derecho a vivir libre de
violencia doméstica, no existe ni siquiera la ilusión de vivir en democracia, pues es claro para
las mujeres  que sus necesidades ni siquiera están legisladas por que como no ciudadanas del
Estado, no le deben una lealtad ciudadana.

• Por otro lado, desde la vida de las mujeres, se entiende que la solución no radica solamente en
tipificar como delito una conducta violenta hacia la mujer , ya que en todos los países está ti-
pificado el delito de violación, y sin embargo solamente alrededor de un 1% de los violadores
y de éstos sólo los de las clases marginadas, van a la cárcel o reciben algún castigo. Sin embar-
go en un estudio realizado por el Dr. Hartmann en la Universidad de California con estudian-
tes varones, más del 50% afirmó que podría violar a una mujer sin ningún remordimiento de
conciencia y que si no lo hacía era por miedo de ir a la cárcel. Tal vez si la violencia domésti-
ca estuviese tipificada como delito, menos hombres recurrirían a ella para controlar a las muje-
res y mantener sus privilegios de sexo.

• Cuando hacemos un análisis partiendo de la realidad de las mujeres, podemos comprender que
una sociedad que socializa y adoctrina a las mujeres para que crean que el amor y el matrimo-
nio son su verdadera realización, no es una sociedad que les va a permitir que abandonen li-
bremente su hogar cuando la violencia se hace insoportable. Si las mujeres pudiesen sobrepa-
sar su incapacidad psicológica para irse después de que han sido agredidas, cosa muy difícil, el
sistema legal y otras estructuras de género se encargarían de que no lo hicieran. Esto nos hace
comprender que las mujeres no se quedan en una relación de violencia porque son masoquis-
tas, sino porque toda su socialización y las estructuras de género sustentadas por el sistema le-
gal, le hacen casi imposible su salida.

• Cuando el conocimiento y las teorías parten de la realidad de la vida de las mujeres, vemos que
algunas de las propuestas de la nueva criminología tales como basarse en la discrecionalidad
de la víctima para poner en movimiento el aparato penal o la restricción del aparato penal al
mínimo, las penas alternativas a la prisión o las medidas de reconciliación, en el caso de la vio-
lencia doméstica, donde por supuesto el Estado Patriarcal ha sido más anuente a incorporar es-
tas nuevas medidas, éstas no han sido tan satisfactorias como sus proponentes creían. Se sabe
que si de la mujer depende el que el aparato penal se ponga en movimiento éste no se involu-
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crará, pues es demasiado pedir que una persona que depende económica y afectivamente de
su agresor, vaya a iniciar un proceso penal contra él y también se sabe que las medidas de re-
conciliación no han funcionado para frenar la violencia contra la mujer, todo lo contrario, la
aumentan.

• Por otro lado, las teorías que parten de la vida de las mujeres pobres que ven como sus hom-
bres son encarcelados por robarse un televisor, nos enseñan que la justicia penal y los procesos
de criminalización son también pilares del patriarcado, pues el sistema está estructurado de ma-
nera que la esposa o compañera también pague por ese “delito” de una y mil maneras, ya sea
dejándola sin su proveedor (aunque sea simbólico) o acusándola de cómplice, etc. Estas teorías
nos hacen dudar de si con lograr que se castigue a los agresores se va a prevenir la violencia
doméstica, ya que con incrementar la fuerza policial no se ha reducido el volumen de robos y
hurtos. Por otro lado, estas teorías también nos enseñan que no se puede seguir manteniendo
la impunidad de la agresión contra las mujeres a la par del castigo por hurto o robo, ya que es-
to tiene el efecto de bajar aun más la autoestima de las mujeres, quienes correctamente perci-
ben que vale más un televisor que su integridad personal o su propia vida.

• Desde la perspectiva de las mujeres ricas, sabemos que de nada les servirá que se penalice el
maltrato hacia la mujer en la pareja, ya que todos(as) sabemos que sólo los hombres de las cla-
ses marginadas van a sentir el peso de la justicia penal. Por ello afirmamos que para eliminar la
violencia contra la mujer de todas las clases, etnias, edades, etc., se requiere un cambio en el
orden social patriarcal, es decir, una transformación en las relaciones de poder entre los sexos
y no más penas privativas de libertad para los hombres de los sectores populares.

NOTAS

1. Tomado de: Material didáctico del Programa Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano de Prevención
del Delito. ILANUD: San José, Costa Rica. 1995.

2. Tomado de: Batres M, Gioconda; Cortés de A, Alba Evelyn y Portuguez C, Flor. Manual de Lecturas para Cursos
en Violencia Doméstica de las Academias de Policía. San José, ILANUD, 1996. P.37.

3. Ibid Pp.37-38
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11. Facio, Alda. Con los lentes del género se cura la ginopia. Una invitación a reflexionar sobre la violencia domés -

tica desde la perspectiva de género. San José,  Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 1991.



MODULO 2
VIOLENCIA Y DERECHO

151

TERCER
TEMA

LA VIOLENCIA 

CONTRA LA 

MUJER 

Y EL SISTEMA

JURÍDICO



153

Haga el siguiente comentario introductorio:

• Como se ha visto en los temas anteriores, los principios y valo-
res que inspiran el Derecho responden al sistema patriarcal domi-
nante. El Derecho es una de las instituciones patriarcales donde
se construye, mantiene y perpetúa la dominación y discrimina-
ción en contra de las mujeres.

• La violencia contra las mujeres no siempre está legitimada por el Derecho en forma ex-
presa. Ejemplos de ello se pueden encontrar en algunas legislaciones cuando se refie-
ren a la capacidad jurídica reducida o limitada de las mujeres; la administración de los
bienes dentro del matrimonio a cargo de los hombres; las atenuantes y agravantes que
pueden ser invocadas por victimarios de delitos perpetrados mayoritariamente por hom-
bres en contra de las mujeres; los derechos y deberes conyugales, etc.

• Generalmente, en los códigos penales de América Latina, el bien jurídico tutelado en
las figuras de la violación, los abusos deshonestos y el rapto -hechos en que las víctimas
mayoritarias son mujeres- no es la vida ni la persona sino otro, como el mantenimiento
de la estructura jerárquica de las familias, la moralidad pública, el honor, etc.

Pegue un papelógrafo o utilice una filmina con la siguiente lectu-
ra y léalo en voz alta:

PASOS A SEGUIR:

FILMINA #35

Críticas al Derecho Penal 1

1. Deficiente regulación de los delitos cuyas víctimas 
mayoritarias son mujeres

2. Insuficiencia de tipos penales que protejan a las mujeres
3. Irregular aplicación (o inaplicación) en los Tribunales de 

determinados delitos contra las mujeres
4. El bien jurídico tutelado
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(NOTA: Para realizar el comentario de esta filmina las facilitado -
ras deberán adecuar las críticas a la realidad de su país y buscar
ejemplos tanto en la normativa penal como en sentencias y expe -
riencias relativas a la administración de justicia en este campo).

A continuación se dan algunas ideas para desarrollar las críticas
anotadas:

1. Deficiente regulación de los delitos cuyas víctimas mayoritarias son mujeres.

a) Una de las objeciones tradicionalmente dirigidas a los delitos cuyas víctimas mayo-
ritarias son las mujeres (como la violación, el incesto, el estupro, los abusos desho-
nestos, etc.) ha sido su carácter de delitos privados. Ello ha provocado una interesan-
te discusión entre las pensadoras feministas que debe tenerse presente.

Quienes se adhieren a esa objeción argumentan que el carácter privado de estos de-
litos encierra el mensaje de que los delitos contra las mujeres, a diferencia del resto
de los delitos públicos, no son delitos contra la sociedad o que carecen de la sufi-
ciente gravedad para interesar al Estado. Lo correcto sería, en este caso, eliminar la
exigencia de interposición de la denuncia para que estos delitos sean procesados de
oficio.

Sin embargo, otra corriente argumenta que la consideración de los delitos sexuales
como delitos públicos no es necesariamente una victoria para las mujeres, toda vez
que la actitud de la policía, el trato que se da a las víctimas en los Tribunales y los
argumentos que se utilizan para administrar la justicia están teñidos generalmente de
apreciaciones sexistas sobre la moralidad de la víctima, su capacidad para resistir,
etc.

En todo caso, es evidente que desde la perspectiva de género, los cambios no pue-
den darse únicamente en un aspecto. O sea, cualquier cambio que conlleve a una
mejor regulación de los delitos que afectan mayoritariamente a las mujeres necesa-
riamente implica un examen de las prácticas instituidas en el sistema de administra-
ción de justicia. Este es un punto que siempre debe estar presente.

b) La definición de los delitos que se cometen mayoritariamente contra las mujeres se
sigue construyendo desde un punto de vista masculino. La violación, los abusos des-
honestos y el incesto, entre otros, han sido definidos androcéntricamente. Muestra de
ello es la generalizada no aceptación de la violación en el matrimonio (porque de
acuerdo al punto de vista masculino las mujeres deben cumplir con el deber conyu-
gal), la definición poco inclusiva de la figura del incesto que deja impunes a gran
cantidad de incestuadores, las penas bajas que se imponen en los casos de abuso
deshonesto o estupro, como si éstos fueran daños menores para las víctimas.
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c) La no admisibilidad de nuevos conocimientos que ha brindado la investigación socio-jurídi-
ca como un medio para actualizar la definición de los delitos y los procedimientos penales.
Por ejemplo, la psicología moderna ha aceptado que las víctimas de incesto frecuentemente
bloquean los actos de agresión y los recuerdan muchos años después de que han ocurrido.
De acuerdo con el Derecho Penal vigente estas víctimas no pueden acudir a los Tribunales
porque el delito ya ha prescrito. ¿Es eso justo? ¿Se estarán tratando de proteger los intereses
de los agresores al no admitir estas denuncias? Otro ejemplo lo brinda la tipificación de las
lesiones, cuya aplicación requiere que la víctima sea incapacitada durante determinado tiem-
po para saber qué tipo de lesión se tipifica. Muchísimos estudios sobre la violencia domésti-
ca han denunciado la imposibilidad de aplicar esta figura cuando se presentan denuncias por
agresión doméstica. Sin embargo, estas consideraciones no son contempladas cuando se pro-
ponen reformas a la legislación penal.

d) De acuerdo a la experiencia de algunos países de América Latina, aún existiendo leyes que
amparan a las víctimas de un tipo de violencia específica, muchos jueces y juezas no la apli-
can o lo hacen en forma que perjudica a las mujeres, como en el caso de la ley contra la vio-
lencia doméstica de Costa Rica. Por ejemplo, la Comisión Interinstitucional e Intersectorial de
seguimiento de la Ley contra la Violencia Doméstica ha comprobado que “...es necesario evi-
denciar que en la práctica cotidiana cuando las mujeres se presentan ante los diversos des-
pachos judiciales con el propósito de buscar ayuda para su problema de violencia, se enfren-
tan en ocasiones con la actitud negativa por parte de funcionarios/as que les desestimula la
presentación de denuncias. Por otra parte, en la mayoría de los casos, no existe la menor dis-
posición de brindarle a las víctimas alguna indicación sobre las alternativas que tiene, sobre
todo en el marco de la Ley contra la Violencia Doméstica; por ejemplo, que las gestiones pue-
den ser presentadas de forma personal ante el despacho judicial. En ese mismo sentido, cuan-
do se presenta un asunto ante una Alcaldía Mixta, que es competente tanto en asuntos de na-
turaleza penal como de familia, las mujeres no tienen ninguna orientación sobre la jurisdic-
ción que más le favorece para el conocimiento de su asunto”.2

A pesar de lo anterior, algunas veces y aunque no existen leyes específicas, los jueces y juezas lo-
gran encontrar en la legislación protección hacia las mujeres.

2. Insuficiencia de tipos penales que protejan a las mujeres.

a) El Derecho Penal no protege suficientemente a las mujeres al no castigar como delitos, deter-
minados comportamientos que las lesionan. Por ejemplo, en muchos países todavía no se ha
logrado la aprobación de leyes que castiguen la violencia doméstica en contra de las muje-
res o el hostigamiento sexual.

b) En los países en los que se ha logrado tipificar la violencia doméstica, el proceso ha sido ar-
duo, lo cual indica que todo aquello que lesiona mayoritariamente a las mujeres no se con-
sidera realmente algo grave, o se piensa que en el fondo las mujeres nos lo merecemos, o has-
ta es posible que se sostenga que este tipo de legislación viene a menoscabar “ciertos dere-
chos” que tradicionalmente los hombres han detentado.
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3. Irregular aplicación (o inaplicación) en los Tribunales de determinados delitos contra las mu -
jeres.

a) Como dice el refrán “del dicho al hecho hay mucho trecho”. Eso es lo que pareciera ocurrir
con las legislaciones que las mismas personas administradoras de justicia se niegan a aplicar
o aplican parcialmente. Es importante recordar aquí el componente estructural analizado an-
teriormente y cómo las personas que tienen en sus manos la aplicación e interpretación de
las leyes no sólo son seres humanos con una visión determinada del mundo, sino que tienen
la posibilidad de darle determinados sesgos a la aplicación de la ley en casos concretos.

b) La falta de capacitación de los y las funcionarias judiciales que les permita tener argumentos
que favorezcan una concepción amplia del Derecho, que posibilite un análisis y aplicación
de las leyes desde la perspectiva de género. 

c) La sobrevaloración o desvalorización de determinadas pruebas. Por ejemplo, es frecuente
que en los casos de hostigamiento sexual la mayoría de las pruebas sean indiciarias debido
a la forma en que se comete el delito. En Costa Rica, a pesar de que existe jurisprudencia en
el sentido de la necesidad de valorar este tipo de pruebas adecuadamente es necesario recor-
dar constantemente a los y las administradoras de justicia que deben hacerlo así, pues de lo
contrario la hostigada se encuentra ante la imposibilidad de aportar pruebas que sean consi-
deradas “contundentes”.

4. El bien jurídico tutelado. 3

a) Las denominaciones “delitos contra la moral”, “delitos contra la libertad sexual”, o “delitos
contra las buenas costumbres”, “delitos contra el pudor y la seguridad sexual” dan cuenta del
bien jurídico tutelado. Se han sugerido otras denominaciones de manera que el bien jurídi-
co tutelado pase de ser la integridad física de las personas a la sexualidad, entendida en tér-
minos amplios. En este caso estaríamos hablando de “delitos contra la integridad personal”.

b) Mucho se ha discutido sobre la necesidad de replantear el bien jurídico tutelado de manera
que no afecte la esencia misma de la tipicidad de los delitos. De hecho, a la par de la con-
cepción de que el bien jurídico que se debe tutelar es la sexualidad, se introducen términos
que hacen referencia a la condición sexual de la víctimas, en su mayoría mujeres, como por
ejemplo: honestidad, doncellez, virginidad, buena conducta, honra, pudor, entre otros. Defi-
nitivamente es discriminatorio en contra de las mujeres este tipo de consideraciones mora-
les, sobre todo cuando en la práctica esto se convierte en uno de los ejercicios más claros de
cómo funciona la doble moral. Para la gran mayoría de las personas, incluyendo a las y los
legisladores, la honestidad y buena conducta de las mujeres conlleva connotaciones muy di-
ferentes a la honestidad y buena conducta de los hombres.
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Utilice un papelógrafo o una filmina con la siguiente 
pregunta:

FILMINA #36

¿Cómo trata y presenta el Derecho 
Penal a las mujeres? 4

Permita que el grupo aporte algunas respuestas y complételas con el siguiente comentario:

• De acuerdo con Mckinnon “el Derecho ve y trata a las mujeres como los hombres ven
y tratan a las mujeres”. En temas anteriores de este Manual se han desarrollado distin-
tos aspectos como la discriminación en contra de las mujeres, la socialización patriar-
cal y la relación asimétrica de las mujeres que pueden servir de apoyo para desarrollar
la afirmación de Mckinnon. La idea central de la misma es que si el Derecho es produc-
to del quehacer de los hombres fundamentalmente, éste reflejará todos los prejuicios,
estereotipos y jerarquía con la que éstos se relacionan con las mujeres.

• La reputación social de las mujeres se determina por su honor, su honestidad, su mora-
lidad y ello está presente en distintos ámbitos de la sociedad, incluido el Derecho. 

• Por ejemplo, se prevé una atenuación de la pena a la mujer que cometa infanticidio o
aborto para defender su honor. Con ello se presenta una imagen de mujer que está tan
preocupada por su honor que puede incurrir en alguno de esos delitos. Centrar la ate-
nuante en el honor de la mujer obscurece aspectos que rodean generalmente este tipo
de conductas, como es el abandono que sufren las mujeres por parte del hombre padre
de la criatura, la falta de apoyo estatal respecto de la maternidad de las mujeres, la im-
posibilidad de cobrar pensiones alimenticias, la dificultad para probar la paternidad,
etc. Además, la presunta preocupación por el honor responde a la presión que ejerce la
sociedad patriarcal hacia las mujeres en el sentido de que tener hijos fuera del matrimo-
nio indica promiscuidad e inmoralidad, o sea, una conducta sexual indeseada.
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• Incluya otros ejemplos que, como el anterior, sirvan para ejemplificar cómo el Derecho Penal
utiliza la reputación de las mujeres de manera discriminatoria.

• Otra forma de responder a la pregunta planteada es retomando el hecho de que las leyes, aun-
que se afirma que están planteadas en términos “neutros”, se aplican para defender los intere-
ses masculinos.

• Un ejemplo de ello lo da la imposibilidad de aplicar la figura de la legítima defensa a las mu-
jeres maltratadas que después de recibir palizas de sus maridos año tras año, los matan. Exigen-
cias como la actualidad de la agresión, que implican que el ataque debe estar produciéndose
en el momento en que se ejerce la defensa, vetan la posibilidad de que la mujer cumpla este
requisito, ya que normalmente su defensa no se producirá en el mismo momento, por la des-
proporción de fuerza, sino después del ataque y antes del próximo. Otra exigencia es la propor-
cionalidad y racionalidad de la respuesta. Al respecto se argumenta que la muerte no es una res-
puesta proporcional a la lesión de la integridad física. Pero ¿qué posibilidad de defensa tienen
las mujeres que han sufrido años de maltrato, que han acudido a la policía sin ser escuchadas,
que han puesto denuncias cuyo resultado es una nueva paliza? ¿Qué se espera de una mujer
agredida que se encuentra ante la posibilidad de que le den muerte a ella, o de que el agresor
le quite sus hijos, o de vivir una vida llena de amenazas? El Derecho Penal no responde estas
preguntas.

Agregue otros ejemplos tomando en cuenta el tratamiento que se da a las mujeres en los casos de
violación, de incesto, etc.

Para la realización de este paso es necesario que las personas par-
ticipantes hayan traído el Código Penal. Divida al grupo en sub-
grupos (los que considere pertinentes) y asígneles el análisis de
una de las siguientes figuras penales: violación, incesto, abusos
deshonestos, violencia doméstica, etc.

Indique a los subgrupos que cuentan con media hora para reali-
zar una análisis tomando en cuenta los tres componentes del fe-
nómeno jurídico estudiados en temas anteriores de manera que,

de cada norma, se pueda conocer el componente formal-normativo, el componente es-
tructural y el componente político-cultural. Pídales que nombren una persona relatora para que lue-
go compartan sus aportes con el resto del grupo.

Mientras los subgrupos trabajan es importante proyectar la filmina o poner a la vista el papelógrafo
#26 con los componentes del sistema legal.
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Pida a las personas participantes que se reúnan en un solo grupo.
Solicite a las personas relatoras que expongan sus aportes y vaya
tomando nota del análisis de cada figura penal en papelógrafos
preparados con anterioridad siguiendo este modelo:

VIOLACION

C. Formal-Normativo             C. Estructural             C. Político-Cultural

PAPELOGRAFO # 37

Una vez que todos los grupos hayan brindando sus aportes, haga un comentario tomando en cuen-
ta lo visto sobre los componentes del fenómeno jurídico enfatizando en:

a) Componente formal-normativo:

• Descripción del tipo penal.
• Bien jurídico tutelado
• Alcance de la norma.
• Vacíos de la norma.
• Pena establecida.
• Atenuantes y agravantes que se utilizan generalmente.

b) Componente estructural:

• Cómo se interpreta y aplica generalmente la norma en los tribunales de justicia.
• Cuáles son los criterios más importantes que utilizan las personas que administran justicia para

resolver estos casos.
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• Cuáles son los argumentos más utilizados en contra y a favor de las víctimas mujeres.
• Cuáles son los estereotipos más comunes que se presentan en la interpretación y aplicación de

la norma.
• Atenuantes y agravantes que se utilizan generalmente.

c) Componente político-cultural:

• Qué piensa la gente de este tipo de delitos.
• Cómo afecta a las mujeres la posibilidad de ser víctima de alguno de estos delitos.
• Si la gente piensa que la administración de justicia es efectiva para castigar este delito.
• Por qué las mujeres denuncian o no denuncian estos delitos.
• Roles y estereotipos presentes en la mentalidad de la gente relativos a estos delitos.

Indique al grupo que van a realizar un ejercicio individual con
una sentencia de su país. Para este fin, busque una sentencia re-
lacionada con alguno de los tipos penales que se han estado es-
tudiando y cuya víctima haya sido una mujer.

Pida a las personas participantes que se sienten cómodamente y
cierren sus ojos mientras escuchan la lectura de la sentencia. In-
díqueles que mientras escuchan deben tratar visualizar el relato
y ponerse en contacto con sus sentimientos.

Lea pausadamente los hechos, considerando y por tanto de la sentencia.

Una vez que haya acabado la lectura haga las siguientes preguntas al grupo:

¿CÓMO SE SINTIERON? 

¿CUÁLES SENTIMIENTOS SE HICIERON PRESENTES EN USTEDES MIENTRAS ESCUCHABAN LA LEC-
TURA? 

¿POR QUÉ CREEN QUE SE SINTIERON DE UNA FORMA O LA OTRA?

Estimule la participación del grupo e insista en que se trata de compartir los SENTIMIENTOS, NO de
realizar un análisis jurídico de lo escuchado. Para ello se puede utilizar un cartelón donde se ano-
te: LO IMPORTANTE EN ESTE EJERCICIO ES ANALIZAR LOS SENTIMIENTOS. Deje el cartelón a la
vista de todas las personas participantes y cada vez que la discusión se centre en el análisis jurídi-
co, insista en lo que está escrito en el cartelón.
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Una vez acabados los comentarios anteriores indique al grupo que
les va a entregar copia de la sentencia que escucharon para que la
trabajen en subgrupos. Se pueden formar tres subgrupos: uno
compuesto por sólo mujeres, otro por sólo hombres y el último
mixto. Cada subgrupo deberá “resolver” el caso presentado, to-
mando en cuenta jurisprudencia, doctrina y normas legales que
las facilitadoras tendrán a mano. Indique al grupo que deberán
nombrar una persona relatora y que cuentan con un máximo de
30 minutos para completar el trabajo.

Una vez que los subgrupos hayan terminado el trabajo, se reuni-
rán en plenario y expondrán los resultados.

Estimule al grupo para que comenten los resultados de los traba-
jos en subgrupos, a partir de las siguientes preguntas:

¿QUÉ NORMAS LEGALES FUERON UTILIZADAS?

¿CÓMO FUERON APLICADAS?

¿QUÉ ATENUANTES, AGRAVANTES Y EXIMENTES FUERON TOMADOS EN CUENTA?

¿COINCIDIERON TODOS LOS SUBGRUPOS CON LA MISMA RESOLUCIÓN FINAL? SI ES
ASÍ, ¿EN QUÉ COINCIDIERON?

SI LOS SUBGRUPOS TUVIERON RESOLUCIONES DISTINTAS, ¿EN QUÉ RADICÓ LA DIFE-
RENCIA? 

¿EXISTEN DIFERENCIAS EN LOS RESUL TADOS DE CADA SUBGRUPO QUE HAGAN POSI-
BLE AFIRMAR QUE LA COMPOSICIÓN POR SEXO DE ESOS SUBGRUPOS FUE UN FACTOR
DETERMINANTE EN ESE RESULTADO?

Haga un comentario de cierre tomando en cuenta los aportes del
grupo, los principales aspectos vistos en este temario y los siguien-
tes materiales:

a) La Convención de Belem do Pará (OEA).

b) Declaración sobre la eliminación de la violencia hacia la mu-
jer. New York, 1 de diciembre de 1993. Naciones Unidas.
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c) Recomendación general #19 sobre Violencia contra las mujeres como forma de discriminación,
del Comité de la CEDAW.

d) Informe de la Relatora Especial sobre Violencia Contra las Mujeres de Naciones Unidas.

NOTAS

1. La mayoría de estas críticas son tomadas de: Control formal... y el Derecho Penal de las mujeres. En: Larrauri,
Elena (Comp). Mujeres, Derecho Penal y Criminología. Madrid; Siglo XXI editores: 1994. Pp.93-96

2. De acuerdo al desarrollo que sobre este tema hace Alvarado, Angela. “Violación sexual: el debate y las limita -
ciones de la dimensión sociojurídica”. En: Vigiladas y Castigadas. Perú; CLADEM: 1993.

3. Esta pregunta y parte del comentario fue tomado de: Larrauri, Elena. Op. Cit., pp.101-104.
4. Mckinnon citada por Larrauri, Elena. Op. Cit., p.101.
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CONSTRUYENDO

EL CAMBIO
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Haga el siguiente comentario introductorio:

• Una vez concluida la parte anterior (haga referencia al proce-
so de capacitación que se haya implementado) es importante que
las personas participantes puedan aplicar los conocimientos ad-
quiridos en favor de la institución en la cual laboran y puedan
aplicar los conocimientos para realizar un análisis detallado de
algunos artículos de los códigos penales o de familia o proponer
nuevas leyes o reformas de ley o incidir en aquellos proyectos de

ley que se encuentran en proceso de aprobación.

• Existen muchas formas de poder vertir los conocimientos obtenidos en este proceso de
capacitación. Puede ser que se analice la ley sobre violencia doméstica de este país o
que se plantee la necesidad de legislar ese problema si aún no existe la ley; se pueden
estudiar algunos artículos o capítulos del Código de Familia o el Código Penal para pro-
poner ideas novedosas para su interpretación y aplicación o puede ser que se elaboren
una serie de recomendaciones al Poder Judicial para que pueda cumplir más fielmente
la labor que se le ha encomendado. Para el caso específico de este grupo se trabajará
con (indique aquí la modalidad o modalidades de trabajo).

(NOTA): Con anterioridad y conociendo la procedencia laboral (o especialidad) de las
personas participantes, las facilitadoras habrán determinado cuál o cuáles serán las mo -
dalidades de trabajo para este grupo específico. Puede ser que se decida trabajar con
varias modalidades de manera tal que el trabajo grupal sea diverso y por lo tanto los y
las participantes puedan optar por escoger alguna modalidad. Tome como base algunos
de las siguientes sugerencias:

• Analizar la Ley contra la Violencia Doméstica vigente en el país: si el país donde se es-
tá llevando a cabo el taller tiene vigente alguna legislación contra la violencia domésti-
ca, se pueden hacer anotaciones y recomendaciones para que sea más efectiva su apli-
cación.

• Sugerencias al Código de Familia o Normas de Familia del Código Civil: se tomarán al-
gunos artículos o capítulos que hayan resultado de más difícil aplicación, que hayan
causado mayor discusión en su aplicación o que han perjudicado por diversas razones
especialmente a las mujeres.

• Sugerencias a los Códigos Penal y/o Laboral: se tomarán algunos artículos o capítulos
que hayan resultado de más difícil aplicación, que hayan causado mayor discusión en
su aplicación o que han perjudicado por diversas razones especialmente a las mujeres.

• Sugerencias o modificaciones a alguna ley que se encuentra en proceso de análisis, dis -
cusión y/o aprobación en el Parlamento o Asamblea Legislativa: si en el momento en
que se realiza la actividad de capacitación existe alguna ley que se relacione directa-
mente con el tema que se está trabajando, es importante realizar un análisis a la luz de
los conocimientos y enviar sugerencias y modificaciones a la entidad respectiva a fin de
hacer un instrumento legal más completo.

PASOS A SEGUIR:
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• Recomendaciones al Poder Judicial: de acuerdo con el análisis realizado en el proceso de ca-
pacitación se puede hacer una serie de recomendaciones dirigidas al Poder Judicial, para que
inicie o fortalezca un proceso de concientización sobre la necesidad de proteger con mayor efi-
cacia los derechos humanos de las mujeres.

Para esta modalidad de trabajo, se recomienda la lectura del Manual de Conducta Para Tribu-
nales Libres de Discrimen por Género, del Tribunal Supemo de Puerto Rico. Este manual fue
producto del informe El Discrimen por Razón de Género en los Tribunales, que presentó en
1995 la Comisión Judicial Especial para Investigar el Discrimen por Género, después de dos
años de trabajo. 

Es recomendable que se discuta la posibilidad de que el subgrupo que trabaje en este tema, va-
lore la posibilidad de realizar un trabajo semejante o por lo menos parecido al que se presenta
en ese manual, de acuerdo a lo trabajado en el proceso de capacitación. 

• En esta última parte del proceso de capacitación las facilitadoras deberán buscar, conjuntamen-
te con el grupo, la forma de canalizar las recomendaciones emanadas. Para lograrlo es impor-
tante discutir entre las personas participantes acerca de la posibilidad que tienen de hacer lle-
gar más rápida y eficazmente las recomendaciones a las instancias o personas indicadas.

Indique que seguidamente se trabajará en subgrupos siguiendo la
o las modalidades de trabajo escogidas. Explique que las modali-
dades escogidas responden a varias razones, como por ejemplo,
que la mayoría de las personas participantes mostró interés en ese
análisis, que la mayoría son especialistas en esa materia, que un
grupo solicitó realizar ese análisis, etc.

Divida al grupo en subgrupos no mayores de diez personas. Nu-
mere los subgrupos y pida que se nombre una persona relatora

para exponer los resultados finales del trabajo realizado. De acuerdo con la modalidad
escogida, entregue a cada subgrupo una guía de trabajo (Anexo #20). Indique que tienen 30
minutos para realizar el ejercicio grupal y una vez agotado el tiempo se reunirán en una ple-
naria para compartir lo trabajado. Entregue papelógrafos y marcadores a los subgrupos para
que escriban los resultados de su trabajo y los presenten posteriormente en la plenaria. 

Tómese unos minutos para explicar a las personas participantes la forma en que deberán tra-
bajar la guía.
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Una vez concluido el tiempo asignado indique a los subgrupos que
se iniciará la plenaria para conocer el resultado de lo trabajado por
cada uno de ellos. Indique al subgrupo #1 que inicie su exposi-
ción. Anote los resultados de la discusión en un papelógrafo de
manera tal que todas las personas participantes puedan conocer
cuál será el documento final que se enviará a las instancias res-
pectivas. Continúe con los otros subgrupos.

Una vez que el último subgrupo haya presentado su trabajo, esti-
mule la discusión del grupo con respecto a los siguientes aspectos.
Anote en un papelógrafo el resultado consensual de la discusión
grupal.

¿CUÁLES SON LOS VACÍOS QUE SE ENCONTRARON EN LA MA-
YORÍA DE LOS SUBGRUPOS? 

¿CUÁLES DE LAS RECOMENDACIONES PARECEN SER LAS MÁS
POSIBLES DE LLEVAR A LA PRÁCTICA? 

¿CUÁLES RECOMENDACIONES PARECEN SUBSANAR MEJOR LOS VACÍOS ENCONTRA-
DOS?

¿CUÁLES SON LAS ESTRATEGIAS QUE RESULTAN SER MÁS ÚTILES Y VIABLES PARA SUB-
SANAR LOS VACÍOS ENCONTRADOS?

¿CUÁLES SON LOS RECURSOS CON LOS QUE SE CUENTA PARA LOGRAR INCIDIR EN LAS
DECISIONES CON RESPECTO A LA MATERIA ANALIZADA Y A LOS VACÍOS Y RECOMEN-
DACIONES DADAS POR LOS DIFERENTES SUBGRUPOS?

Estimule al grupo para que se organice y constituya un equipo de
seguimiento, el cual se encargará de tramitar y hacer posible la
presentación de las recomendaciones emanadas por el grupo.
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Anexo#1

• A lo largo de varios siglos y generalmente después de mucha violencia, sufrimientos y atrocidades co-
metidas por unos seres humanos contra otros y otras se fue logrando, no sin tristes retrocesos, el compro-
miso por parte de naciones y Estados, de reconocer y respetar un conjunto de derechos para todos los
seres humanos por el solo hecho de serlo. Es decir, después de un largo camino de mucho sufrimiento y
de interminables luchas, se ha logrado que la comunidad internacional reconozca que hay un conjunto
de derechos que le pertenecen a todos los seres humanos por el solo hecho de ser ser humano.  A este
conjunto de derechos les llamamos “Derechos Humanos”.

• Es así que en distintos foros internacionales que se han celebrado en el Siglo XX, mayoritariamente, se
ha ido elaborando una lista de derechos que los Estados fueron admitiendo sin discusión, dejando otros
para ser incorporados en un futuro.  Por eso es importante tener presente que la lista que hoy día tene-
mos de Derechos Humanos, universalmente reconocidos, no es exhaustiva ni incorpora las necesidades
e intereses de grupos que no han tenido voz en esos foros. Pero la que tenemos es el fruto de la lucha de
todas las personas oprimidas y no de concesiones unilaterales de los Estados. Esa lista la encontramos en
los textos constitucionales, en normas legislativas y en textos internacionales. 

• Y, aunque la lista no es exhaustiva y aunque no refleja los intereses y necesidades de todas las personas
por igual, la filosofía que impregna esa lista es profundamente justa porque habla de que los Derechos
Humanos le pertenecen a todos y cada uno de los seres humanos de todas los sexos, razas, etnias, eda-
des, habilidades, creencias, sexualidades, clases socioeconómicas, nacionalidades, regiones, etc. Por eso
hablar de Derechos Humanos es hablar de justicia. Y la justicia, debe ser el principio rector de la fun-
ción judicial.  

• Por fortuna, en todos o casi todos los países de América Latina los Derechos Humanos se han positiviza-
do y, por ende, se nos facilita la discusión jurídica en torno a lo que debemos entender por justicia: con-
siste básicamente en respetar los Derechos Humanos que están plasmados en las Constituciones Políti-
cas y en los Pactos, Tratados y convenciones ratificados por cada Estado.

• Afortunadamente, cada día es más aceptado el principio de que los instrumentos internacionales de De-
rechos Humanos integran el derecho interno de cada país a partir del momento de su ratificación o ad-
hesión, y en tal carácter deben ser aplicados por los y las juezas nacionales. En aquellos países en don-
de no está expresamente explicitado este principio, los instrumentos internacionales de Derechos Huma-
nos deben ser aplicados de conformidad con las reglas interpretativas generales consagradas en todos los
ordenamientos jurídicos de la región.  

• La vigencia real de los Derechos Humanos puede y debe hacerse realidad en toda actividad humana,
desde la más íntima o individual a la más pública y política. Sin embargo, la administración de justicia
constituye uno de los ámbitos más importantes para verificar la vigencia de los Derechos Humanos en
cada país porque es en este ámbito en donde se prueba si los Derechos Humanos enunciados en las
constituciones políticas y los diferentes instrumentos internacionales, al ser violentados, tienen o no apli-

REFLEXIONES EN TORNO A LA FUNCION   
JUDICIAL Y LOS DERECHOS HUMANOS

por Alda Facio 
Ponencia oral presentada 

en inglés en 1995, Beijing, China
(Tanscripción y traducción 

de Paquita Cruz) 



172

cación real en el país. Es por ello que se dice que los jueces y juezas juegan un importantísimo papel en
la aplicación de la normativa y doctrina de Derechos Humanos y por ende, en la prevención de las vio-
laciones a esa normativa.

• En la mayoría de los países de América Latina tanto el ILANUD, UNIFEM, el IIDH como otros organis-
mos internacionales, ONG’s y hasta los propios poderes judiciales, han desarrollado diagnósticos sobre
la situación de la Administración de Justicia (entendida en sentido restringido como la policía, la agen-
cia judicial y la agencia penitenciaria). Estos estudios apuntan a que la situación actual de la administra-
ción de justicia en América Latina es favorable a la incorporación de los principios de Derechos Huma-
nos en la aplicación de la normativa interna, debido a que los esfuerzos que están realizando los Estados
por mantenerse dentro de cánones democráticos facilitan el fortalecimiento de los poderes judiciales a
través de su independencia funcional, su modernización organizativa y la capacitación profesional a sus
integrantes. 

• Tanto la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena como la IV Conferencia Mundial sobre la
Mujer en Pekín acordaron que la capacitación profesional que deben recibir los y las operadoras de la
administración de justicia debe incluir la normativa y doctrina de Derechos Humanos y nociones bási-
cas sobre las teorías de género.

• Los Derechos Humanos son válidos en todo momento pero cobran especial eficacia y validez en el mo-
mento en que los reclamos concretos por violaciones a sus disposiciones son resueltos efectivamente por
las instancias jurisdiccionales.

• Si los operadores de la administración de justicia no conocen la normativa y doctrina de los Derechos
Humanos no pueden ejercer su función de garantes de las libertades fundamentales consagradas en sus
respectivas Constituciones. Si además, no conocen la teoría de género, no pueden interpretarlos a la luz
del principio de igualdad entre hombres y mujeres también consagrada en sus respectivas Constitucio-
nes. Tampoco podrán aplicar la ley imparcialmente porque no estarán conscientes de las múltiples for-
mas en que los estereotipos de género obstaculizan el goce de los Derechos Humanos. Es por ello que
es tan importante que las y los operadores judiciales, policiales y penitenciarios se capaciten en la teo-
ría de los Derechos Humanos desde una perspectiva de género.

• Sin la activa participación de los y las operadores de administración de justicia, los esfuerzos desplega-
dos por la sociedad civil para la efectiva aplicación de los Derechos Humanos están condenados al fra-
caso. Juezas, jueces y otros/as integrantes de la administración de justicia no pueden permanecer al mar-
gen de la lucha por el respeto a los Derechos Humanos de todas las personas basado en el principio de
igualdad.  Para ello deben conocer los objetivos y planteamientos del movimiento de los Derechos Hu-
manos de las mujeres, así como la teoría de género y participar activamente en la reconceptualización
del principio de igualdad jurídica.  

• Por otro lado, si los y las operadores de la administración de justicia no cumplen su papel de garantes de
la igualdad en el goce de los Derechos Humanos y la violación a éstos queda sistemáticamente en la im-
punidad, serán estos/as mismos/as operadores/as las/os responsables de la pérdida de legitimidad de la
Administración de Justicia. Un país que no cuenta con un poder judicial respetado por su pueblo, es un
país que estará expuesto a retroceder en el avance hacia la democracia plena.  

• Es así que jueces, juezas y otros/as integrantes de la administración de justicia pueden y deben entender-
se como contralores del nivel de democracia en cada país al ser responsables de mantener la legitimidad
del Poder Judicial, Policial y Penitenciario y por ende, al ser funcionarios que pueden y deben coadyu-
var en que cada ciudadana/o se sienta realmente titular de los derechos que su Estado y la comunidad
internacional le han reconocido.
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Anexo#2

SENTENCIA T-377 *1995*

Magistrado ponente: Facio Morón Díaz

Peticionaria: Patricia Peña Acuña contra la rectora del Colegio Rafael Afanador Cadena, de la
ciudad de Pamplona.

Hechos:

Patricia Peña Acuña, mayor de edad, estudiante de noveno grado del Colegio Rafael Afanador Cadena de
Pamplona, decidió “por motivos personales”, dejar su casa paterna y convivir con su novio, decisión que di-
jo, informó más tarde a los directivos del colegio.

La actora había sido reconocida siempre como una buena estudiante, nunca tuvo problemas académicos o
disciplinarios.

En vista de las circunstancias, la rectora y la orientadora del colegio le permitieron culminar el año lectivo,
terminado el cual, Patricia Peña Acuña procedió a renovar su matrícula. En aquella ocasión presentó como
acudiente a una vecina, porque su madre se había negado categóricamente a continuar desempeñando esa
función.

Las directivas del colegio dijeron -más tarde, cuando declararon ante el juez que conoció la tutela- que la
aceptación de la alumna en el plantel había sido condicionada al cumplimiento de un “convenio” que in-
cluía “arreglar su situación, bien regresando a su casa, o bien casándose y asumiendo responsabilidades”,
lo cual, según ellas, implicaba conseguir trabajo y estudiar en un colegio nocturno.

Cuando la actora se presentó para iniciar su décimo grado, no se le permitió ingresar y se le informó, a tra-
vés de la coordinadora, que no podía continuar estudiando allí y que debía retirar sus documentos.

Peña Acuña trató de ingresar a un colegio de jornada nocturna. Uno de estos colegios se negó a recibirla y
el otro -dijo la estudiante- le quedaba demasiado lejos de su casa.

Patricia Acuña insistió entonces a la rectora en su solicitud de ser aceptada en el décimo grado del Colegio
Rafael Afanador, ante lo cual, la rectora dijo que el Consejo Directivo del establecimiento tenía que tomar
una decisión.

Días después se le comunicó a la estudiante que su solicitud había sino negada. Al preguntar por los moti-
vos de esta determinación, se le dijo que su conducta atentaba contra la formación moral de los demás alum-
nos al ser un mal ejemplo, y que con esta decisión se buscaba, ante todo, “hacer primar el bien común”.

La estudiante había denunciado que en el mismo colegio se educan otras personas que están en análoga si-
tuación a la suya. Al preguntar a las autoridades sobre este particular, se confirmó que dos alumnas del co-
legio tienen hijos de “embarazos accidentales”, pero que han vuelto a ser hijas de familia.

Patricia Peña interpone acción de tutela en contra del Colegio Rafael Afanador, para proteger su derecho a
la educación.

SENTENCIAS
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SENTENCIA T-553 *1994*

Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo

Peticionarios: Samuel María Naranjo Mejía y señora María Amparo Molina contra el Instituto de
Seguros Sociales, Seccional Antioquia.

Temas:

• El derecho de petición
• Reconocimiento anticipado a la muerte del trabajador de los beneficiarios de la sustitución pensional.
• Derechos del compañero permanente a la prestación de los servicios de seguridad social.

Derechos vulnerados:

De petición (art. 23) y de igualdad (art. 13).

Hechos:

El Instituto de Seguros Sociales, Seccional Antioquia, le negó a Samuel Naranjo Mejía la inscripción de su
compañera permanente María Amparo Molina Misas como beneficiaria de los servicios de salud. El señor
Naranjo es separado hace 40 años y convive con la señora Molina desde hace 20 años dependiendo eco-
nómicamente de él.

Ante la solicitud de reconocer a su compañera para que una vez fallecido ella se beneficiara de la seguri-
dad social, el señor Naranjo no recibió respuesta oportuna, “razón por la cual los accionantes consideraron
que se había puesto en peligro el derecho a la seguridad social de María Amparo Molina Misas”.

SENTENCIA T-494

Magistrado ponente: Ciro Angarita

Peticionario: Señora Esther Varela

Hechos

a. La señora Varela convivió con Hernando Guerrero Trujillo aproximadamente 24 años.

b. Desde 1970 la peticionaria viene poseyendo la casa en que vive adquirida por su compañero con quien
pasó a habitarla. Esta posesión sobre el 50% del inmueble ha sido ejercida ininterrumpidamente en los
últimos 21 años.

c. El señor Guerrero Trujillo falleció el 30 de marzo de 1989. La sentencia del proceso de sucesión dispu-
so la adjudicación de los bienes a la heredera única, Mélida Guerrero Trujillo, hermana del causante.

d. Paralelamente al proceso de sucesión, la señora Varela inició un proceso ordinario de mayor cuantía pa-
ra que se reconozca que existió una sociedad de hecho entre concubinos, la cual se disolvió con la muer-
te de su compañero.



175

e. El Juzgado Civil de la sucesión ordenó la entrega de los bienes adjudicados a la heredera única, opo-
niéndose a la diligencia de entrega la señora Varela, argumentando el ejercicio de la posesión.

f. El artículo 5 del Decreto 2282 de 1989, vigente desde el primero de junio de 1990, dispuso que los pro-
cesos sucesorios de mayor cuantía serán de plena competencia de los jueces de familia. No obstante, el
Juez Noveno Civil del Circuito sólo ordenó dicho respaldo el 28 de enero de 1992, vale decir, 9 meses
después de que entrara en vigencia el decreto aludido.

SENTENCIA T-273

Magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz.

Peticionaria: Señora Blanca Emilia Medina Torres contra la Dirección General de Prisiones y el
Centro de Reclusión Femenina El Buen Pastor.

Hechos:

La abogada Blanca Amelia Medina solicitó se le concediera el beneficio de la visita conyugal y encontró
que la Dirección de la Cárcel Nacional Femenina exigiría un cúmulo de requisitos para concederla, los cua-
les no piden los centros de reclusión masculinos; considerando que con esas exigencias se discriminaba in-
justificadamente a la mujer y se la sometía a una pena accesoria no contemplada en ley preexistente, enta-
bló entonces la acción de tutela invocando como vulnerado el derecho a la igualdad.

SENTENCIA T-420

Magistrado ponente: Simón Rodríguez Rodríguez

Peticionaria: Señora Luz Carmenza Escudero Patiño

Hechos:

La joven Luz Carmenza Escudero Patiño llevaba estudiando 4 años en el Liceo Departamental Integrado San
Francisco de Asís de Liborina (Antioquia). Después de un año de suspender estudios por su embarazo, soli-
citó el ingreso el cual le fue negado por el director en dos oportunidades. Manifiesta arbitrario el tratamien-
to dado, pues considera que no se le ha informado de sanción alguna y en la Secretaría de Educación De-
partamental no existe norma que prohíba estudiar a las madres solteras. Presenta tutela ante el Juez Promis-
cuo Municipal de Liborina para solicitar su reingreso.

Ante el Juez de tutela el señor director del Liceo quien argumenta su rechazo en el artículo 10 del Regla-
mento donde define como “faltas que ameritan rebaja de conducta la inmoralidad comprobada o la rela-
ción carnal, que dan lugar, con la aplicación del debido proceso, a la cancelación de la matrícula o a per-
der el derecho de reintegro al año siguiente y ella sostiene relaciones íntimas con otro joven”. Por lo tanto,
“el rector debe velar por la buena moral del colegio e igualmente el Estado según el artículo 67 de la Carta

Política”.
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SENTENCIA 382 (1994)

Magistrado ponente : Hernando Herrera Vergara

Peticionaria : Yolanda Porras Corredor contra Pedro Emilio Leal Guerrero

Hechos:

La peticionaria acude a la acción de tutela como mecanismos transitorios para evitar un perjuicio irreme-
diable, en orden a lograr la protección de sus derechos constitucionales fundamentales a la vida, la integri-
dad física, a la familia, al igual que los derechos de los niños vulnerados a su juicio por la conducta violen-
ta y peligrosa de su marido.

Refiere la actora haber sido víctima por parte de su cónyuge de amenazas de muerte, insultos con palabras
soeces, escándalos en la calle, agresiones físicas y violencia sexual frente a sus menores hijos.
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Anexo#3

Sentencia T-377 (1995)

FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA

El Juzgado Penal Municipal de Pamplona denegó la tutela impetrada por Patricia Peña Acuña por conside-
rar que el colegio no vulneró ni amenazó su derecho a la educación, “toda vez que se realizaron las dili-
gencias tendientes a que la alumna continuara sus estudios para no perjudiciar su año lectivo 1995 en dé-
cimo grado de secundaria”.

La demandada, al ser interrogada, dijo que la estudiante había sido retirada por tres razones:

1. No obtuvo el visto bueno de la Rectoría previo a la matrícula de ese año.

2. No se presentó a un acudiente que tuviera vínculos familiares con ella y que se hiciera cargo de las res-
ponsabilidades económicas y académicas que eso implica.

3. La alumna no cumplió el compromiso que había hecho, de arreglar su situación.

El juez considera que la decisión adoptada por el colegio se originó en el desconocimiento por parte de la
actora de las normas que rigen la institución, a las cuales se encontraba sometida la alumna desde el mo-
mento en que se matriculó.

El fallo resalta que la Ley General de Educación autorizó a los establecimientos a expedir un “manual de
convivencia”, al cual la actora había faltado; y en el que se consigna el derecho de los establecimientos edu-
cativos a seleccionar libremente el personal que será admitido en sus aulas, y a retirar a quienes descono-
cen las directrices disciplinarias”.

Consideraciones de la Corte

La Corte destaca en primer término, la importancia del derecho a la educación dentro de un Estado Social
de Derecho. La educación trata -dice- de interiorizar en los alumnos la tolerancia, el respeto a la diversidad
y la igualdad en la diferencia. No comparte la opinión del Consejo Directivo en el sentido de que el actual
estado civil de la actora “no garantiza la igualdad del comportamiento que deben observar los estudiantes
menores” por considerar que esta concepción “va en contravía de los fundamentos mismos de las diversas
escuelas de pensamiento que desarrollan la pedagogía moderna, los cuales rechazan cualquier modelo que
propenda por la colectivización u homogenización del pensamiento de los individuos”.

Respecto a la autorización previa a la matrícula que debía obtener en la Rectoría, la Corte cree que tal re-
quisito no era procedente ya que la Ley General de Educación establece claramente que esa es una exigen-
cia para la admisión, más no para la renovación de la matrícula, por lo que la alumna no incumplió ningu-
na exigencia en este sentido.

Además la Corte argumenta con jurisprudencia, que la educación es un derecho tan importante que el in-
cumplimiento de los reglamentos es sancionado, de la manera contemplada en ordenamiento jurídico para

SENTENCIAS
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el caso, pero lo que no puede implicar jamás es la pérdida total del derecho como sanción, porque la edu-
cación es un derecho inherente a la persona. Así es claro -dice la Corte- que la medida adoptada por el co-
legio desborda los límites de su competencia.

Respecto a la obligación de la estudiante de presentar como acudiente a uno de sus padres u otro familiar
para que se responsabilice de las obligaciones con el colegio, la Corte hace notar que pocos meses antes las
autoridades no consideraron tal situación como un impedimento -puesto que admitieron que la vecina se
responsabilizara como acudiente-para que la alumna demandante continuara con sus estudios.

Frente a la tercera causa para la cancelación de la matrícula, es decir, el estado civil de la actora que fue
considerado “contrario a la filosofía del colegio” -y que es el verdadero motivo de la sanción, al creer las di-
rectivas que este comportamiento es contrario a la moral y un mal ejemplo para los estudiantes- la Corte en-
cuentra un total desconocimiento de la filosofía de la Constitución y de la Ley de Educación por parte de las
autoridades del colegio y del juez de primera instancia. En estos ordenamientos se dice que “la educación
es un proceso fundamentado en la concepción integral de la persona humana, de su dignidad, derechos y
deberes”; y por otro lado, la Constitución ampara la unión de hecho.

Por lo tanto -continúa diciendo- el “convenio” desconoce el debido respeto a la dignidad, como principio
fundante del Estado, y viola sus derechos -de Patricia Peña- a la intimidad, entendida como un estado de
conciencia ajeno por completo al ámbito jurídico. La sanción impuesta es una violación a los derechos a la
educación y al debido proceso; y es contraria aún, al propio reglamento del colegio que habla del “respeto
a la dignidad de la persona, reconocimiento de su libertad de creer, de amar, de disponer de sí mismo, de
elegir sus relaciones...”.

La Sala encuentra la actitud de las directivas contraria a los principios de tolerancia, aceptación de la plura-
lidad de ideas y capacidad para asumir la diferencia como condición esencial de la convivencia armónica.

“La situación de la actora es de su exclusiva incumbencia -ha dicho la Corte- y se originó en una decisión
para la cual tenía plena capacidad para tomarla”.

Además, la Corte cree que la decisión tomada por el colegio ha colocado en condiciones de inferioridad a
la actora respecto de sus compañeros, “no sólo por someterla al cuestionamiento generalizado y al escarnio
público por hechos presuntamente contrarios a la moral, sino por pretender condicionar su permanencia en
la institución al cumplimiento, no sólo de requisitos académicos y disciplinarios señalados en la ley y el re-
glamento, sino de un convenio que desconoce el más mínimo respeto a la intimidad y a la autodetermina-
ción”. Se destacó, además, que al parecer, el problema moral que plantean las directivas del colegio se re-
duce a que los alumnos asuman actitudes y formas de vida que coincidan externamente con esquemas pu-
ramente formales, pues no de otra forma se entendería que justifiquen la permanencia de otras alumnas que
no encajan con el deber ser tradicional, madres solteras, por el hecho de que éstas volvieron a ser hijas de
familia y a depender de sus padres.

“Ni la maternidad ni la conformación de familias de hecho pueden constituir faltas disciplinarias o impedi-
mentos para tener acceso a la educación; son decisiones que corresponden al fuero interno de las personas,
mucho más si son mayores de edad. A las instituciones de educación les corresponde orientar, informar y
preparara para que las decisiones se adopten en el momento más propicio y conveniente, lo que no quiere
decir que cualquier acción que desconozca o no corresponda a esta orientación, pueda ser cuestionada y
calificada de inmoral”.
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Decisión

Se revoca el fallo de primera instancia y se concede la tutela de los derechos a la educación, a la intimidad,
al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad y al debido proceso de Patricia Peña Acuña.
Se ordena a la rectora del Colegio Rafael Afanador Cadena que en el término de 24 horas, reintegre a la
Alumna Patricia Peña Acuña, a fin de que continúe sus estudios secundarios.

Salvamente de voto

El magistrado Vladimiro Naranjo Mesa salva su voto por considerar que la decisión del colegio de cancelar
la matrícula de Patricia Peña, entraba dentro de la autonomía escolar de la que goza la institución y que ha
sido reconocido anteriormente por la corte (Se refiere a la sentencia /-473/93). Además -dice- la moral es un
bien jurídico reconocido constitucional y legalmente, y que no ha sido tomado en cuenta en el presente ca-
so. No considera que haya habido violación del derecho a la educación de la accionante por cuanto las di-
rectivas se encargaron de gestionar ante otros colegios de la misma ciudad, uno de los cuales, según la ac-
cionante, “quedaba muy lejos de su casa”. La Corte -dice- ha sostenido en otras ocasiones que no se vulne-
ra el derecho a la educación cuando un estudiante no es admitido en un centro educativo, pero tiene la op-
ción de serlo en otro de la misma población o ciudad donde vive (Sentencia T-173/93).

El magistrado advierte “el peligro del relativismo moral que parece estar imperando en nuestra sociedad y
cuyas graves consecuencias son notorias, se conduce a una mal entendida tolerancia, que en casos como és-
te, lleva a obligar a un establecimiento educativo a contrariar su filosofía encaminada a la sana formación
de sus alumno, y al Estado, a incumplir la misión que le encomienda la Carta Política de velar por la mejor
formación moral de los educandos”.

Hay que reconocer -continúa- la diferencia entre “normal moral y norma legal”, ya que “no todo lo lícito es
honesto”.

El magistrado finalmente dice que “no existe discriminación alguna cuando en un establecimiento de edu-
cación se hacen prevalecer los principios morales frente a una situación como la que se plantea en el caso
objeto de la sentencia de la cual disiento”.

Sentencia T-553 (1994)

Fallo de primera instancia

La solicitud de tutela se niega, al considerar la instancia que el derecho vulnerado es el de petición y no el
de seguridad social.

Durante la indagación para determinar la vulneración del derecho, el Instituto envía una copia al Juzgado
para demostrar que sí ha respondido a la solicitud, pero no hay constancia de que ésta hubiese sido recibi-
da por el señor Naranjo.

Impugnación del fallo

Consideraron los accionantes que la respuesta del Instituto a su solicitud no les fue notificada y aclaran que
además de considerar vulnerado su derecho de petición, también lo está el derecho a la seguridad social.
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Fallo de segunda instancia

La segunda instancia confirma el fallo de primer instancia, al considerar que el Instituto de Seguros sociales
respondió a la petición, que los actores cuentan con otros medios de defensa para hacer valer sus derechos,
y que no se encuentran en la posibilidad de sufrir un perjuicio irremediable.

“Finalmente conceptuó que lo pretendido es una orden para que el Instituto de Seguros Sociales, Seccional
Antioquia, reconozca a María Amparo Molina Misas como beneficiaria de los servicios que presta la enti-
dad, circunstancia que se encuentra prevista en la ley y no en la Constitución Política, que consagra los de-
rechos fundamentales para cuya defensa ha sido creada la acción de tutela”.

Consideraciones de la Corte Constitucional

Diversidad de materias objeto de consideración en el caso propuesto

La Corte analiza tres aspectos por separado para hacer el análisis de los principios constitucionales en cada
uno de ellos:

1. El relativo a la satisfacción concreta del derecho de petición.

2. El referente a la solicitud de que el Seguro Social la reconozca anticipadamente a una persona como be-
neficiaria de una sustitución pensional.

3. El que toca con los derechos del compañero permanente a la prestación de los servicios de seguridad
social.

Obligación de comunicar efectivamente las respuestas oficiales 
a quien ejerza el derecho de petición

La Corte considera que el derecho de petición del señor Naranjo fue “doblemente vulnerado por cuanto no
se le comunicó la respuesta. Esta se dio varios días después del término que tiene legalmente para hacerlo.
Por ley, 15 días siguientes a la fecha de su recibo (Código Contencioso Administrativo Decreto 01 de 1984).
El carácter oportuno lo consagra igualmente el artículo 23 de la Constitución Nacional al instituir que toda
persona tiene derecho, no únicamente a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de
interés general o particular, sino a obtener pronta resolución”.

Improcedencia del reconocimiento anticipado de pensión para sobrevivientes

La Corte reconoce que la pensión de jubilación es un derecho inalienable de los trabajadores, consagrado
en el artículo 53 de la Carta y “goza de especial garantía en cuanto a su pago oportuno y su reajuste perió-
dico;...es también un derecho que permite a una o varias personas entrar a gozar de los beneficios de una
prestación económica antes percibida por otra, lo cual no significa el reconocimiento del derecho a la pen-
sión sino la legitimación para reemplazar a la persona que venía gozando de este derecho”.

La Corte considera que “no se han vulnerado los derechos del peticionario o de su compañera permanen-
te, por cuanto no es posible definir anticipadamente a la muerte del trabajador quien será su beneficiario.

“A juicio de la Corte, cabría la tutela para impedir la violación del derecho a la igualdad si el organismo de
seguridad social, llegado el momento de resolver acerca de quiénes serán los beneficiarios de la sustitución
pensional, introduce discriminaciones injustificadas entre quienes aspiran a ese reconocimiento, dejando
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desprotegidas a personas que tendrían el mismo título e igual derecho a los que pudieran mostrar los favo-
recidos”.

El criterio de igualdad aplicado a los compañeros permanentes

La respuesta del Instituto de Seguros Sociales, Seccional Antioquia, a la solicitud de Samuel María Naranjo
para que se reconociera a su compañera permanente como beneficiaria de los servicios de salud, a los que
tienen derechos los cónyuges de los pensionados, fue la de que ella no lo tenía por cuanto él no ha demos-
trado por vías legales la falta de su cónyuge. Es de anotar que el señor se hallaba separado hacía 40 años,
sin saber nada de su esposa desde ese entonces y que había demostrado la convivencia con María Amparo
por 19 años.

La Corte consideró que con la nueva Constitución se supera “un criterio puramente formal que prefiere las
relaciones maritales basadas en el matrimonio sobre las surgidas por la convivencia permanente, lo cual aco-
ge el principio material de que los vínculos naturales crean derechos.

“En efecto, la Carta Política de 1991 otorgó igual trato, el mismo nivel jurídico y derechos equivalentes a la
familia fundada en el acto solemne del matrimonio y a la configurada en virtud de la voluntad libre y res-
ponsable de conformarla, adoptada por hombre y mujer mediante unión carente de formalidades.

“Si ello es así, la igualdad entre las familias, consideradas como agrupaciones, se proyectó a sus miembros,
mirados individualmente, de tal manera que, como lo señala el artículo 42 constitucional, los hijos habidos
en el matrimonio o fuera de él tienen iguales derechos y deberes”.

“Del mismo modo, el esposo o esposa en el caso del matrimonio y el compañero o compañera permanen-
te, si se trata de unión de hecho, gozan de la mismas importancia y de iguales derechos, por lo cual están
excluidos los privilegios y las discriminaciones que se originen en el tipo de vínculo contraído.

“En ese orden de ideas, todas las prerrogativas, ventajas o prestaciones y también las cargas y responsabili-
dades que el sistema jurídico establezca a favor de las personas unidas en matrimonio son aplicables, en pie
de igualdad, a las que conviven sin necesidad de dicho vínculo formal. De lo contrario, al generar distincio-
nes que la preceptiva constitucional no justifica, se desconoce la norma que equipara las dos formas de
unión (artículo 42. C.P.) y se quebranta el principio de igualdad ante la ley (artículo 13 C.P.) que prescribe el
mismo trato a situaciones idénticas.

“Es natural consecuencia de los expuesto que en materia de seguridad social los beneficios reconocidos a
los cónyuges de los asegurados cobijen, sin ninguna restricción ni diferencia, a quienes tienen el carácter de
compañeros o compañeras permanentes, sobre la base de que se pruebe de manera fehaciente la conviven-
cia por el término mínimo que establezca la ley.

“En el campo específico de los servicios médico-asistenciales, la Ley 100 de 1993 ha desarrollado los man-
datos constitucionales en normas como la del artículo 163, según el cual el Plan de Salud Obligatorio ten-
drá cobertura familiar y serán beneficiarios del mismo -entre otros- el cónyuge o el compañero o compañe-
ra permanente del afiliado cuya unión sea superior a dos (2) años.

“Lo anterior, aplicado al caso materia de examen, implica que María Amparo Molina Misas, quien, según lo
probado, es desde hace 19 años compañera permanente del peticionario, no puede ser excluida de la pres-
tación de los aludidos servicios por la única circunstancia de no haber contraído matrimonio con aquél.

“El artículo 60, numeral 3, del Decreto 3063 de 1989, mediante el cual se aprobó el Acuerdo No.44 del mis-
mo año, emanado del Consejo Nacional de Seguros Sociales Obligatorios (Reglamento general de registro,
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inscripción, afiliación y adscripción a los seguros sociales obligatorios del ISS), estipula que el compañero o
compañera permanente del afiliado podrán adscribirse al régimen de los seguros sociales, a falta de cónyu-
ge por soltería, fallecimiento del otro cónyuge o por presentarse alguna de las causas señaladas en el mis-
mo artículo (nulidad de matrimonio civil o eclesiástico; separación legal definitiva de cuerpos y de bienes,
siempre que la causa no le sea imputable al cónyuge supérstite; divorcio de matrimonio civil).

“En otros términos, según la indicada norma, para poder extender la prestación de servicios de salud a su
compañero o compañera permanente, según el caso, el afiliado debe acreditar que no tiene cónyuge o que
el vínculo jurídico con éste ha desaparecido, pero únicamente por los medios formales a que se ha hecho
alusión.

“No obstante, la Constitución Política ha introducido un cambio cualitativo en la apreciación de las prerro-
gativas que corresponden a quienes hacen vida marital, otorgando valor y efectos jurídicos a la convivencia
efectiva de la pareja. Está como se ha dicho, genera derechos, los cuales no pueden ser desconocidos por
razón de vínculos matrimoniales previos aunque despojados de la concreción efectiva en que consiste una
actual y verdadera vida de casados.

“Así las cosas, frente a las normas constitucionales, la enunciación taxativa que hace el precepto en referen-
cia sobre las formas de extinción de los vínculos preexistentes que obstaculizan el reconocimiento de los de-
rechos de seguridad social al actual compañero o compañera permanente, implica el desconocimiento de
tales derechos a la persona que convive y por varios años ha convivido con un afiliado cuando la relación
matrimonial de éste no ha terminado formalmente pero sí de hecho.

“De allí se deriva que el compañero o compañera permanente puesto en tales circunstancias es objeto de
injusta e inconstitucional discriminación en materia de seguridad social por hechos que no le son imputa-
bles -la ruptura formal del preexistente matrimonio de su compañero-, pese a que el hecho real y probado
de su larga convivencia crea derechos indiscutibles a su favor según las disposiciones constitucionales”.

Al analizar el caso particular, la corte considera que la señora María Amparo Molina no puede gozar de la
plenitud del derecho a la seguridad social, por una situación completamente fuera de su control (el que su
compañero no hay formalizado su estado civil). Así, a pesar de merecer igual trato de acuerdo a los princi-
pios constitucionales, el “Instituto desconoce flagrantemente su derecho a la igualdad”.

“En Sentencia T-90 del 12 de mayo de 1993 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), al referirse a la sustitución pen-
sional, la Corte fijó el criterio expuesto, del todo aplicable a los servicios médico-asistenciales de que se tra-
ta en este caso:

“...En el hipotético caso de la negación de este derecho a la compañera permanente bajo el argumento de
un vínculo matrimonial preexistente, pero disociados de la convivencia efectiva -v.gr. por el abandono de la
esposa debido a la carga que representa el cónyuge limitado físicamente-, se configuraría una vulneración
del derecho de igualdad ante la ley en perjuicio de quien materialmente tiene derecho a la sustitución pen-
sional”.

La Corte Constitucional estima que, al propiciar este tipo de discriminaciones, el aludido precepto debe ser
inaplicado en el caso controvertido (artículo 4 CP). “La aplicación de la norma en comento llevaría a supe-
ditar los derechos de la compañera permanente, contra lo prescrito en la Constitución, a la ruptura formal
de un vínculo matrimonial preexistente que en la actualidad y desde hace mucho tiempo no se traduce en
la real vida en común de los casados”.
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Decisión

La Corte Constitucional con fundamento en las consideraciones expuestas resuelve:

“Primero. Confirmar parcialmente la sentencia, sólo en cuanto negaron la tutela respecto de una decisión
anticipada del Instituto de Seguros Sociales sobre sustitución pensional, los fallos proferidos el 22 de agosto
y el 23 de septiembre de 1994 por el Juzgado Séptimo Superior de Distrito Judicial de la misma ciudad -Sa-
la Laboral-, al resolver sobre la acción instaurada por Samuel Naranjo Mejía y María Amparo Molina Misas. 

“Segundo. Revocar los fallos en referencia, en cuanto negaron la protección judicial a los derechos de peti-
ción de Samuel Naranjo Mejía y de igualdad de María Amparo Molina Misas.

“Tercero. Conceder la tutela impetrada por Samuel Naranjo Mejía y, en consecuencia, ordenar al Instituto de
Seguros Sociales, Seccional Antioquia, que, incorporando lo dispuesto en el punto cuarto de esta misma Pro-
videncia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su notificación, notifique personalmente al
peticionario la respuesta a la solicitud por él formulada mediante carta de abril 5 de 1994, recibida en el Ins-
tituto el día 6 de abril del mismo año.

“Cuarto. Conceder la tutela impetrada por María Amparo Molina Misas y, por tanto, ordenar al Instituto de
Seguros Sociales, Seccional Antioquia, que, a partir de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación
de este fallo, inicie, a favor de la peticionaria, la prestación de la totalidad de los servicios médicos y asis-
tenciales que le corresponden en su condición de compañera permanente del afiliado Samuel Naranjo Me-
jía.

“Quinto. Por el cabal cumplimiento de este fallo responderá el gerente del Instituto de Seguros Sociales, Sec-
cional Antioquia, a quien, en caso de desacato a lo aquí dispuesto, se impondrán las sanciones que contem-
pla el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.

“Sexto. Se confía al Juzgado Sétimo Laboral del Circuito de Medellín la responsabilidad de velar por la eje-
cución completa de lo ordenado en esta Providencia”.

Sentencia T-494 (1992)

Fallo de primera instancia

El Juez de Primera Instancia negó la acción de tutela aduciendo las siguientes razones:

1. Ni la posesión ni la violación de las normas de competencia son derechos fundamentales.

2. Existen otros medios de defensa judicial.

Impugnación del fallo

El accionado impugnó el fallo argumentando el desconocimiento del derecho fundamental al debido proce-
so. De otra parte insistió en que a la peticionaria no le asiste legitimidad dentro del proceso de sucesión, ra-
zón por la cual, sostiene, no pueden tomarse las medidas sobre los mencionados bienes.
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Fallo de segunda instancia

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, confirmó la sentencia del Tribunal por las siguientes razones:

1. La posesión no es un derecho fundamental, por lo tanto no es susceptible de tutelar.

2. El tutelar el derecho implicaría un cuestionamiento a la sentencia del Juez, asunto que está por fuera de
la acción de tutela.

3. Existe otro medio de defensa judicial de acuerdo con el Código de Procesamiento Civil.

Consideraciones de la Corte

La posesión, un derecho fundamental

Para la Corte, la posesión resulta ser un “poder de hecho jurídicamente relevante que por su naturaleza pue-
de ser instrumento efectivo para la adquisición de la propiedad y como tal guarda con este último derecho
una conexidad de efectos sociales muy saludables que no pueden ignorarse”.

Considera entonces que “no es infundado afirmar que en la actual coyuntura colombiana la posesión es un
derecho fundamental”.

Señala además que “en el presente caso la posesión de la peticionaria está amenazada de despojo sin que
se haya surtido el debido proceso y los medios de defensa judicial no le brindan la protección inmediata que
su derecho exige”.

El debido proceso

Considera la Corte que “constituye violación del debido proceso, el hecho de que la peticionaria no podía
ser oída ni vencida en juicio para defender su posesión; no podía disponer de mecanismos para proteger sus
derechos fundamentales, o sea, ejercer en debida forma el derecho a la defensa”.

El trabajo doméstico “femenino” y la desigualdad

La señora Esther Varela aduce haber tenido una sociedad de hecho con su compañero. Durante su convi-
vencia realizó el trabajo doméstico, cuidó de la salud de su compañero, arregló ropas por encargo y partici-
pó en las labores comerciales de su esposo con las cuales se sostenían, cuidó niños y lavó ropas para ayu-
darse económicamente.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil de Decisión, niega la existencia de la sociedad de
hecho, aduciendo que:

“No se reunieron los presupuestos específicos del contrato de sociedad, pues no se estableció que la seño-
ra Esther Varela hubiera efectuado algún aporte para la constitución de la sociedad que pretende se reconoz-
ca. En efecto, ninguno de los declarantes indica cuál fue el aporte de la demandante, todos se limitan a in-
dicar que ésta colaboraba en las labores domésticas y que realizaba algunos oficios como lavar ropas y cui-
dar niños que le reportaban algún beneficio económico, pero no indican en que consistió el aporte a la so-
ciedad, si fue en dinero y en qué cuantía, o en especie y qué bienes aportó. (Folio 10. Anexo l)”.
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A este respecto manifiesta la Corte: “El sentenciador parece creer que los únicos aportes a una sociedad de
hecho deben ser dinero o bienes relevantes en el mercado, con lo cual descarta de plano el denominado
aporte de industria . Seguramente por eso se abstuvo de considerar por un momento siquiera si el trabajo
doméstico de la concubina tuvo o no significación económica suficiente para reconocerle, con todas sus
consecuencias, la calidad de socio.

“Al proceder así el Tribunal comulga con quienes estiman que el trabajo doméstico es invisible y como tal,
carece de todo significado en la economía del mercado.

“Esta Corte no puede menos que manifestar su total desacuerdo con dicha visión por cuanto ella estimula y
profundiza la desigualdad y la injusticia en las relaciones sociales, hace inequitativo el desarrollo económi-
co y vulnera derechos fundamentales de la persona humana.

“Es por eso precisamente que, entidades oficiales tales como el DANE, se hallan hoy empeñadas en la tarea
de corregir los índices tradicionales de progreso social y contabilizar dentro del PIB el valor producido por
el trabajo doméstico y medir las jornadas reales de trabajo de las personas para ayudar a orientar el proce-
so de desarrollo hacia el bienestar colectivo, cerrando de alguna manera la brecha entre lo económico y lo
social.(1)

“A nivel internacional, estudiosos serios del aporte de la mujer al desarrollo señalan con toda razón que las
obligaciones tradicionales de la mujer con respecto a la familia y su trabajo no remunerado en el hogar con
frecuencia no se reconocen, pese a tratarse de actividades económicas que contribuyen al ingreso del hogar
y por ende al ingreso nacional. Estas actividades que no llevan rótulo de precio en efectivo, no son conside-
radas una variante importante para el desarrollo y no se tienen en cuenta en el momento de la planificación
económica. (2)

“Lo anterior lleva a esta Sala a indagar la razón o razones determinantes de la ostensible vulneración del
principio de igualdad real consagrado en el artículo 13 de la Carta del 91.

“Los fundamentos culturales, ideológicos y estructurales y la lógica de la subordinación sexual que refuerza
y prolonga en Colombia tal discriminación han sido estudiados recientemente en un iluminante trabajo aca-
démico, elaborado por las profesoras Elsy Bonilla Castro y Penélope Rodríguez S. quienes destacan como
los atributos sexuales objetivos fundamentales biológicamente la división social del trabajo, que asigna cul-
turalmente de manera subjetiva, espacios y responsabilidades que son mutuamente excluyentes para hom-
bres y mujeres. Este primer referente al orden social, opera como si fuera un orden natural incuestionable
que se mantiene mediante una jerarquía básica del poder, centrada en la autoridad masculina. Como pro-
ducto cultural, la división social de trabajo se transforma en el tiempo, pero el uso subjetivo de los atributos
biológicos se mantiene paradójicamente en la base, como constante. Este mecanismo reproduce acrítica-
mente el contenido de las diferencias por el sexo, para sostener una relación formal de subordinación, la
cual tiene repercusiones negativas para las mujeres y para la sociedad en su conjunto.

“La división social del trabajo está relacionada también con una separación entre el trabajo remunerado,
identificado como productivo -aunque una porción importante de las actividades de las mujeres que se
orientan hacia el mercado no son remuneradas- y el trabajo doméstico, definido como improductivo al igual
que las mujeres que lo realizan, quienes quedan asimiladas con los incapacitados y los inválidos, a pesar de
que el bienestar de éstos depende de las actividades de aquéllas. En este sentido, la subordinación de la mu-
jer es una realidad que permea la esfera económica y las relaciones que son externas al hogar y también la
esfera doméstica y sus tareas fundamentales en la reproducción biológica, y la reproducción social. El tra-
bajo doméstico es esencial para la economía, aunque el rol y la ubicación de la mujer en el proceso de de-
sarrollo está condicionado en gran medida por su papel primario en la esfera reproductiva (Benería y Sen.
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1982). Este condicionamiento implica que una parte significativa, cuando no todos los trabajos de la mujer,
permanecen invisibles. El trabajo productivo no es fácilmente detectado por la sociedad cuando es adelan-
tado por una trabajadora que realiza también labores domésticas. (3)

“De otra parte, los constituyentes de 1991 fueron conscientes no solo de la discriminación salarial de que
es hoy víctima la mujer colombiana sino también que muchas de ellas no reciben ningún pago por su tra-
bajo. Es por ello que pidieron que se elevara a canon constitucional la eliminación de todas las formas de
discriminación en contra de la mujer y se garantizaran plenamente sus derechos.(4)

“Todos los anteriores elementos permiten afirmar a esta Corte que el desconocimiento del trabajo domésti-
co de la peticionaria involucrado en la amenaza de despojo, sin debido proceso, del inmueble en que ella
habita hoy adquirido y mejorado progresivamente, durante la unión de hecho y como fruto del esfuerzo con-
junto de los concubinos, viola abiertamente los derechos constitucionales de igualdad, debido proceso y no
discriminación en contra de la mujer, consagrados, respectivamente, en los artículos 13, 29 y 43 de la Car-
ta vigente”.

Decisión

La Corte revoca la providencia de segunda instancia y ordena suspender la diligencia de entrega hasta cuan-
do reciba la correspondiente instrucción del Juez de Familia competente, el cual deberá, en todo caso, res-
petar el derecho al debido proceso.

Salvamento de voto del magistrado José Gregorio Hernández Galindo

El señor magistrado considera que no es ámbito de la Corte Constitucional ordenar a un Juez Civil Munici-
pal “que se abstenga de practicar la diligencia de entrega de un bien hasta cuando reciba la correspondien-
te Instrucción del Juez de Familia competente, lo que en realidad representa la suspensión de la práctica de
un acto procesal ordenado por un juez a otro, dentro de un juicio civil que tiene en el ordenamiento vigen-
te sus propias reglas”. El asunto en cuestión puede en su concepto, resolverse de acuerdo con el sistema or-
dinario; por lo tanto existe otro medio de defensa judicial susceptible de ser utilizado.

Notas

1. Cortés, Juan Carlos. “Trabajo Doméstico”, Ensayo de valoración. (Documento de trabajo mimeografiado). Direc -
ción General de Análisis Socioeconómico del DANE, Bogotá, noviembre de 1991: página 1.

2. Anker, Richard y Dixon-Mueller, Ruth. Evaluación del aporte económico de la mujer al desarrollo. OIT. Ginebra
1969, página 13. Citado por Cortés Cely. Juan Carlos. Obra citada, página 2.

3. Bonilla Castro, Elssy y Rodríguez S., Penélope. Fuera del cerco. Mujeres, estructura y cambio social en Colombia.
Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (ACDI), Santafé de Bogotá, Colombia 1992 páginas 14 y 15.

4. Gaceta Constitucional No. 85, mayo 29 de 1991.
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Sentencia T273 (1993)

Fallo de primera instancia

El Juez de Primera Instancia negó la tutela impetrada. Considera que el centro de reclusión no está impidien-
do ni coartando el derecho a la visita conyugal de la actora y señala que la libertad para la relación sexual
en las personas detenidas está limitada en razón a los requisitos y condiciones del centro carcelario.

Conceptúa que la libertad para la relación sexual en estos casos se halla subordinada a la autoridad y a las
normas impuestas para su regulación mientras ocurra la detención.

Además argumenta que pese a ser más gravosa esta situación en las mujeres, ello se justifica en razón a la
protección a la maternidad y a la sociedad en general para asegurar que quienes han infringido la ley penal
sean “sancionados como corresponda y reciban la aflicción respectiva, sin esguinces para burlar el efecto
propio de la sanción”.

La actora no impugnó el fallo de primera instancia, pero la Sala de Selección de Tutelas acogió la solicitud
y seleccionó el expediente para ser sometido a revisión, repartiéndolo a la Sala Cuarta.

Consideraciones de la Corte

Discriminación en razón del lugar de reclusión

Dice la Corte: “Las personas recluidas en las cárceles nacionales, departamentales, municipales o distritales,
tienen algunos de sus derechos suspendidos, otros limitados y los demás, plenamente vigentes; en relación
con ellas, las autoridades carcelarias de la República están instituidas para proteger a todas las personas re-
cluidas en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades no expresa y de-
bidamente suspendidos o limitados por decisión judicial.

“Es claro -sostiene la Corporación- que la persona sindicada o sentenciada, que ingresa a la cárcel por or-
den de autoridad competente, tiene suspendido su derecho a la libertad corporal, y, por ende, tiene limita-
do su derecho a la intimidad personal y familiar. Los derechos a la intimidad personal y familiar, necesaria-
mente se ven limitados por no residir la persona en el hogar, sino en la cárcel, donde la vida íntima familiar
se ve reducida por el régimen legal de las visitas y permisos”.

En relación con la aplicación del artículo 13 de la Carta Política, a las personas privadas de libertad, dice la
Corte: “Es de esperar que todas las personas recluidas en los centros penitenciarios del país, estén recibien-
do de las autoridades el mismo trato y estén disfrutando de la protección igual que dichas autoridades de-
ben prestar al goce de los derechos, libertades y oportunidades que expresa y legalmente no se les suspen-
dieron o limitaron. Pero, según la información facilitada a la Corte Constitucional por la Dirección General
de Prisiones, sólo en algunos de los centros carcelarios del país se cuenta con los recursos y los espacios de-
bidamente habilitados para hacer efectivos a todos los internos, los derechos y libertades que no les fueron
suspendidos o limitados por la autoridad que ordenó su reclusión; así que, en la vida carcelaria nacional, el
trato que las autoridades dan a los reclusos, no es uniforme como lo manda la norma antes citada y no to-
dos gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades. Es el tipo de lugar de reclusión y no el fiscal
o juez, el que está determinando en el país qué trato se recibirá y de qué derechos, libertades y oportunida-
des, se podrán gozar mientras se está recluido”.
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Discriminación en razón del sexo

La Corte Constitucional para examinar la viabilidad de la acción de tutela al respecto de la protección de la
visita conyugal, cita la Sentencia 222 de 1993: “Dentro de este contexto, es válido afirmar que el derecho a
las visitas conyugales de quienes se encuentran recluidos en establecimientos carceleros, es un derecho fun-
damental limitado, y está limitado por las propias características que involucra el permitir las visitas conyu-
gales...Esto quiere decir -y lo confirma la información que la Corte recibió de la Dirección General de Pri-
siones-, que el derecho a la visita conyugal sólo es efectivo para una porción de la población carcelaria na-
cional, aquella que llega a ser internada en las cárceles donde se encuentra con las facilidades requeridas;
los demás presos, tiene el derecho, pero no la manera de ejercerlo. Pero, esta situación irregular afecta tan-
to a hombres como a mujeres, por lo que no es suficiente para afirmar que a la abogada Medina Torres se le
está discriminando.

“La actora afirma que a las mujeres detenidas en los centros carcelarios del país -y por ende a ella- se les da
trato discriminatorio porque se les exigen requisitos que no existen para los hombres detenidos.

“El regímen de visitas está consagrado en el Código Carcelario, en la Resolución 619 de 1989 y en los Re-
glamentos Internos de cada cárcel.

“En el Decreto 1817 de 1964, Código Carcelario, donde se contempla el régimen general de visitas no se
encuentra diferencia alguna entre detenidos y detenidas. Sin embargo en la Resolución no. 619 de octubre
de 1989, se exige a las internas los mismos requisitos que a los internos para tener la autorización de la vi-
sita conyugal...en lo referente a la existencia de una dependencia carcelaria adecuada para ser escenario de
la vida íntima de la pareja y en cuanto a las garantías físicas, éticas, legales y de salubridad necesarias. El ré-
gimen de la visita conyugal de la Resolución, exige además, que las internas reciban cursos de orientación
y preparación sexual;...pero los internos no tienen que cumplir con este requisito”.

La Corte se interroga al respecto por qué se ha establecido un criterio extra para las mujeres si lo que se pre-
tende es rodear a la pareja de las necesarias garantías físicas, éticas, legales y de salubridad, válidos tanto
para hombres como para mujeres.

“El artículo quinto de la Resolución 619, no sólo consagra el requisito de la educación sexual; añade que
previa autorización escrita de la interesada, los médicos oficiales podrán establecer sistemas de planificación
familiar. Según el informe del Jefe del hospital carcelario, a los detenidos no se les ofrecen tales métodos de
control natal, ni se les pregunta si los usan o no. Pero, ¿es este un factor que influya en la autorización de la
visita conyugal?. Sí. Así lo indica el parágrafo del artículo séptimo de la misma Resolución en comento, cuan-
do afirma: Cuando una sindicada solicite el derecho de la visita y demuestre, mediante un medio de prueba
idóneo, que está en incapacidad de concebir, el director del establecimiento, luego de solicitar concepto de
la Sección de Sanidad del establecimiento carcelario o de médico oficial, podrá conceder el permiso sin que
medie autorización escrita del juez, siempre y cuando la peticionaria llene los restantes requisitos aplicables
a su situación jurídica”.

Al respecto concluye la Corte: “En la decisión sobre la autorización para acudir a la visita conyugal, a las
detenidas no sólo se les exige el requisito de la educación sexual, con el que no tienen que cumplir los hom-
bres, sino que en la autorización para ella- y no para ellos-, es un factor tan importante el que estén en ca-
pacidad de concebir, que probar lo contrario es suficiente para prescindir hasta de la autorización judicial.
No sólo existen requisitos distintos para hombres y mujeres; para éstas, la posibilidad de concepción deter-
mina incluso el que se exija o no la autorización del Juez; que existe un trato diferente de las autoridades
carcelarias para hombres y mujeres, y que ese trato diferente está ligado directamente con la prueba de la
capacidad actual de concebir, es indudable.
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“Es claro entonces que el trato discriminatorio existe y que con él se violenta directamente la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, obligatoria en el país a partir
del 3 de septiembre de 1981, que en su preámbulo establece que el papel de la mujer en la procreación no
debe ser causa de discriminación. Debió en consecuencia el señor Juez Trece Civil del Circuito de Santafé
de Bogotá, D.C....admitir la demanda de tutela y otorgar, como lo hará la parte resolutiva de esta providen-
cia, la protección constitucional impetrada”.

En su análisis, la Corte deriva una nueva conclusión: “La manera en que la Dirección y la Dependencia de
Sanidad de la Cárcel Nacional Femenina, vienen supeditando la autorización de la visita conyugal a que la
interna que la solicite, autorice por escrito la implantación de un dispositivo anticonceptivo o la aplicación
periódica de una droga con similares efectos, viola el derecho de la señora Medina Torres y de su esposo -
la actora es casada y madre de un niño-, a decidir libre y responsablemente si tendrán un segundo hijo y
cuándo. Este, que es un derecho reservado por la Constitución Nacional, de manera privativa, a la actora y
a su esposo, no puede ser ejercido libre y responsablemente por sus titulares -la pareja-, porque la Dirección
General de Prisiones y la Dirección de la Cárcel, decidieron que la señora Medina Torres buscaría quedar
en embarazo, sólo para escapar a un castigo, que aún ningún juez de la República le ha impuesto. Así, se
viole el artículo 83 de la Constitución Política, pues él ordena a las autoridades públicas -sin excluir a las
carcelarias-, presumir la buena fe de los particulares en todas las gestiones que adelanten ante ellas.

“Sin embargo, la acusación de la actora va más allá del simple señalamiento de un trato discriminatorio en
contra de las mujeres retenidas y en capacidad de concebir. Afirma la actora que: “La Dirección de Prisio-
nes busca de este modo que ninguna interna puede invocar el beneficio establecido en el artículo 407 del
nuevo Código de Procedimiento Penal...”. Es decir, que no sólo se está dando tratamiento discriminatorio a
las mujeres en capacidad de concebir, sino que tal discriminación está expresamente dirigida a evitar que
tales internas puedan gozar de un derecho consagrado en su beneficio por la Ley de la República. Desgra-
ciadamente, esta Corte tiene que aceptar que el cargo es fundado y que las autoridades encargadas de ha-
cer efectivos los pocos derechos que les quedan a las internas, actúan discriminatoriamente para evitar que
se cumpla la ley que juraron acatar y hacer cumplir al tomar posesión de sus cargos”. Ante este hecho, la
Corte considera que a conciencia estos funcionarios, han estado burlando la ley vigente en desmedro de los
derechos del recluso.

Para la Corte, además de lo anterior, el tratamiento discriminatorio en materia de visita conyugal está infli-
giendo una nueva sanción que no contempla ley vigente alguna: “la de no poder concebir mientras se en-
cuentre recluida. Y, a su esposo, que no está detenido y cuyos derechos no están suspendidos o limitados,
las directivas carcelarias le están negando el derecho que tiene, cuando así lo convenga con su esposa, de
engendrar otro hijo. A este ciudadano, se le está exigiendo entonces responsabilidad por fuera de los límites
taxativamente fijados por el artículo 6 de la Constitución Nacional. Finalmente, resulta igualmente violado
el artículo 16 del estatuto fundamental, al negarse a los dos esposos el derecho que tienen al desarrollo de
su personalidad, a través del ejercicio de la progenitura responsable”.

Amparo de la familia como institución básica de la sociedad

Al analizar el artículo 407 del Código de Procedimiento Penal Vigente, en lo relativo a la suspensión de la
detención preventiva por razón del parto (dos meses antes del parto y seis meses después), considera la Cor-
te que “no es cierto...que baste a la detenida quedar en embarazo para que pueda impetrar su libertad in-
mediata, como lo entiende el señor director de la Cárcel Nacional Femenina y lo aceptó sin más el señor
Juez de primera instancia. La ley manda que se suspenda la detención preventiva, en no más de ocho me-
ses y por razón del parto, pues la decisión sobre si la pareja tendrá o no un hijo más, es independiente de
que la futura madre esté o llegue a estar detenida y corresponde, según la Constitución nacional, no al Di-
rector de un centro carcelario, ni a la Dirección General de Prisiones, ni al Jefe de Sanidad de cárcel algu-
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na en el país; esa decisión -según el artículo 42 de la Constitución-, corresponde exclusivamente a la pare-
ja, quien “tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos...”

“Lo afirmado en el párrafo anterior, es refrendado por el artículo 43 de la Constitución -que resulta violado
repetidamente por la acción del señor director y sus colaboradores de la Cárcel Nacional Femenina-, pues
según su texto, la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser some-
tida a ninguna clase de discriminación.

“Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado... La com-
prensión adecuada de la maternidad como función social a la que está comprometido internacionalmente
el Estado colombiano, no está condicionada, ni puede estarlo sin romper unilateralmente los tratados vigen-
tes, a que la madre se encuentre gozando de libertad. Ha de entenderse que la protección y asistencia espe-
ciales que la Constitución consagra y ordena, no son gracias otorgadas por el Constituyente en razón de su
función biológico en la procreación del género humano, en la posibilidad de permanencia del elemento
pueblo del mismo Estado.

“También resultan violadas con el trato discriminatorio acusado por la actora, la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (Pacto de San José), aprobada por la Ley 16 de 1|972 y vigente para Colombia des-
de el 18 de julio de 1978, en su artículo 11:2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas
en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su
honra o reputación; y, en el mismo sentido, el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Humanos;
aprobado por Ley 74 de 1968 y vigente desde el 23 de marzo de 1976. Igualmente se vulneró el artículo 16
de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, donde se con-
sagra el mismo derecho que sancionó el artículo 43 de la Constitución Política de 1991”.

Decisión

La Corte decide revocar la sentencia dictada por el juez de instancia y tutelar el “derecho constitucional de
la ciudadana Blanca Amelia Medina Torres para decidir libre y responsablemente, sin la injerencia indebida
de funcionario estatal alguno, con su pareja, el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos. Pre-
viene al señor director de la Cárcel Nacional Femenina del Buen Pastor, a sus colaboradores inmediatos y a
la Dirección General de Prisiones, para que se abstenga de seguir dando trato discriminatorio a la actora y
de interferir en el libre ejercicio del derecho que se le ha tutelado”.

Sentencia T-420 (1992)

Fallo de primera instancia

El Juzgado Promiscuo Municipal de Liborina (Antioquia) tutela a la joven Luz Carmenza Escudero, ordenan-
do al rector del Liceo San Francisco de Asís que la reintegre.

Argumenta:

1. El artículo 27 de la Carta Fundamental.

2. Las sanciones derivadas del reglamento interno deben aplicarse “previo proceso legal y con el lleno de
todas las formalidades exigidas”.
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3. Si bien considera aceptables las calificaciones del rector respecto al comportamiento de la joven, consi-
dera que la sanción no es proporcional al hecho, y en dado caso los dos años por fuera del plantel edu-
cativo ya cumplen la posible sanción impuesta.

Consideraciones de la Corte

La Corte la selecciona para revisión de acuerdo a sus facultades propias.

“La educación permite a la persona formarse intelectual, moral y cívicamente y con ello tener conciencia de
su dignidad personal y de los deberes y obligaciones para con la sociedad. No existe violación que merez-
ca sanción para limitar el derecho a la educación de la estudiante, porque nunca se le sancionó legalmen-
te, nunca se le comprobó el hecho imputado, sólo se tomó una decisión personal de hecho infringiéndose
la normatividad antes señalada y con ello el derecho a la educación. La Sala no puede aceptar que por el
hecho de que la estudiante haya quedado en estado de embarazo, se deduzca o sirva de prueba para impu-
tarle actos inmorales y carnales centro de dicho plantel”.

Violación del derecho de igualdad

“Considera asímismo esta Corporación que también se le ha vulnerado el derecho fundamental de la igual-
dad a la joven Luz Carmenza Escudero Patiño, ya que el rector al marginarla del derecho a la educación, le
da un trato de inferioridad en relación con las otras estudiantes y la discrimina cuando afirma que es objeto
primordial de la moral del establecimiento cerrarle las puertas a las madres solteras”.

Vulneración del derecho a la autodeterminación

“La Sala considera que el rector ha desobedecido también el mandato constitucional del derecho a la auto-
nomía establecido en el artículo 16 como derecho fundamental, por cuanto coarta la libre decisión de la es-
tudiante de escoger como nueva forma de vida su condición de madre, limitándose a la facultad de autode-
terminarse conforme su propio arbitrio dentro de los límites permitidos. En este orden de ideas el rector no
tiene ninguna potestad para impedirle a la estudiante que dirija soberanamente su vida, siempre que transi-
te dentro de los lineamientos que le impone la ley y sin que traspase la barrera donde se inicia el derecho
de los demás.

“La nueva condición de vida de la estudiante no infringe ninguna disposición de derecho, como tampoco
afecta el libre ejercicio de las potestades de los demás. Además a favor de la maternidad se han consagrado
disposiciones tuteladoras contenidas en la legislación sobre seguridad social en el orden mundial como tam-
bién en las constituciones de los Estados.

“En el nuestro, el artículo 53 superior erige como principio mínimo fundamental laboral la protección esen-
cial a la mujer, a la maternidad...

“Por todo ello el rector de marras se inmiscuyó gravemente en la vida personal de la estudiante e inexplica-
blemente se convirtió en un implacable Savanarola criollo de la moralidad de ella, atentando contra su de-
recho a la autodeterminación”.

Decisión

Confirma la Corte la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Liborina.
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Sentencia 382 (1994)

Fallo de primera instancia

La solicitud de tutela fue rechazada con el argumento de la existencia de otros medios de defensa judiciales
(ICBF, comisarías de familia, jueces penales municipales, etc.)

Llegado al expediente a la Corte, encontró pertinente su revisión.

Consideraciones de la Corte

Sostiene la Corte: “En el caso que se revisa, la acción de tutela se intenta contra un particular -Pablo Emilio
Legal Guerrero-, cónyuge legítimo de la accionante, como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable”.

Hace posteriormente el análisis a los derechos invocados como vulnerados por la actora. Señala cómo la
Carta Política dispone en su artículo 11 que “el derecho a la vida es inviolable”. Infiere que a la solicitante
y a sus hijas les asiste dicho derecho.

De otra parte indica como uno de los fines del matrimonio, la búsqueda por los esposos de la convivencia
pacífica, armoniosa y cordial, el respeto mutuo, entre otros. Señala además que “las personas no sólo se ca-
san para satisfacer sus necesidades, sino para compartir en condiciones humanas, dignas y decorosas, todos
los bienes de la comunidad interpersonal y matrimonial”.

A la plena convivencia, dice la Corte: “se opone cualquier conducta que perturbe la paz doméstica o pon-
ga en peligro la vida, la integridad psico-física o la salud de uno de los cónyuges. Por ello la violencia fami-
liar no puede ser considerada como un asunto meramente privado, que por su carácter íntimo se sustrae a
las competencias del legislador y del juez, tanto así que una de las causales de divorcio está constituida por
los ultrajes y los malos tratos (Código Civil, artículo 154 numeral tercero), ya que estas acciones violentas
son transgresiones del deber esencial de los esposos”.

Y en lo relativo al papel de la mujer sostiene: “La mujer no ocupará el lugar secundario de tiempos pretéri-
tos de las sociedades, en que hacia parte del inventario familiar en la que gozaba de unos pocos derechos,
pero que le llegaban a través de la intermediación masculina, y menos aún pueden dejarse de lado el respe-
to, la protección y la defensa que los derechos de los niños merecen, no sólo por parte del Estado y de la so-
ciedad, sino en particular de sus padres”.

Con el análisis de las pruebas encuentra la Corte demostrado el comportamiento inhumano, el maltrato físi-
co desmedido y censurado por el accionado a su cónyuge.

Respeto al derecho a la integridad física, la Corte afirma que éste no sólo se reduce a “la prevención polici-
va o la represión penal del agresor, comporta el deber de no maltratar, ni ofender, ni torturar, ni amenazar a
las personas, mucho menos a aquella con quien se comparten la unión doméstica de procreación y desarro-
llo de los hijos y de la familia, y la promesa de mutuo fomento material y espiritual”.

“Así, no cabe duda que los tratos crueles, degradantes o que ocasionen dolor y angustia a nivel corporal o
espiritual atentan de manera directa contra la dignidad humana y contra lo dispuesto en el artículo 12 cons-
titucional, según el cual, nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, lo cual impide necesariamente su cabal realización como persona. No puede
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cuestionarse el hecho de que tales condiciones negativas confluyen en aquellos conflictos de pareja en que
uno de sus componentes recurre a posturas arbitrarias y maltratos consuetudinarios o amenazas en contra
del otro, o cuando le obliga a someterse a situaciones que esa persona estima indignantes y lesivas a su vi-
da, integridad física, colocando una a la otra en un aberrante estado de subordinación e indefensión.

“Se pregunta la Sala: ¿Qué pueden esperar estas niñas al ver la conducta de su padre, degradante y abusiva
? ¿Tendrán alguna intención de formar una familia ? ¿Qué podrán esperar el matrimonio o de la vida conyu-
gal ? Sin duda, crecerán con las imágenes imborrables para ellas de su padre violando y maltratando a su
madre, con el deseo de venganza y una conciencia desquebrajada por estos actos, nada más grave para un
niño que verse abocado en su crecimiento y formación moral, espiritual y personal a las agresiones y la vio-
lencia en su hogar, pues de ello derivarán su comportamiento y actitud para su vida futura.

“En consecuencia, los innumerables comportamientos agresivos, lesivos y vulnerados de los derechos fun-
damentales de la accionante a la vida e integridad física, al igual que los derechos de las niñas a la protec-
ción contra la violencia física y moral, y al cuidado y al amor por parte del accionado, han tenido y tienen
ocurrencia, sin que sea posible argumentar la existencia de otros medios de defensa judicial para prevenir
que se sigan presentando las conductas abusivas y arbitrarias del señor Leal Guerrero, sin que esos medios
le garanticen la protección inmediata y efectiva de sus derechos, esenciales para su vida y la de sus hijas Yu-
liana Carlo, Dayana y Lorayne.

“Cualquier acción judicial que intente la peticionaria, como ya lo ha hecho acudiendo ante la respectiva
Comisaría de Familia de la ciudad, dará lugar a un proceso cuya inmediatés no es lo suficientemente ade-
cuada e idónea como la de la acción de tutela pues el procedimiento ordinario es dispendioso y lento. Por
lo tanto, mientras acude a dicha acción y a la misma se decide, el ataque físico y moral de que son objeto
la accionante y sus hijas continuará, y podrá llevar a que el accionado haga efectivas las amenazas que ha
hecho contra la vida de la peticionaria, y a que sus hijas tengan que seguir siendo sometidas a la violencia
moral, por la conducta abusiva de su padre frente a su madre

“Es pues, en situaciones como la descrita donde tiene real significado y efectividad la tutela como instru-
mento idóneo, de carácter perentorio e inmediato para que cesen las conductas abusivas y los atropellos del
cónyuge, sin que ello signifique, de otro lado, que la actora no puede ni deba recurrir ante la jurisdicción
ordinaria para obtener una solución definitiva al conflicto familiar que ha venido soportando, como resulta-
do de las conductas arbitrarias e inhumanas del accionado.

“Debe advertir la Sala de Revisión, que no es obstáculo para la procedencia de la acción de tutela la exis-
tencia de la via penal...”

Decisión

Atendiendo a las consideraciones expuestas la Corte revocó el fallo de instancia y concedió la tutela como
mecanismo transitorio, tutelando los derechos a la vida e integridad física de la peticionaria.

Ordenó a las autoridades de policía de Barranquilla ejercer vigilancia permanente sobre la conducta del ac-
cionado. De otra parte, ordenó a éste abstenerse de efectuar agresiones físicas o de palabra contra su espo-
sa e hijas, so pena de las sanciones de ley.
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Anexo#4

EJERCICIO - SOCIALIZACION

Traducido, adaptado y ampliado de
una historia de Theodora Wells por

Alda Facio

OBJETIVO:

Crear una situación imaginaria que permita a las y los participantes aumentar su conciencia sobre cómo la
cultura, la sicología, la sicoterapia, así como nuestros pensamientos y sentimientos son androcéntricos, es
decir, toman como punto de partida, como modelo y paradigma, al hombre de la especie.

Este objetivo se logrará contando una historia imaginaria que estimulará las actitudes y respuestas SENTIDAS
a partir de un elemento no esperado.

NOTA para la facilitadora:

Es importante dejar bien claro que la historia que se va a leer no es un ideal de sociedad.  Tampoco es
a lo que el movimiento de mujeres aspira.  Es sólo un juego de volver las cosas al revés para facilitar la
toma de conciencia sobre las estructuras sexistas de nuestra sociedad. Desafortunadamente, hasta que no
se pone al hombre a sufrir la misma discriminación que sufren las mujeres, ésta no es percibida como in-
justa sino como natural.  

Generalmente, después de que se ha leído la historia, las personas que la han escuchado tienden a ha-
blar de lo que piensan de esa sociedad en vez de lo que SINTIERON al oir el mundo al revés. Es impor-
tante que la facilitadora haga lo posible por volver la conversación hacia los SENTIMIENTOS que se mo-
vilizaron y NO hacia lo que piensan o pensaron los y las participantes durante la lectura. Hay preguntas
después de cada párrafo que pueden ayudar a las facilitadoras a que se hable sobre lo que sintieron. Es-
tas preguntas no se leen cuando se lee el texto pero se pueden leer después.

Generalmente esta lectura produce mucho enojo en los y las participantes. La facilitadora no debe asus-
tarse de este enojo ya que lo puede utilizar para llevar a la reflexión de por qué les enoja el mundo al
revés pero no se enojan con el mundo como está. La facilitadora debe dar un tiempo para hablar del eno-
jo y hacerles ver a los y las participantes de cuánto nos cuesta hablar de estas emociones.

Algunos/as participantes, aunque hablan de sus sentimientos y están muy enojados/as con la lectura, no
quieren aceptar que están enojados/as. La facilitadora debe tratar de llevarlos a que acepten estos senti-
mientos y a que entiendan que si les enoja ese mundo imaginario por injusto contra los hombres, por
qué no les enoja el mundo como está. 

Este ejercicio tiene mejor éxito con grupos de sólo mujeres o de sólo hombres. Si se está trabajando con
grupos mixtos se puede dividir al grupo por sexo. Si no hay posibilidad de dividirlo, entonces no lea to-
do el ejercicio sino sólo aquellos párrafos que no tocan aspectos “demasiado” íntimos.
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INSTRUCCIONES:

Se crea un ambiente tranquilo, si es posible con poca luz y música de fondo, para que las y los participan-
tes estén a gusto.

Se les pide que se sienten, se pongan cómodas/os y cierren los ojos.

Antes de comenzar el ejercicio, la facilitadora pondrá a la vista de todas/os el siguiente cartel:

Este es sólo un ejercicio que tiene como objetivo hacer SENTIR a los y las participantes las diferentes formas
de discriminación contra las mujeres que existen en el mundo actual.

La descripción de mundo que van a escuchar NO es una utopía ni es un ideal de sociedad.  Tampoco es la
meta del movimiento de mujeres. Son aspectos del mundo como es ahora sólo que al revés.

Al finalizar el ejercicio los y las participantes deberán hablar de lo que SINTIERON y no de lo que pensa -
ron.  No se permitirán “explicaciones”, “argumentaciones” o “razones” de por qué un mundo así es injusto,
no es lo correcto, etc.  

TODOS los sentimientos y emociones que hayan sentido son permitidos: rabia, enojo, felicidad, incomodi -
dad, tristeza, nostalgia, soledad, miedo, ansiedad, angustia, ganas de reír, de llorar, de pegarle a alguien, etc. 

El respeto que se merecen cada uno/a de ustedes y sus compañeros/as de taller exige que sean honestos/as
al comunicar sus sentimientos.  

Una vez que el cartel esté a la vista de todas/os, en voz baja la facilitadora debe leer los párrafos del texto
que haya seleccionado previamente.

TEXTO:

1) Invierta el término genérico HOMBRE por MUJER.  Imagínese que la voz MUJER incluye, por supues -
to, también al hombre porque es la voz mujer la que se utiliza para definir al género humano. Imagíne -
se que siempre ha vivido en una sociedad semejante a la nuestra en la cual desde que estábamos pe -
queñas, la palabra MUJER se usaba para denominar tanto a papá como a mamá. Es decir, que cuando
en esta sociedad decimos MUJER estamos incluyendo, a veces sí, a veces no, a los hombres.  

(¿Cómo le afecta que a hombres y mujeres se les identifique con la voz femenina?)

2) Cada día de su vida será de esta manera. Sienta la presencia de la mujer y la insignificancia del hom -
bre. Piense en la historia de la humanidad, construida, como es lógico, por las grandes mujeres, las he -
roínas de la patria, las científicas, sabias e inventoras. Sienta el poder y la autoridad de las mujeres. Los
bustos y retratos de las mujeres que hicieron historia están en todos los edificios públicos, en los par -
ques y en los timbres. Sus nombres están en las avenidas y calles. Cuando hay nombres de hombres,
generalmente son los esposos, amantes, padres o hijos de las grandes mujeres o son hombres que sólo
existieron en la fértil imaginación de las mujeres.

(¿Pudo imaginarse una ciudad repleta de imágenes de las grandes matriarcas? ¿Cómo se siente en una
ciudad así?)  
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3) Recuerde cómo eran las familias en las películas, en las telenovelas, en las novelas, y talvéz hasta en
su propia familia. Recuerde que mamá sale todos los días a trabajar y papá se queda en la casa, lim -
piando, cocinando, lavando, cuidando a la bebé, llendo al mercado, consiguiendo a alguien que le
arregle algo que se rompió o se descompuso en la casa, pidiéndole excusas al vecino por la ventana
que le rompió la Juanita, buscando a Juanita para regañarla, haciendo cuentas para saber por qué no le
alcanzó hoy el dinero y miles de cosas más. Pero todas creen y dicen que la que trabaja es Mamá. Es
ella quien le da el dinero a papi para que compre las cosas que necesita toda la familia. Papi se queda
en la casa y no trabaja. Papi regaña, y se queja.  Y, cuando llega mamá, todas deben estar calladitas,
desde papi hasta todas las hijas porque mamá se pone de mal genio, viene muy cansada del trabajo y
no está para oir y tolerar las tonterías del hogar. Los domingos toda la familia sale a pasear pero papi
no juega con usted, él sigue con la cocinadera, y “recojan esto no hagan lo otro”. En cambio mamá es -
tá feliz, jugando fútbol, corriendo con la perra, comprando helados.    

(¿Cómo siente esta distribución de la autoridad dentro del hogar?  Se puede imaginar a un papá hacien -
do todas las actividades del hogar? ¿Cómo se imagina a un papá que hace todo dentro del hogar? ¿Con
quién se identifica?  ¿Quién le da lástima? ¿Lo siente justo  o injusto?)

4) Recuerde que todo lo que usted a leído durante toda su vida sólo usa pronombres femeninos, ella, de
ella, de ellas aún cuando estaban haciendo referencia a niñas y niños, mujeres y hombres. Recuerde el
libro en que aprendió a leer: “mamá mueve el mundo, papá pela la papa”. Recuerde que a pesar de
que desde pequeña le han dicho que las mujeres y los hombres son iguales, en las telenovelas, en el ci -
ne, en las canciones, esto no es así.  Las mujeres son las heroínas, las que hacen cosas importantes y se
mueven en la esfera pública. Los hombres, cuando aparecen, son el malo de la película, el que dejó a
la heroína o el tonto que escogió mal a su mujer. Toda la vida de los hombres gira alrededor de su mu -
jer y parece que sólo piensan en su apariencia física. Además, los hombres nunca son solidarios entre
ellos, siempre chismeando y hablando de cosas sin importancia o hablando mal de su mejor amigo.  En
los cuentos de hadas, siempre los hombres tienen que esperar a ser salvados por una mujer fuerte y bue -
na que les dará todo lo que ellos no pueden hacer por sí mismos.

(¿Cómo se siente sabiendo que los hombres deben ser salvados por las mujeres?)  

5) Recuerde que aunque siempre le han dicho que la Diosa no tiene sexo, siempre que ha visto pinturas
de ella en las iglesias y estampitas, es una mujer con una larga cabellera blanca y en la Iglesia Católi -
ca, sólo las mujeres pueden oficiar la Misa y sólo ellas han sido elegidas MAMAS de la Santa Iglesia. Y,
aunque en la Biblia existe un relato en que la Diosa creó a la mujer y al hombre en el mismo acto, el
relato que más se ha difundido y el que se le cuenta a las niñas es el de Eva y Adán en el que la Diosa
creo primero a Eva y luego a Adán lo sacó de la costilla de Eva para que ella no estuviera sola en el pa -
raíso. Pero después Adán hizo pecar a Eva al convencerla de comer la fruta prohibida y desde enton -
ces la humanidad entera sufre por culpa de Adán.  

(¿Qué experimentó al sentir que las mujeres somos principio y fin del género humano, las criaturas más
amadas e importantes de la Diosa? ¿Cómo le afecta esto en su autoestima?.  ¿Pudo imaginarse una Dio -
sa? ¿Se siente cómoda con la idea de una Diosa? ¿Un Papa mujer? ¿Como se sentiría en una misa ofi -
ciada por una mujer?]

6) Recuerde que la mayoría de las voces en la radio y las caras en la televisión y la prensa, cuando se tra -
ta de eventos importantes como el nombramiento de una comisión pacificadora, la junta directiva de
un banco, la elección de la cámara de industriales, la secretaría general de un sindicato, el FMI, etc,
son voces y caras de mujeres. Recuerde que la Presidenta siempre ha sido una mujer y que las minis -
tras y diputadas son en su gran mayoría, mujeres. La policía y el ejército están mayoritariamente en ma -
nos de mujeres. Y, aunque a los hombres les dieron el voto mucho después que a las mujeres, nadie
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cuestiona la igualdad electoral. Recuerde que en la escuela, todos los libros de texto hablan desde el
punto de vista femenino, la historia relata las hazañas de las mujeres, su lucha por la libertad, la igual -
dad y la sororidad. En estudios sociales sólo se lee lo que han pensado las mujeres, lo que han logrado
las mujeres, porque el progreso humano lo han hecho ellas y se mide de acuerdo a lo que ellas consi -
deran importante.  En anatomía es el cuerpo de la mujer el que se usa para explicar el sistema respira -
torio, el sistema circulatorio, etc. En el deporte, son los deportes que hacen las mujeres los que cuen -
tan....después de todo, en el Mundial de Fútbol sólo los equipos femeninos participan. Las composito -
ras de música son siempre mujeres con raras excepciones y las grandes artistas plásticas, reconocidas
mundialmente son mujeres. La literatura universal es la escrita por mujeres. Las novelas, cuentos y poe -
sías de los hombres son sólo literatura masculina. Y cuando hay peligro de guerra o extinción del pla -
neta, todas las que tienen poder para evitarla o no, son mujeres, mientras que los hombres, junto con
sus niñas, salen a la calle para protestar por los atropellos y luchar por los Derechos de la Mujer, o co -
mo se les llama ahora, “Derechos Humanos”. Recuerde que Juana Rousseau, a pesar de que luchó con -
tra el reconocimiento de los derechos de los hombres, fue declarada la madre de la igualdad. Recuer -
de que papi siempre ha dicho que el mundo es así, no porque no se le quiera dar importancia a los
hombres -sus caras y cuerpos se ven en los comerciales y, por supuesto, en los concursos de belleza-
sino porque en realidad, la mayoría de las personas que se mueven en las esferas de decisión, en las es -
feras importantes, son mujeres. Aunque todos los hombres saben que detrás de cada gran mujer hay un
buen hombre.  

[¿Cómo se siente sabiendo que es la mujer el paradigma de lo humano? ¿Logra imaginarse una esfera
pública poblada de puras mujeres? ¿Logra imaginarse al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
compuesto por mujeres? ¿Logra imaginarse una Asamblea Legislativa o congreso compuesto sólo por
mujeres? ¿Qué siente al pensar en ese congreso? ¿Qué siente cuando se imagina un concurso de belle -
za de hombres?]

7) Siéntase verdaderamente cómoda y segura con el hecho de que las mujeres somos las líderes, los cen -
tros de poder, las principales y esenciales en todo. Que somos las mujeres las que le otorgamos el vo -
to a los hombres, las mujeres las que decidimos el destino del planeta en nombre de la humanidad. El
hombre, cuyo rol natural es como esposo y padre, encuentra su satisfacción a través de su sacrificio por
su familia, sus hijas y el brindarle un oasis de paz a su señora. Esto es natural, pues todas conocemos
las diferencias biológicas entre los sexos.  Piense en la explicación biológica obvia: la mujer da su cuer -
po entero a la reproducción de la especie durante el embarazo y la lactancia por lo que al hombre le
toca hacer todo lo demás.  Además, el cuerpo de la mujer es el paradigma -el diseño o construcción de
su cuerpo es el prototipo de cuerpo humano- pues sus genitales son compactos e internos, protegidos
dentro de su cuerpo. Su cuerpo está más libre de pelos, característica importante que la diferencia de
los primates, mientras que el varón, mucho más peludo, está más cercano a los monos de los cuales
desciende. Piense en los genitales masculinos que están tan expuestos, prueba de que ellos deben ser
educados para jugar con cautela para asegurar la continuación de la especie. La vulnerabilidad mascu -
lina obviamente los hace biológicamente más necesitados de protección.  Además, está científicamen -
te comprobado que los hombres soportan menos el dolor y el estrés y tienen una vida más corta que las
mujeres. Por ello es mejor que permanezcan dentro de sus hogares no haciendo nada más pesado que
realizando las labores domésticas.  

[¿Qué siente cuando oye que la mujer es biológicamente más fuerte? ¿Cómo se siente con la idea de
que el cuerpo de la mujer sea el paradigma del cuerpo humano? ¿Siente justo que los hombres se en -
carguen de la crianza y cuido de las niñas?]

8) Así, es la misma naturaleza la que dictamina que los hombres son más pasivos que las mujeres y que
su deseo sexual es el de ser simbólicamente envueltos por el cuerpo protector de una mujer. Los hom -
bres sicológicamente ansían esta protección, tomando plena conciencia de su masculinidad en el mo -
mento del envolvimiento sexual, sintiéndose expuestos y vulnerables en todo otro momento. Ya Segis -
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munda Freud, que a pesar de ser mujer sabe más sobre la sexualidad masculina que los mismos hom -
bres, ha dicho que el macho no alcanza la verdadera madurez hasta que no logre vencer su tendencia
al orgasmo fálico y se vuelque al orgasmo testicular. Cuando logra esto, finalmente se siente un “hom -
bre completo” y puede dejarse absorber por la mujer.

[¿Logra evocar sus experiencias sexuales? ¿Es su sexualidad integral, completa o mutilada? ¿Cómo se
siente cuando oye que es una mujer la que sabe más sobre la sexualidad de los hombres?]

9) Pero si el hombre no acepta esto y continúa aferrado al orgasmo fálico, las teorías psicoanalíticas, uni -
versalmente aceptadas y científicamente comprobadas, demuestran que es porque este hombre, incons -
cientemente está rechazando su masculinidad. Tendrá que ir a terapia sicológica para que se le enseñe
a aceptar su verdadera naturaleza. Por supuesto, esta terapia debe ser suministrada por una terapeuta
que tenga la educación y la sabiduría para facilitar la apertura que se requiere de parte del hombre pa -
ra que acepte su naturaleza masculina y pueda crecer hacia su verdadero yo, aceptando su destino bio -
lógico como sostén moral de la familia.  

(¿Logra evocar relaciones sexuales satisfactorias?  ¿Por qué han sido satisfactorias? ¿Se pueden imaginar
a una terapeuta hablando sobre la “naturaleza masculina”? ¿Qué siente al pensar en esta naturaleza
masculina?)

10) Para ayudar al hombre a vencer su resistencia a aceptar su verdadero destino, la terapeuta lo llevará a
tomar contacto con el niño que vive dentro de sí. Que recuerde cómo envidiaba la libertad que a su
hermana le daban sus madres. Ella puede correr, subirse a los árboles y andar a caballo sin preocupar -
se de maltratar sus genitales. El recuerda también que a ella la dejaban usar tenis y pantaloncitos cortos
mientras que él, con esos zapatitos de charol que le maltrataban los pies... Pero rápidamente la terapeu -
ta lo aleja de este tipo de pensamientos que están fomentando esos horribles movimientos masculinis -
tas que son liderados por hombres feos y frustrados que no han podido conseguirse una mujer que los
quiera y proteja. La terapeuta le explicará que obviamente, como su hermana tiene tanta libertad de mo -
vimiento, a ella hay que estimularla para desarrollar su cuerpo y su mente para las grandes responsabi -
lidades que le esperan en su vida adulta. La terapeuta lo ayudará así a entender que la vulnerabilidad
masculina necesita de la protección femenina. Por ello, su rol en esta vida es menos activo y se le en -
señana las virtudes de la abnegación y el sacrificio.

[¿Qué tipo de sentimientos se movilizan es estos momentos en su interioridad? ¿Cómo siente la ropa que
está usando ahora?]

11. Por todo esto, a la mujer le correponde la fortaleza, al hombre la observación, la gracia, la nutrición, la
abnegación. Detrás de toda gran mujer, hay un buen hombre. El mundo es una cuna que se mueve por
las manos de un hombre abnegado. El hombre es un ser incompleto, por eso necesita que su mujer le
de hijas para sentirse por fin completo. El hombre es de la casa, la mujer de la calle, el hombre se rea -
liza dentro de la esfera privada, la mujer en al pública. La mujer es fuerte, independiente, racional, por
eso no necesita de la protección de su casa y gusta de callejear con sus amigas.

[¿Logra sentirse poderosa por su capacidad de continuar la especie y darle dignidad al hombre?  ¿Qué
se siente saber que los hombres son incompletos, necesitados de protección? ¿Cómo se siente sabiendo
que las mujeres andan callejeando y que eso es “natural”?]

12.. Debido a su envidia de clítoris, él aprende a esconder sus genitales, y aprende a sentirse avergonzado
y sucio por sus emisiones nocturnas. Aprende a rasurarse las piernas, las axilas, el pecho, la barba y has -
ta a usar desodorantes testiculares para verse como un muñequito, un verdadero Ken. Inconscientemen -
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te sabe que a las mujeres les gustan los jovencitos pues son más dóciles y lindos y por eso tiene que
tratar de lucir siempre joven. Las mujeres en cambio no tienen que preocuparse demasiado de su físi -
co porque ellas son admiradas por su inteligencia y fuerza y saben que siempre podrán conseguirse un
esposo porque a ellos se les estimula a soñar con el matrimonio como única alternativa a su vida. Ade -
más, todos los jovencitos encuentran atractiva a una mujer canosa, con experiencia y dinero. A ellos se
les enseña a soñar con el día en que su “señora” le entregará una recién nacida mujer para que la cui -
de y lleve su nombre. Sabe que si es un niño, es él quien ha fallado pero en todo caso, puede seguir
tratando....

Recorra su cuerpo, grave los sentimientos que se movilizaron.
Recuerden que este mundo no es una utopía. Es solamente el mundo como es ahora sólo que al revés.
Si no les gusta este mundo al revés, ¿les gusta el que tenemos? 

ABRAN SUS OJOS.  ¿QUE EXPERIMENTARON?  COMPÁRTANLO CON LAS OTRAS.  EMPIECEN CA -
DA FRASE CON “YO SENTI...

fin...
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Anexo#5

Ejercicios sobre estereotipos 
masculinos y femeninos

Tomados de THE OXFAM GENDER
TRAINING MANUAL

Copyright OXFAM UK and 
IRELAND 1994

Traducidos por Paquita Cruz.

OBJETIVOS

1. Aumentar la consciencia de los estereotipos masculinos y femeninos.

2. Iniciar la discusión sobre algunas de las consecuencias de la estereotipación.

MÉTODO

1. Divida el grupo en pequeños grupos del mismo sexo y con papelógrafos y lápices de dos colores (5 mi-
nutos).

2. Explíqueles que se va a echar un vistazo a lo que queremos decir por “estereotipos sexuales”. Pídale a
cada grupo que, sin pensarlo mucho, digan unas características que se le atribuyen al sexo opuesto. Pue-
den ser las que ellas y ellos creen que realmente tiene el sexo opuesto o las que se le atribuyen general-
mente. Por ejemplo, las mujeres son parlanchinas, pacientes, dulces, etc. Los grupos de hombres debe-
rán escribir arriba de la primera hoja “las mujeres son: y abajo escribirán las características que cada
miembro del grupo vaya diciendo. Las mujeres harán lo mismo pero con el título los hombres son...” (5
minutos).

3. Pídales que repitan el ejercicio con su mismo sexo. Deben encabezar la hoja con “los hombres/las mu-
jeres son...” Por ejemplo, los hombres son agresivos, no muestran sus sentimientos, etc. (5 minutos).

4. Deles cinco minutos a cada grupo para compartir las primeras reacciones a estas listas  (5 minutos).

5. Pegue las hojas en la pared para que cada grupo exponga, en plenaria, sus ideas durante cinco minutos
(10-20 mins).

6. Pregunte ¿Si estas son algunas de las ideas que se tienen por lo general de los hombres y las mujeres en
nuestra sociedad, cuáles son las consecuencias para los hombres y para las mujeres? Por ejemplo, si la
imagen masculina es agresiva y la femenina pasiva, ¿qué puede pasar?

7. Dígales que vuelvan a cada pequeño grupo y que escriban todas las consecuencias que se les ocurran
(10 minutos).

8. Pegue las hojas en la pared y dé tiempo para que todas/os las lean.

9. Con todo el grupo, dirija una discusión sobre estereotipos y sus consecuencias. (10 minutos)
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NOTAS PARA EL O LA FACILITADORA

1. Este ejercicio es muy útil para introducir la idea de los estereotipos, pero se debe estar consciente de que
podría causar un poco de tensión entre los grupos de hombres y los de mujeres. Si esto sucediera se de-
berá introducir alguna actividad rápida que unifique al grupo de nuevo.

2. En la discusión final, resalte los siguientes puntos:

a. Estamos repasando lo que generalmente se cree en la sociedad y algunos de sus resultados.
b. Si estas consecuencias no son lo que nosotras/os quisiéramos, ¿qué podemos hacer para ayudar a

cambiarlas?
c. No estamos tratando de dar recetas, por lo tanto no debemos dar respuestas de lo que se “debe” o

se “tiene” que hacer.
d. ¿Por qué ponerse defensivas/os?
e. Hay consecuencias “personales”.

3. Trate que los y las participantes compartan algunas experiencias personales en que los estereotipos les
han afectado. ¿Cuáles han sido las presiones y los estereotipos predominantes en su cultura?

Ejercicio sobre estereotipos: auto revelación

Objetivos

1. Expresar algunos de nuestros sentimientos sobre nuestros propios roles sexuales.

Método

1. Divida el grupo en grupos de cinco, mezclando hombres y mujeres.

2. Explique que en cada situación de la vida se dan ventajas y desventajas; ahora tenemos la oportunidad
de expresar nuestros sentimientos sobre ser mujeres y hombres  (5 minutos).

3. Pídale individualmente a cada mujer que termine la frase “A veces me alegra ser mujer porque...” y a los
hombres que escriban “A veces me gusta ser hombre porque...”

Deben escribir todas las ventajas que puedan encontrar de ser hombres/mujeres  (5 minutos).

4. Pida a cada persona que termine la frase “A veces quisiera ser hombre (o mujer según el caso) porque...”

Otra vez deberán escribir todas las razones que logren pensar (5 minutos).

5. Pida que cada persona en el grupo comparta su lista durante 3 minutos cada una  (15 minutos).

6. Pida a cada grupo que tome en cuenta:

a. ¿Cuál de las listas fue más difícil de hacer?
b. ¿Qué sintieron al oír las listas de las/os demás?
c. ¿Qué sintieron al oír aseveraciones sobre su propio sexo por parte de miembros del otro sexo?
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d. ¿Sintieron deseos de desafiar alguna de estas aseveraciones?
e. ¿Qué tan libres de estereotipos estaban las listas? (15 minutos)

7. Pida a todo el grupo que comparta lo que aprendieron de la actividad  (15 minutos).

NOTAS PARA EL O LA FACILITADORA

1. El punto 6 de la actividad se puede hacer con todo el grupo. Esto sería importante si el grupo no está ba-
lanceado en cantidad de mujeres y hombres. Es importante que las personas de cada sexo oigan las opi-
niones del otro sexo y que las inexactitudes y los estereotipos sean cuestionados (por ejemplo si un hom-
bre dice que le gustaría ser mujer porque así no tendría que trabajar).

2. Esta actividad funciona bien con la actividad anterior ¿Qué son los estereotipos masculinos/femeninos?
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Anexo#6

ADIVINEN
¿QUIEN TRABAJA Y QUIEN NO TRABAJA ?1

1Tomado de: Waring, Marilyn. 
IF WOMEN COUNTED. A VEW

FEMINIST ECONOMICS, New York,
Harper & Row Publisher, 1985. 

Traducción de Rosalía Camacho

TENDAI es una muchacha joven que vive en Zimbawe. Su dÌa empieza a las 4 de la maÒana cuando, pa-
ra traer agua, ella carga un recipiente de treinta litros hasta un pozo que queda aproximadamente a 11 ki-
lÛmetros de su casa. Camina con sus pies descalzos y regresa a su casa cerca de las 9 de la maÒana. Co-
mo un poco y procede a buscar leña para el fuego hasta el mediodía. Lava los utensilios utilizados por la fa-
milia en el desayuno y se pone a preparar el almuerzo. Después del almuerzo y de lavar los platos, ella ca-
mina por ahí, bajo el sol caliente, en busca de vegetales para la cena hasta el anochecer, antes de empren-
der su segunda caminata para buscar agua. Su día termina a las 9 de la noche, después de que ha prepara-
do la cena y puesto a dormir a sus hermanos y hermanas menores. Tendai es considerada improductiva, y
económicamente inactiva. De acuerdo con el sistema económico internacional, Tendai no trabaja y no for-
ma parte de la fuerza laboral.

CATHY, una ama de casa de clase media norteamericana, pasa sus días preparando comidas, poniendo la
mesa, sirviendo alimentos, retirando la comida y los platos de la mesa, lavando platos, vistiendo y cambian-
do pañales a sus niños(as), disciplinándolos(as), llevándolos(as) a la guardería, sacando la basura, sacudien-
do, rejuntando la ropa sucia, lavando la ropa, yendo a la estación de gasolina y al supermercado, reparan-
do cuestiones en la casa, aplanchando, cuidando a los(as) niños(as) o jugando con ellos(as), haciendo las
camas, pagando recibos cuidando las mascotas y las plantas, guardando los juguetes, los libros y la ropa,
cosiendo, remendando o tejiendo, atendiendo a los vendedores ambulantes, contestando el teléfono, pasan-
do la aspiradora, barriendo, pasando el palo de piso, cortando el zacate, deshiervando, paleando la nieve,
limpiando el baño y la cocina y poniendo a sus niños(as) a dormir. Cathy tiene que enfrentarse al hecho de
que ella llena su tiempo de manera improductiva. Ella también es económicamente inactiva.

BEN es un miembro altamente entrenado de la fuerza militar de los Estados Unidos.  Su deber usual es des-
cender a una estación subterránea donde espera, junto a un colega durante horas, que le den orden de dis-
parar un misil nuclear. Tan hábil y eficiente es Ben que si su colega desobedeciera la orden de disparar el
misil, Ben, si todos los demás intentos fallan, debería dispararle para asegurar un exitoso lanzamiento de ese
misil. El trabajo de Ben es pagado; es económicamente activo. Su trabajo es valioso y contribuye, como par-
te de la maquinaria nuclear, al crecimiento, bienestar y productividad de su nación. Eso es lo que el sistema
económico internacional dice.

MARIO, es un chulo y adicto a la heroína en Roma. El regularmente paga mordidas.  Los servicios, el con-
sumo y la producción de Mario son ilegales, pero son sin duda, parte del mercado. El dinero va de mano en
mano. Las actividades de Mario son parte de la economía escondida de Italia. Pero en los archivos de una
nación no aparecen todas las transacciones. El contralor de la República o un banco se dan cuenta de que
hay más dinero circulando del que ha sido reportado en actividades comerciales legales. De esta manera,
algunas naciones, incluyendo Italia, regularmente toman en cuenta un mínimo de la economía escondida
en sus cuentas. Así, parte de los servicios, producción y consumo ilegales de Mario serán reconocidos y to-
mados en cuenta. Eso es lo que dice el sistema económico internacional.

BEN Y MARIO trabajan, CATHY Y TENDAY no. Esas son las reglas. Creo que muchas mujeres alrededor del
mundo, con vidas tan diferentes como las de Cathy y Tendai son económicamente productivas. Ustedes tam-
bién podrían creer que estas mujeres trabajan plenamente. Pero de acuerdo a la teoría, ciencia, profesión,
práctica e institucionalización de la economía, estamos equivocadas (os).
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Anexo#7

PATRIARCADO

“Es un término que se utiliza de distintas maneras para definir la ideología y estructuras institucionales que
mantienen la opresión de las mujeres y la subvaloración de todo lo asociado con lo femenino. Es un siste-
ma que se origina en la familia dominante por el padre, estructura reproductiva en todo el orden social y
mantenida por el conjunto de instituciones de la sociedad política y civil, orientadas hacia la promoción del
consenso en torno a un orden social, económico, cultural, religioso y político que determinan que el grupo
compuesto por mujeres siempre está subordinado al grupo compuesto por hombres, aunque pueda ser que
una o varias mujeres tengan poder, hasta mucho poder como las reinas y primeras ministras, o que todas las
mujeres ejerzan cierto tipo de poder como lo es el poder que ejercen las madres sobre los y las hijas.

Las instituciones por medio de las cuales el patriarcado se mantiene en sus distintas manifestaciones histó-
ricas, son múltiples y muy variadas pero tienen en común el hecho de que contribuyen al mantenimiento de
las estructuras de género que oprimen a todas las mujeres. Entre estas instituciones están : la familia patriar-
cal, la maternidad forzada, la educación androcéntrica, la heterosexualidad obligatoria, las religiones misó-
genas, la historia robada, el trabajo sexuado, el derecho monosexista, la ciencia ginope, etc.

Es característico de este sistema, que una o varias mujeres tengan poder o al menos sobresalgan en determi-
nadas áreas del quehacer humano con el fin de hacer creer al resto de las mujeres que es posible y desea-
ble alcanzar las posiciones logradas por los hombres y para que cada una piense que si no logra un ascen-
so, una diputación, una mención de honor, una publicación de un libro, etc., es porque no está capacitada,
o porque no se esfuerza lo suficiente, etc. El patriarcado obliga a las mujeres que detentan el poder a utili-
zarlo de la misma manera se asegura que la gran mayoría de las mujeres no sienta que otra mujer puede
ayudarlas o que otra mujer necesariamente las representa. Pero, aunque en realidad las mujeres a quienes
la historia patriarcal reconoce no han dedicado su vida a cambiar la posición de las mujeres, es innegable
que las mujeres en el poder, aún el patriarcal, contribuyen a debilitarlo. Así, aunque se ha cuestionado si el
brindar mejores oportunidades a la mujer de participar en la toma de decisiones tendría consecuencias be-
neficiosas para la mujer, la verdad es que  entre más mujeres logren acceder al poder, menos poder tendrá
el patriarcado.

Por otro lado, no hay que olvidar que cuando las mujeres buscan el poder para utilizarlo en beneficio de las
otras mujeres pronto reciben el castigo que va desde el ridículo, el olvido y el menosprecio, hasta la pena
de muerte”.1

“El patriarcado es uno de los espacios históricos del poder masculino que encuentra su asiento en las más
diversas formaciones sociales y se conforma por varios ejes de relaciones sociales y contenidos culturales.
El patriarcado se caracteriza por:

a) El antagonismo genérico, aunado a la opresión de las mujeres y al dominio de los hombres y de sus in-
tereses, plasmados en relaciones y formas sociales, en concepciones del mundo, normas y lenguajes, en
instituciones, y en determinadas opciones de vida para los protagonistas.
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b) La escisión del género femenino como producto de la enemistad histórica entre las mujeres, basada en
su competencia por los hombres y por ocupar los espacios de vida que les son destinados a partir de su
condición de su situación genérica.

c) El fenómeno cultural del machismo basado tanto en el poder masculino patriarcal, como en la inferiori-
zación y en la discriminación de las mujeres producto de su opresión, y en la exaltación de la virilidad
opresora y de la feminidad opresiva, constituidos en deberes e identidades compulsivas e ineludibles pa-
ra hombres y mujeres”.2

“El patriarcado es una toma de poder histórica, por parte de los hombres sobre las mujeres cuyo agente oca-
sional fue el orden biológico, si bien elevado éste a la categoría política y económica. Dicha toma de poder
pasa forzosamente por el sometimiento de las mujeres a la maternidad, la represión de la sexualidad feme-
nina, y la apropiación de la fuerza de trabajo total del grupo dominado del cual su primer pero no único
producto son los hijos”.3

“El patriarcado consiste en el poder de los padres:  un sistema familiar y social, ideológico y político con el
que los hombres -a través de la fuerza, la presión directa, los rituales, la tradición, la ley o el lenguaje, las
costumbres, la etiqueta, la educación y la división del trabajo- determinan cuál es o no es el papel que las
mujeres deben interpretar con el fin de estar en toda circunstancia sometida al varón”.4

NOTAS:

1 Tomado de: Facio, Alda. (1993). Léxico básico para la comprensión de los Derechos Humanos de las mujeres.
San José, ILANUD)

2 Tomado de: Lagarde, Marcela. (1993). Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas.
México ; UNAM)

3 Tomado de: Sau, Victoria. (1981). Un diccionario ideológico feminista. Barcelona; Editorial Icaria.
4 Rich, Adrienne citada por Sau, Victoria, (1981). Un diccionario ideológico feminista. Barcelona; Editorial Icaria.
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Anexo#8

HORARIO TRABAJO 
REMUNERADO

TRABAJO 
NO 

REMUNERADO

HORAS DE
DESCANSO

ESTUDIO Y
OTRAS

ACTIVIDADES

TOTAL DE HO-
RAS
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Anexo#9

EL TRABAJA
• El TIENE UNA FOTO DE SU FAMILIA

EN SU ESCRITORIO.
¡AH! ES UN PADRE DE FA M I L I A
CONSCIENTE DE SUS RESPONSABI -
LIDADES.

• EL ESCRITORIO DE EL ESTA
DESORDENADO.
ES UN HOMBRE TAN OCUPADO!

• EL HABLA CON SUS COLEGAS.
DEBE DE ESTAR DISCUTIENDO UN 
ULTIMO ACUERDO.

• EL NO ESTA EN SU PUESTO.
DEBE ESTAR EN UNA REUNION.

• EL ALMUERZA CON EL GERENTE 
GENERAL
¡SEGURO LO VAN A ASCENDER!

• LA ESPOSA DE EL TIENE UN BEBE.
¡ N E C E S I TA R A UN A U M E N TO DE
SUELDO!

.
• EL PARTE EN MISION

¡ES BUENO PARA SU CARRERA!

• EL PIDIO UN TRASLADO.
EL SABE RECONOCER UNA
BUENA OPORTUNIDAD.

ELLA TRABAJA1

• ELLA TIENE UNA FOTO DE SU FAMI-
LIA EN SU ESCRITORIO.
Mmm, ¡SU FA M I L I A E S TA A N T E S
QUE SU CARRERA!

• EL ESCRITORIO DE ELLA ESTA DE-
SORDENANDO
¡AY! ELLA ES DESORGANIZADA Y
DISPERSA.

• ELLA HABLA CON SUS COLEGAS.
¡QUE MUJER MAS CHISMOSA!

• ELLA NO ESTA EN SU PUESTO.
¡OTRA VEZ ANDA EN EL BAÑO!

• ELLA ALMUERZA CON EL GERENTE
GENERAL
¡SEGURO QUE SON AMANTES!

• ELLA TIENE UN BEBE.
LE VA A COSTAR MÁS CARA A LA
EMPRESA.

• ELLA PARTE EN MISIÓN.
¿QUE DIRA SU MARIDO ?

• ELLA PIDIO UN TRASLADO.
¡JAMAS SE PUEDE CONTAR CON 
LAS MUJERES!

1 Tomado de Revista Ventana#3. (1984). San José, Costa Rica
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Anexo#10

LA DIFERENCIA HUMANA EN LO 
FEMENINO Y MASCULINO

Jorge Woodbridge G.  
“La Nación”, 

19/3/82

Es importante que todos hagamos la distinción de lo femenino y lo masculino, ya que se ha querido con-
fundir recientemente esos dos mundos tan distintos, aunque complementarios.

Por un lado el hombre tiene un sexo más violento y abrupto. Para la mujer el sexo es natural, expontáneo,
humanitario. La mujer se halla abocada a la maternidad. Maternidad que no es sólo cuestión física, sino
psíquica. Para la mujer la maternidad es el núcleo más intimo de su feminidad. La maternidad es más que
un hecho fisiológico, es una suave y protectora compenetración con la realidad de la vida.

Al hombre le corresponde la fortaleza. A la mujer le corresponde la observación, la gracia y la nutrición. La
mujer es humanidad múltiple y abnegarse es una forma máxima. La mujer es un ser incompleto, que tiene
conciencia de su lateralidad fundamental. En su morfología corporal, el varón es agudo y aristado; la mujer
es concéntrica, por eso gusta del espacio recogido de su casa, por eso es recatada. El hombre es franqueza,
acción, apertura y descubrimiento. La mujer es encubrimiento, indecisión, intimidad. El hombre siente que
no es pero que tiene que ser fuerte, sabio, poderoso, seguro. La mujer sabe que es débil, insegura, menes-
terosa, curiosa. El hombre se siente retador, posesivo, protector. La mujer deja que se le acerque para
envolverle y aquietarle. A la coquetería corresponde la galantería. A la mujer no le preocupa la “lógica
pura”. Ella tiene una mayor dosis de “razón vitae”, de corazonadas, de intuiciones. La mujer es centrífuga
en su cuerpo y en su hogar. La “casa” es todo un mundo de contenidos vitales ordenados según pautas
femeninas: cortinas, muebles, jardín, comida, etc. La vida entera se plasma en el valor hogareño. Para el
hombre la casa es un fragmento importante de su vida. Desde el hogar la mujer moldea a sus hijos y manda
y transmite valores esenciales. El hombre se orienta hacia el saber, la voluntad y la transformación. La mujer
busca la perfección en lo íntimo de su ser.

El hombre vale por lo que hace y la mujer por lo que es. La autorrealización rige igual en el caso del varón
y en el caso de la mujer. Por otro lado, el fuerte de la mujer no es saber sino sentir. El hombre nace y muere
solamente; la mujer además, tiene entre su principio y su fin una floración carnal. Intermedio violentamente
físico, hondamente humano y trascendente, que es dar vida a otra vida.

En el aspecto sexual; para el hombre la sexualidad es sólo un apéndice y no constituye todo el objeto de su
vida, lo que le permite separarla psicológicamente del resto de sus actividades, y por eso su concienciación.
Para la mujer la sexualidad no se puede separar de la esfera no sexual. El hombre conoce su sexualidad, la
mujer en cambio, no es consciente de ella, porque es sexualmente misma.

Es basado en el análisis de estas dos realidades humanas, que debemos buscar una nueva cultura dualista.
Una cultura en la que la mujer juegue un papel más activo. Una cultura más integral y armónica. Una cul-
tura más equitativa. Una cultura donde a la mujer se le dé la posición que merece. Una cultura más equili-
brada, que permita la autorrealización de la mujer. Pero nunca debemos olvidar la esencia humana de la
mujer. No debemos tratar de variar, lo que por formación está dado en cada ser. La mujer debe exigir lo que
merece, sin romper el equilibrio natural de su ser.
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Anexo#11

ANDROCENTRISMO
Se da cuando un estudio, un análisis o investigación se enfoca desde la perspectiva masculina única-

mente, presentando la experiencia masculina como central a la experiencia humana y por ende como la
única relevante. Consiste en ver el mundo desde lo masculino tomando al varón de la especie como pará-
metro o modelo de lo humano.

Dos formas extremas de androcentrismo son la ginopia y la misoginia. La primera constituye el repu-
dio u odio a lo femenino y la segunda, a la imposibilidad de ver lo femenino o a la invisibilización de la
experiencia femenina.

Algunas preguntas que ayudan a identificar el androcentrismo:

1. ¿Quién es el prototipo, paradigma o modelo del texto ?

2. ¿Se le da igual importancia a la experiencia femenina que a la masculina ?

3. ¿Se presenta la experiencia masculina como la experiencia válida para todos los seres humanos ?

4. El lenguaje que se utiliza ¿incluye a las mujeres o las invisibiliza ?

SOBREGENERALIZACION
Se da cuando en un estudio, teoría o texto se analiza la conducta del sexo masculino y se presen-

ta los recursos, el análisis o el mensaje como válidos para ambos sexos.

SOBRESPECIFICIDAD
Es la otra cara de la moneda y consiste en presentar como específico de un sexo, ciertas necesida-

des, actitudes e intereses que en realidad son de ambos sexos.

Algunas preguntas que ayudan a identificar la sobregeneralización y sobrespecificidad:

1. ¿Está el texto escrito en masculino cuando en realidad se está refiriendo a ambos sexos ?

2. ¿Qué realidad se está tomando en cuenta :  la de las mujeres, la de los hombres o la de ambos ?

3. ¿Se sabe a quiénes se tomó en cuenta para escribir el texto presentado ?

4. ¿Qué tipo de pronombres (ella o él / ellas o ellos) se utiliza en el texto ?

5. ¿Se está presentando el texto como una investigación o una legislación igualmente válida para am-
bos sexos cuando sólo se estudió o sólo se tomaron en cuenta las conductas y actitudes de uno de
los sexos.?
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INSENSIBILIDAD AL GENERO
Se presenta cuando se ignora la variable género como una variable socialmente importante y válida, o

sea, cuando no se toman en cuenta los distintos lugares que ocupan los hombres y mujeres en la estructu-
ra social, el mayor o menor poder que detentan por ser hombres o mujeres, etc.

Algunas preguntas que ayudan a identificar la insensibilidad al género

1. ¿Se ha tomado en cuenta a las mujeres?

2. ¿Se ha tomado en cuenta la variable género ? ¿Se ha tomado en cuenta que las mujeres son menos va-
lorados, trabajan más, están peor alimentadas, son las más pobres, tienen menos propiedades que los
hombres, etc.?

3. ¿Cómo se analiza la situación psicosocial de las mujeres?

DOBLE PARAMETRO
Es similar a lo que conocemos como doble moral.  Se da cuando la misma conducta, una situación

idéntica y/o características humanas son valoradas o evaluadas con distintos parámetros o distintos ins-
trumentos para uno y otro sexo.

Algunas preguntas que ayudan a identificar el doble parámetro

1. ¿Cómo se valora el hecho analizado ? ¿Es diferente para cada uno de los sexos o es similar?

2. ¿Se parte de estereotipos con respecto a los roles que debe desempeñar cada sexo?

3. ¿Se parte de la idea de que los sexos son opuestos?

4.  ¿Se hacen valoraciones morales diferentes dependiendo del sexo de la persona ?

Deber ser para cada sexo
Consiste en partir de que hay conductas o características humanas que son más apropiadas para

un sexo que para el otro.

Algunas preguntas que ayudan a identificar el deber ser para cada sexo

1. ¿Qué conductas o características le son asignadas a cada sexo?

2. ¿Son esas características excluyentes para un determinado sexo?

3. ¿Responden estas conductas/características a estereotipos?

4. ¿Qué tipo de conductas/características asignadas poseen mayor valor social ?
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FAMILISMO
Consiste en la identificación de la mujer-persona humana con mujer-familia, o sea, el hablar de las mu-

jeres y relacionarlas siempre con la familia, como si su papel dentro del núcleo familiar fuera lo que deter-
mina su existencia y por ende sus necesidades y la forma en que se la toma en cuenta, se la estudia o se le
analiza.

Algunas preguntas que ayudan a identificar el familismo

a. Ante un texto que “supuestamente otorga un derecho a las mujeres o le prohibe hacer alguna cosa, hay
que preguntarse :

1. ¿Cuáles son las razones objetivas para otorgar ese derecho sólo a las mujeres?

2. ¿En realidad no lo necesitan también los hombres?

3. ¿Se está identificando mujer con familia?

4. ¿Es un verdadero derecho de las mujeres o es un derecho de la familia?

b. Ante un texto que se refiere a “ambos sexos” o a “los seres humanos” o “el hombre” en términos (su -
puestamente) genérico, reflexionar sobre :

1. Si el texto cae en familismo.

2. Si se conceptualiza al hombre como totalmente ajeno a la familia o sólo como el proveedor material.

3. Si se especifica el sexo de la jefa de familia sólo cuando esta es mujer pero cuando es un hombre lo de-
ja en (supuestamente) términos genéricos.

4. Si el sujeto de derechos u obligaciones que contempla esa ley podría ser un hombre varón o una mujer
y si en ambos casos los efectos serían los mismos.

5. ¿Quién gana con el hecho de que no se explicite el sexo del sujeto de derechos u obligaciones?

c. Ante un texto que le impone obligaciones sólo a los hombres, hay que preguntarse :

1. ¿Cuál es la razón de imponérseles sólo a los hombres?

2. ¿Serán obligaciones que implican un gran poder sobre quiénes se tiene esa “obligación”?

3. ¿Cuál es el concepto de hombre y cuál es el concepto de mujer que fundamenta la diferencia?

DICOTOMISMO SEXUAL
Consiste en tratar a los sexos como diametralmente opuestos y no con características semejantes.  Con-

siste en tratar a las mujeres como si fueran totalmente diferentes a los hombres.

Algunas preguntas que ayudan a identificar el dicotomismo sexual 

1. ¿Cómo son presentados los hombres y las mujeres?

2. ¿Cuáles son las diferencias que se les atribuye?

3. ¿Se toman en cuenta las semejanzas?
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Anexo#12

MITOS

Conjunto de creencias que opera como organizador social propiciando y organizando determinadas prácti-
cas, encubriendo o haciendo invisibles determinadas otras, hasta el punto que no ofrezcan contradicción
con el discurso dominante (Ana María Fernández)

ROLES

Tareas o papeles que se le asignan a una persona en una sociedad y que se convierten en modelos sociales
a seguir. El no cumplimiento de alguno de estos roles puede determinar una sanción social contra quien
transgreda esa regla.

SOCIALIZACION DE ROLES

Proceso mediante el cual una persona recibe y aprende la asignación de roles sociales que se consideran
propios de su sexo.

ESTEREOTIPOS

Idea que se fija y se perpetúa sobre las características que presuponemos propias de una persona o grupo.
Estos limitan las oportunidades de desarrollo de las personas o grupos.

Los estereotipos son ideas, prejuicios, creencias y opiniones preconcebidas, impuestas por el medio social
y cultural que se aplican en forma general a todas las personas pertenecientes a la categoría a la que hacen
referencia, que puede ser nacionalidad, etnia, edad, sexo, preferencia sexual, procedencia geográfica, etc.

Son ideas que conforman un modelo rígido, considerado aplicable a todos los miembros/as de dicha cate-
goría, desestimando las cualidades individuales y más bien supeditándolas a ese modelo como sucede en
los modelos “masculino” y “femenino”.

ESTEREOTIPOS SEXUALES

Idea que se fija y se perpetúa con respecto a las características que presuponemos propias de uno u otro se-
xo.  Dan como resultado la discriminación en contra el sexo femenino, impidiendo el logro de los objetivos
de desarrollo entre los seres humanos.1

1 Tomado de:  Serrano, Ester. (1993).  Manual de análisis con perspectiva de género de materiales impresos infan -
tiles.  San José; ILANUD).



Algunas formas de violencia contra las  mujeres

1. ____________________________________________________________________

2. ____________________________________________________________________

3. ____________________________________________________________________

4. ____________________________________________________________________

5. ____________________________________________________________________
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Anexo#13

La violencia en contra de las mujeres tiene diferentes manifestaciones y se producen en diferentes ámbitos
sociales. Por favor anote cinco manifestaciones de violencia contra las mujeres que consideren más frecuen-
tes en nuestra sociedad.
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Anexo#14

CAPÍTULO I
DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1.- Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer,
cualquier acción y conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en
el privado.

ARTICULO 2.- Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psi-
cológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya
sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer y que comprende, en-
tre otros, violación, maltrato y abuso sexual.

b.  que tenga lugar en la comunidad o sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros,
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar
y,

c. que sea perpetrada o tolerada por el estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.
Convención Belem do Para.

Parte 1
CAPITULO 1

A efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda distinción,
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el re-
conocimiento, goce, ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igual-
dad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural y civil o en cualquiera otra esfera. 

“En esta definición de la discriminación, se incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia di-
rigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infli-
gen daño o sufrimiento de índole física, mental o sexual, las amenazas de esos actos, la coacción y otras for-
mas de privación de la libertad. La violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones concretas de
la Convención, independientemente de que en ellas se mencione expresamente a la violencia o no.” (Reco-
mendación No. 19. Punto #7)

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
Recomendación No. 19, punto #7 de la CEDAW
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Anexo#15

Mi Experiencia Profesional
me dice que...

De acuerdo con su experiencia laboral conteste las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles son los tipos de violencia que se denuncia con más frecuencia: física, psicológica, sexual y/o
emocional?

2. Cuál es el lugar donde se da  mayoritariamente la violencia doméstica: casa, la calle, el lugar de traba-
jo, otros?

3. ¿La mayoría de las mujeres que denuncian violencia doméstica son: casadas, separadas, acompañadas?

4. ¿La mayoría de las mujeres que denuncian violencia doméstica tienen hijos(as): si o no?

5. ¿En la mayoría de los casos de violencia doméstica contra la mujer: se concluye con todo el proceso le-
gal o se cierra por otras circunstancias? 

6. Si el proceso se completa, ¿cómo se resuelve el caso?
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Anexo#16

Subgrupo #1

Deberán anotar todas las formas de violencia física que ustedes conocen se ejerce en contra de las mu-
jeres en la violencia doméstica.

Subgrupo #2

Deberán anotar todas las formas de violencia sexual que ustedes conocen se ejerce en contra de las
mujeres en la violencia doméstica.

Subgrupo #3

Deberán anotar todas las formas de violencia emocional y psicológica que ustedes conocen se ejerce
en contra de las mujeres en la violencia doméstica.
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Anexo#17

Síndrome de la Mujer Agredida

Se deben reunir cinco criterios específicos clínicamente evaluados para conformar 
el síndrome (Sección 309.81 del DSMIII-R).

1. La presencia de un estrés traumático identificable. El abuso marital es considerado un estresor de
este tipo.

2. La experimentación repetida de eventos traumáticos pasados.

3. La negación de las emociones. Es la exposición a la violencia lo que produce la negación. Los in-
cidentes de agresión son verdaderas situaciones de vida o muerte repletas de terror.

4. Respuesta de exitación aumentada. Un estado de hipervigilancia en relación con nuevas señalas
de violencia (se aterroriza cuando alguien la trata con violencia)

5. Minimización o negación de la violencia, disociación, depresión. Una lógica propia de pensa-
miento y conducta. Deseo de complacer, miedo a la confrontación.

El “síndrome de la mujer agredida” es una respuesta normal de una 
persona asustada frente a una situación peligrosa.
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Anexo#18

Mitos acerca de la Violencia Doméstica.

1. La violencia doméstica es un “asunto familiar” privado. Las autoridades actúan “en favor” del mayor in-
terés de la familia” si no intervienen.

2. La violencia doméstica generalmente es precipitada por las acciones o declaraciones provocadoras de
la víctima.

3. Las mujeres agredidas son masoquistas: les gusta que les peguen.

4. La gran mayoría de los agresores están “enfermos”, son pobres y/o alcohólicos.

5. El comportamiento agresivo es causado por la incapacidad del agresor para expresar enojo o para ma-
nejar el estrés1.

6. La violencia doméstica es provocada por la mujer: porque ella provoca al hombre.

7. El hombre no se puede controlar porque por naturaleza es más agresivo. Por eso agrede a la mujer.

8. La violencia doméstica ocurre por los problemas sociales que hay: guerras, crisis económica, pérdida de
valores morales, etc.

9. Los hombres agresores en realidad están enfermos.

10. En este país no es un problema serio.

11. No hay pruebas científicas de la magnitud de este problema.

1 Los primeros cinco mitos fueron tomado de: Batres M, Gioconda; Cortés de A, Alba Evelyn y Portuguez C, Flor.
Manual de Lecturas para Cursos en Violencia Doméstica de las Academias de Policía. San José, ILANUD, 1996.
Pp. 64-68
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Anexo#19

Cuadro para colocar los mitos

Mitos que son 
“fácilmente” reconocidos 

como tales.

Mitos que no son 
“fácilmente” reconocidos.

Mitos que no son 
reconocidos como tales.
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Anexo#20

Para elaborar la guía puede basarse en el siguiente esquema, 
tomando en cuenta los siguientes aspectos:

• Por vacíos se entenderá todos los problemas u obstáculos encontrados para lograr la defensa de los de-
rechos humanos de las mujeres. Por ejemplo artículos ambiguos, procedimientos engorrosos, trámites
lentos y complicados, etc.

• Las recomendaciones se entenderán como aquellas alternativas  de solución que se pueden proponer pa-
ra subsanar los vacíos encontrados.

• La estrategia para introducir las recomendaciones en los espacios de toma de decisiones son los pasos
que se deben seguir para lograr que las recomendaciones trabajadas por el subgrupo lleguen a las ins-
tancias o personas indicadas, que poseen algún grado de autoridad o poder para analizarlas y eventual-
mente asumir el compromiso de implementarlas.

• Los recursos para lograr la estrategia hacen referencia a aquellos recursos materiales y humanos con los
cuales se cuenta para lograr que la estrategia planteada sea posible y eficaz.

Recursos para 
lograr la estrategia

ELEMENTOS BASICOS PARA CONSTRUIR 
LA GUIA DE TRABAJO

Estrategia para introducir
las recomendaciones en los
espacios de toma de deci-

siones

Vacíos encontrados Recomendaciones

Guía para trabajo en subgrupo
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Lectura de Apoyo#1

NOTAS SOBRE INTERPRETACION JURIDICA
(A propósito de la ley 26260 y la Violencia Familiar)

Rocío Villanueva Flores

El 24 de diciembre de 1993 fue publicada la Ley 26260, Ley contra la Violencia Familiar. Sin embargo, su
aplicación es todavía muy limitada, debido no sólo a su falta de difusión, sino lo que es más grave aún, a
supuestos problemas en su formulación. Se afirma, entre otras cosas, que es una norma vaga, que no define
adecuadamente la violencia familiar. La Ley 26260 como toda obra humana tiene defectos y es perfectible.
No obstante, de acuerdo con el artículo 109 de la Constitución es obligatoria desde el día siguiente de su
publicación. Por lo tanto, ni la vaguedad ni la deficiente definición de la violencia familiar, ni mucho me-
nos la falta de un reglamento, constituyen razones para la inaplicación de la Ley 26260. Me parece que de -
trás de estas aparentes razones, se esconde una concepción mecanicista de la jurisprudencia, que descono-
ce la importante función creadora del juez en la aplicación del Derecho. Los problemas suscitados con la
Ley 26260 constituyen un excelente pretexto para hacer una breve e introductoria reflexión en torno a la in-
terpretación jurídica.

1. La escuela de la exégesis

La ciencia del Derecho, como hoy la entendemos, surge en Europa a comienzos del siglo XIX, y tiene tres
grandes centros de desarrollo: Alemania, Francia e Inglaterra. En estos países se desarrollarían tres importan-
tes corrientes de pensamiento: en Alemania la escuela histórica del Derecho, en Inglaterra la jurisprudencia
analítica, y en Francia la escuela de la exégesis1.

En particular nos interesa esbozar algunas características de la escuela de la exégesis, por la influencia que
lamentablemente sigue ejerciendo en el pensamiento jurídico de nuestro país. Los representantes de esta es-
cuela le suelen atribuir las siguientes características: 

1) Culto del texto legal. Como consecuencia del principio de separación de poderes, se entiende que el juez
es un mero aplicador de la ley. Por lo tanto, no le corresponde ninguna labor creadora. La creación del
Derecho corresponde en exclusiva al Poder Legislativo. 

2) La interpretación de la ley está fundada en la intención o voluntad del legislador, y no en la razón o en
los criterios valorativos de quienes la aplican2.

3) Sólo las normas creadas por el Estado son normas jurídicas. De esta forma, “la primera y, en cierto mo-
do, la ˙nica fuente del Derecho es la ley”3.

4) En virtud del argumento de autoridad, se entiende que el legislador establece lo que es justo e injusto,
de tal forma que su decisión no puede ser puesta en discusión4.

Estas ideas determinaron que se pensara en la aplicación del Derecho como en una subsunción: el juez sub-
sume el supuesto de hecho en la norma general a aplicar. De esta forma la aplicación de la norma legal su-
pone un silogismo, en el que la ley es la premisa mayor, el supuesto de hecho la menor y el fallo la conse-
cuencia o conclusión silogística.
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Como afirma Ignacio de Otto, el presupuesto de todo ello es una determinada manera de concebir la ley. Se
parte de que la ley tiene un sentido unívoco, que a veces es evidente por sí mismo, y en otros casos acce-
sible mediante los métodos de interpretación, pero siempre es posible encontrar el único y verdadero signi-
ficado del texto legal. Esto significa que el juez en su labor de aplicación del Derecho lleva a cabo una ac-
tividad meramente cognoscitiva, que consiste precisamente en encontrar el único significado de las normas
legales y aplicarlas en un “acto que no deja lugar alguno para la creación sino que está predeterminado le-
galmente en todos sus extremos”.5

Esta manera de entender la aplicación del Derecho, ha sido fuertemente criticada desde finales del siglo XIX,
pues se ha puesto de manifiesto que cuando los jueces aplican leyes, no llevan a cabo una labor cognosci-
tiva y mecánica, sino por el contrario valorativa y creadora, entre otras razones, porque tienen que optar en-
tre los varios significados que se pueden atribuir a las normas legales. Como afirma Juan Ramón de Páramo,
la fijación de la premisa, esto es de la regla que se va a aplicar a un caso concreto implica por lo menos dos
operaciones: “la interpretación de un enunciado jurídico legislativo, es decir, la atribución de un significa-
do (norma) a un simple enunciado normativo; en segundo lugar, la convalidación de esa norma, es decir, la
atribución de validez jurídica a la misma”6.

2. Relación entre Derecho y realidad

Antes de tratar el problema de la interpretación jurídica debemos hacer una breve referencia a la relación
entre el lenguaje y la realidad. 

Las palabras son símbolos para representar la realidad. Estos símbolos sólo tienen una relación convencio-
nal con los objetos representados; es decir, los seres humanos hemos establecido determinadas convencio-
nes7, denominando a determinados objetos, hechos, o relaciones de una forma determinada. No hay ningún
obstáculo para que estas convenciones puedan cambiar.

En consecuencia, si entre el lenguaje y la realidad no hay una relación natural por la que los objetos, he-
chos o relaciones deben llamarse de determinada manera, hay libertad para que a un término se le otorgue
un significado diferente del que tiene en el lenguaje ordinario, sin incurrir en falsedad8. Esto es lo que suce-
de con algunos términos técnicos empleados en el Derecho, que evidencian que las expresiones del lengua-
je no tienen un único significado. 

3. El Derecho como lenguaje natural tecnificado

Las normas jurídicas están compuestas por palabras que tienen las características propias de los lenguajes
naturales (castellano, inglés, francés, etc.). En efecto, el Derecho, a diferencia de otras ciencias, como la ló-
gica o la matemática que cuentan con lenguajes formalizados, recurre al lenguaje natural para formular las
normas legales. Y no podría ser de otra manera, pues su función social se vería seriamente afectada, si sus
normas legales fueran formuladas sólo para que un número muy reducido de personas pudiera comprender-
las9.

Es cierto que el Derecho incorpora términos técnicos cuyo significado no corresponde al del lenguaje colo-
quial (derechos reales, culpa, dolo, etc.). Sin embargo, como a pesar del empleo de estos términos técnicos,
el Derecho no deja de valerse del lenguaje natural, nos referimos a él como un “lenguaje natural tecnifica-
do”.

Ahora bien, la formulación de normas jurídicas utilizando el lenguaje natural (en nuestro caso el castella-
no), determina que aquéllas adolezcan de los defectos que presentan los lenguajes naturales. Los defectos
más notorios son la ambigüedad, la vaguedad y la carga emotiva.
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3.1. La ambigüedad

Un término es ambiguo si es susceptible de asumir diversos significados, generalmente distinguibles por el
contexto10. Es el caso de la palabra “derecho”. Esta puede ser utilizada de las siguientes formas:

a) El derecho peruano recoge el principio de igualdad.
b) Los peruanos tenemos derecho de asociarnos libremente.
c) El derecho es una disciplina teórica antigua.

En el primer caso el término derecho, alude al derecho objetivo. En el segundo caso se hace referencia al
derecho subjetivo, y en el tercero, a la ciencia del derecho o dogmática jurídica. Se trata de tres significa-
dos distintos.

El propio término interpretación, es también ambiguo. Puede emplearse tanto para designar la actividad in-
terpretativa cuanto el resultado obtenido11.

3.2. La vaguedad o imprecisión

La vaguedad alude a la imprecisión del significado de algunas palabras12. Es el caso de los términos como
“alto”, “pobre”, “gordo” o “joven”, que hacen referencia a propiedades que se dan en la realidad en grados
diferentes, “sin que el significado del término incluya un límite cuantitativo para la aplicación de él”13. Por
ejemplo, ¿a partir de qué peso se considera a una persona gorda? 

Atienza distingue entre vaguedad intencional y vaguedad extensional. “La intensión de un concepto es el
conjunto de propiedades que lo caracterizan, y su extensión o referencia el campo de aplicabilidad del mis-
mo”14. Por lo tanto hay vaguedad intencional cuando las propiedades connotadas no pueden determinarse
exhaustivamente15, es decir no se puede dar una lista completa y acabada de las propiedades suficientes pa-
ra usar el término. Por otro lado, hay vaguedad extensional cuando la indeterminación afecta al campo de
aplicación del concepto 16. Utilizando nuevamente el término Derecho (objetivo), se puede afirmar que pa-
dece de vaguedad intencional, habida cuenta que todavía no se han podido establecer exhaustivamente to-
das las propiedades del término (¿es necesaria la coactividad para calificar un sistema de normas como De-
recho?, ¿es imprescindible que se respeten principios de justicia?, ¿debe añadirse la generalidad?). Asimis-
mo, padece de vaguedad extensional pues su campo de aplicación no está perfectamente delimitado: no hay
duda que el término Derecho se aplica al Derecho estatal, ¿pero se aplicará también al sistema de normas
de las comunidades campesinas? 

En el ordenamiento jurídico es frecuente encontrar términos que adolecen de vaguedad, sobre todo inten-
cional. Tal es el caso de expresiones como “orden público”, “buenas costumbres” o “conducta deshonrosa”.
La vaguedad de las normas jurídicas es uno de los problemas más frecuentes en la aplicación del Derecho.
Tomemos como ejemplo el término “sevicia”, que empleaba el inciso 2 del artículo 333 del Código Civil an-
tes de su modificación en el año 1992. La doctrina estableció que la sevicia se expresaba en maltratos físi-
cos, y se apreciaba por lo daños materiales que producía. No se podía calificar como sevicia, la amenaza
del maltrato, el insulto o la disputa que no se traducía en ultraje material17. Sin embargo, la jurisprudencia,
variando este criterio, interpretó como actos vejatorios constitutivos de esta causal no sólo la conducta que
perseguía hacer sufrir corporalmente a través del maltrato físico, sino que tomando en cuenta elementos de
carácter subjetivo, calificó como tal al sufrimiento moral o psicológico18. Una de las labores del aplicador
del Derecho es reducir los márgenes de vaguedad de las normas legales.

La textura abierta del lenguaje, a la que se refiere Hart19, es un caso de imprecisión. Para este autor aun las
palabras más precisas pueden plantear dudas respecto a su aplicabilidad en los casos no previstos en la re-
gulación inicial20. Estas palabras también tienen una zona marginal o zona de penumbra, que determina que
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haya casos que no estén claramente incluidos en el área de significado central (donde se congregan los ca-
sos típicos o fáciles), ni claramente excluidos de ella21. Por algún tiempo la violencia física fue considerada
por la doctrina y la jurisprudencia, como un caso típico de sevicia. No ocurrió lo mismo con la violencia
psicológica.

Más adelante volveremos a referirnos a la textura abierta del lenguaje.

3.3 La carga emotiva

Las palabras pueden tener carga emotiva favorable o desfavorable, es decir pueden provocar respuestas emo-
tivas en los individuos. Palabras como “ley”, “democracia”, “estado de derecho”, o “libertad”, tienen una
carga emotiva favorable, mientras que palabras como “dictadura”, “imperialismo” o “golpe de estado”, tie-
nen una carga emotiva desfavorable.

La carga emotiva de las palabras puede llevar a que su aplicación sea indiscriminada. Por ejemplo, la pala-
bra “democracia” ha sido utilizada tanto por los gobiernos elegidos mediante sufragio universal cuanto por
los regímenes de facto. 

Sin embargo, como señala Nino, no es muy usual que en un sistema jurídico moderno se utilicen palabras
con carga emotiva22.

4. La interpretación del Derecho

El término interpretación no es utilizado en el mismo sentido por los juristas. Hay principalmente dos usos
de este término:

a) Para algunos autores el término interpretación se emplea sólo cuando se atribuye un significado a un tex-
to oscuro o controvertible. Por el contrario, no hay lugar a la interpretación cuando el texto es claro. Se-
gún Wróblewski, la interpretación operativa, es decir aquella que realiza el órgano del Estado aplicador
del Derecho, “tiene lugar cuando hay dudas sobre el significado de una disposición aplicadora del De-
recho”23.

Estas ideas presuponen que los enunciados normativos se dividen en claros y oscuros. A su vez, se dis-
tingue entre dos tipos de hechos, aquellos a los que claramente se aplica una norma determinada, y aque-
llos respecto de los cuales la aplicación de la norma resulta cuestionable. Los hechos del primer tipo dan
lugar a los casos fáciles y los del segundo a los casos difíciles24.

Según esta primera posición, la atribución de significado a los casos fáciles constituye una actividad cog-
noscitiva, mediante la cual se descubre el verdadero significado del texto. Sólo los casos difíciles requie-
ren elección, valoración y decisión entre varias posibilidades.

b) Para otros autores el término interpretación se usa siempre que se atribuya significado a un enunciado
normativo, independientemente de que se trate de un texto claro u oscuro. “También un significado, aun-
que sea obvio, es siempre un significado, y un significado es una variable dependiente de la interpreta-
ción”25. Siempre habrá interpretación, ya que ésta es el presupuesto de la aplicación del Derecho. Por
tanto, la interpretación no es considerada como una actividad cognoscitiva. Dentro de este grupo de au-
tores se ubica Hurtado Pozo26, Prieto Sanchís27 y Guastini28.

Para este segundo grupo de autores, el juez que admitiera que las patadas y los golpes con un palo cons-
tituyen una forma de violencia física, estaría interpretando el artículo 2 de la Ley 26260, por más obvia
que parezca dicha interpretación. La interpretación conlleva necesariamente valoración, elección y de-
cisión por parte del aplicador del Derecho. 
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Se asume, en mi opinión correctamente, que la relación entre el lenguaje y la realidad es convencional.
En consecuencia, expresiones como “violencia psicológica” pueden ser interpretadas de manera diferen-
te. 

Según la jurisprudencia la violencia física para constituir causal de divorcio debe ser reiterada29. Es decir,
una mujer golpeada por su marido, y cuyo caso aparentemente es claro, no podría demandar divorcio
por causal, sino que debería esperar que se produjeran otros hechos de violencia, y denunciarlos poli-
cialmente. Esta interpretación supone una valoración subjetiva en la que se privilegia el vínculo matrimo-
nial, antes que los derechos de la persona. 

Por el contrario, quienes trabajamos cotidianamente con mujeres víctimas de violencia familiar pensamos
que la reiterancia no debe ser un requisito para demandar divorcio por causal, no sólo porque general-
mente la mujer calla durante años los actos de violencia de que es víctima, sin formular denuncia algu-
na, sino porque la violencia familiar constituye una violación a los derechos humanos, y éstos son ele-
mentos esenciales de la comunidad cuya naturaleza objetiva “ha de incidir por fuerza en la interpreta-
ción de los derechos y en la del propio ordenamiento jurídico en su conjunto”30.

En buena cuenta planteamos una nueva forma de interpretar el concepto de violencia física y psicológi-
ca, acorde con la moderna doctrina de los derechos humanos. Entre el vínculo matrimonial y los dere-
chos humanos, debe optarse por estos últimos.

Este ejemplo nos sirve para graficar que incluso en los supuestos casos claros puede haber discrepancia,
y que la interpretación responde a determinados valores. Por otro lado, la propia clasificación entre ca-
sos fáciles y casos difíciles es cuestionable, porque decidir si algún caso es fácil o difícil es producto de
interpretación, básicamente por dos razones. En primer lugar, porque sólo después de interpretar un tex-
to se puede decir si es claro u oscuro. En segundo lugar, porque sobre la claridad u oscuridad del texto
puede haber controversia31. La claridad no es una propiedad del texto, sino el producto de una decisión
interpretativa.

5. Interpretación y discrecionalidad judicial

El problema de la interpretación jurídica está estrechamente vinculado a la cuestión de la discrecionalidad
judicial, pues como veremos a continuación, la idea que se defienda en relación a la actividad interpretati-
va, incidirá finalmente sobre la discrecionalidad judicial. En ese sentido, se pueden citar tres teorías de la in-
terpretación jurídica32, vinculadas estrechamente con una determinada concepción de la discrecionalidad ju-
dicial:

a) Para la primera teoría, la teoría cognoscitiva, “interpretar es acertar el significado objetivo del texto nor-
mativo y/o la intención subjetiva de su autor (generalmente el legislador)”33. Si la interpretación consiste
en descubrir el verdadero sentido de las palabras, cada texto admitirá una sola forma de interpretación,
la cual además podrá ser calificada de verdadera, si es que el intérprete acierta con su significado intrín-
seco. En consecuencia, si la labor del intérprete consiste en descubrir el sentido objetivo de las normas,
no habrá lugar para la discrecionalidad judicial. Por el contrario, los jueces deben limitarse a aplicar me-
cánicamente el Derecho, puesto que además se asume que el sistema jurídico es siempre completo y co-
herente.

Como se notará, ésta es una concepción del rol del juez en la aplicación del Derecho similar a la defen-
dida por los representantes de la escuela de la exégesis en el siglo XIX, en la que “la interpretación que-
da reducida a una labor puramente intelectiva del descubrimiento del único sentido correcto de la nor-
ma”34.
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Sin embargo, como hemos dicho antes, si la relación entre el lenguaje y la realidad es convencional, la
actividad de interpretación consistirá no en descubrir el significado de las palabras sino en adscribírselo.
Por otro lado, si cuando el aplicador del Derecho asigna un significado a un texto legal intervienen ele-
mentos valorativos e ideológicos, la interpretación no puede se concebida como una actividad meramen-
te cognoscitiva.

b) La segunda teoría, que considero da una mejor explicación de la labor de interpretación, sostiene que se
trata de una actividad que implica valoración, elección y decisión. Por lo tanto, la discrecionalidad judi-
cial juega un papel preponderante. 

Esta teoría acepta que las palabras no tienen un significado verdadero, sino que por el contrario pueden
ser entendidas de diversas maneras, dependiendo las diversas interpretaciones de la valoración del apli-
cador del Derecho. El producto de la interpretación tendrá la misma estructura de las definiciones esti-
pulativas, es decir, de aquellas definiciones que no describen el uso efectivo de un término o de una ex-
presión, sino que proponen conferir al término o a la expresión un significado en lugar de otro35. Para es-
ta segunda teoría, el proceso de interpretación no es objetivo ni neutro, y en él está implícito el papel
creador del juez36. En este sentido, Tarello llega a proponer que la norma sea considerada no el presu-
puesto sino el resultado de la interpretación37. Por otro lado, se asume que el sistema jurídico no es com-
pleto ni coherente.

c) La tercera teoría sostiene que la interpretación es en algunas ocasiones una actividad cognoscitiva, y en
otras una actividad volitiva, y por lo tanto discrecional. Esta teoría ha sido defendida por Hart38 y Carrió39.
Recordemos que según Hart los lenguajes naturales se caracterizan por tener una textura abierta. Esto sig-
nifica que en los textos normativos se puede distinguir un área de significado central y una zona margi-
nal o zona de penumbra. En los casos obvios o típicos (que caen dentro del área de significado central),
se puede aplicar el silogismo pues no requieren de interpretación. En cambio, en los casos marginales en
los que no se sabe si la norma se aplica o no40, es necesaria la interpretación. Asimismo, el ámbito dis-
crecional es muy amplio y “si bien la conclusión puede no ser arbitraria o irracional, es en realidad una
elección”41.

En esta misma línea de pensamiento, Carrió distingue entre descubrir y adscribir el significado a un tex-
to normativo42. Cuando se resuelve un caso típico (o fácil), se puede decir que el intérprete descubrió o
halló el significado que la norma tiene. En cambio, en la solución de los casos marginales (o difíciles), el
intérprete se ve obligado a decidir, bajo su responsabilidad si los hechos están o no comprendidos por
las expresiones lingüísticas, y por lo tanto debe adjudicarle a la regla un sentido que hasta ese momento
no tenía43. En los casos marginales la adjudicación de sentido está guiada por standards valorativos, so-
ciales, políticos, económicos, etc.

Sin embargo, como señala Guastini, esta teoría asume que la distinción entre casos fáciles y casos difíci-
les, es una distinción objetiva 44, cuando en realidad los jueces hacen uso de su discrecionalidad no sólo
para decidir los casos que caen en la zona de penumbra, sino también para decidir si una controversia
recae en el área de significado central de la expresión. La determinación de los límites entre ambas zo-
nas es producto de la interpretación45. Como hemos dicho antes, sólo después de interpretar un texto se
puede decir si es claro u oscuro. Además, sobre la claridad u oscuridad de un texto puede haber contro-
versia. 

Por otro lado, estos autores implícitamente asumen que la relación entre el lenguaje y la realidad es a ve-
ces natural (los casos típicos o fáciles) y a veces convencional (los casos marginales o difíciles). En algu-
nos supuestos se descubriría el significado, mientras que en otros se adjudicaría tal significado. Pero si
como hemos dicho antes el lenguaje es un sistema de símbolos cuya relación con la realidad es conven-
cional, es decir establecida por los individuos, puede también ser modificada por ellos.



245

6. Los métodos de interpretación 46

Los métodos de interpretación se utilizan para atribuir un significado a las normas legales. Podemos
hacer referencia al método literal, al método sistemático, al método histórico, al método de la ratio
legis, al método sociológico, etc. Sin embargo, no existe una jerarquía entre ellos, y su empleo “que-
da en principio al arbitrio del juez, y puede conducir además a resultados distintos y aún contradic-
torios”47. Es más, “la preminencia reconocida a uno de los métodos en detrimento de los demás es
el resultado de una decisión ideológica determinada” 48. Preferir por ejemplo, el método histórico al
sociológico, implicará dar mayor peso a la voluntad del legislador, que a la realidad social del tiem-
po en que la norma es aplicada. Sería el caso de un aplicador del Derecho que entendiera que la
violencia física supone “el trato excesivamente cruel de que uno de los cónyuges hace víctima al
otro”49, sin tener en cuenta que el derecho a la integridad moral, psíquica y psicológica, reconoci-
do en el artículo 2 inciso 1 de la Constitución, implica que las personas no pueden ser víctimas de
ningún tipo de agresión. 

Dicha decisión no sería ni neutral ni objetiva pues el juez, como toda persona de carne y hueso, es-
tá impregnado de valores ideológicos y culturales.

La aplicación de la Ley 26260 no constituye una excepción al empleo de distintos métodos de in-
terpretación, lo que ha originado resoluciones de diverso sentido. Citaré como ejemplo algunas re-
soluciones expedidas en procesos por violencia familiar seguidos en el Movimiento Manuela Ra-
mos. 

El artículo 3 inciso d) de la Ley 26260 conceptúa como objetivo de la política estatal la desapari-
ción de la violencia familiar, estableciendo mecanismos legales eficaces para las víctimas de violen-
cia familiar, mediante procedimientos caracterizados por el mínimo de formalismo y, la tendencia a
brindar medidas cautelares. Al amparo de dicho dispositivo legal y del artículo 9 de la citada ley,
que establece que el Juez puede dictar las providencias más convenientes para la pacificación y
erradicación definitiva de toda clase de violencia, se solicitó una medida cautelar de suspensión de
la cohabitación y de toda clase de visitas.

Sin embargo, la solicitud no fue admitida. Se exigió, entre otras cosas que, como el artículo seiscien-
tos ocho del Código Procesal Civil establece que, “todo Juez puede, a pedido de parte, dictar me-
dida cautelar antes de iniciado un proceso o dentro de éste, destinada a asegurar el cumplimiento
de la decisión definitiva”, se debía indicar cuál era el proceso que se iba a interponer50. Pero, en es-
te caso la demandante no quería iniciar en el futuro un proceso de divorcio por causal, sencillamen-
te deseaba que en aplicación de la Ley 26260 la Juez ordenara la suspensión de la cohabitación y
de toda clase de visitas.

Es así que, invocando el carácter de norma especial de la Ley 26260, su ratio legis, y criticando la
aplicación del argumento sistemático por comparación con otras normas51, al tratarse de una norma
general (el Código Procesal Civil), y como se ha dicho antes, de una norma especial, se cuestionó
la aplicación del C.P.C.

De esta forma la Juez, variando su propio criterio e invocando el principio de tutela jurisdiccional,
admitió la demanda sosteniendo que “del análisis de la demanda presentada se colige que la acto-
ra pretende evitar los maltratos que atribuye a su cónyuge mediante un petitorio que ha denomina-
do ‘medida cautelar’, lo cual no obsta para admitir a trámite la demanda, pues por ello debe recu-
rrirse a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley veintiséis mil doscientos sesenta y el inciso pri-
mero del artículo cincuentiuno del Código Procesal Civil...”. La Juez interpretó que podía dictar me-
didas cautelares o providencias de pacificación.
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En otro caso, la solicitud de medida cautelar no fue admitida, pues se exigió el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el artículo seiscientos diez del Código Procesal Civil52. En efecto, el citado artículo es-
tablece lo siguiente: “El que pide la medida debe:

1. Exponer los fundamentos de su pretensión cautelar;
2. Señalar la forma de ésta;
3. Indicar, si fuera el caso, los bienes sobre los que debe recaer la medida y el monto de su afectación;
4. Ofrecer contracautela; y,
5. Designar el órgano de auxilio judicial correspondiente, si fuera el caso. Cuando se trate de persona na-

tural, se acreditará su identificación anexando copia legalizada de su documento de identidad personal”.

Tratándose, como en la mayor parte de casos, de una mujer de escasos recursos económicos y sin trabajo
remunerado, resultaba especialmente problemático cumplir con el requisito de la contracautela. Nuevamen-
te, invocando el carácter especial de la Ley 26260, su ratio legis, y cuestionando la pertinencia del método
sistemático, se solicitó que el C.P.C. no fuera aplicado. En efecto, el Juez, variando su propio criterio e invo-
cando el principio de tutela jurisdiccional, admitió la demanda sin exigir los requisitos del artículo seiscien-
tos diez del Código Procesal Civil53.

CONSIDERACIONES FINALES 

Parte de la labor del intérprete consistirá en solucionar los problemas que plantea la ambigüedad, la vague-
dad y la carga emotiva del lenguaje. Como se ha dicho antes, el intérprete debe adscribir el significado a las
palabras eligiendo entre posibilidades. Si a esto sumamos que el empleo de distintos métodos de interpreta-
ción tampoco asegura una única respuesta correcta, sino por el contrario puede llevar a soluciones contra-
dictorias, ¿deberemos negar racionalidad a las decisiones judiciales?

Como afirma Luis Prieto Sanchís, el punto de partida ha sido una especie de escepticismo ante las posibili-
dades de la lógica, ante la atribución de significado como un proceso de inferencia lógica54. Sin embargo, a
pesar que “en el proceso que conduce a la decisión judicial intervienen factores psicológicos y culturales de
difícil control, pero aquélla se caracteriza también por aparecer de forma racionalizada, es decir, por conte-
ner una serie de enunciados destinados a explicar y justificar la conexión entre una previa información fác-
tica y normativa y el fallo que expresa la norma individual. Es verdad que la comunicación perfecta no exis-
te, pero tampoco las dificultades del lenguaje hacen imposible dicha comunicación”55.

Este es un tema ampliamente debatido en doctrina56, que escapa al objetivo de este artículo. Sin embargo
antes de finalizar estas líneas quiero hacer referencia a dos ideas importantes.

Por un lado, no hay que olvidar que la norma es el precedente de la interpretación, y en ese sentido el juez
está siempre limitado por la ley. Es un vínculo débil, pero siempre es un vínculo, un límite57. De acuerdo con
el artículo 139 inciso 5 de la Constitución, los jueces están obligados a motivar las resoluciones judiciales
(a excepción de los decretos de mero trámite), con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamen-
tos de hecho en que se sustentan. Una sentencia carente de fundamento es el paradigma de la arbitrariedad,
por lo tanto el juez debe dar razón de su decisión. La exigencia de justificación es una característica de la
función jurisdiccional de la que carece la función legislativa58. Con una argumentación de evocación kan-
tiana, el juez que dicta una decisión debe estar dispuesto a suscribirla en otro supuesto diferente que pre-
sentara caracteres análogos59.

Por su parte el artículo 400 del Código Procesal Civil, busca establecer una doctrina jurisprudencial, que
vincule a los órganos jurisdiccionales del Estado, y que unifique criterios de interpretación.
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Por otro lado, habrá que tener presente que la interpretación de los preceptos legales debe hacerse a la luz
de las normas constitucionales “y especialmente de aquellas que proclaman y consagran derechos funda-
mentales”60. Por ello, el juez que es el principal llamado a interpretar la Ley 26260, debe tener en cuenta
que las manifestaciones de violencia familiar constituyen un atentado contra los derechos humanos que na-
die tiene por qué soportar.

La protección de los derechos constitucionales ha sido invocada en uno de los considerandos de la senten-
cia dictada en Arequipa por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil, el 18 de setiembre de 1995, la que
en virtud de lo establecido en el artículo 9o de la Ley 26260, dispone la SUSPENSION de la cohabitación
conyugal61. Textualmente se lee lo siguiente:

“Que esos ataques, ya sean verbales o de hecho, que el esposo hace indiscriminadamente,
aparte de que ofenden y lastiman los sentimientos femeninos de su esposa, van en contra de la
persona humana y su dignidad, que merece ser defendida y respetada, por ser el fin supremo
de la sociedad y del Estado, conforme así lo consagra el artículo primero de la Constitución Po -
lítica del Perú, que está basado en los derechos humanos y desde luego también en los dere -
chos de la mujer”.

Ciertamente esta propuesta no es tampoco objetiva ni neutral, pero a través del respeto a los derechos fun-
damentales busca consagrar el valor de la justicia.
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Lectura de Apoyo#2

Algunas reflexiones en torno a la función judicial

Alda Facio

Tradicionalmente, en los sistemas legales latinoamericanos, la función de los y las juezas se concebía como
reducida a una función exclusivamente declarativa del Derecho legislado. Sin embargo, este concepto ha
evolucionado, en parte porque la realidad vino a contradecirlo y en parte gracias a la labor de juristas que
se dedican a analizar y a pensar sobre qué es el Derecho y cómo debería ser.

Actualmente la función de los jueces/zas es entendida como creadora de Derecho, especialmente porque el
Derecho es concebido como compuesto por tres tipos de normas:  las normas creadas por el poder legisla-
tivo y en menor medida el ejecutivo (las que yo llamo las normas del componente formal- normativo); las
normas creadas por la administración de justicia, entre ellas las creadas por la función de las y los jueces
(las que yo llamo normas del componente estructural); y las normas creadas o mantenidas por las creencias,
actitudes, doctrina, teorías, etc., normas que no están vigentes formalmente o no fueron creadas formalmen-
te pero que tienen eficacia jurídica (las que yo llamo normas del componente político-cultural).

Estas tres distintas clases de normas podrían calificarse también como Derecho principalmente legislativo,
Derecho principalmente judicial y Derecho material o real.  En realidad, distintas personas las califican de
distinta manera. Lo importante aquí no es la nomenclatura sino tener claridad que el Derecho no se compo-
ne sólo de la norma agendi o de las normas formalmente promulgadas sino que se compone también de nor-
mas creadas al administrar justicia, es decir al seleccionar, interpretar y aplicar el Derecho legislativo o nor-
mas formalmente promulgadas. También se compone de normas derogadas, y de normas creadas por la cos-
tumbre, la doctrina, las creencias y actitudes de la gente, así como el uso que se le den a las normas legis-
lativas y a las del componente estructural.

Es así que en esta más moderna concepción de la función judicial, se entiende que la aplicación de las nor-
mas legislativas no se da en forma automática, sino que dada la riqueza de situaciones que ofrece la vida
frente a la norma abstracta y general dictada por la o el legislador y dada la interconexión entre los tres ti-
pos de normas que ya sabemos se definen y dan contenido mutuamente1, esta función es creadora de Dere-
cho.  Es decir la función de los y las jueces es también creadora de normas, solo que no son las normas del
componente normativo formal sino normas que se encuentran en el componente estructural del Derecho pe-
ro normas al fin.

Es por esta razón que se vuelve indispensable que las y los jueces no sólo sean autónomas/os e independien-
tes en la interpretación de las normas legislativas para su correcta aplicación, sino que puedan interpretar-
las a la luz de la teoría y practica de los Derechos Humanos  y desde una perspectiva de género para garan-
tizar que las normas judiciales que van creando sean normas que, al igual que las normas legislativas, estén
inspiradas en el respeto por los Derechos Humanos  y el principio de no discriminación que son los princi-
pios orientadores de todos los ordenamientos jurídicos latinoamericanos.

Aunque es cierto que todavía nos regimos por la división tripartida del poder formulada por Montesquieu,
ya ha sido superado el alegado principio de que “los jueces son las bocas que pronuncian las palabras del
Derecho” y que son “seres inanimados que no pueden modelar ni su fuerza ni su vigor”.2 Esto no sólo por -
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que, como ya se dijo, ya ha sido aceptado por las concepciones más modernas del Derecho que el o la jue-
za desempeña una función creadora del Derecho3, sino porque aún si nos apegamos a una concepción más
tradicional del Derecho como norma agendi, el rol creador de la jueza o juez es tácitamente aceptado en
el grado en que las normas respectivas sean insuficientes para resolver el caso respectivo.

Las normas del componente estructural, incluyen lo que algunos llaman el Derecho Judicial que es el Dere-
cho elaborado por las y los Jueces. Podemos definir el Derecho Judicial como el conjunto de aquellas nor-
mas que son el producto de la selección, aplicación e interpretación de las normas legislativas, judiciales y
materiales en la administración de justicia, tomando en cuenta las circunstancias generales y particulares de
los casos sometidos al conocimiento de un o una jueza. 

Las normas creadas judicialmente no son un apéndice de la ley, sino una parte funcionalmente normal y ne-
cesaria de la creación de preceptos jurídicos, en consonancia con el espíritu del ordenamiento jurídico.

“El Derecho Judicial se genera con el proceso judicial y se cristaliza en las sentencias, que conllevan crite-
rios elaborados por los jueces, conjugados con las distintas normas aplicables a los casos concretos.

Por ser el Juez el que establece el vínculo entre los presupuestos de hecho y las normas, y el que ostenta el
justo monopolio del elemento coactivo de éstas; es válido y no desmesurado decir que el Derecho por ex-
celencia es el Derecho Judicial, admitiendo, claro está, que no todo Derecho es Derecho Judicial, es decir,
el Derecho no es sólo lo que hace el Juez, pero todo lo que éste hace en el ejercicio de su función es Dere-
cho”4.

“El Derecho Judicial es el resultante del ejercicio de la función jurisdiccional: la suma de hombre, norma y
hecho. Ni el Juez ni el hecho crean la norma. “El hombre no es el Derecho, la norma no es el Derecho”. Sí
lo crean, porque lo realizan, en conexión vinculante, en la experiencia judicial”5.

“Dentro del Derecho Judicial cada norma tiene un tratamiento finalísticamente homogéneo: la solución jus-
ta al conflicto. Pero la norma legal no es nunca Derecho actual, es sólo potencialmente Derecho: se vuelve
tal cuando el hecho trascendido es integrado por el Juez.

Para la caracterización del Derecho Judicial, es indiferente el origen o fuente de la norma. El Derecho Judi-
cial no es Derecho Legal, porque la misión del órgano jurisdiccional es realizar el Derecho, no sólo aplicar
la ley -aunque la mayor parte de las normas sean legales-. Sin embargo, cuando el elemento normativo lo
es una ley, también se trata de Derecho Judicial, porque sólo por el proceso y el juicio del juez, aflora el
contenido de la ley a la realidad jurídica: a la seguridad del Derecho. Esto lo fundamentamos en la verdad
de que la realización voluntaria de la ley, que se da fuera de los estrados judiciales, se mantiene siempre en
estado de incertidumbre y provisionalidad “6

Podemos decir con toda seguridad que un ordenamiento jurídico contiene un reconocimiento expreso del
Derecho Judicial si en alguna parte de su legislación constitucional u otra establece el principio de plenitud
hermeneutica del Ordenamiento en cuestión7 8; toda vez que se autoriza al juzgador a aplicar los principios
generales del Derecho a falta de ley aplicable al caso concreto.

Los principios generales del Derecho se convierten en Derecho Judicial cuando el juez o jueza los aplican
en un juicio, concediéndoles así fuerza vinculante a través de la jurisprudencia. Estos principios no son nor-
mas inferiores por cuanto tendrán igual rango que la ley en la resolución de los casos, mientras no haya una
ley que regule formalmente, del mismo modo u otro, la solución que el principio general está proveyendo.
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Sin embargo, aunque un determinado ordenamiento no contuviera este reconocimiento, necesariamente re-
conoce la existencia del Derecho Judicial cuando le otorga a las decisiones de los y las juezas, una fuerza
vinculante.

Así podemos decir que cuando hay regla de reconocimiento las y los jueces parten de ella para aplicar  las
demás normas. 

Pero cuando no hay regla de reconocimiento los y las juezas generalmente reconocen de hecho, en forma
general y regular, ciertas formas y principios para fundar sus decisiones. Y, aunque no estén obligados a ha-
cerlo por una regla de reconocimiento que identifique esas normas, no se puede decir que cuando lo hacen
lo estén haciendo como una actividad que deba quedar fuera del sistema jurídico.

No todas las normas que integran un ordenamiento tienen que ser normas que los jueces estén obligados a
aplicar, porque hay normas que los jueces aplican regularmente sin sentirse obligados a hacerlo por una re-
gla de reconocimiento. Lo harán en el tanto no contraríen la Constitución y la Ley9.

Es así que el Derecho vigente en un Estado, esta integrado por las normas que de acuerdo a las reglas del re-
conocimiento pasan a formar parte integral de un sistema jurídico determinado pero también esta integrado
por normas que de acuerdo con las reglas de reconocimiento los jueces no están obligados a aplicar, pero
que si las aplican pasan a integrar el sistema jurídico.

Por ejemplo, en el ordenamiento jurídico costarricense se establece constitucionalmente que las y los jueces
están sometidos a la Constitución y a la ley. Luego la ley10 acepta la existencia de los principios de Derecho,
según los cuales el juez fallará en ausencia de ley. De modo que en nuestro sistema jurídico cuando el Juez
falla de acuerdo con un principio de Derecho, lo hace en concordancia con la norma de reconocimiento,
porque está actuando con asidero en la ley. Pero aun en aquellos ordenamientos en donde la ley no estable-
ce que en ausencia de ley los jueces aplicarán los principios generales del Derecho, si los jueces los aplican
de hecho, también llegan estos principios a formar parte del Derecho vigente.

En síntesis, el Derecho Judicial lo constituyen todas las normas jurídicas-procesales y sustantivas y los prin-
cipios generales del Derecho, al ser tratados, interpretados o integrados, y aplicados en juicio judicial. Así
adquieren un carácter institucional, en razón de la naturaleza del órgano que emite la sentencia: el o la jue-
za.
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NOTAS

1 Para profundizar en los tres componentes del Derecho y la interconexion entre los mismos, ver Facio, Alda.
(1993). “Cuando el genero suena, cambios trae. San José, ILANUD.

2 CARDOZO, (Benjamín), La Naturaleza de la Función Judicial , Buenos Aires, Ediciones Aray˙, 1955, p. 138
3 La concepción actual de la actividad jurisdiccional es diferente “admite esta concepción el papel creador y no

meramente interpretativo del juez, estimando que puede fabricarse una norma jurídica con la ayuda de la razón
en el caso de que el ordenamiento jurídico carezca de una disposición adecuada al caso particular”. CARBON -
NIER (Jean), Derecho Civil, p. 131

4 Ver VEGABENAYAS (Carlos de la ), “Introduccion al Derecho Judicial . ”Madrid, Editorial Montecarvo. Pp.57-58,
5 Este es el punto medular que sostiene VEGA BENAYAS al plantear una caracterización del Derecho Judicial: ”...re -

sulta que el Derecho no es la norma, ni el Derecho es el hecho, ni el Derecho es el hombre aplicador, sino la su -
ma dialéctica de esos tres factores. El hombre más la norma, más el hecho: es eso lo que entiendo por Derecho”,
ibídem, p. 49

6 VEGA BENAYAS, Op. Cit., p. 59 
7 Por ejemplo la Ley Orgánica del Poder Judicial de Costa Rica No. 8 de 29 de noviembre de 1937, art. 5.
8 “Consiste dicho principio en la capacidad de que está dotado cualquier orden jurídico, de ofrecer solución defi -

nitiva y total a los problemas que dentro de él puedan presentarse”. “No hay, como pudiera creerse, ninguna con -
tradicción entre la existencia de lagunas u oscuridades en la legislación promulgada y la plenitud hermética del
orden jurídico. Para conciliar ambas, dada una y siendo de absoluta necesidad la otra, suponemos necesariamen -
te la existencia de un cierto grupo de funcionarios encargados de la tarea de completar el 
sistema de Derecho, de llenar las lagunas que en él existen para que se produzca la plenitud del orden jurídico”.
“Ese carácter le toca a los jueces, a los encargados de la administración de justicia”. GUTIERREZ (Carlos Luis),
Lecciones de filosofía del Derecho , San José, Editorial Unviersitaria Centroamericana,1976, pp. 329-330. Véase
además GARCIA LAGUARDIA (jorge), Las lagunas de la Ley y la Plenitud hermética del Orden Jurídico , Revista
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Guatemala No. 46, setiembre diciembre de 1958

9 Véase la cabida que tiene esta idea, analizando a contrario sensu, lo que dice nuestra Constitución: “La ley no
queda abrogada ni derogada, sino por otra posterior; y contra su observacia no puede alegarse desuso ni costum -
bre o práctica en contrario”. Es decir que el juzgador sí puede acudir a otras normas, aparte de la ley, en cuanto
no contradigan a ésta. Ver Constitución Política , artículo 129, in fine en igual sentido véase, Código Civil, artícu -
lo 12 y Código Penal, artículo 348.

10 Ley Orgánica del Poder Judicial de Costa Rica. Op.Cit. Art. 5 
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Lectura de Apoyo#3

DE QUE IGUALDAD SE TRATA
por Alda Facio

(parte final de una ponencia
presentada en varios foros

en 1995.)

En los meses previos a la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer que se celebró en 1995 en Pekín hu-
bo una acalorada discusión en torno al principio de igualdad que, como todo concepto axiológico, tie-
ne diferentes connotaciones para diferentes personas. Así, dependiendo de lo que se entendiera por
igualdad ante la ley, algunas personas proponían que se sustituyera el término igualdad entre hombres
y mujeres por el de equidad entre los sexos. Otras proponían que se hablara de igualdad sustantiva y
aún otras que no se hiciera referencia ni a igualdad ni a equidad sino que se usara el concepto de no
discriminación y el respeto por las diferencias.

Mi posición, desde la óptica de los Derechos Humanos de las mujeres, fue y sigue siendo el que sería
sumamente peligroso para las mujeres apartarnos del ideal de igualdad sin el cual la restricción o elimi-
nación de los Derechos Humanos es sumamente fácil. Considero que no hay necesidad de sustituir el
concepto de igualdad entre mujeres y hombres, sino darle un contenido o significado a la igualdad for-
mal que incluya tanto algunas de las acepciones del concepto de equidad como las de la no discrimi-
nación y valoración de las diferencias. Y digo algunas de las acepciones porque así como lo que debe
entenderse por igualdad entre los sexos no es uniforme, tampoco lo es lo que debe entenderse por equi-
dad o no discriminación. Recordemos que para muchos/as, la discriminación en razón del sexo ni si-
quiera existe sino que entienden las desiguales vidas de hombres y mujeres como ordenadas por la mis-
ma naturaleza cuando no por Dios. Hay personas que entienden la promoción de la equidad entre los
sexos como el mantenimiento de sus roles “complementarios”. 

Como considero que la igualdad jurídica es uno de los pilares de cualquier sistema que se denomine
democrático, mi pretensión en esta ponencia es presentar algunos elementos que nos ayuden a darle un
contenido al principio de igualdad entre los sexos que sea más ajustado a los ideales del feminismo. Es
decir, al ideal de una igualdad entre hombres y mujeres basada en la eliminación del sexismo en todas
sus manifestaciones y no en la eliminación de las diferencias entre los sexos. Para el feminismo, la igual-
dad no implica que las mujeres nos comportemos como hombres. Implica, eso sí, la eliminación del
hombre como paradigma o modelo de ser humano, cosa que no es nada fácil de hacer porque ni siquie-
ra estamos conscientes de que todo lo vemos, sentimos, entendemos y evaluamos desde una perspecti-
va androcéntrica.

Pero antes de hablar de igualdad jurídica, recordemos un poco qué es el Derecho. Como ya se sabe, la
característica patriarcal de tomar al hombre como referente de lo humano, redunda en que en todas las
instituciones patriarcales, la población femenina se toma en cuenta únicamente en relación a las nece-
sidades y preocupaciones de la clase o grupo dominante masculino y que, por lo tanto, el fenómeno ju-
rídico, al ser una institución patriarcal, no puede menos que ser un fenómeno androcéntrico. 

Hablar de igualdad es hablar de diferencias, porque si mujeres y hombres fuéramos iguales no tendría-
mos por qué estar discutiendo este tema hoy. El problema es que si las mujeres decimos que somos di-
ferentes y que, por lo tanto, esa diferencia debe ser tomada en cuenta por la ley, al instante nos damos
cuenta que es precisamente nuestra diferencia la que provoca nuestra desigualdad. Pero si decimos que
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somos iguales y que por lo tanto la ley no debe tratarnos diferentemente, también al instante nos damos
cuenta que el trato igualitario que hemos recibido es el que nos provoca la desigualdad.

El problema es que el concepto de igualdad está íntimamente ligado al sistema patriarcal y hasta podría de-
cirse que es producto de él. El problema es que el concepto de igualdad es tan androcéntrico como son to-
das las instituciones del patriarcado, incluyendo, por supuesto, al Derecho. Pero podemos darle un conteni-
do que no sea androcéntrico o, al menos, podemos intentarlo. Si la igualdad es una construcción social, la
igualdad puede ser deconstruida y su naturaleza androcéntrica puede ser develada para, al menos teórica-
mente, reconstruirla como un instrumento para retar, en vez de legitimar, todas las otras instituciones socia-
les. Ya las feministas hemos demostrado como las ciencias, aún las exactas, no son tan objetivas como se
pretendía sino que en su gran mayoría son proyectos masculinistas1. También hemos demostrado que las re-
ligiones han sido instrumentos culturales para la conquista del poder femenino2, y hasta hemos demostrado
que el Derecho y las leyes son símbolos y mecanismos para el mantenimiento del poder patriarcal.3 ¿Por qué
no entonces develar la naturaleza androcéntrica del principio de igualdad ante la ley? 

Algunas personas podrán pensar que para qué gastar tanto tiempo en elucubraciones teóricas y abstractas.
Que mejor sería darle un contenido no discriminatorio a cada ley concreta que ponerse a pensar sobre el
significado y alcances de la igualdad. Yo no comparto esta opinión porque considero que si bien es cierto
que las leyes concretas deben darse, nunca podremos eliminar la discriminación contra las mujeres si no en-
tendemos cuál es el concepto de igualdad que las ha permeado y si no construimos un principio de igual-
dad que no tenga como referente al hombre.

Por eso, mi propósito en la discusión que sigue no es plantear propuestas concretas de cómo lograr la igual-
dad jurídica, sino invitarlas/os a reflexionar conmigo sobre mi idea de que las diferencias entre los seres hu-
manos, reales o percibidas, no deberían afectar la realización de la igualdad. Esto quiere decir que nuestro
énfasis no debería ser en tratar de saber cuáles diferencias entre hombres y mujeres son reales y cuáles son
falsas. Ni siquiera nos debería importar, para efectos de la reconceptualización de la igualdad, cuáles dife-
rencias son biológicas y cuáles son construidas por el género, sino que debemos concentrarnos en crear una
igualdad de resultados para todas las personas que parta, precisamente, de que hoy por hoy las personas vi-
vimos con grandes desigualdades y que esas desigualdades deben ser el punto de partida y no de llegada de
las leyes.  

Lo que hoy día entendemos por igualdad ante la ley, libertad de pensamiento, dignidad humana o gobierno
democrático está fuertemente influenciado por las ideas y prácticas de las revoluciones estadounidense y
francesa. Debido a que en el siglo XVIII en esos dos países se consideró que el principio de igualdad ante la
ley tenía que ser entendido como la igualdad de los hombres ante la ley, y específicamente de los hombres
de la clase media o burguesa, las necesidades de todas las mujeres y de los hombres de la clase obrera de
esa época y región no fueron tomadas en cuenta a la hora de su conceptualización. Por eso el concepto de
igualdad ante la ley se redujo a una igualdad formal en la que bastaba para su cumplimiento el que así se
estableciera en la letra de las leyes, aunque su impacto fuera discriminatorio para ciertos grupos de perso-
nas.  

Si bien es cierto que la Declaración Universal de los Derechos Humanos sí incluyó a las mujeres en su con-
cepción de igualdad al declarar en su artículo primero que: “Todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmen-
te los unos con los otros” y que el artículo segundo establece que: “Toda persona tiene todos los derechos y
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición”, la igualdad que se establece ahí sigue teniendo como referente al hombre. Prueba de
ello es que no se tradujeron en derechos muchas de las necesidades de las mujeres.
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Por ejemplo, no se reconocen los derechos sexuales y reproductivos a pesar de que la maternidad y la re-
producción han sido utilizadas para definir el rol de las mujeres en nuestras sociedades y para negarnos el
desempeño de otra serie de roles. Si a las mujeres no se nos reconocen los derechos sexuales y reproducti-
vos, será muy difícil gozar de los otros derechos en un plano de igualdad con los hombres.

Descontentas/os con esta concepción de la igualdad jurídica, algunos/as tratadistas han señalado que el ar-
tículo segundo de la Declaración debe ser interpretado como prohibiendo la discriminación. Pero lo cierto
es que el artículo no expresa esto claramente sino que hace referencia a que en el goce de los Derechos Hu-
manos ahí establecidos no se deben hacer “distinciones”. Esto ha contribuido a que no se tenga mucha cla-
ridad acerca de en qué circunstancias una distinción es una discriminación. Además, no todos entienden la
no discriminación de la misma manera. Para muchos tratadistas se cumple con el mandato de no discrimi-
nación con sólo que en la letra de la ley no se dé un trato discriminatorio a un grupo de personas. Al enten-
der la no discriminación sólo en el campo formal igualan el concepto de no discriminación al de igualdad
formal ante la ley, con lo que no hay mucha diferencia en los resultados que pueda tener una u otra utiliza-
ción.  

Peor aún, hay tratadistas que consideran que las distinciones basadas en la raza, la opinión política, la na-
cionalidad, etc. no son justificadas jamás porque todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad, pe-
ro justifican tratamiento distinto aún de parte de la ley a las mujeres basado en las distintas funciones natu-
rales y sociales que tienen unos y otras. Para estos tratadistas, estas distinciones no son discriminatorias sino
necesarias. Por eso considero que sustituir el concepto de igualdad ante la ley por el de no discriminación
no nos avanza especialmente.  Creo que lo que debemos hacer es tomar el mandato de no discriminación
y conjugarlo con el ideal de igualdad jurídica para construir un concepto de igualdad que no tenga como
referente al hombre y lo masculino. Retomaré esta idea más adelante.

Las mujeres, al vivir inmersas en culturas androcéntricas, también pensamos y sentimos androcéntricamen-
te. Por eso las mujeres también hemos participado en la construcción de una igualdad que es una igualdad
que tiene como referente al hombre. Esto es así porque el androcentrismo está tan interiorizado también en
nosotras que nos cuesta mucho percibirlo. Esto nos sucede también a las abogadas y juristas. Podemos ver
el efecto discriminatorio en la forma en que se aplica el principio de igualdad pero más nos cuesta entender
que es en su propia estructura y contenidos en donde está el problema. El contenido que las mismas aboga-
das le hemos dado al concepto de igualdad ante la ley es uno que tiene como referente al hombre. Ese con-
cepto es androcéntrico y esto es fácilmente comprobable:

“Erradicar toda discriminación por razón de sexo es, ni más ni menos, que darle plena vigencia
al mandato constitucional que así lo garantiza. Y, además, es atender el mandato natural de la
época moderna, donde la mujer ha logrado empeñosamente, superar sus tradicionales ocupa -
ciones, para tomar parte activa en toda o casi toda labor que históricamente o socialmente se
mantenía reservada al sexo masculino.”4

Vemos así que de lo que se trata es de igualar a las mujeres con el paradigma de ser humano que es el hom-
bre. No se trata de satisfacerle a las mujeres sus necesidades e intereses en tanto que mujeres, sino de otor-
garles los mismos derechos que han conceptualizado los hombres a partir de sus necesidades e intereses.
Así, la mujer logra participar en las actividades que antes eran reservadas sólo a los varones, pero sin que
ello conlleve una reconceptualización de los deberes que a las mujeres se les impuso cuando no podían par-
ticipar en las actividades reservadas para los hombres, ni sin que ello conlleve a la participación de los hom-
bres en las labores que socialmente se mantienen reservadas para el sexo femenino.

También hay quienes consideran que las mujeres tenemos necesidades “especiales” y por ende tenemos que
tener una protección especial de la ley, particularmente en el área del trabajo remunerado. Esta protección
especial históricamente no sólo ha partido del hecho biológico de que las mujeres engendramos, parimos y
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amamantamos, sino de la presunción social de que por ello somos las encargadas de todo el trabajo que im-
plica la reproducción humana. El que las mujeres seamos las únicas que podemos amamantar a las perso-
nas humanas pequeñitas, no implica que seamos las únicas que podemos prepararles la comida, llevarlas a
la escuela o al médico o jugar con ellas.

Si analizamos estas leyes especiales y su justificación, veremos que aquí también el referente es el hombre:

“El derecho protector de las mujeres y de los menores es una reglamentación especial, o, según
expresa la doctrina alemana, es una protección más acentuada en beneficio de las mujeres y de
los menores trabajadores. Esta manera de plantear el problema expresa que las mujeres y los
menores trabajadores gozan de la protección general que otorga el derecho del trabajo a todos
los obreros,  pero, por razones particulares, la prohibición es más acentuada (así, a ejemplo, las
normas sobre vacaciones o protección al salario se aplican íntegramente a estos trabajadores,
pero la jornada de trabajo de los menores es más reducida). 

La protección  particular que otorga a las mujeres y a los menores no es en razón de incapaci -
dad y menos aún de inferioridad. El hombre y la mujer son contemplados como seres iguales,
pero, por las funciones naturales y sociales de unos y otras, la ley ha tenido necesidad de dic -
tar normas especiales, que permiten el cumplimiento de dichas funciones naturales y sociales
de la mujer”.5

Es obvio, pues, que hasta para los tratadistas las leyes protectoras no se hicieron para proteger a las mujeres
sino para que pudieran cumplir con su función “natural y social” de cuidarle las/os hijas/os, cocinarle, pre-
pararle la ropa, limpiarle la casa, etc. al hombre. Si ponemos atención a la redacción de esta justificación
veremos que la igualdad de la que habla el autor es una en que hombres y mujeres son iguales en abstrac-
to pero con funciones naturales y sociales no sólo distintas sino que las de los hombres son las no marca-
das, las generales, las que no necesitan regulaciones especiales y las de las mujeres son las marcadas, las
que necesitan una regulación especial. Esto es doblemente injusto cuando vemos que las mujeres luego son
castigadas precisamente por la existencia de esas leyes especiales que se hicieron para beneficio de los ma-
ridos, padres y hermanos de las trabajadoras y no para ellas.

Es importante también entender que el sujeto del trabajo remunerado en el espacio público es una persona
que no tiene obligaciones domésticas, que no tiene que cuidar hijos/as, que no tiene que preocuparse de
una serie de cuestiones relacionadas con el embarazo, la sexualidad, etc., es decir, un hombre. Es pensan-
do en ese hombre que se hicieron las reglas del Derecho Laboral y para las personas que tienen que encar-
garse de los y las hijas, las que tienen que hacer el trabajo doméstico, las que se preocupan de ser acosadas
sexualmente o de quedar embarazadas, es decir, las mujeres, se crearon las leyes especiales.

Es más, el sujeto de todos los Derechos Humanos consagrados en las declaraciones y convenciones univer-
sales es el hombre y por eso, la igualdad jurídica o igualdad ante la ley de hombres y mujeres, se ha redu-
cido a creer que con otorgarle a las mujeres los mismos derechos que ya gozan los hombres y darle una pro-
tección especial en ciertos casos debido a su función reproductora de la especie, se ha cumplido con el prin-
cipio de igualdad que exige la Declaración Universal de los Derechos Humanos y casi todas las constitucio-
nes políticas del mundo.  

En otras palabras, la forma como se ha abordado la igualdad de los sexos ante la ley, no cuestiona el hecho
de que los Derechos Humanos fueron construidos a partir de las necesidades de los hombres y que ese só-
lo hecho ya es discriminatorio para las mujeres.  La igualdad que encontramos en casi todos los y las trata-
distas parte de que la igualdad de los sexos es una equivalencia en todo lo no relacionado con la reproduc-
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ción de la especie y una diferencia de la mujer con respecto al hombre en todo lo relacionado con esa úni-
ca función. Hay pues dos patrones bajo los cuales se ha construido la igualdad entre mujeres y hombres: el
patrón de la equivalencia y el patrón de la diferencia pero ambos patrones tienen como referente al hombre,
porque bajo ambos patrones se nos define de acuerdo con nuestra correspondencia o no correspondencia
con el hombre. 

Esta manera de concebir la igualdad garantiza que seremos tratadas como seres humanos plenos sólo en el
tanto y en el cuanto seamos semejantes a los hombres, y que seremos tratadas desigualmente en todo lo que
nos diferencia de los hombres.  

Pero resulta que el género, que es lo que distingue a las mujeres de los hombres y a los hombres de las mu-
jeres, es una desigualdad, porque los géneros se han construido con valores desiguales y no por su diferen-
cia mutua. Es así que la teoría jurídica ha creado una verdadera imposibilidad de igualdad entre hombres y
mujeres. Ha hecho que el concepto de igualdad jurídica presuponga semejanza o diferencia de las mujeres
con respecto al hombre y, como el concepto de sexo presupone diferencia mutua, la igualdad sexual es im-
posible bajo este concepto de igualdad.

Es así que los valores que fundamentan esta concepción de igualdad garantizan que sólo los hombres pue-
den ser tratados como seres humanos plenos, porque fue el hombre que se tomó como paradigma de lo hu-
mano. Esta concepción de la igualdad ante la ley responde simultáneamente, como ya dije, a dos patrones
que sólo son contradictorios en apariencia porque en realidad ambos son las dos caras de la misma mone-
da.

Bajo el patrón de la equivalencia las leyes se consideran neutrales, genéricas, iguales para ambos sexos. Así,
si las mujeres queremos gozar de los mismos Derechos Humanos, tenemos que ser como los hombres. Este
modelo parte de que si a las mujeres nos dan las mismas oportunidades podremos ser como los hombres.
Bajo este patrón las leyes son consideradas igualitarias si exigen que las instituciones sociales traten a las
mujeres como ya tratan a los hombres exigiendo, por ejemplo, las mismas calificaciones para un trabajo, el
mismo horario y los mismos sacrificios que ya se le exigen a los hombres. Creo que muchas mujeres ya han
experimentado en carne propia el precio que se paga por esta “igualdad”.

Es obvio además que esta concepción de la igualdad nunca podrá ser una real igualdad porque parte de una
premisa falsa: que las instituciones sociales, incluyendo las leyes y la administración de justicia, son neutra-
les en términos de género. Suponiendo que las mujeres pudiéramos comportarnos exactamente como los
hombres, esta concepción de la igualdad deja incuestionada la sobrevaloración de lo masculino que es pre-
cisamente la razón por las cual no hay igualdad entre mujeres y hombres.   

Bajo el patrón de la diferencia se han creado distintas argumentaciones. Desde la que ya expliqué de la pro-
tección especial, hasta las que plantean que la igualdad es imposible y que lo que debería buscarse es la
equidad y la justicia. Yo sostengo que ambas argumentaciones siguen teniendo como referente al hombre.
Creer que la igualdad entre mujeres y hombres es imposible es creer que la igualdad sólo puede darse entre
hombres y olvidarse que también los conceptos de equidad y justicia fueron construidos teniendo al hom-
bre como modelo. 

Argumentar que la igualdad no es necesaria entre mujeres y hombres es no ver que es precisamente la falta
de igualdad entre hombres y mujeres la que mata a millones de mujeres al año: porque las mujeres no tene-
mos igual poder dentro de nuestras parejas, miles somos asesinadas por nuestros compañeros; porque las
mujeres no somos igualmente valoradas por nuestros padres, miles somos asesinadas al nacer; porque las
mujeres no tenemos el mismo poder que los hombres dentro de las estructuras políticas, médicas y religio-
sos, morimos de desnutrición, en abortos clandestinos o prácticas culturales como la mutilación genital y las
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cirugías estéticas y obstétricas innecesarias. La desigualdad entre hombres y mujeres mata. La desigualdad
viola el derecho básico a la vida y, por ende, el derecho a la igualdad brota de la necesidad que sentimos
todas las personas de mantenernos con vida.

Además, la igualdad ante la ley sería un derecho innecesario si la diversidad no existiera. Si todos los seres
humanos fueran exactos, si todos fueran blancos, heterosexuales, cristianos, sin discapacidades, adultos, etc.
y todos tuvieran las mismas oportunidades económicas bastaría con establecer una lista de derechos que es-
tos seres humanos tendrían, sin necesidad de establecer que todos los tienen por igual. Fue precisamente el
reconocimiento de que hay diversidad entre todos los seres humanos, el que llevó a la necesidad de esta-
blecer que todos los seres humanos tienen derecho a gozar plenamente de todos los Derechos Humanos sin
distinción por raza, edad, sexo, religión o cualquier otra distinción.

Y claro, ahora el reto es entender que esa prohibición de hacer distinciones se refiere al mandato de no dis-
criminar pero no sólo de no discriminar en la letra de la ley, sino a que no haya discriminación en los efec-
tos y resultados de esas leyes, es decir, que ninguna persona vea sus Derechos Humanos limitados o restrin-
gidos por pertenecer a un grupo o clase de personas que no son plenamente humanas. Creo que el inicio de
esta nueva acepción del principio de igualdad lo encontramos ya plasmado en varias convenciones interna-
cionales y en algunas constituciones políticas. Quisiera concluir este trabajo con un breve análisis de una
de ellas.

II PARTE

La definición de “discriminación contra la mujer” que da la “Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer”, nos da una concepción nueva de la igualdad entre los sexos que
se fundamenta en que mujeres y hombres somos igualmente diferentes. Esta definición no dice que se debe
tratar a la mujer igual que al hombre para eliminar la discriminación. Todo lo contrario, dice que es discri-
minatorio TODO trato que tenga por RESULTADO la desigualdad lo que quiere decir que si a una mujer se
le da un trato idéntico al del hombre y ese trato la deja en una posición inferior, ese trato en sí es discrimi-
natorio aunque su objetivo haya sido la igualdad.  

Según esa definición de la discriminación, la aspiración debe ser la igualdad de los sexos en el goce de los
Derechos Humanos que cada cual necesite, no el que a ambos sexos sexo se les dé un tratamiento idénti-
co. Esto presupone que los hombres y las mujeres pueden tener, y de hecho tenemos, distintas necesidades
pero no presupone que debido a esas diferencias, las masculinas deban ser identificadas como las necesida-
des de los seres humanos y las de las mujeres como las necesidades específicas de las mujeres. Es decir, que
los hombres son tan diferentes y tan semejantes a nosotras las mujeres, como nosotras somos diferentes y se-
mejantes a ellos. Ninguno de los sexos debería ser el parámetro o paradigma de lo humano porque ambos,
mujeres y hombres, somos igualmente humanos.

Sin embargo, este nuevo concepto de igualdad también presupone que no se puede obviar el hecho de que
las necesidades e intereses de los hombres varones por siglos han sido escuchadas y satisfechas en mayor
medida que las de las mujeres, por lo que para lograr la igualdad y eliminar la discriminación que existe
contra la mujer se requieren medidas correctivas de toda índole, incluidas las legislativas.  

Es más la definición que da esta Convención sobre lo que se debe entender por discriminación deja claro
que lo que se ha llamado discriminación positiva, no puede ser entendida como una discriminación prohi-
bida porque no tiene por resultado la limitación o goce de Derechos Humanos de alguien por pertenecer a
una categoría de seres humanos que históricamente han sido marginados, discriminados o/y oprimidos.
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Veamos lo que dice al respecto:

“A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” deno -
tará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resul -
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemen -
te de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los Derechos Hu -
manos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil
o en cualquier otra esfera”.

Esta definición es triplemente importante. En primer lugar, porque según ella, una acción, ley o política se-
rá discriminatoria si tiene POR RESULTADO la discriminación de la mujer aunque no se haya hecho o pro-
mulgado con la intención o con el objeto de discriminarla. Es más, según esta definición, una acción, ley o
política podría ser discriminatoria aunque se haya promulgado con la intención de “proteger” a la mujer o
de “elevarla” a la condición del hombre. 

(Ejemplo: una ley que trate a hombres y mujeres exactamente igual, pero que tiene RESULTADOS que me-
noscaban o anulan el goce o ejercicio por la mujer de sus Derechos Humanos, será una ley discriminatoria.
Por eso las disposiciones que establecen que a trabajo igual, salario igual resultan discriminatorias para las
mujeres porque las mujeres no realizamos los exactos mismos trabajos que los hombres.)

En segundo lugar, es importante porque esta definición de “discriminación contra la mujer”, al haber sido
ratificada por un país, se convierte en lo que LEGALMENTE se debe entender por discriminación.  

En tercer lugar, porque claramente establece que se considerará discriminatoria toda restricción basada en
el sexo que menoscabe o anule el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, de los Derechos Humanos
en las esferas POLITICA, ECONOMICA, SOCIAL, CULTURAL Y CIVIL O EN CUALQUIER OTRA ESFERA.
Así, según esta definición, a diferencia de lo que se suele argumentar, se consideran discriminatorias las res-
tricciones que sufrimos las mujeres en el campo cultural y doméstico y no sólo las discriminaciones que se
dan en la llamada “esfera pública”.

Como se puede deducir de lo anterior, esta definición implícitamente está partiendo de otra concepción del
principio de igualdad ante la ley que nos está llevando a entender, que no tenemos por qué contentarnos
con que para ser iguales en dignidad las mujeres tenemos que incorporarnos acríticamente a esta cultura ya
definida por y para el hombre, adulto, blanco, occidental, heterosexual, cristiano y sin discapacidades visi-
bles aun si se nos garantiza toda clase de condiciones igualitarias. Esta definición parte de que en esta cul-
tura masculina nunca podremos existir plenamente ni como mujeres ni como “seres humanos neutrales en
términos de género”, cosa que pretenden ingénuamente algunas mujeres y la mayoría de los hombres lati-
noamericanos, y por eso esta definición, junto con otros artículos de la misma Convención, establecen una
igualdad ante la ley que se basa en que se debe eliminar activamente las restricciones a los Derechos Hu-
manos basadas en el sexo.

Considero que si entendemos que no debería haber un modelo de lo humano, porque lo humano es por de-
finición diverso, quienes creemos en la igualdad y, por ende, en la de los sexos tenemos que tener especial
cuidado de no caer en la trampa de luchar por la igualdad de la mujer con el hombre. Esto es importante
tanto para eliminar la discriminación sexual como para eliminar cualquier otra discriminación. Debemos eli-
minar al hombre como referente de lo humano porque ese referente es también nocivo para la mayoría de
los hombres, ya que ese “hombre” no es neutral en términos de raza, clase, edad, etc. Quienes creemos en
la igualdad, y por ende en la de los sexos, deberíamos luchar por una sociedad nueva y un derecho nuevo
basado en que las personas, y por ende, las mujeres y los hombres, somos igualmente diferentes e igualmen-
te semejantes y que ni nuestras diferencias ni nuestras semejanzas deberían ser una razón para que unos do-
minen y exploten a otras. 
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NOTAS

1 Ver por ejemplo la crítica de HARDING, (Sandra) en The Science Question en Feminism o la de FOX KELLER,
(Evelyn) en Feminism and Cience.

2 Ver a STONE, M. en When God as a Woman.
3 Ver por ejemplo FACIO, A. El derecho como producto del patriarcado y tantas otras que por ser tantas ya han

constituido lo que se ha llamado “femenist jurisprudence”.
4 Editorial, LA PRENSA LIBRE, 10 de marzo de 1988.
5 DE LA CUEVA, (Mario) Derecho Mexicano del Trabajo , Mexico, Editorial Purrúa, Tomo I, Tercera Edición, 1949,

p.8
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Lectura de Apoyo#4

SEXISMO EN EL DERECHO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Alda Facio

I. Introducción

Cuando los medios de comunicación anuncian que en tal país de América Latina se violan los Derechos Hu-
manos o que tal país ha sido acusado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos por violar la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José, como se la conoce, ¿qué es lo que nos
viene a la mente? ¿En qué tipo de violación pensamos? ¿Quién o quiénes son las víctimas que nos dibuja
nuestra imaginación?

Probablemente lo primero que se nos viene a la mente son desaparecidos, prisioneros políticos, torturados,
¿no es cierto? Es más, seguramente nos imaginamos un desaparecido varón, un prisionero varón y el dolor
que eso conlleva a las madres, abuelas, esposas e hijas de esos desaparecidos. Todas (os) hemos oído hablar
de la valerosa actividad de las Madres de la Plaza de Mayo. Pero ¿dónde están las organizaciones de los pa-
dres de las mujeres muertas en abortos clandestinos? ¿Dónde las organizaciones de Derechos Humanos que
se aboquen a encontrar los padres autodesaparecidos que voluntariamente abandonan a sus compañeras e
hijos? ¿Cuándo veremos organizaciones de madres de niños y niñas víctimas del incesto, del abuso sexual
de sus propios padres?

Y si nos dicen que el país acusado es uno que tiene una reputación más o menos democrática, vamos a pen-
sar en violaciones menos graves por no atentar contra la vida o la integridad física, como serían el cierre de
algún medio de comunicación, el abuso de controles oficiales para periódicos u otros medios, la censura,
etc., violaciones éstas que atentan contra el artículo 13 del ya citado Pacto de San José, que habla sobre la
libertad de pensamiento y expresión. Pero lo más probable es que no hemos pensado que ese medio se ce-
rró por presentar una imagen pornográfica o distorsionada de la mujer. Y tendríamos razón en no pensarlo,
porque quienes tienen en sus manos el poder de cerrar o censurar medios de comunicación generalmente
no consideran que la violación y el acoso sexual de que son víctimas las mujeres de todas las edades, razas
y clases sociales son causadas y/o fomentadas por la deshumanización de la imagen de la mujer en “objeto
sexual” para el placer de un varón. Para ellos, un periódico que incitara a la juventud a cometer actos ile-
gales como robar o destruir propiedades privadas, estaría violando su derecho a la libertad de expresión, pe-
ro un periódico que incita a los varones a violar mujeres, haciéndoles creer que es “normal” tomar a una
mujer por la fuerza porque a las mujeres nos gusta y eso es lo que esperamos de ellos, estaría simplemente
ejerciendo su libertad de expresión.

Y, si pertenecemos al más pequeño grupo de personas que consideramos que los derechos económicos, so-
ciales y culturales son tan Derechos Humanos como los derechos civiles y políticos, tal vez nuestra imagi-
nación nos dibuje el triste cuadro de la pobreza extrema en que viven millones de mujeres y hombres en el
mundo, su hambre, su analfabetismo, su carencia de vivienda. Pero, ¿nos dibujará un mundo de pobreza en
que la mujer pobre es además explotada por el hombre pobre? Seguramente que no, porque quienes detes-
tan la explotación de la clase desposeída generalmente no quieren lidiar con la explotación de las más des-
poseídas por el desposeído, o se harán toda clase de justificaciones argumentando que quién “realmente” se
beneficia de la explotación de la mujer es el capital. Si el capital se beneficia de una reserva de mano de
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obra barata y del trabajo doméstico gratuito, ¿por qué ha de importarle si esa reserva es mano de obra feme-
nina o masculina, o si el cuidado de los hijos está a manos del hombre o la mujer?

Quienes se benefician directamente del trabajo gratuito o menor pagado son los hombres. Quien se benefi-
cia de la desaparición, objetivización, explotación y apropiación del cuerpo de la mujer es el Patriarcado,
cuya característica principal es que es androcéntrico, es decir, que toma al hombre/varón como parámetro,
modelo, prototipo o paradigma de lo humano. El androcentrismo es la visión del mundo desde la perspec-
tiva masculina únicamente. En virtud del androcentrismo todas las instituciones creadas socialmente respon-
den solamente a las necesidades sentidas por el varón o, cuando mucho a las necesidades que el varón cree
tiene la mujer.

En virtud del androcentrismo, la inmensa mayoría de los estudios, análisis, investigaciones, narraciones y
propuestas se enfocan desde la perspectiva masculina únicamente y lo que es tal vez peor, en virtud del an-
drocentrismo, los resultados de esas investigaciones, observaciones y experiencias, son tomados como váli-
dos para la generalidad de los seres humanos, tanto hombres como mujeres. Es por ello que el Derecho de
los Derechos Humanos, a pesar de estar concebido y enfocado desde la perspectiva masculina únicamente
es percibido como universal”, “válido para todos” o “neutral en términos de género”. Es por ello que la vic-
timización de la mujer en su larga subordinación al hombre no es concebida como una victimización de un
ser humano, porque “ser humano” es sinónimo de “hombre” que es sinónimo de “varón”.

Es así que debido al androcentrismo en nuestra manera de percibir el mundo podríamos hacer un recorrido
por todo lo que hemos leído y conocido sobre las diferentes formas en que en los distintos países se viola lo
que se considera son Derechos Humanos y encontraremos que cuando se habla de violaciones a esos dere-
chos, no se está haciendo referencia a las violaciones de los Derechos Humanos que sufren las mujeres por
el sólo hecho de ser mujeres, hasta en los países más democráticos y desarrollados.

Cuando leemos que en la ciudad de México por ejemplo, cada cinco minutos una mujer es violada, o que
millones de mujeres en todos y cada uno de los países del mundo son agredidas física y mentalmente por
sus propios compañeros de vida, o sobre los “suicidios” de las jóvenes esposas en la India, o las miles de cli-
toridectomías que se practican al año, sobre las más de 500,000 mujeres que mueren anualmente en partos
y abortos clandestinos y tantas otras mutilaciones, agresiones, torturas y desapariciones que se practican con-
tra las mujeres cada segundo con el beneplácito del sistema legal nacional e internacional, el respeto a las
tradiciones o debido a la complicidad de las mismas víctimas, no relacionamos estos hechos con una viola-
ción a los Derechos Humanos porque este tipo de violaciones sólo se ejercen contra mujeres. Es decir, por-
que en este tipo de violencia, las víctimas siempre son mujeres. Dicho en otras palabras, porque estas vio-
laciones se hacen contra la mujer, por ser mujer.

Y, aunque las violaciones que sufrimos las mujeres a nuestros Derechos Humanos podrían convertirse en una
lista interminable, no es mi intención aquí hacer un enumerado de las múltiples violaciones que sufrimos las
humanas por el hecho de haber nacido del sexo femenino, sino invitarlas(os) a reflexionar sobre el concep-
to de Derechos Humanos, la forma en que son definidos, por quiénes son definidos y cómo y quiénes los
administran y defienden, no porque considere innecesario documentar esas violaciones específicas contra
nosotras las humanas, sino porque considero que es necesario que quienes están comprometidas (os) con la
promoción y defensa de los Derechos Humanos, es decir, con la transformación de nuestras sociedades, nos
cuestionemos por qué, si en principio y en teoría, los Derechos Humanos son intrínsecos al “ser” humano,
los derechos de las mujeres son percibidos, tanto por los hombres como por las mujeres, como otro tipo o
clase de derechos, distintos y en otra categoría que los derechos contemplados dentro del conjunto de los
Derechos Humanos.

Algunas(os) juristas progresistas y hasta “humanistas” y también algunas feministas afirmarán que la inclu-
sión de los derechos de las mujeres dentro del conjunto de los Derechos Humanos no es necesaria o no es
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estratégicamente razonable. Argumentarán que el campo de los derechos de la mujer ha ganado un impor-
tante espacio y mezclarlo con el de los Derechos Humanos sólo diluiría el esfuerzo de promoción y defen-
sa de ambos. Tendrían razón si quienes estamos tratando de eliminar la perspectiva androcéntrica de la teo-
ría y práctica de los Derechos Humanos tuviésemos como objetivo único el “incluir” o “agregar” la promo-
ción y defensa de los derechos de la mujer en el accionar de las organizaciones de Derechos Humanos, al
tiempo que convenciéramos a las organizaciones de mujeres que dejaran de lado la defensa alternativa y fe-
minista que han desarrollado para unirse en una lucha “general” y “neutral en términos de género” por los
Derechos Humanos.

Y, tendrían razón, porque por un lado es bien conocido que las organizaciones de Derechos Humanos en-
cuentran ya suficientes obstáculos en la promoción y defensa de derechos androcéntricos que aun hoy día
no son universalmente aceptados como para darse a la tarea de incluir aún otros derechos. Por el otro, es
también suficientemente conocido que siempre que las mujeres se unen a una lucha “general”, sus intereses
y necesidades específicas se pierden o postergan ad infinitum.

Pero quienes proponemos darle una perspectiva de género a la práctica y teoría de los Derechos Humanos
no queremos simplemente “agregar” otros derechos a la lista de los derechos fundamentales del hombre.
Queremos reconceptualizar la práctica y teoría de los Derechos Humanos desde una perspectiva de género,
es decir, desde una perspectiva que cuestione lo masculino como parámetro, al tiempo que presenta una vi-
sión desde las mujeres, no como única, sino para visibilizar la experiencia femenina con el fin de lograr una
visión más integral del género humano. Estamos convencidas(os) que en esa reconceptualización todas(os)
saldremos ganando porque implica una redefinición de lo “humano”. Si todos y todas somos igualmente hu-
manos, el racismo, el sexismo, la homofobia, el etnocentrismo, etc., se vuelven igualmente odiosos. Con una
visión no androcéntrica de los que son los intereses, necesidades y aspiraciones de los seres humanos en to-
das sus versiones y con todas sus diferencias podremos lograr una igualdad en la diferencia. Es decir, podre-
mos entender la igualdad de una manera nueva que parta de que todos los y las humanas somos igualmen-
te diferentes, sin que un determinado sexo, raza, etnia, religión, creencia, capacidad, preferencia sexual, etc.,
sea el parámetro o modelo de lo humano.

Como las mujeres pertenecemos a todas las clases, razas, y etnias, profesamos todas las creencias políticas,
religiosas, preferencias sexuales, etc. y tenemos todas las variaciones de discapacidades visibles, la visión de
género incluye lógicamente la visión de todas las razas, clases, etnias, preferencias sexuales, creencias, así
como la visión de todas las personas con discapacidades visibles o no. Además, como las mujeres de nin-
gún grupo hemos sido “paradigma” de lo humano ni hemos tenido el poder para imponer nuestra visión del
mundo sobre las y los seres diferentes, la visión de género no se reduce a incluir la perspectiva de sólo un
sector de mujeres, o sólo una clase de mujeres, sino que implica la inclusión de la visión de todos los seres
humanos. En ello consiste la gran diferencia entre un concepto androcéntrico de los Derechos Humanos y
un concepto con perspectiva de género de los Derechos Humanos.

A lo largo de la historia, diferentes razas y clases de hombres se han proclamado el paradigma de lo huma-
no y han tratado de imponer su visión y sus necesidades al resto. No así las mujeres y por eso la visión fe-
minista de género no contempla una universalidad indiferenciada sino todo lo contrario, una multiplicidad
de diferencias. El feminismo no sólo concibe a las mujeres como diferentes de los hombres, sino como dife-
rentes entre nosotras y en eso consiste nuestra riqueza. No queremos que todas las mujeres sean semejantes
a los hombres ni que todas las mujeres seamos semejantes entre sí. Concebimos la igualdad como el respe-
to y reconocimiento de las diferencias, no como la posibilidad de ser iguales a... “el paradigma de lo huma-
no”. Con esta concepción de la igualdad, no hay luchas prioritarias, ni movimientos que se subsumen en
otros. Todas las luchas por el mejoramiento y respeto a los Derechos Humanos son válidas y todas las viola-
ciones a las personas, pertenezcan a cualquier clase, raza, preferencia sexual, credo, o grupo con alguna dis-
capacidad visible, son violaciones a los Derechos Humanos.
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Y precisamente porque todas las luchas son necesarias, el feminismo no pretende que todos los organismos
que ahora se denominan de promoción y defensa de los Derechos Humanos, se aboquen a la defensa de to-
das las formas en que ellos son violados, sino que expliciten cuál es su lucha en vez de deshumanizar a la
mujer al excluirla de su accionar. Es decir, si el mandato de un organismo es la defensa de lo que patriarcal-
mente se llama “prisioneros políticos”, que lo explicite de manera que se entienda que ese organismo sólo
considerará “prisioneros políticos” a aquellos que estén en las cárceles del Estado debido a sus creencias
contra lo que ese mismo Estado define como “políticas”, en vez de desvalorizar la experiencia de muchas
mujeres que también son “prisioneras políticas” en prostíbulos, en sus propias casas, u orfelinatos y otras ins-
tituciones patriarcales, o que aún estando en las cárceles estatales, están ahí, no por lo que patriarcalmente
se llama un acto “político” sino por el acto políticamente antipatriarcal de haber matado a un violador.

Como este trabajo pretende denunciar el sexismo en el Derecho de los Derechos Humanos, me centraré en
la denuncia de su característica androcéntrica partiendo de la desigualdad existente entre el género femeni-
no y el masculino, sin que por ello desvalorice las desigualdades de clase, raza, etnia, preferencia sexual,
discapacidades visibles, etc.

II. El androcentrismo en la conceptualización de los Derechos Humanos 

Ya he apuntado que el Derecho de los Derechos Humanos es androcéntrico y por ello no debemos extra-
ñarnos cuando vemos que el contenido de los derechos plasmados en las constituciones políticas o en las
convenciones internacionales no refleja ni las necesidades, ni la realidad de las mujeres. Si nuestras necesi-
dades o nuestra realidad hubiesen sido tomadas en cuenta, ¿será posible que el trabajo doméstico no fuese
considerado “trabajo”? ¿Se habría hecho una división tan tajante entre trabajo por salario y trabajo por amor?
Si nosotras hubiésemos participado en la definición de los derechos fundamentales, sabiendo que sólo so-
mos dueñas del 1% de la tierra, ¿le habríamos dado tanta importancia a la propiedad privada? Si nosotras
hubiésemos definido lo que se debe entender por integridad física, ¿existiría acaso la maternidad forzada o
las clitoridectomías? Creo que no, o al menos no pasarían inadvertidas las múltiples violaciones de las que
somos víctimas.

En realidad, como en toda valorización e interpretación del accionar humano, no existe la objetividad pura.
El concepto de Derechos Humanos no nace de una necesidad “objetiva”, externa a la experiencia concreta
de los hombres, nace de las necesidades, intereses y sueños de hombres de carne y hueso, de hechos y ac-
tos que están cargados de teoría y por lo tanto de valores e historia. Por lo tanto, así como no existen dere-
chos “objetivos”, sino que son producto de la valoración e interpretación (teorización) de hechos concretos
dados por hombres concretos en un determinado período histórico, no pueden haber derechos “universales”
o “genéricos” -neutrales en términos de género- es decir, derechos que además de dirigirse igualmente a
hombres como a mujeres y tener iguales efectos en hombres y mujeres, también responden a los intereses y
necesidades de todos. Al contrario, hasta ahora los derechos del hombre tienen sexo y ese sexo es el mas-
culino. También tienen raza, preferencia sexual, clase, capacidades, edad, etc. Y como no existen derechos
objetivos a priori, nuestra tarea ha de ser la de hacer un análisis crítico de la manera como son concebidos
esos derechos para, dentro de los posible, ir objetivizándolos, es decir, despojándolos de parcialidad en fa-
vor de un grupo al privilegiar sus intereses, necesidades y sueños sobre los de otros grupos.

1. El androcentrismo en las teorías sobre el momento en que surgen los “Derechos Humanos “

Aunque no existe consenso entre los pensadores, filósofos, historiadores políticos y juristas patriarcales so-
bre el momento en que surgen los derechos del hombre en la preocupación filosófico-jurídica del hombre,
ni tampoco sobre el contenido que se le deban dar a esos derechos, porque hasta ahora sólo se busca en la
historia patriarcal -la historia contada desde la perspectiva del hombre-, en lo que sí hay un consenso implí-
cito es en que la mujer no juega un papel importante en la evolución de esos derechos. Como concuerdo
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en la apreciación de que, sea cuando sea que surgió el concepto de Derechos Humanos, si la mujer parti-
cipó en esa tarea su contribución ha sido borrada, considero que el Derecho de los Derechos Humanos es
en realidad el Derecho de los Derechos del Hombre.

Generalmente se nos dice que el sentido, valor o contenido que cada época, cada sociedad y cada indivi-
duo le da a los Derechos Humanos, es producto, en parte, de una evolución histórica. Sin embargo, tam-
bién está relacionado con la corriente filosófico-jurídica a la cual consciente o inconscientemente nos ad-
herimos. Es así que la respuesta a la interrogante de cuándo es que nace el concepto de Derechos Humanos
va a depender de qué entendamos por ese concepto, de cuáles son los valores que nosotras (os) considera-
mos fundamentales, de si somos iusnaturalistas o positivas, liberales o marxistas, ecologistas y feministas.

Y, como en casi todo lo relacionado con el sistema de valores, existe toda una gama de posiciones, desde la
más tradicional corriente iusnaturalista que sostiene que el ordenamiento jurídico no crea los Derechos Hu-
manos sino que simplemente los reconoce, (y por ende existen unos Derechos Humanos fuera del quehacer
humano) hasta la que mantiene que sólo son válidos los derechos reconocidos por las leyes vigentes. Para
la primera corriente, los derechos del hombre equivaldrían por lo tanto a valores anteriores y superiores a
las normas legales creadas por los hombres, que el hombre va reconociendo a través de la historia.

Para los segundos, los positivistas, que están en la posición contraria o polo opuesto a los iusnaturalistas, no
hay razón alguna para tratar de descubrir derechos del hombre antes de su formulación en leyes vigentes y
entonces, para esta corriente, la historia de los derechos del hombre se inicia con las declaraciones del si-
glo XVIII, ya sean éstas de reconocimiento de valores preexistentes o de creación de normas.

Sin necesidad de tomar partido por alguna de estas corrientes, podemos ver claramente que ambas van a ser
androcéntricas, es decir, que ambas van a partir desde el hombre varón para definir el contenido de estos
derechos, ya que aunque asumamos que los Derechos Humanos sólo existen en cuanto y en tanto estén le-
galmente formulados, no podemos sustraernos al hecho de que aun las normas positivas tienen un sustento
filosófico, ideológico, social y mítico, definido o interpretado únicamente por el hombre a través de lo que
se ha dado en llamar en este patriarcado en que vivimos, la historia del desarrollo del pensamiento huma-
no. Pero ese pensamiento “humano”, como lo han demostrado las investigadoras que analizan la historia
con una visión de género, es la historia del desarrollo del pensamiento masculino y por ende, no puede ser
la historia del pensamiento humano. Si fuese humano tendría que incluir a lo femenino como parte integral
y no como un addendum o agregado a la historia central que hasta ahora ha sido la que relata las hazañas
del hombre o su inhabilidad para llevarse con otros hombres, es decir, sus guerras.

Es decir, si nos vamos a las fuentes materiales de las normas positivas, no vamos a encontrar con el pensa-
miento greco-romano y hebreo-cristiano, que ya sabemos es androcéntrico y patriarcal. Basta con sólo dar
una hojeada a cualquier libro de texto que trate sobre la historia de la cultura occidental para darnos cuen-
ta que más del 95% de sus exponentes son varones. Lo que han pensado las mujeres en todos estos siglos
es ignorado por todos (as) nosotras (os) a pesar de que la mujer es esencial en la creación de la sociedad, y
fue y sigue siendo actora y agente de la historia. En otras palabras, la mujer ha hecho historia pero no se le
ha permitido conocer SU historia ni interpretar otras historias.

Y, lo que han pensado los hombres sobre nosotras sería mejor no saberlo. Pensemos, por ejemplo, en un
Aristóteles quien en su obra HISTORIA DE LOS ANIMALES afirma que el hombre es superior espiritualmen-
te a la mujer, más completo, más perfecto, más dispuesto a ayudar y más vigilante. También dijo: “la natu-
raleza sólo hace mujeres cuando no puede hacer hombres”, o lo que dijo el gran filósofo chino Confucio:
“El marido tiene derecho a matar a su mujer. Cuando una mujer queda viuda debe cometer suicidio como
prueba de su castidad”. O más reciente aún, De Unamuno: “La mujer es un postulado que no se puede de-
mostrar. Su fin es parir hombres y para tal fin hay que educarla.”1
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Si analizamos el lenguaje y contenido de los instrumentos en que esos derechos están plasmados veremos
que responden a la ideología patriarcal, cuya característica principal como ya lo he dicho, es el androcen-
trismo que permea todas nuestras instituciones. Veremos que tienen como parámetro, modelo o prototipo el
sujeto de esos derechos, al varón de la especie humana aunque no lo digan explícitamente, porque precisa-
mente debido al androcentrismo, cuando un listado de derechos son concebidos desde y para el varón, és-
to es considerado como válido para la especie humana toda. A lo sumo, cuando se ha tenido que tomar en
cuenta a la mujer, en vez de reconceptualizar el listado partiendo de las necesidades, intereses y sueños de
ambos sexos, simplemente se establece que de ese momento en adelante, la mujer gozará de los mismos de-
rechos que fueron pensados desde la experiencia vivencial de los hombres sin que importe que la mujer no
haya participado en la definición, conceptualización y selección de esos derechos, y menos aún sin que im-
porte que la experiencia de vida de las mujeres se diferente y desigual a la de los hombres.

Vemos así que el desarrollo del pensamiento sobre los Derechos Humanos es tan androcéntrico como el re-
gistro de la historia del hombre.

2. El androcentrismo de las declaraciones del siglo XVIII

Pero más fácil aún es ver el androcentrismo de las Declaraciones del Siglo XVIII. Sólo el nombre o título de
la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano nos da una idea de a quién estaban
pensando otorgarle los derechos ahí formulados. Y para las mujeres y hombres que ingenuamente crean que
los franceses incluían a la mujer en la voz Hombre y a la ciudadana en la palabra Ciudadano, los remito a
la muerte de Olympe de Gouges a quien los revolucionarios franceses le cortaron la cabeza por haber osa-
do creer y exigir que los derechos que la revolución francesa había ganado para los hombres libres y ciuda-
danos habían sido pensados también para las mujeres, que por cierto en esa época no eran ciudadanas.

Menciono a Olympe de Gouges también como un ejemplo concreto de cómo la historia borra las hazañas
de nuestras valientes antepasadas. Y no es que lo hicieron en el pasado y ahora sí nos incluyen en sus rela-
tos. El 18 de junio de 1989, en el periódico LA NACION de Costa Rica, apareció un artículo titulado LAS
MUJERES Y LA REVOLUCION FRANCESA. En este artículo se habla del gran aporte de las mujeres a la re-
volución de ese país, mencionando que el 14 de julio “una multitud de mujeres con sombreros adornados
con la escarapela azul y roja, se agolparon en los muros de la Bastilla... El día siguiente... pocas horas des-
pués, una muchedumbre compuesta por cerca de 4.000 mujeres desfilaba en Versalles y orinó en los jardi-
nes reales en señal de protesta...” Luego habla de la destacadísima participación de las mujeres en la expan-
sión y desarrollo de las ideas filosóficas y políticas que alimentaron la revolución. Entre esas ideas el autor
menciona el pensamiento de Voltaire, de J.J. Rousseau, de Condorcet, de Montesquieu, etc. (todos hombres-
/varones y al final de su artículo menciona que “Una ciudadana se atrevió incluso a presentar un proyecto
de Declaración de los Derechos de la Mujer y de las Ciudadanas que proclamaba la absoluta igualdad de
las mujeres respecto a los hombres. Pero no, la Convención dominada absolutamente por hombres, tuvo
miedo de la competencia femenina y se opuso al voto de las mujeres, es prohibido toda asociación y las
mandó a casa con el pretexto de que cada sexo tiene sus obligaciones y no se pueden romper las leyes na-
turales.”2

En este artículo podemos constatar cómo el patriarcado roba nuestra historia y nos desaparece. Cuando el
autor hace mención de la participación de las mujeres, éstas son anónimas: “una muchedumbre”, “una mul-
titud”, “una ciudadana”. Y cuando habla de las ideas que “alimentaron la revolución”, éstas son todas de va-
rones. Luego cuando nos relata que la Convención no le quiso dar a las mujeres los derechos que le daba a
los hombres, este autor nos dice que las mandó a casa cuando en realidad las mandó a la guillotina.

Esa “ciudadana” a la que esta autor mantiene en el anonimato, es nada menos que Olympe de Gouges,
quien con su vida ejemplar y una obra teatral importante, además de haber redactado la Declaración Fran-
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cesa de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana, fue relegada al olvido a pesar de que fue guillotinada el 7
de noviembre de 1793, por el delito de haber “olvidado las virtudes de su sexo para mezclarse en los asun-
tos de la república”, como dijo el procurador Chaumette al anunciar contra ella la pena de muerte por peti-
ción de Robespierre 3. Por supuesto que a los historiadores del patriarcado no les interesa que sepamos que
hace dos siglos ya las mujeres pelearon por los derechos que a˙n hoy día estamos tratando de alcanzar, por-
que entonces no nos podrían decir, cuando presentamos algún proyecto de ley que contiene alguna acción
positiva para mejorar nuestra condición jurídica, que tengamos paciencia, que las cosas no se pueden cam-
biar de la noche a la mañana. Si nosotras conociéramos la historia de los nueve millones de mujeres que fue-
ron exterminadas por la Santa Inquisición durante los siglos XVI y XVII, la mayoría por el simple hecho de
no vivir con un hombre, y de tantas otras millones de mujeres a quienes la historia patriarcal ha aniquilado,
tal vez no seríamos tan complacientes con este sistema que nos niega toda trascendencia.

Como lo prueba el mencionado artículo sobre las revolucionarias francesas, el androcentrismo es omnipre-
sente y se mantiene aunque existan dos criterios bien distintos frente a las primeras declaraciones de Dere-
chos Humanos.

Una posición más o menos liberal nos dice que la Declaración Francesa de 1789 fue la primera declaración
“universal” en el sentido que incluía, por primera vez en la historia, a todos. En este sentido se afirma que
debido a los movimientos revolucionarios en Francia e independentista en América, surgen las primeras
grandes Declaraciones de los Derechos Humanos. Se nos dice además, que lo importante de este hecho es
que, “a diferencia del Bill of Rights y de otras reclamaciones anteriores, se declaran los derechos como per-
tenecientes al hombre por el hecho de ser hombre, se le da a los Derechos Humanos el carácter de univer-
sales”4.

Como ya se dijo, es bien sabido que la Declaración Francesa no incluía a la mujer francesa entre los sujetos
de sus derechos y deberes, pero este hecho aparentemente no es suficiente para restarle carácter de univer-
salidad a esa declaración. Es decir, que cuando las declaraciones de Derechos Humanos no incluían a los
hombres no propietarios, o a los varones analfabetos, es obvio, para los juristas modernos, que no eran “uni-
versales”, pero cuando no incluyen a la mujer, que por cierto conforma el 50% de la población mundial, es-
tos mismos juristas no encuentran ningún problema en caracterizarlas de “universales”.

La otra posición o criterio frente a estas declaraciones precursoras de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos es la que sostiene, también androcéntricamente, que tanto la Declaración de Independencia,
fuertemente influida por el pensamiento de hombres como Locke, Paine y Rousseau -este último especial-
mente contrario a la igualdad entre los sexos- y la Declaración Francesa, fueron pensadas por y para hom-
bres educados y suficientemente ricos como para no necesitar otra cosa que su libertad de acción. En estas
declaraciones, argumentan, es obvio que no hay derechos más importantes que el derecho a la propiedad
privada y a la libre contratación, porque estos derechos eran los que más necesitaba la joven burguesía de
esa época. Los que mantienen esta posición discuten la “universalidad” de estas declaraciones porque éstas
no reflejan los intereses de las grandes masas populares que no cuentan ni con la educación ni con los me-
dios económicos para disfrutar de los derechos ahí planteados.

Hasta ahí, todo parece bien, pero resulta que estos pensadores sostienen que poco a poco, producto de los
movimientos sociales de finales de siglo pasado y principios de éste, surgieron las primeras constituciones
que incorporaban los recién formulados derechos económicos y sociales dándole a los Derechos Humanos
otros contenidos e introduciendo grandes cambios en su conceptualización. Se dice que desde entonces, al
haber incluido la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 a los derechos económicos y
sociales, ésta dejó de reflejar las necesidades y aspiraciones de todos. En otras palabras, que es una declara-
ción por primera vez, verdaderamente universal.
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El problema aquí es que así como en aquellas primeras declaraciones de que hablábamos, el sujeto de esos
derechos era un hombre burgués, rico y educado, porque ellas reflejaban sólo las aspiraciones y necesida-
des de ese sector de la población, así también en la reformulación de los Derechos Humanos desde una pers-
pectiva de clase, sólo participaron hombres-verones por lo que esa reformulación, ese grandísimo cambio
en su conceptualización, no refleja las aspiraciones ni las necesidades de las mujeres de todos los sectores.
Con esto no estoy diciendo que las mujeres no necesitemos los derechos políticos y civiles que fueron plas-
mados en esas primeras declaraciones y que tanto nos costó conseguir, ni tampoco estoy diciendo que las
mujeres no necesitemos los derechos económicos y sociales que fueron incorporados después. Afirmo sim-
plemente que éstos no reflejan nuestras necesidades, nuestra realidad. Afirmo que así como fue necesaria
una reformulación para que los Derechos Humanos reflejaran también las necesidades y aspiraciones de los
hombres de las clases populares, ahora se necesita una reconceptualización desde una perspectiva de géne-
ro para que éstos reflejen también las nuestras de todos los sectores. Por el momento, nuestras aspiraciones
y sueños no están incluidos en ningún instrumento “universal” de Derechos Humanos.

Es importante que reconozcamos que las violaciones a los Derechos Humanos de las mujeres no son las mis-
mas que sufren otros grupos, a pesar de que las mujeres también estamos expuestas a las violaciones que su-
fren esos otros grupos. Es importante también que nos demos cuenta que no se pueden eliminar estas viola-
ciones a los Derechos Humanos de la mujer con no violarle lo que hasta ahora se ha llamado los Derechos
Humanos. Porque a la mujer no se le violan sus derechos solamente en tanto que ciudadana o que trabaja-
dora, aunque esas son algunas de las formas en que se la explota y oprime. Para la mujer, la ausencia de vi-
vienda, educación y trabajo no significa que está libre de violencia doméstica, acoso sexual y jornadas la-
borales de veinte horas. La ausencia de guerra no conlleva la paz en su hogar. La ausencia de un régimen
autoritario o dictatorial en el país no significa libertad personal para la mujer que puede pasarse toda una
vida bajo la bota de su padre, esposo o hijo aun en un régimen “democrático”. Para entender la violación a
los Derechos Humanos de la mujer, es importante que veamos las formas específicas en que se le niega la
igualdad y la libertad y las formas específicas en que se viola su integridad física. Una de esas formas es la
violencia que ejerce sobre ella su propio compañero o marido, en lo que por fin tiene nombre: la violencia
doméstica o familiar. Pero sobre estas formas específicas, las Declaraciones no dicen nada.

Es realmente preocupante que personas comprometidas con el respeto a los Derechos Humanos, quienes no
negarían jamás que la violencia constituye hoy en día una de las realidades más horribles en Centroaméri-
ca y por ello hacen tantos esfuerzos por conseguir la paz en la región, son en muchos casos las mismas per-
sonas que no le dan ninguna importancia a la violencia específica contra la mujer. Esto es así por todo lo
que ya se mencionó sobre nuestra forma androcéntrica de ver el mundo. Así podemos comprobar que cuan-
do estas personas hablan de violencia sólo se están refiriendo a la violencia política que sufren los varones,
mujeres y niñas (os) de todas las clases, no a la que se da en la esfera privada porque ésta generalmente no
la sufren los varones adultos, quienes son los que hasta ahora han sido los únicos que han definido qué se
debe entender por violación a los Derechos Humanos. Muestra de ello es que en todos los planes de paz
hasta el momento discutidos, la problemática de la violencia familiar no es motivo de negociación, ni si-
quiera de reflexión. Y lo grave es que la violencia ejercida por el Estado o las fuerzas rebeldes no puede ver-
se aislada de la violencia en la familia, pues ambas se apoyan y ambas son producto de relaciones de do-
minación/subordinación. No se podrá jamás lograr la paz en Centroamérica si no se hace algo por eliminar
la violencia en sus hogares, la educación autoritaria y la subordinación de la mujer, pues éstas son el caldo
en que se genera y reproduce la llamada “violencia política”.

En mi opinión, el que no se haya tomado en cuenta la existencia de la mujer a la hora de conceptualizar y
darle contenido a los Derechos Humanos, se debe además a que estamos habituadas a su no presencia, pues
la mujer-persona ha sido y es ignorada por la filosofía, la historia, la ciencia, el derecho, los medios de co-
municación, etc. Este silencio en que se ha mantenido y mantiene a la mujer es una violación a sus Dere-
chos Humanos porque es una violencia contra su ser. El no tomarla en cuenta, el negarle que haya contri-
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buido al desarrollo de la historia de la humanidad, es desaparecerla de todo el quehacer humano, es desva-
lorizarla a tal punto que su no presencia ni siquiera se menciona porque ni siquiera se siente.

Es además una violación concreta al artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que
establece el derecho a la educación, entendiendo por tal, entre otras cosas, el derecho de conocer el pasa-
do y el presente de la humanidad, desde una visión completa del individuo como ser humano. El derecho a
conocer cuáles fueron los logros e infortunios de nuestros(as) antepasados(as).

Sin duda alguna, las mujeres (y los hombres) hemos sido privadas del derecho de conocer cuáles fueron las
contribuciones de nuestras ancestras. Y no estoy hablando de las pocas excepciones que sí se mencionan en
los libros de texto, ya sea porque surgieron en un mundo de hombres o porque fueron unas grandes márti-
res o reinas o madres de reyes o héroes. Estoy hablando de mujeres que valieron por sí solas y que no las
conocemos, estoy hablando de mujeres corrientes y comunes también que con su existencia contribuyeron
al desarrollo de la cultura occidental.

Según lo que he expuesto podemos concluir que si el contenido que cada época le da a los Derechos Hu-
manos está relacionado con el desarrollo histórico del pensamiento masculino, que no humano, como ya lo
expliqué anteriormente, lo que vamos a entender por violación a los Derechos Humanos es, en parte, lo que
a través de la historia se nos ha dicho es una violación a esos Derechos Humanos. Ya sabemos que si la mu-
jer persona no existe para la historia ni para el derecho, las violaciones a su persona por el hecho de ser mu-
jer, no van a ser consideradas violaciones. Violaciones sólo serán las que sufra por ser madre o abuela de
desaparecidos o por ser ella misma presa política -presa en el sentido que los hombres han definido el estar
presa- pero hasta ahora, las violaciones específicas que sufre la mujer por su condición de mujer, no son
consideradas y menos, denunciadas como violaciones a los Derechos Humanos.

Otra razón que nos impide pensar en las violaciones específicas a los Derechos Humanos de las mujeres es
la misma práctica de los organismos nacionales e internacionales que se encargan de la promoción de de-
fensa de los Derechos Humanos.

3. El androcentrismo en la práctica de los organismos de promoción y defensa de los Derechos Hu -
manos 

Lo que entendamos por Derechos Humanos también está relacionado con la misma práctica de los organis-
mos que se autodenominan de promoción y defensa de los Derechos Humanos. Lo que estos organismos ha-
cen por proteger y denunciar lo que ellos consideran son las violaciones a los Derechos Humanos, es lo que
es informado por los medios de comunicación masiva, los profesores y conferencistas sobre el tema de De-
rechos Humanos, es también lo que aceptarán las cortes como violación, etc. Así la actividad de estos orga-
nismos va contribuyendo a lo que la población en general va a entender son los Derechos Humanos.

Un estudio somero de las resoluciones de la Asamblea General de la OEA, nos demuestra que ese organis-
mo se ha preocupado más por denunciar y conceptualizar la violación a los derechos relacionados con los
derechos políticos y civiles, que, por ejemplo, los pertenecientes al grupo de los económico sociales, pero,
desde que la mujer logró la ciudadanía, en ningún caso han denunciado las violaciones específicas a las mu-
jeres.

Ni la práctica de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas -que por cierto nunca se ha
querido pronunciar sobre la horripilante práctica de la clitoridectomía- ni la de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos se ha preocupado por las violaciones que sufren las mujeres cotidianamente por ser
mujeres. Sólo los organismos que se especializan en la cuestión de la mujer se han preocupado por los de-
rechos de la mujer, no así los que se especializan en la defensa de los Derechos Humanos, como si la mu-
jer no estuviera incluida en ese concepto, como si la mujer no fuera tan ser humano como lo es el hombre.
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El sólo hecho de que existan organismos especializados para tratar la condición de la mujer es un indicio de
que los Derechos Humanos no están pensados desde una concepción del ser humano, sino desde una con-
cepción del hombre/varón.

Y como en todo lo relacionado específicamente con la mujer, como por ejemplo la Comisión de la Condi-
ción Jurídica y Social de la Mujer, creada en 1946 como una subcomisión subsidiaria de la Comisión de De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas, o el Comité para Eliminar Toda Forma de Discriminación Contra
la Mujer, creado por la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer, estos organismos especializados no tienen las mismas potestades -de por sí bien limitadas- que tie-
nen los organismos de defensa de los Derechos Humanos. Además, por distintas razones que serían muy lar-
go enumerar, estos organismos no han querido poner como parte de su agenda las violaciones y violencias
que sufren las mujeres en el ámbito del hogar. A lo sumo, han denunciado la violencia que sufren las muje-
res en las cárceles o las mujeres desplazadas y refugiadas, cayendo en la concepción androcéntrica de lo
que es una violación, porque si bien es cierto que miles de mujeres sufren ese tipo de violaciones a sus De-
rechos Humanos, sólo son consideradas violaciones porque los hombres también las sufren. Hasta hace muy
poco la violación sexual de la mujer presa no era considerada parte de la “tortura”.

Así, las violaciones a la vida de la mujer como son la muerte de medio millón de mujeres al año por mater-
nidad y abortos clandestinos, la violación a la integridad física de la mujer como lo son las prácticas de mu-
tilación genital y las más sutiles prácticas de mutilación física que se realizan en el mundo occidental a nom-
bre de la feminidad, la privación de libertad que sufren millones de mujeres ya sea a manos de sus maridos
cuando las enllavan en sus casas o debido a prácticas religiosas, la sistemática objetivización de la mujer, la
privación de una educación libertadora y que la lleva a un desarrollo pleno como persona, la desaparición
sistemática de la mujer de la historia, del arte, de lo espiritual, tampoco son tomadas en cuenta por los ór-
ganos internacionales y cuando alguna organización femenina la denuncia, se lavan las manos a nombre del
respeto por la tradición y costumbres de cada cultura. Ni cuando se ha demostrado que aun en la cultura
occidental de los países más desarrollados y más “respetuosos” de los Derechos Humanos, se da la tortura
física y mental de millones de mujeres dentro de las supuestamente protectoras paredes del hogar familiar,
estos organismos no han querido o sabido acoger estas denuncias como parte de su trabajo por difundir el
respeto a los Derechos Humanos.

¿Por qué? Porque hasta ahora para estos organismos las mujeres sólo somos parcialmente integrantes del gé-
nero humano, es decir, somos parte de lo humano en tanto y en cuanto seamos iguales al hombre -modelo
y paradigma de lo humano- pero en tanto y en cuanto nos diferenciemos del varón, sea en la medida en que
nos diferenciemos del modelo, dejamos de formar parte del género humano para convertirnos en mujeres o
más. Y como las violaciones que sufrimos las mujeres por ser mujeres, las sufrimos sólo las mujeres, esta dis-
tinción nos diferencia del modelo de ser humano y por ende, esta forma de violación no es una violación
contra un ser humano.

Aunque debemos luchar por cambiar el accionar de las organizaciones de las Naciones Unidas y otros or-
ganismos internaciones, la lucha debe ser dada en diferentes frentes porque no se puede confiar en que to-
das las soluciones van a estar en los mecanismos e instrumentos de las Naciones Unidas. Es importante la
creación de grupos de presión que denuncien la inactividad de todas esas comisiones y organizaciones que
defienden los Derechos Humanos, al tiempo que hacen una relectura de las declaraciones de Derechos Hu-
manos desde una perspectiva de género y conceptualicen un modelo de ser humano que incluya a la mu-
jer y que parta de que la mujer es tan diferente del hombre como el hombre es diferente de la mujer.

III. Conclusión

Vemos así que aunque a nivel internacional se ha hablado mucho sobre el tema de la mujer, las estructru-
ras institucionales y mecanismos que mejorarían concretamente su situación de Derechos Humanos no han
sido creados aún dentro del ámbito de los Derechos Humanos.
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NOTAS

1 Citas de grandes filósofos contenidas en Loi, Isidoro: La mujer, editorial Sudamericana-Planeta.
2 Rhenan, Jorge: Las mujeres y la revolución francesa , Sección de de LA NACION, COSTA RICA, Domingo 18 de

junio de 1989.
3 Palma, Milagro: Olympe de Gouges y su Declaración de los Derechos de la Mujer , artículo aparecido en Maga -

zin Dominical, de EL ESPECTADOR, 19 de marzo de 1989,
4 IIDH, “Serie Educación y Derechos Humanos” , San José, 1988.p.13.

Considero que si la comunidad internacional de verdad quiere promover el respeto por los Derechos Huma-
nos debe buscar maneras de eliminar la subordinación de la mujer y promover la igualdad de los sexos, no
“elevando” a la mujer a la condición del hombre, sino buscando reconceptualizar los principios fundamen-
tales en que se basan los Derechos Humanos. Debe también aceptar que la “humanización” de la mujer no
es un proyecto secundario que se puede lograr después de que se eliminen otras lacras como la explotación
de clase, el racismo, la guerra, etc., manteniendo con esa actitud la milenaria subordinación de la mujer a
otros proyectos revolucionarios, producto de la concepción subordinada que esos mismos revolucionarios
tienen el valor de la mujer. De la “humanización de la mujer depende la “humanización” del hombre, por-
que mientras la mujer no sea humana, el significado de “humano” seguirá siendo parcial.

Es decir, esa definición de lo humano no requiere que de ahora en adelante se trate a las mujeres como se-
res humanos porque lo que se entiende por ser humano no contempla a la mujer. En esta reconceptualiza-
ción es importante que se valore el amor, la compasión, la interdependencia entre los y las seres humanos,
y que se le dé igual importancia a la necesidad que sentimos los seres humanos de brindar alimentación fí-
sica y moral a otros seres (atributos y necesidades que erróneamente se cree sólo sentimos las mujeres), con
la valorización de la racionalidad, competitividad, y nuestra necesidad de independencia, superación, y con-
trol de la naturaleza (atributos, y necesidades que erróneamente se cree sólo sientes los hombres). Restarle
importancia a las necesidades “masculinas” sobrevaloradas, es restarle importancia a la actividad producti-
va (en términos capitalistas) y a la destrucción de la naturaleza, para darle importancia a las necesidades “fe-
meninas” de una mínima satisfacción de las necesidades humanas, solidaridad y paz.

Como dijo la Lic. Yadira Calvo en una charla que ofreció en la Corte Interamericana de los Derechos Huma-
nos: “Debemos reflexionar sobre este mundo de paradojas creado por el hombre en el que él (y los atribu-
tos y necesidades masculinas) se ha establecido como el patrón o modelo de lo humano, poniendo a la mu-
jer como la variante para poder controlar el enorme poder que tenemos las mujeres en la reproducción de
la especie. Para entender las causas de la opresión de la mujer, no se debe perder la vista que la idea que
tiene el Patriarcado sobre nuestra peligrosidad es correcta. Si nosotras decidiéramos ejercer nuestro enorme
poder, no estaríamos simplemente planteando el compartir con los hombres la forma en que ellos han ejer-
cido el poder, sino una verdadera revolución que cambiaría totalmente el concepto de poder”.

Sería una revolución que en vez de cuestionarse quién o qué sector social es más apto para representar a la
humanidad y ejercer en nombre de ella el poder, sustituiría la utilización del poder SOBRE la gente y la na-
turaleza por un poder DE la gente y una relación interdependiente con la naturaleza. Algo así como el ideal
del amor materno en que de lo que se trata es de cuidar, guiar y escuchar a los seres más débiles para que
lleguen a la plena autodefinición de lo que es ser “ser humano”. Es largo y difícil el camino, pero podemos
empezar dando ese primer paso hacia la recuperación y valorización de lo que el Patriarcado ha idealizado
al tiempo que lo desvaloriza, los atributos y necesidades femeninas.
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Lectura de Apoyo#5

IDENTIDAD DE GENERO DERECHOS HUMANOS
LA CONSTRUCCION DE LAS HUMANAS

Marcela Lagarde

I. Los derechos del hombre y los derechos humanos

Desde 1789 los Derechos del Hombre son signo de la democracia moderna y de la emergencia de la ciu-
dadanía como cualidad potencialmente universal. Sin embargo, siglo y medio después ya habían mostrado
su insuficiencia y fueron reformulados con el nombre de Derechos Humanos por Eleonor Roosevelt, quien
los llamó humanos y no del hombre, para evidenciar que el concepto anterior sólo se refería a los hombres,
a los varones, y para incorporar a las mujeres de una manera explícita: humanos, en plural y en neutro es
abarcador de los géneros, las mujeres y los hombres. A pesar de este esfuerzo, aún es vigente la concepción
sobre los derechos del hombre. Los reclamos sobre la exclusión nominal y normativa de las mujeres, son re-
futados con el argumento de que el hombre es sinónimo de humanidad y por lo tanto es innecesario nom-
brar a las mujeres, lo que muestra por lo menos, una clara subsunción de las mujeres en los hombres y por
esa vía en simbólico, el hombre.

En la actualidad ambas posiciones coexisten enfrentadas y representan dos visiones filosóficas antagónicas
tanto de la humanidad, como de las condiciones humanas de género de mujeres y hombres.

La acción de Eleonor Roosevelt es representativa de los esfuerzos de millones de mujeres y de las acciones
feministas por mostrar que los derechos del hombre son parciales, no sólo por su nombre, sino porque no
contienen la especificidad humana de las mujeres, diferente de la particular humanidad de los hombres. (He-
ller, 1980). No enunciar la definición genérica de los sujetos en la elaboración de sus derechos vitales sig-
nifica reiterar la opresión de las mujeres al hacernos invisibles, y con ello inexistentes, precisamente en lo
que nos constituye y otorga identidad de mujeres, de humanas. Significa también, no actuar sobre las deter-
minaciones sociales que producen la opresión, que enajena a las mujeres, y sobre la dominación masculi-
na, que enajena a ambos géneros.

El cambio filosófico, ético y político al crear la categoría de los derechos humanos, es trascendente. El plu-
ral expresa la incorporación de las mujeres como género en lo humano. Y, al mismo tiempo, los hombres -
contenido implícito del simbólico el hombre-, dejan de representar a la humanidad. Por cierto, a una huma-
nidad inexistente en tanto conjunción de todos los sujetos libres y pares. Inexistente, debido a la domina-
ción que hace a miles de millones de seres carentes de libertad e implanta la desigualdad como elemento
estructurador del orden social (Marx,1844). El concepto humanidad encubre ideológicamente la dominación
al pretender la confluencia abarcadora de todos y todas. Por eso, al homologar a la humanidad con el hom-
bre, se la enuncia excluyente ya que se deja güera o sea subsume en el sujeto histórico (patriarcal, genéri-
co, clasista, étnico, racista religioso, etario, político) a quienes están sometidos por el dominio, a quienes son
el sujeto y, en consecuencia, no son suficientemente humanos. Para conformar la humanidad en su capaci-
dad realmente abarcadora en la dimensión de género, es preciso hacer visible éticamente la enajenación que
nos sobreidentifica a las mujeres con los hombres y sus símbolos, y desidentifica a los hombres de las mu-
jeres y sus símbolos.
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La visibilización moderna de las mujeres, la participación social ampliada y la propia reivindicación huma-
na, han puesto en crisis el paradigma del mundo patriarcal. El universal símbolo imaginario y político de lo
humano, el ser, el sujeto no puede más expresar sólo a los hombres y lo masculino como evidentemente ha-
ce. El deseo reivindicativo de las mujeres tampoco implica que lo sean en exclusiva la mujeres y lo femeni-
no. La voz humanos contiene ambos géneros y la crítica a su estado actual: a las condiciones de género de
cada categoría social, a los modos de vida de las mujeres y de los hombres y a sus situaciones vitales, así
como al contenido político de dominación-opresión de las relaciones entre ambos géneros.

Los derechos humanos surgen de los esfuerzos por cambiar de manera sustancial esas condiciones genéri-
cas entre mujeres y hombres, y sus relaciones sociales. Concretan asimismo los esfuerzos por modificar, des-
de una reorganización genérica la sociedad en su conjunto y al Estado, y de configurar una renovación de
cultura que exprese y sintetice esta nueva filosofía genérica. La humanidad pensada así es una categoría que
recoge la transición, los procesos deconstructivos de la opresión patriarcal, y la construcción de la democra-
cia genérica. 

Estamos ante un nuevo paradigma cultural basado en la alternativa de lograr la complementariedad real, so-
cial, vivida, de las categorías humanas de género. Esta nueva conformación surge de dos principios filosófi-
cos cuya materia es a la vez histórica y simbólica: la diversidad humana y la pariedad de los diferentes. Am-
bos principios soportan las críticas más radicales a la modernidad que creó la norma jurídica y política de
la igualdad, sobre la desigualdad real de los sujetos. El orden jerárquico sometido a crítica tiene en la cús-
pide el sujeto histórico, teórico, emblemático y político: símbolo universal de todos los sujetos sobre quie-
nes se enseñorea. La capacidad de representación universal que ha detentado el sujeto proviene precisamen-
te de la dominación, de manera fundamental de la expropiación vital a cada grupo y categoría sociales de
sus recursos y de su capacidad de autorepresentarse.

En ese orden, el sujeto dominante se constituye en voz, razón imagen y representación, y se convierte en es-
tereotipo cultural rector y masificador de la diversidad aplastada, en paradigma de la humanidad. El sujeto
dominante, es de suyo, irrepresentable por otros sujetos y sujetas, es innombrable e impensable por ellos, y
no está en su configuración ser normado ni estar controlado por ellos. El orden jerárquico coloca al sujeto
en posición superior y privilegiada, y a los sujetos expropiados en posición inferior y minorizada. Los otros
sujetos expropiados, desposeídos y monorizados son subsumidos en el sujeto y representados por él, sólo así
ocupan un lugar en mundo y obtienen la ganancia simbólica de ser abarcados por el sujeto, aún cuando sea
para negarlos y subyugarlos. En este sentido los diversos círculos particulares de dominio-opresión han da-
do lugar a los sujetos minorizados.

Las mujeres comparten con otros sujetos su condición política de opresión y, con grandes dificultades para
ser reconocidas como pares y legítimas, han confluido con los pueblos indígenas, los homosexuales, las co-
munidades negras y los grupos juveniles, entre otros, en la crítica política a las opresiones de género, de cla-
se, étnica, racista y etaria: han puesto en crisis el principio ideológico legitimador del orden enajenado que
consiste en considerar naturalmente desiguales a quienes sólo son diferentes.

Los múltiples movimientos y procesos sociales, políticos y culturales de las llamadas minorías- sujetos des-
plazados en el orden caduco y sujetos emergentes para el nuevo orden-, reivindican el fin del sujeto y la
irrupción de múltiples sujetos y sujetas, como cualidad positiva e imprescindible en la construcción de una
humanidad inédita ensamblada en la equidad. Diversidad y equidad simultáneas son los principios éticos
políticos de una cultura justa, y de modos de convivencia y pacto entre sujetos de diversos e iguales. Al ha-
cerse partícipes, sus nuevas voces, sus razones, sus imágenes y sus múltiples rostros, así como sus represen-
taciones plurales, develan que en los procesos de dominación, han sido expropiados de su condición huma-
na. Su objetivo y su sentido filosófico se concretan en cada caso, en lograr la resignificación positiva de sus
especificidades históricas, así como el poderío vital indispensable.
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La desigualdad entre mujeres y hombres, y la opresión de género se han apoyado en mitos e ideologías dog-
máticas que afirman que la diversidad entre mujeres y hombres encierra en sí misma la desigualdad, y que
ésta última, es natural, histórica y, en consecuencia, irremediable. La nominación de las mujeres en los hu-
manos presupone reconocer que las diferencias entre mujeres y hombres son de género y no sólo de sexua-
les. Los movimientos sociales han insistido en la equidad, en que se reconozca que la desigualdad ha sido
construida y no es natural, y en la necesidad de realizar acciones concretas para lograr la paridad entre mu-
jeres y hombres.

Ser diferentes no significa inevitablemente ser desiguales. Por eso, diversidad y pariedad son principios de
la ética política (hoy) posmoderna, plasmada en caminos y recursos que desde hace dos siglos se afanan en
hacer realidad la equidad genérica. Sólo sobre esa base democrática la humanidad se torna abarcadora, in-
clusiva y justa. 

Diversidad y paridad son ejes equitativos en las acciones tendientes a modificar las relaciones entre muje-
res y hombres, a resignificar a los géneros y a la humanidad. 

Cuando se ha logrado la inclusión de las mujeres en lo humano ha implicado trastocar la concepción de hu-
manidad y la experiencia histórica misma y, en ese sentido, los avance son insuficientes. La concepción so-
bre los derechos (de las y los ) humanos, no ha logrado instalarse del todo en la cultura, ni como mentali-
dad ni como práctica, y desde su planteamiento, alterna cual sinonimia con la de derechos del hombre. Aún
personas e instituciones de cultura moderna, identificadas con la causa de los derechos humanos, conside-
ran que especificar a las mujeres como género, es discriminatorio. Creen que no es necesario enunciar a las
mujeres porque al ser iguales a los hombres en su humanidad y por representar ellos el paradigma de lo hu-
mano, están incluidas. Confunden la semejanza con la igualdad a la que consideran parte de una supuesta
naturaleza humana.

Así, la igualdad esencialista entre mujeres y hombres niega su desigualdad histórica y obstaculiza ir en pos
de la igualdad real. Se considera que hombres y mujeres deben ser iguales y el deber ser sustituye en el ar-
gumento a la existencia real. Los prejuicios sobre la igualdad se apoyan en un recurso del pensamiento má-
gico simpatético: la igualdad presupuesta, inherente, natural coloca a las mujeres al lado de los hombres y
esa posición en el espacio simbólico masculino hace que, por contiguidad y contagio, ellas adquieran sus
atributos: en este caso, la calidad humana. Concebir así la igualdad permite legitimar la subsunción del gé-
nero femenino en el masculino y reproduce la real desigualdad en la existencia y la enajenación genérica
de las mujeres, que manifiesta en no ser nombradas, no ser visibles, no tener derechos específicos y no te-
ner existencia propia.

Los esfuerzos por trasformar las condiciones femenina y masculina, así como las relaciones entre géneros,
se han desarrollado en una confrontación patriarcal beligerante y antifeminista. La incapacidad de hacer uni-
versal una concepción democrática de género sólo expresa que, en la existencia real, las mujeres no tene-
mos derechos humanos de humanas.

Lo humano general y abstracto es discursivo y falsea la realidad.

No abarca la diferencia y, en ese sentido, su uso en el lenguaje y en la práctica, oculta la intolerancia a las
mujeres como sujetas históricas plenas. La alternativa feminista de las mujeres gira en torno a ser sujetas, en
el sentido de ser protagonistas en todas la dimensiones culturales y políticas de la historia: desde las filosó-
ficas (éticas, axiológicas y jurídicas), hasta las económicas y sociales. Ser sujetas en la especificidad de las
mujeres: cada una, y ser sujetas en la dimensión de las particulares, del género: todas las mujeres.
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II. El mito sobre la humana igualdad de los desiguales

A pesar de los afanes por evidenciar la asimetría y la desigualdad entre los géneros, el mito sobre la igual-
dad entre mujeres y hombres es tan común en las mentalidades, que al reconocerse asimetrías e injusticias
entre ambos, se cree que se abren a dificultades de las personas, a sus equívocos, su falta de iniciativa y flo-
jera, o a incapacidades y funciones biológicas. Creencias como éstas, forman parte de visiones ideológiza-
das cuyos dogmas surgen del mito patriarcal que afirma la básica igualdad natural de los hombres y las mu-
jeres echada a perder por inadecuaciones sociales.

El mito encuentra su sustento en la ley natural: se afirma que de manera natural, biológicamente, las muje-
res y los hombres son iguales y valen lo mismo. Que ambos géneros comparten un soplo, un aliento de hu-
manidad y un conjunto de derechos humanos inalineables, cuya previa existencia se asienta más allá de la
historia. Que los derechos humanos abarcan a ambos géneros y tienen el mismo contenido.

Pero el mito no termina ahí. Se complementa con un dogma antagónico: el de la natural desigualdad entre
los géneros, que permite a sus creyentes explicar tanto las diferencias y desigualdades, como las opciones
de vida distintas que enfrentan las mujeres y los hombres. Así, la ley natural es usada no sólo para explicar
las diferencias y las especificidades sexuales, sino también, las diferencias y las especificidades genéricas
que, por cierto, se ubican en el terreno de la historia. La referencia a la naturaleza encuentran en supuestos
instintos la causa de las conductas femeninas y masculinas. Se cree que por instinto, las mujeres nos dedi-
camos a la procreación, a la maternidad y a la vida doméstica en reclusión en lo privado y lo público, y que
por instinto los hombres se dedican a la producción, al trabajo, al pensamiento y a la política en el mundo
público.

Se cree que las mujeres poseemos en exclusiva instinto maternal (Ferro, 1991) que nos dispone desde la in-
fancia hasta la vejez a la crianza universal, a la maternidad y a la preservación de la vida. Que el incontro-
lable instinto de agresión hace pelear a los hombres, y el de sobrevivencia -del que carecemos las mujeres-
los hace ser agresivos, luchar por ser los más aptos, y dominar la naturaleza y en la sociedad.

Las ideologías hacen derivar de los instintos la debilidad y el sometimiento de las mujeres, y la disposición
al mando y la dominación de los hombres (Heller, 1980). Las creencias así conformadas hacen que las per-
sonas no distingan los estereotipos culturales de género de las mujeres y los hombres reales, y aunque no
correspondan del todo con ellos, son interpelados como verdaderos fantasmas de género a que sean como
deben ser. La mayor parte de las personas cree, en alguna medida, en el mito.

III. Las condiciones de género femenina y masculina

Por eso, a pesar de las evidencias recogidas al vivir, que muestran el sin fin de formas en que mujeres y hom-
bres somos adiestrados, educados y disciplinados de manera permanente, para ser como se debe, a pesar de
las dificultades de cada quién para lograrlo, y de las muestras de represión para quienes no se adecúan a los
estereotipos de género, hay personas que no se convencen todavía de que no hemos nacido así, sino que a
través de procesos complejos de aculturación y endoculturación aprendemos, desarrollamos, ejercitamos y
mejoramos o empeoramos las enseñanzas de género que hemos recibido de múltiples mentores.

La evidencia muestra que somos mujeres y hombres de maneras semejantes a como han sido otras mujeres
y hombres, en otras latitudes y en otros tiempos. Sin embargo, también muestra que somos diferentes a las
maneras en que otras y otros lo han sido. Y esto es así, debido a los modos de vida sociales, al tipo de so-
ciedades en que vivimos -sus relaciones sociales, económicas y políticas- que generan y reproducen sustra-
tos de las condiciones de género masculina y femenina. Las culturas que nos envuelven y hacen compren-
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sible la vida y manejable aún lo incomprensible, producen mitos que nos impiden mirar lo obvio o descali-
ficar lo evidente. Y son las sociedades y las culturas, la historia y no los genes, ni la herencia, responsables
de cómo somos mujeres u hombres y de los que ocurre entre ambos géneros.

IV. El malestar y la protesta de las mujeres

La protesta de las mujeres recorre el mundo hace más de siglo y medio. Desde que nuestras ancestras y nues-
tras contemporáneas se dieron cuenta de que su situación, la injusticia vital y la infelicidad que las embar-
gaba no eran naturales, tenían causas históricas y era posible cambiarlas.

En la actualidad, a poco tiempo de la Cumbre Social y en el año de la Conferencia Mundial sobre la Mujer,
tras siglo y medio de denuncias de mujeres rebeldes y transgresoras, es posible probar científicamente el ma-
lestar de las mujeres (Friedan, 1974). La infelicidad de mujeres que cumplen con roles y funciones de la ma-
nera más adecuada, que lo tiene todo y viven, sin embargo, deprimidas, irritadas e insatisfechas. Hoy, el ma-
lestar de las mujeres, incluye a mujeres que no tienen todo, que poseen poco o nada y cuyas vidas están
marcadas por el sometimiento, la carencia, el peligro y el daño, tanto como por deseos y acciones de rebel-
día y cambio (Burin, 1987 y 1993).

El malestar de las mujeres está presenta en la queja, la denuncia, la protesta y las acciones que, de manera
individual casi silenciosa, o multitudinaria, discursiva y política que millones de mujeres realizan en todo el
mundo. Y ha conducido a reconocer que las mujeres vivimos bajo una forma peculiar de opresión. Se trata
de la opresión genérica que atraviesa nuestras vidas, de manera independiente de nuestra voluntad y de
nuestra conciencia, y no la queremos. Hoy es posible probar y mostrar que la opresión de las mujeres en un
hecho real, que afecta en grados y con magnitudes diferentes a todas las mujeres y a las sociedades. Que
nos afecta al desarrollo y a la democracia aunque las políticas de desarrollo hegemónicas y la grante parte
de las búsquedas democratizadas realizadas por otros sujetos subalternos, no lo reconozcan.

V. La organización social de género

Algunas formas de organización de la vida social reproducen la enajenación, la opresión de género, como
dimensiones aceptadas de organización genérica del mundo. Sucede de esta manera con la división del tra-
bajo, tan especializada para cada género, que creemos que no es de hombres hacer ciertas casas o que hay
oficios o trabajos que no son femeninos y, por ende, no son adecuados para las mujeres.

La distribución de los bienes en el mundo sigue pautas de género. La mayor parte de los bienes y los recur-
sos están monopolizados por el género masculino: la tierra, la producción, las riquezas, el dinero, las insti-
tuciones y hasta la cultura, son accesibles para los hombres porque ellos las generan o porque las expropian
a las mujeres cuando ellas son sus productoras o creadoras.

El control de los recursos y su uso están en manos de los hombres. La llamada política, es decir, el conjun-
to de actividades, relaciones, acciones y espacios a través de los cuales se decide sobre el sentido de la vi-
da personal y colectiva, está en sus manos de los hombres. La reproducción privada doméstica es asignada
a las mujeres como actividad prioritaria e ineludible en la vida cotidiana, subordinadas y bajo control mas-
culino e institucional. Y, a pesar de la presencia masiva de las mujeres en el mundo público y en el trabajo
visible el trabajo doméstico invisible y desvalorizado siguen siendo una obligación de las mujeres. La doble,
la triple y la múltiple jornada son parte de la situación vital de la mayoría de las mujeres en el mundo.
Estos hechos convergen en un entramado de dominación que, en sí mismo, constituye una violencia a los
idelamente supuestos derechos humanos de las mujeres.

Los hombres monopolizan, acumulan e incluso destruyen, con legitimidad, la riqueza social y la vida gene-
rados por el trabajo, las actividades y la imaginación de mujeres y hombres. Los hombres son los ricos que
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reúnen la riqueza social, familiar y personal y controlan incluso los recursos generados por las mujeres.

Las mujeres de todos los países y regiones, de todas las castas, así como de todas las etnias y de diferentes
edades, las mujeres de todas las religiones, hablantes de todas las lenguas, son pobres económicamente. Y,
en el fin del segundo milenio, la mayor contradicción en este sentido consiste en que el género femenino es
el más trabaja, recibe menor retribución personal, posee menor capacidad de apropiación de la riqueza so-
cial, y tiene menores oportunidades de desarrollo. La pobreza de género se conjuga con la generalizada ex-
clusión de las mujeres de los espacios políticos, así como con su escaso poderío personal y de género.

IV. El índice de desarrollo humano

De acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Humano (1994 :119) “De los 43 países que cuentan con datos
(24 industrializados y 19 en desarrollo), ninguno de ellos ha mejorado el valor de su IDH si éste se conside-
ra ajustado según las disparidades entre hombres y mujeres. Todos los países tratan a sus mujeres peor que
a sus hombres, lo cual es desatinado tras tantos años de debate sobre la igualdad entre hombres y mujeres,
tantos cambios de legislación de los países y tantos años de lucha. Pero algunos países tienen un desempe-
ño menos eficiente que otros, de modo que el ajuste según la disparidad entre hombres y mujeres represen-
ta una diferencia considerable al establecer el orden de categorías del IDH” (Subrayado ML). Entre los paí-
ses que se desploman en la lista figuran Canadá desde el 1 hasta el 9, Suiza del 2 al 1, Japón del 3 al 19 y
Hong Kong desde el 22 al 30. Entre los países que mejoran su ubicación figuran Suecia que sube del lugar
4 al 1, Dinamarca del 5 al 4, Finlandia del 16 al 3, Nueva Zelandia del 18 al 8, Costa Rica del 39 al 38, El
Salvador del 112 al 111 y Bolivia del 113 al 112.

Si se calcula el IDH ajustado de acuerdo con la disparidad entre mujeres y hombres, se obtiene una diferen-
cia porcentual negativa en el desarrollo de todos los países. Veamos unos ejemplos; en ellos, el inciso repre-
senta el lugar del país en el listado sin calcular el ajuste por la disparidad : 1) Canadá -14.7%, 4) Suecia -
4.8%, 15) Dinamarca -8.6%, 16) Finlandia -8.2%, 18) Nueva Zelandia -11%, 3) Japón -19.9%, 23) España -
18.8%, 39) Costa Rica -19.4%, 84) Paraguay -13.4%, 112) El Salvador -8.7%, 113) Bolivia -10.8%.

Hoy sabemos que, a mayor desarrollo humano social a escala nacional, disminuye la opresión de las muje-
res en ese país. Y sabemos que los países que se han desarrollado lo han hecho por la particular integración
de las mujeres. Que el nivel y la calidad de desarrollo social permite, individual y genéricamente, a las mu-
jeres mayores oportunidades de acceso a recursos y bienes, así como a una mejor calidad de vida.

Sabemos casi de memoria que los países antidemocráticos lo son en varias dimensiones, pero una de ellas
es en la antidemocracia hacia las mujeres que, además de generar la opresión de seres previamente inhabi-
litadas política y culturalmente, basan su orden social opresivo en mantener a las mujeres en condiciones de
subordinación a los hombres y a las instituciones.

Sabemos que los países en los que no hay desarrollo las mujeres están en las peores condiciones y que de
seguir excluídas y marginadas de los procesos que contribuyen al desarrollo, sus países bajarán más y más,
precisamente por no incorporarlas a dichos procesos.

Sabemos que en los países de más alta participación social, educativa y económica de las mujeres y de ma-
yor desarrollo, se decidió combatir la previa marginación de las mujeres con acciones positivas democrati-
zadoras. Es decir, que es falsa la creencia en que, de manera progresiva, las mujeres mejoran su situación
conforme pasa el tiempo o se dan avances en el desarrollo. Por el contrario, se han basado en la exclusión
de las mujeres o en su sobrecarga de trabajo y responsabilidades sociales no retribuídas. En contraste, las mu-
jeres han mejorado además de sus modos de vida cotidiana, la calidad de su condición de género y han dis-
minuido su opresión, ahí donde se establecieron las llamadas acciones positivas y se hicieron profundas re-
formas sociales, económicas y jurídicas, culturales para lograrlo. En esos países la causa de las mujeres se ha
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traducido en políticas prácticas destinadas a compensar los efectos dañinos de la opresión de género y a de-
sarrollar una voluntad consciente éticamente dirigidas a eliminarla.

En cambio, en los países donde la opresión de género es hegemónica y legítima, la causa de las mujeres ha
formado parte del espectro de oposición al orden. De hecho en todos los países ha surgido así. La diferen-
cia entre los primeros y los segundos, consiste en que la causa de las mujeres se ha expandido donde ha en-
contrado mayor desarrollo, riqueza y democracia, y ha contribuido a ampliarlos, incluso en ámbitos aparen-
temente lejanos a la genericidad. Los pueblos y los países de culturas conservadoras fundamentalistas o rein-
vidicadoras de modos de vida patriarcales han combatido la causa democráctica de las mujeres y la han con-
siderado un atentado. Así, es evidente que la mayoría de las mujeres en el mundo vivimos en países en que
nos conculca la ciudadanía plena y se nos excluye de los espacios y jerarquías del poder social y político,
se nos carga de funciones y actividades excesivas y se nos asigna una íntima parte de la riqueza social que
contribuimos a crear; se lesiona nuestra condición humana de mujeres, a la vez que se hostiliza nuestro de-
sarrollo personal y genérico.

Las limitaciones de género impuestas a la mujeres conforman una compleja problemática económica y so-
cial, como es evidente, cultural y política. Perder el control patriarcal sobre las mujeres, la expropiación de
sus recursos y su exclusión de la vida política, significa para quienes ejercen el dominio de la pérdida de su
jerarquía, de su poderío, de su cosmovisión y de su mundo.

En su Informe 95, en el capítulo Los derechos humanos, un derecho de la mujer, Amnistía Internacional
(1995) declara que a pesar de la histórica declaración realizada por la comunidad internacional, el sufri-
miento de las mujeres continúa: “En la Declaración de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de
1993”, los gobiernos reconocieron que los derechos humanos son derechos de la mujer. Prometieron garan-
tizar a las mujeres sus derechos sociales y económicos : su derecho a la paz, al desarrollo y a la igualdad, y
prometieron defender los derechos civiles y políticos de las mujeres: su derecho a que no las maten, ni las
torturen, a que no abusen sexualmente de ellas, a que no las encarcelen arbitrariamente ni las hagan (desa-
parecer). En ambas promesas ha habido un abismo entre las palabras y los hechos.

Si Amnistía Internacional y la ONU reconocen que ningún país trata a sus mujeres igual que a los hombres
y que, a pesar de pactos internacionales tan importantes como los citados, la situación de las mujeres en el
mundo se caracteriza mayoritariamente por la opresión, la explotación y el sufrimiento, significa que la in-
fluencia cultural de la ideología de la igualdad y de las acciones prácticas y positivas ha sido insuficiente pa-
ra remontar la desigualdad entre mujeres y hombres en la vida cotidiana y en las instituciones. Las políticas
elaboradas y aplicadas con enfoques de género progresistas o feministas, tanto a nivel internacional como
nacional, se abren paso con dificultad frente a políticas intencionalmente patriarcales que se oponen al avan-
ce moderno de las mujeres.

En grados diversos, en países que abarcan un amplio abanico, desde los de alto desarrollo, hasta los que día
a día pierden las mínimas condiciones de sobrevivencia creadas y acumuladas en siglos, las mujeres están
bajo dominio y tienen menos oportunidades de desarrollo personal y peores condiciones de vida que los
hombres de su mundo, su comunidad, su clan, su familia y, en su caso, que su pareja. Las mujeres tiene un
déficit vital en relación con su padre, sus tíos, sus hermanos, sus hijos y sus parientes varones, y con rela-
ción a su pareja. La dominación de género sobre las mujeres es realizada por instituciones y sujetos, que van
desde instituciones estatales y civiles, hasta los hombres lejanos y públicos, próximos e íntimos. Además, al
relacionarse entre ellas, las mujeres reproducen formas de opresión patriarcal, clasista, etaria, racista, por ci-
tar sólo algunas.

Y, aunque se crea que mujeres y hombres son igualmente ricos o pobres, las mujeres son más pobres que los
hombres y, como género, no son más ricas que ellos, a pesar de que algunas puedan ser riquísimas. La ma-
yor parte de la riqueza en el mundo es monopolizada -poseída, usada y distribuida- por los hombres según
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sus normas y desde la ética del beneficio patriarcal, cuyo principio esencial es la ganancia directa y perso-
nal o grupal. Las mujeres son más pobres que los hombres en todos los países, las etnias, las clases y las cas-
tas, los grupos de edad y las generaciones. Así, la pobreza de género de las mujeres en relación con los hom-
bres es absoluta. En la actualidad, la pobreza de género de las mujeres se incrementa con el fenómeno de
feminización de la pobreza, en la que converge la pauperización o empobrecimiento creciente de las mu-
jeres (Lagarde, 1995).

En su relación directa con cada hombre, las mujeres de su vida -su madre, sus hermanas, sus hijas y todas
sus parientas, así como sus novias, esposas y amantes-, conviven con los hombres bajo servidumbre, están
sometidas a su control y al alcance de su violencia. Al final del segundo milenio, las mujeres viven una in-
ferioridad material y simbólica: tienen poderes secundarios e íntimos, a la vez que están sometidas a los so-
brepoderes de los hombres que actúan sobre ellas, desde posiciones y espacios superiores y cargados de po-
deres mayores.

Las posiciones subalternas de las mujeres, los poderes mínimos generados en el cumplimiento de deberes
sociales que giran en torno a la sexualidad asignada -como cuerpo-para-otros, erótico o procreador-, en la
domesticidad de la vida cotidiana privada y en las esferas locales e inmediatas públicas, se caracterizan por
la falta de voz de las mujeres y de escucha de los otros, por la descalificación de la razón de las mujeres y
de sus razones, por la negociación de sus conocimientos y su exclusión del acceso a los conocimientos y
saberes valorados.

El conjunto de hechos opresivos de la condición patriarcal femenina conforman la trama de los poderes pa-
triarcales ejercidos sobre las mujeres en la sociedad, en el Estado, en todas las instituciones políticas y civi-
les: desde los gobiernos y los ejércitos institucionales y populares, las iglesias y cofradías, los partidos polí-
ticos, las mafias y los clubes, hasta en organizaciones ciudadanas, gremiales y sindicales barriales y vecina-
les. En esos espacios las mujeres deben aceptar las posiciones secundarias y bajo control de directivas, apa-
ratos y comités conformados mayoritariamente por hombres y de hegemonía patriarcal. Y deben participar
disminuidas en sus posibilidades de acción, subordinadas y aisladas, incluso en instancias cuyas ideologías
son discursivamente antiopresivas y cuyo sentido político abarca formas de emancipación social: siempre y
cuando no sean de emancipacón de las mujeres.

No hay gobierno paritario en ningún país: el cogobierno entre mujeres y hombres no ha sido alcanzado en
ningún sitio. Las iglesias y los partidos políticos son instituciones masculinas patriarcales: en ellos, las muje-
res deben ser freligresas y bases de apoyo respectivamente, y aceptar ser conducidas, dirigidas y normadas
por hombres, so pena de transgredir dogmáticos tabúes y recibir castigos legítimos que abarcan desde for-
mas de exclusión y ostracismo (expulsión, excomunión, despido, abandono o desatención) hasta violencia
de todo tipo ejercida sobre cuerpos, subjetividades y derechos de las mujeres, así como sobre sus objetos,
productos, obras y creaciones, sus bienes y recursos, sus espacios y territorios, sus hijas y sus hijos y otros
seres entrañables para ellas.

La violencia de género daña las vidas y el mundo de las mujeres y es ejercida desde cualquier sitio y con
cualquier objeto material o simbólico que pueda causarles tortura, daño y sufrimiento. Las repercusiones de
la violencia a las mujeres son variadas e incluyen desde la lesión de su integridad como personas, la pérdi-
da de libertad (de posibilidades), hasta la pérdida de la vida. Es evidente que la finalidad de la violencia de
género cumple funciones políticas para lograr la dominación de las mujeres y mantenerla cada día, al debi-
litar a las mujeres y menguar así su capacidad de respuesta de defensa y de acción. La violencia genérica
produce en cantidad de mujeres uno de los recursos más importantes del control patriarcal: el miedo.

La violencia de género contra las mujeres es económica, jurídica, política, ideológica, moral, psicológica,
sexual y corporal. Los hechos violentos contra las mujeres recorren una gama que va del grito, la mirada y
el golpe, el acoso, el abandono, el olvido, la invisibilidad y la negación de los mínimos derechos, hasta el
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uso de armas mortales en su contra. La violencia a las mujeres incluye en su inventario la muerte. La muer-
te por amor, celos o desobediencia atrapa a mujeres aisladas y la muerte como recurso de exterminio social,
llega a cientos y miles de ellas al mismo tiempo, pero también aisladas entre sí. El sometimiento institucio-
nal a poblaciones inermes pasa por los cuerpos violados de las mujeres. La conquista y la dominación gue-
rreras -incluso las guerras militares institucionalizadas- hoy se hacen de manera creciente sobre la población
civil, compuesta en su mayoría por mujeres y sus hijas e hijos.

Las matanzas de Ruanda Burundi, por ejemplo, fueron realizadas por ejércitos institucionales y por bandas
de hombres armados y entrenados. Todos ellos hacían uso de su legítimo derecho de género a usar la vio-
lencia para conservar el poder o para arrebatarlo, para defenderse para aterrorizar y derrotar al enemigo. En
esas tierras han muerto más de un millón de personas en menos de dos años. La mayoría de las personas
eran mujeres civiles desarmadas, criaturas pequeñas y personas ancianas, quienes al ser asesinadas ya ha-
bían sido violentadas de diversas maneras.

Hoy conceptualizamos la dominación agresiva y lacerante a las mujeres y la llamamos feminicidio, defini-
do por Radford y Rusell (1994), como la política del exterminio de las mujeres. Sin embargo es importante
conceptualizar al feminicidio, de manera que abarque también los procesos que conducen a ese exterminio,
y definirlo como el conjunto de acciones que tienden a controlar y eliminar a las mujeres a través del temor
y del daño, y obligarlas a sobrevivir en el temor y la inseguridad, amenazadas y en condiciones humanas
mínimas al negarles la satisfacción de sus reivindicaciones vitales. La opresión de las mujeres tiene una pro-
funda marca feminicida: llevar a la práctica una política personal y cotidiana o institucional de este signo
implica la concertación consistente e inconsciente de quienes ejercen la dominación y se benefician de ella.

El feminicidio implica normas coercitivas, políticas expoliadoras y modos de convivencia enajenantes que,
en conjunto, componen la opresión de género, y su realización radial conducen a la eliminación material y
simbólica de mujeres y al control del resto. Para que el feminicidio se lleva a cabo en el conocimiento so-
cial y no provoque la ira social, ni siquiera de la mayoría de las mujeres, requiere una complicidad y el con-
senso que acepte varios principios concatenados: interpretar el daño a las mujeres como si no lo fuera, ter-
giversar sus causas y motivos y negar sus consecuencias. Todo ello es realizado para sustraer la violencia da-
ñina contra las mujeres de las sanciones éticas, jurídicas y judiciales que enmarcan otras formas de violen-
cia, exonerar a quienes inflingen el daño y dejar a las mujeres sin razón, sin discurso y sin poder para des-
montar esa violencia. En el feminicidio, hay voluntad, hay decisiones y hay responsabilidad social e indivi-
dual.

Las agresiones, la hostilidad y los daños son experimentados por mujeres de todas las edades: desde las be-
bés y las niñas, hasta las viejas. La minoría de edad no aminoran el grado del daño que puede llegar hasta
la muerte por venganza y castigo a la transgresión moral. Esta muerte homicida es ocasionada a las mujeres
de manera directa por personas cercanas y confiables como los parientes y los cónyugues, y por desconoci-
dos. Pero también las mujeres son alcanzadas por la muerte ocasionada por las instituciones (iglesias, Esta-
do), como sucede en los países en que se niega a las mujeres la atención a su salud sexual y reproductiva.
Los discursos en que los responsables se autoeximen y legitiman, oscilan entre el prejuicio y la ignorancia.
En el primer caso, se usa la descalificación moral a la sexualidad de las mujeres para justificar que no se les
dé atención médica; en el segundo, se invisibiliza la problemática de salud específicamente femenina. En
esta marginación a las mujeres, se considera que ciertas facetas de su salud sexual y reproductiva son de ca-
rácter privado y de solución individual: el Estado y las instituciones públicas no se hacen cargo y no asumen
responsabilidad. En contradicción con la norma y las políticas de sanidad, esa parte de la salud de las mu-
jeres, extirpada del espacio social como marco de su solución, es vaciada de su determinación socio-cultu-
ral. Como quiera que sea, la desatención lleva a millones de mujeres a vivir maltratos y privaciones, enfer-
medades y muerte, precisamente cuando enfrentan situaciones en que requieren la mayor consideración y
los mejores cuidados.
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Los gobiernos, las iglesias, las instituciones y los intelectuales norman la sexualidad femenina y deciden sus
deberes y prohibiciones, le construyen tabúes y sentido, y deciden su atención y desatención. La evitable
muerte de mujeres por embarazo, parto y aborto es hoy el producto de la opresión de género, definida co-
mo legítima omisión o legítimo castigo por los jefes patriarcales laicos, religiosos y militares. Si no se evitan
estas muertes, es porque nuestras sociedades hacen uso del feminicidio como un recurso extendido y acep-
tado.

La exclusión de las mujeres de los programas de alfabetización, de educación y adquisición de habilidades
y conocimientos requeridos para lograr posición, ingreso y acceso a oportunidades, es decidida en organis-
mos internacionales y nacionales, gubernamentales y privados, que definen el gasto y los contenidos de las
políticas públicas. En la actualidad el androcentrismo y la misogonia, avanza la tendencia a eliminar a las
mujeres de la atención social, porque ni siquiera se piensa en ellas, o porque se piensa que son incosteables
(demasiada inversión, pocas ganancias). Así, se reducen presupuesto en desarrollo social, o se margina a las
mujeres de los proyectos de desarrollo sustentable, al no incluirlas como sujetas de la producción, el crédi-
to, el trabajo y la organización social.

Hasta planificadores sensibilizados al desarrollo no le encuentran sentido a incluir a las mujeres, ni a lo que
ahora se llama trabajar con el enfoque de género. ¿Para qué?.

La violencia y el daño mas sutiles a las mujeres no son reconocidos como tales y abarcan los ámbitos privi-
legiados de la cultura y la política. Los contenidos y los procedimientos de la construcción social y cultural
del género en las mujeres son un atentado para las mujeres mismas, creadas como seres inferiores, secun-
darias, dependientes y sometidas, es decir como sujetas de la dominación. Si eso no es violencia de géne-
ro, tal vez no lo sea tampoco la exclusión de género de las mujeres de la mayoría de los espacios políticos
de conducción, dirección y liderazgo : civiles, gubernamentales, partidarios, de representación, de adminis-
tración pública y de reproducción comunitaria.

La violencia política a las mujeres consiste en su exclusión sexista de la política. La actividad y sus institu-
ciones no albergan a las mujeres, las manipulan y las usan para realizar trabajos secundarios de apoyo, opi-
nión y gestión. Pero la mayoría de los puestos de poder que generan estatus, prestigio, acumulación econó-
mica y poderío personal y de género, son monopolizados por los hombres. Las decisiones políticas obvia-
mente refrendan pactos patriarcales. Los pactos políticos, las disposiciones, el sentido del desarrollo, o los
dictámenes contra el desarrollo, para la guerra y la paz, y sobre las condiciones sociales y culturales de vi-
da o de sobrevivencia, que afectan a las mujeres también, son realizados entre hombres, a partir de un pac-
to primordial implícito y explícito de exclusión de las mujeres. (Amorós, 1990).

Todavía hoy es inadmisible para muchas personas, gobiernos e instituciones impulsar acciones compensa-
torias y reparadoras de la exclusión política de las mujeres que aseguren la realización de políticas afirma-
tivas y, con ello, la indispensable participación a las mujeres. Para quienes se oponen a democratizar las re-
laciones genéricas es antidemocrático que, a través de acuerdos, normas y leyes, se pacte socialmente la in-
corporación política de las mujeres. Defienden a ultranza la cuota masculina del 95.5% de hombres en los
puestos de decisión en el mundo, hoy vigente como asegura el Programa de Desarrollo Humano de la ONU
de este año. Al objetar esta situación, y al tratar de avanzar en la ocupación de espacios políticos públicos,
las mujeres han planteado la necesidad de establecer un conjunto de acciones positivas para remediar la ex-
clusión de género. Entre ellas está la propuesta de pactar una proporción de cargos y puestos entre los hom-
bres y las mujeres. En la mayoría de los casos ni siquiera proponen 50%-50% de proporcionalidad de géne-
ro; casi siempre ha sido del 30%. Pero mirada desde ideologías misóginas y antifeministas, la propuesta de
cambiar la correlación genérica en las cuotas políticas, educativas, económicas religiosas, es un privilegio
innecesario, un abuso o un atentado que pretenden algunas mujeres equivocadas, radicales, locales. Hoy,
cada vez más mujeres exigen la proporcionalidad y los hombres y sus instituciones se oponen, se defienden,
y sólo en algunos casos y después de intensas luchas y confrontaciones, las mujeres logran avanzar.
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De hecho, esta confrontación encierra en la misoginia y el antifeminismo justificaciones y mentalidades que
permiten reproducir socialmente el monopolio masculino de los poderes, las riquezas y los espacios, sin que
los hombres tengan que competir con las mujeres. Sólo deben hacerlo entre hombres. En cambio, cuando
las mujeres tratan de ocupar posiciones y espacios de poder público o privado, y de acceder a la riqueza
material y simbólica, deben competir -previamente descalificadas y bajo hostilización-, con los hombres y
entre las mujeres.

La dominación violenta a las mujeres se da a través de un conjunto de mecanismos, acciones y omisiones
que aseguran a los hombres el control el mundo material y simbólico sin la competencia de las mujeres pa-
ra distribuirlo entre ellos y además, ejercerlo sobre las mujeres. La dominación asegura sobre todo la expro-
piación colectiva e individual, a cada una y a todas las mujeres, de los productos materiales, simbólicos,
económicos y culturales de su creación. La dominación asegura a los hombres y sus instituciones patriarca-
les los mecanismos y la legitimidad para expropiar a las mujeres sus cuerpos subjetivados, su sexualidad, sus
productos y creaciones y sus fantasías. Se expropia a las mujeres su vida, y se la pone al servicio de la re-
producción de un mundo estructurado por los hombres en el que las mujeres quedan en cautiverio: innom-
bradas, silenciadas, invisibilizadas y oprimidas (Lagarde, 1989).

VII. El sexismo: machismo, misoginia y homofobia

La conformación de la humanidad por mujeres y hombres se ve obstaculizada por el sexismo que atraviesa
el mundo contemporáneo y se expresa en políticas, formas de relación y comportamiento, en actitudes y ac-
ciones entre las personas, así como de las instituciones hacia las personas. Nuestra cultura es sexista en con-
tenidos y grados en ocasiones sutiles e imperceptibles, pero graves, y en otras es sexista de manera explíci-
ta, contundente e innegable.

Las formas relevantes de sexismo son el machismo, la misoginia y la homofobia. Y una característica común
a todas ellas es que son la expresión de formas acendradas de dominio masculino patriarcal. Veamos de qué
se trata :

El sexismo patriarcal se basa en el androcentrismo. La mentalidad androcéntrica permite considerar valora-
tivamente y apoyar socialmente que los hombres y lo masculino son superiores, mejores, más adecuados,
más capaces y más útiles que las mujeres. Por ello es legítimo que tengan el monopolio del poder de domi-
nio y de violencia. Así, el androcentrismo se expresa en el machismo como magnificación de ciertas carac-
terísticas de los hombres, de su condición masculina, de la masculinidad, y en particular, de la virilidad: abi-
garrada mezcla de agresión, fuerza dañina y depradadora, y dominación sexual.

El androcentrismo se entreteje y completa con la misoginia. Tras la sobrevaloración de los hombres y lo mas-
culino se inferioriza y subvalora a las mujeres y a lo femenino. La dominación patriarcal pone en condicio-
nes sociales de subordinación a las mujeres, y las hace invisibles, simbólicas e imaginariamente: no obstan-
te la presencia de las mujeres, no son vistas, o no son identificadas ni reconocidas algunas de sus caracte-
rísticas. La invisibilización de las mujeres es producto de un fenómeno cultural masivo: la negación y la anu-
lación de aquello que la cultura patriarcal no incluye como atributo de las mujeres o de lo femenino, a pe-
sar de que ellas lo posean y que los hechos negados ocurran. La subjetividad de cada persona está estructu-
rada para ver y no mirar, para oír sin escuchar lo inaceptable, para presenciar y no entender, incluso para
tomar los bienes de las mujeres, aprovecharse de sus acciones o beneficiarse de su dominio, y no registrar
que así ha ocurrido.

La misoginia se produce cuando se cree que la inferioridad de las mujeres, en comparación con los hom-
bres y por sí misma, es natural, cuando de antemano se sostiene que las mujeres son impotentes por inca-
pacidad propia, y de manera central, cuando se hostiliza, se agrede y se somete a las mujeres haciendo uso
de la legitimidad patriarcal. La misoginia es certera cuando ni siquiera nos preguntamos si la dominación ge-



284

nérica a las mujeres es injusta, dañina y éticamente reprobable. La misoginia está presente cuando se pien-
sa y actúa como si fuese natural que se dañe, se margine, se maltrate y se promuevan acciones y formas de
comportamiento hostiles, agresivas y machistas hacia las mujeres y sus obras y hacia lo femenino. La miso-
ginia es política porque sólo por ser mujer la persona es discriminada, inferiorizada, denigrada y abusada,
porque es marginada, sometida, confiscada, excluida o incluida a priori, y desde luego, porque por ser mu-
jer, está expuesta al daño y ha sido previamente incapacitada para hacerle frente. En síntesis, la misoginia es
un recurso consensual de poder que hace a las mujeres ser oprimidas antes de actuar o manifestarse, aun
antes de existir, sólo por su condición genérica.

La opresión femenina reúne la articulación entre machismo y misoginia, los cuales, al interactuar, se poten-
cian mutuamente.

El sexismo se realiza también en la homofobia, cuando se considera que la heterosexualidad es natural, su-
perior y positiva, y por antagonismo, se supone que la homosexualidad es inferior y es negativa. La homo-
fobia concentra actitudes y acciones hostiles hacia las personas homosexuales. Y, como en las otras formas
de sexismo, la violencia hacia la homosexualidad se considera legítima incuestionable, justificada.

El sexismo es uno de los pilares más sólidos de la cultura patriarcal y de nuestras mentalidades. Casi todas
las personas en el mundo hemos sido educadas de manera sexista y además pensamos, sentimos y nos com-
portamos sexistamente sin incomodarnos o sientiendo que es preciso hacerlo, que es un deber o que así ha
sido siempre. Como si el sexismo fuese ineludible.

Las mujeres aceptamos con sexismo al subordinarnos de antemano a los hombres, cuando en lugar de apre-
ciarlos o amarlos, los adoramos, y en lugar de admirarlos, los reverenciamos; cuando en vez de colaborar
con ellos, les servimos. Somos sexistas cada vez que justificamos su dominio y les tenemos como si fuesen
seres extraordinarios o sobrenaturales, y cuando nos derrotamos y desvalorizamos frente a ellos.

Los hombres son machistas cuando se posicionan como seres superiores y magníficos como los únicos hu-
manos frente a las mujeres vitalmente deshumanizadas, y cuando sin conmoverse, usan a las mujeres, se
apoyan en ellas y se apropian de su trabajo, su capacidad creadora y su imaginación. Son machistas los hom-
bres cuando marginan, segregan, discriminan y cosifican, pero también cuando sobreprotegen a las muje-
res, y lo son desde luego, cuando las hostilizan, maltratan, atemorizan, acosan y violentan. Es decir, cuan-
do son misóginos, aunque lo sean con buenos y galantes modales. El machismo de los hombres se extiende
a su propio género, cuando actúan contra otros hombres para ejercer su dominio genérico sobre ellos y así
empoderarse.

Pero no creamos que la misoginia es sólo masculina. La misoginia existe entre las mujeres cuando entre no-
sotras nos mandatamos para ocupar posiciones jerárquicas inferiores y para desempeñar papeles y funcio-
nes encajonadas como feministas (de apoyo, de servicio, de voluntariado, invisibles, desvalorizadas, de su-
jeción a poderes) y lo hacemos con la argucia de que hacerlo, es un deber de género.

Hay misoginia en las relaciones entre las mujeres cuando nos descalificamos y enjuiciamos con la vara de
medir de la sexualidad o de cualquier deber, como buenas o malas y cuando calificamos a quienes no com-
prendemos como enfermas, inadecuadas, o locas. Somos misóginas cuando nos sometemos a dominio, unas
a otras, y aprovechamos la opresión a la que estamos sometidas para usar, abusar, explotar, someter o ex-
cluir a otra mujer; y lo somos igualmente cuando usamos esos recursos para lograr el beneplácito de los
hombres o de quienes detentan poderes. La misoginia está presente entre nosotras y al obtener valor de la
desvalorización de otras mujeres y al adquirir poderes apoyadas en su discriminación, su sometimiento o su
eliminación.
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Las mujeres somos misóginas cuando anulamos, desconocemos, desvalorizamos, hostilizamos, descalifica-
mos, agredimos, discriminamos, explotamos y dañamos a otras mujeres y, además, creemos ganar en la com-
petencia dañina y que somos superiores a otras; y ni siquiera nos damos cuenta de que todas somos inferio-
rizadas y que incrementamos la opresión de todas al ganar entre nosotras poderío patriarcal. Pero la misogi-
nia es extrema si es tumultuaria o se realiza en espacios totales donde no hay defensa posible para quien es
victimizada. Así la misoginia alcanza su radicalidad, cuando las mujeres establecemos con los hombres y
creemos que son alianzas, cuando en realidad sólo son formas de servidumbre voluntaria.

La homofobia encuentra su expresión clarísima cundo nos horroriza la homosexualidad y creemos que es
enfermedad o perversión y por ello descalificamos, sometemos al ridículo y a la vergüenza a las personas,
las discriminamos y las agredimos. Somos personas homófobas hasta cuando hacemos chistes inocentes y
nos burlamos de manera estereotipada de las personas y de su condición. Somos sexistas homófobas o les-
bófobas sobre todo, cuando nos erigimos en inquisidores sexuales y castigamos, hostilizamos y dañamos a
las personas por su homosexualidad.

Pero nuestro sexismo alcanza su perfección si cada persona es sexista consigo misma: cuando es machista
con los hombres, y es misógina y lesbófoba consigo misma.

VIII. Sexismo y autoidentidad

Y no pensemos que sólo hay sexismo cuando hay violencia sexista o cuando reconocemos esta violencia.
No. El sexismo es parte del patriarcalismo de nuesto mundo: inunda las filosofías más apreciadas y el senti-
do común, goza de consenso en grados diversos y permea la mayor parte de la vida cotidiana y nuestras bio-
grafías. La cultura y la sociedad muestras su eficacia política y simbólica cuando cada persona atenta con-
tra sus derechos humanos y contra la solidaridad social por sexista; cuando cada hombre se siente superior
sólo por ser varón e inferioriza y abusa de los demás; cuando cada mujer se cosifica como sujeto materno o
sexual, se autodiscrimina, devalúa y culpabiliza por no cumplir adecuadamente con sus deberes de género.
La eficacia sexista es evidente cuando cada mujer reacciona contra sí misma por ser mujer, o por la manera
en que lo es, y cuando se coloca en posición de ser dominada. La contundencia sexista se manifiesta cada
vez que una persona homosexual se autocensura o descalifica, se averguenza y culpabiliza, se daña o limi-
ta sus oporunidades sólo por serlo.

En tanto sustrato cultural, sexismo es contenido fundamental de la autoidentidad. Por eso las personas lo
aprenden, lo internalizan, lo adecúan y recrean: lo convierten en afectos, pesamientos, perjuicios y veredic-
tos, en moral y norma de conducta, y en cistal para ver el mundo y a sus habitantes. El sexismo es pilar de
la inquisición que cada quien lleva dentro. 

Es evidente que nuestra cultura destila sexismo y que todas y todos somos sexistas en alguna medida. Las so-
ciedades patriarcales han elaborado complejas creencias, mitos, ideologías y filosofías que legitiman las
opresiones patriarcales y la expansión del sexismo en la vida cotidiana, en las instituciones, en la dinámica
social y en la convivencia. Estas sociedades se aseguran de difundir el sexismo a través de procesos pedagó-
gicos y permanentes, y exigen sus miembras y miembros existencias sexistas. El sexismo es generado social-
mente porque parte del orden, de los mecamismos de funcionamiento, de las estructuras y las relaciones so-
ciales que recrean formas de dominación basadas en el sexo de las personas, y en los que las personas ha-
cen con su sexualidad.

IX. Los derechos de las humanas y la democracia genérica

En la actualidad, cada vez más personas reconocemos la necesidad de criticar el orden del mundo patriar-
cal y transformarlo, a través de opciones no opresivas ni enajenantes de convivencia entre mujeres y hom-
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bres, así como de alternativas prácticas de vida para cada mujer y cada hombre que no estén basadas en el
dominio ni en la enajenación, sino en la construcción de los derechos humanos de género. 

La alternativa es compleja, ya que involucra desde líneas de desarrollo social, hasta la vida individual, y tras-
toca necesariamente todas las dimensiones de la cultura, tanto como la estrctura y los fundamentos de los
poderes. Al proceso de deconstucción patriarcal y de creación de alternativas prácticas reales, le ha llama-
do democracia genérica, por su metodología democrática y porque su finalidad inmediata es la vigenica de
modos de vida democráticos en tre mujeres y hombres, y el establecimiento del orden social y las institucio-
nes que lo posibiliten y lo impulsen.(Lagarde, 1995). Veamos algunos de los precesos que atañen directa-
mente al género femenino en el desarrollo de la democracia genérica:

1. Abarca a la mujeres: se trata de lograr el estatuto -social, jurídico, político, cultural e identidario- de per-
sonas humanas para las mujeres. Esto sólo es posible si se eliminan los mecanismos que producen la asi-
metría con los hombres y, al mismo tiempo se transforman los contenidos de las condiciones de género
femenina y masculina. Para empezar, es preciso reconocer que la opresión de las mujeres no sólo es ex-
terna a ellas, producto de las relaciones sociales, sino que además la condición femenina como expre-
sión histórica de la dominación patriarcal, contiene en sí misma hechos que atentan contra la condición
humana de las mujeres, de las humanas. Llamar seres humanas a las mujeres busca expresar la crítica a
esa historicidad y la creación histórica de las mujeres como personas (Zambrano, 1988) humanas. Asu-
mir que la humanidad de las mujeres no es un hecho ni un dato esencial, previo, o natural, sino que se
va urdiendo en un proceso histórico que requiere acciones y voluntades concretas para consumarse..

La pregunta ¿qué somos las mujeres? sólo puede ser respondida con la categoría humanas. Y el enigma
¿qué soy yo? reclama una develación similar: soy humana. En cambio preguntamos ¿quiénes somos?
¿quién soy?, nos ubica en el ámbito de la identidad genérica o individual que conduce al recorrido de
vida, a hurgar en el quién he sido, es decir, a la manera específica en que he sido humana. Sí; las muje-
res somos humanas y afirmarlo significa asumir con voluntad, conciencia y libertad la dimensión inalie-
nable de nuestro ser, hasta ahora conculcada con los artilugios del dominio.

La categoría humana es una transgresión política que choca por su feminización a quien, aún sin darse
cuenta, han internalizado ideologías patriarcales excluyentes que les impiden reconocer la existencia es-
pecífica y no subsumida de las mujeres en lo humano. Es posible que objeten el uso del lenguaje y afir-
men que así no se dice, que no está bien, que no se usa. Se equivocan: el castellano tiene género feme-
nino para hacer referencia a lo que acontece al sujeto femenino y a sus atributos. Pueden objetar tam-
bién la identidad de género de las mujeres y nuestra conciencia con argumentos sobre los usos, las cos-
tumbres y las tradiciones del bien hablar y el bien decir. Pueden escalar la filosofía y afirmar que el ser
no tiene género. No importa.

Humana es la más bella de las palabras de nuestra lengua, renovada por el feminismo tanto como ha si-
do renovado nuestro mundo por esta filopraxis. La voz, humana, está en el centro histórico y simbólico
de esta concepción del mundo y expresa una nueva categoría de género distinta de las conocidas: hu-
mano, hombre y mujer. Ha sido enunciada por mujeres que siendo lo que somos deconstruimos y desa-
prendemos, innovamos y conservamos, y creamos para deliberar nuestras vidas y nuestro mundo (Lagar-
de, 1994).

La palabra humana plasma no sólo la utopía extendida a todas, el deseo fantástico trasladado al futuro,
sino el topos: lo real, el aquí y ahora, el presente como espacio de la existencia, los pasos concretos, los
tropiezos, la palabra, el balbuceo, las dudas, los equívocos y lo que firmemente entreveramos. La voz
humana expresa lo que vamos siendo las mujeres en pos de libertad y lo que dejamos de ser, para ser
plenamente en la integridad y en la completud, al ir ocupando como género nuestro lugar en el mundo
y al convertirnos cada una en el centro de su vida.
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En la cultura patriarcal, la humanidad de las mujeres está fincada en la desocupación del centro del mun-
do y de la vida, en la expropiación del cuerpo y de la subjetividad, y en su apropiación por parte de los
hombres y los poderes. La humanidad de las mujeres sólo es reconocida si su existencia es reducida a la
sexualidad, a la inferioridad y a la minoridad. Por eso, cuando somos subsumidas en lo humano se nos
asigna como condición de género y contenido de vida personal ser-para-otros y de-otros. La humanidad
subsidiaria de las mujeres reconocida en la cultura patriarcal les exige tener a otros como motivo y fin
de la existencia, aceptarlo en la dominación, asumirse inferiores y secundarias y conseguir así la felici-
dad. 

Ser humanas, en cambio, significa para nosotras, tener como posibilidad la diversidad de la experiencia
y la inclusión de las mujeres como sujeto, como sujeta, en una nueva humanidad y como protagonistas
de nuestras propias vidas. Ser humanas remite a las mujeres a ser-en-el mundo, sin mediaciones, para
existir-en-el mundo, convivir y compartir con otras y con otros, en condiciones de equidad, los afanes
por desenajenar la vida y por enriquecerla.

Es preciso por ella, no sólo mirar la opresión en las relaciones de género sino, además, en el género mis-
mo. La alternativa consiste en continuar con los cambios a la condición patriarcal de género de las mu-
jeres, en el sentido de dejar de ser-para -otros, de vivir dependientes de otros y de estar dominadas por
otros. El nuevo paradigma implica cambios radicales que abarcan el modo de vida de mujeres y hom-
bres, los contenidos de la cultura y la conformación y distribución de los poderes sociales entre los gé-
neros y entre las personas. Se trata de generalizar acciones puntuales que conduzcan a modificar las tra-
diciones, las costumbres y las prácticas sociales que especializan y valoran a las mujeres como cuerpo-
para-la vida de-otros y permitan a las mujeres dejar de cifrar la existencia, la seguridad y la autoestima
unilateralmente en la sexualidad cosificada. Por ello son sustanciales las acciones que hagan que la ma-
ternidad deje de ser un mandato compulsivo estucturante de destinos previsibles, que deje de ser un he-
cho ineludible de la condición de género y permitan convertirla en un potencial humano de cada mujer,
cuya vida no se limita al hecho materno y cuya identidad no es habitada. El nuevo paradigma implica
integrar en la condición de género otras actividades, funciones y roles de las mujeres y valorarlas de tal
manera que la maternidad deje de ser magnificada como el hecho femenino.

La construcción de la humanidad de las mujeres requiere asimismo cambios tendientes a eliminar la ena-
jenación erótica de las mujeres pensadas, imaginadas y deseadas, tratadas y obligadas a existir reducidas
a una sexualidad cosificada, a ser objetos -deshumanizados- de contemplación, uso y desecho: a ser
cuerpos-para-el-eros posesivo de los hombres. La humanización femenina implica de manera ineludible
la redefinición de la experiencia erótica de las mujeres y con ello de los cuerpos femeninos, de la suje-
tividad y la identidad erótica-corporal de las mujeres, con el sentido de construir socialmente a las mu-
jeres -desde y en su experiencia erótica- como sujetas en completud, cuyo potencial erótico requiere de
la igualdad con las otras y los otros, y la integridad de sus personas para realizarse, así como del placer
y el goce sin peligro, es decir, de la libertad.

2- Si cambian paradigmáticamente los ejes estructuradores de la condición de la mujer, es posible continuar
por el camino planteado por ancestras y contemporáneas para que las mujeres podamos hacer lo que
queramos, en cuanto a trabajos, actividades, oficios y artes, y podamos dedicar nuestras existencias a di-
versidad de fines, objetivos y experiencias. Ser humanas dotadas de derechos y de estatuto humano sig-
nifica poseer la capacidad de decidir sobre el sentido y los contenidos de la propia vida y poder orien-
tarla a satisfacer las necesidades propias. Ser humana es ocupar el centro y ser protagonista de la propia
vida. Y, para las mujeres como género, ser humanas siginifica convertirnos en sujetos sociales, sujetos po-
líticos, sujetas de la historia.

3. Las mujeres requerimos, en consecuencia, conocimientos, habilidades y destrezas que son parte del ba-
gaje cultural del mundo inaccesible hasta ahora para la mayoría: derecho al alfabeto, a la escritura, a la
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palabra y a la imagen, tanto como a la educación escolarizada permanente y a la comunicación. Nece-
sitamos que se difundan los saberes de las mujeres y los conocimientos e interpretaciones que hemos
producido.

4- La condición patriarcal de la mujer se modifica, si se elimina la calidad de las mujeres como seres-de-la-
opresión, seres en cautiverio (Lagarde,1989), y se construye otra organización social no jerárquica que
contemple la igualdad entre mujeres y hombres, entre las mujeres y entre los hombres, que permita eli-
minar la relación de superior/inferior que prevalece entre los géneros y dentro de cada género, y la legi-
timidad de los hombres como seres-del-dominio, que supeditan, someten, mandan, controlan, enjuician
y deciden por las mujeres. La construcción del poderío político de las mujeres se asienta en la posibili-
dad de que ejerzamos el control sobre nuestras vidas, tomemos decisiones de manera informada y esta-
blezcamos nuestros propios juicios y valores, para así poder normar nuestras vidas. El poderío personal
y de género de las mujeres conduce a la autonomía de cada una y la autonomía, a su vez, es fundamen-
tal para establecer el poderío con equidad.

5- Por eso la construcción de los derechos humanos de género no se termina en la conformación unilateral
de las humanas. La reconocida humanidad de los hombres se sustenta en la exaltación simbólica, social
y política del dominio como contenido del ser humano y de la identidad de cada hombre. La humani-
dad de los hombres se apoya en la exclusividad masculina y en el monopolio de lo reconocido como
humano así como en la exclusión de las mujeres. Cada hombre debe enajenarse en su relación con las
mujeres si aspira a ser humano: debe desidentificarse de las mujeres y de lo femenino, asumirse superior
y distanciado, ajeno. Para ser humano cada hombre debe renunciar a reconocerse en las mujeres y en lo
femenino y colocar a ambos en una escala inferior a sí mismo. De ahí que, además de reconocer la ne-
cesidad de hacer cambios en la condición femenina y en las mujeres, es preciso que los hombres reco-
nozcan que comparten el mundo y que tienen congéneres pares.

Es preciso modificar la condición de género masculino porque es enajenante para los mismos hombres,
y desde luego para las mujeres, y porque es contraria a los derechos humanos prioritarios. En la condi-
ción masculina patriarcal se concentran formas de ser y de relacionarse de los hombres que implican la
dominación jerarquizada sobre las mujeres, sobre el mundo, así como la legitimidad para el uso y la de-
predación de las personas y del mundo mediato e inmediato.

Para que las mujeres puedan apropiarse de sus cuerpos, de sus vidas y de su mundo, los hombres y las
instituciones requieren ser despojados de los derechos sobre los cuerpos, la sexualidad y las creaciones
de las mujeres, y sobre el mundo. Para que las mujeres puedan acceder y beneficiarse de manera direc-
ta de los bienes del mundo, de los productos de su trabajo y de la riqueza material y simbólica que ellas
generan, los hombres deben ser despojados del derecho a expropiar a las mujeres de esos bienes y re-
cursos. Y los hombres deben dejar de monopolizar los bienes del mundo: la tierra, la riqueza, los recur-
sos materiales y simbólicos, así como los poderes de dominio sobre las mujeres y de intervenir con ex-
clusividad en el sentido del mundo.

6. Es preciso, por lo tanto, dar cause a una profunda revolución filosófica y política y modificar la condi-
ción masculina en sí misma: ni los hombres ni el hombre son paradigma de lo humano, no son modelo
ni estereotipo, como se ha pretendido desde la hegemonía patriarcal y como se ha impuesto en las his-
torias de sea hegemonía. Hoy, los hombres no pueden pretender dar nombre ni contenido a la humani-
dad. El mundo ha cambiado: la humanidad está conformada por los hombres y las mujeres, es decir, por
los humanos y las humanas, y es preciso que así lo conceptualicemos. Pero la filosofía se vuelve polvo
si no se asienta en la política y si no se convierte en vida cotidiana, en normas, costumbres, afectivida-
des y maneras de vivir.
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El poder de ser humanas y de que los varones sean humanos paritarios requiere un orden genérico de-
mocrático, la democracia genérica, que regule relaciones basadas en la equidad con justicia en el repar-
to paritario de los poderes del mundo, en la transformación de los poderes que hoy son para el dominio,
en poderes constructivos. Y esto es posible si los poderes dejan de ser exclusivos y excluyentes y se con-
vierten en derechos universales por ejemplo, el poder universal y equitativo de acceder a los recursos del
mundo, o el de vivir para realizar las capacidades individuales y colectivas.

Cada vez más mujeres queremos el poder de intervenir con acciones positivas para enfrentar todas las
formas de opresión, la injusticia, la antidemocracia, la pobreza y la ignominia en el mundo, en especial,
las referidas a las mujeres.

Las mujeres precisamos el poder legitimado y apoyado socialmente de autoconstrucción de cada perso-
na. Deseamos tener el poder de decidir sobre las políticas sociales, sobre el sentido del desarrollo, del
trabajo, de las actividades humanas, así como el poder de concentar todos los esfuerzos locales, nacio-
nales, regionales y personales para deconstruir el orden patriarcal y los otros órdenes en que se apoyan
las variadas formas de enajenación humana.

Por todo eso, las mujeres requerimos el poder de orientar la vida desde una ética de la equiparación hu-
mana que enfrente y deconstruya el sexismo en todas sus modalidades. Frente a la dominación basada
en la asimetría, la equidad entre los géneros como parámetro y la solidaridad como norma de relación
entre mujeres y hombres.

Frente al machismo, las mujeres necesitamos el poder para desarrollar una representación simbólica que
nos incluya como humanas y a los hombres como equivalentes de las mujeres. Frente a la dominación
machista, el poder de la deconstrucción del poderío patriarcal de los varones y de la sobrevaloración fan-
tástica de su virilidad, de su cuerpo, de sus capacidades. Es preciso tener el poder de desmontar la vio-
lencia masculina, deslegitimarla y desarrollar en los varones experiencias derivadas de la ética del ciuda-
dano (hoy, fundamentalmente femenina), y no de los principios patriarcales del poder de la depredación,
el exterminio y la aniquilación (hoy fundamentalmente masculinos).

Frente a la misigonia, la experiencia ha mostrado que los procesos que permiten desactivarla y eliminar-
la son los que conducen a la humanización de las mujeres a través de su invisibilización, de su histori-
zación y de la valoración positiva de sus hechos. También se precisa la valoración económica y social
del trabajo, las funciones y las actividades de las mujeres, de tal manera que sean equivalentes e inter-
cambiables por otras y que les permitan cambiar sus creaciones por riqueza material y simbólica y por
poderío social para acceder al bien vivir. En preciso construir la integridad de las mujeres, de sus cuerpo,
de su subjetividad de sus vidas, de sus bienes. Hacer intocables a las mujeres, erradicar su uso como co-
sas. Hacerlas respetables en sus límites de seres humanos.

Frente a la homofobia es preciso construir la integridad humana de las personas mujeres y hombres ho-
mosexuales. Ampliar en la cultura, en los mitos, en las fantasías y en los valores, la gama positiva, posi-
ble y experimentable de opciones de la sexualidad humana, y considerarlas válidas; ni superiores ni in-
feriores, ni sanas ni enfermas, normales o anormales. Para ello requerimos además de lograr el respecto
a las personas homosexuales, hacer que nuestra percepción del orden de géneros incluya una ampliación
de los límites estrechos y binarios de la heterosexualidad. La ética sexual debería atender al respeto de la
integridad de las personas y la desecho de las formas de dominación sexual y eso posibilitaría la cons-
trucción de sexualidades eróticas, amorosas y amistosas positivas y creativas para las personas y para la
sociedad.
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X. Una nueva cultura de género

La nueva cultura de género se basa en la mismidad, la sororidad y la solidaridad, como valores éticos y co-
mo metodologías políticas para generarla. No obstante no son sólo puntos de partida sino además fines de
esa cultura. Son también los finos hilos del sentido que guía nuestras decisiones y prioridades y nuestros pro-
cederes.

La solidaridad entre mujeres y hombres se apoya en la igualdad como principio ético-político de las relacio-
nes entre los géneros, y en la justicia genérica como un objetivo compartido por mujeres y hombres. La so-
lidaridad se concreta en el consenso a la igual valía de los géneros y en el apoyo social equitativo a la rea-
lización de las potencialidades humanas de las personas de ambos géneros. La solidaridad entre las mujeres
y hombres precisa el reconocimiento de la humanidad del otro, de la otra, y la posibilidad de identificar las
semejanzas y las diferencias como tales y no como desigualdades.

Esta solidaridad intergenérica se apoya en la defensa de la libertad y del poderío personales y colectivos pa-
ra ambos géneros, así como en la posibilidad de establecer pactos justos y paritarios entre mujeres y hom-
bres. La solidaridad génerica surge de la empatía entre iguales y distintos que suma esfuerzos vitales de di-
versa índole para actuar en el mundo. Para que se desarrolle esta solidaridad es preciso que no existan je-
rarquías previas de género y sea desterrado el mito que afirma, a través de diversas ideologías y discursos,
que la materia de la relación entre mujeres y hombres es, sobre todas las cosas, la sexualidad. Las mujeres
y los hombres pueden establecer diversidad de relaciones y realizar infinidad de actividades que requieren
imaginario, discursos y legitimidad. La ampliación de los fines del encuentro entre mujeres y hombres es im-
prescindible para construir entre ellos la conciencia y la ética de ser congéneres y coterráneos, copartícipes
en el mundo.

La sororidad es una solidaridad específica, la que se da entre las mujeres que por encima de sus diferencias
y antagonismos, se deciden a desterrar la misoginia y sumar esfuerzos, voluntades y capacidades, y pactan
asociarse para potenciar su poderío y eliminar el patriarcalismo de sus vidas y del mundo. La sororidad es
en sí misma un potencial y una fuerza política, porque trastoca un pilar patriarcal: la prohibición de la alian-
za de las mujeres y permite enfrentar la enemistad genérica, que patriarcalmente estimula entre las mujeres
la competencia, la descalificación y el daño. Nada más dramático para las mujeres que ser sometidas a mi-
soginia por las pares de género, por las semejantes (Lagarde, 1989). Lograr la alianza y usarla para cambiar
radicalmente la vida y remontar la particularidad genérica (Heller, 1980), reconstituye a las mujeres y es un
camino real para ocupar espacios, lograr derechos, consolidar protecciones entre mujeres y eliminar el ais-
lamiento, la desvalía y el abandono. La sororidad es, asimismo, un camino para valorizar la identidad de gé-
nero y lograr la autoafirmación de cada mujer. Apoyadas una en las otras, sin ser idénticas, sino reconocien-
do las diferencias entre ellas, las mujeres pueden pactar entre sí, siempre y cuando se reconozcan como su-
jetas, en este sentido, como pactantes. Enfrentar la opresión implica hacerlo también entre las mujeres. La
sororidad, como alianza feminista entre las mujeres, es indispensable para enfrentar la vida y cambiar la co-
rrelación de poderes en el mundo.

El nuevo orden de géneros requiere una voluntad histórica que desvíe el sentido actual y contribuya a dis-
minuir las asimetrías entre los géneros y la desigualdad en la calidad de la vida de mujeres y hombres. Las
políticas sociales deben encaminarse a lograr el desarrollo sustentable con equidad entre mujeres y hom-
bres.

La construcción de derechos humanos paritarios se apoya en el principio de las reivindicaciones vitales, a
partir del cual se valora la vida humana.

La primera reivindicación vital es que ninguna vida humana vale más que otra. Una segunda reivindicación
vital consiste en no aceptar que las personas estén condenadas a tener una vida breve o miserable por su na-
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cionalidad, su clase, su raza, su sexo y su género. La filosofía en que se apoyan la legitimidad ética y la via-
bilidad política de las reivindicaciones vitales es su universalismo «...como el hilo común que une las exi-
gencias del desarrollo humano de la actualidad con las exigencias del desarrollo del mañana... la meta no
puede consistir en sostener la privación humana... Así, desarrollo humano y carácter sostenible son los com-
ponentes esenciales de la misma ética universalista de las reivindicaciones vitales» (IDH, 1994:15).

El principio político para el logro de las reivindicaciones vitales es la equidad individual y colectiva en las
oportunidades para hacer uso de las capacidades vitales.

De no caminar por esta senda, la dominación patriarcal se agudizará y se ampliará la brecha entre mujeres
y hombres, aumentarán la feminización de la pobreza, la marginación de las mujeres, el feminicidio (indivi-
dual o tumultuario). Aumentará también la disputa patriarcal entre los hombres, crecerá la expropiación de
millones de ellos realizada por cada vez menos hombres y sus poderosos mecanismos e instituciones, y con
el neoliberalismo se agudizarán el machismo y la violencia de unos hombres contra otros.

Si no enfrentamos con eficacia y efectividad el sentido patriarcal de la vida, cada año y cada día que pase,
en lugar de aminorar, los sexismos se sumarán a otras formas de dominación nacional, de clase, etnocida.
Los sexismos, como hasta ahora, serán atizados y usados como combustible para los neofacismos, la fobia a
los extranjeros, a las personas de otras opciones políticas, de otras creencias y prácticas religiosas o mágicas,
sexuales, estéticas. La fobia a los otros, a las otras se reproduce por el fomento de la desidentificación entre
personas diferentes. Esta creencia dogmática refuerza la tesis de que sólo pueden identificarse positivamen-
te entre sí las personas y los grupos semejantes. La fobia al otro, como sustrato cultural y de la autoidentidad
llega al extremo cuando el horror, el rechazo y el daño se legitiman y abarcan a cualquiera.

Hoy constatamos que, a pesar de los impulsos democratizadores, de las enormes energías vitales que en el
mundo han permitido el avance de una cultura basada en la ética y en la práctica de vida de los derechos
humanos, apenas se han difundido en algunas regiones y esta filosofía es patrimonio de unos cuantos millo-
nes. Miles de millones de personas viven enajenadas por modos de vida miserables y sometidas a todo tipo
de opresiones, y a su vez, asumen filosofías, ideologías, credos y creencias fundamentalistas, legitimadoras
de las mismas opresiones que las agobian y de otras más.

De los millones de personas que comparten una filosofía basada en la dignidad humana, hay muchos y mu-
chas que todavía no abarcan en su visión humanista a las mujeres. Hay quienes luchan por la causa de los
derechos humanos de los pobres, los ancianos, los desaparecidos y los perseguidos políticos, los indígenas,
los discapacitados, las personas violentadas, los analfabetas, los asilados, los niños de la calle, los mutilados
de guerra, los desempleados, las personas de la tercera edad, y así podríamos incluir en nuestro listado a to-
dos los desheredados y los excluidos por diversas opresiones y daños.

Sin embargo, muchas personas aún no luchan por la causa de las mujeres. Y entre quienes lo hacen, algu-
nas personas prefieren matizar el punto y decir que sí, que están de acuerdo, pero no con el feminismo por-
que les parece muy radical, producto de las locuras de algunas clasemedieras o metropolitanas, o intelec-
tuales, o urbanas, o letradas.

El hecho es que el feminismo no es aceptable para muchas mujeres.

Para calmar su vocación humanista, o para no aparecer como sexistas, argumentan que el feminismo está
pasado de moda, superado, que es inadecuado, anticuado, ineficiente y hasta contrario a las mujeres.

El feminismo ha sido la filosofía y la acumulación política ideada y vivida por millones de mujeres de dife-
rentes épocas, naciones, culturas, idiomas, religiones e ideologías que ni siquiera han coincidido en el tiem-
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po, pero lo han hecho en la búsqueda y la construcción de la humanidad de las mujeres. Sí; en efecto el fe-
minismo es radical.

Y cómo no habría de serlo, si se ha echado a cuestas ser espacio, encuentro y principio de mujeres que por
su propia experiencia han dicho basta a la dominación patriarcal y lo han hecho en todos los tonos imagi-
nables, en diversos discursos, pero con acciones y convicciones similares.

Las mujeres feministas han luchado democráticamente. Violentadas ellas mismas o sensibles a la opresión
de todas, no han desarrollado filosofías vengativas ni golpistas, no han imaginado mundos al revés de domi-
nio femenino, ni sistemas de alternancia en el poder; tampoco han desplegado ideologías sexistas de tipo re-
vanchista.

En el feminismo se han desarrollado opciones críticas de oposición al patriarcado, y se han construido alter-
nativas sociales cohesionadoras para la convivencia de mujeres y hombres. Tal vez la sustancia más radical
del feminismo es su vocación afirmativa, incluyente de todos los sujetos y de todas las personas, a partir de
pactos democráticos, preservadora de los recursos del mundo. Su radicalidad de género se encuentra en la
certeza inclusiva de mujeres y hombres, en relaciones basadas en la equidad, la igualdad de oportunidades
y la democracia. El feminismo sintetiza los esfuerzos por construir ahora un mundo que sea la casa acoge-
dora y propia de mujeres y hombres quienes, de manera paritaria, puedan reunirse, dialogar, pactar, inter-
cambiar y compartir para coexistir. Como el feminismos pasa por la existencia de cada persona, quienes vi-
ven cotidianamente esta alternativa renuevan sus condiciones de género, se despojan de enajenaciones
opresivas y se constituyen en humanas y humanos plenos.

El mundo contemporáneo requiere asumir el feminismo y no rechazarlo ni satanizarlo. Si lo incorpora en las
grandes visiones de la vida ganará, acelerará procesos, contará con protagonistas imbuidos de una pasión
renovadora de la vida y comprometidos con la ética del cuidado. Si no lo hace, derrochará recursos demo-
cráticos, envilecerá y no reencontrará el camino. El paso del tiempo no asegura que se resuelvan las dispa-
ridades entre mujeres y hombres. Necesitamos darle contenido, sentido y riqueza a ese tiempo. Necesita-
mos la voluntad genérica para cambiar y cambiarnos. Y, no se vale que dilapidemos las creaciones cultura-
les ni la historia.

La cultura feminista es la máxima creación consciente, voluntaria y colectiva de las mujeres, en tanto filo-
sofía, y es el esfuerzo práctico que más ha marcado la vida de mujeres que ni se conocen entre sí, que han
obtenido mejores condiciones sociales para vivir y ha moldeado su propia condición humana. Y no hay du-
da de que el mundo actual es más vivible para cantidad de mujeres y hombres por las transformaciones de
bienestar impulsadas desde el feminismo.

La causa feminista es la causa de cada mujer, y de más y más mujeres, por la construcción de su dignidad
humana y de su libertad.

Es más fácil enunciarla como una causa global y abarcadora, porque no se limita a una cuantas o a ciertas
mujeres ; compete a todas y es menos difícil luchar por ella de manera génerica para todas, que hacerlo só-
lo para las discapacitadas, sólo para las analfabetas, sólo para las pobres o las exiliadas. Porque todas las
mujeres somos discapacitadas, todas somos analfabetas, todas tenemos problemas con una salud precaria y
siempre secundaria frente a la de otros ; porque todas somos pobres y desposeídas; porque todas estamos
sometidas a dominios diversos y carecemos de poderíos indispensables; porque estamos exiliadas en la tie-
rra, en nuestros países, en nuestras comunidades y en nuestras casas. Y, ¿cómo no habríamos de estarlo, si
estamos exiliadas de nuestras propias vidas, consagradas siempre a otros?

Queremos aposentarnos en un mundo que anhelamos nuestro, queremos un pedazo de tierra y no para ya-
cer en él después de la muerte sino para pararnos en él, vivir en él, y de él, tener un lugar propio. Sí, es más
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fácil luchar por los derechos de las humanas a la equidad y a la libertad porque todas vivimos bajo normas
inequitativas y aunque seamos habitantes antiguas de estas tierras, aunque hayamos amasado con nuestras
manos la realidad y la hayamos construido palmo a palmo, todas estamos cautivas en este mundo.

La cultural democrática de género tiene sentido si se plasma en la posibilidad de elevar la calidad de la vi-
da de cada quien, en particular de las mujeres. Si se concreta en el cambio de la condición femenina de se-
res-para-otros, en que cada mujer pueda ser-para sí- es decir, en la construcción de la mismidad en perso-
nas cuya existencia ha supuesto la negación del yo misma como valor positivo. Pero es preciso también cam-
biar el contenido de la condición y de las identidades masculinas y que cada varón pueda ser-para-sí-, que
también lo constituya la mismidad, pero no como producto de la dominación de otros, en particular de otras,
sino como evidencia de su afirmación democrática.

La mismidad contenida en la democracia genérica es entonces el producto de la satisfacción de necesida-
des, deseos y reivindicaciones vitales de cada mujer y cada hombre. La mismidad de mujeres y hombres es
el fruto más precioso de la democracia de género ; tiene como contenido la libertad equitativa.
La calidad de humanas es, para las mujeres, la posibilidad de ser libres aquí y ahora, y compartir el mundo
con hombres humanizados.

Hacerlo, depende de los deseos y las voluntades de cada vez más mujeres y más hombres que consideren
como un principio ético y práctico, la igual valía de las personas e incluyan la convicción de que todas y
todos tenemos el derecho a la paz, a la vida digna, a la integridad personal, a la preservación y renovación
de los recursos de nuestro mundo, a la justicia, a la democracia y a la libertad.
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Lectura de Apoyo#6

Mary Wollstonecraft, feminista del siglo XVIII
Beth Miller y Margarita García

Una vida intensa, productiva y breve es la de Mary Wollstonecraft, quien desde muy niña conoció las injus-
ticias, la opresión -palabra muy usada por ella en sus escritos-  que vivían las mujeres en el siglo XVIII.  Su
sensibilidad, su lucidez y sus experiencias vitales la hicieron comprender la necesidad de que las mujeres
vivieran circunstancias más favorables para su desarrollo pleno, y la llevaron a una concepción nueva de los
derechos de la mujer.

En esa época en la Gran Bretaña, una  mujer casada, por ley, estaba sometida totalmente a sus esposo. Era,
de jure y de facto, propiedad de un hombre. Si heredaba, su dinero era transferido a su cónyuge. No podría
abandonar a su marido, a menos que él la golpeara continuamente y si dejaba el hogar, legalmente o por la
fuerza la obligaban a regresar. Las solteras, sobre todo las de las clases más bajas, no vivían en mejores con-
diciones, como lo prueba la vida de las mejores amigas de Wollstonecraft.

Como muchas feministas contemporáneas, Mary Wollstonecraft vivió con su familia las experiencias que la
hicieron rebelarse contra las costumbres que consagraban la sumisión, la no-existencia de las mujeres. Era
la hija mayor de un extejedor y granjero que se portaba con su familia como un tirano irresponsable.  Por
supuesto, los padres no se alegraron cuando en 1759 nace Mary.

¿Una mujer como primer hijo? ¡Vaya desgracia!  En este medio hostil se desarrolla Mary quien en la adoles-
cencia defendió a su madre de los ataques de su esposo borracho. Más tarde, toda su familia dependerá de
la hermana mayor; especialmente sus hermanas, Elizabeth y Everina.

Muy joven, Mary abandona su casa. Debió luchar mucho para ganarse la vida.  Hizo los trabajos permiti-
dos a una mujer:  coser, enseñar, cuidar, como institutriz, a los niños de las familias ricas. Esta última expe-
riencia le sugiere reflexiones sobre la educación y escribe el ensayo titulado Thoughts on the Education of
Daughters with Reflections on Female Conduct in the More Important Duties of Life. En 1788 publica Mary,
a fiction.

Sus dos primeros trabajos contienen ya las ideas que más tarde defenderá, en su lucha feminista. Aquí están
presentes su reconocimiento de las restricciones impuestas a las mujeres por la educación; su manera rea-
lista, sin ilusiones, de ver el matrimonio;  su convicción sobre la supremacía de la razón y los efectos del
medio sobre las personas.

Al fin, después de varios años de trabajos que despreciaba, Wollstonecraft encuentra su vocación.  Alrede-
dor de los 28 años empieza a escribir, actividad que no dejará de hacer hasta pocos días antes de su muer-
te, a los 38 años.

Muy influida, como otros intelectuales de su época, por la revolución norteamericana y, sobre todo, por la
francesa, Mary defendía la libertad, de hombres y mujeres. En 1791 publica el ensayo A Vindication of the
Rights of Men.  Un año más tarde, en 1792, el ensayo que la hace nuestra contemporánea: A Vindication of
the Rights of Woman. Escribió, asimismo, An Historical and Moral View of the Origin and Progress of the
French Revolution. En 1793 fue testigo de la etapa de terror por la que atravesaba la revolución francesa. Se
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espeluzna ante la facilidad con que utilizaban los revolucionarios la guillotina. No obstante, es fiel a los an-
helos revolucionarios y más tarde, de vuelta en Inglaterra, con su hija pequeña, desea regresar a Francia pa-
ra que su hija sea “libre”, crezca en un país libre.

Durante ese período en Francia, Mary conoce a un aventurero y comerciante norteamericano, Gilbert Im-
lay, de quien se enamora y tiene una hija, Fanny, nacida en abril de 1794. Al aceptar ser una madre solte-
ra, ya que nunca se casa con Imlay, aunque durante un tiempo viven juntos, Mary prueba su libertad y su
capacidad para escandalizar a sus contemporáneos. En efecto, por sus ideas libertarias en sus ensayos sobre
las mujeres, Mary despertó grandes controversias y ataques (A Vindication of the Rights of Woman fue reci-
bido en 1792 como en nuestro siglo El segundo sexo de Simone de Beauvoir).

La relación con Imlay fue muy desgraciada, porque él no le da todo el amor y la seguridad que Mary nece-
sita y ésta, desesperada, intenta suicidarse dos veces.  Después de la primera, su amante la envía a Suecia,
Noruega y Dinamarca, en viaje de negocios. Desde esos países, ella le escribe cartas amorosas, rogándole
que vuelva a ella. Estas cartas son publicadas en 1795 y están consideradas como los mejores ejemplos de
la buena prosa de Wollstonecraft. Imlay tiene otra amante cuando Mary regresa de su viaje. Entonces ella le
propone que los tres vivan juntos en la misma casa. A pesar de su feminismo, de su libertad de su arrojo,
Mary Wollstonecraft anhela una vida familiar feliz, con Imlay y su hija Fanny. No la consigue.

Terminada la aventura, regresa desilusionada a Inglaterra donde conoce al filósofo anarquista William Good-
win. Primero son muy amigos, tienen muchas cosas en común. En A Vindication of the Rights of Woman,
Mary dice de la amistades:  “...es un afecto que debe tomarse en serio. El más sublime de todos los afectos,
puesto que se basa en principios, y queda cimentado por el tiempo. Del amor puede decirse precisamente
lo opuesto. En un alto grado, el amor y la amistad no pueden subsistir en un mismo pecho; aun cuando es-
tén inspirados por objetos diferentes, tienden a debilitarse o destruirse entre sí, y cuando se refieren al mis-
mo objeto, sólo pueden ser sentidos sucesivamente”.1 Esto lo sucede con Godwin, quien se convierte en su
amante y con quien se casa, en 1796, después de cuatro meses de embarazo. Los meses que dura su matri-
monio con Godwin son los más felices de su vida.

En esa época Mary escribe la novela María or the Wrongs of Woman, que será publicada por su esposo des-
pués de la muerte de la autora.2 Al dar a luz a la que será Mary Shelley (autora de Frankestein y esposa del
poeta romántico), se le produce una infección generalizada de la cual muere diez días después del parto.

Para su reciente biógrafa Eleanor Flexner (Mary Wollstonecraft, New York:  Penguin Books, 1973), una dis-
tinguida historiadora del movimiento feminista, Mary era casi la única entre sus contemporáneos que de-
mandó que “los derechos del hombre” se extendieran a las mujeres y que ésta disfrutaran de su plena he-
rencia humana.

A Vindication of the Rights of Woman es, principalmente un tratado sobre los derechos y la educación de
las mujeres. En su introducción Wollstonecraft afirma que en los primeros años de una mujer “la fuerza del
cuerpo y de la mente se sacrifican por nociones libertinas de la belleza y al deseo de establecerse por vía
del matrimonio”. Ella aboga por “un carácter, una personalidad como ser humano”.  Dice que no escribe
para damas pero que sí se dirige a las burguesas, las que sufren más los efectos de una educación dañina y
que las vuelve orgullosas, dependientes y, con la vejez, ridículas e inútiles por falta de deberes. Pensaba es-
cribir su obra en tres tomos -el segundo sobre las leyes que afectan a las mujeres-  pero sólo terminó el pri-
mer volumen.

Mujer de su siglo, creía en la razón y en los derechos del individuo con relación a la sociedad. Quería, sim-
plemente, que los ideales de libertad individual de la revolución en Norteamérica y en Francia se aplicaran
a las mujeres y que la educación les diera la oportunidad de ser económicamente independientes.
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Estudia la imagen de la mujer en la literatura, como en la obra de Milton y de Rousseau, y cita a escritores,
como ejemplos buenos o malos, que han escrito sobre la educación de los niños. No cree en la determina-
ción biológica; sólo admite que los hombres son más fuertes físicamente que las mujeres. Examina y com-
para la educación que reciben niñas y niños y demuestra que la feminidad, o sea, la inferioridad, es en gran
parte aprendida. Dice, al reflexionar sobre los papeles de los sexos: “Las hembras han sido, se podría decir;
insultadas; mientras han sido desnudadas de las virtudes que debe vestir la humanidad han sido vestidas con
gracias artificiales que les permiten ejercer una breve tiranía. El amor, en su pecho, desplaza a toda pasión
más noble con el resultado que de su única ambición es ser bellas, despertar emociones en vez de inspirar
el respeto; y este deseo innoble como el servilismo en las monarquías absolutas, destruye toda fuerza del ca-
rácter.  La libertad es la madre de la virtud...”

Wollstonecraft, pues, se dedica sobre todo a describir en A Vindication of the Rights of Woman el estado de
ignorancia y servilismo al que fueron reducidas y condenadas las mujeres por la costumbre y la educación.
Su libro ha sido uno de los más influyentes que se han escrito sobre los derechos de las mujeres.

En los primeros cien años después de que salió, se publicaron cuatro ediciones norteamericanas y seis in-
glesas.

En los Estados Unidos, el periódico feminista de Susan B. Anthony, The Revolution, lo publicó en forma se-
rial en la segunda mitad del siglo pasado.

Los otros escritos de Wollstonecraft no llegaron a tener la misma importancia y fama.  María, or the Wrongs
of Woman es una obra de ficción que se basa en gran parte en experiencias autobiográficas.  Aunque que-
dó incompleta, la obra da una poderosa imagen de la posición de la mujer en la Inglaterra de los años sete-
cientos.  En su introducción, la autora dice que “la historia debe considerarse la de una mujer más bien que
la de un individuo” y que su propósito fundamental al escribirla es “exhibir la miseria y la opresión, pecu-
liares a las mujeres, que surgen de las leyes parciales y las costumbres de la sociedad”.

María, la virtuosa heroína, es encarcelada injustamente por su esposo -lo cual demuestra hasta qué punto
una mujer casada fue propiedad del esposo. Cuando logra escaparse de la celda de un horrible manicomio,
se enfrenta en la corte con un juez corrupto. Ante él, María dice un discurso apasionado sobre las injusticias
(hoy, crímenes) contra las mujeres, desde su venta para la prostitución hasta su encarcelamiento legal por el
esposo. El juez, intransigente, contesta que una mujer virtuosa tiene el deber de amar y de obedecer al hom-
bre escogido por sus padres y familiares, ya que éstos son las personas calificadas por su experiencia para
decidir por ella. Esta novela sobre los agravios de la mujer es el libro más militante de nuestra precursora en
el movimiento feminista.

Como dijo Elizabeth Cady Stanton en su discurso “Sobre el matrimonio y el divorcio” de 1870:  “Los que en
verdad aman libremente son entre los hombres y mujeres más virtuosos.  La verdadera nobleza y virtud de
Mary Wollstonecraft le dieron entrada a los círculos más aristocráticos y morales de Inglaterra a pesar del re-
chazo que sufrió por haberse negado a respetar la institución del matrimonio y al vivir abiertamente como
amante del hombre de su elección.”3

Fragmentos de “A Vindication of the Rights of Woman”

Rouseesau dice que una mujer nunca debe sentirse ni por un momento independiente y que debe guiarse
por el temor a ejercer su natural astucia. La convierte en una esclava dotada de coquetería para hacerla un
objeto sexual más atractivo, una compañera más dulce del hombre, cuando éste sienta deseos de relajarse.
Lleva su argumentación más allá, la cual pretende derivar de las indicaciones de la Naturaleza, hasta insi-
nuar que la verdad y la fortaleza, piedras angulares de toda virtud humana, deben cultivarse con ciertas res-
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tricciones.  Respecto al carácter femenino, la obediencia es la gran enseñanza que se le debe inculcar, con
el mayor rigor. ¡Qué tonterías! (p.108).

Si se llegara a conceder que la mujer no sólo fue creada para la gratificación de los apetitos masculinos, o
para ser su sirvienta de categoría, que le cocina sus alimentos y que cuida de su ropa, se podría concluir que
la preocupación primordial de aquellas madres o padres que realmente cuidan de la educación femenina
debería ser, si no la vitalidad del cuerpo, cuando menos el no destruir la constitución por ideas erróneas de
la belleza y de las cualidades femeninas;  tampoco debe permitirse a los jóvenes absorber la idea pernicio-
sa de que un defecto puede convertirse en cualidad mediante algún proceso químico de la razón. (p.126).

Si consideramos a la mujer en su totalidad -cualquiera que ésta sea- y no como una parte del hombre, de-
bemos averiguar si tiene o no el don de la razón. De tenerlo, lo que concedo por el momento, entonces no
sólo fue creada para solaz del hombre, y, por ende, las características sexuales no deben nunca destruir las
humanas.

Probablemente los hombres hayan incurrido en este error por considerar la educación desde un punto de
vista falso, por no considerarla como el primer paso de un ser humano hacia la perfección. Han tendido a
considerarla más bien como una preparación para la vida. Sobre este error sensual (no puedo llamarlo de
otra manera) se ha construido el sistema falso de los modales femeninos, cosa que le roba toda dignidad a
ese sexo y clasifica tanto a las morenas como a las rubias junto con las florecillas sonrientes que sólo ador-
nan la tierra. Este ha sido siempre el lenguaje de los hombres. El temor a desviarse de un supuesto carácter
sexual ha obligado a mujeres de gran inteligencia a apropiarse los mismos sentimientos. El entendimiento,
en términos estrictos, se le ha negado a la mujer; y el instinto sublimado en ingenio y astucia, ha sustituido
al entendimiento para sus fines vitales. (p.142).

Otro argumento más, de gran peso para mí, creo que también debe tener cierta fuerza para todo corazón
considerado y benévolo. Las niñas que han tenido una educación escasa, no están provistas para su futuro,
lo cual las hace depender de la bondad de sus hermanos. Esos hermanos son, para sólo examinar el aspec-
to más positivo del asunto, gente buena, y conceden como un favor lo que los hijos de los mismos padres
tienen como derecho igual. En esta situación equívoca y humillante, una mujer dócil puede vivir por algún
tiempo con un grado tolerable de comodidades. Pero cuando se casa el hermano, de ser la responsable de
la familia, se le comienza a considerar como intrusa, una carga innecesaria que recae sobre el jefe de la ca-
sa y su nueva compañera. ¿Quién podría relatar las desgracias de tantos seres infortunados cuyas mentes y
cuerpos son igualmente débiles, y que sufren bajo tales condiciones, incapaces de trabajar y avergonzadas
de pedir? (p.157).

En resumen, el tono mismo de la educación feminista tiende a hacer románticas inconstantes aun a las mu-
jeres mejores; y a las otras las hace frívolas y mezquinas.  En el estado actual de la sociedad, este mal, te-
mo, carece de remedio aun en grado mínimo. Si alguna ambición más laudable llegara a ganar terreno, po-
dría acercarse más a la naturaleza y a la razón, podrían hacerse más virtuosas y útiles, al volverse más res-
petables.(p.169).

...las mujeres de todas las clases naturalmente adecúan su comportamiento para gratificar el gusto que les
permite obtener placer y poder. Por consecuencia, las mujeres se debilitan, más de lo que debieran, en su
mente y en su cuerpo. A veces no tiene ni la fuerza suficiente para cumplir con la tarea primordial de una
madre:  dar a luz y amamantar a su hijo...(p.249).

Los dos sexos se corrompen y mejoran mutuamente. Creo que ésta es una verdad irrebatible, que se extien-
de a cada una de las virtudes. La castidad, la modestia, el espíritu público y todo el noble conjunto de cua-
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lidades en que se basan la virtud y la felicidad sociales, deben ser comprendidos y cultivados por toda la hu-
manidad, pues de lo contrario serán ineficaces. (p.250).

Desde cualquier ángulo que se considere el tema, tanto la razón como la experiencia me convencen de que
el único método para hacer que las mujeres cumplan con sus obligaciones particulares consiste en liberar-
las de toda restricción, permitiéndoles participar en los derechos inherentes a toda la humanidad.

Libéreselas y pronto se harán sabias y virtuosas, y los hombres lo serán más aun, porque la mejoría debe ser
mutua. Si no, la injusticia a que es sometida la mitad de la raza humana se vuelve contra sus opresores y la
virtud del hombre estará carcomida por el mismo insecto que oprime con sus pies.

Hablo del mejoramiento y la emancipación de todo el sexo femenino, porque sé de unas pocas mujeres que,
por accidente, o siguiendo una fuerte tendencia de la Naturaleza, han adquirido una porción de conocimien-
to superior al del resto de su sexo, y a menudo son dominantes y altivas. Pero ha habido otras que, al obte-
ner tal conocimiento superior, no han dejado de ser modestas, ni han despreciado pedantemente, en otras,
la ignorancia que han extirpado de su mente.(p.296).

En efecto, al sexo femenino se le ha negado todo privilegio político. Excepto en juicios criminales, ni siquie-
ra las mujeres casadas tienen una existencia civil. Esto desvía su interés de la comunidad en general hacia
cosas insignificantes.

NOTAS

1 A vindication of the Rights of Woman , de. Miriam Brody Kramnick, Pelican Books, 1975, p.167.  Todos los
números de página en nuestro texto se referirán a esta edición.

2 Véase la Introducción de Moira Ferguson a la reciente adición, Maria or the Wrongs of Woman , New York,
Norton 1975.

3 Véase Ellen Dubois, “On labor and Free Love:  Two Unpublished Speeches of Elizabeth Cady Stanton” , Signs:
Jornal of Women in Culture And Society, Vol .I.  No. 1 (Autumn 1975), pp.257-268.
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Lectura de Apoyo#7

Olympe de Gouges y su Declaración de los 
Derechos de la Mujer

Milagros Palma

Como los Derechos del Hombre fueron proclamados sin hacer la menor alusión ni la menor consulta a la
mujer, la francesa Olympe de Gouges escribió en 1791 la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la
Ciudadana, reclamando para las mujeres la igualdad política total, la admisión en todos los trabajos, en to-
dos los deberes civiles e incluso el derecho -el único que se le concediera- de subir a la guillotina, otorgán-
dosele en 1793.

La lucha de las mujeres francesas y del mundo no es un hecho de la modernidad ni un simple efecto de mo-
da. Las francesas, como todas las mujeres del mundo, siempre han luchado contra la desigualdad entre los
géneros. Ya en el siglo XVIII, según Emilie Chatelet, la traductora de las obras de Newton y Emilie d’Epinay,
la crítica de J.J. Rousseau, afirmaban que “el orden jerárquico basado en el sometimiento de un sexo al otro
y la incapacidad e inferioridad femenina eran producto de una pedagogía social”.

En Francia, la historia de las mujeres está llena de avances y retrocesos en ocasiones más espectaculares que
los mismos avances. Los nueve millones de mujeres exterminadas en los siglos XVI y XVII, nos recuerdan el
horror con que la Santa Inquisición aleja a las mujeres de todo intento de inmiscuirse en los asuntos públi-
cos, condenándolas a la hoguera y declarándolas poseídas por el demonio. El útero de las mujeres era vis-
to ( y lo sigue siendo en muchas sociedades) como el refugio del demonio y sólo el fuego de la Santa Inqui-
sición las podía liberar.

El martirio de la joven Juana de Arco (1412-1431), la liberadora de Francia contra los ingleses, santificada
tres siglos después de hacer sido quemada viva, acusada de brujería, nos da una idea de la estrategia que
los hombres han utilizado para deshacerse de las mujeres que ponen en peligro su poder. En el siglo XVII,
las mujeres de la aristocracia que brillaron por su saber, también fueron ridiculizadas por la importancia que
tomaron. De esta época “de luces” datan las obras de Moliére, el misógeno más brillante de su tiempo.

Las mujeres de la segunda mitad del siglo XVIII tuvieron relativo acceso a la acción política, de la cual han
sido siempre excluidas cuidadosamente. Sin embargo, esto les costó muy caro. Olympe de Gouges, quien
redactó “La Declaración Universal de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana” en plena agitación re-
volucionaria, pagó carísimo su ambición política. La muerte, la locura y el exilio fueron la recompensa al
atrevimiento de muchas mujeres. Durante el año 94, conocido como el del Terror, sólo en París fueron eje-
cutadas 374 mujeres, entre las cuales había un cuarto de la aristocracia, una centena de obreras, 28 sirvien-
tas, 28 religiosas y una buena parte de prostitutas.

La voluntad de borrar toda presencia femenina de la historia francesa es tal, que cuando no se las puede si-
lenciar como es el caso de las mujeres ilustres de Francia (XVII, XVIII) se habla de su vida íntima, sentimen-
tal y no de su aporte al conocimiento y sobre todo a la reflexión consecutiva al orden de los sexos.

Olympe de Gouges, con su vida ejemplar y una obra teatral importante, con mucha mayor razón ha sido
víctima de un olvido de dos siglos. Sus treinta piezas de teatro, sus cartas, sus decretos fueron enterrados.
Olympe, guillotinada el 7 de noviembre de 1793, en pleno Terror, fue demasiado libre, demasiado inteligen-
te, demasiado ambiciosa para representar el ideal femenino. Mientras se siga representando a la mujer co-
mo heroína doméstica, como la guardiana de los valores bajo los rasgos de la madre sacrificada, será  im-



302

posible reconciliar a Olympe  y a muchas mujeres pasadas y presentes al ideal femenino, que no correspon-
den a los estereotipos sobre los cuales reposa el poder masculino.

Olympe, al contrario de lo que han dicho muchos historiadores, médicos y psicoanalistas que la han descri-
to como loca, histérica y enrabiada de la revolución, fue sin lugar a dudas una mujer excepcional. Algunos
sabios menos incapaces, llegaron a reconocer “su capacidad de imaginación, pero afectada por un deseo de
originalidad, ideas feministas raras y una vanidad demencial, signo evidente de un desarreglo de sus órga-
nos femeninos”. La escritora Benoite Groult, que sacara a la luz la vida de Olympe de Gouges1, anota que
el doctor Guillois en 1904, en un estudio consagrado a las Mujeres de la revolución, afirmó que Olympe
desde la pubertad presentó un instinto sexual anormalmente  desarrollado y se quejaba con frecuencia de
perturbación de reglas que eran anormalmente abundantes. Estos testimonios nos muestran la naturaleza del
juicio de los hombres contra las mujeres, arropados de un discurso científico como el del mismo Freud.
Otros han dicho que padecía de un narcisismo anormal. En fin, esto nos hace recordar cómo fue criticada
Simone de Beauvoir cuando sacó su libro en 1949, El Segundo Sexo, que anunciaría la revolución más im-
portante de la humanidad. El famoso escritor Mauriac, incapaz de competir intelectualmente con la obra
maestra de Beauvoir, no le quedó otra cosa más que decir “que todo el mundo sabía todo sobre la vagina
de la autora de El Segundo Sexo”.

Olympe de Gouges es el ejemplo vivo de la manera como muchas mujeres en Francia han tratado de salir-
se de los límites estrechos que les ha asignado la sociedad, y por eso han sido condenadas y luego olvida-
das por la historia usurpada por los hombres.

Retrato de Olympe de Gouges (1748-1793)

Casada a los 16 años, enviudará a los veinte con un hijo de tres. Analfabeta como la mayoría de las muje-
res de la época, se empeñará en educarse y a los 32 empezará a escribir sus primeras obras de teatro. Olym-
pe se comprometerá con todas las causas generosas y tomará un lugar importante en la movilización de mu-
jeres durante la revolución francesa de 1789. Su Declaración de los Derechos de la Mujer, escrita para com-
pletar la declaración de los derechos humanos fue un escándalo. Sin embargo ella sabía lo que se le venía
encima:  “A la lectura de este raro escrito veo levantarse contra mí a los hipócritas, a los mojigatos, al clero
y toda la recua infernal”, escribió ella.

Con su pluma y su acción feminista indomesticable, hace doscientos años Olympe de Gouges reclamó no
sólo el derecho al voto (las francesas fueron las primeras en reclamarlo y las últimas en obtenerlo en Euro-
pa en 1944) sino, y sobre todo, el derecho de ejercer un oficio de su elección, un estatus igual para hijos na-
turales y legítimos y un estatuto de la unión libre. Olympe no se contentará con militar en favor de las mu-
jeres, ella luchará por todas las causas nobles, contra la esclavitud de los negros, contra la pena de muerte,
los votos religiosos forzados y contra las maternidades-morideros. Ella preconizó la creación de casas de cul-
tura, de hospicios para los ancianos y de talleres nacionales para los desocupados.

Todo esto era demasiado para una mujer “que había olvidado las virtudes de su sexo para mezclarse en los
asuntos de la república”, dirá el procurador Chaumette al anunciar contra ella la pena de muerte a petición
de Robespierre. A Olympe se le negó el derecho como a todo acusado de tener defensor con el pretexto de
que ella era suficientemente capaz para defenderse sola. Su testamento político será un legado valioso para
la humanidad:

“Yo delego mi corazón a la patria, mi probidad a los hombres, ellos la necesitan; mi alma a las
mujeres, no les hago un don insignificante; mi genio creador a los autores dramáticos, que no
les será inútil, sobre todo mi lógica teatral al famoso Chénier; mi desinterés a los ambiciosos,
mi filosofía a los perseguidos, mi religión a los ateos, mi alegría franca a las mujeres. Y todos
los pedazos que me quedan de una fortuna honesta a mi heredero natural, al hijo que me so -
brevivirá”.
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En su última carta, ella escribió a su hijo:  

“Yo moriré, hijo querido, víctima de la idolatría por la patria y por el pueblo.  Sus enemigos,
bajo la especial máscara del republicanismo me han conducido a la guillotina. Adiós hijo mío,
yo no viviré más cuando recibas esta carta. Repara la injusticia que hicieron a tu madre”.

El día 3 de noviembre de 1794, el paso siniestro de la carreta que conduciría a Olympe a la guillotina mar-
caría la memoria femenina de un terror escalofriante, sostenido por discursos aleccionadores. Las mujeres
fueron decapitadas, fueron acusadas de malas madres y por eso se les recordó el castigo a “estas marima-
chas y sobre todo a la impúdica Olympe que abandonó los trabajos domésticos y se puso a politiquear”.  Es-
te olvido de las virtudes de su sexo la llevó irrevocablemente a la guillotina, como había sucedido con to-
das las mujeres que en siglos anteriores habían salido de la línea divisoria que se les había marcado a su gé-
nero: “Las mujeres serán interesantes y dignas de estima cuando sepan qué quiso de ellas la naturaleza. No-
sotros queremos que las mujeres sean respetadas, es por eso que las forzaremos a que se respeten ellas mis-
mas”. Esta lección paralizará a las mujeres durante siglos en Francia. El terror fue insostenible con la ejecu-
ción de las cacheteadas del verdugo a la cabeza sin cuerpo de la joven Charlote Corday, la heroína que sal-
vó a Francia del fanatismo de Marat, el “sapo-excemoso” dirá el historiador Michelet, quien dijo “que nun-
ca habría verdadera revolución sin la participación de las mujeres y que el cambio de sociedad dependería
de su ánimo”.  Sin embargo ellas no sabían aún que la emancipación de las mujeres no se obtiene con la
revolución de los hombres. Lo que las francesas ganaron con la revolución de 1789 fue poco en relación
con lo que perdieron, dirá Francoise Giroud (1989) en su comentario al libro de Michelet sobre las mujeres
de la revolución: “Era demasiado pedirles a los hombres que abolieran la monarquía doméstica”.

Hoy en Francia se empieza a descubrir a Olympe y a su lucha en todos los frentes de injusticia social. Su
oposición a la pena de muerte y a la ejecución del rey le valió el anuncio definitivo de su mente. Su decla-
ración de los derechos de la mujer enviados a la reina María Antonieta que también fue guillotinada, así co-
mo otros escritos, nos dan idea de la convicción de la lucha de las mujeres por su emancipación:

Los derechos de la mujer

Hombre, ¿acaso eres capaz de ser justo?

Es una mujer que te hace la pregunta; tú no le quitarás por lo menos ese derecho.  ¡Dime! ¿Quién te ha da-
do el soberano imperio de oprimir mi sexo? ¿Tu fuerza? ¿Tus talentos?  Observa al creador en su sabiduría;
recorre la naturaleza en toda su grandeza, a la cual pareces querer acercarte, y dame, si quieres, el ejemplo
de este imperio tiránico2.  Vuelve al origen, a los animales, consulta la naturaleza, estudia los vegetales, de-
tÈn tu mirada sobre todas las modificaciones de la materia organizada y utiliza tus argumentos con los me-
dios que te ofrezco;  busca, escarba y distingue, si lo puedes, los sexos en la administración de la naturale-
za. En todo los encontrarás confundidos, en todo, ellos cooperan en un conjunto armonioso a esa obra ma-
ravillosa.

Sólo el hombre se ha asignado un principio de esta excepción. Extraño, ciego, abotagado de ciencia y de-
generado, en un siglo de luces y de sagacidad, en la ignorancia la más asquerosa, él quiere mandar en dés-
pota sobre un sexo que ha recibido todas las facultades intelectuales; él pretende gozar de la revolución, re-
clamar sus derechos de igualdad y quedarse tranquilo.
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DECLARACION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER Y DE LAS CIUDADANAS

A decretar por la Asamblea Nacional en sus primeras secciones o en la próxima legislatura

Preámbulo

Las madres, las hijas, las hermanas, representantes de la nación, piden ser consideradas en Asamblea Nacio-
nal. Considerando que la ignorancia, el olvido, el desprecio de los Derechos de la Mujer, son las causas de
la desgracia pública y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en una declaración solemne,
los derechos naturales, inalienables y sagrados de la Mujer, con el fin de que esta declaración, constante-
mente presente a todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes,
de manera que los actos de poder de las mujeres y los del poder de los hombres puedan ser a cada instan-
te comparados con el objetivo de toda institución política, siendo principalmente respetados, con el fin de
que las reclamaciones de las ciudadanas, fundadas desde hoy en los principios simples e incontestables, sir-
van al mantenimiento de la constitución, de las buenas costumbres, y a la felicidad de todos.

En consecuencia, el sexo superior en belleza, como en valentía, en sufrimientos maternos, reconoce y de-
clara, en presencia y bajo los auspicios del Ser supremo, los Derechos siguientes de la Mujer y de la Ciuda-
dana:

I. La mujer nace libre y es igual al hombre en derechos. Las distinciones sociales no pueden ser funda-
das que en base al interés común.

II.  El objetivo de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles
de la mujer y del hombre; esos derechos son la libertad, la prosperidad, la seguridad y sobre todo la
resistencia a la opresión.

III. El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación, que no es más que la reunión de mu-
jeres y hombres, ningún cuerpo, ningún individuo puede ejercer autoridad que no emane de ello ex-
presamente.

IV. La libertad y la justicia consisten en entregarle al otro todo lo que le pertenece, así el ejercicio de los
derechos naturales de la mujer no tiene más límites que la tiranía perpetua que el hombre le opone.
Esos límites deben ser reformados por las leyes de la naturaleza y de la razón.

V. Las leyes de la naturaleza y de la razón prohiben toda acción perjudicial a la sociedad. Todo lo que no
prohiben esas leyes, sabias y divinas, no puede ser impedido, y nadie puede ser forzado a hacer lo que
ellas no ordenan.

VI. La ley debe ser la expresión de la voluntad general; todas las ciudadanas y ciudadanos deben participar
personalmente, o por medio de sus representantes, a su formación; ella debe ser la misma para todos:
todas las ciudadanas y todos los ciudadanos, al ser iguales a su parecer, deben ser igualmente admiti-
dos a todos los puestos y empleos públicos según sus capacidades y sin otras distinciones que esas de
sus virtudes y talentos.

VII. Ninguna mujer está exenta, ella puede ser acusada, arrestada y detenida en los casos determinados por
la ley. Las mujeres obedecen como los hombres a esta ley rigurosa.

VIII . La ley debe establecer penas estrictamente y evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado en
virtud de una ley establecida y promulgada con anterioridad al delito y legalmente aplicada a las mu-
jeres.
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IX. La ley se aplicará con rigor a toda mujer declarada culpable.

X. Nadie debe inquietarse por sus opiniones aunque sean fundamentales, la mujer tiene el derecho de su-
bir a la guillotina, también debe tenerlo de subir a la tribuna; con tal que sus manifestaciones no per-
turben el orden público establecido por la ley.

XI. La libre comunicación de pensamiento y de opiniones es uno de los derechos más preciosos de la mu-
jer, puesto que esta libertad asegura la legitimidad de los padres hacia los hijos. Toda ciudadana pue-
de por consiguiente decir libremente, soy madre de un hijo que le pertenece, sin que un prejuicio bár-
baro la fuerce a disimular la verdad; excepto a responder de los abusos de esta libertad en casos deter-
minados por la ley.

XII. La garantía de los derechos de la mujer y de la ciudadana necesita una utilidad mayor; esta garantía de-
be ser instituida para provecho de todos, y no para el interés particular de esas a quienes la garantía ha
sido confiada.

XIII. Para el mantenimiento de la fuerza pública, y para los gastos de la administración, la contribución de
mujeres y hombres es igual; ellas tienen parte en todos los tributos, en todas las tareas públicas, ellas
deben por consiguiente tener el mismo derecho a la distribución de puestos, empleos, y cargos, en to-
das las instancias de la vida pública.

XIV. Las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho de constatar por sí mismos, o por medio de sus repre-
sentantes, la necesidad de la contribución  pública. Las ciudadanas no pueden adherir que como par-
te distribución igual, no solamente de la fortuna, pero también de la administración pública, y de la de-
terminación del de impuesto y su recaudación.

XV. Las mujeres iguales a los hombres en la contribución al Estado, tienen derecho de pedir cuentas, a to-
do agente público, de su administración.

XVI. Toda sociedad, en la cual la garantía de derechos no está asegurada, ni la separación de los poderes,
bien determinada, no tiene constitución;  la constitución es nula si la mayoría de individuos que com-
ponen la Nación, no ha cooperado a su redacción.

XVII. Las propiedades de la nación son de todos los sexos reunidos;  cada uno tiene sobre ellas un derecho
inviolable y sagrado; nadie puede ser privado del verdadero patrimonio de la naturaleza, a menos que
la necesidad pública, legalmente constatada, lo exija y bajo la condición de una justa y previa indem-
nización.

Post Scriptum

Mujer, despierta, el toque de la razón se ha oído en todo el universo, reconoce tus derechos. El poderoso im-
perio de la razón de la naturaleza, ha sido liberado de prejuicios, de fanatismo, de superstición y mentiras.
La antorcha de la verdad ha disipado las nubes de la estupidez y de la usurpación. El hombre esclavo ha
multiplicado sus fuerzas, ha tenido necesidad de recurrir a las tuyas para romper sus cadenas. Liberado, se
volvió injusto con su compañera.

Oh Mujeres, Mujeres, ¿cuándo dejarán de ser ciegas? ¿Qué ventajas obtuvieron de la revolución? Mayor des-
precio, mayor desdeño. En los siglos de corrupción ustedes reinaron sobre la debilidad de los hombres. De
ese imperio destruido, ¿qué les queda entonces? La convicción de las injusticias del hombre. Reclamen su
patrimonio, fundado en los sabios decretos de la naturaleza; ¿qué se puede perder en una bella empresa? ¿La
buena palabra del legislador de las bodas de Canán? ¿Temen acaso que nuestros legisladores franceses, co-
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rrectores de esta moral, por mucho tiempo colgada a las ramas de la política, pero que nos esta de cosecha
dejen de repetirles:  Mujeres, ¿qué hay de común entre ustedes y nosotros? Todo, responderán ustedes. Si
ellos se obstinan en su debilidad, en poner esta inconsecuencia en contradicción con sus principios, opon-
gan con valentía la fuerza de la razón a las vanas pretensiones de superioridad; reúnanse bajo los estandar-
tes de la filosofía, desplieguen toda energía de carácter, y ustedes verán pronto a  esos orgullosos, sin ser ser-
viles adoradores, arrastrarse a sus pies, pero orgullosos de compartir con ustedes los tesoros del ser supre-
mo. Cualesquiera que sean las barreras que les opongan, cada cual tiene la posibilidad de liberarse, sólo se
trata de quererlo.

Veamos el horrible cuadro de lo que ustedes fueron en la sociedad; puesto que es asunto, en este momen-
to, de una educación nacional, veamos si nuestros sabios legisladores pasarán sanamente en la educación
de las mujeres.

Las mujeres han hecho más mal que bien. El apremio y el disimulo han sido suyos.  Eso que la fuerza les ha-
bía arrebatado, la astucia les ha devuelto; ellas han tenido que recurrir a todos los recursos de sus encantos,
y ni el más irreprochable les ha resistido. El veneno, el hierro, les fue sometido, ellas conducían al crimen
como a la virtud. El gobierno francés, sobre todo, ha dependido, durante siglos, de la administración noc-
turna de las mujeres, los despachos no tenían secretos para su indiscreción: embajadas, comandos, ministe-
rios, presidencia, pontificatos, cardinalatos; en fin, todo eso que caracteriza la majadería de los hombres,
profana y sagrada, todo estaba sometido a la codicia y a la ambición de ese sexo antes despreciable y res-
petado, y después de la revolución, respetable y despreciado.

De esta especie de contraposición, ¿cuántas observaciones no podría yo ofrecer? No me queda más que un
momento para hacerlas, y ese momento fijará la atención en la posteridad más remota. Bajo el antiguo ré-
gimen, todo estaba viciado, todo estaba corrompido, pero no es acaso posible apercibir la mejoría de las co-
sas en la substancia misma de los vicios.

Antes una mujer sólo necesitaba ser hermosa y amable; con esas ventajas, la fortuna le besaba los pies. Si
no sabía aprovechar, entonces se decía que tenía un carácter extraño, o una filosofía poco común, que la
llevaba al desprecio de las riquezas;  entonces era considerada como una imbécil; al más indecente se ha-
cía respetar con el oro; el comercio de mujeres era una especie de industria recibida de primera clase, que
en adelante no tendría más crédito. Si eso existiera todavía, la revolución sería un fracaso, y bajo nuevas re-
laciones, estaríamos siempre corrompidas. Sin embargo la razón puede disimularse cuando a la mujer se le
ha cerrado toda posibilidad de ganarse la vida y que el hombre la compra como un esclavo de las costas de
Africa. La diferencia es grande, ya lo sabemos. La esclava manda al señor; pero si el señor le da la libertad.
Cuando llega la edad en donde la esclava ha perdido todos sus encantos, ¿qué hay de esa desafortunada?
Ella es juego del desprecio, las puertas mismas de la caridad se le cierran;  ¿ella es pobre, y vieja, dirá una,
porque no supo ella hacer fortuna?

Otros ejemplos aún más conmovedores se ofrecen a la razón. París, 1791.  Olympe de Gouges.

NOTAS

1 “Olympe de Gouge.  Acervos” .  Presente por Bovarit Groetmercure de Prame 1987.
2 De París al Perú, del Japón a Roma el animal más idiota, a mi parecer es el hombre.
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Lectura de Apoyo#8

“Dificultades que he encontrado tratando de compartir la
teoría de género en talleres para jueces y juezas.” 

Por Alda Facio

Como ya todas sabemos, el género, la teoría de género o la perspectiva de género, no es algo que se puede
aprender intelectualmente solamente. Aunque es el intelecto que puede aprehender que el género no es si-
nónimo de mujer y que tampoco es un substituto de sexo, y aunque es con el intelecto que podemos com-
prender que el género es el deber ser de cada sexo, para poder incorporar la perspectiva de género en nues-
tro quehacer cotidiano, y especialmente para poder incorporarla de manera que nos sea cómoda, indispen-
sable y necesaria, se requiere un proceso de concientización y una nueva manera de mirar y analizar todo
lo que nos rodea, así como una nueva forma de sentir lo que nos sucede.

Es obvio entonces que habrán muchas dificultades cuando se trata de enseñar a alguien, especialmente en
el contexto de una clase o curso, cómo incorporar la perspectiva de género en su quehacer cotidiano. Pri-
mero, porque no hay una receta ni una metodología que sirva para cada caso concreto. Lo único que sirve
es la concientización del androcentrismo en casi todo el quehacer humano que nos lleva a ver cada hecho
y cada acto con otros ojos. Segundo, porque ninguna de nosotras está totalmente libre de las formas andro-
céntricas de sentir y mirar el mundo y a nosotras mismas. La concientización es un proceso o camino que
lleva a una manera nueva de ver y entender y sentir pero no es un camino que va de un nivel a otro nivel,
como ha sido estructurado el conocimiento académico. Es un proceso muy complicado pero no jerarquiza-
do. Algunas han podido despojarse de unas maneras sexistas de sentir y pensar y de otras no. Otras se han
despojado de las cosas que otras no han podido aunque tengan mas años de recorrer el camino. En cuanto
a esta nueva manera de pensar y sentir que nos da la perspectiva de género, todas estamos constantemente
aprendiendo de las otras. Algunas, como yo, sabemos mucho de la teoría de género y cómo permea todo el
conocimiento humano, pero no hemos podido incorporar la perspectiva de género en nuestras vidas íntimas
y así seguimos oprimidas, explotadas y discriminadas por nuestras parejas y personas más cercanas. Otras
se han liberado mucho más del sexismo en sus relaciones interpersonales con sus familiares, pero todavía
son oprimidas u oprimen a otras mujeres en sus trabajos. A veces vemos el androcentrismo en las expresio-
nes políticas, en el Derecho o en una historia, pero no lo vemos en el deporte que realizamos, en la ropa
que usamos o en la comida que ingerimos. Compartir todas estas cosas en un taller es imposible.

Sin embargo, si tenemos claras cuáles serán las dificultades que vamos a enfrentar en cada taller y si discu-
timos estas dificultades con las y los participantes, nos será menos difícil sobrepasar algunas de ellas.

Una primera dificultad es precisamente el hecho de que la concientización sobre las múltiples formas en
que se subvalora a lo femenino y supravalora lo masculino al tiempo que se utiliza al hombre como pará-
metro de lo humano es un proceso lento y doloroso para las mujeres. Para los hombres es mas lento toda-
vía y produce muchas resistencias de parte de ellos. ¿Cómo enseñar un proceso? ¿Cómo podemos esperar
que en un taller de tres o menos días, los y las participantes desaprendan actitudes, valores e ideas que han
ido incorporando y construyendo a lo largo de toda su vida? Creo que la única manera es encontrando for-
mas de que vean el camino y demostrándoles con el ejemplo de nuestras propias vidas que el camino no
lleva a la aniquilación total sino a una forma mas armoniosa de convivir en sociedad. Eso sí, las facilitado-
ras y evaluadoras del taller no deben esperar que quienes se decidan por iniciarse en este proceso, estén
plenamente concientizados/as al final de tres o menos días.
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Pero no solo es difícil lograr la manera de iniciar un proceso de concientización en una persona en un ta-
ller, sino que si ese proceso es además doloroso, más difícil es lograr que los y las participantes quieran o
puedan iniciar el camino. Aquí la única solución es que las facilitadoras entendamos que no todas/os que-
rrán o podrán emprender el camino. Eso sí, se debe hacer un esfuerzo por convencer a los y las participan-
tes que, a pesar del dolor que nos pueda producir, también sentiremos mucha satisfacción y hasta felicidad
al sabernos capaces de enfrentar nuestros prejuicios y miedos. Más delicioso aun es poder liberarse de ellos.

Otra dificultad es que el proceso de concientización no involucra solamente al pensamiento o intelectuali-
dad de la persona. Implica una integración de los sentimientos a la hora de pensar. Implica aprender a sen-
tipensar. Esto es muy difícil de lograr con personas que hemos sido deformadas por el estudio del Derecho
o muchas otras disciplinas universitarias en las que se nos enseña durante años a valorar por sobre todas las
cosas la racionalidad y el pensamiento y a esconder o marginar nuestros sentimientos. Y, como los sentimien-
tos son imposibles de desechar de nosotros/as porque son parte intrínseca nuestra, generalmente lo que su-
cede es que salen de manera solapada, disfrazados de imparcialidad, objetividad, ciencia o verdad cuando
estamos siendo “racionales” o de manera agresiva o destructiva cuando ya no podemos controlarlos. Es muy
difícil hacer ver a personas que todavía no han visto la necesidad de sentipensar, que nuestro proceso de
pensar y lo que pensamos no es tan objetivo como nos lo han enseñado. Más difícil aun es que se acepte
que esto no es tan malo. Que lo malo está en pensar que el pensamiento puede ser objetivo en vez de pen-
sar que el pensamiento lo que puede hacer es tratar de ser lo mas objetivo posible. Y esto solo se puede lo-
grar si se reconocen los sentimientos involucrados en cada pensamiento. Aquí la única solución es que las
facilitadoras expliquemos, de una manera racional y lo mas objetiva posible, que el taller también trabajará
con los sentimientos porque no se puede aprender a utilizar la perspectiva de género si no se reconocen las
actitudes y valores sexistas que permean no solo nuestros pensamientos e ideas, sino nuestras actitudes y va-
lores. Pero, los y las participantes deben entender que trabajar sentimientos no es tan fácil como trabajar a
nivel de ideas solamente y que, por ende, en el taller se tratará siempre de encontrar un balance entre el tra-
bajo intelectual y el trabajo con los sentimientos, pero ésta debe ser una tarea de todas y todos. En este sen-
tido es importante clarificar desde el principio que la movilización de los sentimientos es una de las metas
del taller. También es importante recalcar que aunque se trata de revalorar los sentimientos, no se trata de
sobrevalorarlos tampoco. No se trata ahora de que porque sentimos algo, ese algo sea la verdad. Se trata de
que aprendamos a pensar racionalmente partiendo del reconocimiento de los sentimientos que nos movili-
zan ciertas ideas, textos o contextos.

Otra dificultad para las facilitadoras es cómo lograr no sobrevalorar lo intelectual al tiempo que se es sufi-
cientemente racional y objetiva, para no caer en una pura denuncia o en un llamado emotivo a la justicia y
la igualdad. La denuncia y los llamados emotivos son muy importantes pero deben ser muy bien balancea-
dos con información “objetiva”, estadísticas y argumentos lógicos.

Otro problema es que como el conocimiento occidental está tan compartamentalizado, generalmente nos
cuesta mucho ver las interrelaciones entre los diferentes fenómenos. Por ejemplo, podemos ver talvez el da-
ño que la infravaloración de lo femenino le produce a las mujeres, pero no vemos que la misoginia también
causa daño a los hombres, a la economía, al medio ambiente y pone en peligro la democracia y la paz. En
un taller es imposible demostrar todas estas conexiones, pero si logramos que los y las participantes empie-
cen a hacer ellas/os mismas/os estas conexiones, ellos y ellas podrán seguir rompiendo las barreras que se-
paran a un conocimiento del otro, para poder ver el problema de una manera holística y así lograr una so-
lución real al problema. Mientras solo se vea parte del problema, solo se lograra parte de la solución. 

Otros problemas que una debe enfrentar en un taller es encontrar la forma de balancear el trabajo interior,
tanto intelectual como emocional, y el trabajo exterior, también tanto intelectual como emocional. Es nece-
sario que el taller preste atención al crecimiento individual pero también a la producción colectiva de co-
nocimiento. Aquí la única solución es que las facilitados estén siempre conscientes de este problema y es-
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tén atentas constantemente a balancear el taller cuando se empieza a descarrilar por el camino de la teori-
zación individual. 

Otro problema en un taller de género es las múltiples maneras que los y las participantes encuentran para
boicotear el discurso o el ejercicio propuesto. Aquí las facilitadoras debemos estar atentas a encontrar la ma-
nera de responder a cuestiones como: “pero las mujeres son las que educan a los hijos” o “yo conozco a
una mujer que no es para nada así” o “mi madre era la que mandaba en la casa” o “yo nunca he sufrido de
discriminación, es mas tengo muchos privilegios por ser mujer”. Otras maneras de boicotear la clase es con-
tradiciendo constantemente a la facilitadora, no dejando que termine una idea, faltando a partes del taller,
no participando en algunos ejercicios, y hasta acusando a las facilitadoras de ser muy agresivas, muy emo-
tivas, neuróticas, etc.

Yo he encontrado que una manera de enfrentar mejor estos problemas y dificultades es señalándole a los y
las participantes que un taller sobre género siempre produce estos problemas, antes de que se produzcan o
al menos antes de entrarle a la teoría de género. Si ya se ha hecho algún ejercicio con los y las participan-
tes del taller antes de entrarle a la teoría de género, este es el momento de señalar lo que ocurrió.

En síntesis, las facilitadoras debemos explicar que:

a- Género no es sinónimo de mujer ni es una manera mas agradable de decir sexo, pero si es cierto que en
su inmensa mayoría, las que hablamos y desarrollamos las teorías de género somos mujeres.

b- Las mujeres no somos un sector ni somos un grupo vulnerable pero la construcción social del género nos
hace aparecer como un sector vulnerable. 

c- Todas y todos en el taller debemos trabajar para lograr :

• Un balance entre lo personal y lo grupal, lo emotivo y lo intelectual, lo interior y lo exterior.

• Expresar nuestros sentimientos de una manera racional y comprensible al tiempo que formulamos ideas
partiendo del reconocimiento de los sentimientos involucrados.

• Perderle el miedo al dolor que nos produce el proceso de concientización.

• Que el proceso no sea boicoteado ni por el miedo propio ni por el miedo a de los y las otras.
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Lectura de Apoyo#9

GENERO E IGUALDAD JURIDICA 
ENTRE LOS SEXOS

Por Alda Facio

INTRODUCCION

En los últimos años han proliferado en el mundo proyectos, artículos, charlas, ponencias, etc. que substitu-
yen sexo con género o utilizan género como sinónimo de mujer. Esto no es nuevo. Desde que un científico
descubrió que además del sexo cromosomático, gonodal, hormonal, y anatómico había un sexo que era
asignado socialmente al que se le llamó “género” para distinguirlo del sexo dado por la naturaleza, tanto con
buena como con mala intensión muchas personas confunden género con sexo, o género con mujer.

El que exista esta confusión es entendible. Los que la confunden sin intensión de socavar la lucha por la
igualdad de oportunidades y de poder entre hombres y mujeres, lo hacen porque todavía no entienden el
concepto ya que ni siquiera el término “sexo” es incontrovertible. Nadie niega que el concepto “género” es
complejo, como lo son también el “sexo” y la “sexualidad”. Es más, como también lo son los conceptos de
“hombre” o mujer” o hasta de “ser humano”. 

Los que confunden con mala intensión el concepto de “género” lo hacen porque saben que el concepto en
sí mismo es liberador. Saben que si se logra explicar que la subordinación de las mujeres no se debe a que
por naturaleza a la mujer le toca cocinar, limpiar y cuidar, las estructuras de género que mantienen a las mu-
jeres subordinadas podrían ser transformadas. Saben que a través de la historia patriarcal, las distintas cultu-
ras le han asignado a las personas que nacen con sexo anatómico femenino una serie de roles y caracterís-
ticas que son infravaloradas con respecto a los que se le asignan a los que nacen con sexo anatómico mas-
culino, y que no hay nada de “natural” en que sólo las que potencialmente pueden parir y amamantar ten-
gan que responsabilizarse del hogar.

Es más, no quieren que se sepa que esos roles y características que constituyen lo que se ha llamado géne-
ro podrían revalorarse y transformarse sin necesidad de eliminar las diferencias entre los sexos. Confunden
los conceptos para asustar a quienes les da miedo que la igualdad entre los géneros implique que ya no ha-
brán machos y hembras, como si la igualdad social sólo se pudiera lograr entre personas idénticas.

Muchas personas están empeñadas en tergiversar el significado del termino “género”. Estas personas no só-
lo se han contentado con confundir el término género con sexo con mujer, sino que últimamente confunden
género con sexualidad con orientación sexual. Mantienen que si un hombre es de “género” homosexual, en-
tonces no es de sexo masculino sino que es de sexo homosexual. Han ido inventando “sexos” que nada tie-
nen que ver con los cromosomas, gónadas, anatomía u hormonas de una persona y ni siquiera con su géne-
ro sino con el objeto erótico-afectivo que esa persona escoja. 

Siguiendo esta línea de no pensamiento, en varios artículos publicados en diarios costarricenses, la aboga-
da Alexandra Loría manifestó que hay que tener cuidado con el término género porque “es conveniente pre-
guntarse si sólo se refieren al sexo femenino y masculino o si se refieren a cinco sexos (femenino, masculi-
no, homosexual, bisexual y transexual)”. Esta abogada no sólo se inventó unos sexos que científicamente no
existen (el sexo homosexual, el bisexual y el transexual) sino que su clasificación no tiene ninguna lógica ya
que los dos primeros y los tres últimos “sexos” no son términos que se refieren a un mismo fenómeno. 



312

¿Por qué sólo estos cinco sexos? Si se va a definir el sexo de una persona por los actos sexuales que realiza,
a la Licda. Loría se le quedaron muchas posibilidades por fuera. Por ejemplo, el onanismo, y por supuesto,
la castidad que es la manera en que los sacerdotes, las monjas y las personas no casadas que profesan la re-
ligión católica están supuestas a ejercer su sexualidad. Sería conveniente preguntarse por qué su clasifica-
ción deja por fuera este “sexo” o por qué está tan obsesionada con la sexualidad humana que no puede ver
la diferencia entre el sexo cromosomático, hormonal, gonodal, anatómico y psicológico de un ser humano
y su sexualidad. También sería conveniente preguntarse cuál será, según esta pseudoclasificación, el sexo de
una persona que es anatómicamente de sexo masculino, tiene relaciones sexuales con mujeres, se hace un
cambio quirúrgico de sexo y sigue teniendo relaciones sexuales con mujeres?

Conceptualizar la igualdad de hombres y mujeres aceptando y celebrando sus diferencias es difícil y com-
plejo, como complejas son las estructuras mentales, sociales, económicas y políticas que mantienen a las
mujeres subordinadas, discriminadas y/o explotadas y oprimidas. En el futuro cercano el término “género”
seguirá siendo atacado porque es un concepto que ha ayudado a miles a comprender esas estructuras. De-
penderá de cada una y cada uno de las y los que queremos un mundo de paz, armonía, igualdad y solida-
ridad que las fuerzas que se oponen a la igualdad entre hombres y mujeres no logren su propósito.

Este ensayo es mi manera de contribuir a ese ideal.1

1. Género

1.1 Cómo surgió el concepto de género

Uno de los primeros científicos reconocidos por la sociedad patriarcal en hacer la distinción entre sexo y gé-
nero fue Robert Stoller. Sus investigaciones en torno a varios casos de niñas y niños que habían sido asigna-
dos al sexo al que no pertenecían genética, anatómica y/o hormonalmente, clarifican la diferencia entre se-
xo y género. Uno de los casos que él estudió fue el de unos gemelos idénticos que debido a un accidente
en el momento de realizarle la circuncisión a uno de ellos se le amputó el pene. Los médicos y su familia
consideraron que dadas las circunstancias era preferible que el niño fuera una “niña” que un niño mutilado
y así decidieron socializarlo como niña, identidad sexual con la cual ni el niño, ni las personas alrededor de
él que no conocían su identidad sexual original, tuvieron ningún problema. Cuando este ser, que biológica-
mente era un niño pero socialmente una niña, llegó a la pubertad se le hizo un tratamiento médico para man-
tenerlo con su identidad sexual escogida. Ahora es una mujer en todos los sentidos. Cierto que no puede en-
gendrar pero hay muchas mujeres que nacieron con genitales femeninos y tampoco pueden parir hijos/as.

Este caso y otros similares hicieron suponer a Stoller que lo determinante en la identidad sexual no es el se-
xo biológico sino el hecho de ser socializado/a, desde el nacimiento o antes, como perteneciente a uno u
otro sexo. Esto lo pudo comprobar porque el gemelo idéntico del niño en cuestión, este sí socializado como
niño, mostraba todas las características, actitudes y aptitudes de un niño, mientras que el que había sido so-
cializado como niña, aunque gemelo idéntico, mostraba las características, actitudes y aptitudes de una ni-
ña. Concluyó entonces que la asignación del rol casi siempre es más determinante en la consolidación de la
identidad sexual que la carga genética, hormonal o biológica. A esa identidad que se fundamenta en la asig-
nación del rol con base generalmente pero no siempre en el sexo biológico, él la llamó identidad de géne-
ro, para diferenciarla de la identidad sexual basada únicamente en el sexo biológico.

Por supuesto que hay excepciones. Existen casos de personas que han nacido con un sexo, han sido socia-
lizadas de acuerdo a ese sexo (es decir, las han socializado con el género que cada sociedad le asigna a ca-
da sexo) y, sin embargo, estas personas se sienten de otro sexo o de otro género o de otro sexo y de otro gé-
nero. Eso le pasa a las personas transexuales o “transgendered”2. Sin embargo, se puede decir que la gran
mayoría de las personas que son socializadas como hombres, se identifican con el género masculino y las
que son socializadas como mujeres se identifican con el femenino. 
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A partir de ese “descubrimiento” del Dr. Stoller, las feministas hemos insistido en la cualidad fundamental-
mente social de las distinciones basadas en el sexo, así como las razones políticas para asignarle a cada se-
xo características diametralmente opuestas. Estamos conscientes de que lo que se entiende por sexo también
es culturalmente construido. Sin embargo, consideramos que entender que hay características, aptitudes y
actitudes que son atribuidas a uno y otro sexo y construidas a través de la socialización y que esas caracte-
rísticas, actitudes y aptitudes gozan de distinto valor dependiendo de si son masculinas o femeninas, ayuda
a entender que así como se ha construido un mundo injusto, también es posible construir uno más justo.

1.2 Conceptualización de género

Defino el concepto de “género” en el sentido de “gender” o género sexual, como aquellas características,
roles, actitudes, valores, y símbolos que son impuestos dicotómicamente a cada sexo a través de la sociali-
zación y que nos hacen creer que los sexos son diametralmente opuestos. 

Es así que a partir de una exagerada importancia que se da a las diferencias biológicas reales -y de una in-
visibilización de las grandes similitudes- se construyen características, actitudes y roles para cada sexo que
son dicotómicas: a los bebés con genitales masculinos se les asigna unas características y a las bebés con
genitales femeninos las características contrarias de tal manera que mientras que de los niños en las socie-
dades latinoamericanas se espera un comportamiento agresivo, racional, activo, público, etc. de las niñas se
espera el comportamiento contrario: dulces, emocionales, pasivas, hogareñas, etc. Esto no quiere decir que
todos los hombres son fuertes, agresivos y racionales ni que todas las mujeres somos débiles, dulces e intui-
tivas sino que esas son las características que conforman el ideal de lo masculino y lo femenino.

Las diferencias/desigualdades que percibimos entre hombres y mujeres no se deben tanto a las diferencias
biológicas o anatómicas con que nacemos sino que se derivan de sus identidades de género -atravesadas por
otras variables como la raza/etnia, clase socioeconómica, la edad, la orientación sexual, la discapacidad, na-
cionalidad, etc.- que no son para nada naturales sino que han sido construidas a través de la historia y de
diferente manera en cada cultura.

1.3 Efectos de la asignación genérica a los sexos

La atribución de características dicotómicas a cada uno de los sexos podría no ser un problema de discrimi-
nación contra las mujeres si las características con que se define actualmente a uno y otro sexo no gozaran
de distinto valor, no legitimaran la subordinación del sexo femenino, y no construyeran lo masculino como
el referente de todo lo humano. Por eso hablo de que hay razones políticas para confundir género con se-
xo. Si no se entiende que la subordinación de las mujeres se debe a razones sociales y culturales y no a ra-
zones biológicas y naturales, los privilegios basados en el sexo de que gozan los hombres se pueden man-
tener incuestionados.

La asignación dicotómica de características, actitudes, aptitudes, roles y valores es bastante compleja y re-
quiere de una gran variedad de instituciones o de todo un sistema de estructuras mentales, sociales, cultu-
rales, políticas y económicas como explicaré más adelante. Tiene, además, elementos descriptivos y norma-
tivos a la vez. Unas veces se dice que los hombres son racionales, activos, independientes, fuertes, etc. y
otras veces se dice que deberían ser racionales, activos, etc. Igualmente, la exigencia sobre las mujeres es a
veces descriptiva, es decir se piensa que las mujeres sencillamente somos irracionales, pasivas, etc. y otras
veces normativa: que las mujeres deberíamos ser dulces, pasivas, intuitivas, etc. 

Esto hace que el funcionamiento del sistema por medio del cual se van construyendo estas identidades de
género dicotómicas sea más difícil de comprender o hasta de ver. Ninguna mujer ni ningún hombre puede
identificarse cien por ciento con todas las características que su propia cultura le atribuye a uno y otro se-
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xo, pero al mismo tiempo ninguna mujer ni ningún hombre pueden sentirse ajenas/os o no marcadas/os por
esta dicotomía. 

Podríamos decir que de los hombres en nuestras sociedades caribeñas y latinoamericanas se espera un com-
portamiento racional, productivo, agresivo, etc. o por lo menos se cree que los hombres no deberían ser irra-
cionales, dependientes, pasivos o dulces, etc. y de las mujeres se espera y se cree que son dulces, sensibles,
pasivas, hogareñas, maternales o por lo menos que no deberíamos ser agresivas, fuertes, independientes, etc.
Así, aunque las mujeres nos sepamos fuertes e independientes y aunque nos haya tocado vivir con hombres
que no son para nada activos o productivos, seguimos creyendo que “el hombre” es....lo que la cultura do-
minante nos dice que es y que “la mujer” es... lo que la cultura dominante nos dice que es. 

Pareciera que en nuestro tipo de cultura es muy importante que -al menos a nivel conceptual o simbólico-
los hombres se mantengan bien diferentes de las mujeres, y las mujeres de los hombres. Por eso la sensibi-
lidad, la pasividad, la dependencia y la dulzura, etc. sólo son buenas características cuando se encuentran
en mujeres, mientras que la agresividad, la fuerza, la ambición, etc. generalmente sólo son buenas caracte-
rísticas si estamos refiriéndonos a hombres.

1.4 Importancia de la distinción entre sexo  y género

La distinción entre sexo y género no es tan tajante como se nos ha hecho creer en algunas explicaciones de
lo que es el género. Como ya lo dije antes, lo que se entiende por sexo es construido socialmente y lo que
se entiende por género se basa en un concepto biológico, el sexo. Sin embargo, sí es posible hacer una dis-
tinción entre el sexo y el género para efectos de entender la subvaloración de todo lo femenino y para en-
tender que los roles y características que se le atribuyen a cada sexo, aunque se basan en diferencias bioló-
gicas, no son una consecuencia ineludible de esas diferencias biológicas y que por lo tanto pueden ser trans-
formadas. Pero, más importante aún, es que nos permite visibilizar que esa construcción no es imparcial si-
no que privilegia a los hombres y a todo lo masculino y que, por ende, para que pueda darse el ideal de
igualdad entre hombres y mujeres es indispensable eliminar los privilegios basados en el sexo de que gozan
los hombres. 

Entender que género no es lo mismo que sexo es fácil pero lo que no es tan fácil es hacer una distinción ta-
jante entre uno y otro concepto porque, como lo acabo de explicar, ambos se dan significado mutuamente.
Sin embargo, estos términos no se deben usar indiscriminadamente o, peor aún, usar el término género en
sustitución de sexo. Debemos tener claro que el sexo es lo que entendemos como determinado biológica-
mente mientras que el género es construído social, cultural e históricamente. Es precisamente esta separa-
ción conceptual entre el sexo y el género la que ha permitido entender que ser mujer o ser hombre, más allá
de las características anatómicas, hormonales o biológicas, es una construcción social y no una condición
natural. 

1.5 Importancia de la distinción entre mujer y género

Tampoco mujer y género son sinónimos, aunque muchísimas personas usan el término género en sustitución
de la palabra mujer. Así, en algunas políticas nacionales se habla de políticas de género cuando en realidad
se está hablando de políticas dirigidas a mujeres que dejan intactas las estructuras y valores de género. Este
tipo de políticas deberían llevar el nombre que les corresponde, es decir, políticas hacia las mujeres. Para
que una política determinada pueda decirse que es una política de género, tendría que ir dirigida a eliminar
la desigual valoración y el desigual poder entre los géneros. Por esta razón, perfectamente podrían haber po-
líticas penitenciarias, por ejemplo, dirigidas a los hombres privados de libertad que podrían ser políticas de
género si su objetivo es transformar la forma como los reos ejercen su masculinidad. 
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Es más, la mayoría de las políticas y leyes sobre o para la mujer, hasta hace muy poco, no eran género sen-
sitivas sino que se dirigían a las mujeres como si su condición natural fuera la que social, cultural e históri-
camente se les ha atribuido. Así, muchos proyectos dirigidos a mujeres tenían como objetivo mejorar su con-
dición económica, pero no tomaban para nada en cuenta su condición de subordinación en relación a los
hombres en sus vidas ni los roles que tenían que desempeñar dentro de sus familias o comunidades por ser
mujeres. Es más, no tomaban en cuenta la menor valoración que esos roles tienen en nuestras sociedades,
el efecto en la auto estima de las mujeres y en la sociedad que tiene esa menor valoración ni los problemas
que la sobrevaloración de los roles masculinos le trae a la familia, la comunidad y la sociedad en general. 

Es de suma importancia pues, entender que género no es sinónimo de mujer aunque la mayoría de los estu-
dios, políticas y leyes que se relacionan o que toman en cuenta el género, sean estudios sobre la mujer, po-
líticas hacia la mujer o leyes relacionadas con la problemática de la mujer. Es de esperarse que en un futu-
ro no muy lejano, todos los estudios, todos los proyectos de desarrollo y todas las leyes tomen en cuenta las
relaciones de género, es decir, tengan perspectiva de género. 

Hasta hace muy poco tiempo, todas las leyes, todas las políticas, todas las disciplinas etc., han sido diseña-
das y han partido desde la visión, características y valores asociados con lo masculino y han tomado al va-
rón y a los valores y características asociadas con él como paradigmáticas. Es más, hasta hace muy poco
tiempo, casi todas las ideas, conceptos, o símbolos que fueron aceptados y registrados como tales por la cul-
tura dominante, eran ideas, conceptos y símbolos que no son neutrales en términos de género como lo pre-
tenden la mayoría de las personas que no están sensibilizadas al género. En otras palabras, casi todas las
ideas, conceptos y símbolos aceptados socialmente, son ideas, conceptos y símbolos androcéntricos: cen-
trados en el varón.

1.6 Necesidad de visibilizar el androcentrismo

Insisto en que la inmensa mayoría del conocimiento y quehacer humano no ha sido neutral en términos de
género porque considero que casi todo lo que hemos construido en los últimos cinco o seis mil años ha si-
do parcial al género masculino. Por eso es que si queremos establecer la igualdad entre mujeres y hombres
necesitamos entender cómo el género masculino ha sido el patrón o estándar contra el que se mide la igual-
dad o desigualdad del género femenino y entenderemos entonces que con promover la neutralidad de gé-
nero no podremos lograr o acercarnos al ideal de igualdad que nos propone la teoría de los derechos huma-
nos. Es preciso que antes de llegar a un ideal de neutralidad genérica, primero visibilicemos el género de ca-
da idea, concepto o actividad. Si entendemos, por ejemplo, que el ideal de igualdad ha sido conceptualiza-
do desde el género masculino, podremos repensarlo para diseñar otro que sí sea realmente neutral en térmi-
nos de género, es decir, que no privilegie ni a los hombres ni a las mujeres. 

2. Implicancias de la construcción social de los géneros

Podemos preguntarnos qué consecuencias tiene para uno y otro sexo el que social e históricamente se les
asignen características y roles diametralmente opuestos, cómo y a través de qué instituciones se construye
esa identidad de género y, más importante aún, qué implicancias tiene todo esto para la construcción de una
sociedad basada en la igualdad intrínseca de todas las personas.

2.1 Jerarquización de las dicotomías

Como ya se ha dicho, la construcción de la identidad de cada género se hace de manera dicotómica. Si a
los hombres se les asigna la racionalidad, a las mujeres se les asigna la sensibilidad, si a los hombres se les
asigna el espacio público, a las mujeres el privado. Esto no sería tan problemático para las mujeres si esa
asignación resultara en características, actitudes y valores equivalentes. Pero no es así. A los hombres se les
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asignan las características, actitudes y roles que la sociedad más valora, y que además son las que se aso-
cian con lo humano y la cultura. A las mujeres se le asignan las características, actitudes y roles menos va-
loradas, y que además son más asociadas con los animales y la naturaleza.

2.2 Glorificación del lado femenino

Por supuesto, esto no es obvio sin los lentes del género. Sin el conocimiento y concientización de que el gé-
nero es una variable importante en la construcción de la identidad de mujeres y hombres y que además tie-
ne que ver con la forma en que percibimos la realidad, cómo la explicamos y cómo la queremos transfor-
mar, no podemos ver cómo esta jerarquía ha sido obscurecida por una glorificación compleja y poco since-
ra de la mujer y lo femenino. Aún y cuando los hombres han explotado y oprimido a las mujeres en el mun-
do real, en su discurso nos han colocado en un pedestal y nos han atesorado en su fantasía. Y así como los
hombres simultáneamente exaltan y degradan a las mujeres, así también, simultáneamente exaltan y degra-
dan los conceptos del lado femenino de la dicotomía de género. La naturaleza, por ejemplo, ha sido glorifi-
cada como una diosa, un sujeto digno de la conquista del héroe masculino, mientras simultáneamente se le
degrada como materia inerte a ser explotada y moldeada conforme los intereses del hombre.

La intuición y la sensibilidad son igualmente valoradas y denigradas a la vez. Poetas y músicos a través de
los siglos han glorificado la sensibilidad e intuición de sus madres, esposas y amantes pero se canta y escri-
be poco sobre la necesidad de que los hombres desarrollen estas cualidades tan sublimes. Es más, la sensi-
bilidad en los hombres es considerada un indicio de una posible falta de hombría. Peor aún, al tiempo que
se glorifica a las mujeres por su sensibilidad, intuición y dulzura, se nos castiga por no ser suficientemente
racionales o lógicas pero también por ser demasiado independientes, racionales y frías.

Por más que se romanticen las virtudes de la mujer y de lo femenino, lo cierto es que se valoran más las vir-
tudes del lado masculino de la dicotomía de género. Es absurdo negar que en nuestras sociedades no se va-
loriza más el proveer y producir, aunque sean armas, que el cuidar a niños/as, ancianas/os y enfermos/as.
Pensemos si no en cuántos monumentos hay al soldado desconocido y cuántas a la ama de casa conocida
o no. 

2.3 Lado masculino como referente

El sistema de asignación de una identidad de género diametralmente opuesta para cada sexo no sólo es di-
cotómico y jerarquizado sino que el lado masculino es el referente, es el que domina y define al otro lado:
la sensibilidad es definida como la ausencia de racionalidad; la subjetividad como ausencia de objetividad,
la pasividad es ausencia de actividad; el pensamiento debe estar excento de sentimientos; la razón debe do-
minar las emociones, etc.

Es más, muchas de las características y valores que se asocian con el lado masculino son precisamente las
que hasta hace muy poco tiempo eran las que se decían que distinguían al ser humano del resto de los ani-
males: intelecto, razón, cultura, pensamiento, etc. Así fue como el varón se convirtió en el modelo de lo hu-
mano.

2.4 Efectos de lo anterior

La jerarquización de estos valores y el tomar al hombre y lo masculino como referente o paradigma de lo
humano tiene consecuencias negativas para la sociedad en su conjunto y no sólo para las mujeres. La sobre-
valoración de la producción es lo que nos ha llevado a sociedades consumistas que sólo necesitan la repro-
ducción humana para que haya mano de obra barata y más y más personas que consuman. La sobrevalora-
ción de la cultura nos ha llevado a la explotación destructiva de la naturaleza, la infravaloración de la dul-
zura, la interdependencia, la intuición y de los roles asociados con el cuidar, nutrir y dar nos están llevando



317

a sociedades cada vez más violentas y egoístas. Peor aún, la invisibilización de la dicotomía en nuestra for-
ma de pensar y entender el mundo nos ha llevado a no ver por qué estamos como estamos y por ende a no
poder encontrar soluciones adecuadas a los problemas que hoy enfrentamos. 

3. El mantenimiento de la cultura patriarcal

Como ya lo señalé, el concepto de género se refiere a las formas o maneras como los roles, las actitudes, los
valores y las relaciones entre hombres y mujeres son construidos por todas las sociedades en todo el mun-
do. Históricamente, culturas diferentes construyen a los géneros de distintas formas de manera que los roles
que desempeñan las mujeres, el valor que su sociedad le otorga a esos roles y la relación que esos roles ten-
gan con los roles que se le otorgan a los hombres pueden ser muy distintas de una época a otra y de un con-
texto a otro. Sin embargo, casi invariablemente, los géneros son construidos de forma tal que el género fe-
menino es subordinado al masculino dando por resultado la discriminación contra las mujeres en detrimen-
to del pleno goce de nuestros derechos humanos. Aunque es necesario reconocer que la construcción so-
cial de los roles, actitudes y relaciones entre mujeres y hombres siempre existirá, el reto es asegurarnos que
esa construcción sea justa para ambos sexos y que ningún sexo domine al otro.

Es obvio, entonces, que para poder construir identidades de género que sean más gratificantes para cada se-
xo, que puedan por lo tanto producir relaciones entre los géneros que sean más justas, lo que a su vez lle-
vará a un cambio de valores que redundará en sociedades más democráticas y pacíficas, tenemos que en-
tender cómo y através de que instituciones se ha construido este sistema que algunas han llamado el siste-
ma sexo/género con dominación masculina y otras llamamos simplemente patriarcado.

Aunque no pretendo hacer un análisis exhaustivo de cada una de las instituciones que crean y recrean el sis-
tema patriarcal, sí quiero al menos mencionar algunas de las más importantes para que podamos entender
que cuando tratamos de concebir una igualdad entre hombres y mujeres, no podemos limitarnos a mejorar
la educación, por ejemplo, sino que tenemos que ver la subordinación de las mujeres y de los valores aso-
ciados con lo femenino como producto de un sistema complejo. 

3.1 Definición de patriarcado

Este sistema podría decirse que se basa en las diferencias biológicas entre hombres y mujeres y se origina en
la familia dominada por el padre, estructura reproducida en todo el orden social y mantenida por el conjun-
to de instituciones de la sociedad política y civil, orientadas hacia la promoción del consenso en torno a un
orden social, económico, cultural, religioso y político que determinan que las mujeres como categoría so-
cial, siempre estarán subordinadas a los hombres como categoría social, aunque pueda ser que una o varias
mujeres tengan poder, hasta mucho poder, o que todas las mujeres ejerzan cierto tipo de poder como lo es
el poder que ejercen las madres sobre los y las hijas.

3.2 Instituciones del patriarcado

Las instituciones por medio de las cuales el patriarcado se mantiene en sus distintas manifestaciones históri-
cas, son múltiples y muy variadas pero tienen en común el hecho de que contribuyen al mantenimiento de
las estructuras de género que oprimen a todas las mujeres. Entre estas instituciones están: la familia patriar-
cal, la maternidad forzada, la educación androcéntrica, la historia robada, la heterosexualidad obligatoria,
las religiones misóginas, el trabajo sexuado, el derecho monosexista, la ciencia ginope, el lenguaje mascu-
linista, etc.

3.3 La familia

Cada una de estas instituciones juega un papel importantísimo en el mantenimiento del hombre y lo mascu-
lino como referente. La familia es considerada el espacio por excelencia en donde se reproduce el patriar-
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cado pero no es el único. Algunas/os de nosotros/os podemos creer que provenimos de familias en donde el
padre y la madre tenían igual poder e iguales derechos, algunas hasta creemos que en nuestras familias más
bien dominaba la madre, pero si analizamos nuestra familia en el contexto legal, cultural y político en que
estaban inmersas, veremos que nuestra percepción no es del todo correcta. Por más que hacia adentro nues-
tras madres pudieron haber tenido mucho poder, ¿quién tenía más posibilidades legales, económicas o po-
líticas?, ¿quién era más valorado socialmente? Y aún en los casos en que nuestros padres fueran personas
que por circunstancias de la vida hayan caído en el desprecio social, no podemos negar que el ideal de fa-
milia con el que crecimos era uno en el que papá proveía en lo económico y mamá en lo emocional, papá
era de la calle y mamá del hogar.

Por ello, para que podamos realmente lograr la igualdad entre mujeres y hombres dentro de la institución de
la familia, tendríamos que revisar también todas las otras instituciones que favorecen a los hombres y por
ende le dan más poder dentro de la familia. Tendríamos que revisar las prácticas y leyes sobre herencia, ac-
ceso al trabajo asalariado, sobre tributos, sobre salarios, sobre violencia contra las mujeres, sobre la valora-
ción de la prueba en los procesos judiciales, etc. Tendríamos que revisar qué mensajes dan los medios de
comunicación, las escuelas, la iglesia. Cómo está distribuido el tiempo de cada quien, quién hace qué, etc.
En síntesis, para que hombres y mujeres, niñas y niños, tengan igualdad de poder dentro de las familias, ha-
bría que hacer un análisis género sensitivo de todas las instituciones que le dan más poder a los hombres y
que tienen a lo masculino como referente. 

3.4 La educación

La educación es otra institución que refuerza al hombre y lo masculino como referentes. Aquí no sólo estoy
hablando de las menores oportunidades educacionales que tenemos las mujeres sino de cómo la educación
institucionaliza la sobrevaloración de lo masculino y la visión de mundo androcéntrica. Preguntémonos,
¿qué le pasa a una persona que pasa doce o más años aprendiendo a valorar el punto de vista y el conoci-
miento masculino? ¿Qué le pasa cuando es la misma educación la que hace invisible a las mujeres e inven-
cible a los hombres? ¿Qué le pasa a una niña que por un lado se le dice que debe ser dulce, intuitiva, gene-
rosa, sensible, etc. y la educación le dice que las personas que tienen éxito son las agresivas, racionales, ob-
jetivas y que piensan primero en su carrera y después en la familia? ¿No es acaso la educación la que nos
hace admirar a los llamados “clásicos” de la civilización occidental, la mayoría de los cuales expresan odio
hacia la mitad femenina de la humanidad? 

¿Qué pasa por la cabeza de niñas y niños cuando la maestra o maestro les dice que van a estudiar la histo-
ria de la humanidad y sólo se habla de los grandes hombres, sus hazañas y conquistas o cuando se estudia
el sistema nervioso, el óseo, muscular, etc. del cuerpo humano y el cuerpo que se utiliza como modelo es
el cuerpo de un hombre? ¿Qué sucede cuando se le dice a las niñas que ellas no son buenas para las mate-
máticas antes de que lo hayan podido descubrir por sí mismas? ¿Qué sucede cuando a una niña se la rega-
ña mientras que a un niño se lo alaba por hacer la misma pregunta? Sucede que hombres y mujeres salen
educados en los valores patriarcales, eso es lo que sucede. 

Por eso una política para lograr la igualdad de hombres y mujeres en la educación no pasa sólo por lograr
la igualdad de acceso a la educación entre niños y niñas sino por eliminar el referente masculino en el con-
tenido y metodología de la enseñanza, así como en la sensibilización de maestros y maestras sobre las es-
tructuras mentales y sociales que mantienen a las mujeres y a lo femenino subordinadas o marginales a la
experiencia humana.

3.6 El lenguaje

El lenguaje es otra institución por medio de la cual se crea y recrea el patriarcado. El poder de nombrar -es
decir de crear y definir las palabras, de crear y definir las reglas gramaticales de un lenguaje determinado,
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de proporcionar a las cosas identidad, evocándolas y estableciéndolas como puntos de referencia o relacio-
nándolas unas con otras- es el poder de conformar una cultura determinada, es el poder de establecer lo que
existe y lo que no existe, lo que se considera natural y lo que no lo es, lo bueno y lo malo. El poder de la
palabra es el poder de escoger los valores que guiarán a una determinada sociedad. 

En los últimos siglos, a las mujeres nos han impedido ejercer esta forma de poder. Esto se hizo de varias ma-
neras. Una de ellas fue impidiendo a las mujeres participar en las “reales” o no, academias de la lengua, que
hasta hace muy poco tiempo estuvieron integradas exclusivamente por varones, por lo que las mujeres no
hemos podido “oficialmente” ni seleccionar ni definir las palabras. Otra manera, pero derivada de la prime-
ra, fue estableciendo que la voz hombre sirviera para denominar tanto al varón de la especie como a la es-
pecie toda y creando reglas gramaticales que permitieran que lo masculino pudiera tanto excluir como in-
cluir/ocultar a lo femenino, mientras que relegan lo femenino a la categoría de “específico” y “particular” de
ese sexo. 

El diccionario es un buen lugar para comprobar la centralidad de lo masculino y la marginalidad de lo fe-
menino. Por ejemplo los adjetivos están siempre en su forma masculina en los diccionarios de la lengua es-
pañola, agregándoseles una “(a)” para las formas femeninas. Los nombres de los animales son otro ejemplo
interesante: CABALLO m. Animal solípedo doméstico. YEGUA f. Hembra del caballo. Con sólo estos dos
ejemplos podemos comprobar que lo masculino es la norma o el paradigma y lo femenino es “lo otro” o lo
que existe sólo en función de lo masculino o para lo masculino. 

Con el diccionario no sólo comprobamos la centralidad de lo masculino sino que podemos comprobar que
el lenguaje no es neutral sino que tiene una perspectiva claramente masculina y además presenta a las mu-
jeres como seres inferiores o más cercanas a los animales. Como dice la mexicana Elena Urrutia, “acudien-
do al Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua...deducimos que la mujer es un ser débil, de-
licado, con afición al regalo y no apta para el trabajo. El hombre es todo lo contrario.3

SEXO DEBIL: las mujeres. FEMENINO, NA: Débil, endeble. AFEMINACION: Molicie, flojedad de ánimo.
AFEMINAR: Hacer perder a uno la energía varonil. MOLICIE: afición al regalo, afeminación. BLANDO: Afe-
minado y que no es fuerte para el trabajo. SEXO FUERTE: Los hombres. VARONIL: relativo al varón; esfor-
zado, valeroso y firme. HOMBRADA: Acción propia de un hombre generoso y esforzado. FUERTE: Animo-
so, varonil.” 3 El diccionario también nos dice que “ser mujer” es “haber llegado una docella a estado de
menstruar” mientras que el “ser hombre” significa “valiente y esforzado” y que no es lo mismo ser una mu-
jer pública que un hombre público ya que la primera es una ramera y el segundo es “el hombre que inter-
viene públicamente en los negocios políticos.” 

Con el diccionario también podemos ver cómo el patriarcado conceptualiza a la mujer como animal de se-
xo femenino mientras que el hombre es un ser racional. En castellano por ejemplo, hembra y macho, varón
y varona no son términos complementarios unos de otros. “Hembra” es definida como “animal del sexo fe-
menino” y también como sinónimo de “mujer”, mientras que macho sólo es definido como “animal del se-
xo masculino” porque para la criatura racional del sexo masculino existe una palabra: varón. Y, aunque exis-
te la palabra varona, ésta no es usada para responder a la pregunta de a qué sexo pertenece una determina-
da bebé. Más bien es usada en su segunda acepción como “mujer varonil”.

Estas definiciones no sólo nos dan una pista de cómo nuestra cultura le atribuye a lo femenino característi-
cas relacionadas con lo débil y poco apto para el trabajo, y que para ser mujer sólo se requiere un hecho de
la naturaleza mientras que para ser hombre se requieren virtudes humanas, sino que nos confirman que
quien está definiendo es un hombre: “AFEMINAR: hacer perder A UNO la energía varonil.” Es obvio con es-
ta definición que quienes definen las palabras se identifican como potenciales “víctimos” de la acción de
afeminar, es decir, que esta definición está hecha desde la perspectiva de un hombre y no de una mujer y,
menos aún, desde la perspectiva de nadie como pretenden quienes quieren negar el androcentrismo en el
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lenguaje. Para que esta definición fuese realmente neutral en términos de género, para que no fuera andro-
céntrica, tendría que haber sido escrita de otra manera como por ejemplo, “hacer perder a los hombres su
energía varonil.”

Desafortunadamente, no percibimos la parcialidad masculinista en estas definiciones precisamente porque
los hombres y las mujeres estamos acostumbrados/as a que los hombres sean el paradigma de ser humano
y que la masculinidad sea la centralidad misma alrededor de la cual giran todos los hechos y cosas y desde
la cual se definen y valoran. En nuestras culturas, las mujeres no existimos, al menos no como protagonis-
tas. Lo femenino existe sólo como la hembra de.... 

Si el lenguaje es una de las principales formas de comunicación -por medio de él se transmiten de genera-
ción en generación los hábitos culturales- no es de extrañar que las mujeres y lo femenino estemos invisibi-
lizadas o marginadas del quehacer humano ya que el mismo lenguaje que utilizamos para comunicar esos
hábitos culturales se encarga de ocultarnos tras el género masculino, o por lo menos minimizarnos, relativi-
zarnos o ridiculizarnos frente al sexo “fuerte”.

El lenguaje no sólo refleja y comunica los hábitos y valores de una determinada cultura sino que conforma
y fija esos hábitos y valores. Como los hombres/varones han tenido el poder de definir las cosas, casi todo
lo que está definido lo está desde su perspectiva. Como los hombres han tenido el poder de definir las co-
sas y los valores, casi sólo las cosas y valores que ellos han definido están aceptados como válidos en nues-
tra cultura y por ende, esta cultura es masculina o al menos, predominantemente masculina. En síntesis, las
mujeres, como seres humanas plenas y autónomas, no existimos en esta cultura masculina.

Como ya lo he indicado en otros escritos, recientemente varias lingüistas feministas han llamado la atención
sobre el importante rol que juega el fenómeno de los términos “marcados” en la consolidación de lo feme-
nino y las mujeres como “lo otro”, lo no universal, lo particular y específico. Esta llamada de atención de las
lingüistas feministas se basa en una crítica a la relación asimétrica entre dos categorías que son opuestamen-
te complementarias la una de la otra dentro de una categoría más general. 

“Por ejemplo, los términos “hombre” y “mujer” sirven para contrastar los miembros masculinos y femeninos
de la categoría más grande de “seres humanos”; y como tales se nos presentan como opuestos complemen-
tarios. Al mismo tiempo, el término “hombre”, como ya lo sabemos, puede ser usado en un sentido más ge-
neral para contrastar a la especie humana como un todo, de cualquier otra categoría. Así, los términos “hom-
bre” y “mujer” también designan categorías que están en una relación jerárquica, debido a que uno de los
términos puede ser utilizado para hacer referencia a la clase más amplia como un todo, en efecto, subsu-
miendo lo que es el término opuesto a un nivel más bajo de contraste. En este tipo de oposiciones, el térmi-
no más general es el “no marcado” del par, mientras que el otro, el que tiene un sentido o una definición
más restringida, es el “marcado” 4.

El término marcado es más específico mientras que el no marcado es general. Así la mujer es sentida como
perteneciente al campo de lo específico y el hombre al campo de lo universal. Cuando esta “especificidad”
o “particularidad” de lo femenino es llevada al campo de los Derechos Humanos, nos encontramos con el
hecho de que el principio de igualdad es entendido como el deber de otorgarle a las mujeres los mismos de-
rechos que tienen los hombres y no otros derechos que necesitamos las mujeres precisamente por ser per-
sonas subvaloradas. Los derechos que necesitamos las mujeres en tanto que personas subvaloradas, son en-
tendidos como demasiado “específicos” para formar parte de los derechos humanos universales. Esto es gra-
ve. 
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3.7 La Historia con “H” mayúscula

Otra institución del patriarcado es la que yo llamo la historia robada. ¿Se han preguntado alguna vez por
qué la Historia con “H” mayúscula no ha registrado los aportes y violaciones a los derechos humanos de las
mujeres? ¿Será que las mujeres no hemos hecho nada digno de registrarse en los anales de la historia? ¿O
será que en esta disciplina también hay un sesgo androcéntrico que ha tenido como consecuencia el que
generalmente se ha registrado sólo aquello que los hombres han considerado suficientemente importante co-
mo para llamarse “hechos históricos”? Al respecto nos dice Gerda Lerner:

“Al igual que los hombres, las mujeres son y han sido siempre, actoras y agentes en la historia. Ya que las
mujeres son la mitad o más de la mitad de la humanidad, siempre han compartido el mundo y sus trabajos
en iguales partes con los hombres. Las mujeres son y han sido parte central, no marginal, de la formación
de la sociedad y de la construcción de la civilización. Las mujeres también han compartido con los hom-
bres la preservación de la memoria colectiva, que conforma el pasado en la tradición cultural, provee el vín-
culo entre generaciones, y conecta el pasado con el futuro. Esta tradición oral se mantuvo viva en la poesía
y el mito, que tanto hombres como mujeres crearon y preservaron en el folklore, el arte y los rituales.”5

Entonces por qué persiste esa idea de que las mujeres no hemos “hecho historia” excepto por algunas gran-
des reinas o otras grandes mártires, o madres de reyes o mártires. La misma autora nos dice:

“Hacer Historia con “H” mayúscula para diferenciar esta Historia registrada e interpretada, de la historia que
no está escrita o al menos no oficialmente.) [...] es una creación histórica que data de la invención de la es-
critura en la antigua Mesopotamia. Desde el tiempo de las listas de los reyes de la antigua Sumeria en ade-
lante los historiadores tanto sacerdotes, sirvientes reales, empleados, clérigos o una clase profesional de in-
telectuales universitarios, han seleccionado los hechos que serán registrados y los han interpretado de mo-
do de darles comprensión y significado. Hasta en el más reciente pasado, estos historiadores han sido hom-
bres, y lo que ellos han registrado ha sido lo que los hombres han hecho, han exprimentado y han encon-
trado importante. Lo han llamado Historia y han proclamado su Universalidad. Lo que las mujeres han he-
cho y experimentado no ha sido registrado, ha sido descuidado e ignorado en su interpretación. 

Los estudios históricos, hasta el más reciente pasado, han visto a la mujer marginada del desarrollo de la ci-
vilización e innecesaria para aquellos logros definidos como de histórica importancia. Por lo tanto, el expe-
diente registrado e interpretado sobre el pasado de la humanidad es sólo un expediente parcial, en cuanto a
que omite el pasado de la mitad de la humanidad, y es distorsionado, en cuanto a que relata la historia des-
de el punto de vista sólo de la mitad masculina de la humanidad. Para contradecir este argumento, se dice
que grandes grupos de hombres, posiblemente la mayoría, han sido también eliminados del registro históri-
co, a través de las interpretaciones prejuiciadas de intelectuales que representan la preocupación de peque-
ñas élites gobernantes. Un error no cancela otro; ambos errores conceptuales requieren ser corregidos. Sin
embargo hay una diferencia entre ambos errores: a medida que los antiguos grupos subordinados tales co-
mo campesinos, esclavos, proletarios se han elevado a posiciones de poder -o al menos, han sido incluídos
en el discurso del poder- sus experiencias han llegado a formar parte del expediente histórico. Esto es, las
experiencias de los hombres de esos grupos, porque las mujeres fueron, como siempre, excluidas. El punto
es que tanto los hombres como las mujeres han sufrido discriminación según su grupo, pero ningún hombre
ha sido excluido del expediente histórico a causa de su sexo mientras que todas las mujeres lo han sido a
causa del suyo.”6

4. Las perspectivas género sensitivas

Una de las principales características del patriarcado es pues que es androcéntrico: centrado en el hombre.
Una cultura androcéntrica es una cultura en la que el hombre y todo lo relacionado con lo masculino es el
punto de partida, es el ángulo desde donde se miran y evalúan todas las cosas. Cuando las cosas se ven des-
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de esa perspectiva, el hombre es visto como lo esencial o central a cualquier actividad y lo masculino es el
referente de lo humano. Cuando el hombre es el modelo de ser humano, todas las instituciones creadas so-
cialmente responden principalmente a las necesidades sentidas por el varón o, cuando mucho, a las necesi-
dades que el varón cree tienen las mujeres. Cuando el hombre es sentido como representante de la huma-
nidad toda, todos los estudios, análisis, investigaciones, narraciones y propuestas se enfocan desde la pers-
pectiva masculina únicamente, pero esta perspectiva no es sentida como una perspectiva masculina sino co-
mo una no perspectiva, como un hecho totalmente objetivo, universal, imparcial. En virtud del androcentris-
mo, los resultados de las investigaciones, observaciones y experiencias que tomaron al hombre como cen-
tral a la experiencia humana, son tomados como válidas para la generalidad de los seres humanos, tanto
hombres como mujeres.

El concepto de perspectivas género sensitivas se basa en el reconocimiento de que en toda explicación de
la realidad está presente una perspectiva y que históricamente, las perspectivas que han dominado son aque-
llas que parten del punto de vista masculino. Es así que en la gran mayoría de los casos, las diferentes pers-
pectivas sobre la realidad son perspectivas androcéntricas y por ende no han tomado en cuenta ni los pun-
tos de vista ni las experiencias de las mujeres, lo que ha resultado en la invisibilización de las violaciones
cotidianas a sus derechos humanos así como en la infravaloración de sus necesidades como humanas y por
ende en una construcción de la igualdad que tiene como referente al hombre.

Las perspectivas género sensitivas o perspectivas de género como se les dice más comúnmente, no preten-
den sustituir la centralidad del hombre con la centralidad de la mujer en un análisis. Pretenden poner las re-
laciones de poder entre hombres y mujeres en el centro de cualquier análisis e interpretación de la realidad.
Con ello se tendrá una visión más realista de cualquier fenómeno que se esté analizando o investigando por-
que esas relaciones de poder entre los sexos son realmente centrales en la experiencia humana. Las perspec-
tivas androcéntricas no han tomado en cuenta estas relaciones de poder o las han marginado a tal punto que
su visión o explicación del fenómeno que sea se ha visto parcializado, incompleto o tergiversado. 

Las perspectivas género sensitivas son pues, aquellas que visibilizan los distintos efectos de la construcción
social del género y ponen en descubierto cómo el hombre y lo masculino son el referente de la mayoría de
las explicaciones de la realidad en detrimento de las mujeres y de los valores asociados con lo femenino, al
tiempo que sugieren nuevas formas de construir los géneros que no estén basadas en la desigualdad. Es im-
portante, sin embargo, reconocer que el desarrollo de estas nuevas perspectivas es un proceso que evolucio-
na con la adquisición del conocimiento y la comprensión cada vez más profunda de cómo las mujeres so-
mos socializadas para la subordinación y los hombres para la dominación.

Es claro entonces que para construir una real igualdad entre hombres y mujeres y por lo tanto una real de-
mocracia con justicia para todas las personas, tenemos que conocer mejor y más profundamente cómo y qué
efectos tiene en nuestras vidas y en nuestra manera de entender el mundo, la construcción social del géne-
ro y la forma como esto nos hace ver la realidad. Empecemos por nosotras/os mismas/as. Les aseguro que
no se arrepentirán..

NOTAS

1 Esta introducción est· basada en un artículo que escribí para Fempress.
2 No se ha acuñado todavía en castellano la palabra para describir a una persona que se siente y/o actúa como si

fuera de otro género al  tiempo que no desea o no le interesa cambiar su sexo.
3 Urrutia Elena, “Lenguaje y Discriminación” en Revista FEM, Vol. II No. 6, 1976, p. 8.
4 LANGLAND, Elizabeth.  A feminist perspective in the academy: The difference it makes. , University of Chicago

Press, Chicago, 1983, p. 110.
5 Gerda Lerner, The origins of patriarchy , Oxford University Press, New York, 1986, p. 2 6 Ibid. p.3
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Lectura de Apoyo#10

EL DERECHO COMO 
INSTITUCION PATRIARCAL

Basado en una ponencia
presentada en 1989 en

San Salvador.

por ALDA FACIO MONTEJO

I. EL PODER DE LA PALABRA:

El poder de nombrar -es decir de crear y definir las palabras, de crear y definir las reglas gramaticales de un
lenguaje determinado, de proporcionar a las cosas identidad, evocándolas y estableciéndolas como puntos
de referencia o relacionándolas unas con otras- es el poder de conformar una cultura determinada, es el po-
der de establecer lo que existe y lo que no existe, lo que se considera natural y lo que no lo es, lo bueno y
lo malo. El poder de la palabra es el poder de escoger los valores que guiarán a una determinada sociedad. 

Si el lenguaje es una de las principales formas de comunicación -por medio de él se transmiten de genera-
ción en generación los hábitos culturales- no es de extrañar que las mujeres estemos invisibilizadas o mar-
ginadas del quehacer humano ya que el mismo lenguaje que utilizamos para comunicar esos hábitos cultu-
rales, se encarga de ocultarnos tras el género masculino, o por lo menos minimizarnos, relativizarnos o ridi-
culizarnos frente al sexo “fuerte”.

Muchas personas consideran que las feministas le estamos dando más importancia de la cuenta a esta so-
brevaloración de lo masculino en el lenguaje y algunas mujeres hasta me han dicho que se sienten bien ha-
blando en “o”. También me han dicho que se sienten incluidas en la voz hombre. (Algunas hasta me han di-
cho que prefieren ser llamadas abogados que abogadas porque en “o” les suena más serio).  Otras personas
me han dicho que el hecho de que lo masculino preceda y oculte a lo femenino no tiene importancia por-
que igual podría haberse dado a la inversa.  Dicen que la regla sólo se hizo por economía del lenguaje. Sin
embargo yo sigo sin entender por qué la economía del lenguaje o de lo que sea tiene que ser siempre en de-
trimento de lo femenino. Si estas reglas no se deben a que el hombre es sentido como el paradigma de ser
humano, si no fuera porque lo masculino precede y oculta a lo femenino en la vida real, ¿por qué nuestra-
s/os ancestras/os no pudieron haber inventado un término neutral? Sigo preguntándome por qué, si no tiene
nada que ver con la dominación masculina sobre la femenina en la vida real y cotidiana, es que no se dió
al revés, ¿por qué no hablamos en femenino para referirnos a todas las personas? O, ¿por qué los hombres
se sienten tan excluidos cuando una habla en “a” para referirse a toda la humanidad? Me lo pregunto sólo
retóricamente porque bien sé que el lenguaje refleja los valores que cada cultura tiene y por ello nuestro len-
guaje refleja la sobrevaloración de lo masculino.

“En español, las mujeres nos vemos obligadas a denominarnos bajo el pronombre masculino, tanto si nos
referimos a una pluralidad ficticia como si nos referimos a una pluralidad real cuando se incluye aunque sea
a un solo varón; en las lenguas no civilizadas, a las mujeres se les asigna el mismo género gramatical que a
las cosas, pero en las lenguas que sí lo son, incluida la nuestra, el femenino de los nombres se hace por de-
rivación del masculino; y esto, como señala Bally a propósito del último fenómeno, “no deja de tener reper-
cusiones en la manera como se representa el espíritu de las relaciones entre los sexos.”1 En otras palabras,
lo femenino y, por ende las mujeres, nos percibimos y somos percibidas como periféricas a la centralidad de
lo masculino que es el hombre.

El lenguaje no sólo refleja y comunica los hábitos y valores de una determinada cultura sino que conforma
y fija esos hábitos y valores. Como generalmente sólo los hombres/varones han tenido el poder de definir las
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cosas, casi todo lo que está definido lo está desde su perspectiva. Como los hombres han tenido el poder de
definir casi todas las cosas y valores, sólo las cosas y valores que ellos han definido están aceptados como
válidos en nuestra cultura y por ende, esta cultura es masculina. En síntesis, las mujeres, como seres huma-
nas plenas y autónomas, no existimos en esta cultura masculina.

Una de las principales características de una cultura masculina es que es androcéntrica. Como su nombre
lo indica, androcéntrica quiere decir centrada en el hombre. Una cultura androcéntrica es una cultura en la
que el hombre y todo lo relacionado con lo masculino es el punto de partida, es el ángulo desde donde se
miran y evalúan todas las cosas. Cuando las cosas se ven desde esa perspectiva, el hombre es visto como lo
esencial o central a cualquier actividad. En una cultura androcéntrica pues se toma al hombre/varón como
medida de todas las cosas y, por lo tanto, se toma al varón como modelo, prototipo o paradigma de ser hu-
mano. Cuando el hombre/varón es el modelo de ser humano, todas las instituciones creadas socialmente res-
ponden principalmente a las necesidades sentidas por el varón o, cuando mucho, a las necesidades que el
varón cree tienen las mujeres. Cuando el hombre es sentido como representante de la humanidad toda, to-
dos los estudios, análisis, investigaciones, narraciones y propuestas se enfocan desde la perspectiva mascu-
lina únicamente, pero esta perspectiva no es sentida como una perspectiva masculina sino como una no
perspectiva, como un hecho totalmente objetivo, universal, imparcial. En virtud del androcentrismo, los re-
sultados de las investigaciones, observaciones y experiencias que tomaron al hombre como central a la ex-
periencia humana, son tomados como válidos para la generalidad de los seres humanos, tanto hombres co-
mo mujeres.

Esta característica patriarcal de tomar al varón como modelo de lo humano, redunda en que la población fe-
menina se toma en cuenta únicamente en relación a las necesidades y preocupaciones de la clase o grupo
dominante masculino. El androcentrismo no sólo existe en el lenguaje, permea el Derecho, existe en las in-
vestigaciones científicas, subyace en las teorías sicológicas, en el lenguaje, en la historia, en el arte, en el
deporte y en la religión. El androcentrismo nos rodea cotidianamente. Nos asalta en el cine y en la televi-
sión y más aún en los comerciales y las noticias; el androcentrismo existe en el imaginario popular, en nues-
tros sueños individuales y colectivos, en la apreciación de lo bello, en la manera de sentir y en nuestra re-
lación con lo divino. En las escuelas, colegios y universidades, así como en los hogares, calles, buses y em-
presas se lee, oye y hace lo que han escrito, dicho y hecho los hombres, y hasta nuestras ideas y sensacio-
nes, al tener que ser expresadas en un lenguaje que parte de que el hombre es el paradigma de ser huma-
no, de que el hombre es central a la experiencia humana, no pueden menos que ser androcéntricas.

Más serio aún es que las mujeres, al vivir inmersas en esta cultura masculina y por ende, androcéntrica, tam-
bién pensamos y sentimos androcéntricamente. Por eso las mujeres también participamos en la manuten-
ción de nuestra opresión cuando no nos conscientizamos de la forma androcéntrica en que percibimos y
sentimos la realidad o cuando luchamos por una igualdad con el hombre, manteniendo al hombre como pa-
radigma de lo humano.

El problema es que el androcentrismo está tan interiorizado en nosotras que nos cuesta mucho percibirlo,
más aún cuando está en una disciplina en la que hemos trabajado por años. Yo he encontrado que las so-
ciólogas, por ejemplo, pueden entender fácilmente el androcentrismo en el Derecho, o en la medicina, la
religión, etc. pero no en los paradigmas de su propia disciplina. Lo mismo sucede con las abogadas. Pode-
mos ver el androcentrismo en la forma en que se aplica el Derecho pero más nos cuesta entender que es en
su propia estructura y contenidos en donde está el problema. Por ejemplo el contenido que las mismas abo-
gadas le hemos dado al concepto de igualdad ante la ley es el contenido que le han dado los abogados y
“especialistas” a ese principio que, sin transformar el contenido de los derechos o sin transformar la realidad
o contexto en que supuestamente íbamos a gozar de esos derechos en igualdad con los hombres, simple-
mente nos los extendieron.

En realidad la historia de las mujeres en el Derecho es una historia que demuestra que de lo que se ha tra-
tado es de igualar a las mujeres con el paradigma de ser humano que es el varón. No se ha tratado de satis-
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facerle a las mujeres sus necesidades e intereses en tanto que mujeres sino de otorgarles los mismos dere-
chos que han conceptualizado los hombres a partir de sus necesidades e intereses. Así, la mujer logra parti-
cipar en las actividades que antes eran reservadas sólo a los varones pero sin que ello conlleve una recon-
ceptualización de los deberes que a las mujeres se les impuso cuando no podían participar en las activida-
des reservadas para los hombres.

Cuando hablo de que ese sistema impuesto por los dominantes se basa y al mismo tiempo crea una cultura
masculina, no estoy diciendo que las mujeres no hemos participado del todo en la construcción de nuestras
sociedades. Hablo de una cultura masculina en el sentido de que son los valores masculinos los que domi-
nan y predominan en ella, y no en el sentido de que las mujeres no hayamos hecho nada a lo largo de la
existencia de la humanidad. Porque, aunque generalmente sólo los hombres han ejercido el poder de defi-
nir y sólo ellos han podido hacer que sus necesidades e intereses sean  tomadas en cuenta, lo han tenido
que hacer con mucho esfuerzo y trabajo porque no es fácil desaparecer a la mitad de la humanidad, más si
esta mitad no se somete pasivamente sino que mantiene una resistencia constante y prolongada. Pero debi-
do a la invisibilización de las mujeres del quehacer humano, el esfuerzo por mantenernos al servicio del se-
xo masculino también es invisibilizado. No se puede admitir el esfuerzo que se requiere para mantener a un
grupo humano al servicio de otro si no se admite al mismo tiempo la rebelión de ese grupo. Y, admitir la re-
belión de cualquier grupo dominado es admitir que no lo es por naturaleza. Es más, una revisión de
la historia de la humanidad desde la perspectiva de género, ha demostrado que las mujeres hemos partici-
pado y hasta promovido todo tipo de revoluciones sociales, nos hemos resistido a la opresión y también he-
mos sido cómplices de ella, la hemos sufrido y nos hemos beneficiado. Sin embargo, esta participación nues-
tra no ha sido registrada por la historia oficial.

No creo que sea injusto o descabellado afirmar que los hombres han decidido qué valores son los que de-
ben guiarnos a todos y a todas de forma desproporcionada pues, siendo solo la mitad de la humanidad, han
ejercido el 99% del poder en los últimos 5 o 6 mil años. Aunque sí existe la resistencia y sí existen otros va-
lores que nacen de la experiencia femenina, los valores dominantes, los valores registrados y aceptados uni-
versalmente, son los que parten de la experiencia de dominación -vivida como natural- del sexo masculino.
La resistencia femenina no es conocida precisamente por esa necesidad de que todos y todas vivamos la do-
minación masculina como algo natural. Es así que la resistencia femenina ha sido invisibilizada y no regis-
trada en la Historia oficial o, cuando su invisibilización es imposible, entonces ha sido ridiculizada como se
hizo, por ejemplo, con los primeros ensayos sobre los derechos de las mujeres.

Una vez invisibilizada la experiencia o las voces femeninas, la voz y experiencia masculina es entendida co-
mo la cultura. De hecho, no es difícil comprobar que todas las culturas patriarcalmente visibles tienen un
desequilibrado énfasis en lo masculino que perjudica tanto a mujeres como a hombres, aunque más a las
mujeres, pero no son sentidas ni entendidas como desequilibradamente masculinas sino más bien vividas
como “neutrales en términos de género.”

Sin embargo, por más que esta cultura masculina pretenda relegarnos a la categoría de “lo otro”, “lo que no
es masculino” o “lo que está PARA el sexo masculino”, y por más que trate de invisibilizarnos como partí-
cipes en la construcción y desarrollo de la humanidad, las mujeres seguimos siendo seres humanas, con ca-
pacidad de pensar y utilizar la palabra. Por eso la cultura masculina no ha podido silenciarnos completa-
mente. Desde que el patriarcado se impuso, hace más de cinco milenios por lo menos, nació también la re-
sistencia femenina, nombrando lo que el patriarcado quería invisibilizar: la experiencia y voz femenina. Esa
experiencia es en gran parte la experiencia de siglos de opresión, marginación y femicidio pero también es
de muchos otros valores necesarios para mantener la vida en este planeta como son la interdependencia, el
cuido, el pensamiento contextualizado, los sentimientos, etc.

Por eso las mujeres y los pocos hombres que nos resistimos a la opresión de género, consideramos que es
indispensable poder nombrar aquello que nos oprime para que nuestras conciencias empiecen a aprehen-
der la amplitud y profundidad de los efectos negativos en todas las sociedades de la ocultación, marginación
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o destrucción de lo femenino y también para que podamos comunicarnos de unas/os a otras/os y de gene-
ración en generación.

Además, una de las múltiples formas pacíficas de ir adquiriendo poder es regalándonos el don de la pala-
bra; permitiéndonos nombrar lo que pensamos y sentimos aunque nunca antes haya sido nombrado; dándo-
nos la oportunidad de definir desde la perspectiva femenina lo que ya ha sido definido desde la perspectiva
masculina; perdiéndole el miedo a ciertas palabras que se utilizan para mantenernos sumisas y obedientes
(léase “calladas/os”) tales como feminista, lesbiana, solterona, bruja, etc. que se nos dice a las mujeres que
no nos callamos, o homosexual, maricón, “le canta la gallina” que se le dice a los hombres no obedientes
con los mandatos del patriarcado. Es con el poder de la palabra que podemos lanzarnos de lleno a confor-
mar una nueva ética y un nuevo concepto de lo humano que incluya la experiencia femenina, pero que tam-
poco excluya la masculina. No sólo por razones de equidad y justicia sino por la muy buena razón de que
no se puede entender el dominio de los hombres sobre las mujeres si no se toman en cuenta los grandes pri-
vilegios que esto conlleva para unas pocas mujeres y los muchos pequeños privilegios para todos los hom-
bres.  

Tampoco se puede entender la opresión de todas las mujeres si no se entiende que para mantenerla es ne-
cesario oprimir a muchos hombres. Por eso esta lucha por la igualdad en la diferencia debería interesar tam-
bién a los hombres de los grupos marginados. Generalmente estos grupos de hombres no han hecho un aná-
lisis de género de su opresión y por ende no se han dado cuenta que el precio que pagan por sus privilegios
de sexo es su marginación por su raza, o clase, o discapacidad, etc. Al excluir de su análisis una de las for-
mas más generalizadas y universales de opresión, están dejando por fuera un importante eslabón en las múl-
tiples formas de relaciones de poder. Si no se visibilizan las relaciones entre las distintas formas de opresión,
se parcializa el conocimiento sobre el poder y por ende las estrategias para cambiarlo o eliminarlo son par-
ciales también.

II. QUE ES EL PATRIARCADO

Como la  definición que da el diccionario ideológico de la lengua española “JULIO CASARES” de la Real
Academia Española, del término PATRIARCADO como “el gobierno o autoridad del patriarca” punto, deja
en un silencio invisible a las personas sobre las cuales se ejerce ese gobierno o autoridad porque somos pre-
cisamente las mujeres las que sufrimos ese “gobierno”, tendríamos que abocarnos a otras definiciones que
vengan de nuestra experiencia. La definición androcéntrica de PATRIARCADO además deforma la realidad
presente al formularla de manera que da la impresión de que fue una forma de gobierno en un pasado leja-
no. Esa definición no hace referencia al hecho de que aunque ya no se llamen patriarcas, todavía hoy en día
los hombres adultos siguen ejerciendo ese gobierno sobre las mujeres, las niñas y los niños, los ancianos y
las ancianas.

Es así que esa definición, además de distorcionadora de la realidad actual, es parcial: toma en cuenta sólo a
quienes ejercen el gobierno o autoridad. No sólo no explica que este sistema es tan imponente, omnipresen-
te y está tan arraigado en nuestra forma de percibir el mundo, que pasa inadvertido, sino que invisibiliza a
las personas sobre las cuales se ejerce esa autoridad. Por eso es que para la mayoría de las personas, ese go-
bierno o autoridad sobre las mujeres es un sistema “natural” que se basa en factores biológicos y por ende,
inmutables e incuestionables y que por lo tanto no debe ser entendido como un sistema político de domi-
nación de un grupo humano sobre otro.

Para iniciarnos en esta nueva aventura de conformar una cultura más equilibrada, propongo desarrollar una
definición de patriarcado más ajustada a la realidad para que entendamos mejor qué es y cómo es esta so-
ciedad que queremos cambiar.  Para empezar, tenemos que desarrollar una definición que incluya también
la realidad de las personas sobre quienes se ejerce ese “gobierno o autoridad”. Los adjetivos patriarcalmen-
te aceptados que se le pueden agregar al término sociedad, tales como capitalista, desarrollada, tecnológi-
ca, subdesarrollada, socialista, comunista, de clases, moderna, postmoderna, etc. no son suficientes para



327

describir un modelo de dominación que mantiene subordinadas a todas las mujeres por el sólo hecho de ser
mujeres, aunque esa subordinación tome matices diferentes dependiendo de la raza/etnia, clase socioeco-
nómica, zona geográfica, preferencia sexual, discapacidad, creencia religiosa, etc. a la que se pertenezca.
Es por ello que  necesitamos una definición que parta de nuestra experiencia individual y colectiva de su-
bordinación. 

Yo estoy convencida que esta subordinación de las mujeres se sustenta en el control por parte de los hom-
bres, de los aspectos más importantes de la cultura, la ideología, la economía, el Derecho, etc. Y, como es
obvio que ninguno de los tipos de sociedad que se mencionan más arriba nos ayuda a explicarnos la divi-
sión sexual del trabajo y la apropiación de los hijos por parte de los padres; la invisibilización de la expe-
riencia femenina; el sometimiento de las mujeres y su reducción a madres; los servicios que las mujeres “vo-
luntaria y gratuitamente” brindamos a los hombres; como ninguno nos describe la lógica patriarcal, tan ra-
cional y aparentemente sin contradicciones que le da ALGUNOS derechos a TODAS las mujeres y MUCHO
poder a ALGUNAS mujeres mientras mantiene a TODAS las mujeres subordinadas, marginalizadas, subva-
loradas y/o sobretrabajadas al tiempo que  aumenta el discurso de la igualdad, tendremos que desarrollar
nuestras propias definiciones y teorías acerca del PATRIARCADO, para así entender por qué fuimos y segui-
mos despojadas de nuestro poder.  Entendiendo esto podríamos desarrollar las estrategias necesarias para re-
cuperar nuestro poder y con él lograr un mundo más armonioso y equilibrado. Un mundo en donde no se
explote a nadie, ni a hombres ni a mujeres, aunque muchas personas no puedan creer que para eliminar una
forma de explotación no se requiera implantar otra, y menos aún estén de acuerdo en que para eliminar una
forma de opresión, es necesario eliminar la de todas y todos.

Como podremos comprobar al desarrollar la definición feminista de PATRIARCADO, el Derecho juega un
papel muy importante tanto en la consolidación del patriarcado, como en el mantenimiento del estatus quo
patriarcal, así como en las estrategias de cambio. Dependiendo de cuál es el contenido que se le dé al prin-
cipio de igualdad jurídica, el Derecho puede ser un obstáculo para el desarrollo pleno de las mujeres o uno
de los más poderosos instrumentos para lograr la humanización de nuestras sociedades.

Después de esta larga conceptualización de la subordinación de las mujeres, iniciemos pues nuestra pro-
puesta de definición. Para Victoria Sau, el PATRIARCADO “es una toma de poder histórica por parte de los
hombres sobre las mujeres cuyo agente ocasional fue de orden biológico, si bien elevado éste a la catego-
ría política y económica. Dicha toma de poder pasa forzosamente por el sometimiento de las mujeres a la
maternidad, la represión de la sexualidad femenina y la apropiación de la fuerza de trabajo total del grupo
dominado, del cual su primer pero no único producto son los hijos.

Para algunos estudiosos es la entrada en un orden familiar nuevo que implica el tabú del incesto (bajo con-
trol masculino); para otros es un cambio de religión; para otros aún es un cambio en la forma de organiza-
ción del trabajo (división del mismo). Y en realidad son todas las cosas a la vez. El sometimiento de las mu-
jeres y su reducción a madres les hace alzarse como padres, como padres se apropian de los hijos para au-
mentar el rendimiento en beneficio de los padres más poderosos; y los padres más poderosos son tenidos
por dioses o por enviados suyos. Así Adrianne Rich dice:

“El patriarcado consiste en el poder de los padres; un sistema familiar y social, ideológico y político con el
que los hombres -a través de la fuerza, la presión directa, los rituales, la tradición, LA LEY o el lenguaje, las
costumbres, la etiqueta, la educación y la división del trabajo- determinan cuál es o no es el papel que las
mujeres deben interpretar con el fin de estar en toda circunstancia sometidas al varón” (Nacida de Mujer).

El que en el origen del patriarcado haya una razón biológica separa a veces a las mujeres radicales que ven
en ello la causa de su situación, de las mujeres socialistas que prefieren centrarse en la causalidad de las re-
laciones de producción y reproducción. Pero en el fondo están diciendo lo mismo. Las diferencias biológi-
cas mujer-hombre son deterministas en tanto que vienen dadas por naturaleza; pero dejan de serlo en el mo-
mento que usamos de ella humanamente, es decir, desde nuestra condición de seres culturales. De ahí pre-
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cisamente el interés del patriarcado en relegar a la mujer al área de la naturaleza para tener así la excusa de
su manipulación, o de colocarla entre la naturaleza y el hombre para también así justificar el que haya que
protegerla de su deformidad....”2

Haciendo una síntesis de varias definiciones podríamos decir que PATRIARCADO es el poder de los padres;
un sistema familiar, social, ideológico y político mediante el cual los hombres, por la fuerza, usando la pre-
sión directa o por medio de símbolos, ritos, tradiciones, leyes, educación, el imaginario popular o incons-
ciente colectivo, la maternidad forzada, la heterosexualidad obligatoria, la división sexual del trabajo y la
historia robada, determinan qué funciones podemos o no desempeñar las mujeres. En este sistema, el gru-
po, casta o clase compuesto por mujeres, siempre está subordinado al grupo, casta o clase compuesto por
hombres, aunque pueda ser que una o varias mujeres tengan poder, hasta mucho poder como las reinas y
primeras ministras, o que todas la mujeres ejerzan cierto tipo de poder, como es el poder que ejercen las ma-
dres sobre los y las hijas.

Es más, es característico de este sistema, que una o varias mujeres tengan poder o al menos sobresalgan en
determinada áreas del quehacer humano con el fin de hacer creer al resto de las mujeres que es posible pa-
ra cualquier mujer lograr lo que esas mujeres han logrado y que si no todas lo logramos es por falta de ca-
pacidad nuestra o porque no nos esforzamos, somos demasiado frívolas o estamos ocupadas cuidando de
nuestras hijas e hijos y no porque en este sistema la socialización patriarcal y las estructuras de género nos
lo impidan o dificulten.  Este sistema nos hace creer además que es deseable y bueno para las mujeres que
alcancemos las posiciones logradas por los varones para que cada una de nosotras piense que lo que más
nos urge es un trabajo remunerado, un ascenso, una diputación, una mención de honor, una publicación de
un libro, etc., y no un cambio de valores, de estructuras, de sociedad. 

El patriarcado es el único tipo de sociedad que existe en el mundo. Hay patriarcados capitalistas, socialis-
tas, tercermundistas y colonialistas. Patriarcados donde se respetan más y donde se respetan menos los de-
rechos de los hombres, patriarcados donde no se toleran las diferencias y patriarcados en donde los hom-
bres de las minorías viven tranquilos pero en todos, las mujeres nos encontramos invisibles de su historia,
excluidas del poder y discriminadas por el Derecho. En ningún país del mundo estamos en el gobierno o en
puestos de decisión en iguales números que los hombres, ni en los puestos de confianza, ni en la dirección
de partidos políticos, ni tampoco en la dirección de aquellos gremios y sindicatos donde somos la mayoría.
No estamos en las cortes constitucionales, ni en los tribunales superiores y menos en puestos de poder y
prestigio internacional en números representativos a nuestra población. Y, a pesar de los avances de las úl-
timas décadas, tampoco tenemos igual acceso a la alimentación, la educación, el mercado laboral, la crea-
ción artística, el deporte, la comunicación. No tenemos tantas horas de descanso y ocio como nuestros com-
pañeros varones ni el poder de decidir sobre nuestra reproducción. Y, aunque los hombres poco a poco y
en números muy pequeños se han ido incorporando a las labores domésticas y de cuido de enfermas/as, an-
cianas/os y niñas/os, las mujeres somos todavía las verdaderas responsables de estas tareas. En suma, aun-
que suene trillado de tanto repetirlo, las mujeres seguimos siendo ciudadanas de segunda categoría3.

III. EL DERECHO TAMBIEN ES ANDROCENTRICO

Como ya lo afirmé en el apartado anterior, la característica patriarcal de tomar al varón como modelo de
lo humano, redunda en que en todas las instituciones patriarcales, la población femenina se toma en
cuenta únicamente en relación a las necesidades y preocupaciones de la clase o grupo dominante mas-
culino y que por lo tanto el fenómeno jurídico, al ser una institución patriarcal, no puede menos que ser
un fenómeno androcéntrico. Una de las evidencias más contundentes del androcentrismo característico
de lo jurídico lo podemos comprobar estudiando como en los inicios del Patriarcado la ley tomó como
sujeto a los hombres, partiendo de sus intereses y preocupaciones y como fue uno de los instrumentos
que utilizaron los hombres para imponer su dominio haciendo que las mujeres llenaran sus necesidades
o hicieran y fueran todo lo que ellos no querían hacer ni ser:
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“El esposo tiene ciertos derechos sobre la mujer. Pueden reducirla a servidumbre en casa de un
acreedor... 

Si una mujer de conducta desordenada y mala ama de casa desatiende a su marido, éste pue -
de escoger: primero repudiarla ante el tribunal, sin derecho a indemnización o declarar al juez
que no la quiere repudiar, quedando entonces como esclava. En los dos casos le es lícito al ma -
rido contraer nuevo matrimonio”.4

Regla 148: “Durante su infancia, una mujer debe depender de su padre; durante su juventud,
depende de su marido; si ha muerto su marido, de sus hijos; si no tiene hijos, de los próximos
parientes de su marido y, en su defecto, de los de su padre; si no tiene parientes paternos, del
soberano; una mujer no debe nunca gobernarse a su antojo”

Regla 150: “Debe estar siempre de buen humor, manejar diestramente los asuntos de la casa,
conservar con la mayor diligencia los utensilios domésticos y no excederse en los gastos”.

Regla 154: “Aunque sea censurable la conducta de su marido, aunque se dé a otros amores y
esté desprovisto de buenas cualidades, debe la mujer virtuosa reverenciarlo constantemente co -
mo a un Dios”. 5

En uno de los millones de tratados sobre la inferioridad femenina que existen en el mundo, publicado en
1900, es decir, en una época posterior a la promulgación de todos los códigos civiles que rigen en nuestros
países, escrito por el médico Paul Julious Moebius bajo el título LA INFERIORIDAD MENTAL DE LA MUJER,
se encuentra la siguiente opinión sobre la mujer y el Derecho: 

“También la ley debe tener en cuenta la deficiencia mental fisiológica de la mujer.  NUESTRAS LEYES ES-
TAN HECHAS SOLAMENTE POR Y PARA HOMBRES”, y la legislación vela por los menores pero la ley pe-
nal (por hablar solamente de ésta) juzga a las mujeres al nivel del hombre...y esto es injusto”6, y aunque el
autor afirma que las mujeres deben ser tratadas diferentemente porque son inferiores, con lo que no estoy
de acuerdo, si señala algo que nadie le objetó en esa época por evidente y es el hecho de que las leyes son
hechas POR Y PARA LOS HOMBRES, con lo cual estoy completamente de acuerdo. Considero que el reco-
nocimiento jurídico-formal que se ha hecho de la igualdad de los sexos ha ocultado esa verdad que se man-
tiene cierta hasta nuestros días como lo prueba la falta de representatividad femenina en los órganos legis-
lativos y de administración de justicia de estos países; como lo prueban las sentencias sexistas y todas las le-
yes discriminatorias que se mantienen a pesar de esas declaraciones de igualdad entre los sexos; como lo
prueban todas las leyes que necesitamos las mujeres y no existen, como lo prueban las instituciones jurídi-
cas creadas a partir de las necesidades de los hombres y que en su génesis excluyeron totalmente a las mu-
jeres creando sistemas jurídicos esencialmente masculinos.

Algunas/os lectores estarán pensando que el Derecho talvez sí fue androcéntrico en sus inicios pero que aho-
ra ya no, después de tantas revoluciones y cambios que fueron democratizando el Derecho. Están equivo-
cadas/os. El Derecho sigue siendo patriarcal aunque a través de los siglos se fueron desarrollando legislacio-
nes menos sexistas o misóginas que las citadas arriba pero que siguen teniendo al hombre varón como pa-
rámetro y por ende a la experiencia masculina como paradigmática o central a la experiencia humana. Aun-
que también es cierto que muchas veces no percibimos la gran misoginia que permea la mayoría de nues-
tras disposiciones legales porque a través de los siglos de opresión, las mujeres ya no vivimos nuestra subor-
dinación conscientemente.

A las legislaciones más modernas o al menos mas recientes, las podemos calificar de “sutilmente patriarca-
les”. Van en dos sentidos dependiendo de las necesidades y preocupaciones masculinas. 
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En un sentido las legislaciones siguen siendo patriarcales cuando, aunque nos reconozcan como sujetas de
derechos, nos despojan de ciertos derechos como la libertad de tránsito al exigirnos seguir el domicilio de
nuestros maridos, o no nos garantizan la integridad de nuestros cuerpos al no castigar la violencia domésti-
ca o cuando nos mantienen a las mujeres dependientes de la buena voluntad de los hombres con pensiones
alimenticias bajísimas e incobrables, necesitadas de su aprobación para regular nuestra fecundidad, etc. (li-
mitaciones a nuestros derechos que responden a necesidades masculinas). Pero claro, después de siglos en
donde las mujeres no existíamos como personas ante el Derecho, el que se nos despoje de algunos derechos
humanos no nos parece tan grave.  

En el otro sentido, la legislación sigue siendo patriarcal cuando sólo nos toma en cuenta en cuanto a nues-
tra función reproductora estableciendo toda clase de “protecciones” para las mujeres (preocupación mascu-
lina que consiste en poder controlar esta función por la necesidad masculina de poder confirmar su paterni-
dad). En realidad esas “protecciones” son garantías para que los hombres puedan tener seguridad de que
ellos son los padres, o puedan ejercer la paternidad irresponsable o a lo sumo son protecciones para las fu-
turas generaciones pero en ningún caso son protecciones a la mujer-persona.

Como es fácil comprobar, en ambos sentidos las actividades, necesidades y preocupaciones de los hombres
constituyen lo esencial de estas legislaciones. Nuestras actividades, necesidades y preocupaciones están
prácticamente ausentes. 

Es importante recalcar que estas necesidades que sólo sienten los hombres, no son percibidas como “espe-
cíficas” de y para ellos sino todo lo contrario: como necesidades de la humanidad entera. A veces se llega
a tal grado de cinismo, que quieren vendérnoslas como “derechos” de las mujeres. Lean por ejemplo el Có-
digo Laboral de cualquier país de América Latina o el siguiente artículo del Código Civil de Guatemala:

Art. 110. (Protección a la mujer). -El marido debe protección y asistencia a su mujer y está obli -
gado a suministrarle todo lo necesario para el sostenimiento del hogar de acuerdo con sus po -
sibilidades económicas.

La mujer tiene especialmente el derecho y la obligación de atender y cuidar a sus hijos durante la me -
nor edad y dirigir los quehaceres domésticos.

Este ejemplo y muchos otros que todavía persisten en nuestros códigos nos comprueban fehacientemente
desde la experiencia y necesidades de quien se han redactado nuestras leyes. Sin embargo, debido al traba-
jo de concientización que hacemos las feministas, las mujeres estamos empezando a exigir que nuestros in-
tereses y necesidades sean tomadas en cuenta por el Derecho. Es dentro de este contexto que hace unos años
los escritos feministas latinoamericanos le están haciendo una nueva crítica al Derecho. Esta crítica utiliza
el lente de la perspectiva de género  para  visibilizar  el androcentrismo en el quehacer jurídico, creando un
verdadero dilema para muchas juristas que al igual que los juristas varones hemos sido deformadas para
creer que la ley es sinónimo de justicia. 

¿Cómo utilizar el Derecho para el mejoramiento de la posición social y condiciones de vida de las mujeres
si éste es un instrumento esencialmente patriarcal que fue creado para dominarnos? ¿Cómo iniciar o mante-
ner un compromiso con el movimiento de mujeres y seguir ejerciendo nuestra profesión? Como feminista y
abogada que soy estoy familiarizada con este conflicto. Como abogadas tenemos verdaderas dificultades pa-
ra aceptar la parcialidad androcéntrica de los principios básicos del Derecho, de la lógica jurídica y hasta
de la misma estructura del Derecho, crítica que como feministas sí estamos dispuestas a hacerle a otras ins-
tituciones. Sin embargo, si dejamos de lado nuestra entendible reacción defensiva ante una crítica a una pro-
fesión que nos costó tantos años de sacrificio, podremos ver que estas críticas  pueden  ser productivas en
última instancia.
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Creo que la crítica feminista es en realidad una catalizadora de transformaciones democratizantes dentro del
Derecho. Por  esta razón,  sería  muy  beneficioso  para  los y las juristas ponerle atención a la crítica femi-
nista, porque esta crítica no va sólo en el sentido de denunciar las discriminaciones que sufrimos las muje-
res sino que es mucho más profunda y abarcadora. Creo que podríamos utilizar el pensamiento  feminista
para  visibilizar la estructura del Derecho que en mi opinión está  históricamente condicionada a la parcia-
lidad por haber tomado como modelo de sujeto de derechos y obligaciones al sexo masculino únicamente,
y de éste, sólo a los de cierta clase, raza, religión, preferencia sexual, etc. Además, la crítica feminista no va
sólo en el sentido de denunciar esa parcialidad sino que también se aboca a llenar de contenidos más de-
mocráticos a los principios e instituciones que podríamos querer preservar. Es decir, con esta visibilización
podremos preservar -dándole otro contenido- los principios e instituciones que el mismo Derecho nos ha en-
señado a valorar para así poder lograr más justicia y armonía en nuestras sociedades. Porque los conceptos
en abstracto de justicia, igualdad, libertad, solidaridad, etc. no son en sí androcéntricos, el problema está en
el significado o contenido que los hombres le han dado a esos valores. Es por ahí que va la crítica feminis-
ta más radical pero para comenzar, revisemos las distintas críticas que las feministas hemos articulado.

La gama de nuestras críticas es tan amplia como el feminismo mismo porque aunque todas insisten en que
el Derecho conlleva una fuerte parcialidad androcéntrica, el  contenido  que le damos a esta acusación  va-
ría  muchísimo. 

Tal vez una forma conveniente de representar estas diferencias es la de una gama de opiniones similar a la
gama política que caracteriza al feminismo en su totalidad.  Es decir, una gama del centro liberal a la izquier-
da radical, empezando en algún lugar un poco a la  izquierda  del centro en lo  que  podría llamarse  la po-
sición liberal. Insisto en que las críticas se inician a la izquierda del centro porque el feminismo nunca pue-
de ser de derecha ya que por más liberal que sean sus planteamientos, siempre socavan -o al menos ponen
en cuestionamiento- la estructura patriarcal consumista que es la que necesita y defiende la derecha.

Desde la crítica liberal, las acusaciones de androcentrismo que emergen son relativamente fáciles de corre-
gir. La crítica más radical,  requiere de correcciones más radicales: requiere un reexamen de las hipótesis que
subyacen  en  la  teoría  y  metodología del Derecho para detectar la presencia del sesgo androcéntrico (o
parcialidad masculina). La  diferencia  entre estas  dos  posiciones  a menudo  es  obscurecida  por la ten-
dencia  que  tienen  muchos/as juristas a considerar toda crítica feminista como una sola: como el cuestio-
namiento a la neutralidad del Derecho. Y esto no es así. La gama de significados  o contenidos atribuidos al
cargo de parcialidad  androcéntrica, refleja  diferentes niveles de retos o desafíos,  algunos  de  los  cuales
hasta  el o la más  conservadora  de  los y las juristas debería aceptar, aunque en Latinoamérica todavía hay
muchas personas que no han adecuado sus creencias a la más que demostrada verdad de que las mujeres
también somos seres inteligentes y racionales: no le ven nada de discriminatorio al hecho de que los más al-
tos sacerdotes de la administración de justicia sean en su inmensa mayoría, varones, sino que atribuyen la
poca presencia femenina a su falta de interés o capacidad.

Primero, desde la crítica más liberal, está el cargo o acusación  que  en  esencia  es  una  acusación de prác-
ticas de empleo injustas. Viene de la observación de que casi todos  los juristas de renombre, jueces y legis-
ladores son hombres. Esta  crítica es liberal en el sentido de que de ninguna manera contradice ni las  con-
cepciones tradicionales del Derecho, ni la actual corriente neoliberal en la política. De hecho, esta crítica
es en el fondo una crítica puramente numérica y una  que puede ser  apoyada  por todos y todas aquellas
que estamos a  favor  de  la igualdad de oportunidades para todos. Conforme a este punto de vista, el Dere-
cho mismo no sería afectado por la presencia o ausencia de mujeres. Es decir, según quienes hacen esta crí-
tica, el Derecho en sí no sería afectado por la presencia de más mujeres legisladoras o juezas sino que la
presencia de más mujeres es apoyada en razón a la equidad. Sin embargo yo insisto que esta posición, aun-
que liberal dentro de la filosofía feminista, no lo es en relación a la corriente de pensamiento neoliberal por-
que aunque esta crítica no va en ese sentido, el fenómeno jurídico sí se vería afectado si un número repre-
sentativo de mujeres lo crearan, interpretaran, aplicaran, analizaran y enseñaran.
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Una crítica un poco más radical toma la posición anterior y la lleva un poco más lejos, argumentando que
la  preponderancia de hombres en la administración de justicia ha causado un sesgo  androcéntrico en la
aplicación de las leyes vigentes que se consideran buenas. Este argumento se utiliza más fácil y frecuente-
mente con respecto al no castigo de los violadores, incestuadores, y agresores domésticos, las bajas pensio-
nes alimenticias, etc. Se dice, por ejemplo, que los jueces no aplican bien la legislación que sí castiga esos
delitos o que sí establece pensiones equitativas en abstracto. Desde esta crítica, se argumenta que si las le-
yes fueran aplicadas por mujeres, más violadores irían a la cárcel, las pensiones alimenticias serían más al-
tas, etc. Y, aunque lo anterior está probando ser cierto, este tipo de crítica tampoco toca la concepción  de
lo que  es el fenómeno jurídico ni la confianza en la neutralidad intrínseca de sus principios básicos. Bajo
esta crítica sólo se requeriría tener más mujeres aplicando las leyes para que éstas fueran verdaderamente
neutrales y justas. Esta crítica no es del todo coherente ya que si la aplicación del Derecho se ve afectada
por la ausencia o presencia de mujeres, es lógico pensar que también la creación del Derecho tiene que ser
afectada por la presencia o ausencia de mujeres. De nuevo quiero recalcar que aunque la crítica en sí no
cuestiona el androcentrismo paradigmático del Derecho, la solución sí erosionaría ese paradigma. 

Más  a la izquierda, nos encontramos con alegatos de parcialidad en la selección de los problemas a los  cua-
les la sociedad le quiere dar solución. Esta crítica ya cuestiona algunas áreas del Derecho, por omisión más
que por acción. En este campo están las críticas que argumentan que la invisibilización de la mujer del que-
hacer social ha hecho que el Derecho, y particularmente las legislaciones, no legislen alrededor de proble-
mas que son sentidos principalmente por mujeres. Como por ejemplo la falta de legislación, hasta hace muy
poco, alrededor de la violencia doméstica, el abuso sexual incestuoso, el hostigamiento sexual, etc.

Sin embargo estas críticas también se quedan cortas. Porque aunque visibilizan que en  algunas áreas del
Derecho se ignoran algunos problemas, no demuestran el carácter esencialmente patriarcal del Derecho.
Hasta muchos liberales han aceptado que el fenómeno jurídico es influido por las fuerzas sociales, aunque
insisten en que hay un núcleo básico de principios fundamentales que son universales y neutrales en térmi-
nos de género. Por lo tanto, esta crítica también pertenece al dominio liberal.

Es mucho más difícil lidiar con la verdaderamente radical crítica que intenta encontrar sesgos androcéntri-
cos, aun en los llamados derechos universales, principios fundamentales o garantías constitucionales y en
los mecanismos por medio de los cuales se protegen. Es más,  en la lógica jurídica misma. Esta gama de crí-
ticas nos saca del dominio liberal y nos obliga a cuestionarnos las propias suposiciones de objetividad, ra-
cionalidad y universalidad que subyacen en el fenómeno jurídico. Retar la universalidad de los llamados de-
rechos fundamentales bajo la suposición de  que  ellos  también  reflejan  los  juicios o criterios masculinos
-aunque sean externados por mujeres- es sentido, especialmente por las y los juristas, como blasfemia. Peor
aún, cuestionar la lógica jurídica como una lógica masculina no es aceptable ni para la mayoría de las fe-
ministas.

Sin embargo, a riesgo de que me marginen por osar cuestionar lo incuestionable, yo considero que el con-
tenido que se le ha dado a los derechos humanos o principios fundamentales es androcéntrico como lo he
argumentado en otros escritos. También considero que la lógica jurídica tiene un género, que ese género es
el masculino pero que la parcialidad hacia el género masculino pasa inadvertida. Esto es lo que me propon-
go iniciar a demostrar en este artículo y qué mejor manera de iniciar la crítica que con un replanteamiento
de lo que es el fenómeno jurídico.

Aquí también me voy a regalar el don de la palabra y voy a hacer mi propia definición del fenómeno jurí-
dico porque al igual que en la definición del patriarcado, las definiciones que he encontrado dejan por fue-
ra un importante componente del fenómeno cual es, el aspecto político cultural. Componente este que asu-
me gran relevancia si tomamos en cuenta que una de las manifestaciones más típicas de la vida social es
precisamente el Derecho.
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Algunos tratadistas se limitan a concebir el Derecho como un sistema de normas, cuyos destinatarios son los
miembros de una determinada sociedad.  (Derecho= norma agendi). En esta concepción del Derecho siem-
pre se hacen diferencias entre las distintas reglas socialmente establecidas para aclarar cuáles son las reglas
a las que se les llama Derecho, por ejemplo, reglas del uso, reglas morales, religiosas, políticas, etc., y se es-
tablece que las jurídicas son aquellas que se nos presentan como obligatorias en el sentido de que puede
exigirse su aplicación coactiva a través de órganos e instituciones establecidas para ello y que tienen los me-
dios para hacerlas cumplir. Esta división artificial entre reglas jurídicas y morales permite a los patriarcas mo-
ver las reglas de un campo al otro cada vez que las mujeres queremos cambiar nuestra posición subordina-
da. Piénsese, por ejemplo, en la regla jurídica que prohibía a las mujeres votar y ser electas. Cuando la pre-
sión por parte de las sufragistas se hizo muy fuerte, los patriarcas la pasaron al campo de la cultura donde
sigue vigente. 

Otros tratadistas encuentran que el fenómeno jurídico va más allá de la norma agendi y que, por lo tanto, a
ese concepto se le debe añadir la noción de derecho como ordenamiento, organización o institución. Así,
el Derecho ya no es sólo el conjunto de normas sino también las instituciones que las crean, las aplican y
las tutelan. En otras palabras, según estos autores, el Derecho tiene dos componentes fundamentales, el for-
mal-normativo y el estructural.

En mi opinión, como ya lo expliqué más largamente en el libro “Cuando el género suena, cambios trae”, el
componente estructural no se compone de las oficinas e instituciones que de alguna manera administran jus-
ticia, sino que está compuesto por las reglas que van creando esas oficinas al hacer la selección, aplicación
e interpretación de las reglas del componente formal-normativo. 

Además, en mi opinión, el Derecho es más que esos dos componentes, abarca también las reglas que se van
creando por las actitudes y el conocimiento que de los otros componentes tenga la gente y las leyes dero-
gadas o no escritas que se cumplen y cuya aplicación es coactiva a través de los mismos órganos estatales
pero no en forma abierta sino solapadamente. Por ejemplo, el derecho del marido de “corregir” a su espo-
sa, derecho que existía expresamente en casi todos los países de Latinoamérica y que en todos los países ha
sido derogado expresamente del componente formal normativo, sigue vigente en el componente político
cultural pues la mayoría de la gente considera que “algo debe haber hecho ella para que el le pegara así” lo
que es lo mismo que decir que el tiene derecho a “corregirla” si ella hace algo que a el no le parece correc-
to. También sigue vigente en el componente estructural cuando el marido sigue pudiendo exigir la aplica-
ción coactiva de este derecho suyo a corregir a su esposa al negarse los órganos estatales a intervenir a fa-
vor de la víctima de violencia doméstica.

Entonces vemos que el Derecho se compone de tres distintos tipos de reglas que se encuentran en sus tres
distintos componentes: el formal-normativo que sería sinónimo de la norma agendi o ley; el estructural que
serían los contenidos que las cortes, oficinas administrativas y todas las otras instancias que seleccionan,
aplican, interpretan y/o hacen cumplir la ley le dan a las leyes que se encuentran en el componente formal-
normativo; y el componente político-cultural que comprendería las leyes no escritas compuestas por las le-
yes derogadas y las costumbres, actitudes y comportamiento de la gente respecto de la ley.

Visto de esta manera, vemos que para establecer si en el sistema legal de un determinado país se ha elimi-
nado la discriminación legal contra las mujeres, es necesario no sólo analizar las leyes formalmente promul-
gadas, sino también descubrir cómo están siendo aplicadas y si están siendo aplicadas. También es necesa-
rio estudiar qué impacto están teniendo las leyes en la forma en que conciben el mundo los y las residentes
de un determinado país porque aunque una ley discriminatoria nunca sea aplicada, sí tiene un efecto en el
comportamiento y en los valores de los y las ciudadanas de ese país debido al valor normativo del discurso
jurídico.

Como ya lo he explicado anteriormente, dado el androcentrismo que permea todas las instituciones de nues-
tras sociedades patriarcales casi todas las disposiciones legales tienen como parámetro, modelo o prototipo
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al varón de la especie humana por lo que la grandísima mayoría de las disposiciones legales, ya sean del
componente formal-normativo, del estructural o del político-cultural, aunque no lo digan explícitamente,
parten de los hombres y son para los hombres, o son para su idea de lo que somos y necesitamos las muje-
res y por ello no pueden menos que ser discriminatorias.   

Considero que es un error creer que existen leyes neutrales que se dirigen igualmente a hombres como a
mujeres y que tienen iguales efectos en hombres y mujeres. Claro que si hacemos un análisis sin incluir el
componente político-cultural del Derecho, si solo analizamos las reglas o normas del componente formal-
normativo, es muy posible que podamos creer que una ley que en su letra no hace distingos entre los sexos,
tampoco lo haga en sus efectos.  Por ello es que creo que también es un error creer que el hecho de que los
tratadistas del Derecho no incluyan en su definición del Derecho- y por ende en la estructura misma del De-
recho- al componente político-cultural no obedece a razones androcéntricas. Pensemos por ejemplo en los
argumentos de que no es con leyes que se puede eliminar el machismo de nuestras culturas que siempre uti-
lizan los patriarcas cada vez que las mujeres presentamos leyes que van dirigidas a eliminar el sexismo.  Pen-
semos por ejemplo en como, al no incluir el componente político cultural en su análisis, los patriarcas se ga-
rantizan que los efectos desiguales que producen sus leyes queden al margen del fenómeno jurídico y así se
garantizan que la igualdad jurídica o de oportunidades se entienda como la igualdad que no hace distingos
entre hombres y mujeres en su redacción, lo que les permite seguir disfrutando de las ventajas y privilegios
masculinos.

Como ya lo he afirmado tantas veces, el androcentrismo está presente en todas las disciplinas, en todas las
actividades y particularmente en nuestra manera de percibir y entender el mundo. Por ello, para entender
en toda su amplitud esta idea de que el género masculino ha sido utilizado como el modelo o paradigma
del sujeto de derechos, y que por ende el Derecho no es neutral en términos de género sino que es parcial
al género masculino, no podemos contentarnos con analizar los contenidos de las distintas ramas del Dere-
cho aunque ahí encontraríamos cantidad de pruebas de androcentrismo. Para lograr lo que queremos ten-
dríamos además que hacer el análisis de los derechos y principios fundamentales que se han considerado
como una gran conquista para todos y todas desde los diferentes componentes del sistema jurídico; la de-
nuncia de todas las leyes no escritas pero que siguen vigentes en el componente político cultural; el estudio
de la doctrina más progresista para develar su androcentrismo (no hace falta analizar la más conservadora
pues esa ya sabemos que es sexista); el cuestionamiento de los procedimientos que se establecen para la de-
nuncia y defensa de los derechos con el fin de evaluar si realmente son justos y tienen efectos igualitarios;
la investigación del grado de conocimiento y actitudes de la población latinoamericana con respecto a esos
contenidos y procedimientos. También tenemos que visibilizar el androcentrismo en la lógica jurídica y has-
ta en las propuestas de los movimientos de mujeres. En síntesis, si bien es cierto que el Derecho al ser una
creación del hombre para su beneficio no puede menos que ser androcéntrico, también es una institución
que está continuamente en proceso de cambio y no un producto natural, divino, inmutable y acabado. Por
lo tanto es perfectible, modificable y hasta completamente transformable -cosa que deseo-.

Es en ese sentido que van las críticas feministas al Derecho. No las hacemos por el puro placer de denun-
ciar la antijuricidad de la discriminación en el contexto de las legislaciones actuales- aunque la denuncia
nos sepa rico- o para denunciar su estructura androcéntrica -lo cual no podemos obviar sin caer en una con-
tradicción absurda- sino para transformarlo en un instrumento de mejoramiento de la condición humana.
Así, las críticas anteriores y las que tendrán que seguir, son sólo el principio, falta mucho más por hacer.

NOTAS

1 CALVO, Yadira, A la mujer por la palabra, Colección Corubici, EUNA, Heredia, Costa Rica, 1990, p.17
2 SAU, Victoria, Diccionario Ideológico Feminista , Icaria Editorial S.A., Barcelona, 1989, p.238-9.
3. Virginia Vargas.  Tomado de “Viva” , Lima, Perú, septiembre-octubre/86.
4 Código de Hamurabi.  Citado por Loi, Isidoro en “La mujer. Si la mujer fuese buena Dios también tendría una”.

Editorial Sudamericana-Planeta, s.f.e., p.6.
5 Leyes de Manú. Citadas por Loi. Isidoro. Ibid, p.7
6. Moebius, Paul, La inferioridad mental de la mujer , Bruguera-Libro Blanco, Barcelona, 1982, p. 19-20.
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Lectura de Apoyo#11

“CUANDO EL GENERO SUENA, CAMBIOS TRAE”

Alda Facio Montejo

II BLOQUE:
MARCO DE REFERENCIA ESPECIFICO: CONCEPTO AMPLIO DEL DERECHO

Generalmente la definición del fenómeno jurídico suele hacerse al inicio de cualquier estudio o análisis del
Derecho y aquí también me voy a regalar el don de la palabra y voy a hacer mi propia definición del fenó-
meno jurídico porque al igual que en la definición del patriarcado, las definiciones que he encontrado dejan
por fuera un importante componente del fenómeno cual es, el aspecto político-cultural. Componente este
que asume gran relevancia si tomamos en cuenta que una de las manifestaciones más típicas de la vida social
es precisamente el derecho.

Algunos tratadistas se limitan a concebir el derecho como un sistema de normas, cuyos destinatarios son los
y las miembras de una determinada sociedad. (Derecho = norma agendi). En esta concepción del derecho
siempre se hacen diferencias entre las distintas reglas socialmente establecidas para aclarar cuáles son las
reglas a las que se les llama derecho. (Por ejemplo, reglas del uso, reglas morales, religiosas, políticas, etc.)
Desgraciadamente, esta concepción de que el derecho se reduce a las normas o leyes escritas es la más gen-
eralizada entre las mujeres y de esta manera, al nunca haber participado en su elaboración, las mujeres las
sienten demasiado ajenas. Actitud que conviene perfectamente al patriarcado.

Otros tratadistas (generalmente los iuspublicistas) encuentran que el fenómeno jurídico va más allá de la
norma agendi y que por lo tanto a ese concepto se le debe añadir la noción de derecho como ordenamien-
to, organización o institución. Así, el derecho ya no es sólo el conjunto de normas sino también las institu-
ciones que las crean, las aplican y las tutelan. En otras palabras, según estos autores, el derecho tiene dos
componentes fundamentales, el sustantivo y el estructural.

Nosotras hemos encontrado, con Margaret Schuler1 que el derecho es más que esos dos componentes, que
el fenómeno jurídico abarca también las actitudes y el conocimiento que de los otros componentes tenga la
gente. El condicionamiento respecto de la ley influye en cómo es administrada. Si no se conocen los dere-
chos, no se exigen. Del contenido que cada comunidad le da a los principios y valores tales como libertad,
igualdad, solidaridad, honestidad, etc. dependerá mucho de qué se entienda por “igualdad de los cónyuges”,
o “igual salario por trabajo igual” o “libertad de trabajo”, etc.

En esta nueva concepción del derecho, también me he permito darle un sentido un poco diferente al com-
ponente estructural del que hablan los iuspublicistas. Es este sentido el componente estructural no es sólo las
instituciones que crean, interpretan y aplican la ley en sí, sino que además, es el contenido que esas institu-
ciones le dan a esas leyes formalmente creadas al crearlas, combinarlas, seleccionarlas, aplicarlas e inter-
pretarlas, creando generalmente otras leyes que no quedan escritas como tales pero que se pueden sustraer
de toda la actividad de la creación y administración de justicia. 

Por otro lado, el componente político-cultural no es el conocimiento en sí que tenga la gente del derecho,
sino el contenido que la gente le da a las leyes y aplicación de las mismas por medio de las tradiciones, las
costumbres, el conocimiento y uso que de ellas hagan. Es decir, en cada uno de los tres componentes vamos
a encontrar leyes. En uno de los componentes, el formal-normativo, para que las leyes existan, tienen que
estar escritas y formalmente promulgadas. En otro, el componente estructural, para que las leyes de este

UNA METODOLOGIA PARA EL ANALISIS DE GENERO
DE UN TEXTO (CONTEXTO) LEGAL
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componente existan deben emanar del contenido que las instituciones que formalmente han sido estableci-
das para crear, aplicar o interpretar las leyes, les den. En el tercero, las leyes no dependen para su vigencia,
eficacia o efectividad del que sean formalmente promulgadas por una Asamblea Legislativa o interpretadas
por una Corte formalmente creada. Las leyes que la gente cree existen y por tanto obedecen, son las de este
componente. El que una ley se encuentre en el componente político-cultural y no en el formal-sustantivo no
la hace menos una ley. Es más, en algunos casos puede ser igualmente eficaz y/o efectiva, produciendo con-
tradicciones o puede, en otros casos, ser hasta más efectiva o eficaz. 

Enfocado de esta manera, el fenómeno jurídico o sistema legal es más comprensivo, asume, evidentemente,
una naturaleza mucha más variada, democrática y compleja y por ende, más difícil de analizar y compren-
der pero sin la cual definitivamente no se puede comprender, como trataré de explicar más adelante. Pero
más importante aún, enfocado de esta manera un derecho no es tal si sólo está contemplado en el compo-
nente formal-normativo o si está contemplado sin hacer referencia a una restricción en el componente políti-
co cultural o si no puede ser exigido por la manera en que se interpreta en el componente estructural. Así,
por ejemplo, el derecho de las mujeres a ser electas será un verdadero derecho cuando esté contemplado
en el componente formal-normativo de manera tal que no se interprete que las cuotas que dan más partici-
pación a las mujeres son inconstitucionales en el componente estructural y de manera tal que derogue las
cuotas altísimas de participación de los hombres. 

Es así entonces que el fenómeno jurídico desde esta nueva concepción se forma de tres componentes:

1.- el componente formal-normativo (sustantivo); 
2.- el componente estructural y 
3.- el componente político-cultural. 

Estos componentes están dialécticamente relacionados entre sí de tal manera que constantemente uno es
influído, limitado y/o definido por el otro al tiempo que influye, limita y/o define al otro, a tal grado que no
se puede conocer el contenido y efectos que pueda tener una determinada ley, un principio legal, una doc-
trina jurídica, si no se toman en cuenta estos tres componentes.

De esta manera, repito, el componente forma-normativo de la ley sería sinónimo de lo que muchos(as)
tratadistas llaman la norma agendi, es decir la ley formalmente promulgada o al menos, formalmente gen-
erada, ya sea en su forma de ley constitucional, tratado internacional, leyes sustantivas y adjetivas, decretos,
reglamentos, convenciones colectivas, etc.

El componente estructural de la ley, sería el contenido que los/as legisladores/as, las cortes, las oficinas
administrativas, la policía, y todos los y todas las funcionarias que administran justicia, le dan a las reglas y
principios que se encuentran en el componente formal normativo, al crear, seleccionar, combinar, aplicar e
interpretarlos. En este sentido podemos hablar de que en el componente estructural existen leyes no escritas
como tales en ninguna parte, no promulgadas por ninguna asamblea legislativa ni generadas formalmente
en una negociación, pero las cuales son tomadas en cuenta por quienes administran justicia. 

Un ejemplo de esto último es la ley no escrita pero sí muy aplicada por los(as) jueces(zas) de familia en Costa
Rica, que determina que la mal llamada “guarda y crianza” de las(os) hijas(os) sólo podrá quedar en manos
de la madre o del padre en caso de separación o divorcio, pero que en ningún caso puede ser compartida.
En el componente formal-normativo de la ley, en este caso, en el Código de Familia, no existe una disposi-
ción que prohiba que la madre y el padre, una vez separados o divorciados, compartan la guarda y crianza,
pero de tanto que se ha denegado la posibilidad de compartirla a quienes la han solicitado, se ha creado una
ley no escrita que prohibe compartirla. 

El componente político-cultural de la ley es el contenido y significado que se le va dando a la ley por medio
de la doctrina jurídica, las costumbres, actitudes, tradiciones y conocimiento que de la ley tenga la gente,
así como el uso que la gente haga de las leyes existentes, las derogadas que en la vida diaria siguen vigentes,
y las relaciones entre las leyes escritas y las no escritas, todo lo cual va creando las leyes no escritas que la
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mayoría acata. Es así que también en este componente político cultural existen leyes no escritas, leyes que
no están formalmente promulgadas pero que además de ser obedecidas por la mayoría, son formalmente
reforzadas. En algunos casos, son hasta más efectivas que las que se encuentran en blanco y negro en nue-
stros códigos. 

Un claro ejemplo de la relación estrecha que se da entre componentes la podemos encontrar en este caso
en Costa Rica pero que muy posiblemente es aplicable a todo el Continente Latinoamericano. Se trata de la
ley no escrita, ya no formalmente promulgada—fue derogada—que determina que el hombre/varón como
“jefe de familia” tiene derecho a “corregir” a su esposa.2 Esta ley, aunque ya no es vigente, es obedecida por
la mayoría de los(as) costarricenses quienes todavía creen que el hombre/varón como “jefe de familia” tiene
derecho a “corregir” a su “mujer”. Además, la creencia de que el hombre es el “jefe” los lleva a considerar
que el hombre/varón, al ser el “jefe” tiene ciertos derechos que las(os) otras(os) miembras(os) de la familia
no comparten, dentro de los cuales se encuentra el de manifestar su frustración, desagrado o cólera en forma
agresiva. Esta creencia se mantiene en la mente de la mayoría de los y las costarricenses, aunque en el com-
ponente formal normativo exista el artículo 2 del Código de Familia, formalmente promulgado, que establece
la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges3 por lo que ninguno es “el jefe” pero además se mantiene
porque el derecho a “corregir” a la esposa es un derecho vigente aunque el código que lo contenía haya sido
derogado.

Vemos así que la ley no escrita, no formalmente promulgada o ya no vigente (es decir, la que se encuentra
en el componente político cultural), es más obedecida que la formalmente promulgada que se encuentra en
el componente formal normativo en un tangible Código de Familia. En este ejemplo, el componente estruc-
tural también juega un papel importante al reforzar formalmente esa ley no escrita del componente político
cultural, cuando, por ejemplo, los funcionarios continúan haciendo censos en el que se pregunta por el “jefe
de familia” sin que quepa la posibilidad de contestar que la familia es bicéfala, jefeada por los cónyuges por
tener ambos iguales obligaciones y derechos. 

Estos tres componentes, como dije anteriormente se relacionan estrechamente entre sí, más aún de lo que a
primera vista se sugiere. Veamos:

a ) . I N F L U E N C I A DEL COMPONENTE POLITICO CULTURAL EN EL COMPONENTE FORMAL NORMAT I V O :

Querámoslo o no, estemos conscientes o no, el componente político cultural determina el contenido del
componente formal-normativo de la ley de múltiples maneras, entre las cuales puedo enumerar el que: 

1) quienes hacen las leyes son personas de carne y hueso que están impregnadas de actitudes, juicios y pre-
conceptos con respecto a las personas a quienes van dirigidas, especialmente cuando esas personas
pertenecen al sexo femenino, a una raza/etnia discriminada, a un grupo minoritario, etc; 

2) las tradiciones y costumbres valoradas por un pueblo en un determinado período histórico constituyen
una especie de marco límite mucho más allá del cual los y las legisladoras no se atreven a legislar talvez
por miedo a perder popularidad o privilegios, por presiones políticas, por sus propias creencias, etc.;

3) las costumbres y tradiciones son interpretadas por los y las legisladoras de acuerdo a muchísimos factores
tales como los intereses que protegen, la clase, raza o credo al que pertenecen, la doctrina jurídica a la
que se adhieren, sus valores y actitudes, etc.; 

4) la doctrina jurídica que esté mas valorada o de moda en un determinado momento tiene una gran influ-
encia en cuáles leyes se promulgan y cuáles no y la forma, contenido y redacción que tendrán; 

5) el conocimiento y uso que la gente corriente y común haga de las leyes existentes irá demostrando a los
legisladores qué leyes deben ser modificadas, cuáles derogadas, qué nuevas leyes se requieren y cómo
deben ser redactadas para ser aceptadas; 
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6) las presiones políticas y económicas de los grupos socialmente más fuertes, también determinan qué
leyes se promulgan y cuáles se derogan.

b ) I N F L U E N C I A DEL COMPONENTE FORMAL NORMATIVO EN EL COMPONENTE POLITICO CULT U R A L :

A su vez el componente formal normativo influye, limita y hasta puede:

1) conformar las actitudes y conductas que la gente ordinaria adopte porque la ley, al establecer reglas, insti-
tucionaliza no solamente las conductas que serán aceptables para el resto de la sociedad y cuál com-
portamiento es un comportamiento legítimo o ilegítimo, quién criminal y quién es un(a) buen(a) ciu-
dadano(a), etc., sino que mucho más sutilmente va creando formas de pensar que establecen lo que será
considerado, por el común de la gente, racional o irracional, objetivo, científico y universal versus sub-
jetivo, acientífico y particular. Talvez más peligroso aun, hasta puede determinar qué será considerado
“natural” y qué no lo es. 

“Deseo enfatizar que la ley como discurso ocupa un espacio entre lo “real” y lo “ideal” que es un con-
tínuo. La ley refleja y al mismo tiempo actúa sobre la sociedad. Es constitutiva y derivativa de los cam-
bios políticos y sociales. La ley opera como un lenguaje político porque al mismo tiempo que establece
la libertad, la coarta. La sociedad es diferente cuando cambian sus leyes y las leyes cambian cuando cam-
bia la sociedad...”4

Aquí es importante que reflexionemos sobre lo mucho que se ha escrito acerca de la imposibilidad de
cambiar actitudes y conductas por medio de la promulgación de una ley, especialmente en relación al
“machismo”. Recordemos cuántas veces el movimiento feminista se ha tropezado con el argumento de
que el “machismo” es una actitud “cultural” que sólo se puede ir cambiando lentamente a través de la
educación y no por medio de leyes. Argumento que es doblemente erróneo. Primero, no es cierto que el
sexismo sea solamente una “actitud” cultural, porque como he venido diciendo es también un sistema
con estructuras de poder bien concretas y establecidas. Y segundo, es erróneo porque está históricamente
comprobado que la ley sí puede, y de hecho lo ha logrado, cambiar costumbres, mores, folkways o val-
ores. Los conquistadores de todos los tiempos han modificado y hasta totalmente transformado costum-
bres y valores de los pueblos conquistados por medio de la promulgación de leyes, especialmente porque
tienen el respaldo del aparato represivo del Estado para sancionar las conductas no deseadas por los con-
quistadores.

2) definir las tradiciones y costumbres porque la ley puede reforzarlas, institucionalizando por medio de
códigos, decretos, reglamentos, etc. conductas tradicionalmente aceptadas o puede modificarlas o hac-
erlas desaparecer totalmente al institucionalizar conductas diferentes a las tradicionalmente aceptadas. 

3) promover la creación de doctrina jurídica porque ésta es necesaria para fundamentar las leyes que se
quieran promulgar. Recordemos que no siempre las leyes responden a una doctrina jurídica sino que
muchas veces, ésta se desarrolla una vez que la propuesta de ley ha sido diseñada. 

4) facilitar u obstaculizar la comprensión de las leyes por parte del común de la gente. Es obvio que la forma
en que una ley está redactada influye en el conocimiento y uso que la gente haga de ella. Si una ley está
en un lenguaje que nadie entiende, es muy posible que no sea utilizada de la manera en que fue previs-
to se interpretaría y aplicaría, o también, es muy posible que no será utilizada precisamente como lo pre-
vieron quienes la redactaron. Una ley ambigua se presta para que cada persona, cada generación, cada
grupo social la interprete de acuerdo a sus intereses pero es obvio que la ambiguedad favorecerá a los
grupos socialmente más poderosos. Por ello la forma en que esté redactada una ley, es decir su compo-
nente formal normativo, afectará profundamente su componente político-cultural. Es más, cuando se
quiere cambiar una ley no escrita del componente político-cultural, es necesario derogarla explícitamente
por medio de una ley en el componente formal normativo.

Ejemplo, si se desea eliminar la creencia de que el marido es el “jefe de familia” (es decir, derogar la ley
no escrita del componente político-cultural que establece que el marido es el “jefe de familia) se debe
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redactar una ley en el componente formal normativo que explícitamente diga que el marido NO es el jefe
de familia y no una ley que simplemente diga que ambos cónyuges son iguales ante la ley.

c) INFLUENCIA DEL COMPONENTE FORMAL NORMATIVO EN EL COMPONENTE ESTRUCTURAL:

El componente formal normativo influye, limita y define al estructural también de distintas maneras:

1) supuestamente, no se pueden interpretar ni aplicar leyes que no han sido creadas o ya han sido dero-
gadas, de manera que, generalmente, por más bien intencionadas que sean las personas que administran
justicia, si no tienen el respaldo de leyes formalmente promulgadas, es poco lo que pueden hacer para
eliminar la discriminación. También es cierto que personas prejuiciadas se pueden escudar en el hecho
de que no hay una ley formalmente promulgada.

2) existen procedimientos y/o prácticas procesales y administrativas formalmente promulgadas en el com-
ponente formal normativo, que consisten en dotar a la persona que de una u otra manera debe interpre-
tar y aplicar la ley, del poder de llenar los vacíos de la misma por medio de la analogía con otra u otras
leyes formalmente promulgadas. De esta manera el componente formal normativo influye en el contenido
que se le darán a las leyes en el componente estructural.

3) la ley, al establecer reglas, institucionaliza una forma de pensar y esa forma de pensar no sólo es adop-
tada por el común de la gente sino también por quienes administran justicia de manera que también los
y las juezas, policías y otros(as) funcionarios(as) que seleccionan, combinan, interpretan y aplican las
leyes lo hacen de conformidad con una manera de pensar y concebir el mundo que está en una gran
medida determinada por las mismas leyes.

ch) INFLUENCIA DEL COMPONENTE ESTRUCTURAL EN EL COMPONENTE FORMAL NORMATIVO:

El componente estructural influye, limita y define el contenido del componente formal normativo de la ley
porque:

1) la interpretación o aplicación de una manera específica y en forma reiterativa que se haga de una ley, le
va dando un significado a esa ley que podría ser más amplio o más restringido de lo que el o la legis-
ladora quiso al promulgarla. 

2) el que nunca, o no muy frecuentemente se aplique una ley o un determinado aspecto de una ley, tam-
bién influye en el componente sustantivo al restarle vigencia o efectividad a la misma. 

3) la imposibilidad de solucionar un determinado conflicto, o la imposibilidad material de aplicar una deter-
minada ley, que a veces experimentan quienes tienen que administrar justicia, determina no sólo el con-
tenido que se le irá dando a esa ley, sino que influye y hasta determina que se promulguen o deroguen
ciertas leyes. 

4) aunque desafortunadamente no siempre, también el poco o gran acceso que tenga el común de la gente
a la administración de justicia en un determinado país influye en cómo se redacta la ley.

5) el conocimiento sobre las actitudes y conductas de las personas que administran justicia también deter-
mina la redacción de una ley, aunque en demasiados pocos casos.

d) INFLUENCIA DEL COMPONENTE POLITICO CULTURAL EN EL COMPONENTE ESTRUCTURAL:

A su vez, el componente estructural es influído, limitado y definido por el componente político cultural por
razones similares a la influencia que ejerce el político cultural en el formal normativo, a saber:



340

1) quienes hacen, combinan, aplican e interpretan las leyes son personas de carne y hueso que están
impregnadas de actitudes, juicios y preconceptos sobre las personas y sus conductas y necesidades, espe-
cialmente cuando esas personas pertenecen al sexo femenino, a una raza/etnia discriminada, a un grupo
minoritario, etc; y estos preconceptos no siempre son dejados de lado a la hora de administrar justicia.

2) las tradiciones y costumbres valoradas por un pueblo en un determinado período histórico, las presiones
políticas, las creencias religiosas, etc. influyen o determinan según su caso, la forma en que se adminis-
tra justicia haciendo que quienes interpretan y aplican la ley lo hagan de conformidad con su jerarquía
de valores y la de la sociedad que los/as circunda;

3) además, esas costumbres y tradiciones son interpretadas por los y las juezas de acuerdo a muchísimos
factores tales como los intereses que protegen, la clase, raza o credo al que pertenecen, la doctrina jurídi-
ca a la que se adhieren, sus valores y actitudes, etc.; 

4) la doctrina jurídica que esté mas valorada o de moda en un determinado momento tiene una gran influ-
encia en cuáles leyes se aplican y la forma en que se combinan e interpretan; 

5) el conocimiento y uso que la gente corriente y común haga de las leyes existentes, así como el sentido y
combinación que los abogados y abogadas va dándole una especie de “popularidad” a cierta combi-
nación de leyes, a ciertas interpretaciones, etc.; 

6) las presiones políticas y económicas de los grupos socialmente más fuertes, o de los países más fuertes,
también determinan cuáles, y cómo se interpretan las leyes.

7) una ley que no sea conocida por el común de la gente podría nunca ser llenada de contenido por el com-
ponente estructural al nunca tenerse la oportunidad de aplicarla o interpretarla. 

Si el común de la gente no considera que el problema relacionado con esa ley no conocida es un prob-
lema legal, es probable que quienes administren justicia tampoco lo consideraran un problema legal. Por
ejemplo, un derecho que generalmente no es exigido a las oficinas que administran justicia o una vio-
lación a un derecho que nunca es denunciada, hará que la ley que sanciona ese derecho nunca sea inter-
pretada ni aplicada aún en el caso excepcional de que sea exigida su aplicación. De esta manera, aunque
ese derecho esté enunciado en el componente formal normativo, no tiene contenido y por lo tanto no es
un verdadero derecho ni es una verdadera ley sino que es solamente eso, un enunciado. 

Por ejemplo, en algunos países de Centroamérica está sancionada la conducta violenta dentro del hogar
pero cuando una mujer se atreve a denunciarla, los funcionarios no le hacen caso porque desconocen
esa ley por lo poco que se denuncia esa conducta.

e). INFLUENCIA DEL COMPONENTE ESTRUCTURAL EN EL COMPONENTE POLITICO CULTURAL:

También el componente cultural es influído, limitado y definido por el estructural porque:

1) la forma en que la ley es administrada, aplicada e interpretada será lo que la mayoría de la gente con-
sidere que es el verdadero contenido de la ley y por ende, será la ley que respetarán. 

2) el conocimiento y actitudes que la gente tenga frente a la ley son influídas por las actitudes y conductas
de quienes administran justicia porque en gran medida éstas determinarán si la gente cree en, y utiliza
una determinada ley.

3) el acceso que tenga la gente a la administración de justicia determina en una gran medida las actitudes
que puedan tener frente a una determinada ley.

4) el acceso que tenga la gente a la administración de justicia influye en la doctrina jurídica que se va cre-
ando o se va poniendo de moda porque la doctrina que se cita o sirve de fundamento a las sentencias
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etc., no es la misma en un país en donde hay un gran acceso a la administración de justicia como en otro
donde no la hay.

Estos puntos que he enumerado en relación a la mutua definición entre los componentes son sólo unos de
los muchos que se pueden pensar. Estoy consciente de que cada uno da para toda una reflexión crítica sobre
el fenómeno jurídico, lo cual nos puede desviar del objetivo del presente documento. Por ello quiero enfa-
tizar que en este caso lo importante es que una vez que se tiene claro que el Derecho contiene estos tres
componentes, se tendrá conciencia de que el análisis, por ejemplo, de una ley o un proyecto de ley, que sólo
se hace desde su componente formal normativo es un análisis parcial que no dará un conocimiento sufi-
cientemente objetivo como para poder medir sus alcances, efectos y beneficios. También se habrá com-
prendido que al hacer un análisis de la doctrina jurídica (componente político cultural) es necesario ver
cómo ésta se ha traducido en leyes (componente formal normativo) o cómo es interpretada y aplicada por
quienes administran justicia (componente estructural). Pero mucho más importante aún es tener claro cuál
es el objetivo que se busca (en nuestro caso es eliminar la subordinación de la mujer y no convertirnos en
especialistas en la técnica jurídica), porque con esa claridad los pasos a seguir serán un poco diferentes y se
profundizará más en una u otra actividad de acuerdo a los intereses del grupo.

Esta conceptualización ampliada del fenómeno jurídico es especialmente importante para las mujeres
porque incluye el mundo “privado” de las leyes no formalmente promulgadas por el Estado. Ese mundo “pri-
vado” al cual hemos sido relegadas las mujeres. El hacer de lo cultural, un componente del fenómeno jurídi-
co, nos permite a las mujeres desarticular el discurso jurídico, ver sus mistificaciones y hacer propuestas que
nos permitan un día gozar de un verdadero trato humano. Considero que comprender lo jurídico desde sus
tres componentes es un proceso de conscientización más que un proceso de aprendizaje porque implica,
además de entender las relaciones entre los componentes, valorarlas por lo que significan para la elimi-
nación de la discriminación que existe contra el sexo femenino.

Hasta aquí he desarrollado los dos grandes bloques que componen el marco teórico del cual parto al uti-
lizar los métodos tradicionales para hacer el análisis de un texto legal.

NOTAS

1. Ver el libro compilado por ella: PODER Y DERECHO de la OEF  Internacional, 1815 H. Street, N.W., Eleventh
Floor, Wash.  D.C. 20006

2. Ver arts. 447 y 502 del Código General del Estado de Costa Rica emitido el 30 de julio de 1841.
3. Considero que la igualdad que pretende establecer este artículo, no se cumple precisamente porque no toma en

cuenta la existencia de esa ley no escrita que establece todo lo contrario: que esposo y esposa no son iguales
porque el marido es el “jefe de familia”. Si dentro de un grupo humano, una persona es “jefe”, es obvio que las
otras no pueden tener los mismos derechos.

4. Traducción libre de la autora de este documento de un trozo del libro de Zillah R. Eisenstein, THE FEMALE BODY
AND THE LAW, Univ. of California Press, 1988, p. 46 que en inglés dice: “I wish to emphasize that law as dis -
course occupies a space between the “real” and “ideal” that is a continuum. Law reflects and impacts on the
world. It is constitutive of and derivative of social and political change. Law operates as a political language
because it establishes and curtails choices and action. The world is different when the law changes, and laws
change because the world is different...
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Lectura de Apoyo#12

EL DERECHO A UNA VIDA 
SIN VIOLENCIA

Introducción al Pre Informe para 
la Reunión Preparatoria sobre la 

Integración de la Mujer en el 
Desarrollo Económico y Social 
de América Latina y el Caribe

preparado Alda Facio 

INTRODUCCION 

El documento que sigue es la introducción del pre-informe sobre la violencia contra las mujeres en Améri-
ca Latina y el Caribe, preparado para la Reunión Preparatoria a la IV Conferencia Mundial de la Mujer en
Mar del Plata, Argentina. El preinforme fue basado en los documentos subregionales, algunos informes na-
cionales, un borrador de la Propuesta de Acción elaborada por ISIS INTERNACIONAL y documentos de Na-
ciones Unidas elaborados para la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer. Consiste en una teorización del
tema de la violencia contra las mujeres desde la perspectiva feminista con el objetivo de que sirviera de apo-
yo teórico para las discusiones, dudas y críticas que se darían a la hora de plantear propuestas distintas a las
que se encontraban en el Proyecto de Programa de Acción Regional... Sobra decir que, también en la intro-
ducción, las ideas fundamentales fueron tomadas de los mismos documentos antes mencionados, así como
de las investigaciones, teorizaciones y prácticas creadas y desarrolladas por grupos de mujeres, la mayoría
feministas, que no sólo fuimos las primeras en denunciar a la opinión pública y a los gobiernos la situación
de violencia que sufrimos las mujeres, sino que también fuimos las pioneras en el establecimiento y soste-
nimiento de programas de apoyo a las mujeres víctimas de este tipo de violencia así como las principales
teóricas sobre las causas, orígenes y efectos de la misma. 

La violencia de género contra las mujeres

Si bien es cierto que toda persona corre el riesgo de victimización personal, las mujeres hemos evidenciado
un tipo de violencia que estaba invisibilizado o más bien naturalizado: la violencia contra las mujeres por
el hecho de ser mujeres. La característica principal de este tipo de violencia es que se fundamenta y es cau-
sada por la falta de igualdad entre hombres y mujeres. Esto se deriva de las siguientes evidencias: 

1- En primer lugar y con algunas excepciones, está el hecho de que sin importar si la víctima sea hombre o
mujer, en general, los perpetradores de estos actos de violencia son hombres o realizan el acto de vio-
lencia en representación o a favor de un hombre. En todos los casos el beneficiado directa o indirecta-
mente del acto violento es un hombre o el sistema patriarcal. 

2- En segundo lugar, en general, las mujeres y los hombres experimentan la violencia de maneras distintas.
Es decir, se ha evidenciado que el sexo de la víctima determina las formas de esos daños. 

3- En tercer lugar, el perpetrador de actos de violencia de género ya sean contra mujeres u hombres, suele
estar motivado por cuestiones que atañen al género, como la necesidad de imponer el poder masculino
o la necesidad de probar su masculinidad.

En todos los documentos consultados se encuentra la opinión de que este tipo de violencia generalmente es-
tá acompañada de actitudes de superioridad masculina y del ejercicio del poder del hombre dentro de la fa-
milia y en la sociedad, por lo que se puede decir que hay consenso en que las relaciones de poder entre el
hombre y la mujer producen y, al mismo tiempo, reproducen la violencia de género aunque ésta esté diri-
gida hacia un hombre o niño.
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La documentación consultada apunta a que el riesgo de las diversas manifestaciones de esta violencia es co-
mún a todas las mujeres, no sólo de la región del Caribe y Latinoamérica, sino del mundo entero. Además,
en todos los documentos se afirma que esta violencia se manifiesta en todas las esferas de la vida privada y
pública: en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y hasta en las iglesias, partidos políticos y centros
deportivos, etc. En la mayoría de los documentos se destaca el hecho de que la violencia de género contra
las mujeres lastima y humilla a la mujer que la sufre o engendra su temor de manera tal que todas las muje-
res, aunque no se perciban como víctimas directas de alguna de las manifestaciones de la violencia de gé-
nero, viven atemorizadas por la posibilidad cada vez más manifiesta de llegar a ser víctima.

En varios se enfatiza el hecho de que la violencia contra las mujeres puede ser directa o muy sutil. Directa
cuando se la agrede verbal, física o sexualmente, o sutil como en los casos en que se amenaza a la mujer
con aplicarla o infligirla o más sutil aún, cuando se desacredita la violencia sufrida o se invisibilizan los apor-
tes de las mujeres al desarrollo humano, o cuando la sociedad hace héroes de hombres que han violado y
destruido la vida de una o varias mujeres, etc. Situaciones todas que nos afectan a todas las mujeres en nues-
tra autoestima lo que no sólo facilita el que no nos defendamos de situaciones violentas, sino que en sí mis-
ma es un tipo de violencia psíquica. 

En todos los documentos se señala que la violencia contra las mujeres se ejerce contra nosotras en todo nues-
tro ciclo vital y se manifiesta como violencia física, sexual, psicológica y/o patrimonial en la intimidad del
hogar como en las calles, en el trabajo o el centro de estudios, en el partido político, iglesias o centros re-
creativos, así como en otras instituciones. 

Estos documentos también señalan que la violencia basada en la falta de igualdad entre hombres y mujeres
abarca también daños que con mucha frecuencia se justifican o exoneran por la costumbre, la tradición o la
religión, o que se justifican o exoneran por el tipo de relaciones en las que ocurren. Algunos ejemplos son
la violación en el matrimonio, el apaleamiento o el asesinato de la esposa que se excusan en virtud de la
honra del hombre o la violación sexual de prostitutas. La justificación y exoneración en estos contextos pue-
den expresarse en normas jurídicas oficiales o a nivel de una ideología o cultura que norma el derecho de
los hombres a violar a sus esposas, compañeras o prostitutas y que le da el derecho a apalear a “su” mujer
y hasta a matarla y por lo tanto mantiene la subordinación de todas las mujeres, aún de aquellas que no son
violadas, maltratadas o asesinadas. Porque si las normas oficiales o culturales establecen que el marido tie-
ne el derecho a violar a su esposa, todas las mujeres con marido quedan sin el derecho a ejercer su sexua-
lidad pues todas dependen de que el marido quiera o no ejercer su derecho a violarla.

A pesar de que la visibilización y reconocimiento de la violencia contra las mujeres en un hecho relativa-
mente reciente, algunos documentos señalan que ya se ha hecho evidente que las estrategias actuales ado-
lecen de ciertas limitaciones. En primer lugar, los Estados se han apoyado en la promulgación de leyes co-
mo su respuesta primordial. En general, esas leyes no han podido demostrar su eficacia debido a distintos
factores. Los ejecutantes del sistema jurídico, entre ellos la policía, los fiscales y el poder judicial, en la ma-
yoría de los casos no han reaccionado debidamente con lo que demuestran una aceptación general implíci-
ta de la violencia contra las mujeres. Además, en algunas leyes se ha hecho hincapié en castigar a los per-
petradores y no se ha prestado atención a la prevención, la rehabilitación de la víctima y la reeducación del
victimario.

Es más, el movimiento de mujeres recientemente ha venido analizando el valor de la tipificación de la vio-
lencia en el hogar. Y, aunque se reconoce la fuerza simbólica y normativa de calificar esta conducta de de-
lito, también se está señalando que el sistema de justicia penal ofrece poco en el camino de la prevención,
la rehabilitación o la reeducación. Además, al apoyarse primordialmente en estructuras de coerción, el sis-
tema puede alentar soluciones coercitivas a los conflictos y, por consiguiente, en cierta medida reproducir
una cultura de violencia. En algunos casos, la reacción de la justicia penal ha hecho nuevamente víctimas a
determinadas mujeres: por ejemplo, se ha encarcelado a mujeres que se han negado a cooperar en las me-
didas de justicia penal.

Otras leyes han hecho hincapié en la protección de las víctimas, pero no han previsto los servicios de apo-
yo necesarios, como una vivienda segura y asesoramiento. Muchos Estados han introducido con demasiada
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rapidez y poco compromiso real, leyes en que no se tiene debidamente en cuenta la prevención y la reha-
bilitación, y menos aún, el sexismo de quienes tendrán a su cargo aplicar estas leyes. Es así que incluso en
los pocos casos en que esas leyes han sido amplias, la aplicación se ha visto restringida por la falta de recur-
sos o por las actitudes de los ejecutantes de las mismas. No obstante, la limitación fundamental ha sido el
hecho de que leyes específicas contra las distintas formas de violencia no bastan para corregir problemas sis-
témicos, como lo es la violencia contra las mujeres, cuya causa tiene sus raíces en la propia estructura y cul-
tura de las sociedades patriarcales.

En consecuencia, muchas de las recomendaciones plasmadas en los documentos tratan de hacer oposición
a esa estructura y a esa cultura de desigualdad y discriminación. Sin embargo, son pocos los documentos en
los que se proponen medidas que traten de abordar la eliminación de la discriminación y la desigualdad en
general en las estrategias encaminadas a la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres
y menos los que han incluido en los otros temas, medidas para eliminar la violencia.

En casi todos los documentos se señala que el elemento clave de la eliminación de la discriminación contra
la mujer y, por consiguiente, de la violencia contra las mujeres es el principio de la universalidad de los de-
rechos humanos, reafirmado en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer aproba-
da por la Asamblea General de la ONU en diciembre de 1993, así como en la Declaración y Programa de
Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en 1993. Esos de-
rechos son inderogables y no se puede invocar costumbre, tradición o consideración religiosa para limitar su
disfrute. Además, todos los derechos humanos son indivisibles, interdependientes y se relacionan entre sí. Si
embargo, como lo señala el documento de México, no todos los grupos de mujeres que trabajan el tema han
asumido su trabajo en el marco de las violaciones a los derechos humanos.

Eso sí, la mayoría de los documentos apuntan que la violencia contra las mujeres está indisolublemente li-
gada a la desigualdad en las esferas económicas, social y cultural. De ahí que no podrá resolverse median-
te estrategias aisladas y fragmentadas, sino que es necesario abordarla de manera coordinada, amplia e in-
tegrada, utilizando recursos a todos los niveles de la comunidad nacional e internacional. Si embargo, no to-
dos los documentos señalan estrategias a nivel internacional de lo que se desprende que todavía falta res-
ponsabilizar también a los organismos internacionales y agencias de cooperación. 

Algunos documentos hacen hincapié en los costos de la violencia contra las mujeres para las personas, la
comunidad, el Estado y a nivel internacional, que repercuten en las esferas económica y política y en los sec-
tores de la salud, el desarrollo y los derechos humanos. Por ejemplo, en el Informe sobre el Desarrollo Mun-
dial de 1993 del Banco Mundial se señala que en las economías de mercado establecidas, cabría atribuir a
la violación y a la violencia en el hogar la pérdida de uno de cada cinco días de vida saludable de mujeres
en edad de procreación”. En el mismo documento se señala, sin embargo, que actualmente es imposible cal-
cular debidamente la cuantía de la pérdida para la sociedad pero sí es posible afirmar que nuestras socieda-
des incurren en costos monetarios y humanos de envergadura debido a la violencia contra las mujeres. 

Pero a pesar de las pérdidas económicas, la responsabilidad del Estado de actuar en defensa de la protec-
ción de cada mujer y de eliminar la violencia en general se basa en la responsabilidad universalmente reco-
nocida del Estado de respetar y asegurar los derechos humanos fundamentales de todas las personas que se
encuentren en su territorio.

En la mayoría de los documentos se refuerza la opinión expresada en la Recomendación No.19 del Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Declaración sobre la Eliminación de
la Violencia contra la Mujer, de que la violencia de género, es decir aquella violencia basada en la falta de
igualdad entre hombres y mujeres, es una forma de discriminación por motivo de sexo que inhibe seriamen-
te la posibilidad de las mujeres de disfrutar de sus derechos y libertades garantizados por ley sobre la base
de la igualdad con el hombre. Por esta razón en algunos de los documentos se destaca la opinión de que la
eliminación de la violencia contra las mujeres está íntimamente ligada a la eliminación de la desigualdad en-
tre los géneros y que por consiguiente todas las estrategias y acciones encaminadas a lograr la equidad de
género; la participación de las mujeres en los beneficios del desarrollo y de los hombres en los deberes del
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hogar y la familia; la reducción de la pobreza de las mujeres; y la participación de las mujeres en la adop-
ción de decisiones en las estructuras de poder también deben entenderse como estrategias y acciones enca-
minadas a eliminar la violencia contra las mujeres, al tiempo que se deben preveer acciones concretas pa-
ra la eliminación de la violencia contra las mujeres, tanto en estos temas como en el tema específico sobre
Derechos Humanos, paz y violencia. 

En la mayoría de los documentos subregionales y nacionales, a pesar de que se reconoce que la violencia
contra las mujeres está basada fundamentalmente en la falta de igualdad entre hombres y mujeres, se desta-
ca que hay otros factores o aspectos de la victimización de la mujer que influyen o determinan el tipo de
violencia que se ejerce, la forma como se ejerce, la mujer sobre la que se ejerce, así como los servicios de
apoyo, compasión y rehabilitación que las víctimas puedan recibir. Entre estos aspectos figuran el origen ét-
nico, la raza, el clan, la clase, la preferencia sexual, la edad, la discapacidad, la religión y la afiliación po-
lítica, la situación de desarraigo, refugio o repatriación, entre otros. En este contexto el documento subregio-
nal del Caribe enfatiza que si bien se debe “explicar la violencia de género en términos de las relaciones je-
rárquicas de género, [esto] conlleva el riesgo de la sobresimplificación. Desde el punto de vista de la inter-
vención oportuna se necesita mucha más información sobre los factores catalizadores que inducen al com-
portamiento violento. La identificación de estos factores permitirá forjar programas que respondan a las ne-
cesidades inmediatas de tratamiento y protección de las mujeres”. 

En muchos documentos se destaca la necesidad de hacer frente a la creciente tolerancia a una cultura de
violencia en la región.

En muchos documentos, pero especialmente en el de la subregión Caribe se destaca como una forma de vio-
lencia de género, la cultura del militarismo que se encuentra en toda la región, aunque sus manifestaciones
varían de un país a otro, desde la violenta dictadura militar a Estados en los que una proporción significati-
va del ingreso nacional se dedica a gastos policiales y a mantener fuerzas de seguridad. El militarismo tam-
bién se expresa en la creciente invocación a la ideología de “la ley y el orden” como una respuesta a la de-
lincuencia producida por la pobreza y la inseguridad económica.

Muchos documentos señalan la violencia que se produce contra las mujeres en situaciones de agresión mi-
litar, como la tortura sexual y persecución política y desapariciones. Las mujeres sufren de severos desajus-
tes emocionales y psicológicos por haber sido torturadas o porque sus compañeros han sido torturados, ase-
sinados o desaparecidos. También se señala en pocos documentos la violencia que viven las y los hijos de
las desaparecidas que fueron dados en adopción. Otro resultado de la violencia militar es el aumento de mu-
jeres jefas de hogar en la región.

Aunque algunas de estas situaciones son vividas por las mujeres en circunstancias “normales”, son en mu-
chas formas más agudas cuando son vividas como consecuencia de conflictos armados u otras situaciones
de militarización. 

En algunos documentos se destaca el hecho de que hay ciertas manifestaciones de la violencia contra las
mujeres que no han sido denunciados ni investigados suficientemente como lo son, entre otras, la violencia
a las prostitutas o trabajadoras del sexo, el tráfico de mujeres y la prostitución forzada, la violencia hacia las
lesbianas, las discapacitadas, las trabajadoras domésticas, las mujeres rurales, las mujeres de clase alta, las
mujeres recluidas en centros penales, penitenciarios o de “rehabilitación social”, y en hospitales siquiátri-
cos, la violencia a las mujeres desde los medios de comunicación y la violencia a las mujeres en las zonas
de confrontación armada. 

En algunos pocos documentos se menciona la violencia contra las mujeres auto infligida como lo son el sui-
cidio, la auto mutilación, las cirugías plásticas excesivas, los regímenes para adelgazar, la anorexia, la buli-
mia, las modas femeninas, en especial los tacones altos y los pantalones ajustados, etc. También se mencio-
na como forma de violencia contra las mujeres la invisibilización de las mujeres de la Historia, el androcen-
trismo y misoginia en los materiales educativos, las expresiones culturales y artísticas misóginas y el no re-
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conocimiento efectivo y no sólo discursivo de la violencia contra las mujeres como una violación a los de-
rechos humanos y como un problema social, todas ellas producto de la subvaloración del género femenino.

Algunos documentos señalan las tipificaciones de los delitos sexuales con su enfoque patriarcal basado en
consideraciones morales sobre la honestidad y el honor familiar en figuras como la violación, estupro, rap-
to, abuso deshonesto, adulterio y aborto, entre otros, como una de las manifestaciones de la violencia de gé-
nero contra las mujeres institucionalizada y avalada por el Estado.

Otros señalan la falta de registros estadísticos a nivel nacional, con modelos básicos y guías de procedimien-
tos para recoger información sobre la violencia contra las mujeres en los ámbitos de salud, judicial y poli-
cial entre otros como una manifestación más de la poca importancia que se le da a este grave problema so-
cial.

La falta de programas para jóvenes, hombres y mujeres, con miras a generar un nuevo orden en las relacio-
nes de género, donde se fortalezcan los vínculos afectivos y se erradiquen los modelos violentos de relación
también es señalada por algunos documentos como evidencia de la falta de compromiso en la erradicación
de la violencia de género.

También en este sentido algunos documentos señalan la falta de programas de capacitación destinados a
funcionarios/as que de una u otra manera deberían aliviar los efectos de la violencia de género (médicos/as,
psicólogos/as, enfermeras/os, personal policial y judicial, asistentes sociales, parteras y agentes de salud co-
munitaria) como otra evidencia más de la falta de seriedad con que las autoridades enfrentan esta proble-
mática. Aquí también se incluye la falta de modernización de los procedimientos forenses para la reunión
de pruebas en los casos de agresión, abuso sexual, violación, etc. como una manifestación de la violencia
de género.

En algunos pocos documentos se menciona la violencia ejercida contra los cuerpos de las mujeres aún por
instituciones de la salud y de las compañías farmaceúticas y agroquímicas. Se documentan, por ejemplo, co-
mo formas de violencia de género el trato que la mayoría de los servicios de salud otorgan a las mujeres
cuando son tratadas como incapaces, ignorantes, desobedientes, es decir, cuando son idiotizadas por quie-
nes deberían tratar a las personas con respeto y dar una información completa y entendible. Si bien es cier-
to que muchos hombres son tratados así también, muchos estudios rebelan que las mujeres sufren este tipo
de trato más a menudo y en mayor número porque por múltiples razones las mujeres son las usuarias por
excelencia de los servicios de salud. Estos mismos documentos señalan también como forma de violencia
de género las esterilizaciones forzadas o la imposibilidad de acceder a ella, así como la imposibilidad de ac-
ceder a una anticoncepción no peligrosa y eficiente.

Algunos documentos señalan el auge, difusión e impacto del fundamentalismo religioso y político como una
forma de violencia de género, ya que estos se afianzan en la negación del derecho de la mujer a una vida
autónoma y a ejercer estilos de vida diferentes. 

Es extraño constatar que en casi ninguno de los documentos consultados se menciona explícitamente el he-
cho de que la violencia de los hombres contra las mujeres, al crear condiciones materiales y subjetivas que
obstaculizan nuestro pleno desarrollo como ciudadanas y personas, beneficia a todos los hombres al coad-
yuvar a mantener sus privilegios basados en el sexo. No se puede negar que beneficios tales como los ser-
vicios no remunerados ni agradecidos que la gran mayoría de las mujeres brindamos a todos los hombres
en la esfera doméstica y laboral; el mayor acceso de los hombres a puestos de decisión o de reconocimien-
to social debido a que a priori casi la mitad de la competencia, es decir las mujeres, estamos fuera del jue-
go; la relativa facilidad de los hombres para lograr relaciones sexuales y afectivas debido a que las mujeres
nos valoramos en la medida en que podamos mantener a nuestro lado a un hombre, etc., se debe a la vio-
lencia o al temor a ella que experimentamos la grandísima mayoría de mujeres.

Entender que la violencia contra las mujeres beneficia a todos los hombres es muy importante porque has-
ta que no se visibilicen los beneficios que la violencia contra las mujeres trae a todos los hombres, no se po-
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drán diseñar estrategias para convencer a los hombres, especialmente a los no agresores, que la violencia de
los hombres contra las mujeres es un asunto no sólo político que requiere de acción estatal, sino un asunto
de todos los hombres que realmente creen en la justicia, la democracia y la protección a los derechos hu-
manos. Mientras la mayoría de los hombres siga considerando que la violencia contra las mujeres es un
asunto de las mujeres, o cuando mucho, de sus agresores, no se podrá lograr que en la lucha contra ésta se
involucren también los hombres no agresores ni se podrá lograr que la violencia de los hombres contra las
mujeres sea realmente entendida como una violación a los derechos humanos.

Tampoco en ningún documento se menciona explícitamente el proceso de generalización como una forma
de violencia hacia las mujeres aunque sí se toma en cuenta en casi todos los documentos implícitamente al
plantear estrategias que tienden a transformar las relaciones de género dentro de las estrategias para elimi-
nar la violencia. Sin embargo es importante explicitar que este proceso de generalización que implica desi-
gualdad es violento en sí porque para unos implica dominio y para otras implica subordinación. Si bien es
cierto que el proceso de generalización varía según el contexto, geografía, clase social, religión, etnia, raza,
edad, preferencia sexual, etc. el resultado es universal: todas las mujeres, con respecto a los hombres de
nuestra misma clase social, etnia, raza, edad, preferencia sexual, etc. somos menos valoradas, más discrimi-
nadas y tenemos menos poder. Es cierto que algunos grupos de hombres tienen más poder que otros y que
algunas mujeres tenemos más poder que otras, pero no podemos negar que mientras todas las mujeres su-
frimos discriminación por ser mujeres, de la clase social, edad, raza, etnia o preferencia sexual que seamos,
ningún hombre sufre discriminación por ser hombre, sea de la clase social, raza, etnia, preferencia sexual,
edad, etc. que sea.

Aunque en la mayoría de los documentos se menciona de una u otra manera la violencia específica “con-
tra las lesbianas” y en algunos hasta “entre las lesbianas” en ninguno se menciona el heterosexismo como
una forma de violencia también hacia las mujeres heterosexuales. El heterosexismo plantea la heterosexua-
lidad como la norma y así no sólo mantiene la desigualdad entre nosotras las mujeres y violenta a las les-
bianas, sino que ayuda a mantener la desigualdad entre hombres y mujeres al prescribir que toda mujer que
sea “normal” debe estar con un hombre aunque este le pegue, la viole, o le niegue placer. Podría ser que el
heterosexismo dañe más a las mujeres heterosexuales que a las lesbianas o célibes al no permitirles realmen-
te “optar” por una sexualidad libre y placentera o, peor aún, a quedarse en relaciones violentas por el mie-
do a ser una mujer sin hombre, tildada de solterona o lesbiana.

Muy relacionado a lo anterior es la cultura del amor romántico que también es una forma de violencia ha-
cia las mujeres, especialmente las jóvenes. El “amor romántico” hace creer a las mujeres que “el” cambiará
si ella.... El “amor romántico” hace que las mujeres perdonemos a nuestros violadores, incestuadores y agre-
sores. El “amor romántico” impide que las jóvenes realmente se den cuenta y entiendan que la violencia
contra las mujeres es algo muy posible en sus vidas.

Eso sí, en todos los documentos consultados que trabajaron el tema de la violencia, hay consenso en cuan-
to a que la violencia contra las mujeres por su condición de género está indisolublemente vinculada con el
poder, los privilegios y el control masculinos. Como lo manifiesta el documento de la subregión del Cono
Sur, “Las mujeres están sometidas a diversas violencias en el ámbito público y privado. Esto constituye la ex-
presión más cruda e invisibilizada de un sistema social autoritario, sexista y antidemocrático caracterizado
por la violación cotidiana de los derechos humanos del género femenino, tanto en el plano socioeconómi-
co, como en el político y sexual que impide el ejercicio de una ciudadanía plena para las mujeres y un de-
sarrollo económico con equidad”.
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Lectura de Apoyo#13

Naciones Unidas

Comité sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer

Recomendación General No. 19
(11º período de sesiones, 1992)

La violencia contra la mujer

Antecedentes

1) La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de la
mujer de gozar de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre.

2) En su octavo período de sesiones, celebrado en 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran
en sus informes información sobre la violencia y sobre las medidas adoptadas para tratarla (recomen-
dación general 12, octavo período de sesiones).

3) En el 10º período de sesiones, celebrado en 1991, de decidió dedicar parte de 11º período de sesiones al
debate y estudio del artículo 6 y otros artículos relacionados con la violencia contra la mujer, el
hostigamiento sexual y la explotación de la mujer. El tema se eligió en anticipación de la Conferencia
Mundial sobre Derechos Humanos, que se celebrara en 1993.

4) El Comité ha llegado a la conclusión de que los informes de los estados partes no siempre reflejan de
manera apropiada la estrecha vinculación entre la discriminación contra la mujer, las violaciones de los
derechos humanos y las libertades fundamentales. La aplicación cabal de la Convención exige que los
Estados partes adopten medidas positivas para eliminar todos los aspectos de la violencia contra la mujer.

I. La violencia contra la mujer es una forma de discriminación

5) El Comité recomienda a los Estados partes que al examinar sus leyes políticas, y al presentar informes de
conformidad con la Convención, tengan en cuenta las siguientes observaciones generales del Comité con
respecto a la violencia contra la mujer.

OBSERVACIONES GENERALES

La violencia contra la mujer constituye un acto de discriminación

6) En el artículo 1 de la Convención se define la discriminación contra la mujer como:

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su esta -
do civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil en cualquier otra esfera.”
(Artículo 1)
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7. En esta definición de la discriminación se incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia
basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma
desproporcionada. Incluye actos que infligen daño o sufrimiento de índole física, mental o sexual, las
amenazas de esos actos, la coacción y otras formas de privación de la libertad. La violencia contra la
mujer puede contravenir disposiciones concretas de la Convención, independientemente de que en ellas
se mencione expresamente a la violencia o no.

La violencia contra la mujer es una violación de los derechos humanos

8. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce por la mujer de sus derechos humnaos y
libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de convenios específicos de derechos
humanos, constituye discriminación, tal como se entiende en el artículo 1 de la Convención. Estos dere-
chos y deberes comprenden, entre otros:

El derecho a la vida;
El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
El derecho a la protección en condiciones de igualdad de las normas humanitarias en tiempo de conflic-
to armado internacional o interno;
El derecho a la libertad y la seguridad de las personas;
El derecho a la protección igual de la ley;
El derecho a la igualdad en la familia;
El derecho al nivel más alto posible de salud física y mental; y
El derecho a condiciones de empleos justas y favorables

La Convención abarca actos públicos y privados

9. La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas. Esos actos de violencia
también pueden constituir una violencia de las obligaciones del Estado en virtud del derecho interna-
cional sobre derechos humanos y otros convenios, además de ser una violación de esta Convención.

10.No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a los
actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los artículos 2.2, 2.f y 5). Por ejemplo, en vir-
tud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados se comprometen a adoptar todas las medi-
das adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualquiera personas, orga-
nizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de derechos humanos,
los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia
debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia y pro-
porcionar indemnización.

11.Los Estados partes deberían adoptar medidas apropiadas y eficaces para combatir todo tipo de violencia
basada en el sexo, ejercida mediante actos públicos o privados.

OBSERVACIONES SOBRE DISPOSICIONES CONCRETAS DE LA CONVENCION

Artículos 2 y 3

En virtud de los artículos 2 y 3, los Estados deberán adoptar todas las medidas apropiadas para combatir la
discriminación en todas las esferas. El tipo de medidas que se adopten no se limita a las cuestiones abarcadas
por determinados artículos de la Convención. Los artículos 2 y 3 establecer una obligación amplia de elim-
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inar la discriminación en todas sus formas, además de las obligaciones específicas que figuran en los artícu-
los 5 a 16.

13.Los Estados deben velar por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la violación,
los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas las
mujeres, y respeten su integridad y dignidad. Deben proporcionarse servicios apropiados de protección
y apoyo a las víctimas. Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley y otros funcionarios con la violencia contra la mujer, a fin de lograr
la aplicación efectiva de la Convención.

14.Los Estados deberían alentar la recopilación de estadísticas y la investigación acerca del alcance, las
causas y los efectos de la violencia y de la eficacia de las medias para prevenir y responder a la violen-
cia.

Actitudes, costumbres y prácticas tradicionales (artículos 2.f, y y 10.c)

15.Las actitudes tradicionales según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen
funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, tales
como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar
dotes insuficientes, los ataques con ácido, la circuncisición femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden
llegar a justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer.
El efecto de dicha violencia sobre la integridad física y mental de la mujer es privarla del goce efectivo,
el ejercicio y aun el conocimiento de sus derechos humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta
observación se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de violencia contra la mujer, sus con-
secuencias estructurales básicas contribuyen a mantener a la mujer en un papel subordinado, a su escasa
participación en política y a su nivel inferior de educación y capacitación y oportunidades de empleo.
La aplicación cabal de la Convención requiere que se adopten medidas eficaces para superar estas acti-
tudes y prácticas. Los Estaso deberían introducir programas de educación y de información pública que
ayuden a eliminar los prejuicios que obstaculizan la igualdad de la mujer (recomendación No.3, 1987).

16.Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía y a la representación y otro tipo de
explotación comercial de la mujer como objeto sexual, antes que como persona. Esto, a su vez, con-
tribuye a la violencia contra la mujer. Deben adoptarse medidas eficaces para garantizar que los medios
de comunicación respeten y promuevan el respeto de la mujer.

17.En los informes presentados por los Estados se deberían individualizar la naturaleza y el alcance de esas
actitudes, costumbres y prácticas, y el tipo de violencia que engendran. Deben informar sobre las medi-
das que han tomado para eliminar la violencia y sobre los resultados obtenidos.

Explotación de la prostitución y trata de mujeres (artículo 6)

18.En el artículo 6 se exige a los Estados que adopten medidas ”para suprimir todas las formas de trata de
mujeres y explotación de la mujer”.

19.La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades para la trata de mujeres. Además de las formas
establecidas, hay nuevas formas de explotación sexual, tales como el ”turismo sexual”, la contratación
de trabajadores domésticas de países en desarrollo para trabajar en los países en desarrollados y los
casamientos concertados entre mujeres de los países en desarrollo y extranjeros. Estas prácticas son
incompatibles con la igualdad de derechos y con el respeto a los derechos y a la dignidad de las mujeres
y malos tratos. Es necesario adoptar medidas preventivas y punitivas concretas para eliminar la trata de
mujeres y la explotación sexual.
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20.La pobreza y el desempeño también obligan a muchas mujeres, incluso a niñas, a ejercer la prostitución.
Las prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia, debido a su condición ilícita, que las mar-
ginaliza. Necesitan la protección de la ley contra la violación y la violencia de la misma manera que otras
mujeres.

21.Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios conducen frecuentemente a un aumen-
to de la prostitución, la trata de mujeres y los actos de agresión sexual contra la mujer que requiere la
adopción de medidas especiales protectoras y punitivas.

22.En los informes de los Estados se debería describir la magnitud de esos problemas y las medias, incluidas
las disposiciones penales, y medidas preventivas y de rehabilitación que se han adoptado para proteger
a las mujeres que ejercen la prostitución o son víctimas de trata y de otras formas de explotación sexual.
También deberá informarse sobre la eficacia de tales medidas.

Violencia e igualdad en el empleo (artículo 11)

23.La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando se somete a las mujeres a violen-
cia dirigida concretamente a ellas, por su condición de tales, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el
lugar de trabajo.

24.El hostigamiento sexual incluye conductas de tono sexual tal como contactos físicos e insinuaciones,
observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía, y exigencias sexuales ya sea verbales o de
hecho. Ese tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema de salud y de seguri-
dad; es discriminatoria, cuando la mujer tiene motivos suficientes para creer que su negativa le podría
causar problemas en relación con su trabajo, incluso con la contratación o el ascenso, o cuando crean
un medio de trabajo hostil. Deben preverse procedimientos eficaces de denuncia y reparación, incluida
la indemnización.

25.Los Estados deberían incluir en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre las medidas
adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de violencia o coacción
en el lugar de trabajo.

La violencia y la salud (artículo 12)

26.En el artículo 12 se requiere que los Estados adopten medidas que garanticen el acceso igual a los servi-
cios de salud. La violencia contra la mujer pone en peligro su salud y su vida. Los Estados deberían
establecer o apoyar servicios destinados a las víctimas de violencia en el hogar, violaciones, ataques sex-
uales y otras formas de violencia contra la mujer, incluido el establecimiento de refugios el empleo de
trabajadores sanitarios especialmente capacitados, rehabilitación y asesoramiento.

27.En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y la tradición que son perjudiciales para
la salud de las mujeres y los niños. Entre ellas, se incluyen restricciones dietéticas para las mujeres
embarazadas, la preferencia por los hijos varones y la circuncisión femenina o mutilación genital. Al pre-
sentar información sobre cuestiones relativas a la salud, los Estados deberían adoptar medidas para poner
fin a esa prácticas y tener en cuenta las recomendaciones del Comité sobre le circuncisión femenina
(recomendación No.14).

28.La esterilización o los abortos obligatorios afectan la salud física y mental de la mujer y constituyen una
violación del derecho de la mujer a elegir el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos
(artículos16.1 e). Los Estados deben procurar que se apliquen medidas para impedir la coacción con
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respecto a la fecundidad y la reproducción, para asegurar que las mujeres no se vean obligadas a buscar
procedimientos médicos riesgosos, tales como los abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en
materia de control de la natalidad.

29.Los Estados deberán informar sobre la amplitud de estos problemas e indicar la medidas que han adop-
tado y sus resultados.

La mujer en la zona rural (artículo 14)

30.Las mujeres de las zonas rurales corren riesgos de ser víctimas de violencia a causa de la persistencia de
las actividades tradicionales relativas al papel subordinado de la mujer en muchas comunidades rurales.
Los Estados deberán garantizar que las mujeres en las zonas rurales tengan acceso a los servicios para
víctimas de la violencia y que, de ser necesario, se presten servicios especiales a las comunidades asi-
ladas. Las niñas de las comunidades rurales corren especialmente el riesgo de sufrir actos de violencia y
explotación sexual cuando dejan la comunidad rural para buscar trabajo en las ciudades. Las medias des-
tinadas a protegerlas de la violencia deben incluir la capacitación y las oportunidades de empleo y la
supervisión de las condiciones de trabajo de las empleadas domésticas.

31.Los Estados deben informar acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, el alcance y la
naturaleza de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de apoyo y otros servi-
cios y la posibilidad de tener acceso a ellos, y acerca de la eficacia de las medidas para erradicar la vio-
lencia.

Violencia en la familia (artículo 16)

32.La violencia en la familia es una de las formas más insidiosa de la violencia contra la mujer. Existe en
todas las sociedades. Es las relaciones familiares, se somete alas mujeres de cualquier edad a violencia
de todo tipo, incluidas las lesiones, la violación, otras formas de ataque sexual y formas de violencia que
se describen en el artículo 5 y se ven perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta de indepen-
dencia económica obliga a muchas mujeres a mantenerse en relaciones violentas. La negación de sus
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de violencia y coer-
ción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad para participar en la vida
familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad.

Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la familia se cuentan las siguientes:

- Sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el hogar;

- Legislación que elimine la defensa del honor como justificativo para atacar a la esposa o atentar contra
su vida;

- Servicios para garantizar la seguridad de las víctimas de violencia en la familia, incluidos refugios y pro-
gramas de asesoramiento y rehabilitación;

- Programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar;

- Servicios de apoyo para las familias en las que ha habido un caso de incesto o de abuso sexual.

33.Los Estados deberán informar acerca del alcance de la violencia en el hogar y el abuso sexual y sobre las
medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado.
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II. Medidas necesarias para eliminar la violencia

A la luz de las observaciones anteriores, el Comité recomienda:

1. Que los Estados adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para prestar
protección eficaz a las mujeres contra la violencia dirigida a ellas, incluidas entre otras:

a) Medidas jurídicas eficaces, incluidas sanciones penales, recursos civiles y disposiciones de indem-
nización para proteger a la mujer contra todo tipo de violencia, incluida la violencia y los malos tratos
en la familia, el ataque sexual y el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo;

b) Medidas preventivas, incluidos programas de información pública y de educación para modificar las
actitudes relativas a las funciones y la condición del hombre y de la mujer;

c) Medidas de protección, incluidos refugios, servicios de asesoramiento, rehabilitación y apoyo para las
mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentran en peligro de serlo.

2. Que los Estados informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer, e incluyan todos los datos
de que dispongan acerca de la frecuencia de cada forma de violencia y de los efectos de esa violencia
sobre las mujeres víctimas.

3. Que en los informes de los Estados se incluya información acerca de las medidas jurídicas, preventivas
y de protección, que se han adoptado para superar el problema de la violencia contra la mujer y acerca
de la eficacia de esas medidas.
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Lectura de Apoyo#14

LA TEORIA DEL CICLO DE VIOLENCIA

The Battered Women 
(Las Mujeres Agredidas)

Leonor Walker,
Harper and Row Publishers, Inc.

Nueva York, 1979., pag. 55
Traducido por Ma. del Rocío Cordero

Las mujeres agredidas no están siendo constantemente agredidas ni su agresión es infligida totalmente al
azar.  Uno de los descubrimientos más sorprendentes en las entrevistas fue el ciclo definido de agresión que
estas mujeres experimentan. La comprensión de este ciclo es muy importante si queremos aprender cómo
detener o prevenir los incidentes de agresión. Este ciclo también ayuda a explicar cómo llegan a ser vícti-
mas las mujeres agredidas, cómo caen dentro del comportamiento de invalidez aprendida, y porqué no in-
tentan escapar.

El ciclo de la agresión parece estar compuesto de tres fases distintas, las cuales varían en tiempo e intensi-
dad, para la misma pareja y entre las diferentes parejas. Estas fases son: 1)  la fase de aumento de tensión; 2)
la explosión o el incidente agudo de agresión; y 3) el respiro lleno de calma y de cariño. Hasta el momen-
to, no he sido capaz de estimar por cuánto tiempo permanecerá una pareja en cualquiera de las fases, ni
tampoco puedo predecir cuánto tiempo le tomará a una pareja para completar un ciclo. Hay evidencia de
que eventos circunstanciales pueden influir sobre la duración del ciclo. Al examinar algunas relaciones que
han durado 20 o más años, éstas indican que pueden ocurrir varios patrones diferentes del ciclo. Estos pa-
trones tienden a corresponder con las diferentes etapas de la vida. También hay alguna evidencia de que
ciertas intervenciones de tratamiento tienen más éxito si ocurren en una fase determinada más que en otra.

FASE UNO
LA ETAPA DE AUMENTO DE LA TENSION

Durante esta etapa, ocurren incidentes de agresión menores. La mujer puede manejar estos incidentes de di-
ferentes formas. Ella generalmente intenta calmar al agresor a través de la utilización de técnicas que previa-
mente han probado ser eficaces. Ella puede ser “chineadora”, condescendiente, y puede anticiparle cada ca-
pricho, o puede permanecer fuera del camino de él. Ella le permite saber al agresor que acepta sus abusos
como legítimamente dirigidos hacia ella.  No es que ella crea que debería ser agredida sino, más bien, que
ella cree que lo que hace evitará que su enojo aumente. Si ella hace bien su trabajo, entonces el incidente
se acabará; si él explota, entonces, ella asumirá la culpa. En esencia, ella ha llegado a ser su cómplice al
aceptar algo de responsabilidad por el comportamiento agresivo de él. A ella no le interesa la realidad de la
situación, porque está intentando desesperadamente evitar que él la lastime más. Con el propósito de man-
tener este rol, ella no debe permitirse a sí misma enojarse con el agresor. Recurre a una defensa psicológica
muy común, llamada por supuesto “negociación” por los psicólogos.

Ella se niega a sí misma que está enojada por ser lastimada psicológica y físicamente de manera injusta. Ella
busca excusas tales como: que tal vez ella merecía la agresión, identificándose con frecuencia con el razo-
namiento equivocado del agresor.  Cuando él arroja en el suelo de la cocina la cena que ella preparó, ella
razona que tal vez ella la recocinó accidentalmente. Mientras ella limpia el desorden que él causó, puede
pensar que él fue un poquito exagerado en su reacción pero, generalmente ella está tan agradecida de que
fue un incidente relativamente pequeño, que resuelve no enojarse con él. Ella sabe que el incidente pudo
haber sido peor; él pudo haberle lanzado la cena directamente a ella. Así, sin importar qué tan malos pue-
dan ser estos incidentes aislados, las mujeres agredidas tienden a minimizarlos al saber que el agresor es ca-
paz de hacer mucho más. También ella puede culpar a una situación en particular por el estallido de su es-
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poso. Tal vez él había tenido problemas en el trabajo o había tomado demasiado y no sabía lo que estaba
haciendo.  Si por cada incidente aislado se le hecha la culpa a un factor externo y no al agresor, es fácil pa-
ra ella negar su propio enojo. Si los factores externos fueron los responsables por la agresividad del agresor,
ella piensa que no hay nada que pueda hacer para cambiar la situación. Ella razona que, si aguarda un tiem-
po más, la situación cambiará y traerá una mejora en el comportamiento de él hacia ella. Este razonamien-
to desafortunadamente no trae ninguna mejora, solamente el aplazamiento de la segunda fase del ciclo: el
incidente agudo de agresión.

Las mujeres que han sido agredidas durante mucho tiempo saben que estos incidentes menores de agresión
solamente irán en aumento. Sin embargo, usando la misma defensa psicológica, ellas se niegan a aceptar-
lo, para ayudarse a sí mismas a enfrentarlo. También niegan el terror por la inevitable segunda fase, al con-
vencerse a sí mismas que tiene algo de control sobre el comportamiento del agresor. Durante las etapas ini-
ciales de esta primera fase, de hecho tienen algo de control limitado. Al aumentar la tensión sin embargo,
pierden rápidamente el control.  Cada vez que un incidente de agresión menor ocurre, hay efectos residua-
les de aumento en la tensión. El enojo de la mujer agredida aumenta continuamente, aún cuando ella pue-
de no reconocerlo o expresarlo y cualquier control que pueda tener sobre la situación disminuye. El agre-
sor, incitado por la aparente aceptación pasiva de la mujer de su comportamiento agresor, no trata de con-
trolarse a sí mismo. La actitud de laissez faire de la sociedad también refuerza su creencia de que es su de-
recho disciplinar a su mujer. Está consciente que su comportamiento es inadecuado, aún si él no lo admite.
La mayoría de los agresores son violentos solamente en sus casas.  Ellos comprenden, demasiado bien, que
tal comportamiento no sería  tolerado en público.  Al saber que su comportamiento está mal, crea en él un
miedo mayor de que ella pueda llegar a disgustarse y lo abandone.  Así, el se vuelve más opresor, celoso y
posesivo con la esperanza de que su brutalidad la mantendrá prisionera. Históricamente, este comporta-
miento ha tenido éxito. Sólo recientemente, con el incremento de atención de la sociedad y con la preocu-
pación acerca de su situación, la mujer agredida ha empezado a encontrar una salida.

Los intentos de la mujer agredida para enfrentar los incidentes menores de agresión de la fase de aumento
de la tensión es lo mejor que puede hacer. Muchas mujeres, en una sociedad sexista, experimentan inciden-
tes de agresión similares. La diferencia entre estas mujeres y las mujeres agredidas es que la mujer agredida
es más propensa al síndrome de invalidez aprendida; ella ha aprendido que es incapaz de evitar que ocu-
rra el resto del ciclo. Muchas parejas son expertas para mantener esta primera fase a un nivel constante por
largos períodos de tiempo. Ambos quieren evitar el incidente agudo de agresión. Una situación externa con
frecuencia trastornará este delicado balance. Muchas mujeres agredidas reconocen esto, y hacen todo lo que
esté de su parte para controlar todos los factores externos que les sea posible con el propósito de impedir
más incidentes de agresión.

Como se acaba de mencionar, ellas se esfuerzan para manipular el comportamiento de otros miembros de
la familia hacia el agresor. Ellas lo encubren, dan excusas por su comportamiento rudo y, con frecuencia,
alejan a aquellos que quieren y que podrían ayudarlas. Algunas mujeres ahuyentan a sus padres, hermanas,
hermanos y, con frecuencia, a sus hijos, porque temen que ellos podrían enojar al agresor y, así, llegar a ser
agredidos. Ellas reconocen que el agresor es capaz de infligir más daño. Con frecuencia, él amenaza a la
mujer con cometer tal brutalidad durante los períodos de hostigamiento verbal. Una mujer reportó que la
primera fase duraba períodos de tiempo más y más largos al ir creciendo sus hijos. Una vez que los hijos se
iban de la casa, la fase uno podía durar por varios años antes de que ocurriera un incidente agudo de agre-
sión. Habían pasado diez años sin que ocurriera un incidente agudo de agresión, hasta que uno de los hi-
jos de la pareja murió en un accidente. Su esposo desahogó su pena golpeándola tan seriamente que tuvo
que ser hospitalizada por varios meses. Al momento de la entrevista, habían pasado cinco años desde ese
grave incidente. Incidentes menores de agresión ocurrían constantemente, y éstos claramente encajaban en
la primera fase del ciclo de agresión. Es probable que ellos pudieran permanecer en esta fase hasta que otro
evento externo causara un avance hacia la segunda fase.
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En la medida en que el agresor y la mujer agredida sienten que está aumentando la tensión durante esta pri-
mera fase, se hace más difícil que sus técnicas para enfrentarla funcionen.  Cada uno se vuelve más frenéti-
co. El hombre incrementa su sofocamiento posesivo y su brutalidad. Su esfuerzos para humillarla psicológi-
camente se hacen más agudos, sus peroratas verbales duran más tiempo y son más hostiles. Los incidentes
menores de agresión se hacen más frecuentes y el enojo resultante dura por períodos más largos de tiempo.
La mujer agredida es ahora incapaz de restaurar el equilibrio, tal como lo hacía al comienzo de esta fase.
Ella está menos capacitada para defenderse por sí misma contra el dolor y las heridas. La tortura psicológi-
ca es la más difícil de manejar. Exhausta, debido a la tensión constante, ella generalmente evita al agresor,
temiendo que, inadvertidamente, pueda provocar una explosión. Él empieza a avanzar más opresivamente
hacia ella en la medida que observa su retiro. Empieza a buscar manifestaciones de la ira de ella, percibién-
dolas aún cuando ella pueda aún negarlo o cuando ella piensa que lo ha disimulado exitosamente. Cada co-
sa que ella hace está sujeta a malas interpretaciones.  Él la ronda dejándole escasamente espacio para res-
pirar. La tensión entre los dos llega a ser insoportable.

FASE DOS
EL INCIDENTE AGUDO DE AGRESION

Hay un punto hacia el final de la fase de aumento de la tensión en el cual el proceso deja de responder a
cualquier control. Una vez que se alcanza este punto inevitable, tendrá lugar la siguiente fase:  el incidente
agudo de agresión. La fase dos se caracteriza por una descarga incontrolable de las tensiones que se han ve-
nido acumulando en la fase uno. Esta falta de control y su gran destructividad distingue al incidente agudo
de agresión de los incidentes menores de agresión de la fase uno. Esto no quiere decir que aquellos inciden-
tes de la fase uno no son graves y no constituyen un ataque injusto, pero son ambas, la seriedad con que los
incidentes de la fase dos son vistos por la pareja, como su naturaleza incontrolable, las que marcan una di-
ferencia entre las fases.

Durante la fase dos, tanto el agresor como la mujer agredida aceptan completamente el hecho de que su ira
está fuera de control. En la fase uno, el comportamiento agresivo, generalmente, había sido medido cons-
cientemente por el agresor cuando él lo administraba.  En la fase dos, aunque él puede comenzar por justi-
ficarse a sí mismo por su comportamiento, el agresor termina sin comprender lo que pasó. Su rabia es tan
grande que enceguece su control sobre su comportamiento. El comienza por querer enseñarle una lección
a su mujer, sin ninguna intención de causarle ningún daño en particular y se detiene cuando siente que ella
ha aprendido la lección. En este momento, sin embargo, ella generalmente ha sido gravemente golpeada.
Cuando los agresores describen estos incidentes agudos se concentran en justificar su comportamiento. Con
frecuencia, relatan una gran cantidad de insignificantes molestias que ocurrieron durante la fase uno. Algu-
nas veces culpan a la bebida o al exceso de trabajo. Rara vez, el gatillo, para iniciar esta fase dos, es el com-
portamiento de la mujer agredida; más bien, es generalmente un evento externo o el estado interno del hom-
bre.

La mujer agredida, ocasionalmente, provoca un incidente de fase dos. Cuando esto ocurre, la pareja, gene-
ralmente, ha estado implicada en el comportamiento agresivo durante mucho tiempo. La mujer con frecuen-
cia percibe que el período de inevitabilidad está muy cerca, y no puede soportar su terror, enojo o ansiedad
por más tiempo.  También, sabe por experiencia que la tercera fase de calma seguirá al incidente agudo de
agresión. Ella preferiría pasar la segunda fase en lugar de seguir temiéndola; por lo tanto, provoca al agresor
para que explote. Ella entonces tiene el control sobre el cuándo y porqué ocurre el incidente, más que sólo
estar a merced de él. La mujer agredida, con frecuencia, no se da cuenta que está provocando el incidente,
aunque unas pocas si se dan cuenta. 

La segunda fase del ciclo es la más breve de las tres fases. Generalmente, dura de dos a veinticuatro horas,
aunque algunas mujeres han reportado un continuo reino del terror por una semana o más.
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Ha sido imposible predecir de los reportes que hacen las mujeres de los acontecimientos que conducen a la
agresión, el tipo de violencia que ocurrirá durante esta etapa aguda.  Aún las mujeres que se movieron de
la fase uno a la fase dos mientras eran entrevistadas por nosotros, no fueron capaces de darnos pistas para
predecir el incidente violento de la fase dos.

La anticipación de lo que puede suceder causa tensión psicológica severa a la mujer agredida. Se pone an-
siosa, deprimida y se queja de otros síntomas psicofisiológicos:  insomnio, pérdida de apetito o lo opuesto,
dormir y comer en exceso, y fatiga constante, se reportan frecuentemente durante este tiempo. Muchas mu-
jeres sufren de serios dolores de cabeza por tensión, enfermedades estomacales, alta tensión arterial, reac-
ciones alérgicas en la piel, y palpitaciones del corazón. En el caso de una mujer que entrevistamos, sus en-
fermedades físicas evitaron, temporalmente, el incidente agudo de agresión de la fase dos. Cuando ella fue
hospitalizada por severos dolores de espalda, su esposo se volvió atento y cariñoso, asumiendo un compor-
tamiento similar al de la tercera fase del ciclo. Sin embargo, tan pronto como ella regresó a casa del hospi-
tal, la brutalidad se reanudó.

La información disponible, describiendo los incidentes agudos de agresión, proviene de la mujer agredida.
Los pocos agresores entrevistados han sido incapaces de describir lo que les sucede durante la segunda fa-
se. Y no ha habido otras personas presentes para observar el incidente. Se ha sugerido, de hecho, que la pre-
sencia de otra apersona (fuera de los hijos), altera drásticamente la naturaleza de la violencia entre la pare-
ja, y podría de hecho evitar un incidente agudo de agresión. Parece razonable deducir que los hombres sa-
ben que su comportamiento es inapropiado, porque mantienen la agresión como un asunto privado. De
acuerdo a los reportes de las mujeres agredidas, solamente los agresores pueden ponerle fin a la fase dos. La
única opción de la mujer es encontrar un lugar seguro para esconderse. La razón por la que él se detiene no
está tampoco clara. Simplemente, puede haberse cansado y está emocionalmente agotado. No es poco co-
mún que el agresor despierte a su mujer de un sueño profundo para iniciar el ataque. Si ella responde a su
perorata verbal, él se enoja aún más con lo que ella dice. Si ella permanece quieta, su silencio lo enfurece.
Ella obtiene la golpiza sin importar cuál sea su respuesta. De hecho, los gritos y gemidos de la mujer pue-
den excitarlo aún más, así como los intentos para defenderse.

Muchas mujeres han sufrido retorceduras y quebraduras en los brazos cuando los levantaban para defender-
se de los golpes. También sufrirán heridas graves si se caen o si son empujadas contra objetos de la habita-
ción. La violencia tiene un elemento de sobreexceso en ella, y el hombre no se puede detener aún si la mu-
jer está seriamente herida.

La distorsión del tiempo parece jugar una parte importante en los intentos de las mujeres agredidas para con-
trolar lo que les pasa. La mujer agredida cuenta que, durante un incidente agudo de agresión, generalmen-
te, ella funciona bastante bien. Esto no significa que se defienda del agresor, sino más bien, que cuando él
está enfurecido, ella puede evitar incitarlo más. Generalmente, ella se da cuenta que el comportamiento
agresivo de él está fuera de control y de que él no responderá a ningún razonamiento. En la mayoría de las
veces, ella no se resiste; trata de permanecer calmada y espera que pase la tormenta. Ella no siente tanto el
dolor como el sentirse psicológicamente atrapada e incapaz de huir de esa situación. Este sentimiento, ge-
neralmente, va acompañado por la firme creencia de que si ella hace algo para resistir, su atacante solamen-
te se volverá más violento. Hay también un sentimiento de alejamiento del ataque real. Algunas mujeres di-
cen que era como si ellas se quedaran atrás y observaran sus cuerpos siendo lanzados contra la pared o ha-
cia abajo en las escaleras. La disociación va acompañada de un sentimiento de incredulidad de que el inci-
dente realmente les esté ocurriendo a ellas. Recuerdan una enorme cantidad de detalles acerca del ataque,
sugiriendo una cantidad igualmente enorme de concentración en los movimientos reales de lo que está ocu-
rriendo. Tal vez, esto ayuda a las mujeres a permanecer con vida. También se relatan casos extremos de
crueldad psicológica. Las mujeres agredidas pueden dar reportes detallados de lo que los agresores les dije-
ron. Es mucho más difícil para las mujeres recordar lo que ellas hicieron durante el ataque. El único senti-
miento que se presenta consistentemente es lo inútil que es tratar de escapar.
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Cuando el ataque agudo termina, generalmente es seguido del choque inicial, negación e incredulidad de
que realmente ha ocurrido. Ambos, los agresores y las víctimas, encuentran formas de racionalizar la serie-
dad de los ataques. Si ha habido violencia física, la mujer agredida, con frecuencia minimizará sus heridas.
Por ejemplo, una mujer, cuyo esposo trató de ahorcarla con una cadena de metal, declaró que ella estaba
agradecida de que solamente tenía marcas alrededor del cuello, en lugar de cortaduras causadas por la ca-
dena al romper la piel. El hecho de que ella pudo haber sido ahorcada hasta morir, lo evitó cuando dijo: “Ni
siquiera cortó la piel”. Cuando las mujeres reportan humillación verbal, encuentran fácil dejar pasar el da-
ño potencial que recibieron. Por ejemplo, una mujer puede decir: “El sólo lo dijo porque estaba enojado. Si
hubiera estado en sus cabales, no lo habría dicho.”

La mayoría de las mujeres agredidas no busca ayuda durante este período que sigue, inmediatamente des-
pués al ataque, a menos que estén tan gravemente heridas que requieran de atención médica inmediata.
Aunque los servicios de emergencia de los hospitales no mantienen estadísticas del número de estas muje-
res que ellos tratan, la mayoría del personal de emergencias y cuidados intensivos tienen muchas historias
de mujeres agredidas. También relatan con gran incredulidad que, una vez que estas mujeres se recuperan,
regresan a sus casas con los hombres que le causaron las heridas.

Una gran cantidad de las reacciones que las mujeres agredidas reportan son similares a aquellas de las víc-
timas de una catástrofe. Las víctimas de un desastre, generalmente, sufren un colapso emocional de veinti-
dós a cuarenta y ocho horas después de la catástrofe.  Sus síntomas incluyen indiferencia, depresión y sen-
timientos de impotencia. Las mujeres agredidas evidencian un comportamiento similar. Tienden a permane-
cer aisladas por al menos las primeras veinticuatro horas, y pueden pasar varios días antes de que busquen
ayuda. Los trabajadores en Salud Mental reportan que sus clientes frecuentemente no los llaman inmediata-
mente después del incidente de agresión sino, más bien varios días después. El mismo patrón se presenta al
buscar ayuda por heridas físicas que no son de emergencia. No es poco común que una mujer con una cos-
tilla rota espere varios días antes de buscar atención médica. Este síndrome de acción retardada también pre-
valece cuando las mujeres agredidas buscan ayuda de los abogados o de cualquier otra fuente.  Todavía no
sabemos si las mujeres buscarían ayuda más rápidamente en los refugios, si éstos estuvieran disponibles más
ampliamente. Tal vez, ellas creen que, si no le dicen a nadie acerca de la agresión, pueden fingir que en rea-
lidad no sucedió.

Las mujeres que han sido agredidas declaran que no creen que nadie las pueda proteger de la violencia de
sus hombres. Frecuentemente comentan que sienten que sus agresores están más allá de las garras de la ley.

Generalmente se llama a la policía durante la fase dos -si es que alguien los llama-. De las mujeres entrevis-
tadas, solamente el 10 por ciento habían llamado alguna vez a la policía.  Muchas de ellas declararon que
no llaman a la policía porque no creen que la policía pueda tratar eficazmente con los agresores. Las esta-
dísticas confirman esta presunción. En 1976 en Kansas City, un estudio encontró que cerca del 80 por cien-
to de todas las mujeres asesinadas por sus compañeros habían llamado pidiendo ayuda a la policía de una
a cinco veces antes de ser asesinadas.

Los policías mismos dan fe de la dificultad para interrumpir un incidente agudo de agresión de la fase dos.
Ellos han sido entrenados para aconsejar a la víctima y al agresor, a calmarlos y, luego, dejarlos solos. Mu-
chas mujeres reportan intentos de la policía para disuadirlas de hacer cargos. Aunque las técnicas de acon-
sejar a la pareja podría ser útil durante otras fases del ciclo de agresión, no lo son durante la fase dos; de he-
cho la mayoría de las mujeres reportan que la violencia se incrementa después que la policía se va.  Es crí-
tico que las personas que quieren ayudar, traten con la naturaleza incontrolable y auto-propulsada de la vio-
lencia de la fase dos cuando intervienen. Los programas de entrenamiento fallan, tanto al señalar, como al
entender la tenacidad del comportamiento del agresor. La mayoría de los policías no están entrenados acer-
ca de las diferentes formas para hacer más difuso el enojo. Los estudios realizados por Morton Bard, un psi-
cólogo de la ciudad de New York que trabaja con la policía, han mostrado que cuando los oficiales de po-
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licía son entrenados apropiadamente para tratar con situaciones de violencia familiar, los porcentajes de
mortalidad disminuyen.

Los policías también se quejan de ser atacados por las mujeres mismas, si intentan intervenir durante un in-
cidente de la fase dos. Ellos se sienten comprensiblemente indignados, cuando la persona a quien tratan de
ayudar se vuelve en su contra. Interpretan el comportamiento de ella como de complicidad con la violencia
del esposo. Lo que ellos no comprenden es que la mujer agredida sabe que, cuando la policía se marche,
ella se quedará de nuevo sola con el agresor, y se siente aterrorizada de ser golpeada aún más.  Cuando ella
ataca a los policías está tratando de demostrar su lealtad hacia el agresor, esperando de esta manera evitar
ser golpeada aún más. Las mujeres agredidas declaran que si tuvieran la seguridad de que la policía pudie-
ra alejar a sus esposos del hogar y no les permitieran regresar, ellas no atacarían a la policía. Pero las muje-
res agredidas comprenden demasiado bien la ineficacia de la policía para tratar con el agresor. Tal vez ésa
es la razón por la que tan pocas de ellas llaman a la policía.

FASE TRES
AMABILIDAD, ARREPENTIMIENTO Y COMPORTAMIENTO CARIÑOSO

El final de la fase dos y el avance hacia la fase tres del ciclo de agresión es bienvenido por ambas partes. Así
como la brutalidad está asociada a la fase dos, la tercera fase se caracteriza por un comportamiento extre-
madamente cariñoso, amable y de arrepentimiento por parte del agresor. Sabe que ha ido demasiado lejos
y trata de compensar a la víctima. Es durante esta fase que se completa el proceso de hacer una víctima a la
mujer agredida.

La tercera fase sigue inmediatamente a la segunda y trae consigo un inusual período de calma. La tensión
acumulada durante la fase uno y liberada en la fase dos han desaparecido. En esta fase, el agresor se com-
porta, constantemente, de manera encantadora y cariñosa. Generalmente, se siente arrepentido de su acción
en las fases previas y manifiesta su arrepentimiento a la mujer agredida. Suplica que lo perdone y le prome-
te que no lo hará nunca más. Su comportamiento es descrito como el típico comportamiento de un niñito
que ha hecho algo malo y que ha sido descubierto con las manos en el frasco de las galletas. Confiesa cuan-
do ha sido descubierto en el acto y luego clama por perdón. El agresor, verdaderamente, cree que nunca más
le hará daño a la mujer que ama cree que puede controlarse por sí solo de ahora en adelante. También cree
que le ha enseñado a ella tal lección. Que ella nunca más se comportará de tal forma y, por lo tanto, él no
estará tentado a golpearla. Se las arreglará para convencer a todos los que estén involucrados que esta vez
es, realmente, cierto. Iniciará acciones con el propósito de demostrar su sinceridad. Dejará de beber, de ver
a otras mujeres, de visitar a su madre, o de cualquier cosa que afecte su estado interno de ansiedad.

Es al principio de esta fase, que sigue inmediatamente al incidente agudo de agresión cuando generalmen-
te, me he reunido con las mujeres agredidas. Este es el momento cuando es más probable que huyan de la
relación. Algunas de las mujeres que fueron voluntarias para participar en las entrevistas, hicieron contacto
conmigo inmediatamente después de su hospitalización debido a las heridas recibidas durante el incidente
agudo de agresión. Pero al avanzar del final de la fase dos hacia la fase tres del ciclo de agresión era dramá-
tico el cambio operado en aquellas mujeres que visité diariamente en el hospital. En unos pocos días, ellas
pasaron de mujeres solitarias, enojadas, asustadas y heridas a ser mujeres felices, confiadas y cariñosas. Al
principio habían evaluado de manera realista sus situaciones. Aceptaban su incapacidad para controlar el
comportamiento de los agresores.  Experimentaban enojo y terror, los cuales les ayudaban a motivarlas pa-
ra considerar llevar a cabo cambios grandes en sus vidas.

Estas mujeres estaban completamente convencidas de su deseo de dejar de ser víctimas, hasta que apareció
el agresor. Siempre sabía el momento en que el esposo de una mujer había hecho contacto con ella debido
a la profusión de flores, dulces, tarjetas y otros regalos en su cuarto de hospital. Al segundo día, las llama-
das telefónicas o las visitas se intensificaban, así como las súplicas pidiendo perdón y prometiendo no ha-
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cerlo nunca más.  Generalmente, él utiliza a otros en su fiera batalla para retenerla. La madre de él, el pa-
dre, hermanas, hermanos, tías, tíos, amigos, y cualquier otro que él pueda dominar llamará y suplicará a su
favor. Todos influenciarán sobre la culpa de ella:  ella era su única esperanza sin ella él se destruirá.  ¿Qué
le sucedería a los niños si ella los aleja de su padre? Los roles modelo, emocionalmente nulos, que el agre-
sor y la mujer agredida le están proporcionando a esos niños parecen no importar. Aunque todos admitían
que el agresor era culpable, la mujer agredida era responsabilizada de las consecuencias de cualquier cas-
tigo que él recibiera.

Puesto que la mayoría de las mujeres agredidas se apegan a los valores tradicionales acerca de la permanen-
cia del amor y el matrimonio, son presa, fácilmente, de la culpa que acompaña al rompimiento de un ho-
gar, aún si éste no es uno muy feliz. Se les ha enseñado que el matrimonio es para siempre y así lo creen.
La mujer agredida también obtiene el mensaje de que el agresor necesita ayuda, implicando que si ella se
queda con él, él tendrá esa ayuda. Durante esta intensa campaña para persuadirla a que permanezca con su
agresor, todos realmente creen estos razonamientos. La verdad es, sin embargo, que las oportunidades del
agresor para buscar ayuda son mínimas si ella se queda con él. Hemos descubierto que la época más co-
mún en la que el agresor busca ayuda es después que la mujer lo ha abandonado, y él piensa que la psico-
terapia u otra ayuda harán posible el regreso de ella.

Otras mujeres agredidas, con frecuencia, relatan historias similares a aquellas de las mujeres hospitalizadas.
Su recompensa por aceptar la violencia y el abuso es un período de calma y de amabilidad. Para algunas
mujeres, sin embargo, este período no es siempre feliz. Una mujer dijo que ella temía esta fase, porque su
compañero intentaba hacerla sentir mejor y, a la vez sentirse él menos culpable, comprándole regalos extra-
vagantes que ellos no podían pagar. Si ella intentaba devolver estos regalos, él rápidamente se volvía agre-
sivo otra vez. Si ella se los dejaba, se preocupaba acerca de cómo pagarían por ellos. Y era ella la que tenía
que trabajar horas extra para ganar el dinero para pagarlos o si no, enfrentar el proceso de devolverlos. Así,
ella no tenía ningún respiro en realidad: también sufría durante la fase tres.

La mujer agredida quiere creer que no tendrá que sufrir abusos nunca más. La moderación del agresor apo-
ya su creencia de que él realmente puede cambiar, debido a su comportamiento cariñoso durante esta fase.
Se convence a sí misma de que él puede hacer lo que dice que quiere hacer. Es durante esta fase que la mu-
jer tiene un vistazo de su sueño original de lo maravilloso que es el amor. El comportamiento de él es el re-
forzamiento para quedarse en esa relación. Aún las mujeres que han dejado hace tiempo una relación de
agresión recordarán con cariño, la sinceridad y el amor que sintieron durante este período. Prevalece la no-
ción tradicional de que dos personas que se aman vencen las diferencias abrumadoras que estén en su con-
tra. La mujer agredida escoge creer que el comportamiento que ve durante la fase tres es realmente la for-
ma de ser de él.  Identifica al hombre bueno con el hombre que ella ama.  El es ahora todo lo que ella que-
ría en un hombre: fuerte, seguro, así como cariñoso. Si solamente pudieran ayudarlo, ésta es la forma en que
él sería todo el tiempo. No hay manera de saber si esto es cierto o no, sin embargo, es interesante que estas
mujeres escojan creer que el comportamiento de arrepentimiento es más indicativo de la persona real que
el comportamiento agresivo. Las personas que ayudan a las mujeres agredidas se exasperan en este punto,
puesto que la mujer, generalmente, retira los cargos, se echa atrás en la separación o el divorcio, y general-
mente trata de reparar las cosas hasta el próximo incidente agudo de agresión. Es también durante esta épo-
ca en que la mujer agredida se da cuenta de cuán frágil e inseguro es en realidad su agresor. Incluidas en
sus súplicas van amenazas de que él destruirá su vida si ella no lo perdona. El le recuerda a ella lo mucho
que la necesita y le asegura que algo terrible le pasará si ella lo abandona. El suicidio no es una amenaza
en vano. Casi el 10 por ciento de los hombres de esta muestra que agredían a las mujeres, se suicidaron des-
pués que sus mujeres los abandonaron.

Las mujeres agredidas perciben la desesperación, soledad y alejamiento de la sociedad de sus hombres. Se
ven a ellas mismas como el puente hacia el bienestar emocional de sus hombres. Cerca de la mitad de las
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mujeres entrevistadas reportaron que la cordura de sus esposos se deterioró después que los abandonaron.
Al menos la cuarta parte de ellas declaró que su propia salud mental estaba seriamente amenazada por la
separación.

La pareja que vive en tal relación de violencia llega a ser un par simbiótico -uno depende tanto del otro que
cuando uno intenta irse, ambas vidas llegan a ser drásticamente afectadas-.  Es durante la fase tres, cuando
el cariño y la amabilidad son más intensos, que este lazo simbiótico realmente se estrecha.  Ambos se enga-
ñan uno al otro y a sí mismos al creer que juntos pueden luchar contra el mundo. El sentimiento de depen-
dencia y confianza excesivas de uno en el otro es obvio en cada fase del ciclo. Los vínculos de éste, sin em-
bargo, son establecidos durante la fase tres.

Puesto que casi todas las recompensas del estar casados o en pareja ocurren durante la fase tres para la mu-
jer agredida, éste es el momento cuando es más difícil para tomar la decisión de terminar la relación. Desa-
fortunadamente, es también el tiempo durante el cual las personas que la ayudan están en contacto con ella.
Cuando ella se resiste a abandonar la relación y alega que ella lo ama verdaderamente, basa su referencia
en el comportamiento cariñoso actual de la fase tres, más que en el doloroso comportamiento de las fases
uno y dos. Ella espera que, si los otros dos ciclos se pueden eliminar, el comportamiento agresor terminará
y su relación idealizada permanecerá. Si ella ya ha pasado a través de varios ciclos, el conocimiento de que
ha trocado su seguridad física y psicológica por su estado de sueño temporal, aumenta su odio hacia sí mis-
ma y su vergüenza. Su autoimagen se marchita a medida que es consciente de que se vende a sí misma por
los breves períodos de la fase tres.  Ella se vuelve cómplice de su propia agresión. Las mujeres entrevistadas
admitieron, consistentemente, aunque un poco avergonzadas, que ellas amaban a sus hombres profunda-
mente, durante esta fase. El efecto de la generosidad, seguridad, ayuda e interés genuino de sus hombres no
se puede subestimar.

No ha sido aún determinada la cantidad exacta de tiempo que dura la fase tres.  Parece más larga que la fa-
se dos y más corta que la fase uno. Sin embargo, en algunos casos parece difícil encontrar evidencia de que
esta fase dure más que un breve momento.  Tampoco parece haber un final característico de esta fase. La
mayoría de las mujeres reportan que, antes de que se den cuenta, el comportamiento cariñoso y la calma,
dan lugar otra vez a los incidentes pequeños. Se repite la fase uno de aumento de la tensión y, un nuevo ci-
clo de comportamiento agresivo empieza. Sin embargo, algunas mujeres llegan a ser muy hábiles para man-
tener esta fase cariñosa por un largo período de tiempo.  Cuando esta fase es seguida, luego de un intenso
período de comportamiento de la fase uno, estas mujeres pierden con frecuencia el control de su rabia re-
primida y hieren seriamente a sus hombres. Tres de las mujeres de esta muestra dispararon y mataron a sus
esposos y una lo apuñaló hasta matarlo. Muchas otras los han atacado violentamente con cuchillos u otras
armas letales. En cada caso, se ha dado lugar a la venganza después de varios ciclos cortos e intensos de
agresión, seguidos de largos períodos de calma. La muerte ocurría cuando comenzaba la fase uno otra vez.
Las mujeres involucradas parecían sentir que ellas no podrían enfrentar ninguna agresión más. Ninguna de
ellas declaró que intentaban matar a su hombre; cada una de ellas dijo que solamente querían detenerlo pa-
ra que no les hicieran más daño.



363
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(CAPÍTULO III DEL LIBRO VIOLENCIA Y LEGALIDAD.

Compilado por Roxana Vásquez y
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Service S.R.L.,1989)

“No pierda el tiempo, doctor” dijo.
“Lo importante es que desde este momento sólo luchamos por el poder”

Aureliano Buendía
Cien Años de Soledad
Gabriel García Márquez

Habíamos señalado que la investigación sobre maltratos a mujeres, generó una serie de reflexiones y susci-
tó interrogantes que reclamaban profundizar en la conexión entre violencia y legalidad. Brindaba también
elementos para un enfoque que habilitara una ruptura paradigmática y que registrara el quiebre de un con-
senso en los estudios en el área del Derecho, al incorporar en la escena académica una perspectiva proce-
dente de una posición de género.

En el presente capítulo expondremos el curso que tomaron dichas reflexiones y los señalamientos teóricos
que nos condujeran a una lectura crítica de las posibilidades de la legalidad como instrumento pacificador
o restrictor de la violencia, discusión que diera lugar a nuestra hipótesis central.

Las unidades temáticas que presentamos a continuación reconstruyen las rutas de indagación que la inves-
tigación nos estimuló a recorrer, trascendiendo el fenómeno particular al que se remite el capítulo anterior,
aunque bien sirviéndonos de la riqueza de dicha experiencia, a fin que la argumentación teórica al ser ex-
trapolada al cuadro que describe la investigación sobre maltratos, recupere la vivencialidad que el territorio
de lo abstracto acaso perjudica.

Antes de desarrollar las unidades temáticas, presentaremos nuestra aproximación al problema planteado, el
proceso de indagación y de recomposición final sobre lo investigado.

Enfrentadas a un edificio conceptual bajo el cual se reproduce la legalidad como factor aparentemente di-
sociado del fenómeno de la violencia y las relaciones de poder, metodológicamente resultaba necesaria una
tarea que demoninaremos de “decodificación” respecto del Derecho, vale decir, deselaborar los conceptos
tras los cuales el Derecho se presenta como conocimiento, interpretándolo de partida como lo que la hipó-
tesis Nietzsche propone, el conocimiento es una invención (“erfindug’), y que Foucault recoge para desarro-
llar la relación entre el sujeto (o más propiamente, los sujetos) y el conocimiento, en su obra “La verdad y
las formas jurídicas”.

Ahora bien, Foucault, en el texto señalado, además de facilitarnos la premisa a partir de la cual nuestra ta-
rea de “decodificación” adquiere sentido, nos invita a participar de una hipótesis: “en realidad hay dos his-
torias de la verdad. La primera es una especie de historia interna de la verdad, que se corrige partiendo de
sus propios principios de regulación: es la historia de la verdad tal como se hace en o a partir de la historia
de las ciencias (...) hay otros sitios en los que se forma la verdad, allí donde se definen un cierto número de
reglas de juego, a partir de las cuales vemos nacer ciertas formas de subjetividad, dominios de objetos, tipos
de saber y, por consiguiente, podemos hacer a partir de ello una historia externa, exterior, de la verdad”1.
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Asumiendo una “decodificación” apoyadas en un análisis desde una perspectiva histórica, tenemos - a tenor
de lo planteado por Foucault - dos rutas: reconstruir una historia interna del Derecho para establecer los
puentes de conexión con el fenómeno de la violencia, la historia de la “razón jurídica” en las explicaciones
y formas que los propios teóricos fueron elaborando; y, de otro lado, una historia externa tendiente a expo-
ner cómo las relaciones de poder y la violencia impregnaron la práctica social y teórica del Derecho.

La primera ruta la seguiremos en lo que hemos denominado inventario teórico, y que para ser fieles al pro-
ceso como fuimos desarrollando la reflexión, abordaremos después de esta ruta que se nos planteó como su-
mamente sugerente: la historia externa, de la cual nos ocuparemos en la primera unidad temática del pre-
sente capítulo. Debemos advertir, que no nos extenderemos en el universo de datos que alberga esta ruta.
Nos limitaremos a retransitar por el recorrido que Foucault expone en la obra citada líneas arriba, a la vez
que introduciremos algunos apuntes que se nos presentaron como sumamente significativos, pertenecientes
a autores que indagaron en la historia del Derecho peruano.

Igualmente, debemos señalar que la razón fundamental por la cual exploramos en esta ruta reside en su ca-
pacidad de mostrar la conexión entre violencia y legalidad no ya como simple dato ranecdótico en su mon-
taje, sino en tanto su código en común se reproduce haciendo la historia del presente, vale decir, que las re-
laciones de poder y la violencia no sólo impregnaron, sino que continúan impregnando la práctica social y
teórica del Derecho, así como -en vía de regreso- la legalidad crea y recrea las condiciones para preservar
las relaciones de poder y por ende la violencia. A efectos de exponer esa historia del presente a que aludi-
mos, nos serviremos del material recogido en la investigación sobre maltratos a mujeres.

La segunda unidad temática incorpora a la discusión, tres fenómenos que complejizan la relación violencia
y legalidad en países como los nuestros, en donde las condiciones de acción de la legalidad se desarrollan
alteradas en forma casi caricaturesca respecto del modelo o idea de Derecho que invocan como matriz, és-
tos son: la resistencia a la legalidad, la informalidad y la extralegalidad.

Finalizando el capítulo, en vías de recomposición provisional traeremos a la exposición una reflexión sobre
las perspectivas que se vienen desarrollando desde el Derecho para pronunciarse respecto del problema de
la violencia.

1. DERECHOS Y RELACIONES DE PODER: LA HISTORIA EXTERNA

Señalábamos que es propósito del presente punto reconstruir una historia externa del Derecho, a fin de de-
mostrar que el código del cual se impregnó la legalidad no es otro que el de las relaciones de poder y las es-
trategias del enfrentamiento, definiéndose en tal sentido la construcción de las formas jurídicas.

La forma jurídica más elaborada, indudablemente es la del proceso judicial, lo cual se corresponde con el
hecho que el componente sustantivo de la experiencia jurídica sea el conflicto, proponiéndose el Derecho
como el modo, aunque no el único, de resolver disputas y contraversias.

Penetrar en la historia de la formación del “proceso” como forma jurídica, el modo cómo se establecieron
una serie de prácticas y reglas de juego por el cual se canalizarían los conflictos entre los seres humanos,
nos remite a una pregunta previa, ¿qué condiciones se dieron históricamente para que se operara una diso-
ciación entre el conflicto experimentado en la dimensión de la vida cotidiana, recurriéndose a una objetiva-
ción como el Derecho?.

Agnes Heller en su obra “La Revolución de la Vida Cotidiana”, identifica el punto de disociación como con-
secuencia del desarrollo de la propiedad privada y el fenómeno de la alienación”2, vale decir en el momen-
to en que los seres humanos experimentan la posibilidad de dominio. La construcción de un “saber” como
producto de la experiencia de poder.
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No es propósito de la presente tesis detenerse en explorar las formas cómo se desarrollaron los fenómenos
de la propiedad privada y la alineación, si bien es pertinente hacer el señalamiento a fin de tener en cuenta
el curso y mediaciones que atravesarían los conflictos, las “razones” de enfrentamiento y las formas de con-
trol sobre las disputas que se construyeron para preservar la direccionalidad de las contiendas a favor de
quienes ejercían dominación socialmente.

Ahora bien, el hecho que los individuos trasladaran en una sociedad sus conflictos hacia una esfera como la
jurídica, implicaba un dominio caracterizado por la capacidad de vencer las resistencias subjetivas, orien-
tándolas en torno a construcciones de “verdad”, “validez”, “legitimidad”. La construcción de un rito para las
contiendas, debía enmarcarse dentro de una consideración previa, una creencia en base a la cual los suje-
tos estuvieran en disposición a aceptar las reglas del juego y a acatar sus consecuencias. Dicha creencia bá-
sica estaba dada por la fe en la posibilidad de construir verdad, forma bajo la cual se haría justicia. De mo-
do que el rito no sería otra cosa que el procedimiento para producir verdad, dar la razón a uno de los con-
trincantes.

Foucault, en la segunda conferencia recogida en “La verdad y las formas jurídicas”, se remite a dos formas
de reglamento judicial, una que se desprende de la historia de la disputa entre Antíloco y Menelao que Ho-
mero relata en la Ilíada, y la otra sobre la historia de Edipo, basada en la obra de Sófocles. En la primera no
hay juez, ni sentencia, ni indagación, ni testimonio que oriente sobre quién tiene la “razón”, sólo desafío y
riesgo: “Solamente se plantea la querella entre los adversarios Menelao y Antíloco, de la siguiente manera:
después de la acusación de Menelao - “tú cometiste una irregularidad” - y de la defensa de Antínoco -”yo
no cometí irregularidad”- Menelao lanza un desafío: “Pon tu mano derecha sobre la cabeza de tu caballo;
sujeta con la mano izquierda tu fusta y jura ante Zeus que no cometiste irregularidad”. En ese instante, An-
tíloco frente a este desafío, que es una prueba (épreuve), renuncia a ella, no jura y reconoce así que come-
tió irregularidad”3.

En la segunda, en donde la disputa está dada por establecer quién mató a Layo, encontramos elementos su-
mamente interesentes que exponen lo que fue el Derecho griego que no se sustraía de las características de
la democracia ateniense: el “pueblo” se apropia del derecho de oponer la verdad al poderoso y da lugar a
“la elaboración de lo que podríamos llamar formas racionales de la prueba y la demostración: cómo produ-
cir la verdad, en qué condiciones, qué formas han de observarse y qué reglas han de aplicarse”4.

Surgen entoncer formas como la persuación, arte de convencer a las personas sobre la verdad de lo que se
dice (retórica) y el desarrollo del conocimiento por testimonio, recuerdos o indagación, formas que trascen-
diendo al ámbito de las disputas, caracterizarán el pensamiento griego.

Varios siglos después, en el Medioevo y tras un período en el olvido, se rearticulará este sistema de la inda-
gación. Previamente debemos referirnos al antiguo Derecho germánico, el cual se regía por el juego de la
prueba y no por el sistema de interrogatorios. Sus características más notables, el hecho de no existir acción
pública para el proceso penal era menester la presencia de “daño” y que la víctima designase a su adversa-
rio, se componía una especie de duelo u oposición entre individuos, familias o grupos, no había interven-
ción de una autoridad, el litigio sólo tenía dos componentes, el que acusa y el que se defiende, no interve-
nía un tercero, el reclamo de reparación se procesaba como la continuación de la lucha; era en consecuen-
cia una ritualización de la lucha entre los individuos. “El Derecho germánico no opone la guerra a la justi-
cia, no identifica justicia y paz, sino, por el contrario, supone que el Derecho es una forma singular y regla-
mentada de conducir la guerra entre los individuos y de encadenar los actos de venganza. El Derecho es
pues, una manera reglamentada de hacer la guerra. (...) Entrar en el dominio del Derecho significa matar al
asesino, pero matarlo de acuerdo con ciertas reglas, cumpliendo con ciertas formas (...).

Estos actos ritualizan el gesto de venganza y lo caracterizan como venganza judicial. El Derecho es en con-
secuencia, la forma ritual de la guerra5. El antiguo Derecho Germánico además tenía como característica la
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posibilidad de llegar a un acuerdo o transacción, “uno de los adversarios rescata el derecho de tener paz, de
escapar a la posible venganza de su contendiente”. Vemos en este sistema de Derecho enteramente gober-
nado por las relaciones de poder y las pruebas de fuerza. El Derecho germánico se desarrolló de esta mane-
ra antes de la invasión del Imperio Romano, penetró el Derecho romano entre los Siglos V y X, aunque bien
se establecieron roces y conflictos entre ambos sistemas, para sin embargo, a la caída del Imperio Romano
y posteriormente a la caída del Imperio Carolingio en el S. X, resurgir y recobrar vigencia entre los S. XII y
XIII, caracterizado al derecho feudal, en donde lo que derecho feudal encontraremos las pruebas sociales,
prueba de la importancia social de un individuo. Por ejemplo, en Borgoña S. XI, un acusado de asesinato po-
día oponer testigos que juraran que el no lo había cometido, hecho que sólo era prueba de su capacidad de
conseguir apoyo de otros sujetos en una batalla o frente a un conflicto. Nótese que la prueba no tenía que
justificarse en la veracidad del testimonio. Igualmente pruebas de tipo verbal, donde el acusado debía pro-
nunciar fórmulas sin cometer error, ciertamente era un juego ritual ya que se daban casos de posibilidad de
sustituir a la persona por otra, un antecedente de los abogados en la historia del Derecho. También encon-
tramos pruebas corporales, llamadas ordalías en donde es el cuerpo de la persona el cual determina la vic-
toria o el fracaso, p.e. sobrevivir al agua, a los efectos del fuego, etc. Y también los famosos Juicios de Dios,
en donde los contricantes literalmente luchaban y quien ganaba el combate ganaba el proceso.

Es interesante señalar el carácter binario de las pruebas, o se gana o se pierde, sólo hay posibilidad de ser
vencedor o ser vencido, la victoria de la contraparte, es el fracaso del otro y viceversa. Asimismo, la prueba
conduce automáticamente el resultado de la controversia. No hay un tercero que otorga la victoria, es la
prueba la determinante. No hay juez que dicte sentencia, la presencia de terceros es sólo para advertir la re-
gularidad del proceso. El proceso judicial no es más que una simbolización del duelo, de la lucha.

“La prueba es un operador de derecho, un permutador de la fuerza por el derecho, especie de “shifter” que
permite el pasaje de la fuerza al derecho”.6

En la segunda mitad de la Edad Media es cuando resurge el sistema de la indagación que había quedado
oculto.

Foucault intenta explicar este paréntesis en la historia del sistema indagatorio por el hecho que en dicho pe-
ríodo había una frontera difusa entre el Derecho y la guerra en la medida que la circulación de los bienes
estaba definida básicamente por la rapiña y la capacidad bélica: “La riqueza es el medio por el que se pue-
de ejercer violencia en relación con el derecho de vida y muerte sobre los demás”7, y es que la riqueza no
sólo era posesión de bienes, sino también de unos muy particulares: armas. Se opera una concentración de
armas en los más poderosos, quienes se las despojan a los más débiles.

Quien pierde en un combate pierde armas, se entiende así la razón por la cual los más poderosos “procura-
ron controlar los litigios judiciales, impidiendo que se desenvolviesen espontáneamente entre los individuos,
y por que intentaron apoderarse de la circulación judicial y litigosa de los bienes, hecho que implicó la con-
centración de las armas y el poder judicial, que se formaba en esta época, en manos de los mismos indivi-
duos”8. Es entonces cuando reaparece el sistema indagatorio y se formula la idea de un poder judicial. Quie-
nes detentaban las armas, los poderosos, se apoderan de la capacidad de administrar justicia, ordenando y
controlando los pleitos judiciales. “Los individuos no tendrán en adelante el derecho de resolver, regular o
irregularmente, sus litigios, deberán someterse a un poder exterior a ellos que se les impone como poder ju-
dicial y político”9.

En esta época aparece la figura de un “procurador” en representación del soberano, quien doblará a la víc-
tima concreta hasta incluso sustituirla. Igualmente, si antes la causa del proceso residía en el daño infringi-
do a un individuo, ahora se permutaba por la noción de infracción, se vulneran las leyes establecidas por el
soberano. El mecanismo de liquidación inter-individual de litigios es confiscado por el soberano. Pero ade-
más de confiscar dicho procedimiento, exige reparación, quien es vencido judicialmente no sólo deberá sa-
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tisfacer a la víctima concreta, sino que debe reparar al soberano por la infracción de la norma, el soberano
adquiere así otro medio de proveerse de riqueza. Adicionalmente, el modelo de la prueba ya no se adapta-
ba a las necesidades del soberano, quien no podía arriesgar a su procurador en pie de lucha con los indivi-
duos involucrados en un litigio. Es entonces que se apela a lo que se había venido dando como procedimien-
to de indagación administrativa, cuyas características son: el poder político es el personaje central, el poder
se ejerce formulando preguntas, a efectos de lograr la verdad las preguntas se dirigen a los notables. La Igle-
sia fue quien como antecedente había aplicado el modelo: la inquisitio.

La asociación de este modelo con la Iglesia le otorgó condiciones interesantes, pues no sólo se inquiría res-
pecto de los asuntos económicos sino que fue una forma de vigilar y controlar las almas “indagación enten-
dida como mirada tanto sobre los bienes y las riquezas como sobre los corazones, los actos, las intenciones,
etc.”10. El modelo estaba llamado a desempeñar la función del procedimiento para casos de flagrante delito:
“se logra así una nueva manera de prorrogar la actualidad, de transferirla de una época a otra y ofrecerla a
la mirada, al saber, como si aún estuviese presente”11.

En la Cuarta Conferencia contenida en La verdad y las formas jurídicas, Foucault procura introducirnos al
modelo que la sociedad contemporánea a quien caracteriza como sociedad disciplinaria, practicaría para la
liquidación de los conflictos y disputas. Dicho autor observaría el paso de un modelo en el que la infracción
está ligada a una falta moral y religiosa a un modelo en el que la infracción es contra la ley. Estamos hablan-
do en consecuencia de un poder político consolidado que es capaz de formular leyes objetivas en sí mismas
(ley positiva), que tiene la pretensión de representar lo que es bueno o útil para el “conjunto de la sociedad”,
y que además es capaz de presentar a la falta como un factor de desorden, de manera que quien comete una
falta es caracterizado bajo la identidad de quien daña a la sociedad, un enemigo social. Es entonces que el
Derecho tiene un nuevo objetivo, el castigo se disocia de la idea de la purga de un pecado. Se trata de eli-
minar la posibilidad de que el delincuente siga causando desorden. El castigo ideal sería la deportación, aun-
que hay otra posibilidad de exclusión, la creación de territorios de confinamiento y también la elaboración
de mecanismos por los cuales los sujetos podían experimentar exclusión, como provocar socialmente aver-
sión respecto de quienes son hallados culpables.

El objetivo reparativo del Derecho es manejado a través de la idea de penas consistentes en trabajo forzado,
y como también existe la preocupación de que el delito no deba volver a ser cometido, se imaginan penas
equiparables que el culpable debe sufrir a fin que “le repugne para siempre el crimen cometido (...), para al-
gunos de los teóricos del S. XVIII quien cometió una violación debe sufrir algo semejante”12. Sin embargo,
todo este abanico de posibilidades de penas quedó prácticamente reducido a uno: la prisión, cuyo desarro-
llo propiamente es ubicado por Foucault en el S. XIX. El argumento de fondo que sostendría el modelo de
pena consistente en la privación de la libertad en un territorio de confinamiento fue el de la peligrosidad. No
es pues sólo el acto el juzgado sino la “virtualidad” del comportamiento del sujeto inculpado. Esto va a sig-
nificar que al lado del poder judicial se construyan una serie de poderes colaterales destinados a vigilar y
controlar el comportamiento de los individuos: “la policía para la vigilancia, las instituciones sicológicas, psi-
quiátricas, criminológicas, médicas y pedagógicas para la corrección”13.

Se inaugura la era del control social, lo que Foucault caracteriza como la edad de la “ortopedia social” o so-
ciedad disciplinaria. En esta era el procedimiento judicial no está dirigido a determinar si algo sucedió, sino
que se organiza para determinar lo que debe ser corregido, todo ello en base a la indentificación de lo que
se debe hacer y lo que no se debe hacer. ¿Cómo se dio este recambio histórico? Foucault señala que el re-
cambio proviene de una nueva reapropiación del Estado, esta vez de los mecanismos de control de origen
popular o semi-popular, reordenándose en una variante autoritaria y estatal. Ilustra su afirmación dando
cuenta de la emergencia de formas paralelas de autodefensa generadas por grupos ubicados en los estratos
relativamente bajos de la sociedad.
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Paradójicamente dichos mecanismos son desarrollados por estos grupos para eludir los alcances de un po-
der judicial que ante la infracción aplicaba penas sumamente duras. La preocupación de dichos grupos es
controlar a sus integrantes a fin que el poder judicial no tenga razón de perseguirlos y sancionarlos. Este es
el proceso que por ejemplo se da en Inglaterra. En Francia se da un proceso diferente. A la par que el apa-
rato judicial, se instituye un aparato parajudicial: la policía la cual contaba con un instrumento, las lettres de
cachet, la cual no era otra cosa que la orden del rey referida a una persona a la cual se le obligaba a hacer
alguna cosa, aunque básicamente operaba imponiendo castigos. En realidad quienes hacían las lettres de ca-
chet eran los intendentes del rey versaban sobre distintos asuntos referidos muchas veces a cuestiones sobre
moralidad, era por consiguiente “una forma de reglamentar la moralidad cotidiana de la vida social, una ma-
nera que tenían los grupos - familiares, religiosos, parroquiales, regionales, locales - de asegurar su propio
mecanismo policial y su propio orden14. Su utilización además de remitirse a casos de inmoralidad, se ex-
tendió para sancionar conductas religiosas que se desviaban del dogma, eran consideradas peligrosas o sim-
plemente disidentes; y también en casos de conflictos laborales. Las lettres de cachet punitivas significaban
confinamiento por tiempo indeterminado del individuo arrestado, quien sólo recobraba su libertad si quien
había pedido la lettre de cachet afirmaba que el sujeto se había “corregido”.

Sin embargo, este proceso por el cual se redefinen las prácticas para juzgar y sancionar a los seres humanos,
encuentra en una condición histórica su elemento desencadenante: el desarrollo del capitalismo conlleva un
nuevo tipo de materialidad que no es el monetario; nos referimos a una riqueza que implica stocks, materia
prima, maquinaria, bienes expuestos a la depredación, generándose la necesidad de protección y por con-
siguiente de vigilancia. Es entonces que la clase propietaria absorbe para sí los mecanismos de control sur-
gidos originalmente en los sectores bajos de la pirámide social. Es sin embargo interesante observar como se
da esta absorción. Foucault señala que se da un entrecruzamiento entre las instituciones estatales y no-esta-
tales, resultando apropiado hablar de una red institucional de secuestro “dentro de la cual está encerrada
nuestra existencia”15. La pregunta que se hace a continuación dicho autor es para qué sirve dicha red: con-
trolar toda la dimensión temporal de la vida de los individuos. El tiempo de los individuos está pautado, la
producción reclama un tiempo-trabajo, un tiempo reproducción de la fuerza de trabajo. En orden producti-
vo organiza la existencia humana, estipula las necesidades y su satisfacción; sin embargo no sólo se apropia
de la máxima cantidad de tiempo, sino que se trata también de “controlar, formar, valorizar según un deter-
minado sistema, el cuerpo del individuo”16. Se pasa de la idea del cuerpo como objeto que debe ser ator-
mentado “para convertirse en algo que ha de ser formado, reformado, corregido, en un cuerpo que debe ad-
quirir aptitudes, recibir ciertas cualidades, calificarse como cuerpo capaz de trabajar”17. Es así que “la fun-
ción de transformación del cuerpo en fuerza de trabajo responde a la función de transformación del tiempo
en tiempo de trabajo”18.

Foucault encuentra en este período histórico una redefinición también del fenómeno del poder, éste se vuel-
ve polimorfo, polivalente y se garantiza y se reproduce en instancias de micro-poder, la existencia del indi-
viduo queda atrapada en una “trama de poder político microscópico, capilar, capaz de fijar a los hombres
al aparato de producción” 19.

Ahora bien, conectadas las relaciones poder y la violencia con la construcción del Derecho desde las me-
trópolis de Occidente, quisiéramos orientar la atención sobre la formación del mismo en un país como el
nuestro. Es interesante volcar la mirada desde una perspectiva histórica no sólo para caracterizar una versión
de presente, sino en tanto lo pasado siempre va dejando lo que llamaremos un efecto residual que emerge
o se oculta según determinadas condiciones, que no son otras que las establecidas por el curso que tomen
las relaciones de poder.

Señalar que la construcción de la legalidad existente en el Perú es producto de un proceso foráneo, signifi-
caría pasar por alto las peculiaridades de su inserción. Hurtado Pozo manifestaba que “la recepción o intro-
ducción parcial, de un derecho extranjero en otro medio social diferente al que lo produjo, es también un
fenómeno social que debe ser explicado y analizado a través del estudio de las condiciones materiales y so-
ciales que lo provocan”20.
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Para entender el fenómeno de la “importación” de una concepción jurídica, no podemos dejar de advertir
tres aspectos implicados en el contexto en que se realiza: la vinculación establecida entre el país receptor y
el país del que procede el Derecho trasladado, los operadores materiales del acto de introducción y, las vías
de asimilación del Derecho adoptado en la práctica.

A continuación quisiéramos consignar algunos elementos, significativos en la formación del Derecho en el
Perú.

La primera traslación del Derecho operaba hacia el Perú desde las metrópolis europeas fue mediante la im-
posición. La Conquista no fue simplemente la irrupción de poder foráneo, significó también una lucha cul-
tural.

Fue presión pero también resistencia de una comunidad que para entonces había alcanzado un desarrollo
económico, político, militar y cultural, en un grado tal que advertía que cualquier proceso de reducción to-
maría siglos.

La Colonia duró 300 años y el paso a la Independencia, a la República, no significó el detenimiento de la
presión cultural foránea y su contrapartida la resistencia. El sistema nativo de normas y procedimientos de
administración de justicia, no sólo difería del modelo jurídico traído por el conquistador, sino que muchas
veces entraba en franca oposición.

Algunas de las características del Derecho prehispánico fueron las siguientes:

La formación de un Estado Inca dio lugar a un sistema jurídico, en que la justicia se constituyó en una esfe-
ra controlada por quienes detentaban el poder estatal. La construcción de Estado Inca reviste características
singulares; hay un tránsito de las guerras de pillaje, a las guerras de anexión territorial, para finalmente al-
canzar una dimensión estatal.

Las proporciones del territorio anexado implicaban para su conservación, desarrollar mecanismos que en el
caso del Estado Inca se dieron por apropiación de la ancestral constumbre andina de la reciprocidad. “Lo
que hizo (el Inca) fue utilizar la ancestral costumbre de la reciprocidad reinterpretándola y articulándola en
un complicado sistema de obligaciones que unía a un señor principal con otros de menor categoría y jerar-
quía”21. El sistema de reciprocidad respondía a las necesidades del Estado de proveerse de fuerza de trabajo
a la vez que regulaba el sistema de producción y distribución de bienes, ello en una sociedad cuya econo-
nía desconocía el uso del dinero. En un primer momento el Inca no tenía poder suficiente sobre los curacas,
y el ejercicio de poder sólo podía practicarlo indirectamente a través de la reciprocidad y de la minka (“ro-
gar a alguno que me ayude prometiéndole algo”)22. Posteriormente, parece que se dan secuencias de conce-
sión e imposición. Lo que sí era visible era que la reciprocidad, útil para el Estado Inca no conllevaba una
sujeción muy sólida. La llegada de los Conquistadores, los cuales también se articularán al sistema de reci-
procidad hará posible la “ruptura” de este singular sistema de alianza respecto del Inca.

La reciprocidad atrapada desde el poder significó cada vez menos el componente sustantivo de la reciproci-
dad y más bien un peso mayor a la ritualización, de manera que subsistió precariamente en relación al In-
ca, y sin embargo en su contexto local continuó instruyendo las relaciones.

La organización judicial, el sistema de resolución de disputas y la administración de castigos, durante el Es-
tado Inca presenta características especiales. El hecho de la presencia de un Estado implica dos finalidades,
la compensatoria y la intimidatoria, así la pena es monopolizada por el Estado, quien actúa a nombre del in-
terés colectivo, no habiendo posibilidad de composición en la mayor parte de los delitos.



370

El examen del delito era casuístico y se examinaban algunos elementos subjetivos para establecer la culpa y
establecer las penas, p.e. edad, cargo, reincidencia, no se castigaba el robo por necesidad, se incorporó la
figura de la tentativa, complicidad, encubrimiento, la responsabilidad de quienes ejercían cargos respecto de
los actos de sus subordinados. Subsistió la penalidad colectiva que era ancestral (sanción a familias o a los
pueblos de determinados delincuentes).

Es de señalar que los castigos colectivos también se aplicaron a las familias o pueblos que rompían los sis-
temas de reciprocidad.

No había un proceso, sino procesos diferenciados según la categoría del agraviado o del defensor. Lo mis-
mo sucedía respecto de las penas. Sin embargo, es importante hace algunos señalamientos: antes de la apa-
rición del Estado, la muchedumbre local, la opinión pública era sumamente importante en la vida procesal.
Con la aparición del Estado, su presencia deviene en secundaria, eliminándose el proceso popular o se re-
dujo a los casos de delitos que no le interesaban al Estado.

Los juicios eran orales y la culpabilidad se presumía “salvo prueba en contrario, testimonial, de hecho o má-
gica”23.

Al parecer el Inca delegó en los curacas la administración de justicia, manteniendo sus jurisdicciones, en al-
gunos casos ello les reportó a los curacas un robustecimiento, en otros una restricción.

No hubo una casta especializada para administrar justicia, sólo en los niveles más altos de la organización
administrativa, los funcionarios inferiores se ocupaban de todas las tareas relacionadas con la paz pública.
Sin embargo, hubo funcionarios especiales los cuales tenían la tarea de vigilar y controlar: veedores, mensa-
jeros, espías, comisarios. Guamán Poma de Ayala denomina a los pesquisadores o visitadores “llulla quillis
cahi cimi”24 en la medida que ya que pasaba toda suerte de información al Inca nadie se atrevía a hablar de-
lante de ellos.

La forma de romper la presunción de culpabilidad, era mediante la aplicación de juramento, el tormento a
los acusados y la interrogación a las huacas y oráculos (...) en las cárceles tormentosas hubo verdaderos jui-
cios de Dios, siendo absueltos,..., los que salían vivos 25.

Basadre señala que no existieron abogados, procuradores o escribanos, si bien existían los alcaldes de Cor-
te destinados a apresar a los nobles que delinquían, según relato a Guamán Poma.

El proceso por lo expuesto parece en consecuencia estar vertebrado por la acusación.

Con la conquista se va a plantear un curioso proceso. Los conquistadores se avinieron más al exterminio to-
tal en términos de una desaparición de la cultura nativa, a una prevalencia jerárquica, tolerando la continui-
dad de las reglas y procedimientos que no contradijeron su dominio. Los propios sistemas de autoridad na-
tiva se mantuvieron en muchos casos en tanto significaran un sometimiento local a la metrópoli. Este proce-
so dio como resultado una interrelación cultural, una mezcla particular, donde los matices de ambas cultu-
ras aparecen con acentuaciones según las rutas que tomara el conflicto y las relaciones de poder. Ahora bien,
el problema es más complejo que el de un mestizaje. La tendencia de la población colonizada a sustraerse
o desviarse de las reglas y valores introducidos por los españoles e inclusive de los mismos híbridos norma-
tivos ins-titucionalizados va a ser un fenómeno que se va a arrastrar hasta nuestros días y puede orientar al-
gunas hipótesis respecto a la resistencia a la legalidad, la extralegalidad y la informalidad. En otros casos las
reglas y valores de los conquistadores se introdujeron si bien reinterpretados.

Los Conquistadores traían a su vez un mundo en transición y llegaron no como una empresa de un Estado,
sino casi como una aventura privada, ello va a imprimir algunas características a su dominio: el ejercicio de
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un poder de tipo feudal y junto a él, el modo de dominación de quien fue un brazo fundamental de la Con-
quista: la Iglesia. Es justamente la Iglesia quien le dará tonalidad al modo de trasladar el sistema de reglas.
De las Casas p.e. condenará el uso de los requirimientos, forma por la cual el Conquistador pide a quienes
detentaban el poder local que se sometan, y precisó la necesidad de adoctrinamiento previo. De estos deba-
tes surge que al proceso de conquista se le modifique el nombre prefiriéndose el uso de “pacificación”: Los
descubrimientos no se dan con título y nombre de conquistas, pues habiéndose de hacer con tanta paz y ca-
ridad como deseamos, no queremos que el nombre de ocasión ni color para que se pueda hacer fuerza ni
agravio a los indios” 26.

Las instituciones que se trasladaron a América en la mayoría de los casos eran formas ya dejadas atrás en Es-
paña o en vía de desaparecer. Esto sin embargo se va a redefinir conforme la metrópoli tome mayor ingeren-
cia respecto de las Indias.

El Derecho Indiano se va a caracterizar en primer lugar porque no surge como producto de una abstracción
racional, sino son respuestas ante las necesidades y los conflictos. Es sumamente flexible al grado de no apli-
carse la ley si surgen inconvenientes. De modo que el panorama del Derecho presentaba por sus fuentes di-
versas aristas. La costumbre aparece como lo más sólido durante la Colonia. Postura que se pretenderá rom-
per al paso de la República.

El paso de Colonia a República operado en el S. XIX, supuso en la escena del poder, una pugna constante
entre los diversos intereses de los grupos dominantes locales. Es de señalar que la raza india, como tal, no
aparecerá en esta escena, toda vez que el sistema de castas si bien la comprendió en la “cultura hispánica”,
lo hizo en términos discriminatorios que impedían la movilización desde la casta subordinada hacia una
condición social diferente27.

Lo que define al Perú, los primeros años tras la Independencia, es un período de total inestabilidad política,
época de conspiraciones por el poder y enfrentamientos abiertos; ningún grupo social se perfilaba en un rol
dirigencial indiscutible. Las preocupaciones de Bolívar por sustituír las estructuras tradicionales, a fin de rea-
lizar el modelo liberal, tropezaban con la carencia de una fuerte clase burguesa que lo sustentara. El milita-
rismo era lo que caracterizaba el panorama. La violencia y el cirterio del más fuerte imponían su orden. Sin
embargo, la estructura social, las jerarquías, los valores aristocráticos no experimentaron modificación, sal-
vo una ligera movilidad social de los indios mestizos a través del ejército. Dos opciones políticas aparecían
agitando las luchas intestinas: el liberalismo y el conservadurismo turnándose en el poder, lo que se plasmó
en las sucesivas Constituciones. Sin embargo, el programa liberal no difería en realidad demasiado del con-
servador, manifestándose más bien recambios de tipo caudillista. Liberales y conservadores tenían una men-
talidad “tradicionalista”, cualquier proceso de modernización era calificado reprobatoriamente. En realidad,
el matiz entre ambas concepciones era de grado. Hacia mediados del S.XIX es cuando propiamente se pue-
de hablar de un proceso de modernización.

Las contradicciones en los intereses económicos no podrían orientar mejor respecto de las pugnas y cambios
que se operarían, para dar lugar a lo que Trazegnies ha caracterizado como “modernización tradicionalis-
ta”28 donde el Derecho le corresponde un tratamiento particular: “...paralelamente a la tentación de instru-
mentalizar la norma jurídica, encontramos en el Perú del S.XIX un marcado culto por la forma: el formalis-
mo jurídico tiene un lugar importante en las concepciones jurídicas y en la aplicación del Derecho que a
medida que avanza el proceso de modernización durante el transcurso del Siglo, se hace a su vez más pa-
tente y asume cada vez más pretensiones científicas. Este culto llega hasta el extremo -formalismo, en su sen-
tido despectivo- de producir una ruptura entre las normas y la vida” 29.

Este formalismo, relata el mismo autor, tuvo su contradictor en una posición “populista”, que llegó a formu-
lar un Decreto en 1855 para la eliminación obligatoria de abogados en los pleitos. Sin embargo, la alterna-
tiva propuesta fracasó restituyéndose la defensa cautiva en el Perú.
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El instrumentalismo y el formalismo se adecuaban a la mentalidad caudillesca y autoritaria, para facilitar la
dominación tradicional-modernizada. El instrumentalismo hacía de la norma, la voz y voluntad del caudillo
de turno y el formalismo garantizaba el Derecho a favor de quien contara con mejores recursos para su ma-
nipulación.

La pregunta es: ¿Por qué el esfuerzo de los caudillos y de los grupos de poder por formular un Derecho, una
concepción jurídica, si éste aparentemente sólo era invocado para maquillar los actos de dominio? Nos in-
clinamos por pensar que la juridicidad planteada en una sociedad totalmente estratificada, cobra sentido pa-
ra regular las relaciones en el grupo social dominante, para la casta en el poder, ya que en la relación res-
pecto de los grupos sociales sometidos, la forma de vinculación era la fuerza misma.

La idea de Derecho no era para comprender los conflictos, p.e. entre hacendado y campesino; el mundo ju-
rídico cobraba razón para armonizar los conflictos entre los grupos en el poder, quienes para su propia au-
toconservación requerían de reglas de juego que condujeran a una menos onerosa convivencia de intereses.
Nótese que la producción jurídica estuvo mayormente orientada respecto del tema de la propiedad y los con-
tratos, al igual que un Derecho de Familia claramente previsto para miembros de la clase dominante, don-
de la seguridad patrimonial configuraba una de sus urgencias más definitorias.

En lo que se refiere a la normatividad, nuestro país estuvo regido hasta mediados del S.XIX, por lo estableci-
do en la época virreinal. Es a partir de entonces que se inicia el proceso de cración de legislación interna,
generándose Comisiones para la elaboración de cuerpos legales, llámese Código Penal, Civil, etc... No obs-
tante ello, el resultado fue la importación de concepciones jurídicas y copia literal de normas procedentes
de metrópolis europeas, modelos hacia los cuales el sistema jurídico peruano debía tender según la idea de
los juristas de entonces, noción que hasta ahora gobierna la “cratividad” nacional.

Obsérvase que en este proceso la idea modernizante más consolidada es la separación entre Estado e Igle-
sia, perdiendo esta última la jurisdicción que antes tenía reservada; muchas reglas del Código Canónico, si
bien fueron incorporadas en el Derecho de Familia, la noción fundamental ya no residió en la dogma cató-
lico sino en el hecho de ser norma positiva.

El S. XX significó en la escena política el surgimiento de nuevos grupos de presión, quienes proyectaban sus
demandas ante el durísimo ejercicio de poder al cual estaban sometidos. Las asociaciones, las sociedades
mutualistas, la organización, se perfilaba como única posibilidad de alcanzar mejoras en las condiciones de
vida, en los derechos. El único contrabalance al poder era a través de indentidades grupales. La lucha priva-
da o individual era precarísima. El trabajador, el obrero, ingresaba como cateogría identificable en la juridi-
cidad para lo que después configuraría el Derecho Laboral, en consonancia con lo que acaecía a nivel mun-
dial. Las luchas campesinas darían lugar a otra área con reglas propias, el Derecho Agrario. Es interesante
anotar el proceso por el cual se va particularizando el Derecho, al grado de generarse ya no solamente re-
glas específicas según el tipo de conflicto, sino inclusive fueros (Tribunales y procedimientos especiales). El
gobierno militar (1968-1979) va a significar el apogeo de tal tendencia, para luego ser confrontada en el año
de 1979, con la Constitución que propugna la reabsorción de los fueros privativos.

Es importante considerar esta tendencia a particularizar por la materia de los conflictos y la reacción opera-
da en los últimos años. La idea era reforzar jurídicamente a quienes tenían una desventaja en el terreno de
la realidad. La imparcialidad jurídica era injusta, pues planteaba como iguales a quienes estaban en desi-
gualdad de recursos frente al conflicto. Por otro lado, se concibió un instrumentalismo reformista, la inten-
ción política por el cambio social a través de una expresión normativa. Esto en nuestro país, significó un pun-
to crítico para los grupos a quienes tales intencionalidades políticas representaban una agresión a sus inte-
reses. Ahora bien, el sueño de un código propio, no es una idea enterrada por los grupos de presión; recien-
temente se viene insinuando, la posibilidad de crear lo que se llamaría Derecho Urbano para comprender
las relaciones jurídicas del sujeto de Derecho en su variante como “poblador”.
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Esta tendencia a particularizar regímenes legales, según el grupo de presión de que se trate, encuentra otra
tendencia, la denominada “informalidad” (como forma de sustraerse de la legalidad, lo que revela que el
Derecho en el Perú, si algo parece no tener es consenso, lo cual ante la profundidad de las diferencias es
absolutamente explicable.

Ahora bien, con todos estos elementos que nos brinda la historia externa del Derecho, quisiéramos hacer al-
gunas conexiones respecto de aquellos efectos residuales que aparecen en la historia del presente a la que
aludíamos en las primeras páginas y que orientan la subjetividad ante el conflicto por cauces de representa-
ción de un enfrentamiento de fuerzas. Una violencia ritualizada en la cual los perdedores y ganadores pre-
visibles reconstruyen el librero de las relaciones de poder y son devueltos a una violencia menos simbólica,
al ejercicio de poder y de violencia en la dimensión de la vida cotidiana.

Quisiéramos a continuación centralizar nuestras reflexiones en torno a los conflictos de naturaleza familiar,
la experiencia jurídica, los efectos del Derecho en el conflicto y el código reproductor de la violencia y las
relaciones de poder.

a. DOMINIO Y CONFLICTO

Todo acto de poder genera resistencia, esta dinámica es la que define al conflicto. Los conflictos de natura-
leza familiar -y nos referimos propiamente a los establecidos entre varón y mujer en relación de pareja- nos
remiten a una relación de poder por la cual los individuos de sexo femenino son sometidos a la vigilancia y
dominio por parte de los individuos de sexo masculino.

Todo ello en función a las necesidades de un sistema productivo que postula la movilización ordenada de
las mujeres, orientando su fuerza de trabajo a las unidades domésticas y un estricto control sobre su sexua-
lidad, la cual es destinada a satisfacer las necesidades de su pareja varón y a la reproducción de nuevos in-
dividuos que, según sea la clase y género al que pertenezcan, serán ubicados para la continuación de las re-
laciones de poder.

La familia en este contexto, no es más que una unidad del sistema de poder para la sujeción del género fe-
menino, y en tanto al, se desarrollará en su interior una conflictividad intensa que presentará algunas carac-
terísticas singulares. La principal, su condición de asunto privado, vale decir que deberá solucionarse do-
mésticamente, no debe ser expuesta públicamente y si acaso no fuera posible retener el conflicto en dicha
esfera, su traslación a la mirada pública debe ser controlada, de manera tal que no se alberguen esperanzas
de victoria por parte de quienes en la dimensión de la vida cotidiana son perdedoras, perdedoras de sus de-
rechos.

Señalábamos que los conflictos se desarrollan por la dinámica entre poder y resistencia, a estas alturas qui-
siéramos traer a la exposición una especie de telón de fondo de las disputas: los intereses y las necesidades.

Sobre este punto quisiéramos hacer algunos señalamientos. Para que exista conflicto es menester que pre-
viamente los sujetos involucrados indentifiquen intereses y/o necesidades, algo valorizado cuyo despojo o
vulneración no pueda ser pasado por alto, implicando en consecuencia su defensa.

La situación de la mujer a lo largo de la historia ha significado que ésta identifique sus intereses a través de
una mediación: la idea de familia a la vez que se opere una distorción respecto de sus necesidades, las cua-
les han sido orientadas a través de los roles sobre los que funda la relación asimétrica respecto del varón. Si
nos remitimos a la clasificación de las necesidades humanas que Agnes Heller señala en su obra Teoría de
las Necesidades en Marx, advertiremos que inclusive aquellas referidas a la autoconservación “límite exis-
tencial para la satisfacción de necesidades “30, son trasgredidos cotidianamente, lo que daría lugar en prin-
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cipio, al desarrollo de una conflictividad de dimensiones, de no ser por la multiplicidad de mecanismos pa-
ra la neutralización y negación de este conflicto.

Quisiéramos detenernos un instante en examinar la composición de esta conflictividad: tenemos de una par-
te el elemento masculino quien es socializado en la idea de potestad y dominio sobre el elemento femeni-
no, lo que determina que su percepción respecto de este último sea el de una objeto que además debe cum-
plir ciertas funciones que él como varón debe vigilar. Es claro que puede disponer de la mujer para la satis-
facción de sus necesidades. Socialmente se le ha construído al varón un derecho, un interés que no está dis-
puesto a perjudicar por una reclamación proveniente de la mujer. De otro lado, la mujer ha sido socializa-
da para negar sus necesidades y por ende no puede procesar la idea de tener derechos, sin embargo, la con-
flictualidad puede desatarse por diversas vías, una de ellas cuando la mujer se enfrenta como intermediaria
o vocera de necesidades de otros, p.e. los hijos, o como defensora de algunos valores de índole moral, pos-
tura procedente de su indentificación con la noción de familia, y también por cierto ante la experiencia de
frustración respecto de una serie de expectativas que construye en torno a la familia, ruta hacia la cual so-
cialmente se derivan todas las apetencias femeninas. Queremos precisar que el hecho que la mujer sea so-
cializada para la negación de sus necesidades, no significa que necesariamente desaparezcan, salvo, que es-
temos hablando ya de una negación absoluta de la personalidad, éstas que quedan latentes, se simbolizan,
se subliman, se ritualizan, lo que determina que las rutas de conflicto aparezcan muchas veces a través de
un código que socialmente es sancionado de irracional.

Veamos a continuación lo que sucede cuando ese conflicto es presentado a la esfera judicial.

b. EL DERECHO, UNA GUERRA RITUALIZADA

Si algo parece estar claro en la historia de la formación de la legalidad es una especie de premisa por la cual,
entre colitigantes se operará una estricta diferenciación de intereses y se planteará además una oposición,
bajo una estructura binaria del vencedor y el vencido, como resultado final del proceso.

En las épocas o períodos en que no existe un ente que pretenda representar a la “sociedad en su conjunto”
como es el caso del Estado, las reglas de juego consisten en un enfrentamiento de fuerzas en su sentido ca-
si literal, mientras que cuando hace su aparición un aparato de naturaleza estatal éste procede a controlar la
administración de justicia, franqueándose una posición prevalente y diferenciada de modo que no se arries-
gue a aparecer como vencido. En su primera variante la posibilidad de composición entre las partes involu-
cradas era posible y en todo caso el vencido podía ganar su paz ofreciendo una reparación de satisfacción
del vencedor; en su segunda variante; las partes involucradas deben someterse a la presencia de un tercer
interventor: el Estado.

La presencia del Estado igualmente introduce el elemento de infracción, en desmedro de la del daño. Es así
que la satisfacción del individuo agraviado va perdiendo peso, sustituyéndose por una satisfacción para el
Estado. El sistema reparativo formó un circuito de circulación mercantil, vale decir patrimonial, de la cual el
Estado también se apropia como fuente. Y el sistema punitivo fue puesto al servicio de las necesidades de un
Estado que se va orientando cada vez más a una acción “normalizadora” sobre los individuos, lo cual está
ligado a un modelo de organización de un sistema productivo que se consolida pautando el tiempo y el cuer-
po de los seres humanos.

Esta forma de “resolver” los conflictos entre los individuos, ¿Cómo procesa aquellos entre hombre y mujer,
procedentes de una vinculación de tipo familiar?

Señalábamos que en principio estos conflictos debían ser procesados en la esfera doméstica y sólo de ma-
nera excepcional podían ventilarse públicamente. Ahora bien, es de señalar que la institución familia a ni-
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vel de las clases propietarias, también involucró formas de circulación de riqueza. Este proceso se da no só-
lo a nivel de Europa Occidental sino en América Hispánica, de modo tal que las necesidades tras el conflic-
to, son tratadas únicamente como forma de soporte de los intereses económicos en contienda, y son éstos
los realmente procesados, no siendo necesaria una forma jurídica dirigida a atender las necesidades deman-
dadas.

Las formas como aparecen las desavenencias conyugales en la esfera judicial son básicamente a través del
divorcio y la nulidad de matrimonios. El maltrato como acción penal parece ser neutralizado a través de me-
canismos de control de los más diversos sobre la mujer.

Lo que sí resulta interesante es observar un hilo de continudad en la historia en torno a quién demanda, por
qué causas y cómo se procesa el litigio.

Bernard Lavallé, quien investiga sobre el fenómeno en cuestión durante los años 1.650 y 1.700 en Lima, nos
revela que “ya a finales del S.XVI y comienzos del S.XVII, los obispos de Quito y Cusco por ejemplo, se que-
jaban de la excesiva facilidad con que las mujeres presentaban demandas de divorcio * o nulidad de matri-
monio” 31. Y citando una investigación de Flores Galindo y Magdalena Chocano, Lavallé señala que: “Du-
rante la segunda mitad del S. XVII,...llama la atención el que a lo largo de todo el período el número de mu-
jeres demandante es incomparablemente superior al de los hombres, hasta tal punto que, por lo menos en
cuanto al divorcio, es un asunto casi exclusivamente femenino” 32.

Las razones que da Lavallé son interesantes “la posición del hombre le permitía solucionar con mucho más
facilidad los problemas matrimoniales sin recurrir a los tribunales: abandono, servicia, adulterio, viajes, etc.
Las quejas de las mujeres lo prueban a las claras. Pero hay más. Es muy probable que si bien muchos hom-
bres no se tomaban la molestia de interponer un juicio para separarse de la esposa, otros muchos también
consideraban deshonroso hacerlo, como si fuera un atentado a su virilidad y hombría”33.

Las desavenencias y conflictos conyugales, indica Lavallé se daban por ese entonces en un contexto de vio-
lencia doméstica y familiar: “los documentos tramitados por las mujeres vienen a ser así una larga y repeti-
da letanía de humanidad sufrida y de violencias”34. Entre las quejas de las mujeres aparece el excesivo tra-
bajo a que son obligadas por sus maridos y también la excesiva vigilancia, además por supuesto del trato
cruel e injuriante de que eran objeto en general durante toda la vida conyugal.

Flores y Chocano en “Las Cargas del Sacramento”, ensayo en el que exponen una investigación sobre los
conflictos matrimoniales en el S. XVIII en Lima, obervan “que algunas mujeres tuvieron conciencia del di-
vorcio como instrumento de resistencia y hasta de rebeldía” 35. Si bien la hegemonía masculina y patriarcal
no dejaba puertas para reivindicar sus necesidades, las mujeres tocaron algunas como es la del aparato ju-
dicial para procurarse el divorcio. Aunque esta condición de divorciadas tampoco les fuera favorable, por lo
menos las libraba de una cotidianeidad marcada por una violencia intolerable, claro está siempre que gana-
ran el litigio.

Quisiéramos a estas alturas recurrir a una serie de trasposiciones en el tiempo a fin de exponer la manera
cómo la demanda de las mujeres fue expulsada por el Derecho, canal respecto del cual creyeron poder de-
sarrollar resistencia frente a las relaciones de poder del género masculino y las violencias desatadas en el
ámbito de lo familiar. Lo que pretendemos demostrar es la estructuralidad de la violencia y su conexión con
esa legalidad bajo cuyo diseño de ninguna manera estaba prevista la demanda femenina, desde su posición
de resistencia.

El Derecho se limitó a transmitir un mensaje a la mujer: tu reivindicación la tramitarás como una guerra, tu
posibilidad de paz consiste en un combate, siempre que venzas. Sin embargo estos singulares combatientes
no tendrán los mismos recursos: la misma forma jurídica, el proceso judicial conlleva la eliminación previ-
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sible de la parte femenina, ya que las reglas de juego, el discurso, el espacio, las valorizaciones, los perso-
najes que decidirán, interrogarán, acusarán, están destinados a preservar un orden que no prevé una rela-
ción simétrica entre hombre y mujeres.

Iniciar una acción legal en caso de ser mujer, implica de partida romper con una regla que la sociedad le
impone: la del silencio. “Insistimos que no era fácil la decisión de entablarle una querella al marido, parti-
cularmente en una sociedad que ensalzaba como principal virtud femenina el silencio” 36. Rota esta regla se
le impone otra: la presunción de malicia al litigar. Las mujeres denuncian a sus maridos por maltratos para
obtener el divorcio o las mujeres piden el divorcio con informaciones falsas, esa es la presunción. Ellas, las
demandantes, serán las verdaderamente interrogadas y la verdad que tienen que demostrar deberá ser de una
contundencia absoluta y no sólo respecto de los actos del demandado o denunciado, sino sobre los propios.
Por otro lado, el litigio judicial exige depredar al contricante, sólo así la victoria es posible.

Sin embargo, “el juicio implicaba un cierto desprestigio para los litigantes correspondiéndole a la mujer la
peor parte”37.

Y bien, ¿cómo se estructura el conflicto judicial? las mujeres reclaman el cese del maltrato, la satisfacción de
una serie de necesidades o si ello ya es inviable, liberarse de esa relación. Los hombres “si a veces (...) po-
nen tanto empeño o pasión en un juicio, no es por amor ni por mero interés pecuniario, sino -como admite
candorosamente Gregorio Rosales* - para que la mujer no se fuera de su poder”38. Por otro lado, debemos
dar cuenta que estos adversarios tienen una peculiaridad, la parte femenina no tiene una identidad ni un pa-
trimonio individualizados respecto de su contraparte masculina. Infringirle un daño al varón la arrastrará por
las sendas de la culpa pues le infringe un daño a quien le da identidad a la familia. Además buscar repara-
ción supone solventar la deuda con el patrimonio familiar.

Pero entre los hechos más curiosos encontramos que ganar un pleito judicial para la mujer no conlleva ne-
cesariamente paz, el “adversario” no se la dará en la vida cotidiana y tampoco la sociedad se la facilitará. Es
así que litigar no redefinirá ni las relaciones de poder ni la violencia, aun en el hipotético caso de que la mu-
jer haya “vencido”, ello simplemente porque ese asunto no está realmente en cuestión.

En este contexto, el Derecho como ritualización de una guerra, expone las condiciones de un enfrentamien-
to entre quien ejerce poder y quien resiste, sin embargo en dicha guerra, no hay sólo dos contrincantes, el
varón contará con una aliado que presume ser la representación del interés de la sociedad en su conjunto.
El Estado ingresará al conflicto a título de protector de la familia, y la familia no es otra cosa que la objeti-
vación de la sujeción de la mujer al varón.

Igualmente es de notar que la reglamentación de dicha “guerra” supone la autorización de ciertos recursos
y la desautorización de otros. Los recursos permitidos sin embargo no responden a las condiciones subjeti-
vas ni objetivas de las mujeres, vale decir, bien no tienen acceso a ellos, bien no están familiarizadas con su
uso, o bien le son de partida totalmente desfavorables.

Veamos algunos elementos de esta singular guerra: en primer lugar el Derecho prestablece lo que se está dis-
putando, cuando se está habilitado a disputar lo que se pueda obtener y lo que está fuera de discusión; igual-
mente los litigantes combatirán a través de un discurso especializado, de manera que la lucha será entre sus
representantes, aunque los efectos recaigan sobre los litigantes; la verdad jurídica no se contruye en función
de la versión vivencial de los involucrados, se exige una objetividad procedente de mecanismos periciales y
de medición, o instrumentos de validez indiscutible por ser emitidos por funcionarios del Estado.

Las mujeres somos expuestas a un sistema de autoridades que nos tiene siempre bajo sospecha, y diligente
en pautar a lo largo del proceso cómo debe comportarse una mujer. Bajo tales condiciones ciertamente se
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da una guerra, una guerra contra quien pretende defender sus derechos, y hay dos adversarios contra los que
se tiene que desarrollar fuerza, el varón individualizado en la disputa y el Estado.

Por otro lado, conciliarse en esta guerra tiene consecuencias paradójicas para la mujer, en su posición de de-
mandante, si concilia la justicia presumirá que ha perdonado y hasta que ha olvidado la causa liquidando el
camino avanzado por la mujer.

El hombre sólo hará ofrecimientos sin garantía de ser cumplidos, si falta a sus ofrecimientos la mujer reabri-
rá la ruta...desde cero. Vencedores y vencidos, retornarán a la cotidianeidad con argumentos y agresiones re-
mozadas, multiplicadas al calor del combate. La legalidad dejará intacta la violencia, o lo que es más, la re-
creará y por cierto aprovechará el recorrido que transiten los litigantes para reforzar el aprendizaje sobre lo
que es correcto y lo que no: que las vivencias de opresión de las mujeres están bien como están, vale decir
como siempre estuvieron.

No quisiéramos concluir sin hacer una reflexión necesaria: ¿por qué esa permisibilidad respecto de este tipo
de violencia? Adviértase que el Estado no tolera algunas violencias como las dirigidas contra él, en donde
no duda en desarrollar su máxima capacidad represiva.

Flores Galindo y Magdalena Chocano señaalan en su ensayo citado líneas arriba: “La violencia articulaba la
familia con la sociedad: a través del hogar ésta se convierte en un elemento cotidiano y así introduce a los
hijos en los valores básicos de esa sociedad: obediencia, jerarquía, autoridad, sometimiento, acostumbrarse
al sufrimiento, insensibilidad ante el dolor”39. La familia, esa fábrica o unidad productiva y reproductiva de
la violencia, en donde el factor de la cotidianeidad asegura un aprendizaje: aceptar convivir bajo el código
del ejercicio del poder en todas las esferas y bajo todos sus matices.

2. LA RESISTENCIA A LA LEGALIDAD, LA INFORMALIDAD Y LA EXTRALEGALIDAD

Pronunciarse en torno a la legalidad en sociedades como las nuestras y no remitirse a los fenómenos de la
resistencia a la legalidad, la informalidad y la extralegalidad, significaría sesgar el análisis hacia formas teó-
ricas cada vez más disociadas de lo que acontece en la realidad.
La experiencia jurídica de las grandes mayorías nacionales muy lejos está de discurrir conforme al orden que
la legalidad pretende imponer o estimular, dando como resultado una versión que sólo puede ser seguida e
interpretada a través de una observación detenida de las relaciones de poder que “ordenaron” el comporta-
miento de los individuos y grupos humanos en la sociedad peruana.

Quisiéramos ensayar algunos señalamientos y precisiones teóricas para caracterizar estos fenómenos, los
cuales y quizás en especial el tema de la informalidad vienen mereciendo una repentina atención, no obs-
tante no ser reciente su presencia en la historia del Derecho en el Perú.

En primer lugar quisiéramos distinguir conceptualmente los elementos que envuelven cada uno de estos fe-
nómenos, ya que su manejo indiferenciado puede conducir a confusiones respecto a las razones de su emer-
gencia y la direccionalidad que desarrollan.

La resistencia a la legalidad es un fenómeno que como hecho social presenta innumerables variantes, bien
puede implicar un hecho masivo frente al Estado, vale decir el caso de desobediencia civil; la reacción de
una cultura a ser sometida por otra, fenómeno que estructuró un conflicto y una violencia no resuelta hasta
nuestros días para las poblaciones indígenas de América; la expresión de oposición de grupos e identidades
sociales a una dominación que es instruída también a través de la legalidad y como fenómeno individual en
tanto hay una recusación o rechazo a los mandatos y pautas que agreden las necesidades de los sujetos. La
resistencia a la legalidad y dominación que es instruída también a través de la legalidad y como fenómeno
individual en tanto hay una recusación o rechazo a los mandatos y pautas que agreden las necesidades de
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los sujetos. La resistencia a la legalidad implica pues una disposición a desarrollar un enfrentamiento respec-
to a la operatividad jurídica, afectando la aplicación de la política de la legalidad, según la fuerza desplega-
da por los actores involucrados. El código del que se elabora es el mismo que anima la resistencia al poder.

La informalidad por su parte, es tan antigua como la formalidad. El formalismo en el Perú tiene una tradición
que apenas se remonta al período republicano, en contraste con 300 años de Derecho Indiano, cuya racio-
nalidad no apelaba a sostenerse en la forma-ley. Afirmar que la informalidad aparece con el formalismo pa-
reciera un paradójico juego de palabras, sin embargo una lectura atenta de la inserción de la concepción for-
malista en el Perú, vinculando su desarrollo a las rutas que tomaron las relaciones de poder, facilitará la ex-
plicación. Téoricamente, elevada la forma - ley a su máxima sacralización, ninguna relación jurídica podía
sustraerse de dicho marco. Los ciudadanos, pero también el Estado debían observarla rigurosamente. Sin nin-
guna duda el Estado peruano ha tenido un comportamiento que transita entre la informalidad más absoluta
y el acrobatismo jurídico para sostener sus actos, orientando la legitimidad de éstos únicamente en torno a
una validez formal. Lo que queda claro es que quienes no detentaban poder fueron los únicos socialmente
identificados y procesados por informales. Creada la formalidad como recurso de poder, fue posible sancio-
nar la informalidad y sancionar más específicamente determinados grupos. De manera que nosotras consi-
deramos fundamental reidentificar la informalidad en el Perú.

En la investigación que hemos expuesto en el Capítulo II, observamos que la supuesta ruta formal para pro-
cesar los maltratos a mujeres, no es más que una cadena de informalidades apenas maquillada de formali-
dad por la condición de autoridades de quienes aparecen pautando el recorrido. La forma-ley cuando apa-
rece sólo es utilizada como recurso de fuerza para orientar un resultado: la expulsión de la demanda feme-
nina, ello no es más que una muestra de lo que ocurre cotidianamente a nivel de una de las instancias más
importantes del Estado como es el Aparato de Administración de Justicia.

Ahora bien, dejando por un instante la informalidad institucional, quisiéramos revisar la informalidad que se
elabora y procesa fuera del Estado. En primer lugar habría que advertir que el hecho de trasgredir la forma,
no implica en sustancia sustraerse del código de las relaciones de poder, es más, siendo el contexto relacio-
nes de dominación estructurales, la tendencia no será otra que la de reproducir dicho contexto. Se ha espe-
culado desde hace un tiempo, respecto de la emergencia de prácticas alternativas vinculadas a una supues-
ta idea de justicia popular generada por los oprimidos.

Entre los casos tratados se hace referencia a una extralegalidad proveniente de los sectores con menos acce-
so a la justicia oficial, caso de las poblaciones alejadas de los centros de poder del Estado y, aquellas, que
aun estando cerca físicamente de la metrópoli, no tienen acceso, bien por razones económicas o porque el
propio Estado carece de una estructura para comprenderlas en su dinámica, optando por una disposición de
dejar hacer y dejar pasar, salvo en aquellos casos en que las implicancias cuestionen intereses fundamenta-
les del Estado.

Consideramos que esta informalidad no es más que un producto histórico de las formas cómo el Estado pro-
cesó la legalidad. El Derecho siempre fue un argumento de fuerza más no el único y fueron las relaciones
de poder las que abrieron esta extraña ruta compuesta, que podríamos denominar el “Derecho realmente
existente” en el Perú.

Sin embargo, lo que no puede desconocerse es que la resistencia a la legalidad bajo algunas de sus varian-
tes, conllevó una permanente presión cuya direccionalidad era la de responder en términos de una legitimi-
dad no formal y desde una especie de contra-poder, generando prácticas de liquidación de conflictos, satis-
facción y pacificación, en forma paralela al Estado, impregnando a dichas prácticas de contenidos sustanti-
vos sobre lo que la posición o identidades de los grupos convocaba. Es a este fenómeno al cual nosotras nos
remitiremos como extralegalidad. No pretendemos desarrollar en el presente trabajo las formas de extralega-
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lidad que han surgido, ni sus formas embrionarias en nuestros días, ya que esto sería materia de una inves-
tigación muy cuidadosa que estaría por desarrollarse como ruta de indagación.

3. LOS SENDEROS DEL DERECHO

Las perspectivas que se vienen desarrollando desde el Derecho para pronunciarse respecto del problema de
la violencia, giran fundamentalmente en torno a una concepción sobre el rol del Derecho, a partir de la cual
podría optimizarse y resultar viable la instrumentalización de éste como medio para contrarrestar la violen-
cia que vive nuestro país. De modo que la tarea desde esta disciplina sería por un lado, la de indentificar
aquellos elementos en la realidad que han sido inadecuada o defectuosamente reglamentados y procesados
por el sistema jurídico, los mismos que estarían alimentando factores de desorden; y en consecuencia for-
mular las medias correctivas en la legalidad a fin de colaborar con el objetivo de superar la situación de vio-
lencia que atraviesa nuestra sociedad. Y por otro lado, desde una posición pragmática, se propone maximi-
zar la capacidad y los mecanismos represivos del Derecho, apelando a su legitimidad social.

El problema del rol del Derecho ha motivado frecuentes y no acabadas discusiones. Sin embargo, dicho de-
bate resulta verdaderamente polémico y no especulativo, si procede de una preocupación concreta, en el
contexto de una realidad como la de América Latina y de un país como el Perú de hoy, caracterizado por
una situación de violencia generalizada.

El primer elemento que quisiéramos evidenciar respecto de este debate sobre el rol, es su conexión con un
punto de partida teórico, cual es la concepción de Derecho que se maneja, y un punto de naturaleza llamé-
mosle empírico, que es el constituído por el universo de condiciones existentes en la realidad, que presio-
nan a los miembros de una sociedad a dar respuesta y tomar decisiones ante la coyuntura.

Si bien no es la intención caracterizar la idea de Derecho imperante es nuestro país, consideramos impor-
tante trabajar sobre la afirmación de un proceso de modernización -por cierto poco ortodoxo respecto del
modelo al que se apela como marco (Derecho Moderno)-, lo cual se manifestaría en una tendencia hacia la
racionalización, vale decir, la creencia en la validez de la legalidad de los reglamentos establecidos racio-
nalmente, donde la creación de una norma o la formulación de un juicio se remiten a conceptos abstractos
generados por el pensamiento jurídico. Encontraríamos en consecuencia, en términos teóricos, una noción
de Derecho correspondiente con la concepción sobre la cual se sostiene el Derecho Moderno.

Sin embargo, la emergencia de un factor o varios de interrupción (por denominar provisinalmente de algún
modo este fenómeno) de este proceso de modernización, somete a una situación límite a los actores socia-
les y al Estado, de modo tal que aquel proceso que parecía tener un sentido, resulta a nuestro entender con-
tradictorio, frágil, difuso e inasible.

Por otro lado, las condiciones existentes en la realidad parecieran describir un proceso de desarticulación
social, procedente de relaciones de fuerza que abonarían la interpretación de una violencia estructural his-
tórica, matenida hasta nuestros días, y que en su desborde amenaza la seguridad individual y la estructura
social. En tal sentido, las estrategias y decisiones desde la legalidad aparecen fuertemente impregnadas por
la direccionalidad que los conflictos sociales toman, dando lugar también a que el Derecho progresivamen-
te sea cada vez menos visto como una representación de los intereses de la “sociedad en su conjunto”, de-
finiéndose más bien en torno a la maximización de su capacidad represiva respecto de aquellos a quienes
identifica como agentes de violencia.

Al observar la realidad peruana, lo que salta a la vista es una sociedad atravesada por relaciones de poder,
jerarquía, con racionalidades contradictorias, desintegrada, donde el único factor de homogeneidad parece
estar constituído por el recurso a la fuerza. Tanto las convicciones marxistas que nos informan del carácter
constitutivo de la violencia en una sociedad de clases, como las observaciones ya no digamos académicas,
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de quienes negaron la dimensión de los conflictos sociales, tocándoles ahora compartir la cuota respectiva
en la tragedia nacional, podrán dar testimonio del abultado patrimonio de violencia, poder y dominación
que nos caracteriza.

Resulta en estas condiciones apropiado advertir lo evidente: la pertenencia vacía de nuestro sistema a nocio-
nes como Estado de Derecho, Democracia, etc. Sin embargo la paradoja consiste en apelar a la legalidad,
aquella correspondiente al Derecho Moderno, como faja reductora de la violencia, bajo condiciones objeti-
vas que expresan una discrepancia caricaturesca con el modelo, y subjetivas que se manifiestan en una des-
legitimación creciente del sistema jurídico.

Frente a esta situación, la interrogante sobre el rol del Derecho se complejiza. Por un lado, evaluando un
problema de violencia estructural, algunas posiciones plantearían la posibilidad del Derecho como instru-
mento de cambio social, concepción acogida por los sectores “progresistas” de la última década en Améri-
ca Latina. Se prendería la adecuación de la ley con la realidad, de modo tal que se facilitara la transforma-
ción social, eliminando aquellos elementos al interior del Derecho que resultaran obstaculizantes o incom-
patibles con la idea de “progreso”. Novoa Monreal, con Allende, señalaba: “La tarea urgente de los juristas
más lúcidos es elaborar las nuevas instituciones jurídicas para un Derecho Moderno que sirva a las ideas de
solidaridad social, de primacía del interés colectivo por sobre el particular y de activa dirección de la eco-
nomía por el Estado”40. En suma, con una concepción instrumentalista del Derecho al servicio de un mode-
lo de organización social y política, la caricatura podría pasar por fotografía, un problema técnico de ade-
cuación.

Edelman, teórico marxista de quien no podría sospecharse gustos muy desviados del modelo de organiza-
ción social y política deseado por Novoa Monreal, podría sin embargo comentar dichas afirmaciones en el
siguiente sentido: “al separar la Teoría General del Derecho de la práctica teórica del Derecho, produce unos
efectos tanto teóricos como prácticos incalculables: dejar al Derecho el terreno que reinvindica. Pues a fin
de cuentas, la ignorancia política de su trabajo “teórico” permite al Derecho libre perpetuarse en su propia
ilusión, que termina convirtiéndose en la nuestra”41. Esta observación se correspondería con lo señalado por
Marx en “La Ideología Alemana: “En relación con el vínculo de su trabajo con la realidad, cada uno se ha-
ce necesariamente tantas ilusiones como la naturaleza de su profesión lo permite” 42.

Estas citas presentan huellas de convergencia con aquella polémica, poco estudiada en nuestro medio, “Vy-
sinskij-Pashukanis”, la misma que en los tiempos de Stalin concluyera con el fusilamiento del segundo. Pas-
hukanis proponía considerar para una estrategia desde el Derecho no únicamente los contenidos expresados
en la normatividad o reglamentación jurídica; su preocupación y contribución más importante fue orientar
la atención respecto de la racionalidad del Derecho Moderno y las formas jurídicas, identificando en ellas
elementos propios de una forma específica de dominación y en consecuencia de violencia. Su conclusión,
la que lo ubicará en definitiva “contracorriente” será la de afirmar la desparición del Estado y el Derecho
conforme se tendiera a la desaparición de las clases sociales. Su aseveración “más grave”: su insistencia en
que el mismo “derecho proletario” tenía que desaparecer. Durante la “etapa de transición al comunismo” el
Derecho tendría que ser sumamente elástico y apelando como marco a una política proletaria Vysinskij,
quien ha quedado registrado como el opositor oficial de Pashukanis, aun cuando fuera el propio Stalin quien
afirmara la necesidad de un Estado y Derecho Soviético, poniendo en duda su desaparición, incluso en la
fase comunista, emprendió la crítica a Pashukanis, abriendo las puertas a un normativismo teñido de mar-
xismo. Vysinskij no hizo más que complacer las necesidades de reforzamiento de poder estatal y los medios
represivos, ejército y policía, así como tribunales y leyes rígidas.

Presentar esta polémica nos ayuda a engarzar aquella postura que se presenta como tentación frente a una
situación de “desorden social” o “riesgo para la seguridad nacional”: la maximización represiva del Dere-
cho, la misma que se revela en el establecimiento de penas mayores, procedimientos especiales para proce-
sar a los considerados agentes de violencia, etc.
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Este sobredimensionamiento de la capacidad represiva del Derecho ¿qué efectos podría ocasionar en una
sociedad?

Dejando por un instante el rol y la capacidad del Derecho para enfrentar la violencia estructural y aquella
específica que lo lleva a desarrollar su máxima capacidad represiva, quisiéramos centrarnos en aquellas fun-
ciones elementales que se le adjudica al Derecho para pacificar los conflictos y satisfacer las demandas de
los miembros de una sociedad.

Sin duda, de aplicar una encuesta en términos muy generales respecto de: ¿cuál es la función del Derecho
en una sociedad?, seguramente, además de algunas respuestas corrosivas, nos encontraríamos con la que se
presenta más evidente: resolver las controversias o, de manera más simple, decidir quién tiene “la razón” en
caso de conflicto.

Los teóricos del Derecho, con gran refinamiento y mayor ambición, le denominan a ello, pacificar y satisfa-
cer. Díez Picazo admite sin embargo que es más lo primero que lo segundo.

El uso de la fuerza impregna tanto las relaciones sociales como interpersonales, dando lugar a que el resul-
tado sea una multiplicidad de agraviados con la única perspectiva de acudir al Aparato de Administración
de Justicia en espera de una sentencia. El sistema jurídico no logra afirmar mediante sus declaraciones nor-
mativas el respeto por los derechos de las personas, no hay una práctica de afirmación de derechos en la vi-
da cotidiana. La admonición de una sanción no disuade. Es así que la fórmula norma-sanción entra en cri-
sis. La evaluación individual concluye que las sanciones sólo llegarán para los vulnerables, para quienes no
detentan poder, fuerza. No obstante ello, y ya que el sistema jurídico se coloca como forma exclusiva y ex-
cluyente de resolución de conflictos, el Aparato de Administración de Justicia, se enfrenta a una sobresatu-
ración inmanejable e imposible de responder siquiera en sus propios términos, vale decir, reparativos o pu-
nitivos. La infraestructura será siempre insuficiente frente a la larga cola de agraviados.

Bajo tales condiciones, las posibilidades del Derecho de cumplir con sus funciones más elementales se nos
presenta empíricamente sin validez. La pacificación pretendida sería por el contrario la neutralización de los
agraviados en su capacidad de autodefensa. Si hay alguien que es disuadido, es el violentado, y por cierto
de afirmar sus derechos.

No obstante la evidencia, el discurso de los políticos y de los especialistas en Derecho continuará afirman-
do una pretendida naturaleza antinómica de la legalidad respecto de la violencia.

El planteamiento central que ha venido vertebrando nuestro análisis consistió en poner en cuestión una su-
puesta conexión antinómica entre la violencia y legalidad, formulando por el contrario su correspondencia
estructural para la reproducción “normalizadora” de relaciones de poder, las cuales convierten a la violen-
cia no sólo en una eventualidad en la existencia de los seres humanos, sino en un principio rector.

Tomar como referencia el problema del maltrato que experimentan las mujeres en relación de pareja, tuvo
como afán provocar la atención sobre nuestra formulación central, la misma que en forma alguna se agota
con un examen de esta modalidad de violencia, pero que sin embargo suscita vías de reflexión que nos in-
vitaron a seguir profundizando en todos aquellos elementos que resultaron comprometidos ante la pregun-
ta: ¿existe una naturaleza antinómica?
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30 “Teoría de las necesidades en Marx” , Agnes Heller, De. Península, Barcelona, 1978, p.33.
* No se refiere al divorcio vincular sino a la separación de cuerpos.

31 “Divorcio y Nulidad de Matrimonio en Lima (1650-1700). La desavenencia conyugal como indicador
social”, Bernard Lavallé, en Revista Andina, Centro Bartolomé de las Casas, Cusco, Dic. 1986, p. 427.

32 Bernard Lavallé, op, cit., p. 434.
33 Bernar Lavallé, op. cit., p.435
34 Bernard Lavallé, op. cit., p. 436.
35 “Las Cargas del Sacramento” , Alberto Flores Galindo y Magdalena Chocano, en Revista Andina, Cen -

tro Bartolomé de las Casas, cusco, Dic. 1984, p. 409
36 Alberto Flores Galindo y Magdalena Chocano, op. cit., p. 409.
37 Alberto Flores Galindo y Magdalena Chocano, op. cit., p. 404.

* Uno de los litigantes comprendidos en la investigación de Flores Galindo y Magdalena Chocano.
38 Alberto Flores Galindo y Magdalena Chocano, op. cit., p.416.
39 Alberto Flores Galindo y Magdalena Chocano, op. cit., p. 417.
40 “El Derecho como obstáculo al cambio social” , Eduardo Novoa Monreal, Cuarta Edición, Siglo XXI, Mé -

xico, 1980, p.15.
41 “La Práctica Teórica del Derecho” (Le Droit saisi par la photographie, Elements pour une théorie mar -

xiste du droit), versión castellana, Bernard Edelman, Tecnos, p.35.
42 “LíIdeologie Allemande” , Karl Marx, De. Sociales, p. 108. Citado por Bernard Edelman en la Práctica

Teórica del..., p.35.
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PRINCIPIO DE IGUALDAD
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IGUALDAD

IGUALDAD FORMAL

IGUALDAD REAL O 
MATERIAL

EQUIDAD

VALORACION DE LA
DIFERENCIA



387

Filmina o Papelógrafo#3

DECLARACION AMERICANA DE LOS DERE-
CHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

1

1948

PREAMBULO

“Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotados 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse 

fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y 

política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, 
los deberes expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, 
que los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos 
porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana 

y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios 
a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión 

social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de
la cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre”.

1. Organización de Estados Americanos. Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre. Los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano.
Compilación de documentos. San José; CEJIL: 1996. P.2.
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DECLARACION AMERICANA 
DE LOS DEBERES

Y DERECHOS DE LA MUJER 

PREAMBULO

“Todas las mujeres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 
dotadas como están por naturaleza de razón y conciencia, deben 

conducirse sororalmente las unas con las otras.

El cumplimiento del deber de cada una es exigencia del derecho de 
todas. Derechos y deberes se integran correlativamente en toda 

actividad social y política de la mujer. Si los derechos exaltan la li -
bertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que
los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber de la mujer servir al espíritu con todas sus potencias y 
recursos porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia

humana y su máxima categoría.

Es deber de la mujer ejercer, mantener y estimular por todos los 
medios a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima 

expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más
noble de la cultura, es deber de toda mujer acatarlas siempre”.
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CULTURA

Racionalidad
Producción
Dominante
Objetivo

Pensamiento 
abstracto

Activo
Pensamiento

NATURALEZA

Emotividad
Reproducción

Dominada
Subjetivo

Pensamiento 
contextualizado

Pasiva
Sentimiento

Fuente: elaboración basada en Facio, Alda. El Sexismo en el Derecho de Fa -
milia. En: Facio, A. y Camacho R. (eds). Sobre Patriarcas, Jerarcas, Pa -
trones y otros Varones. San José; ILANUD: 1993.  P.175.
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Fuente: cuadro elaborado con base en materiales didácticos del Programa Mu -
jer, Justicia y Género del Ilanud.

Juguetes niñas Las mujeres son: Juguetes niños Los hombres son:
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SEXO
El sexo se refiere a las pocas diferencias biológicas entre
hombres y mujeres, diferencias que por lo tanto son na -

turales. Generalmente se dice que una persona es de 
uno u otro sexo de conformidad con la forma y funciones

de sus órganos sexuales. Se nace hembra o macho 
aquí y en cualquier otro lugar del planeta, hoy ,

en el pasado y en el futuro.

GENERO
El género es una condición social y cultural construida

históricamente. En la mayoría de nuestras sociedades, el
deber ser de hombres y mujeres está predeterminado por
su cultura. El género es ese conjunto de características,

roles, actitudes, valores, y símbolos que conforman el de -
ber ser de cada hombre y de cada mujer, impuestos dico -
tómicamente a cada sexo mediante el proceso de sociali -
zación y que hacen aparecer a los sexos como diametral -
mente opuestos por naturaleza. Ser hombre y ser mujer

puede ser diferente de una cultura a otra o de una 
época histórica a otra pero en todas las culturas 

se subordina a las mujeres.
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Fuente: cuadro basado en materiales de capacitación del Programa
Mujer, Justicia y Género del Ilanud.

Nerviosa activa Inquieto

Terca insistente Tenaz

Grosera desenvuelta Vivaz (o seguro de sí mismo)

Desvergonzada, sin pudor desinhibida Espontáneo

Histérica temperamental Exaltado

Marimacha arriesgada Muy hombrecito

Preguntona, curiosa lista Inteligente

Chismosa extrovertida Orador,comunicativo

Agresiva si se defiende Muy hombre

Dominante, agresiva si no se somete Firme, fuerte, indoblegable

Caprichosa, imprudente si quiere superarse Ambicioso

Coqueta, resbalosa, voluble si cambia de opinión Se supera. Reconoce sus errores

Pierde su tiempo si lee mucho Tiene porvenir

SI ES MUJER 
SE DICE QUE ES:

CUANDO UNA
PERSONA

SE COMPORTA
EN FORMA:

SI EL HOMBRE
SE DICE QUE ES
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Delicada, femenina Sensible Maricón, sensibelero

Dócil Obediente Débil

Sentimental Emotiva Llorón

Juiciosa, cauta Prudente Cobarde

Ingenua Inocente Pendejo

Fiel “se entrega” Si se somete Arrastrado

SI ES MUJER 
SE DICE QUE ES:

CUANDO UNA
PERSONA

SE COMPORTA
EN FORMA:

SI EL HOMBRE
SE DICE QUE ES

Fuente: misma que la anterior.
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CONSECUENCIAS NEGATIVAS 
DE LA FEMINIZACION PARA LA MUJER

1. Baja autoestima

2. Sentimientos de inferioridad

3. Depresión

4. Exceso de trabajo

5. Soledad / aislamiento / apatía

6. Depresión de sentimientos (cólera, furia, etc.)

7. No reconocimiento ni valoración de su trabajo

8. Embarazos no deseados

9. Dependencia

FUENTE: Defensoría de los Habitantes de la República. Defensoría de la Mujer.
(1997). El hostigamiento sexual es una forma de violencia. Denúncie -
lo. Módulo de Capacitación para el Abordaje del Hostigamiento Se -
xual desde la Perspectiva de Género. San José; Defensoría de los Ha -
bitantes de la República. Defensoría de la Mujer: 1995 (documento
elaborado por Camacho, Rosalía; Serrano, Ester y Ulate, Carmen; ba -
jo la coordinación de Ligia Martín).
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CONSECUENCIAS NEGATIVAS DE LA 
MASCULINIZACION PARA EL HOMBRE

1. Represión de sentimientos (como el miedo, la ternura, el
afecto, la debilidad, la fragilidad, el temor, etc.)

2. Inseguridad

3. Violencia

4. Ansiedad / estrés

5. Alta tasa de suicidios y homicidios

6. Menor esperanza de vida

7. Enfermedades cardíacas

8. Dificultad para respetar lo que se considera 
socialmente 

como femenino

9. Paternidad irresponsable

FUENTE: misma que el anterior.
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PATRIARCADO

Sistema jerárquico de relaciones sociales, políti -
cas y económicas que, tomando como excusa

una diferencia biológica sexual y su significado
genérico, establece, reproduce y mantiene al

hombre como parámetro de la humanidad otor -
gándole una serie de privilegios e institucionali -
zando el dominio masculino sobre las mujeres.
Esta opresión se manifiesta de diferentes mane -
ras en distintas sociedades en todos los ámbitos
en que se desarrolla la vida y se entrelaza con
otros factores como la preferencia sexual, la

edad, la etnia la clase, la religión la discapaci-
dad. Aunque existan otras relaciones opresivas
entre los hombres y algunas mujeres y algunas
mujeres opresoras con poderes y privilegios, el
fin último del sistema patriarcal es la manuten -
ción y perpetuación de la superioridad y el po -

der masculino sobre las mujeres”. 14

Camacho, R. Op.Cit.P.30-31
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FA M I L I A E S C U E L A R E L I G I O N MEDIOS DE
COMUNICACION

PATRIARCADO
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Trabajo remunerado   Trabajo no remunerado   Horas de descanso    Estudio y otras actividades

Promedio
de horas

MUJERES
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Trabajo remunerado   Trabajo no remunerado   Horas de descanso    Estudio y otras actividades

Promedio
de horas

HOMBRES
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SEXISMO

Es la creencia -fundamentada
en un serie de mitos y mistifi -
caciones- que declara la supe-
rioridad del sexo masculino,

creencia que resulta en una se -
rie de privilegios para ese sexo
que se considera superior. Es -

tos privilegios mantienen al se -
xo femenino al servicio del se-
xo masculino, situación que se
logra haciendo creer al sexo

subordinado que esa es su fun-
ción “natural” y única”.
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MANIFESTACIONES 
DE SEXISMO

1. Androcentrismo

2. Sobregeneralización y/o
sobreespecificidad

3. Insensibilidad al género

4. Doble parámetro

5. Deber ser de cada sexo

6. Dicotomismo sexual

7. Familismo
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ANDROCENTRISMO

Se da cuando un estudio, un análisis o
investigación se enfoca desde la pers -

pectiva masculina únicamente, presen -
tando la experiencia masculina como
central a la experiencia humana y por
ende como la única relevante. Consiste
en ver el mundo desde lo masculino to-
mando al varón de la especie como pa-

rámetro o modelo de lo humano.

Dos formas extremas de androcentris -
mo son la ginopia y la misoginia. La pri-
mera constituye el repudio u odio a lo
femenino y la segunda, a la imposibili-
dad de ver lo femenino o a la invisibili-

zación de la experiencia femenina.
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SOBREGENERALIZACION 

Se da cuando un estudio, teoría o texto
sólo analiza la conducta del sexo 

masculino pero presenta los resultados,
el análisis o el mensaje como válidos 

para ambos sexos.

SOBRESPECIFICIDAD

Es la otra cara de la moneda y consiste
en presentar como específico 

de un sexo ciertas necesidades, 
actitudes e intereses que en 

realidad son de ambos sexos.
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INSENSIBILIDAD 
AL GENERO

Se presenta cuando se ignora
la variable género como un
variable socialmente impor -
tante y válida, o sea, cuando
no se toman en cuenta los

distintos lugares que ocupan
los hombres y mujeres en la
estructura social, el mayor o
menor poder que detentan
por ser hombres o mujeres,
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DOBLE PARAMETRO

Es similar a lo que conoce-
mos como doble moral. Se
da cuando la misma con-

ducta, una situación idénti -
ca y/o característica huma -
nas son valoradas o evalua-
das con distintos paráme -
tros o distintos instrumen -
tos para uno y otro sexo.
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DEBER SER PARA 
CADA SEXO

Consiste en partir de que
hay conductas o caracte -
rísticas humanas que son
más apropiadas para un
sexo que para el otro.
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DICOTOMISMO SEXUAL

Consiste en tratar a 
los sexos como 

diametralmente opuestos 
y no con características 

semejantes.
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FAMILISMO

Consiste en la identificación de la mujer-perso -
na humana con mujer-familia, o sea, el hablar
de las mujeres y relacionarlas siempre con la

familia, como si su papel dentro del núcleo fa -
miliar fuera lo que determina su existencia y

por ende sus necesidades y la forma en que se
la toma en cuenta, se la estudia o se le analiza.
Esta forma de sexismo también se da cuando se
habla de la familia como si la unidad, como un
todo, experimentara o hiciera cosas de la mis -
ma manera o como si las diferencias en el im -
pacto o en las actividades de las personas que
conforman la familia fueran irrelevantes. Sola -
mente cuando una ley ha demostrado y no pre -
sumido que su impacto es favorable para todas
las personas que la componen, se puede decir
que esa ley es “buena para la familia”.  Es por
esto que esta forma de sexismo también se da

cuando lo que es bueno para el padre se identi -
fica como bueno para la familia. 
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“La misma sicología se ha ocupado del es-
tudio de este fenómeno (el fenómeno de

la diversa conformación sexual del ser hu -
mano) y ha determinado incluso las face -
tas de la personalidad que más sensible-
mente muestran esta diversa estructura

personalística; así, afírmase que en tanto
que el hombre se siente impulsado a la ac-
tividad, la mujer busca la seguridad; mien -
tras que el hombre tiene una tendencia a
la abstracción, la mujer se inclina al con -

cretismo; al tiempo que aquel busca el
prestigio, ésta prefiere el bienestar; en la
medida en que aquel adopta una actitud

sadista, ésta muestra una tendencia maso -
quista; si el hombre utiliza los juicios de
forma, la mujer suele emplear los de va -
lor; en tanto que aquel posee un conoci -

miento lógico, en esta predomina el cono -
cimiento intuitivo”. 

Alfonso Reyes Echandía.
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COMPONENTES DEL SISTEMA LEGAL

Ley promulgada o 
formalmente generada,
como la ley constitucio -

nal, tratado internacional,
leyes, decretos, 

reglamentos, 
convenciones 

colectivas, etc.

Contenido que los/as 
legisladores/as, las cortes,
las oficinas administrativas, 
la policía y todos los y las 

funcionarias que administran 
justicia, le dan a las reglas 

y principios que se encuentran 
en el componente formal-

normativo, al crear ,
seleccionar,

combinar, aplicar e 
interpretarlos.

Contenido y significado que 
se le va dando a la ley por 

medio de la doctina jurídica, 
las costumbres, actitudes, tradiciones

y conocimiento que la gente tenga
de la ley, así como el uso que la

gente haga de las leyes existentes de
las que en la vida diaria siguen

vigentes aunque hayan 
sido derogadas 

y de las relaciones entre 
las leyes escritas y 

las no escritas

Componente
Formal-Normativo

Componente
Estructural

Componente
Político-Cultural
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ALGUNAS FORMAS DE VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

1. Violación por extraños
2. El hostigamiento sexual

3. La pornografía
4. Los piropos y miradas lascivas en la calle

5. Los tocamientos libidinosos en lugares públicos
6. La prostitución forzada

7. La imagen de la mujer que presentan los medios de comunicación
8. La idea de mujer que proyectan los libros de texto, películas, programas 

de televisión, comentaristas, etc.
9. La invisibilización de la participación de las mujeres en la construcción 

de nuestras sociedades
10. Los estereotipos de la mujer y del hombre presentes en el Derecho

11. El proceso de generización o socialización
12. La moda femenina

13. Los abortos clandestinos
14. La maternidad forzada

15. La heterosexualidad obligatoria
16. El control de la natalidad sin participación femenina

17. La invisibilidad de la diversidad entre las mujeres
18. La inclusión de las mujeres en programas dirigidos a 

“sectores vulnerables”
19. La mayor pobreza de las mujeres 

20. La insensibilidad al dolor o enfermedades femeninas por parte 
de los sistemas médicos
21. El terrorismo sexual

22. La negación de la sexualidad femenina
23. El infanticidio femenino

24. El tráfico de mujeres y la esclavitud sexual
25. La violación sexual en custodia

26. La violencia doméstica
27. La pre-selección natal para escoger fetos por sexo
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Algunas Características de la 
Violencia contra las Mujeres

Característica #1. 
Algunas mujeres no viven muchas de estas formas de violencia que ejerce la sociedad

patriarcal en contra de ellas de manera consciente.

Característica #2.
La mayoría de estas formas de violencia son mucho más serias, intensas y 

más frecuentes de lo que sabemos.

Característica #3.
Todas estas formas de violencia benefician al patriarcado.

Característica #4.
Estas formas de violencia incluyen una gama variadísima de actos.

Característica #5.
Casi todas estas formas de violencia son unidireccionales.

Característica #6.
Casi todas estas formas de violencia se “explican” con razones que no 

toman en cuenta esa unidireccionalidad.

Característica #7.
El Estado y sus instituciones no toman en serio estas formas de violencia.

Característica #8.
Generalmente se culpa a la mujer por estas formas de violencia.

Característica #9.
Generalmente se mistifica estas formas de violencia.

Característica #10.
Todas estas formas de violencia sirven para fortalecer la identidad femenina 

que le conviene al sistema patriarcal.

Característica #11.
Todos los hombres se benefician de estas formas de violencia.

Característica # 12.
Estas formas de violencia no se dan entre iguales.

Característica #13. 
Muchas de estas formas de violencia son erotizadas.
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Violencia física Violencia sexual Violencia 
emocional
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Violencia Física:

El uso de fuerza física o la coerción por parte del
hombre contra la mujer, usualmente involucrados

en una relación de pareja, para lograr que ella haga
algo que no desea, deje de hacer algo, o simple-

mente para causar sufrimiento en la víctima.

Violencia Sexual

Todos aquellos actos de explotación sexual, direc -
tos o indirectos perpetrados por un hombre en

contra de una mujer, con el objetivo de humillarla,
degradarla y causarle sufrimiento.

Violencia Emocional 
y Psicológica

Toda acción u omisión que cause daño a la autoes-
tima y salud mental de una mujer y atente contra

sus Derechos Humanos.
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Ciclo de la Violencia
Leonor Walker

I FASE
Aumento de la tensión

II FASE
Incidente agudo de agresión

III FASE
Arrepentimiento y 

Comportamiento Cariñoso
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Tomado de: Batres M, Gioconda; Cortés de A, Alba Evelyn y Portuguez C, Flor. Manual de
Lecturas para Cursos en Violencia Doméstica de las Academias de Policía. San José, ILA -
NUD, 1996. P.37.
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Mitos que no 
son reconocidos

como tales

Mitos que son 
“fácilmente” reconocidos

como tales

Mitos que no son
“fácilmente” reconocidos

como tales



419

Filmina o Papelógrafo#35

Críticas al Derecho Penal

1. Deficiente regulación de los
delitos cuyas víctimas mayori -

tarias son mujeres

2. Insuficiencia de tipos penales
que protejan a las mujeres

3. Irregular aplicación (o inapli -
cación) en los Tribunales de 

determinados delitos 
contra las mujeres

4. El bien jurídico tutelado



420

Filmina o Papelógrafo#36

¿Cómo trata y 
presenta el 

Derecho Penal 
a las mujeres?
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VIOLACION

C. Formal-Normativo             C. Estructural             C. Político-Cultural
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